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PREFACIO 

El presente trabajo es, en lo fundamental, una evaluación del pe ns a· 

miento político medieval y una apreciación de lo que de este pensamiento 

puede ser hoy utilizado para el mejoramiento y la consolidación de las rela· 

ciones internacionales. El método seguido en la exposición es el de la inves· 

ligación histórica. Este ensayo puede quedar, pues, bajo el rubro general 

de la histon'a del derecho; por otro lado, constituye una tentativa para pro· 

bar que las experiencias de un pasado histórico son una valiosa lección de 

la cual las comunidades sociales de hoy día pueden derivar útiles enseñanzas. 

Es por todo lo anterior que este trabajo tiene una cierta justificación a aparecer 

publicado bajo el patrocinio del Instituto de Historia de la Univmidad. 

El autor se encuentra perfectamente consciente de las limitaciones y as· 

perezas de su obra, por algunas de las cuales desea hacer una apología. Las 

limitaciones bibliográficas para esta clase de estudios son, en nuestro país, 

enormes; estas limitaciones no han podido ser del todo superadas por el 

autor a pesar de dos añoi de estudio e investigación en el extranjero. Es por 

ello que no siempre (aun cuando sí en la mayor parte de los casos) las notas 

refieren a las fuentes originales como el autor lo hubiera deseado; inevita· 

blemente se ha tenido que hacer uso de materiales secundarios, aun cuando 

en este caso siempre se han usado autores que merecen el más alto crédito. 

Lo anterior es también la excusa que el autor proporciona por la quizá 

demasiada Prolijidad en las notas del texto; debido a la ausencia en nuestro 

medio de una guía bibliográfica del pensamiento político medieval, se ha 

ere/do pertinente señalar los libros y textos idóneos en cada caso, e11 el su· 

puesto de que el lector desee continuar por ~u cuenta la investigación. 

Si el presente libro llena la función de divulgar algunos de los funda

mentos trascendentales del pensamiento político del Medioevo, desgraciada· 

mente mal conocidos en nuestro medici, el autor se daría por satis{ echo; ello 

no quiere decir que este e11sa}'O no sea en sí una tesis: es una tesis, o más bien 

una cadena de tesis que tienden a señalar la potencial utilidad del legado 

político medieval respecto de urgentes necesidades contemporáneas. En todo 

caso, el autor quiere afirmar que en la selección de los temas ha seguido una 
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linea que 11 mismo se ha trazado, que la interpretaci6n de los mismos (con 

las tesis anexas) es la propia también. El autor quisiera creer que con ele

mentos tradicionales, proyectados hacia la solución de problemas nuevos, ha 

logrado un ensayo y una tesis originales. 
El presente libro es el producto de varios años de investigaci6~ precedí· 

dos de años de estudio en la Escuela Nacional de Jurisprudencia," nn la ayu

da moral y económica de varias personas e instituciones, el autor no pudiera 

ahora presentarlo. Así, cumpliendo con un deber elemental de gratitud, el 

autor desea expresar su agradecimiento a sus profesores de la Escuela Na

cional de Jurisprudencia y en especial al Doctor Manuel Pedroso, cuyos 

vastos conocimientos han servido de gula a varias generaciones de estu

diantes; a sus antiguos y queridos profesores de la Facultad de Filosofla y 

Lttras, el doctor don Pablo. Martlnez del Rlo y el profesor don Rafael Gar

cla Granados; al lnstitute o/ lnternational Education y a la Universidad de 

California por las becas que le permitieron continuar sus investigaciones; al 

Doctor Ernst H. Kantorowicz, cuyas brillantes enseñanzas en este campo de 

estudio fueron valioslsima experiencia para el autor; al señor Paul V. Murray, 

Director del Mexico City Col/ege, por haber proporcionado al suscrito el 

ambiente académico propicio que le'permitió terminar esta obra; a la Editorial 

Jw, ca-editora del presente trabajo, y por último, a su hermano Jorge por su 

ayuda en la corrección del original. 

No obstante las anteriores deudas, el autor tiene una aún mayor con su 

tfopia familia," es por ello que como prueba de devoción y cariño, este libro 

está dedicado a sus padm, a sus hermanos y a sus tlas. 

L. W.M. 

Mlxico, D. F., Septiembre 22 de 1950. 

X 

j 

Íl 



A.H.R. 
A. S. l. 
C.A. H. 
C.E.H. 
C. l. L. 
C.M.H. 
C. Mod. H. 
DACL 

E.H.R. 
GoLD. Mon. 

H. V.j. S. 
H.Z. 
Jmí, Bibl. 

JmÉ, Reg. 

LIEBEIUIANN 

L. C. 

MAN si 

M10NE, P. L. 

M.G.H.: 
. Conslil. 

Dipl. 
Leies. 
SS. 

- '" -.-.J~..o.t.ll~,.: 

ABREVIATURAS 

American Historical Review. 
Archivio storico italiano. 
Cambridge Ancient History. 

Cambridge Economic History. 
Classics o/ lnternational Law. 
Cambridge Mediaeval History. 
Cambridge Modern History. 
Dictionnaire d'archlologie 
chrétienne tt de Liturgie. 
Englisli Historical Review. 
M. GoLDAST, Monarchia sancti 

romani imperii, etc. 3 vols. 

Historische Vierteljahrschrif t. 

Historische Zeitschrif t. 
P. JmÉ. Bibliotheca Rerum 

Germanicarum. 
P. JmÉ. Regesta PontzJicum 
Romanorum. 

t• 
r 

F. LIEBERHANN, Gesetze der Ángel..Sachsen. 

Liber Censuum de l'tglise Catholique (ed. P. FABRE), 

2 vols. 
J. D. MANsr et al. Sacrorum Conciliorum nova el am· 

plissima collectio. 
J. P. MIGNE. Patrologiae Cursus Completus. Series La· 

tina. 
Monumento Germaniae Historica. 

Constitutiones el Acta Publica lmperatorum ti Re· 
gum. 
Diplomala imperii. 
Leges. 
Scriptores. 

.XI 



· SS. rcr. Gall. 
SS. rcr. Germ. 

Pomr. 
P. B. l. 
Q. rmdF. 

R. C. A. D. l. 
Recueil 
R.H. 
Rolls Series 

XII 

1 '.'. 

Scriptores rerum Gallicarum. 
Scriptorcs rcrum Germanicarum. 

A. PorrHAST. Re gesta Pontif icum Romanorum. 
Proceedings o/ the British Acadcmy. 
Que/len und Forschungen aus dem ita/iiinischen Ar· 
chiven und Bibliotheken. 
Rccueit des cours de l'Académie de Droit International. 
Recueil des historiens des Gau/es el de la France. 
Revue Historique. 
Rcrum Britannicarimi' medii aeui scriptores. 

.! .. 

¡ ~ 1 " ·! •' 

' ·:' ' .. ·· ·-,¡ 



~ 

! 
¡ 
¡. 
l 

! 
" 

¡ 
¡ 
! 
¡ 
~ ¡ 
•' 

i 
~ 

1 

SUMARIO 

i'REFAC!O ....................................................................................... :.~: ..... :......... IX 

ABREVIATURAS .................................................................................................. XI 

lI 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

Introducción al Tema .. : .......................... : ................................. . 

PRIMERA PARTE 

EL MEDIOEVO 

El Anacionafümo y el Aintérnacionalismo de la Respublica 

Chiristiana medieval ................................. :.................................... 15 

El Emperador medieval, domirius mundi .................................. 26 

La supremacía y la suzeran!a feudales, forÍnas medievales de 

"soberanía" ...................................................................................... 41 

Vasallajes "internacionales" en la Edad Media .......... :............. ~O 

La Soberanía del Derecho Natural y el Primado de la Justicia. 

El rcx medieval ................................................................................ 70 

Suzeranla judicial y soberan/a legIBlativa .................................... 78 

Diferenciación doctrinal entre la esf~rl de lo espiritual y la 

esfera de lo temporal. Gclasi~nismo ............................................ 87 

DIBtinción imprecisa (con/ usio) entre las dos esferas .................. 98 

XIII 



----~·----. ~----~-------~· ~------

'l' 
o; 

X ·El dualismo agustiniano ................................................................ 107 ~ l 

XI El neo-agustinismo aplicado a las relaciones entre Estado e 1 Iglesia: Imperio o Iglesia, ¿cuál es la civitas Dei? ................ 114 
,, 

} XII De lite iudicatu mundi ................................................................ 125 .. 

XIII .A.uctoritas imperial y plenitudo potestatis papal, únicas for· 
;~ 
:;; 

mas medievales de soberanía ...................................................... 138 :i ·,· 

·l 

XIV El "estado" medieval y el Estado moderno ............................ 149 f~ 
~ 

XV El Derecho Natural del Estado .................................................... 154 
,t 

1 
SEGUNDA PARTE l U EPOCA TIUNSICION.A.L 

XVI La transici6n politico-jurldica: la revoluci6n aristotéli91 y la 

1 distinci6n en'tre Estado e Iglesia ................................................ 161 

XVII La transición político-jurldica: la secularizaci6n del Estado .. 170 .J 
~ 

XVIII La transici6n político-juridica: la imperialización del Estado 'l 

(Rex est lmperator in regno suo) .............................................. 179 l 
XIX La transición religioso-política: la fragmentación de la Iglesia 190 

J 
·~ • ; 

XX La transición religioso-política: la separación de Teologia y 'l 
Derecho ............................................................................................ 196 .,;t 

XXI La transición rcligioso-polltlca: el Bizantinismo. La tendencia 

1 a estati7.ar la Iglesia (Erastianismo) .......................................... 201 

XXII La transición religioso-política: De la Iglesia Universal a las 

Iglesias territoriales (Landeskirchen). La papalización del Es· 

tado .................................................................................................. 216 

(~; XIV 

\) 

í) . 



·XXIII 

XXIV 

XXV 

XXVI 

XXVII 

La traruici6n socio-econ6mica: el ciclo de economla cerrada 

del Medioevo ................... : .............................................................. 

La traruición socio-económica: el tránsito de la organizaci6n 

jerárquica a la organizaci6n estamental ...................................... 

La transición socio-er.onómica: La seculariz.ación del esp!ritu 

religiOIO medieval: El Nacionalismo .......................................... 

La transición socio-económica: el Capitalismo ........................ 

Teocentrismo a Homocentrismo. Ecclesia Universa/is a Sobe. 

ranía Nacional ................................................................................ 

TERCERA PARTE 

U EPOCA MODERNA 

221 

231 

240 

249 

254 

XXVIII Nacionalismo, Territorio y Soberania .......................................... 267 

XXIX La estructuración definitiva del Estado univenalista moderno 276 

XXX El Derecho Internacional como r.ontinuación del univenalis-

mo medieval ........................................................ ,........................... 284 

XXXI Las bases de un nuevo Derecho Internacional r.omo derecho 

supraestatal ...................................................................................... 
291 

GLOSSARIUM ......... :........................................................
................................... 299 

INDICE ÜNOHÁSTICO .................................................................
..................... 301 

XV 

1 
¡ 

' 
o 

í 

.;·: 1 
} 

\. 

,, 

t,) 

(_\ 



i 
'-

,, ... 

(! 

CAPÍTULO 1 

INTROÍJUCCION AL TEMA 

EL TEMA desarrollado en el presente ensayo es, debido a la selecci6n 
que del método hist6rico se ha hecho para guiarlo, de una gran compleji
dad. El problema de conectar el legado del pensamiento político medieval 
con los orígenes del Derecho Internacional, y más aún, el de buscar en el 
mismo pensamiento y en las instituciones del Medioevo una base que rija 
las relaciones internacionales de una manera más sólida, requiere la pre
sentación y discusi6n de temas coóexos, cuya influencia en la conte.~tura 

general del problema tratado no puede ser ignorada. La' vida jurídica del 
Medioevo, de cuyos principios directivos puede decirse que el moderno De
recho Internacional se ha derivado, ha sido afectada -a menudo determi
nada- por corrientes que en numerosas ocasiones rebasan la esfera de lo 
propiamente jurídico. Fenómenos sociales, politicos y económicos, y tam· 
bién la influencia religiosa, moldearon en gran medida el cauce de las ins· 
tituciones legales de la Edad Media, de, tiil manera que una presentación 
del funcionamiento de estas instituciones que no tomase en cuenta, ni aun 
someramente, las influencias externas de aquellos fcn6menos sólo propor· 
cionaría, en el mejor de los casos, un cuadro incompleto. 

La necesidad de tal amplitud en la discusión de nuestro tema quedará 
pate11te si se recuerda tan sólo cómo en el proceso de formación y en el 
proceso de desintegración del pensamiento politice medieval jugaron deci
sivo papel dos movimientos extra-jurídicos, que han dejado profunda huella 
aún en la cultura contemporánea: la tradición romana y la Reforma pro
testante. James Bryce, en elegante frase, ha dicho que las dos grandes ideas 
que la Antigüedad al expirar legó a las edades que la sucedieron, fueron 
la de una monarquía mundial y la de un sacerdocio universal¡ el Sacro 
Imperio Romano Germánico, la Iglesia Católica y, en añadidura, la Respu-
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blica Christiono, las tres ideas jurídicas directrices del Medioevo en el campo 

del derecho público -<:uya naturaleza será objeto de estudio en los siguien· 

tes capítulos- efectivamente, entran en el panorama del pensamiento me· 

dieval como un legado cultural de la Antigüedad. Por otra parte, · el . 

movimiento protestante, el que no obstante el haber recibido impulso de 

intereses econ6micos y políticos no deja por ello de ser un movimiento 

fundamentalmente religioso, ,viene a dar el golpe de muerte a la concepción 

medieval de una Comunidad jurídica univerul, creando al mismo tiempo 

las circunstancias que hicieron necesaria la emergencia del Derecho Inter· 

nacional. En realidad, ningún problema del pensamiento político -y menos 

aún, de Ja h~toria del derecho- puede ser tratado con propiedad y justeza, 

sin tomar en consideración otros elémcntos y motivos, religiosos, económicos, 

sociales, políticos, que, en gran medida, afectan el rumbo de las instituciones 

y, a menudo, los principios m~mos sobre los cuales se basa el propio derecho 

en un momento detenninado. Es por ello el que, en el presente ensayo, cons· 

tantes referencias, y también capítulos enteros, han sido dedicados a la dis· 

cusión de inferencias propiamente no jurídicas pero sin las cuales el panorama 

no podría ser ni medianamente comprensible . 

. La amplitud del tema desarrollado crea también, en el caso del presente 

trabajo, otro problema especial: el que el lector, al pasar de un capítulo al 

siguiente y al llegar en su lectura a las últimas paginas, haya perdido el hilo 

de la narración y con él la percepción de la naturaleza misma del problema 

en debate. A fm de reducir al mínimo este riesgo se encontrarán a cada paso, 

en cada capítulo, constantes referencias a otras porciones del texto con las 

cuales ese capitulo particular se encuentra en íntima conexión. Con el mis

mo objeto, los restantes párrafos de esta nota introductiva estarán dedicados 

a dar una vista somera del tema general de la obra. Los números entre pa· 

réntesis, colocados al principio de cada párrafo, indican el capítulo en que 

el mismo tema individual es tratado con mayor prolijidad. Queda entendido 

el que las afirmaciones encerradas en la siguiente glosa aparecerán un tanto 

dogmáticas, desamparadas de un aparato metodológico que las apoye; pero, 

para un mejor entendimiento de las mismas, para una discusión o, en todo 

<:aSO, un rechazo, será indispensable la lectura del capítulo del cual lo que 

sigue es s6lo un breve resumen . 
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(Capitulo 11) El mundo medieval en el Occidente, concebido como una 

unidad gracias a la doble influencia del legado romano y del cristianismo 

univenalista, es ajeno a las ideas de "frontera", "territorio", "P.Stado" y 

"sobefanla nacional" tal y como hoy las entendemos. La Respublica Chris· 

liana del Medioevo es el ámbito común a todos los pueblos crl.itianos de 

Europa. (Capitulo lll) El punto de uni6n jurídico del Medioevo lo consti· 

tuye -gracias a la ficci6n jurídica de la continuaci6n del lmperi1>- el Sacro 

Emperador romano-gennánico, el heredero de los Césares, el dominus mundi, 

cuya aucloritas se extiende idealmente sobre toda la Cristiandad. 

(Capllulo IV) La única "soberanía", potestad política sobre un deter· 

minado marco territorial, que la Edad Media conoce es la supremacla feudal 

que un señor posee sobre sw vasallos, y en este sentido todo señor es parcial· 

mente "soberano". Pero la teoría del dominium feudal, aunada a la medieval 

confwión entre derecho público y derecho privado, hacen que esta "sobera· 

nla" sea radicalmente distinta a la que hoy poseemos. La "soberanía" feudal 

admite la existencia de otra "soberanla" superior a ella (o suzeranía; véase 

el Glossarium) y de la cual depende¡ lo que es más, "soberanías" concurrentes 

pueden caer sobre una misma tierra, todo lo cual hace que la Edad Media 

sea ajena a los conceptos de "territorio" y "frontera" entre otros (Capitulo 

V) y, por otro lado pennite el que "éstados" enteros se encuentren en vasa

llaje -que hoy diríamos internacional- respecto de otros "estados". Notable 

es el caso, por ejemplo, del Papado al cual en el Medioevo se encontraron 

sometidos muchos reinos, no sólo espiritual sino también temporalmente. Esta 

situación, unida a la existencia de doctrinas como la llamada Omni-Insular 

(que reivindicaba para Roma un señorío sobre todas las islas) viene, en la 

época de grandes pontlfices como Inocencio III, a transformar la sede de 

Pedro en el trono del mundo. Aún el depositario mismo de lo que hoy lla

maríamos soberanía, esto es el rey nacional, tiene a menudo s61o una realeza 

otorgada, recibiendo título y corona de manos del Papa o del Emperador 

(rex dalus). 

( Capílulo VI) La única potestad medieval que no se deriva de ninguna 

otra e5 la del derecho natural. Puede decirse así que, estrictamente hablan· 

do, la soberanla del derecho natural es la única soberanla que el Medioevo 

reconoce. La existencia del "estado" y la autoridad de los reyes y aún la del 

Papa y la del Emperador sólo se jwtifican en tanto coincidan en su funcio

namiento con los postulados eternos de esta entidad semi-supra-jurídica. (Ca· 

, pltulo V 11) Correspondientemente, dentro C:el marco del "estado" medieval 

no existe una actividad legisladora propiamente dicha sino una mera apre· 
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hensi6n y aplicación de leyes superiores y preexistentes. Mientras que, en 
nuestros días la actividad legisladorn es el toque de soberan!a del estado, la 
suzeranla medieval se desenwelve en una actividad eminentemente judicial, 
no en crear el derecho (leges condere) sino meramente en el aplicarlo (ius 
dime), Como esta última actividad es de carácter fundamentalmente moral, 
Papa y-Emperador se disputan el título de Supremo Juez de la Cristiandad. 

(Capitulo VIII) A diferencia de la Antigüedad, en donde la esfera 
eclesiástica se subordina al estado y se confunde en él, la tendencia ortodoxa 
medieval es la de separar ambas potestades, siguiendo el símil del alma y 
del cuerpo humanos. Ambos poderes, sin embargo, encuentran un paradigma 
en Cristo, Sumo Sacerdote y Rey de Reyes, con lo cual (Capítulo IX) la 
distinción entre lo espiritual y lo temporal, teóricamente formulada por el 
pap~ Gelasio, se vuelve en la práctica poco precisa. Si bien el Sacerdocio y 
la Realeza son en el Medioevo dos dignidades distintas, el Sacerdocio es en 
su esencia no menos regio que la Realeza es sacerdotal. Esto produce una 
confusio entre ambas esferas, una "transparencia" que se entiende en virtud 
de la noción, prevalente en el Medioevo de que la "Iglesia" y el "Estado" 
tienen hasta cierto punto el mismo fin: la primera, la salvación de las almas; 
el segundo, crear las condiciones de paz y justicia que hagan factible esta 
salvación. Correspondientemente, la exclusión del seno de cada una de esta1 
sociedades trae consigo la exclusión inmediata del seno de la otra: excomu· 
nión y encartamiento se producen simultáneamente. 

( Cap!tulo X) fa "transparencia" medieval entre la esfera espiritual y 
la esfera temporal, cuya primera gran plasmación es el Imperio religioso· 
político de Carlomagno, encuentra su fuente inmediata en las obras de San 
Agustín y principalmente en la Ciudad de Dios: El santo de Hipona distingue 

·idealmente entre el llien y el Mal, entre la civitas Dei y la civitas diaboli; pero, 
escribiendo en una época en que el Occidente es aún predominantemente 
pagano, no identifica a estas civitates con instituciones terrenas algunas, re· 
conociendo de paso la justeza del estado dentro de su propia esfera. (Capitulo 
XI) Los posteriores intérpretes del pensamiento agustiniano tratan, sin em· 
bargo, de enfocar el problema de las relaciones entre Estado e Iglesia a través 
de las dos ciudades de San Agustín. La nítida separación que el santo quiso 
establecer entre ambas esferas -y que es reafirmada por el papa Gelasio
empieza a desaparecer con la insistencia de este neo-agustinismo de juzgar 
. al Estado sólo a través de la Iglesia. El poder regio es concebido como un 

mero "ministerio", la política como simple aplicación de la moral. Cuando 
la reacción ante esto surge del lado temporal, el conflicto inevitable entre 



ambas esfera.1 puede decirse que versa sobre la pregunta-clave: Iglesia o 

Estado, ¿cuál es la civitas dci}; (Capítulo XII) y como la esencia en la cual 

se manifiesta toda superioridad en el Medioevo es la potestad de juzgar, la 

controversia entre Estado e Iglesia, entre lmperium y Sacerdotium, entre 

Papa y Emperador," se desenvuelven en tomo de la averiguación de quién 

puede juzgar a quién y, en última instancia, de la clarificación del problema 

de en cuáles manos debe quedar la judicatura suprema del orbe. 

(Capitulo XIII) En la Cristiandad medieval latina, en donde un ana· 

cionalismo y un aintemacionalismo retardan la aparición del Estado -y con 

él, el de la soberania estatal- las únicas instituciones jurídicas que tienen 

tintes de soberania son la auctoritas imperial y la plenitudo poteslatis pon· 

tificia. Estas quasi-fonnas de soberania, que se diferencian del moderno 

concepto de soberania en ser supra-nacionales, en poseer una pretensión de 

validez exclusiva {es decir, no admiten la existencia de otra potestas al lado) 

y en estar subordinadas a los cánones del derecho natural; en realidad, más 

que soberanias -que no lo son- estas dos fonnas de potestad universal son, 

siguiendo la terminología feudal, altas suzeranías. (Capitulo XIV) La impo

sibilidad de encontrar en el Medioevo a la soberanía, tal y como hoy la 

conocemos, se explica por la diferencia profunda que existe entre nuestro 

concepto de Estado y el prevalcnte en aquel periodo histórico. Mientras que 

el estado moderno es fijo, autosuliciente, autorresponsable y completo (en· 

contrando su justificación en la soberanla estatal que él mismo emana y la 

cual al mismo regresa), el "estado", o más bien, el cuerpo político medieval 

es algo que no existe en si ni se jwtifica por si mismo: el "estado" medieval 

depende de nonnas más elevadas y no es, por lo tanto, soberano. El cuerpo 

politico medieval es básicamente una abstracción, una idea sostenida preca

riamente por andamiajes técnicos; el estado moderno es fundamentalmente 

una tecnicalidad a la cual se le ha asignado un valor absoluto y cuyo edificio 

es sostenido por un andamiaje de ideas creadas para sostenerlo¡ pero las 

cuales se encuentran, al menos jurídicamente, subordinadas a él. 

(Capítulo XV) El regreso al gelasianismo ortodoxo, con Santo Tomás 

de Aquino y Dante, es sólo el preludio de la separación de la dualidad Iglesia

Estado al decaer la Edad Media. (Capitulo XVI) A esta separación contri· 

buye poderosamente la recuperación de los escritos políticos de Aristóteles 

y con ello, el renacimiento de una concepción del "estado" como comunidad 

perfecta, completa en sí. Con ello la necesidad de la existencia de un "estado 
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universal", del Imperio medieval, es puesta en duda. Por otro lado, y para

lelamente, los teóricos más avanzados van liberando al iestado de la tutela 

de la Iglesia. (Capitulo XVII) En la progresiva emergencia del Estado mo

derno, el siguiente paso es dado cuando escritores como Marsilio de Padua 

y Guillermo de Occam tratan de buscar una santidad propia para la autori

dad temporal. El estado, al romperse el cordón umbilical que lo ataba a la 

Iglesia, encuentra nueva justificación de su existencia en la voluntad del pue

blo. El pueblo, el legislator humanus de Marsilio, crea la ley que justüica la 

existencia del Estado .. El criterio de utilidad social va borrando a la ley eterna 

como raz6n del funcionamiento del Estado, el cual va así adquiriendo su propia 

raz6n de ser o, en términos medievales, va creando su propia santidad. Sin 

embargo, la idea del Imperio sigue aún con relativa validez debido a que los 

representantes de Ja nueva tendencia son, por una parte, más medievales de 

lo que quisieran serlo y, por la otra, debido a que sus escritos se encuentran 

históricamente al servicio de la causa imperial. 

(Capitulo XVllJ) El "estado" medieval, tras de haber reafirmado su 

derecho natural a existir y tras de haberse secularizado, necesita sin embargo 

dar un paso más adelante para alcanzar su independencia y, con ella, su 

soberania: necesita "imperializarse". Cuando el rey nacional niega el reco

nocer un superior { .. .''nullus recognoscens superiorem", dice lnocencio 111) 

asume, por decirlo así, una posición dentro de su reino semejante a la que 

el emperador posee de iure sobre la Cristiandad. La aparición de la f6rmula 

Rex est imperator in regno suo evidencia este fenómeno que marca la némesis 

del "estado" medieval y la epifanía del EStado moderno. Cada rey, y tras de 

él cada príncipe y en algunos casos (como el de Italia) aun cada ciudad, se 

convierten en quasi-Emperadores dentro de sus respectivós territorios, y con 

ello repudian toda jurisdicción extraña, no reconociendo jurídicamente nin

guna autoridad que sea superior a la propia. (Capitulo XIX) Contemporá

neamente al desmoronamiento del Imperio, empieza una etapa de disolución 

interna en el otr~ aspecto de la Ciuitas Dei agustiniana, es decir en la Iglesia. 

Los ataques contra la Iglesia Universal constituyen episodio importantísimo 

en la destrucción del concepto medieval de la unidad del mundo. La Reforma 

protestante del siglo XVI encuentra básicos antecedentes en los reformadores 

religio!os del Medioevo, quienes a menudo -como Wyclef y Hus- son tam· 

bién pensadores políticos; otro antecedente importante para la Reforma ha 

de buscarse también en los movimientos heréticos de masas que aparecen 

en el Occidente desde fines del siglo XII (petrobrusianos, alb~enses, etc.). 

(Capitulo XX) En la Edad Media, la razón teológica es la fuente y 
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justificación de la raz6n política y de la razón jurídica; el derecho, en otras 
palabras, s6lo existe en tanto pueda ser teológicamente justificado. En este 
período de transición uno de los temas característicos, es, precísamente, la 
independizaci6n del derecho respecto de la teolagía. En las controversias 
políticas los argumentos no son ya buscados en la voluntad divina, sino 
en la conducta humana; la razón histórica sustituye a la razón teológica. 
La moral teológica señala cada vez menos los directivos del derecho ahora 
que et Estado va encon!rando una justificación meramente humana. Este 
proceso que va gradualmente dando una autonomía al Estado termina con 
la independencia absoluta del Estado respecto de la Moral, como lo entien· ' 
de Maquiavelo, para el cual el Estado debe regirse por normas meramente 
estatales las cuales pueden o no ser morales. 

(Capitulo XXI) Hasta principios del siglo XIV la tendencia ortodoxa 
en el Occidente ha sido, en teoría, la separación de la esfera espiritual de la 
temporal, con la aceptación de la primacía de la primera. Por el contrario, 
la sujeción de la Iglesia al Estado ha sido característica del mundo cristiano 
oriental, en donde en virtud de una Cristomlmesis, el emperador bizantino es 
la cabeza de la Iglesia lo mismo que del Estado. Este punto de vista, hete· 
rodoxo para el Occidente es, sin embargo, formulado por escritores tales como 
el 'Anónimo de York' (más propiamente llamado el 'Anónimo anglo-nor· 
mando') ; pero, a partir del siglo XIV, esta tendencia bizantinista de colocar 
a la Iglesia bajo la férula del Estado se acentúa y con ello, y gracias a la 
concurrencia de otros factores, gana terreno la idea de la existencia de Iglesias 
nacionales dentro de la Iglesia Universal, administradas bajo la paternal 
vigilancia del monarca. (Capitulo XXII) Un paso más adelante en este 
sentido es dado con la Reforma protestante y con el establecimiento de Igle· 
sías territoriales (Landeskirchen), fenómeno que afecta al campo político 
no menos que al religioso. El "estado" del otoño del Medioevo, después de 
haberse independizado de la Iglesia, de haberse secularizado y de haberse 
imperiafuado, ahora englute a la Iglesia dentro de su marco propio, ante la 
imposibilidad teórica y práctica de suprimirla. El nuevo príncipe, que en· 
cuentra incongruente con su propia universalidad la existencia, frente a 
él, de una Ecclesia universa/is necesita, para ser supremo sin restricciones, 
no s61o ser el "Emperador" sino también el "Papa" dentro de sus domi· 
nios (i.e. Dui C/evis esl papa in territorio suo). La Iglesia Universal es 
fragmentada en un número de Iglesias encajonadas en territorios nacio
nales, dentro de cuyos límites todo vasallo debe seguir la religión de su prín· 
cipe ( Cuius regio eius religio) ; la Igresia es controlada y adminístrada por 
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el gobernante laico y, en última instancia, puede decirse que en muchos casos 
la Iglesia llega a existir por gracia del Estado. 

(Capitulo XXIII) Paralelamente a los anteriores cambios, se registran 
otros de igual importancia en el ámbito económico durante esta etapa transi
cional del Medioevo a los tiempos modernos. La vida económica de la Edad 
Media, determinada por las invasiones y por la conquista árabe del Mediterrá
neo, es una vida preponderantemente agrícola. Las comunidades rurales.tienden 
a ser lo más posible auto-suficientes. Con ello se introduce en la Cristiandad 
lo que Pirenne denomina "ciclo de economía cerrada", durante el cual el 
supremo bien temporal es la posesión o tenencia de la tierra. E.Ita vida 
agrícola tiene su contrapartida política en la gradual introducción del Feu
dalismo y del sistema señorial, ambos basados en la tenencia de la tierra. 
E.lte marco de "economía limitada" tiende a generar ciertos conceptos, como 
los de un justo precio y la prohibición de la usura, que le den una pauta 
general de estabilidad. (Capitulo XXIV) En la organización típicamente 
"vertical" del Medioevo, las relaciones político-económicas quedan estable
cidas entre quien posee la tierra (vasallo, siervo) y aquel por la gracia del 
cual se la posee ( suzerano, señor) ; con la transición a los tiempos modernos, 
la organización se toma "horizontal", al ir encontrando vasallos y siervos, 
suzeranos y señores, intereses comunes a su propia clase. Con ello se acaba 
por crear una organización estamental que consagra, al aparecer el ciclo de 
economía monetaria, la ruina de la organización feudal y señorial, y prepara 
el advenimiento del capitalismo. 

(Capítulo XXV) La idea medieval de Cristiandad es antitética a la 
existencia de exagerados patriotism115 locales; el hombre medieval, frente a 
su semejante, piensa primero en las similitudes que lo atan a él y sólo secun
dariamente en las düerencias que de él lo separan. Pero, con el transcurso 
del tiempo, y en parte debido al fracaso del Imperio, los grupos europeos se 
van distanciando entre sí, proceso al que coadyuva poderosamente la crea
ción de las literaturas vemaculares. Cuando la Reforma protestante consagra 
las Iglesias nacionales, la obediencia universal hacia el Papado, último punto 
central de las lealtades europeas, es sustituida por una obediencia hacia la 
comunidad inmediata y hacia la Iglesia nacional que es expresión de esa 
comunidad. Con el creciente predominio del Estado sobre la Iglesia y con 
la secularización del Estado mismo, el sentimiento de religiosidad, lmterior
mente düundido y universal, se particulariza y seculariza también, Así se 
origina la religión laica por excelencia de los tiempos modémos, la lealtad 
no hacia la Humanidad sino exclusivamente hacia la comunidad político-
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religiosa propia: el espíritu nacionalista que es la antítesis del espíritu uni

versalista del Medioevo: (Capítulo XXVI) Conexa a la anterior evolución, 

se tiene en los alboijts de la Modernidad, la aparición del gran comercio y 

del gr.in capitalismo, ignorados en la anterior etapa de economia medieval 

agrícola. El nuevo nacionalismo y el fortalecimiento del poder central son 

tomados como garantías de paz interna, fructificadoras del comercio y pilares 

del capitalismo. Con ello, las antiguas restricciones eclesiásticas a la vida 

económica desaparecen y el dinero se multiplica. La individualización de la 

fe religiosa trae consigo una despertada y creciente confianza del individuo 

en sí mismo, en sus acciones, en sus empresas, y este espíritu contribuye po

derosamente a la creación del capitalismo moderno y a la estructuración del 

Estado nacionalista. 

{Capítulo XXVII) Finalmente, otro fenómeno característico del trán

sito del Medioevo es el cambio en el Weltanschauung, en la concepción del 

mundo y de la vida. En la Edad Media la mente es fundamentalmente teo

centrista, se encuentra orientada primero hacia intereses ultraterrenos; polí

ticamente, esta postura tiende a establecer una atmósfera de comunidad uni

versal, una realización de la civitas Dei. Con la gradual secularización de la 

cultura y la llegada de la Modernidad, con el descubrimiento del intelecto 

y de su carácter terreno (Abelardo, Dante), el hombre va siendo colocado 

en el centro del Universo. Paralelamente al crecer de esta auto-conciencia, 

la soberanla nacional -que es otro tipo de auto-conciencia- va abriéndose 

paso. La aceptación de la idea de la soberanía nacional -alentada por el 

engreimiento resultado del descubrimiento del Nuevo Mundo, que rinde gran

des beneficios materiales- va haciendo que la medieval supremacía de Papa 

y Emperador s~a definitivamente hecha a un lado. 

(Capítulo XXVIII) Con el rompimiento de la unidad cristiana, que la 

Reforma vino a hacer definitivo, en la Europa del siglo XVI conceptos tales 

como "territorio", "frontera", etc., vienen a ser indispensables y a requerir 

, una más precisa y definitiva formulación jurídica. El nacionalismo, agudizado 

por este período, viene a ser concomitante en estas creaciones pues por una 

parte las supone, por la otra se nutre en ellas. A su vez nación, territorio y 

soberanía nacional (que viene a ser la expresión más acabada de este espíritu 

' particularista), desembocan en la creación del Estado moderno, simbo lo y 

rellización c!el movimiento general de desintegración europea. Esta nueva 

institución, debido a su pecado de origen, presenta el absurdo de avanzar 
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reivindicaciones de tipo universal que s6lo han de ser ~bles en un marco 
geogr.Jico limitado; y, al entrar en necesario conflicto co'n reivindicaciones 
similares de otros Estados, cuya existencia el primero no tiene .necesidad ju· 

· rídica de acatar, este choque de soberanías hace difícil, si no imposible, toda 
armonía internacional. (Capitulo XXIX) En otras palabras, con el surgi· 
miento del Estado 'moderno y la obliteraci6n de la viej<1 idea de un lmperium 
universal, el ideal de la unidad es substituido por, la realidad de un conjunto 
de comunidades aisladas y totalmente independientes entre si que tratan de 
buscar un equilibrio para poder sobrevivir, equilibrio que por naturaleza es 
siempre inestable. El surgimiento del Estado trae consigo la exaltación del 
soberano como fuente de todo poder político, como /egibus solutus, es decir, 
origina el derecho divino de los reyes, a los cuales se diviniza rodeándolos 
de una liturgia secular llamada etiqueta. Ahora que Estado se encuentra 
frente a Estado, la unidad interna se convierte en condici6n indispensable de 

· supeivivencia y la unidad del Estado llega a ser la religión pública por ex
celencia. El Estado como "comunidad perfecta" hace por una parte anti
cuada toda organizaci6n de tipo feudal y, por la otra, hace imposible la 
existencia de un imperium mundi, de un estado mundial. Con ello, la res
ponsabilidad de todo individuo de ser miembro de la Humanidad (como la 
representara el Sacro Imperio), cesa. El Estado se perfila como comunidad 
exclusiva, que pone en abstracción a otras comunidades y que existe, no ya 
en función del individuo (como el "estado" medieval), sino por encima de 
él. Externamente, no existe un freno legal que limite la acción del Estado 
o la armonice con la de otros Estados. El Estado es s6lo la personificación 
del poder nacional, una Cll'jlresión vertebral de fuerza en el mismo sentido 
en que el "estado" medieval babia sido una expresión vertebral de derecho. 

(Capitulo XXX) Ante el colapso de la idea de una comunid:id universal, 
con el cual se abren los tiempos modernos, y del cual resulta una serie de 
comunidades estatales idealmente aisladas, el Derecho Internacional se pre· 
senta en sus inicios como una respuesta a la necesidad de dar una base común 
de entendimiento, cooperación y supervivencia a estos esta~ i. El Derecho 
Internacional, que es un eco católico del Medioevo, representa una última 
forma del universalismo medieval al tratar de reconstruir, hasta donde las 
soberanías lo permitan, y con una base de derecho natural, una nueva comu· 
nidad universal de naciones, La nueva disciplina basa sus pc;tulados en la 
identidad de la naturaleza humana y, simbolo de los nuevos tiempos, explica 
su programa sobre una base racional y no ya con los tradicionales argumentos 
teoJ6gicos, Al señalar limites que los Estados no pueden lranlgredir sin to
meter crimen de lesa humanidad, el Derecho Internacional trata de entro-
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.nizar la idea de un "estado natural" que sustituya la idea de un "estado pura· 
mente jurídico". La nueva comunidad que es rehecha sobre estas bases, es 
una societas genlium que incluye dentro de sus fronteras a todo el género 
humano, lo cual representa respecto de la Respublica Christiana medieval un 
generoso ensanchamiento. Pero si cuantitativamente se ha ganado, cualitati· 
vamente se ha perdido respecto de la edad anterior: la nueva comunidad de 
naciones está colocada bajo la égida de una ley natural, ley que es racional 
e hist6ricamente anterior y superior al Estado, pero que necesita del consentí· 
miento explícito de éste para poder ser aplicada. De esta manera, y en contra 
de la. tradici6n del pensamiento político medieval, el nuevo ordenamiento acep
ta como un hecho irreparable la división del orbe en comunidades separadas. 

(Capítulo XXXI) Después de la desintegración europea, el nuevo mo
vimiento unificador que el Derecho Internacional representa tiene una nueva 
concepción como punto de partida. Esta es la concepción del derecho como 
voluntad y no ya -como se habla aceptado tradicionalmente- como deber. 
La voluntad concurrente de los diversos estados es la que crea el Derecho 
Internacional, y con esta coexistencia de varias voluntades, el universalismo 
medieval ha sido : ;stituido por un equilibrio que depende de múltiples apor· 
taciones, aportaciones que pueden ser cambiantes (como usualmente lo son) 

y que por lo tanto sólo generan una situación básicamente inestable. La raiz 
de esta situaci6n debe buscarse en el espíritu nacionalista que permea al 

Estado, expresi6n del poder nacional, espíritu desunificador, dañino y en 
última instancia, artificial. Para remediar esto, el Derecho Internacional de· 
heria ser objetivamente normativo, impuesto y no aceptado; esto es, el Dere
cho Internacional debería, como una incorporación de principios de derecho 
natural, tener una validez propia. Sólo de esta manera constituiría esta dis· 

ciplina un verdadero derecho supraestatal o supranacional. En la Edad Media 
la característica fundamental del "estado" es Ja supremacía judicial; Ja so
beranía legislativa lo es en el Estado moderno. Es posible aprovechar Ja 
experiencia histórica para crear un concepto de soberan!a judicial supraestatal 
que, imperando objetiva y universalmente, deje al mismo tiempo en libertad 
a una suzeranla legislativa interna en cada Estado, para que éste cree sus 
propias leyes. &tas leyes deben de ser fiscalizadas por la soberan!a judicial, 
la cual por medio de ello logre una armonía entre ordenamientos locales y 
subjetivos por un lado y por el otro, con un ordenamiento objetivo y univenal. 
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PARTE 1 

EL MEDIOEVO 

Omnium christianorum una Respu
blica tst (S. AousrlN, De Civ. Dti, 
XXV, 1). 

Una est sola mpublica totius populi 
Christiani (ENDELB!RTO, De Ortu 
progressu ti fine lmperii, cd. GOL· 

DAST, !, 754), 

Multi homin11 ex Adam derivati 
sunt tanquam mulla mimbra unius 
corporis (SAN'f.O To11Ás DE AQUINO, 

Summa Theol., 11, 1, q. 18, a, 1). 

Genus humanum consideratur quasi 
unum corpus, quod vocatur mysticum 
cuius caput est ipse Christus ti quan· 
tum ad animas et quantum ad cor· 
para (SANTO To11Ás DE AQUINO, 

Summa Theol., Ill, q. 8, a. 1 et 2). 
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EL ANACIONALISMO Y EL AINTERNACIONAUSMO DE LA RF.5-
. PUBLICA CHRISTIANA MEDIEVAL. 

l. El univcnalismo imperial romano prepara el univenalismo de Ja Cristiaodad 
medieval, 2. El Imperio medieval, eommunitas fidtlium: 3. La idea imperial en la 
lituatura politka medieval. 4. Orden univcnal y 6rdcnci parcialci. 5. El anaciona· 
lillno de la Rtslubliea Christi~na. 6. El aintemacionaismo de la Respubliea Chris
liana. 1. U•icus lri•cipatus en la comunidad medieval. 

l. LA IDEA del lmperium, de un ámbito común a todos los pueblos cris
tianos, que domina idealmente la vida pública del Medioevo, es una idea 
ecuménica neredada del universalismo romano, pero a la cual el Cristianismo 
ha añadido, por decirlo así, una tercera dimensi6n. El universalismo del Im
perio Romano -que en teoría abarcaba todo el univeno civilizado- prepar6 
el suelo para el concepto universalista del Cristianismo -religión que, a di
ferencia de la.! antigua.1, no admite la validez de ninguna otra religi6n- y 
para el universalismo de la Cristiandad medieval, dentro de cuyos fronteras 
Romanismo, Cristiandad y Civilización vienen a fundirse en un mismo con
cepto 1, Desde el ecumenismo de Alejandro hasta la última etapa romana de 
la ftlosofía estoica, una fuerte corriente humanista tiende a concebir a la 
Humanidad como a un grupo homogéneo; esta tendencia tiene como sólida 
base la creencia en la universal racionalidad del hombre y en su universal 

1 Eminentes historiadores ven en el CristianiJmo el último producto del mundo 
antiguo¡ ul lo considera E. Mcyer en 1u Gmhieht1 d11 A/ttrlums. Indudablemente, 
el Cristianiano forma parte importantbima del lepdo cultural de la Edad Antigua¡ 
d. J. Kant, Dil antik1 ld11 ;,, Odwmm in ilam polilisehn und bltur1U1n Bt· 
'""'"' (Lcipzif, 1903). 
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capacidad para la virtud '· La Respublica Christiana no es sino una medieval 

cristiani7.ación del antiguo Imperio Romano, una renovatio, una continua

ción del mismo, concebida como realidad gracias al romanismo de la lgle· 

sia Católica (bajo cuyo influjo surgió) y gracias al enorme legado cultural, 

político y jurídico que el mundo romano dejó al Medioevo; y, especialmente 

también, gracias a la mente ahistórica del hombre medieval y a su usual 

carencia de interés por la especulación moral y política, debido a lo cual la 

ficción jurídica de la prolongación del Imperio Romano en la Edad Media 

fué aceptada sin discusión. La Respublica Christiana en su doble aspecto, se 

nos presenta bajo la forma religiosa de una Iglesia Universal, la Iglesia Ca

tólica, y bajo la forma política de un Imperio Universal, el Sacro Imperio 

Romano Gennánico 3
• 

A lo largo de la Edad Media el Imperio Romano continúa su existencia 

como ficción político-jurídica: el Occidente -al menos desde un punto de 

vista conceptual- es el Imperio Romano, los reinos europeos son provincias 

y las ciudades, municipios romanos; aun en la Alta Edad Media, los glosa

dores que comentan el derecho romano (como derecho imperial) no han 

encontrado lugar para reinos y ciudades independientes y los agrupan bajo 

el título individual de universitas '· 

La concepción del Imperio Romano que abarca todo es continuada en 

el Medioevo, pero con modificaciones que el Cristianismo ha introducido: el 

lugar de Augusto es ahora ocupado por el "legítimo" poseedor del Imperio, 

por Cristo ' y lo que la espada no pudo conquistar en el mundo antiguo, 

ahora, en la Edad Media, debe ser conquistado por la luz del Evangelio •. 

' Cf. R. W. y A. J. Carlyle, A History of Medieval Political Theor¡ in lhe 

Wtsl, VI, 504. 
1 Sobre la separación, competencia e imprecisa dilercnciaci6n entre las dos es

feras -la religiosa y la política- en la Edad Media, v!ase infra, capítulo Vlll. La 

obra de J. Bryce, The Holy Roman Ernpire {variaJ ediciones) continúa siendo libro 

indispensable de referencia sobre el Sacro Imperio. Véase tambi!n: H. A. L. Fishcr, 

Tht Mtdimal Empirt. 
' Cf. O. v. Gierke, Das Deulscht Genossenschaflrtchl (1868-1914), 111, 199¡ 

C. S. N. Woolf, Bartolus of Sassofmalo (1913), 113 "· Sobre la influencia del de

recho romano en la Edad Media el mejor estudio breve es el de P. Vinogradoff, 

Roman Law in Medieval Europ1 (2a. ed. Oxlord, 1929). La obra de Savigny: Gis· 

chichlt des rómisch1n Rechts im Aliltelalter (2a. ed. 7 vols., 1834-1851) ha sido 

en parte, traducida al frands (4 vols., Paris, 1839). 

• Véase la interesante carta de Gregario Vil a Suen6n de Dinamarca, de fecha 

17 de abril de 1075 (Grtgorii Vil R.gistri, 11, 75) en: P. Jafl~ Bibl., 11, Monum1nta 

Gregoriana, 199; y en: Migne, P. L., CXLVlll, 426·7, en donde el Papa afirma: 

quibus imp11avil Auguslus, impiravil Christus. Cf. Bryce (3), 221 n. 68. 
1 Por ejemplo: T e r t u 1 i a n o, .ddv. luda1os, c. vili (Migne, P. L., 11, 

651 seqq.): Britannorum inacctssa loca, Chrislo vero subdita. 
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El triunfo y la propagación del Cristianismo en el antiguo Imperio, y la su
pervivencia dtl Romanismo más tarde, opera en un doble sentido en lo que 
se refiere al individuo: primero, el ser un romano vino a significar ser un 
cristiano, y después -en la Edad Media- el ser un cristiano significó al 
mismo tiempo ser un roinano. De esta manera, los nombres de cristiano y 
romano llegaron a ser convertibles 1• En ello se abrevó la preservación de la 
idea de la existencia de un solo populus Romanus en todo el orbe; este po
pulus Romanus no es otro que la comunidad de los fieles, cuyas aspiraciones 
de universalidad y unidad encuentran su plasmación política en el Sacro Im
perio. 

2. SIENDO la Humanidad un cuerpo mistico cuya cabeza es Cristo, debe 
por ello formar una sola comunidad universal; y si Humanidad es coexten
siva con Cristiandad, esa comunidad debe se_r una comunidad cristiana, un 
lmperium cristianizado, una respublica gcneris humani. Los espíritus más cla
ros y tradicionales de la época -Dante, Santo Tomás 8, Juan de Salisbury '
se encuentran concordes en concebir a Europa como a una comunidad cristiana 
unificada 10, gobernada po¡· dos autoridades de origen divino, el Sacerdo-
tium y el Jmpcrium,,personificadas en la Iglesia y en el Imperio. Esta socie

dad, organizada de acuerdo con el "sistema" feudal, en múltiples divisiones 
geográficas, se encuentra sin embargo poseída de la conciencia de formar una 
sola y grande familia. 

3. LA IDEA anterior se encuentra formando parte del patrimonio de 
los escritores medievales 11 los cuales, sea explícitamente, sea por medio de 

1 G r e g o r i o d e T o u r s: Romanos tnim oocitant homints nostrae 
religionis. 

1 AuncuandolasidcaspolíticasdeSanto Tomás de Aquino no 
fueron expuestas en fonna completa y aun cuando el santo no menciona explícitamente 
Ja idea de un Imperio universal, la concepci6n de la unidad fundamental de Ja raza 
humana -y de un supremo gobierno divino del mundo- inspiran su filosofía jurídica. 
Cf. Passcrin d'Entreves, Tht Aledieoal Contribution to Political Thought (Oxford, 
1939), 36-37. S a n t o T o m á l habla conotantementc del unus populus Chris
tianus (Summa Theol., 3a. q. VIII, a, 1-4; Summa contra Cent., IV, c. 76). 

1 Sobre las ideas políticas de Juan de Salisbury, d. E. Schubert, Die Staatslthre 
Johanns oo~ Salisbury (Berlin, 1897). El Policraticus ha sido publicado por C. C. J. 
Webb en 2 vols. (Oxford, 1929) y selecciones del mismo han sido traducidas y editadu 
por J. Dickinson ·(N. York, 1927). 

u Gcorgc H. Sabine, A History •/ Political Thought (N. Y. 1937), 257. 
u Ct C!j>Ccialmente P. de Andlau, De Imperio Romano; Dante, Dt Monarchia; _ 

E n g e l h e r t u s, D1 Ortu Progrmu et Fine Imperii Romani; L a n d o 1 f o
C 0 1 o n n a, De Translationt lmperii Romani; M a r 1 i 1 i u s P a t a v ¡. 
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alusiones, o bien tácitamente, admiten como axioma la unidad del género humano. El Estado (tal y como hoy lo poseemos) es aún incoricebible, ya que las diveius naciooes y reinos en existencia, fonnan parte de una y la misma Respublica Christiana, del mismo populus, de la misma Ecc/esia "· De la misma manera como la comunión de los santos no puede ser imagi· nada en la mente medieval sin una expresión en una Iglesia visible, la her· mandad del género humano se plasma en Ja idea de un Imperio univenal. La Edad Media deduce de este principio de iinidad, la necesaria ordenación "divina" de un estado universal u, cuya constitución espiritual 'y tem· poral se encuentra también divinamente ordenada 11¡ y ya que el fin de todos los hombres es el mismo, es decir el pleno desenvolvimiento de sus potencias intelectuales, cuyo fm requie.re la paz, nada mejor que un Imperio universal para asegurar a ésta "· Así, el poder imperial es concebido como el protector del orbe ", el guardián de la paz y la justicia, y el defensor de la Iglesia. 
La idea de Imperio subsiste en la Edad Media a traves de una serie de crisis. A fines del siglo XI empezará una larga y violenta controversia sobre si el Imperi.o es sólo un poder jurisdiccional colocado dentro del seno de la 

n u s, De Translalione lmperii Ramani; A e n e a s S y 1 v i u s P i e e O· 1 o m i n i, De Ortu el Auctaritale lmperii Roma'ni; Z o a n n e t u s, DI Imperio Romano atque eius iuriJdictione, etc. Cf. en general, Goldast, Monarchia sancti romani imperii, etc. 3 vols. (Frankfort·Hanno1tr, 1611-1614) y las colecciones de Sehard y Luc d'Archery. Véase a Brycc (3), 108, nota d. 
• J o r d a n u s d e O s n a b r ü e k, Tractatus de Prerogaliva Romani Imperii, en Gold., Afon.; tambi1n la edición de Waitz, en: "Abhandlungen des konigl. Gessellschall der Wiss. zu Gottingen". La atribución de este tratado a J o r d a n u s o a A 1 e x a n d e r d e Ro e s es, en d concepto de Woolf (4), 230, irrc· levante ya que ambos son poco mas que simples nombres. !bid., Notilia Saeculi (d. Woolf (4), 253) escrita alrededor de 1288, 

11 El Imperio Romano, la última de las monarquias universales, santificado y confirmado por la vida y muerte de Cristo en él, fue transferido por Constantino a los griegos y después, (con la aprobaci6n divina), por el Papado a los germanos en las personas de Carlomagno y Ot6n el Grande. La continuidad ente l mperio Romaoo y Sacro Imperio es perfecta y rebasa las fronteras mismas dd Medioevo. CI. Gierke, Political Theories of lht Middle Ages (Transl. by F. W Maidand. Cambridge, 1922), 191 y eipccialmentc notas 53, 55 y 56 en las pp. 126-127. 
" Cf. Gicrke, op. cit., n. 7 (pp. 103-104 ), in loto, 
"Engelbertus (ll),en:Gold.Mon.,763-769; Santo Tomás de Aquino, De Regimin1 Principum, 1, 2. 
11 El Imperio como protector del Mundo, es d tema constante de la Cr6nica de O t to de F re i 1 in g; véale la edíci6n de C. C. Microw (N. York, 1928), lnt., 63. 
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Iglesia 11 ; la1 nueva.1 toorías políticas derivadas de Aristóteles tenderán tam· 

bién a dislocar la idea imperial 'ª; en el siglo lxv, escritores he~ y 
publicisw harán sufrir una crisis violenta a las ideas 'jurídico-políticas hasta 

entonces prevalentes en el Medioevo ", pero el Imperio como idea se man· 

tendrá a través de todo este período como parte integral y característica 

del patrimonio cultural e institucional europeo. 

4. EN ESTE PERÍODO bajo discusión el universo es pues considerado 

como un todo singular y la humanidad como una sociedad también singular. 

·Todo ser, ya sea un individuo, ya sea un "ser conjunto" -esto es, una co

munidad, una ciudad, un reincr- son considerados como partes integrales, 

orgánicas, del todo. El pensamiento político genuinamente medieval es aquel 

que, ascribiendo un valor intrínseco a los "todos parciales" -incluyendo el 

individucr-, siempre empieza sus elucubraciones desde la base del "todo 

total" 20• Cada ser particular es una copia en miniatura del mundo, un 

minor munduJ, pero el cual, no obstante su pequeñez, encuentra su cabida 

dentro de la organización general del universo y debe orientar su acción 

hacia esa causa final de unidad y armonía. Lo anterior es válido no s6lo res· 

pecto del individuo, sino también respecto de los grupos humanos que éste 

forma: Communitas unius vici, castri, oppidi (bajo parochus y magister), CÍ· 

vitales (bajo obispo y defensor), provinciae (bajo arzobispo y praeser), regni 

bajo rex y primas), todos ellos forman un sistema gradual de "todos parcia· 

les", cada uno de los cuales demanda conexión con un "todo" mayor 21• Cada 

organizaci6n, cada fin inferior es sólo un medio para alcanzar un fin su· 

p.~rior, y el ordo totius communitatis publicae -incluyendo los reinos- pre· 

senta una serie de necesarias subaltemaciones que conduce al clímax: el. 

orbe, como Imperio y como Iglesia universal, bajo la prcsiden!ia de Papa 

y Emperador. El Imperio representa la unidad visible de la Cristiandad (y 

la de la Humanidad), tal y como lo requiere el derecho natural. El Imperio 

goza· de una posición de supremada sobre los reinos individuales y su razón 

11 Cf., ln/ra., cap!tulos XI y XII. 
u Con En ge 1 be r tus (el. anle, nota 11), en el siglo XIV, la inílucncia 

de Aristóteles en el campo político cmpic1a a mostrarse como definitiva: el lmpeiio es 

la más alta y más perfecta comunidad, su existencia es ind~pcruable para el m¡¡ntenimicn· 

to dela paz y de la justicia en el orbe, así como también para la defensa de la Iglesia. 

Cf. Woolf (4), 362, C. Mcllwain, The Growrh o/ Poli1ical Thoughl in lhe IVesl (N . 

York, 1932), 273-274. Cf. ln/ra., capitulo XVI. 

" Cf. ln/ra., capítulo XVI. 
3 CI. Gicrkc (/3), 7-8. 
" Sobre la articulación gradual de las comunidades en E g i d i o C o 1 o n· 

na, Dante, S a n to To m á s, etc., el. Gicrkc (13), 21 y n. 64, p. 129. 
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fundamental de ser es, precisamente, esa pluralidad. El Imperio re;in:senta 

frente a la diversidad de razas, costumbres y derechos de Jos reinos particu· 

lares, el principio supremo de unidad del género humano. La diferencia en· 

tre ambas ordenaciones, Imperio por un lado, reinos por el otro, no es de grado 

sino de naturaleza. La felicidad de cada comunidad limitada depende de 

la felicidad de la comunidad mayor y en última instancia, de la felicidad del 

Imperio"· La posición del Imperio es, pues, internacional en sentido estricto, 

aun cuando no podamos llamarla aún interestatal. La existencia del Impe

rio supone una supremacía, matizada de feudalismo, ajena al concepto mo

derno de soberanía, ya que ésta preconcibe una comunidad estatal coro· 

pleta en sí misma que no depende de ninguna otra. En Ja teoría del Imperio, 

por el contrario, las comunidades "estatales" son consideradas como meros 

órdenes parciales, cuya acción no se encuentra legalmente autodeterminada 

y que no son, en última instancia, sino personificaciones limitadas del se· 

ñorio divino sobre todo el orbe 23• 

Esta concepción del mundo como unidad y la aceptación -al menos 

en teoría- de una sola autoridad imperial para todo el orbe, es factible en 

el seno de una sociedad que, como Ja europea de la Baja Edad Media, des

'conocla o daba poca importancia al espíritu nacionalista. 

5. EN LA EDAD MEDIA, el nacionalismo no for.nó parte esencial de la 

mente comunal "; el nacionalismo como "lealtad" hacia una "patria", en· 

cuentra poca cabida en los mil años que van de Gregorio el Grande a Lu

tero. Los habitantes de Europa, el populus Christianus responde a muchas 

y diversas lealtades, religiosas y locales, pero el "espíritu patriótico" espeCÍ· 

fico de la Edad Media nunca abarca a una nación entera como objeto de su 

veneración "; y, en todo caso, el sentimiento de particularismo nacional se 

• Dante, De Monarchia, 1, 3 y 5. A u g u s ti n u s Tri u m p h u s, 

Summa de polestate ecc/esiastica. 1, q. 1, a. 6. 

" En mi concepto, la soberanía tal y como hoy es entendida, no encuentra ca· 

bida en la mente medieval. Repugna al concepto miimo de "soberanfa", el ser canee· 

dida, como Kclsen lo afirma (Ttorfa General dt/ Estado, tr. Legaz Lacambra, 1934, 

149) mpecto de las comunidades estatales medievales, las cuale~ dice, reciben su 

soberanía del Imperio. La soberanía es o se asume, pero no se recibe. Hablar de una 

"soberanía medieval" es, un anacroniimo y una inrxactitud. 

" Sobre nacionalismo, la obra de Hans Kohn, Tht Idea o/ Naliona/ism (N. York, 

1944), es fundamental. Véase tambi!n: A. Dopsch, Wirtschaftliche und Soziale Grund· 

/agen der europiiischen Kulturenlwicklung, vol. l {Viena, 1918), e in/ra, capitulo 

XXV: "La sccularizaci6n del espiritu religioso medieval''. 

" M. Handclmiann, en: "BuU. of the Int. Committee of Historical Sciences", 

II, 235 u. 
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r produce en el Medioevo como un fragmento rlentro del universalismo del 

i' Imperio "· Las guerras medievales son fundamentalmente luchas dinásticas 

en las. cuales es perfectamente posible ver a los vasallos, ajenos a un con

cepto de patriotismo nacional, cambiar de una fidelidad a otra, sin incurrir 

por ello en grave anatema moral 11• En el periodo crítico de la Guerra de 

Cien Años, vemos a Juana de Arco escribir a los ingleses pidiéndoles se 

unieran a ella para combatir a los enemigos de la Iglesia, a los husitas 28
; la 

lealtad religiosa y el sentimiento de pertenecer a una sola comunidad humana 

·se encuentran así, en el presente caso, por encima de obediencias particu

lares a tal o cual rey. Las relaciones humanas en este periodo predominan

temente feudal, son de tipo per5onal y se encuentran determinadas por la 

tenencia de la tierra¡ y la tierra conoce poco de distingos de raza o naci6n 29
• 

La tierra y no la "patria" es el valor fundamental 80, y la posesi6n de ella 

determina no sólo la posición de su titular, sino también las relaciones po

liticas, sociales y jurídicas en las que el mismo toma parte. "Patria" signi

fica solamente familia en el Medioevo. Nacionalidad es sinónimo de dife

renciación y el hombre medieval frente a su semejante por regla general 

recordaba primero las semejanzas entrambos y sólo en segundo lugar, las 

düerencias. El Cristianismo como religión universal por una parte, y el latín 

como común forma de expresión por la otra, juegan en el mantenimiento 

de esta conciencia de unidad un papel importante 31, si bien es cierto que 

estos lazos de unión se fueron debilitando con el transcu150 del tiempo como 

se verá más adelante. Es verdad que en los concilios de la Iglesia y en las 

univer5idades se encuentra la palabra nación ( nalio) ; pero ella denota, no 

asoeiaciones nacionales en el sentido modemó de la palabra, sino grupos te

rritoriales geográficos específicos. La "nación" germana en el Concilio de 

" Una conciencia nacional, una Nalionalbewussl1in, diferente del universalismo 

de la Rlicluid11, no fué nunca imagina.da¡ cf. Kobn (24), 94. 

n La lealwl del vasallo es meramente personal y de carácter voluntario; cf. 

Wcc:biwm, La Soci1Jad Feudal (M~co, 1944 ), 86 ll., 90 ll. Es igualmente anacnl

nico de hablar de "traici6n a la patria" en la Edad Media¡ en todo wo se podría 

. hablar de deslealtad al señor feudal, al rey. 

• A. Frutce, Vit Jt /tam d'Arc, (París, 1908), 127 1. Véase también: G. 

Guibral, Histoi11 du senlimenl nalional tn France ltnJanl la gumt J1 C1nl Ans 

(PariJ, 1875). 

• Mcllwain (/8), 393: "Si a un DeLucy o aun Glanvil~ ambos Chi1f /usliciars 

de lnglatcna bajo Enrique 11 se les hubiera preguntado si eran franceses o inglesti, 

hubierut enconuado dificil la rcipucsta en el wo de que hubieran entendido la pre· 

fllllla". 

• a., ia(ro, capitulo XXIII, espec. c. 3, y Weckmann (27), I,.6. 

ª a. ia(ro, capitulo XXV. 
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Constanza, por ejemplo, comprende las delegaciones de la Europa oriental, 

húngaros y polaca!, al lado de los propiamente germanos; y todo los pueblos 

del norte de Europa, incluyendo Escandinavia, forman la "nación inglesa". 

De igual modo, asociaciones territoriales geográfiras, y no etnográficas, for· 

man la base de las "naciones" universitarias: en la universidad de París, la 

"nación" alemana comprendía todas las naciones extranjeras, Italia e In· 

glaterra inclusive 12 ; en la universidad de Viena· babia cuatro "naciones": 

Austria, Sajonia, Bohemia y Hungría; y en la de San Andrés otras cuatro: 

Fife, Lothian, Angus y Bretaña 11, que también corresponden a divisiones 

meramente geográficas y no coinciden con nuestro moderno concepto. de 

nacionalidad. Aún en las postrimerías de la Edad Media, Dante, gran aman

te de Italia como lo es, hizo de ella el centro espiritual e institucional de 

una universal civitas Dei, sin detenerse a especular sobre la necesidad de 

una unidad politica de la península, como más tarde habría de hacerlo 

Maquiavelo. Para Dante el nacionalismo es el supremo azote del género 

humano; el gran poeta ve en este espiritu -y la negación del Imperio que es 

su corolario- una rebelión criminal y sacrílega contra el orden natural de 

las cosas, una rebelión de los pueblos contra Dios y contra Cristo 31, 

. La supervivencia del concepto imperill, con pretensiones -en parte 

'aceptadas- a una supremacía mundial, necesariamente opacó el espiritu de 

localismo que, bajo él, y con creciente intensidad al finalizar el Medioevo, 

va desenvolviéndose hacia la formación de las monarquias nacionales; las 

• Cf. Kohn (27), 108 s. y A. Matcr, L'Eglise Catholiqu1 (Paris, 1906), 250. 

• C. H. Haycs, Essays on Nationalism (N. York, 1926), 4. En general, la obra 

fundamental sobre las univenidades medievales y su organización, es aún la de H. 

Rasbdall, Tht Univmitits o/ Europe in tht Middle Agts (3:i. ed, de Powickc), en 

donde se encontrara abundante bibliografía. Véase también: A. S. Rait, li/1 in tht 

mediaeval univmity (Cambridge, 1912), los divenos mayos de Haskini, agrupados en 

su Studies in Mediaml Culture (1·72), G. C. Boyce, The English-German Nation in 

th1 Univmity o( Paris during tht Middl1 Ag11 (Brujas, 1927), C. Desmazc, L'uni· 

vmitl d1 Parir: la aation d1 Picardie (Paris, 1876), etc. 
1 

• D1 Mon., 11, 1: Cum áoleam rtfll el principes in hoc vitio coamdantes •I 

adversent11 domiao '"º el unico iuo Romano principi. .. cum iUa cl.ma11 possum 

'ro populo glorioso ti pro Caesare qui pro principi caeli clam•bal (Ps. 11, 1): Quar1 

fremuerunt gentes el populi meditati sunl inanial Vwe también I, 16; y Kolui, 

op. cit., (24), 91; Mc!lwaio, op. cit., (18), p. 275. J. Rivim, LI problim1 d1 l'Eglü1 

ti d1 l'.Stal au t1mps de Philipp1 le Bel (Spicilcgium Sacrum Lovanicrue. ~tude.1 et 

Documeots, fase. 8. Lovaina y Parls, 1926), 332; A. F. Ozanam, "Dante ;t la Philo

sophic Catholique au Xllle. sicde", en el vot 6 de sus Otuvres eompllt11 (PariJ, 

1872-81). Una amplia bibliografía sobre las ideas polltica.i de Dante ie encontrara 

en el vol. 2 del Manual1 della le!teratura italiana de D'Ancona y O. Baccl (Florencia, 

~~ 
. 
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condiciones en que el mundo medieval vivía, la común accptació~ del con· 

cepto de la unidad del orbe, el desconocimiento de estados soberanos, inde

pendientes entre sí y respecto de cualquier autoridad superior, y jurídica· 

mente iguales, hicieron imposibl~ en la Edad Media la existencia de un De

recho Internacional entendido como derecho interestatal, tal y como hoy lo 

conocemos 35• Aun cuando el Emperador no sea reconocido de facto, el lm· 

perlo no por ello es destruido y, en última instancia, el derecho toma el 

lugar del Emperador; el señorío del derecho imperial (entiéndase el derecho 

romano), regularitas univer..al, hace imposible dentro del populus Romanus 

. cualquier relaci6n estrictamente internacional. Aun en el siglo XIV, cuan· 

do la autoridad imperial va rápidamente eclipsándose, en los escritos de 

Bartola, los iura ciuitatis Romanae continúan siendo los iura communia, y 

el ilustre jurista trata de construir un sistema jurídico de "relaciones inter· 

nacionales" partiendo de la base de la unidad del populus Romanus. Bajo 

tales premisas, pues, toda concepción de Derecho Internacional es imposible; 

"frontera" y "territorio", como limite y esfera, respectivamente, de jurisdic

ción, ambas premisas del Estado moderno, quedan diluidas dentro del ám

bito común del lmperium "· 

6. 81 BIEN la teoría del Imperio va perdiendo fuerza conforme la his

toria medieval va desenvolviéndose, continúa existiendo incólume dentro del 

patrimonio del pensamiento europeo hasta el fin del período. Mientras se 

continúe considerando al Emperador como al sucesor de los Césares, toda 

otra especulación sobre forma o fin de gobierno está condenada al fracaso; 

la falta de historicismo en la mente medieval y la parquedad en especula

ciones morales y políticas que introduzcan nuevas modalidades -lo cual ha

brá de esperar la llegada del Renacimiento ii_ son poderosos factores en 

favor de la supervivencia de esta ficción jusídica del Imperio, sobre cuya 

existencia ideal ni aún el siglo XIII encuentra mejor sustituto "· A pesar 

de las muchas limitaciones que la realidad política opone a la hegemonía 

de . la idea imperial, la idea se manifiesta a lo largo del Medioevo más fuer· 

n R. G. Gcttell, Hütory o/ Politica! Thought (N. York y Londm, 1924), 144. 

• C. N. S. Wooll op. cit., (4), 198, 201. Wooll ha escrito la mejor monografía 

iobrc Bartoto; véale, un embargo, el criticismo que de ella hace F. Ercole, en el 

A. s. i., LXXll-2 (1916), 241-294; y a B. Brugi, Ptr la itoria della giuriiprudtnza 1 

dtllt unio1~ñt~ italÜI•• (Turin, 1914). 

ª . Cf. R. H. Murray, Tht Political Con11qu1nm of th• Rtformation (Libr:ÍJy 

ol Europcan Political Though~ cdited by H. Laski. Londrc~ 1926), l. 

• Sobre la idea imperial en d siglo XIII véale: R. W. y A. J. Carlylc, A 

History o/ M1di111oal Political Thtory in th1 WtJt, V ('The Po!itical Tbeory ol the 

13th Ccntury') (Londrc~ 1928), 141, 149 y pasñm. 
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te que las realidades. Más tarde se verá 39, c6mo el primer atisbo del &tado 
·moderno será obtenido, no como un rechazo sino, por el contrario, como 
una "imperializaci6n" de la monarqwa feudal. El Imperio va recibiendo 
duros golpes con el auge de las monarquías occidentales, con el renacimiento 
de los conceptos aristotélicos sobre el &tado ", con la poli ti ca dinástica de 
los Habsburgos en el caso particular de Germanía, con la Refonna protes
tante fmalmente; pero, a pesar de ello, el Imperio continuará su existencia 
fantasmal a lo largo de la Edad Moderna ", será objeto de sátiras y chan
zas por parte de los espíritus de la Ilustración ", será destrozado por la 
Revoluci6n Francesa antes de recibir su golpe de muerte de manos de Bo
naparte ·en 1806. 

7. S1N EMBARGO, pese al elegante escepticismo del siglo XVIII, el Sacro 
Imperio fué en la Edad Media la personificación visible del ideal de la 
unidad del género humano. &ta unidad del gran género humano requiere, 

·en las ideas de la época, un solo magistrado 0 , un unicus prince ps, ya que 
los fmes que son característicos del hombre son mejor alcanzados bajo la 
paz, y ésta es sólo posible bajo el gobierno de un solo monarca, un monarca 
unive~al que venga a ser en la tierra la imágen de la unidad divina "· De 
esta manera, el Sacro Imperio, continuación y renovación del Imperio Ro-

• Cf. infra, capitulo XVIII. 

• Cf. in/ra, capitulo XVI y Pas!Crin d'Entrtvcs (9), 35. 

" Todavía en el siglo XVII los alcmanCJ continu;ban peruando en términos del 
Imperio univerntl¡ el. Kohn (24), 94. La idea imperial retardó el despertar de la 
conciencia nacional alemana. H. P'm:rule (Historia de Europa desd1 las lnvasion11 

al siglo XVI. Trad. J. J. Domenchina. México, 1942) ve en el continuo eslucno que 

Germania hace en el Medioevo hacia la realizaci6n de la idea de Imperio, un desgaste 
tremendo de erierg!a, que rttard6 enormemente el logro de la unidad politica alemana. 

ª Es bien conocido el sarcasmo volteriano sobre el Sacro Imperio Romano, po
niendo en duda el que fuera sacro, o Imperio, o Romano. Los calaveras en el 'Keller' 
de Auerbach inquieren con irmpetuosa algarab!a: 

"Das Hcilige Romische Reich 
Wie hiilt CJ doch zusammen?" 

(G.P. Gooch, Stud.ies in Modtrn History (Londm, 1932)
1 

154). Véa!C en Gooch 
también (189-190) el epitafio que Goma escribió al Imperio cuando la orilla izquierda 
del Rin fué anexada a la República franma en 1797. 

ª E n g e 1 be r t u 1 1 De Ortu Progrwu, en: Gold, Mon., 754: Una •si 

sola mpublica totius populi Christiani, 1rgo d1 nmssitale 1rit 11 1n111 10!11 Prine1ps 
ti rtx illius reipublim. Bryce (3), 98. 

" D a n t e , D1 Monarchia, 1, cipec. 7, 81 9. E n g e 1 b e r t u 1 , 

D1 Orlu Progmsu, 14, 15, 17-18¡ DI r1g. pr. VII, 32; P e t r a r e a, ep. VII: 
ti in tma 11 in cotlo optima 11mp11 fu~ uaila.r principatus. 
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mano tiene a su cabeza un Emperador, sucesor de los Césares quien por ley 

divina y humana posee el imperium mundi, en virtud úl cual todos los 

pueblos y reyes de la tierra la están sometidos. El escolasticismo dantesco, lo 

mismo que el "sistema" feudal y -más tarde- el derecho romano encuen· 

tran en este Emperador la piedra clave que necesitan para coronar el edifi· 

cio medieval. La posición del Emperador sobre la Cristiandad es, desde · 

luego, supranacional, y en teoría al menos este heredero de los Césares pre· 

side los destinos temporales de la Respublica Christiana. 
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CAPÍTULO 111 

EL EMPERADOR MEDIEVAL 

DOMINUS MUNDI 

l. La contiauidad de la idea romana. 2. Posici6n "internacional" del Sacro Em· 

perador. 3. El Emperador, capu1 mundi. 4. El Emperador, ápice de la pirámide feudal. 

5, El Emperador en el derecho romano medieval. 6. Teoría y realidad de la posici6n 

imperial. 

l. EL LEGADO de Roma -en la medida en que fué siendo conocido

ejerció una constante fascinación sobre la mente medieval; se puede palpar 

fácilmente un sentido de continuidad histórica institucional entre la época 

de mergcncias culturales y políticas que sucedió al derrumbe del antiguo 

Imperio y el mundo clásico del que aquélla vino a ser heredera. La sabiduría 

política romana, la excelencia de su organización administrativa, no pudieron 

menos que dejar profunda huella en el naciente mundo gennánico, y es 

precisamente con la amalgamación de estas dos corrientes -la romano· 

cristiana y la germana- como nace la Edad Media. La mente "bárbara" 

mostró una actitud de temor y reverencia, no exenta de admiración, frente 

al enorme edificio clásico que caía en ruinas y del cual habría de ser la 

continuadora. La tradición jurídica de los invasores germánicos no poseía 

nada que pudiera compararse en perfección y grandeza de ámbito con la 

idea imperial¡ la idea de Imperio era, por decirlo así, indestructible, y cuando 

los germanos llegaron a ser la fuerza vital determinante dentro del marco 

geográfico del mundo romano, se sustituyeron de facto al Emperador, como 

fuena constitucional dentro del mi.m10, pero respetando la figura de aquél: 

los últimos Emperadores, hasta Rómulo Augústulo (A. D. 476), fueron pur· 

purados y depuestos a voluntad por el ejército romano, fonnado ya entonces 

en su mayor parte por mercenarios germanos. Más tarde, entre los invasores 

l 
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misrnm, swgi6 la idea de sustituir el lmperium romanum por un Imperium 

germanicum 11 con lo que, en suma, la majestad de la idea imperial prevaleció 

sobre la organizaci6n tribal de los gennanos mismos. La capacidad de los 

"báibaros" de asimilarse a marcos culturales superiores hizo el resto y con 

ello la tradición imperial se perpetu6 a lo largo del Medioevo. 
Reyes y príncipes "bárbaros", semirromanizados, gobernando sobre una 

población sometida preponderantemente romana con el auxilio del apparalut 

administrativo, herencia del Imperio, se honraron con recibir del César 

-ahora en Constantinopla- dignidades e insignias romanas, fenómeno que 

se repite constantemente a lo largo de los siglos V, VI, VII y VIII. En el 
año 800 una gran revolución política tiene lugar: el Imperio es trasladado 

de Oriente a Occidente por el Papa 11 y la corona de la criminal emperatriz 

Irene es colocada en las sienes de Carlomagno. Con la alta ma~stratura de 

Carlomagno sobre Occidente, se obtiene el primer esbozo de la Cristiandad 

Medieval; la ilusión histórica de este traslad~ es, para el Occidente, perfecta, 

y el héroe franco ocupa su lugar entre los JCésares. Los sucesores de Carlo

magno -los Carolingios, los Otones y d~ emperadores romano-gennánicos 

hasta 1806- serán al mismo tiempo sucesores de los Césares y Césares ellos 

mismos. La más alta fonna de fusi6n político-jurídica entre Romanidad y 

Gennanidad ha tenido lugar con ello: lmperium e lmperator se mantienen, 

si bien cristianizados, a lo largo de los siglos medios, y aún en el siglo XIV 

un espíritu tan heterodoxo como Marsilio de Padua habla del Imperio Ro

mano refiriéndose al contemporáneo Sacro Imperio, cuya esfera identifica 

con el territorio que cubre toda la Cristiandad "· 

• El visigodo Ataulfo p<ns6 en sustituir el lmp<rio romano con un Imperio godo, 

de tal manera que Gothia viniera a sustituir el nombre de Romonia: P. O r o s i u 1, 

Arvmum Paganos, VII, 43. A p<iar del cambio de la sede imp<rial de Occidente 

a Oriente, la noci6n de una misma comunidad imp<rial sobrevivi6 en el Occidente 

gracias al nombre de Roma: "Sirios, Panonios, Britanos, Hispanos continuaron llam:ln

dose Romanos" (Bryce (3), 8-9). 

• Las miras politicas de Le6n 111 en la lranslatio imperii son, por el momento, 

ajenas al tema. Cf. E. Eichmann, Die Kaimkronung im Abendland (Würzbusg, 1942), 

23-34; FiJher, Medieval Empire, 1, cap. l. Bryce (3), caps. 4 y 5; la coronación de 

la Navidad del año 800, como acto inCJp<rado y embarazoso para el rey franco, quien 

vela en ella una inc6moda dependencia rtspccto del Papa de cuyas manos recibía la 

corona, ha sido vivamente diJcutida, tominddtc como fuentes los relatos de E g i n a r· 

do y de cr6nicas contemporáneas. V!anse los estudios de W. Ohr (Die Kaiserkronung 

Karl 111 Grou1•. Tübingen, 1904), de L, Himmelrtich (Pa,sl Leo I1I und di1 

Kais11kromg K.d.G. im ]a/111 800. Munich, 1919), y de E. Lavi!!C ("La fondation 

du Saint Empire", en: ReV111 dts deui Mon411, LXXXVII, 357-392). Cf. in/ro, cap. 
IX, c.l y notas, especialmente la nota 356. 

• D1/1nsor PaciJ, I, i, 83. 



2. LA DIGNIDAD imperial ocupa en el medioevo una posición de supre· 
macía sobre todas las demás dignidades temporales (y para algunos escritores, 
aún por encima de la dignidad pontificia). Los reyes y príncipes de la Cris
tiandad reconocen en más de una ocasión, expresa o tácitamente; su posición 
subalterna respecto del Emperador. Hungría, que nace como marca del lm· 
perio en el siglo X, permanece en sujeción feudal a éste, hasta que la Cons· 
titución de Augsburgo (de 1566) la declara formalmente libre; si bien por 
otro lado es cierto que los derechos del Imperio sobre Hungría no fueron 
formulados nunca después de la mue:if de Federico JI, y el que el Papado, 
especialmente después de Gregario VI., enunció pretensiones iguales de su
premacía sobre el m~mo reino húngaro 18• Polonia, sometida al Imperio bajo 
Otón el Grande continúa en esa dependencia hasta que, como un resultado 
de la anarquía política del Gran Interregno, los duques polacos se declararon 
independientes 49 y Prim~lao tomó el título de rey en 1295 como prueba de 
tal emancipación. Haraldo de Dinamarca presta homenaje en 826 al Em· 
perador Ludovico el Piadoso en una ceremonia que siguió a la de su recepción 
en el seno de la Iglesia por medio del bautismo. Más tarde, su sucesor Haraldo 
Diente-Azul re~noce este estado de dependencia cuando rinde homenaje a 
Otón el Grande, homenaje que es renovado por su sucesor, el rey Suenón, 
el encontrarse éste presente en la coronación de Federico Barbarroja, en 
Merseburgo 10

; en esta ocasión, Suenón recibe una corona de manos del 
Emperador 11• Dinamarca, al igual que Polonia y Hungría, llega a alcanzar 
su independencia en los años anárquicos del Gran Interregno alemán. 

Las relaciones del Emperador con Inglaterra presentan un matiz más 
controversia!. En la narración que hace Wippo de la coronación del Em· 

• Bryce, op. cit., (3), 180; el. las do. cartas de Gregario al rey de Hungria, 
de marzo y abril de 1075 (Jallé 4944, 4952; Jallé, Bibl., 11, 183, 192) que afinnan 
la 1upremacia pontificia aobre Hungria, la cual se hace basar en la coronaci6n de San 
E!leban en d año 1000 (Migue, P.L., CXXIX, col. 274 ss.). Fabre, Libtr Censuum, 
1 (1910), 355, 356. Véanse las historias generalet ~e iiungria de Vámbéry y Sayous, 
y A. Luchaire, Les royautls va.rsalts du Saint_ SiJg1 (Par!J, 1908), 59-87. 

• Bryce (3), 181. En 1257, el duque polaco estuvo presente cuando Ricardo 
de Comwall fué decto Emperador. 

• M. G. H., Scriptom, XX, 347. Sobre igualei pretensionei de rupremacia 
por parte del Papado, d.: A. Steuchus, DI falsa donaliont Constantini, 11, 103; 
d. 1Uftra, nota 5. Honorio 111, en d siglc XIII 1finn6 en relaci6n con el pago del 
dtnarivs sancli Pllri por parte de Dinamarca: R1pum Daciu specialittr ad Roma· 
aam Eccl1siam spectat (P. Wokcr, Das l;irchlielll Finanzwmn d11 Piipst1, 1878, 43). 
Cf. L. Weckmann, Las Bulas Alljandrinas dt 1493 ¡ la Ttorla Polltica d1I Papado 
M1di1val, 1949, 142-147, y Libtr C1nsuum, I, 226-227 y 354. 

• VEare d cap. V, c.4: "Ra clatus". 
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perador Conrado 11, los reyes Canuto de Inglaterra y Rodolfo de Boigoña 

aparecen en una posición que indica el que su dignidad es inferior a la del 

César 12• En una carta que Enrique II de Inglaterra escribe en 1157 a 

Federico Barbarroja, el rey inglés adopta un tono respetuoso frente al Em· 

perador a quien en la misma carta reconoce como suzerano "; esta po· 

sición de dependencia aparece aún más clara en el homenaje que, de acuer· 

do con el cronista Raúl de Hoveden, Ricardo Corazón de León presta más 

tarde al Emperador Enrique VI, (despejándose del reino de Inglaterra y 

entregándolo al Emperador. como señor del Universo) ••, para recibir acto 

seguido a Inglaterra misma en calidad de feudo imperial. Hoveden agrega 

ª c. 16, en: M. G. H., Scriptores, XI, 265 "His ita peractis in duorum regum 

praesentia Rudolfi regis Burgundiae el C/Ínutonis regis Anglorum divino o/licio finito 

imperalor duorum regum medius ad cubiculum suum honorifice ductus est". No hay 

que olvidar la enorme importancia de los símbolos y del emmonial que en la Edad Me· 

dia rcvilten caracter institucional¡ para ello basta recordar el "episodio de Nepr', cuan· 

do Barbarroja se neg6 a sujetar el estribo de la cabalgadura papal -oficiando como 

escudero, y con ello asumiendo una posición inferior a la del Papa- y la agria 

di.puta que de ello surgió con Adriano IV (CI. H. Schriirs, Untersuchungen :u dem 

Strtite KaiJer Friedrichs l. mit Papst Hadrian IV. Berlín, 1916). En el "episodio 

de Besanron", el empico ambiguo de la voz beneficia, en una carta papal al mimlo 

Federico Barbarroja, a poco trae el asesinato del Cardenal Legado Bnndinelli, por· 

tador de la misiva (Cf. Doebcrl, Monumenta Germaniae Se/tela, IV, l07·1l5). El 

Papa se excusó más larde, explicando el sentido en que había usado la voz beneficia: 

E• beneficio Dei, non tanquam ex feudo sed ve/ut ex benediclione (R a d e v i e u 1, 

en:' Muratori, VI, 47). En la investidura per vexillum del nonnando Raimundo de 

Alife (en 1137), Inocencia JI entabla una disputa con el Emperador Lotario -cnton· 

ces en Roma- sobre a cuál de los dos compete entregar Ja bandera, símbolo de la 

investidura; finalmente, ambos concuerdan en una entrega simultánea del vexil/um: 

el Papa sujeta el asta por la parte superior, el Emperador por la inferior {C. Erdmann, 

Die Entstehung des Kreuz:ugigedankts, Stullgart, 1935, 175 s.). 

ª Enrique JI monocc la superioridad de la auctoritas imperial de Federico Bar· 

barroja, en un sentido amplio: como facultad de mando, y le asegura que él -En· 

rique- no caerá en desobediencia. La carta en que lo anterior se encuentra narrado, 

está inserta en la Gesta Friderici lmperatoris (Af. G. H., Scrip. w. Germ., lll, 7): 

Regnum nostrum .• . oobis txponimu1 ti vestrae committimus potestati, ut ad vestrum 

· nutum omnia disponantur, ti in omnibus vestri fiat va/untas imperii. La anterior carta 

no ha sido aceptada como auténtica por varios autom¡ otros más, t~bién, ponen 

en duda la supuesta sumilión de Enrique 11 al Papa Alejandro III, que se cree tuvo 

lugar en 1172 y en el año siguiente. Véase un estudio más detallado de esto en: Weck· 

mann, Las Bulas Alejandrinas (50), capítulo JJI¡ y: Rymer, Fotdera; Lunl, Finan· 

cial RelaJions of the Papacy with England to 1327, !31·133. 

M R. de Hove den, Chronica, ad a. 1193 (ed. Stubbs, Ro/Is Series, llI, 

202). La información no es, sin embargo, del todo clara: Ricardo lué investido con 

el rcino de Arlés y puede sólo hab<r hecho homenaje por ese reíno. CI. B. A. Lct!, 

Tht C1nt1al Period of the Middfe Ages, (19IO), 188. J 
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que en 1197 Rir.vdo, como 11Umb1um impcrii, envió representantes auyos 
a la elección imperial que se celebró en Colonia para encontrar un sur.esor 

al fallecido Enrique VI "· La subsiguiente actitud de l<ll reyes ingleses 
fue más definitiva: a pesar de que Eduardo II declaró que Rtgnum An
gliae ab omni subiectioni imperiali esse liberrimum ", todavía bajo Eduardo 

III se considera a la isla inglesa, en cierto sentido, como parte del imperio º' 
y el Emperador Luis el Bávaro pidió al rey Eduardo en cierta entrevista 
-aunque en vano- que besase su sandalia como signo de sumisión 51, En 

Irlanda, las leyes de Brehon 59 afirman que el Ard Righ o rey supremo de 

la isla, recibe poderío del rex Romanorum, es decir, del Emperador. 
Con la latinización del Oriente, como resultado de las Cruzadas, la 

influencia del Emperador ensancha su esfera: los reyes de Armenia y Chi

pre se reconocen en dependencia del iclsmo Enrique VI 'º y piden su ayuda 
contra los infieles; aún la más fuerte de las monarqutas feudales, Francia, 
no niega al Imperio, aun cuando, afirma, éste debe residir en Francia, ya 

que Francia es la hija primogénita de Carlomagno "; aún más: algunos 
juristas franceses como Revigny y aún el discípulo de éste, Pietro di Bella

pertica llegan a afirmar que el rey de Francia es sólo un magistrado del 

Emperador 61 y que si bien el derecho romano como derecho imperial no 
se encuentra vigente en Francia, esto se debe a una voluntaria y revocable 

" !bid., IV, 37. 
• Selden, Titlts o/ lfonour, 1, 2, cil por Bryce (3), 185. 
• Bryce (3), 185. 
• lbid. Sobre esta forma de homenaje, la adoratio purpurat, de origen oriental 

e introducida en la etiqueta imperial probablemente por Diockciano, vé:ue a W. T. 

Avcry, "Tbe Adoralio Purpurae and the lmportance ol the Imperial purple ... ", en: 

M1moirs of th1 American Acad1my in Rom1, XVII (1940), 66-80. Eduardo Ill en 

la Dicta de Coblcnza (en 1338), donde es nombrado Vicario Imperial para los Paí
ltl Bajos por Luis el Bávaro, se sienta al lado del Emperador, "en un trono mas 
bajo" (Crónica de Flandes, en: Bohmcr, Fonles rerum Germanicarum, 1, 190 s.; 

Crónica d1 Henry Knyghton, !bid., 191 1.). Cl., supra, nota 52. 
• Brycc (3), 186. El Papa alirm6 poseer supremacía sobre Irlanda, en la bula 

laudabi/iter de ca. 1152, Ja que es, en mi concepto, un documento auténtico. Cl. 
úu Bulas .Alejandrinas (50), 46 ss. 

• Cl. M. de Mas-Latrie, Histoire de Chyprt, 11 (1852), "Documents", 37 y 

63. W. Stubbs, The M1dia1val Kingdoms of Cyprus and Armenia (1878), 16. 
• Cl. in/ra, capítulo XVIII. 
• Francia no s6lo lué semi/ sino sep1 sub Imperio: el. Ereole, "L'origine lran· 

cese di una nota lormola bartoliana", en: A. s. i., LXXIII, 2 (1916), 252, y Tour

toulon, Les 01uvm de Jacques de Revigny (1889), 48. En la primera parte de 
la obra literaria "El Anticristo'.', escrita por un clérigo alemán del siglo XII, el 
Emperador recibe el homenaje de los reyes de Grecia, Jerusalén y, después de una 
victoria militar, de Francia (Haskiru, op. cit., 176). 
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decisión de los Emperadores, quienes no extienden el vigor de sus leyes a 
aquellos pueblos que de facto no obedecen a su autoridad 83

• En cuanto 
a Italia ésta fue en la Edad Media una simple portio lmperii. 

Aun el univenalilino rival del Imperio, el Papado, reconoce el derecho 
del Emperador a gobernar el mundo, como "emperador y monarca de !Go 

dos los reyes y príncipes de la tierra" 64• En las épocas de crisis el Papado 
simplemente subordinará la autoridad imperial a la propia, si las circuns· 
tancias políticas así lo aconsejan. 

3. S1 BIEN es difícil definir con pl'P.CÍsión la clase de supremacía de que 
el Emperador romano-germánico disfrutaba en la Edad Media, al· menos 
su posición de primada sobre reinos y naciones concuerda con las prácticas 
y conceptos del derecho público del período. Aun aquellos reyes de la Cris
tiandad que de facto no reconocen depender del Emperador, no pueder1 
menos que reconocer -gracias a una serie de sentimientos y tradiciones, 
que no encontrarían cabida en la mente moderna- que en el Emperador 
poseen un superior en todo lo que afecta a asuntos de naturaleza temporal 65

• 

Todos los reinos del mundo están sujetos a su imperio " y, según lo afirma 
el jurista Onofrido, el Emperador precisamente recibe ese nombre a fin de 
que reine sobre todos aquellos que viven bajo el sol " ya que posee la mo
narquía del orbe y la ejerce con una autoridad gracias a la cual los reyes 
reinan y la justicia es impartida 61, 

ª Ercolc (62), 250·1 y natal. 
11 Bonifacio VIII dice a Alberto de Awtria al confinnarlo en su dignidad im· 

perial: . , .rer Romonorum qui tsl promovendus in imperalorem ti monarcham am· 
nium regnum ti principum terrarum. Tal afinnaci6n so encuentra, sin embargo, con· 
dicionada por ¡., circunstancias politim: en este caso la cnltaci6n del Emperador 
Je encuentra determinada por el conflicto de Bonifacio con Francia: .. .Nec insurgat 
hic superbia Gallicana, qui dicit quod non recognoscit superiorem. Mentiuntur, quia 
de iure sunt ti e111 debenl sub .•. imperatore (Niemeier, Unlmuchungen über die Be· 
.tfhungen Albrechts l. zu Donifa: VIII., 114 !.!.). En sentido contrario, Inocencia III 
a?irma en la carta decretal Per ventrabilem (Dm. IV. 17. 13) que el rey de Francia 
no debe reconocer superior alguno. Cf. infra, capítulo XVIII, c. 2. 

ª L upo 1 d v o n Beben bu r g, De luribus Regni ti lmperii Romani, 
IX, cit. por Mcllwain (18), 290. 

• San Pedro Da mi ano, en una carta al Emperador Enrique 111: 
Ep. VII, i, en: Migne, P. L., CXLIV, 433-435. 

• O n o f r i d u 1, abre con c.1ta infonnación su comentario al Digesto: Pri
ma eonst. 1, i. 

• B o n e o m p a g n i, Rhetorica novissima, 4, cit. por Carlyle (2), V: 
"The Poli ti cal Thcory of the Thirtccnth Ccntury'' ( 1928), 141. Cf. Bibliolhtca iuri
diea m1dii aevi (ed. Gaudrnzi, Bologna 1888 !.!.), vols. 1 y 2. En d mismo ientido 

1 
J 
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Los Anales de Quedlinburgo 10 hablan de la consagraci6n y toronaci6n 
de Ot6n 111 como llevada a cabo no sólo con la aclamaci6n del popului 

Romanus ( i.e. los habitantes de la ciudad de Roma l sino también con la 

de toda Europa; los mismos Anales nos infonnan c6mo todas las partes del 

mundo inclinan el cuello ante el Emperador Conrado II '°· Si bien es cierto 

que la mayoría de las opiniones favorables a la supremacía imperial han 
sido registradas por escritores imperialistas 11, también lo es el que la posi· 

ción suprema del Empe
0

rador nunca fué s~temáticamente ~cutida por con· 

trove~i~tas de otras nacionalidades y, en muchos casos al menos, fué 
explícitamente aceptada por escritores que viven fuera del Sacro Imperio. 

La continuación ficticia del Imperio Romano, la organización piramidal 

del feud~mo, aunados a la idea de la unidad del mundo, que es un a.xioma 

en el Medioevo, implican todos ellos la necesidad de un solo "estado" mun· 

dial y de un solo gobernante. De facto, la autoridad imperial vacila cons· 

tantemente con las circunstancias políticas, crece y disminuye, pero en teoría 

permanece inmutable como una de las piedras claves del edificio del dere· 

cho público medieval; por ello, su existencia en un mundo ajeno al con· 

cepto de soberanla (y en el cual la idea es siempre más fuerte que la reali
dad) no repugna ni menoscaba la existencia de la monarquía feudal. Con 

la estrella ascendente de Barbarroja el Imperio se engrandece y Federico 

puede afirmar que la dignidad imperial posee más excelente gloria que cual
quier otra dignidad y que, por gracia de la Providencia, él como Emperador 

posee urbis (Romae) et orbis gubernacula "· Su nieto, Federico 11 stupor 

mundi afirma el haber sido colocado por Dios sobre principes y reinos 13, 

se inclina el canonista O s t i e n s i s: .. .lmperalor esl mundi dominus •I omnes 

naliones sub 'º sunl {Summa per litulos decrelalium, 13; Decrelalium libros com· 

menlarius, i, 6, 34), Sin embargo la opini6n común de los canonistas cambia, espc· 

cialmente debido a la lucha de la Investldur:u. Cf. infra, cap. XII. 
• Ann. Q.uedlinburg., Continualio, sub, a. 996 {en: M. G. H.). 
n lbidem, sub n. 102( 
11 Si se coruidcra a Italia como a una portio lmperii, S a n P e d r o D a· 

m i a n o entre también en esta categoría. 

n Af. G. H., Legum, secl. IV: Conslilutiones, !, 161, 216. Los documentos 

son de 1157 y 1162. cr. tambiln, loe. cit., 335 {no. 240), la ordenan.za del 2 de julio 

de 1173: Imperalor maiesla.r qua• regís regum el domini dominanlium vicem geril 

in terris. Véanse 101 \'Dls. 5 y 6 de la Geschichle der deulschen Kaiser:eit, de W. von 

Giescbrecbt. El ideal secular de Barbarroja es analizado en: A. Kühne, Da.r Htrrs· 
cherideal dts Afillelallers und Kaim Friedrich l. {Leipzig, 1898), a.sí como en un 

articulo de von Bclow, en: H. Z. {Bcheift 10. Munich, 1927). 

n Af. G. H., úgum (72), 11, 197. Sobre la fascinante personalidad de Fe· 

dcrico 11, v!asc la biograíia de mi maestro, E. H. Kantorowicz, Kaiser Friedrich der 

Zw1il1 {Bcrlin, 1927), que ha sido traducida al italiano y al ingl!s. 
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La posici6n del Emperador y. su relaci6n con la Roma imperial le da 

un lugar radicalmente diferenteº al del resto de los monarcas europeos; su 

prioridad o precedencia sobre los reyes no fué nunca discutida, su supre· 

macla sobre los mismos fué expresamente aceptada en numerosas ocasiones 

y las raras veces en que esta supremac!a fué negada, tal negación no en· 

cuentra fundamento en el derecho vigente de la época: se trata, en el caso, 

de un simple fenómeno de hecho; el poder del Emperador, düerente en su 

naturaleu al de Jos reyes, representa y garantiza la unión de la Cristiandad 

y por ello, su nombre es siempre mencionado con una cierta reverencia. El 

oficio imperial, al cual se llega por medio de la elección, no se basa ni en 

un· derecho de conquista, ni en la voluntad del pueblo, ni en un principio 

dinástico de herencia (como el del resto de los gobernantes de Europa J, 

sino en un legalismo puro del cual el Emperador es al mismo tiempo el 

símbolo por excelencia. Antes del siglo X, la posición que el Emperador 

goza dentro de Ja Cristiandad no puede ser llamada internacional en el 

sentido moderno de la palabra; sí es, por el contrario, internacional en el 

sentido estricto, ya que el Emperador existe sobre y entre las naciones, pero 

su posición no es, desde luego, inter-estatal, ya que las premisas del Es· 

tado aún no se han elaborado. 

Los reyes cristianos admiten frente al Emperador una posición subal

terna. El César medieval es el único que usa el título de Majestad 11 hasta 

entonces reservado para la Divinidad. 1onüacio VIII se permite recordar 

al recalcitrante rey de Francia que él también está sub 1 m perio y que el 

Emperador es monarcham omnium regum et principum terrenorum "· El 

Papa, a su vez, es recordado por un Cardenal que no debe olvidar la di. 

ferencia entre el Emperador y cualquier "rey provincial" 16• Alfonso, rey 

de Nápoles -quien no es vasallo directo del Emperador, sino de la Santa 

Sede- escribe a Federico III afinnand~ que él junto con los demás reyes, 

debemu.s reverentiam Imperatorem, tamquam summo regi, qui est caput et 

dux regum "; el mismo Francisco I de Francia admite la precedencia de 

su gran rival Carlos V, al hablar de una propuesta combinada expedición 

" El titulo de "Majestad" empieza a convertirse en tratamiento cuando la can· 

cillería imperial empieza a conctderlo a Jos reyes europeos, dCJpuéJ de 1633. Los 

primeros en recibirlo fueron Carlos 1 de Inglaterra, Cristina de Suecia y Luis XIII 

de Francia. 
11 Abril 30 de 1303. Pollh. 25234. 

11 Benonis a/iorumque cardinalium scripta, 111, 9, en: M. G. H., Libelli de 

litt, 11. 
n Píelfinger, i, 379 ap. Bryce (3), 259, j. 
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contra los turcos 11
• Aun cuando el Imperio va desvaneciéndose como rea-

lidad, el Emperador pennanece en teoría como capul et dominus mundi: )' 
la Bula de Oro de 1356 en el capítulo sobre la elección del rey de los Ro-
manos, futuro Emperador 11

, ordena que se lleve a cabo en Francfort y j 
que, una vez llevada a cabo, el electo será gobernante del mundo y de todo [ 
el pueblo cristiano 10

• Bartolo es de la opinión que es posible calificar de i 
herejía la negación de que el Emperador sea monarca de todo el orbe 11

; f 
el jurista está seguro, por lo menos, de que el disputar el poder del Empe· ¡ 
rador constituye un sacrilegio ", ya que él es de iure señor del orbe 13

, cuya ! 
protección le ha sido encomendada 11, "Cabeza de la Cristiandad", "De· 
fensor de la Iglesia Cristiana" y "Cabeza temporal del Mundo" ''. 

4. TAL POSICIÓN internacional -aun cuando no interestatal- del Em~ 
perador es posible como resultado de una doble influencia: por una parte, 
la influencia las concepciones feudales del Medioevo, y por la otra, la con· 
tinuidad del derecho romano en la Edad Media como derecho imperial 11• 

ª Francisco dict: Cauari nihilominus princip1ni 1a in 11p1dition1 locum non 
gravam 11 oflicio cedm: Al. G. H., Script. "'· Germ., Ill, 425, ap. Bryce (3), 
loe. cit. Cf. R. Holtzmann, "Dcr Wclthcmchaftsgcdankc d. mittelaltcrlichcn Kaiser· 
tum.s v. d. Souvcranitit d. curopiischcn Staatcn" en: H. Z., CLIX (1939), 251-264. 

n El rey de los Romanos no IC convcrtla fonnalmcnte en Emperador 1ino hasta 
dCJ¡>u!s de haber recibido la corona imperial en Roma. La Dicta de Rcrue dccidi6 
(en 1338) que la ccronaci6n era un acto meramente fonnal. Maximiliano 1, antes de 
ser coronado, se titul6 impirator 1lectus. La última coronaci6n imperial por manos 
del Papa fué la de Carlos V (en 1530). 

• Bulla Auria, 11, 3. Véase el texto de la Bula en: W. Altmann y E. Bcrnhcim, 
Aug1wihlt1 Urkundtn zur Erliiulmng dtr V1rfa11ungsg1ehicht1 Diutschlands im Alit· 
telalt1r (Berlín, 1904), 54-83. 

11 Comentario al Dig., XLIX, 15, 24. Bartolo trata de hacer concordar la in· 
dependencia local y la suprcmacla del Imperio. Cf. Woolf (4), 27. 

ª Tratlatus d1 lnsignibus 11 Armis, 3. 
" Comentario sobre las ulravaganti del Emperador Enrique VII: lmperalor 

111 dt iur1 lolius orbi dominus. M Dig., X, 4, 171 13; XI, 6, 34: rex uniuirsalis. Ad 
Cod. I, 2, 5, 

• O t 6 n d e F r e i 1 i n g. El Emperador es animala lu in tmis (Al. 
G. H., úgum, II, 277). 
. " Véase la colección de constituciones impcrialca en: Goldast, Mon.; Mocscr, 

Romisch1 Kaym ¡ L. Hahn, Das Kaimtum (Lcipzig, 1913), especialmente cap. VIII: 
''Die Erbcn des rómischcn Kaiser". 

• Para la influencia del derecho romano. en el Medioevo, véanse las obras ya 
citadas ( 4) de Vinogradoff y Savigny; A. v. Halban·Blumerutock, Das rom. Richt 
in dtn g11m. Volk11taat1n (Brcslau 1899-1907) y el vol. 1 (p. 159 11.) del Roman 
Law de Shcnnan, para las rtlaciones entre el Derecho Romano y el Sacro Imperio. 
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El "sistema feudal" supone una superposición jerárquica de poderes, en 

la cuál Jos más bajos necesariamente dependen de los más altos, en una 

gradación de vasallos, barones, pares, reyes, todos ellos sosteniéndose mu

tuamente por relaciones de dependencia y protección. Los vasallos dependen 

de un barón, los barones se agrupan bajo la protección de un par (o de 

un magnate o grande), y los pares, a su vez, dependen de un rey. Esta 

pirámide de jerarqu!as necesita en la cima un señor supremo, un señor su

zerano, del cual todos los demás deriven su jurisdicción y el cual, a su vez, 

sólo dependa de Dios mismo de quien reciba el mundo en feudo 11• La 

individual "soberanía" que los señores feudales ejercen sobre sus vasallos 

·en la Edad Media, no es completa en sí misma como )a soberanla moderna, 

sino que es una "soberanía" limitada, una "soberanía" parcial, que genera 

su potestad de otra "soberanía" superior (y ésta, a su vez, sigue el mismo 

proceso) . En otras palabras, la "soberanía" del señor feudal, es una "sobe

ranía" que admite otra "soberanía" por encima, es una mera supremacfa. 

En toda relación feudal hay un senior y un junior, un señor que confía el 

feudo a un vasallo reservándose el dominium proprietatis del mismo, y un 

vasallo que recibe este feudo sobre el cual sólo tiene un dominium possesio

niJ 11• Para completar la pirámide, para encontrar la piedra-clave del edi

ficio, el Feudalismo necesita de un ápice y este ápice, esta piedra-clave es 

precisamente el Emperador, cuya alta suzeranía universal -si bien impre

cisa- es el toque de unidad del mundo, la coronación del sistema feudal, 

la fuente de toda jurisdicción. La autoridad del Emperador, la aucloritas 

Vwe también: J. Flach, .t1ud11 criliqu11 sur l'histoir1 du droil romain aw Moy1w 

Ag1 {Paris, 1890), 
• He aqul un esquema ideal de la orpnizaci6n piramidal del Feudalismo. 

/\ 
I \ 

I ' 
/Impei;a tor \ \ 

I' ' ¡ 
1 Rei Rei Rez \ 

I -'"t ,.-..'-, ,.L-, \ 
I SeftOres feud1le1 1 \ 

1 nsallos de d1Yere11 \ 
I categor!a1 · \ 
'-~----~-------~ 

• Cf. L. Weclmann, La Socildad F1udal (27), 11, l. 
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imperial viene a ser así la fuente y condición de las demás auioridades feu
dales 11 y el lazo que las une a todas idealmente en un corpus annonioso. 

5. EL EMPERADOR, al mismo tiempo q11e constituye la cima del edificio 
feudal, posee una supremacía imperial, de origen romano, cuya base es in
dependiente de la tenencia feudal de la tierra ", y la cual es ejercible no 
sobre las cosas sino sobre los individuos. Debido a la cristianización que su
frió el derecho romano, la supremacía imperial se entiende existe sobre los 
hombres considerados como criaturas racionales de Dios. Con la trailatio 
imperii de Oriente a Occidente 01 y con la renovatio del mismo Imperio, 
llevada a cabo en la pernina de Otón el Grande ", los Emperadores me
.dievales se consideran a sí mismos sucesores de los Césares romanos y, en 
consecuencia, adoptan las fórmulas, insignias y aún el antiguo ceremonial 
imperial romano. La ficción de continuidad es tan perfecta que Carlomagno 
y Ot6n el Grande hablan de sus consulados, Carlos el Calvo se exhibe ante 
sus súbditos (tal como puede verse en una iluminación del siglo IX) sentado 
bajo el dosel imperial tachonado de estrellas, es decir como un cosmocrator, 
señor del mundo; Otón el Grande es a veces llamado Otón II debido a que 
el emperador romano Salvius Otho es considerado predecesor suyo. El Em· 
perador, una vez coronado en Roma, es admitido como canónigo en San 
Pedro del Vaticano y con anterioridad, en Santa María de Aquisgrán, re
miniscencia y preservación del pontificatus maxim11m de sus predecesores 
paganos "· Los cronistas medievales no interrumpen la sucesión imperial 
desde Augusto hasta sus días: después de Constantino VI -depuesto y 
cegado por su madre Irene en Constantinopla en 797- Carlomagno es 
insertado en el año 800, y las listas imperiales se continúan sin interrupción 
con íos herederos de Carlomagno y de Otón el Grande, hasta 1806 "· 

Esta ficción de la continuación del Imperio en el Medioevo se precisa 

u Cf. Brycc (3), 118. 
M Para la diferencia entre el derecho feudal y el derecho romano de propiedad, 

d. in/ra, cap. IV, c. 3 y "· 
n C!. anti, cap. III, c. 1 y nota 46. 

• Sobre Ot6n y la renovatio imperii d. Brycc (3), caps. 7 a 9. C. M. H., III, 
8-12. Carlyle, op. eit., (2), IV: "The Thcorios of the ·Rclations o! the Empirc and 
thc Papacy !rom thc !Oth ccntury to. thc 12th" (Londres, 1922), in principio; y 
Kocpkc·Duemmler, ]ahrbüchtr Kaim Otro Jer Grom (Ldpzig, 1876). 

u Brycc (3), pp. 269-270. 

" El Emperador Jo~ 11, en el retrato de la colccci6n del Sal6n de Oro de 
Augiburgo -colecci6n que principio con un retrato de César- aparece en una 
abigarrada, pero hist6rica combinaci6n de corona antigua de laurel, yelmo medieval 
y peluca dieciochista. 

36 



\ 
\. 

más con el nuevo auge del estudio del derecho romano que tie~c' lugar, 
gracias a la Escuela de Boloña, a partir del siglo XII "· Los emperadores 

.ele la casa de Franconia insertan sus edictos, como Novellae, en el Corpus 
iuris "; Federico Barbarroja usa en sus polémicas, argumentos derivados de 
"nuestro derecho romano" y se refiere a Constantino, 1 Valentiniano y a 
Justiniano como a sus "predecesores imperiales" 91, mismas referencias que, 
dos generaciones más tarde, usará su nieto Federico 11. Aún más: el m~
mo Federico 1 en la Dieta de Roncaglia, rodeado de cuatro doctores de la 
ley en un Con.ristorium, añade dos "auténticas" a las viejas leyes justinia
neas 98 y, poco antes de morir en el transcurso de la segunda Cruzada, or
dena con magnífico gesto a Saladino que se retire de los dominios de Roma 
(i. e. de Palestina) pues de lo contrario la ciudad imperial, con sus nuevos 
defensores germánicos, reivindicará antiguos derechos para expulsarlo 99, Los 

Hohenstaufen y otros Sacros Emperadores llaman a sus decretos oracula 
nostra, designación que heredan de los emperadores romanos de la reforma 
diocleciano-constantiniana. 

Los juristas boloneses Búlgaro, Martino, Hugolino y otros, enseñan y 
aplican las doctrinas que sostienen que el Emperador es el "señor del mun-

• lmcrius, lumna iurú, el virtual fundador de la univenidad de Boloña, cm· 
pczó a enseñar alrededor de 1088 (CI. A. Gaudenzi, L'opera d'/rnerio, 2 vols. Tu· 

rin, 1896). En realidad, el derecho romano no fué "rede.!cubierto": su influencia se 
babia dejado sentir desde antes. Basta citar las Emptionts Petri del siglo XI y ro
manbtas como Lanfranco, Pedro Craso y el jurista Pepo, maestro de !merlo mismo. 
Sobre el derecho romano en' la Baja Edad Media, el.: H. Fitting, Zur Gesch. der 
Rtchtswissenschaft am Anfange des Mittelalters (Halle, 1875). 

• Bryce, loe. cit. (87), 

" C. H. Haskiru, Th1 Rtnaúsance of the Twelfth Century (Cambridge, Mau., 
1927), 207. Es también Federico Barbarroja de quien se cuenta se avergowba 
de ver a Marco Antonio, "nuestro cónsul" a los pies de Cleopatra (R a 1 p h d e 
H o v e d e n, Chron., Rolls Series, 11, 356), La mÍ!Illa idea de la continuaci6n del 
Imperio Romano queda patente en el manifiesto que, con motivo del "episodio de 

Bcsan;cn", Barbarroja dirige a sus vasallos (en 1157): la gloria del Imperio, desde 
la fundaci6n de Roma hasta nuestro tiempo -dice- ha permanecido impoluta hasta 
c.1ta innovación absurda que pretende disminuirla. Cl. anti, nota 52. 

• E. Meynial ''Derecho Romano en la Edad Media", en: El Ltgado d1 la 
Edad M1dia (Oxford. Trad. de J. Jo.!. F. Madrid, 1944), 495. 

• Brycc (3), 170. Naturalmente la facilidad de la "recepción'' del derecho 
romano en Alemania en tiempos del Emperador Muimiliano se debió al ser con· 

liderado &te como derecho imperial. Cf. H. Brunner (·C. v. Schwerin), Historia dtl 
Derecho G1rmánico (Trad. J. L. Alvarcz. Barcelona, 1936), 266-273 y Schmidt, Dil 
Rmption d1s romischen Rechts in D1utschland (1868). 
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do" y la única fuente de legislaci6n "º· Vacario, en Inglaterra, enseña por 

1150 las mismas teor!as, cuya aplicaci6n hubiera sido divertido observar 1
:

1
• 

Bartolo de Sassoferrato no hubiera dudado en colocar a las leyes del Em

perador Carlos IV en el Authenticum del Corpus luris, y aun los post-glo

sadores siguen discutiendo por varias generaciones si el Emperador es o no 

dominus mundi 102
• 

La teoría imperial del Medioevo admite un solo Emperador y la razón 

es obvio: en un mundo uno, en un "estado" universal, sólo hay cabida para 

un gobernante supremo y ése es el Sacro Emperador romano-germánko y 

no otro. Es verdad que, aparte de él, el título de Emperador es usado du

rante la Edad Media, ocasionalmente, por otros gobernantes: Oswaldo de 

Northumbria -al igual que otros reyes anglo-sajones- es llamado Jmpe

rator totius Britanniae 103 ; el Venerable Beda y Alchwin hablan de la aucto

ritas imperialis de Pipino de Heristal 101; Canuto el Grande usa también el 

título imperial en su primer documento inglés "'; y, finalmente, en España 

el mismo título es usado por varios monarcas desde los días de Alfonso III 

de León y Asturias, notablemente por el Emperador de las Españas, don 

Alfonso VII de Castilla 106• Pero ~te "imperio" se basa en una idea hege

monial: se trata en todos los casos enumerados, de reyes que reinan sobre 

·al menos dos tribus o naciones¡ este lmpcrium, como lo han demostrado 

,. Bryce (3), 170. Sobre el significado de "legislación" en la Edad Media, d. 

infra, cap. VII, c. 3. 

•• Vinogradoff (4), 52 y 97-118¡ Haikins (97),' 211. El Liber Pauperum de 

V a c a r i u s ha sido editado por F. de Zulueta en las publicaciones de la Se/din 

Sociely (Londres, 1927). Cf. en general, T. E. Scrutton, The lnfluence of Roman 

Law on th• Law of England (Carnbndge, 1885). 

"' Woolf (4) ,197, 362¡ d. W. Ullmann, Th• M1di1val /de~ of Law as 11· 

prmnted by Luca d1 P1nnil (Londres, 1946) XXXI, 76, 93, 99, IDO, 163, 187. 

· •• Cf. E. Stengel, "Kaiscrtitcl und SouvcranitatJidcc: Studicn zur Vorgcschichte 

des modemen Staat.lbegriffs", en: D1utschu Archiv für Gmhicht• du Mittdaltm 

(3 Jahrg, Helt l, Wcimar, 1939), 3. En el mismo caso se encuentran Aethels

tan, Eadredo, Eadurg, Eadgar, Athelredo y Cocnwulf. Loe. cit., p. 4. 

'" Stengd (103), 4. 

•• Esta es la única ocaliéo en que Canuto, aparentemente, usó el título de 

Emperador. Stengel (103), 6. 
•• Entre otros: Femando I de Caitilla y León (1037-1065), Alfonso VI de 

Castilla y León (1065-1109), Alfonso I de Aragón y Navarra (1104-1134), Alfonso 

VII de Castilla y León. En todos los caso~ como se ve, el "Emperador" es un mo

narca hegcmonial, es decir, rtina iobrt al menos dos reinos. Alfonso VI, en 1us do

cumentos l.rabcs, se titula "Émpcrndor de ambas rtligiones" · (Men!ndez y Pelayo, 

D1utsth1 Ausgab111 I, 2351 347, •I· Stcngel (103), IS). 
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Sténgel 101 no es uno que pretenda tener validez univenal sino es meramtn

te un reinar, de esencia tribal, que se extiende sobre dos pueblos anterior

mente separados; este título, que tiene así una naturaleza hegemonía! íué 

por lo demás escasamente usado aun por aquellos monarcas que extendieron 

su autoridad a algún otro reino por medio de la conquista o en cualquier 

otra circunstancia. 
6. EL BRJLLO de Ja teoría imperial en el Medioevo, y la efectiva, ma

terial posición del Emperador en la realidad política durante el mismo pe· 

ríodo, aparecen en rudo contraste. Algunos Emperadores, como Carlomagno, 

Otón el Grande, Barbarroja, Enrique VI y Federico II, ocuparon no sólo 

en teoría sino también en la páctica una gran posición en el mundo político 

y guerrero de su tiempo. Pero la guerra de la5 Investiduras y la lucha ge· 

neral entre Imperium y Sacerdotium, más el Gran Interregno, abatieron al 

poder imperial: en los últimos siglos medios, quizá la única ocasión en que 

el Emperador se encontró en una verdadera posición internacional fué cuan

do Segismundo presidió, en 1414, el Concilio de Constanza, llamado por él 

para poner un fin al Gran Cisma de Occidente 10
'. De cualquier modo, en 

la Edad Media la teoría siempre sobrevive a la realidad, y todos los subsi

guientes Emperadores siguen considerándose como herederos de los Césares 

y señores del Orbe. Todavía en 1764, cuando el Emperador José II fué 

coronado como centésimo décimo nono sucesor de Augusto en el Romersaal 

de Francfort, e! Rey de Armas, blande la espada hacia los cuatro rumbos 

del mundo, para significar que toda la Cristiandad se encuentra a partir de 

ese momento su jeta al nuevo César 100 ; va sin decirlo que tal ceremonia, en 

pleno Despotismo Ilustrado, no es ya sino una reminiscencia histórica. 

En suma, la posición única del Emperador, dentro de Ja teoría imperiul 

romana y como ápice de la pirámide feudal, no pennite en la Edad Media 

la existencia de soberanías nacionales, de grupos políticos perfectos, de esta

dos independientes. Las monarquías feudales se encuentran bajo la supre

macía del Emperador, en una posición inferior o secundaria. La igualdad 

fundamental de los Estados en el moderno Derecho Internacional, no en-

"' Cf. en general Stcngcl (103), !I: lltgtmonialts und univ1r1al11 Kaimtum, 

23-37. Se encontrará en R. Sabatino L6pez, "Relations Anglo-Byzantincs du Vlle au 

Xe siMe", en: By:anlion, XVIII (1946-48), 160 u. varias relmncias al U!O del 

titulo Basiltw por reyes anglo-sajones, aun cuando el autor, aparentemente, no conoce 

la di1tinci6n que Stcngcl establece entre Imperio univcnal e Imperio hegomonial. 

,. Véase la historia de Sqmnundo, escrita por J. AJCbbach (Hambuzgo, 1838-

45) pasa detalles sobre éito. 

•. Aucrbach, Th1 Polítícal Bnckgrmd o/ Gollh1'1 Líft, op. Gooch, SIMdi11 

i~ Modern Jlistory (1932), 155. 



cucntra aún las condiciones apropiadas para su florecimiento. Los "estados" 

medievales dependen no s6lo del Emperador, sino también en ocasiones, de 

otio "estado" o potestad extraña, con la cwil entran en relaciones de de. 

pendencia feudal, reconociendo en ella la fuente de su propia autoridad. 

Papa y Emperador gozan de una posición especial, de una alta suzeranía, 

de una supremacía universal 11•. Pero en realidad la única soberanla me

dieval es la del Derecho Natural como manifestaci6n divina 111 y de la cual 

aún Papa y Emperador dependen. 

El único equivalente de la· ''soberanía estatal" que es dable encontrar 

en la Edad Media es la "soberanla" feudal que, como se ha visto, es s6lo 

una supremacla 112• 

'" Cf, in/ra, capitulo XIII. 

"' Cf. infra, capitulo VI. 

'" Para la di1tinci6n entre "soberanía" y ·~upremacía", el. supra, c. 4 y. el 

Glo11arium. La relaci6n feudal se forma entre un señor y un vasallo¡ .&te depende 

de aqu!I y aqu!l se encuentra tt<pecto de !stc en una po1ici6n de 1up11mada, por 

el mero hecho de la concesión del leudo (o beneficio). Pero ese millDo señor puede 

ser, a su vez, vasallo de otro más poderoso¡ este último feudal viene a ser el ''señor 

1uzm.no" del vasallo de su vasallo. La 1uzcranla feudal, slritlu 11n1u, es una !daci6n 

mediata. 
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CAPITULO IV 

U SUZERANIA Y U SUPREMACIA FEUDALES, 

FORMAS MEDIEVALES DE SOBERANIA 

l. La noción de "ioberanla", incompreruible en la Edad Media. 2. El dominium 

feudal; cada señor feudal es parcialmente 11!0berano". 3. Confusión medieval entre 

Den:cho Público y Den:cho Privado. 4. "Marcas", tma nullius y "enclaves". 

1. LA SOBERANÍA 111, como forma externa de la existencia jurídica y 

política del Estado de hoy día, no es concebible sin el Estado mismo, del 

cual viene a ser término convertible. Un Estado sin soberania no es Estado 

y, con el mismo rigor del lado opuesto, Ja soberanla sólo puede enmarcarse 

en el Estado. El Estado, como entidad en si, como comunidad perfecta, como 

parte aislada de un todo, no es concebible dentro de la Respublica Christiana 

medieval. En consecuencia es anacrónico hablar de una soberanía dentro 

de este período bajo discusión; en el estricto significado del término, no hay 

una soberanla en la Edad Media 111, 

2. LAs ÚNICAS FORMAS de potestad politica de que es posible hablar en 

el Medioevo se enmarcan dentro de principios feudales y para comprenderlas 

es ·necesario revisar la teoria del dominium. La esencia de la teoría feudal 

del dominium la constituye Ja e.xistencia de una jerarquia de poderes en 

mutua relación¡ en esta relación hay elementos que hoy llamariamos de de· 

recho público y otros que pudiéramos catalogar como de derecho privado 111; 

•• Para el uso técnico que en este ensayo se da a los vocabloi 10beranf.a1 suprc· 

macla y suzcranfa, véase el Glo11arium. 

"' F. W. Maidand, Conllitutiorial·History. o/ Eng/and (Cambrid!t, 1941), 297; 

J. N. FiggiJ, StMái1s of Politital Thought from Grrson lo Grotiu1(Cambridge,1931), !O. 

"' Wcdmann, La Soti14a'4 Fiudal (a¡), 50. 
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la relación, lo mismo ascendente que descendente, se basa en la tenencia 
feudal de la tierra '", que es la piedra fundamental de toda relación jurldica 
en el llamado sistema feudal. El dominium, que es habitudo nature rationalis 
secundum quam denominantur suo prefici servienti 111, ha sido definido por 
Dunning como "relación abstracta entre el ser que es servido y el que lo 
sirve, confonne a la medida de la superioridad del primero" 118• El feudo es 
el núcleo de esta relación y su tamaño no importa: la diferenci~ entre un 
pequeño señorlo y una gran monarquia feudal es meramente cuantitativa en 
lo que respecta a su organización, obligaciones y derechos legales. 

Juridicamente, el feudo es un contrato confonne al cual una persona 
transfiere a otra derechos de posesión; la contraprestación requerida en esta 
cesión es una obligación de·fidelidad y homenaje, por parte del beneficiario; 
esta fidelidad y e'ste homenaje viaien a simbolizar la dependencia de quien 
recibe el feudo respecto de aquel que lo otorga. En esta relación intervienen, 
pues, dos elementos: un señor (B) que otorga el feudo y un vasallo (C) que 
lo recibe. El señor (B) hace reserva del señorío directo sobre el feudo que 
otorga a C, conservando sobre el mismo el dominio de la propiedad ( domi
nium proprietatis) y el vasallo (C) sólo adquiere el dominio de posesión 
o dominio útil (dominium possesionis) de la tierra. El feudo del señor (B) 
es llamado feudo dominante ya que es servido por el del vasallo (C), el 
cual es llamado feudo movedizo. La posición de B respecto de C es una de 
supremacía feudal. Esta supremacla tiene características jurídicas y se traduce 
en la práctica en una serie de derechos llamados derechos feudales, de los 
cuales el más importante es la obligación que el vasallo tiene de prestar 
cierto servicio militar a su señor 119• 

La ~upremada del señor (B) respecto de su vasallo (C) no es, sin 
embargo, completa; el señor (B) sólo ocupa un lugar en la jerarquia de 
poderes, y a la vez que es supremo respecto de su vasallo (C), depende de 
otro señor más poderoso (A), frente al cual viene a ser vasallo. Este nuevo 
señor feudal (A) tiene una relación directa con su vasallo inmediato (B) 
y una relación indirecta o mediata con el vasallo de su vasallo (C), que 
viene a ser así su vasallo mediato. Como se ve, esta supremacia feudal es 
una mera potestad que admite otra potestad por encima; no se trata en el 
caso de una entidad completa y autónoma, no hay estrictamente hablando, 
una soberanla. En teorla feudal, esta posición de A respecto de B es llamada, 
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111 Cf. Wcckmann, Sociedad Feudal (27), 49..16, 67; 11, 5. 



Jlrúlo Jtnsu, suzeranla 120• Suzeranla, lato semu, sirve también para identi· 

·ficar a la SU!Jremacía de tipo feudal que se ejerce sobre una esfera muy 

ámplia, por ejemplo, la posición del rey sobre los grandes vasallos y, .•en 

general, sobre el reino. Supremac!a y suzeranía feudales son, hasta aquí, las 

únicas formas medievales de soberanla, entendida ésta como fuente de poder. 

Afectan por igual a pequeños señores y a grandes reyes f~udales, al Papa 

.Y al Emperador. Estos dos últimos poseen, por razones especiales, una po

sición especial de alta supremacla, de hegemonía univenal, que se enmarca 

dentro del Feudalismo bajo el nombre de alta suzeranía 121• Príncipes y reyes 

medievales, todos ellos sin distinción, son o pueden ser señores y vasallos al 

mismo tiempo. Sus tierras feudales ~n el caso de los segundos, reinos en· 

teros- pueden entrar en relación de dependencia feudal respecto de otra 

potestad. Papa y Emperador también disputan sobre si uno es o debe ser 

vasallo del otro 122 y sobr~ cuál de los dos debe ser el señor supremo del 

mundo. 

En realidad, todo señor feudal -no importa cuán pequeña sea la esfera 

de su jurisdicción- es parcialmente "Soberano" dentro de su feudo, Dentro 

de la égida del derecho pí1blico, ejerce la justicia para sus siervos 121, puede 

"' El siguiente w¡ucma aportara mayor claridad: 
A 

¡ 
B 

i 
e 

La rdaci6n de A a B es de suprtmaela; B es el vasallo inmediato de A. La 

rclaci6n de A a O es de suzcran!a, 1trictu 11nsu; C es vasallo mediato de A, B es 

vasallo inmediato de A. A es el "seigneur suzcrain", el "scigneur supericur', "chef· 

scigneur', "scigneur par-dessus", en toda esta rclaci6n. Las palabras "suzcrano" y 

'
1suzeranía" -su:uain, suzerainetl en francés- no existen propiamente d~ntro del 

vocabulario castellano; sin embargo, las ideas que representan, no identificadas por nin· 

guna otra voz en nuestro idioma, hacen indi.!pensablc su introducción a nuestra lengua. 

Aun cuandO la voz 1uzerain s6lo aparece en las postrimerías de la Edad Media, sirve 

para designar una relaci6n tipicamentc medieval; parn los primeros usos de este vocablo, 

el. W H. H. Kclke, ''Feudal Suzcrains and Modero Suzcrainty", en: Law Q.uarterly 

R1vi1w, XII (1896), 215-216. 
111 CI. infra, capitulo XIII. 

"' CI. infra. capitulo XII. 

,. Sobre los derechos señoriales en la Edad Media, el. Wcckmann, "Los llamados 

Derechos Feudales", en: Jur, Revista de Derecho y Cientias Sotia111, N• 52 (1944). 

La jwticia señorial remonta 1u origen a las leyes bárbaras; el., por ejemplo, L.• 

Baiuwariorum, III, 13; Montesquieu, L'Erprit d11 Lois, XXX, 22. Se distlnguc cntl! 

alta, media y baja justicia; s6lo la primera confiere al señor derechos de vida y 
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levantar un ejército, ejerce derechos de sello y corona, otorga salvo-conductos, 

puede acuñar moneda, levantar aportaciones pecuniarias de entre sus vasa· 

llos, posee el privilegio de varech, tiene el ejercicio exclusivo de jurisdicci6n 

en sus dominios señoriales; no todos los feudales, es cierto, gozan de todos 

estm privilegios, pero sí de algunos si no es que de la mayor parte de ellos. 

Beaumanoir 121 explica que cada bar6n es "souverain" dentro de su baronía . 

y que el rey de Francia es "souverain" sobre todos los barones franceses; en 

realidad la autoridad regia en la Edad Media no es, por la mayor parte, sino 

una autoridad feudal que es ejercida sobre vasallos mediatos e inmediatos. 

La relación de señor a vasallo -la supremacía, como la hemos llamad<>

confiere por otra parte al señor poderes que, desde el punto de vista moderno, 

tienen características de soberanla: ~.sistencia militar, derecho de custodia y 

de embargo, tributos económicos (auxüium), alta justicia respecto de su 

vasallo, etc. Ambos, dominium possesionis y dominium proprittatis son, desde 

el punto de vista moderno, depositarios de fragmentos de potestad soberana. 

El desdoblamiento que trae consigo el concepto feudal de propiedad 125 afecta 

probablemente el desdoblamiento del concepto de soberanía; este fenómeno 

no se da ni dentro del marco del derecho romano clásico ni tampoco dentro 

de los conceptos del derecho moderno occidental. 

3. EL DESDOBLAMIENTO del derecho feudal de propiedad es un resultado 

de la falta de distinción, tan característica del Medioevo, entre derecho 

público y derecho privado. El derecho de propiedad consiste, como hemos 

visto, de un dominium proprieta'tis, cuyo titular es el señor, y de un dominium 

possesionis, que queda en las manos del vasallo. Se encuentran partículas de 

soberanla en ambos m, Lo que pudiera llam~rse el "estado" medieval es 

una uni6n laxa de "derechos de propiedad y de soberanía, constantemente 

mezclándose entre sí" 121, sobre la cual se encuentra un poder central que 

lucha constantemente por su existencia, usando las más de las veces normas 

feudales para establecer su supremacla nacional 128, La situación es de carác-

muerte; la media se diferencia de la baja en la cuant[a de las multas aplicables. Cf. 

Weckmann, Sotitdad Feudal ('7), 118-119. 

"' B e a u m a n o i r , XXXV, 1013¡ XLVIII, 1499¡ XI, 322. 

"' No hay que confundir el concepto feudal de la propiedad, que afecta exclu· 

aivamente a las cosas posc!das en ''propiedad feudal", con el derecho de propiedad 

en la época leuda!, que CJ un derecho privado. El r!gímen áe propiedad privaaa uene 

IU órbita propia que es sagrada aún para el rey. Cf. Viollet Le Duc, Hisl. des insf. 

polil. de la F1ant1, 11 (1898), 199-202, 205. Tambifo es sagrada para el Emperador 

(Cf. Woolf, Bartolus, passim). 

"' V~anic las páginas anteriom 

"' J. N. Figgis, op, cit. (114), 13. 

"' Aún en 1302, Felipe el Atrevido pide a los primeros Estados Generales fran· 



ter tan diverso a la que prevalece en nuestros días, fundamentalmente debido 

a que en la Edad Media, quien tiene la propiedad tiene al mismo tiempo 

la soberanla, pero no en su conjunto sino tan s61o parte de ella. En el 

Medioevo derecho público y derecho privado se encuentran inextricable

mente enlazados y bajo condiciones semejantes una noción de Estado es 

imposible "'· A menudo las nociones de propiedad feudal -que en su mayor 

parte son de derecho público- se confunden con el derecho de propiedad 

privada: tal confusión es palpable, por ejemplo, en los escritos de Wyclef, 

quien asocia autoridad y derecho de propiedad en fonna típicamente me

dieval "'· 
La noción de un alto dominio pennite, en la legalidad medieval, la 

compenetraci6n y la subordinación de diversos derechos sobre un mismo 

objeto y, especialmente, sobre la tierra; aunque estos derechos coincidan, 

como su pe/testad es de diverso orden, no se confunden. No hay condominio 

en la teoría de la propiedad feudal: hay tan sólo una coexistencia de diversos 

poderes sobre un mismo objeto, fenómeno que es posible gracias a un esquema 

ideal de jerarquías y a un concepto no unitario del derecho de propiedad m, 

Las anteriores ideas jurídicas fueron siendo paulatinamente hechas a un 

lado gracias a lo que Gierke llama "el avivamiento de las concepciones an· 

tiguo-modernas", cuyo crecimiento coincide con la destrucción del sistema 

jurídico social y económico de la Edad Media. En la época transicional esto 

incluso ocasionó confusiones: escritores como Fortescue m aplican la teoría 

romana a la propiedad feudal, haciendo al 'rey casi dueño de las propiedades 

privadas de sus súbditos. 

ceses, "constil et aide -auxilium et eonsilium-", siguiendo la vieja f6rmula feudal 

(A. Baudril!art, "Des id1es qu'on se laisait au X!Ve siecle sur le droit d'intcrvention 

du Souvcrain Pontifc en matihc politique", en: Rivue d'hist. et d1 litt. rlligi1um, 

111 (1898), 206). 
"' E. F. Jacob, "Pensamiento Político Medieval" (98), 672. 

•• R. G. Gettcll, History o/ Polilical Thoughl (N. Y., 1924), 131. Las obras de 

Wyclcf han sido publicadas por la Wyclif Sociely. De importancia para el pensamiento 

político son: D• civili dominio (ed. J. Loscrth, 1900-1904), De dominio divino (cd. 

R. L Poole, 1890), De olficio regis (ed. Pollard y Sayle, 1887), De poresrate papaz 

(ed. Loscrth, 1907). 

m Ella es, en general, la opini6n aceptada por los historiadores del pensamiento 

medieval; en contrario opina G. von Bclow, D1r Deutteh• Staat des Mitte/alters1 1 

(1925), 1-111. 
•• D1 Natura /1gis nalurae; ideas semejante~ swtentadas por monarcas abso

lutistas como Jacobo 1 de Inglaterra, fueron aceptadas por algunos te6rico~ entre 

otros Cowell; el. Mcllwain (18)1 198, Las obras politicas de Jacobo 1 han sido pu

blicadas por el mismo Mcllwain (Cambridge, Mass., 1918). Cf., en general, J. N. 

Figgis, El D111cho Divina d1 los Rly11 (Trad. de E. O'Gorman), cap. VIII, 113-139. 
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Con el nuevo auge ·en el estudio del derecho romano en la aita Edad 
Media, el derecho de propiedad como derecho indivisible y absoluto triunfa 
sobre el concepto de propiedad prevalente con anterioridad, el cual com· 
prendía privilegios al mismo tiempo que obligaciones 131

; esto 1e hace aún 
más patente en el siglo XVI m. Tal distinci6n trae grandes coJISC'j:uencias 
al campo econ6mico lo mismo que al político: los lazos de servidumbre entre 
señor y siervos se debilitan y la relación entre ambos pasa gradualmente a 
la categoría de contrato, como uno de J03 muchos resultados en el cambio 
paulatino del concepto de propiedad "'· Figgis ve en esto uno de los pilares 
fundamentales del capitalismo 138

, y Laski "' empieza a percibir con ello 
el principio de un proceso de diferenciación constante entre derecho público 
y derecho privado, que anterionnente habían sido confundidos. 

4. 81 PROPIAMENTE hablando, el Estado no existe en la Edad Media, 
la soberanla como concepto equivalente a aquél es innecesaria, af menos en 
la forma centralizada y absoluta en que hoy la conocemos¡ con la ausencia 
de la soberanía estatal, no hay en este período necesidad de delimitar el 
marco jurídico que ésta cubre; es decir, el concepto de frontera, como límite 
interno de la soberanía estatal, no existe en la Edad Media. En su lugar, 
como forma tipicamente medieval de frontera, tenemos a la marca germánica, 
que es una entidad esencialmente geográfica, estratégica, no política y de 
naturaleza altamente elástica. 

En Roma, la exactitud y continuidad de la limes, una frontera precisa, 
fué un ejemplo característico de la inclinación romana hacia las precisiones 
jurídicas. En la Edad Media, cuando por una parte la puridad legal romana 
permanece velada y, por la otra, la conciencia de una comunidad universal 
hace si PO innecesaria, al menos no indispensable tal noción, la diferenciación 
de la tierra feudal nacional respecto de otras, es un tanto vaga y no nece· 
sariamente exacta. Se trata, fundamentalmente, de jurisdicciones y no de 
territorios¡ a menudo existen regiones intermedias entre dos o más feudos, 
como terra nullius. La marca carolingia es ejemplo típico de este concepto 
medieval de frontera que abarca un espacio elástico, cuyo mantenimiento y 

"' Entre otros: San Agustln, Santo Tomás de Aquino y Wyclcf en su DI 
dominio ciDUi. 

"' Mcllwain (18), 384. 
"' H. Nabholz, "Medieval Agrarian Socicty in Traruition", en: C. E. H., 1 

(1944), 532. 
"' J. N. Figgis, Th1 PolitÍcal Asp1tts of St. Augustin1'1 City of Goa (Londres, 

1921), 99. 
'" El Lib1ralismo Europ10 (Trad. V. Miguclcz, México 1939), 65. 
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tam:Íiio varía en primer lugar, con las necesidades militares y econ6micas de 

la época, y 1610 secundariamente con las políticas 131• La imtituci6n del 

Markgraf corresponde a la época cuando el Imperio rechaza las incursiones 

de los sarracenos y de los ávaros y eslavos. La marca ibérica, por ejemplo, 

alcani.a el Ebro a la muerte de Carlomagno, mientras que en el Oriente, la 

Ost-mark llegaba hasta las llanuras húngaras ut, La marca, como avanzada 

econ6mica de reserva, adquiere pronto utilidad como medio de difusión del 

Evangelio, mediante el establecimiento de obispados in partibus infidelium. 
En general, la adquisici6n de territorios en este período es motivada, no 

por consideraciones nacionales o políticas, sino por meros motivos geográficos 

y estratégicos, definidos por la voz francesa arrondir. De la misma manera 

como las mansías del siervo se encuentran diseminadas dentro del dominio 
señorial, el feudo no requiere, ni generalmente posee, continuidad territorial. 

Igualmente, la tierra feudal sujeta a la supremacía del rey se encuentra dis· 

persa, y las expansiones territoriales de la corona están motivadas por meras 

necesidades militares o econ6micas. Lo que es aún más: numerosos grandes 

feudales deben homenaje a dos y más distintos reyes: aún en el siglo XV 
este es el caso del duque de Borgoña, vasallo al mismo tiempo -aun cuando 

por diversas tierras- del rey de Francia y del Emperador. 
Es frecuente encontrar fragmentos territorialés, dependiendo del domi· 

nium directo de un señor feudal, rodeados por tierras feudales extrañas, y 

separadas las unas de las otras por grandes distancias. El dominium medieval 

típico abarca regiones sometidas a la supremacía de diversos príncipes 110 y 

el señor puede, en teoría, cambiar libremente de suzerano: as!, Raimundo 
VI de Tolosa, disgustado con su señor natural, Felipe Augusto, se retira a 

la corte inglesa en 1214 y ahl presta homenaje a Juan Sin Tierra; el año 

anterior, Raimundo habla ofrecido el mismo homenaje a Don Pedro de 

Aragón 111• En el contrato matrimonial celebrado entre Margarita Estuardo 

y el Dclfin de Francia (más tarde Luis XI), se estipula que, a cambio de 

una fuerza de seis mil hombres que ei rey de Escocia proporcionará a Carlos 

.. W. Schoenborn, "La Naturc Juridique du Territoire", en: Rtcu1il d11 cour1 
·dt l'Acadlmit dt Droil lnlernalional, XXX (1929), 

0

129, 
.. R. Koebncr, "The Scttlcment and Colonizatlon ol Europe", en: C. E. H., 

1 (1944), 48. Véase también a J. Balari y Jovany, Lo1 Orlgtnts Históricos dt Cala· 

luiía (Barcelona, 1899). 
1• CI. M. Bloch, ''The Rise ol Dependen! Cultlvation and Scignorial ln1tltu· 

tions", en: C. E. H., I (1944), 231¡ H. Pircnne, Historia Social y Económica de la 

Edad Media (Trad. S. Echavarria), 48. 

•• Sobre el homenaje a Pedro de Arag6n: F. Hurter, Hisl. d'Innoctnl 111 

ti de SIS conlemporain1, III (P.;¡rls, 1855), 313; sobre el homenaje a Juan sin Tierra: 

G u i 11 d e Po d. L a u ·r., 681 ap. Schmidt, Hisl. des Calhares, I (1849), 261. 
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VII de Francia, recibe éstl en feudo el condado de Saintonge en Francia. 

Carlos se guard6 de cumplir esta última promesa, pero aún en 1530 los esco

ceses continúan reivindicando este condado francés 112• Ejemplos de esta 

naturaleza harían legi6n. 
La falta de continuidad tecitorial en los feudos es inherente al feuda. 

lismo mismo. El primer ej~mplo de tal caso se encuentra en el documento 

por medio del cual Ludovico el Piadoso dividió el Imperio (en 817) entre 

sus tres hijos 113 : a Pipino corresponde la Aquitania, Gascuña y la marca 

de Tolosa y, además, los c9ndados de Carcasona en Septimania, de Autun, 

Avalonnais y Nevers en Borgoña, todos ellos enclavados en las tierras de sus 

hennanos. Estos, a su vez, también obtienen enclaves en tierras no sujetas 

a su inmediata autoridad. 

Con la ausencia de un ámbito territorial politico, no es necesaria lam· 

poco la existencia de una "capital", como centro de la esfera jurisdiccional 

que abarca la autoridad del señor: Ja "capital" como hoy la conocemos es 

desconocida-con una excepción: la Sede Romana para la Iglesia Universal

en toda la Edad Media, lo mismo que en la Antigüedad. Roma fué la resi· 

dencia de los Césares por mucho tiempo, pero especialmente a partir de la 

:~fonna diocleciano-constantiniana, dondequiera que se encontrara el Em· 

perador, se encontraba Roma. El Sacro Imperio nunca tuvo una capital: la 

corte del Emperador ambulaba con él, la Dieta y los Tribunales se encon· 

traban establecidos en divers:1.1 ciudades: Gosslar, Francfort, etc. La residencia 

de los monarcas feudales no puede ser llamada capita~ ya que nunca es fija; 

es cierto que cierta pennanencia puede asignarse a los centros administra· 

tivos y judiciales de las monarquías, como Caen y Westminster para los Plan· 

tagenets, pero en realidad el primer asiento de una capital, en el sentido 

moderno, l~ tenemos en la Roma papal, principalmente a partir de la época 

de Gregorio Vll. En realidad, y como lo veremos más tarde, la Iglesia Uni· 

versal del Medioevo es, de todas las entidades políticas medievales, aquella 

que reúne más características que la asemejen a un Estado. 

La constitución de los feudos no requiere, pues, ni la soberanla, ni la 

frontera, ni la capital, factores indispensables en una moderna continuidad 

político-territorial; los feudos, grandes y pequeños, muestran todos las mismas 

características y las grandes monarquías feudales -Francia, Inglaterra, Ara· 

gón, etc.- no hacen excepción: todos ellos se colocan bajo supremacías 

extrañas -totales o parciales- en más de una ocasión, fonnando con ello 

'ª D. B. Wyndbam LcwiJ, King Spidtr (Londm, 1930), · 147, 152. 

1• Vé:isc el documento en cucsti6n en: Altmann y lkrnheim, Ausgewahlt1 Ur· 

kundtn, etc. (1891), 12, c. 1, 2. · 
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una serle de vasallajes y contra-vasallajes "internacionales" que vienen a 

representar el desconocimiento mis rotundo del moderno concepto de llO

beranla y que se nos presentan en vivido contraste con nuestra moderna idea 

dd Estado como entidad soberana e impoluta. 



CAPÍTULO V 

VASALLAJES "INTERNACIONALES" EN LA EDAD MEDIA 

!. Comm1nda1io voluntaria. 2. Los vasallos papales: a) Inglaterra. b) Sicilia. 

e) El reino de C6rcep y Ccrdeña. d) El reino apost61ico de Hungr1a. e) Dalmacia 

y Croacia. f) ProvcDZa y los reinos ibéricot g) Los reinos n6rdicos. h) Bohemia, 

Polonia, Chipre, etc. 3. Vasallajes sccularu. 4. RIX datus. 5. "Lealtad", cormpon· 

diente medieval del ''patrioti11Do" moderno. 

l. LA ORGANIZACIÓN feudal se basa en relaciones esencialmente volun· 

tarias y personales; voluntariamente se entra en una dependencia feudal y 

voluntariamente se sale de ella, siempre y cuando el vasallo que se desnatura, 

es decir, que renuncia al lazo de fidelidad, Cl\Illpla con ciertos postulados 

esenciales jurídicos, que tienen por mira el evitar los peligros de una anarquía. 

En el Feudalismo no existe una unilateralidad en las prestaciones: el señor 

debe al vasallo lealtad y éste, a su vez, debe ser fiel a aquél 111• La infidelidad 

-Oel vasallo es llamada f elonia y cuando éste es el caso, el señor queda exento 

-Oel cumplimiento de sus deberes respecto de su vasallo felón; por otra parte, 

-cuando el señor no llena su cometido, es decir, cuando no garantiza al vasallo 

la posesión pacífica de su feudo, cuando no le imparte protección y segu· 

rldad, cuando conspira contra él, entonces comete el crimen de deslealtad 

y, siguiendo la decisión de la corte feu~al, el señor queda privado del dominio 

ceminente que ejerce sobre el feudo movediro de su vasallo. 

La encomendación, es decir el ofrecimiento de homenaje a un señor 

:feudal por otro que viene a reconocerse como su vasallo, como hombre 

'" Sobre los deberes del vasallo frente a su señor, véase la curiosa calla escrita 

-en 1020 por F u 1 b e r t o d e C h a 'r t r e s a Guillermo de Aquitania, en: 

llfmil, X, 463. 
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suyo 111 es un acto esencialmente volitivo. Este sometimiento voluntario -tu· 

yos orígenes se pierden en la aurora del Feudalismo en la época de w Mi· 

graciones- es sancionado y se le otorga rango institucional en el trascen· 

dental documento que ha sido mencionado ya m en conexión con la división 

del Imperio que Ludovico el Piadoso llevó a cabo en favor de sus hijos. En 

este documento, Ludovico recomienda, guiado por razones de buena admi

nistración, que los grandes vassi posean beneficios únicamente dentro del 

territorio de aquel de los tres hijos suyos de quien van a depender en el 

futuro; pero, el Emperador agrega: a todo hombre libre que no posea un 

señor, se le debe permitir el encomendarse a aquel a quien desee hacerlo 

de entre los tres hermanos imperiales 111, 

2. LA ENCOMENDACIÓN tiene por objeto el buscar seguridad, y protección 

de otro señor más poderoso, al cual se presta homenaje y del cuál -previa 

remisión del feudo-- se recibe la investidura. Tal práctica, que no tiene en 

si nada de humillante dentro de las concepciones medievales, es seguida por 

feudales de todas categorías, pequeños señores, pares y aún por reyes. Para 

el objeto de este estudio sólo interesa aquí examinar los .casos en que los 

más grandes de entre los señores feudales, es decir reyes y príncipes, que 

gobiernan sobre lo que hoy llamaríamos Estados soberanos, prestan home

naje a otros gobernantes, remitiéndoles sus tierras y recibiéndolas de nuevo 

en feudo, reconociendo con ello su vasallaje. Ya se ha visto en el cap[tulo 

11 la posición peculiar del Emperador romanogermánico, en cuya persona 

prácticas feudales y tradiciones romanas se confunden. En la Edad Media, 

al lado del Emperador, sólo existe otra gran figura "internacional" cuya 

protección es unánimemente buscada por los reyes y esa es la del Pontífice 

romano. 

El Papa, en la Edad Media, y especialmente después de que Gregorio 

VII vigoriza la jerarquía eclesiástica y reorganiza la disciplina interna de la 

Iglesia, adquiere una posición de supremacía mundial, de hegemonta, que 

se manifiesta no sólo en el .terreno espiritual sino también en el temporal. 

La protección de San Pedro es a menudo pedida por reyes, quienes prestan 

voluntario homenaje a su sucesor; en otras ocasiones es el Papa mismo 

quien requiere tal sumisión, o simplemente afirma que esta existe de iure, en 

virtud de antiguos derechos -reales o imaginarios- y ·pide sólo liso y llano 

reconocimiento de tal situación. En tales relacion~ el Papa aparece no como 

" 1• Homo, fidtliI, miles, aossal/us; d. Wcckmann (27), 65-71. 

1• · Cf. anti, capítulo IV in fini, 
1• 16idrm (146)1 c. 9. 
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cabeza de la Iglesia Universal, sino como señor temporal y, comspondiente

mente, d tributo feudal que recibe como reconocimiento de esta supremacla 

no es de ningún modo eclesiástico en naturalC'la, sino que es un tributo se· 

cular feudal. Entre otros, el más célebre de éstos es el dertarius sancli Pelri 

o denario de San Pedro, pagado a la Santa Sede por los reinos insulares dd 

norte de Europa 111, Para la admini!traci6n de éste y otros ingrmi seculam, 

la Santa Sede organi7.a un Liber Censuum, un políptico, cuya redacd6n defi· 

nitiva compete (en 1192) al Camarero Cencius, y en cuyas páginas se listan, 

en medieval confusión, iglesias, monasterios, ciudades y reinos enteros, todos 

ellos en dependencia secular directa, nullo mediante, de Roma, junto con los 

tributos que se deben en virtud de esa dependencia "'· Entre los reinos y 

señoríos censuales de la Iglesia Romana se encuentran, en divenas épocas 

y por diversos tltulos, los siguientes: Inglaterra, Sicilía, C6rcega y Cerdeña, 

Hungría, Dalmacia y· Croacia, Pro venza, Arag6n, Rusia, Dinamarca, Suecia, 

Noruega, Sajonia, Bohemia, Portugal, Silesia, Polonia, Chipre y otros más 110• 

•• Sobre el d1narias sancti Petri, cuyo origen se remonta a la Inglaterra anglo

sajona del siglo VIII, donde originariamente es una 1d1moiyna, y su rclaci6n con 

la suprcmacia papal sobre islas (en virtud de la doctrina Omni-Insular), d. Wcd:· 

mann, Las Bulas ,flljandri1as (59)1 capítulo III in fofo: "El Dlnarius smti P1tri 

y la Supremacla Papal sobre Islas", así como el articulo respectivo de Leclerq en 

D. A. C. L. (IV:l), 585 u, W. E. Lunt, Financia/ Rtlations o/ th1 Papacy with 

England to 1327 (1939), 30; Lunt, Papal R1Vtnu1S in th1 Midd/1 Ag1s, 11 (1934), 

55 11, Posterionncnte, esta contribución se '1eudalizó": d. O. Jenscn1 "Th1 Dcnarius 

iancti Pctri in England" (dos artículos separados), en: T. R. H. S., N1w StrilS, 

XV (1901) y XIX (1905); P. Fabre, Htudt sur le Liber C1nsuum (1892), 129-144, 

y el artículo sobre el mismo tema en la R1vu1 Anglo·Romaint, m (1896); el ar!ÍCU· 

lo de F. Cancellieri, en el Giorna/1 Arcadico, X (Roma, 1821), especialmente pp. 

274-279. Este tributo fué posteriormente introducido en E.candinavia y en todo el 

norte "insular'' de Europa. La obra de C. Daux (Lt D1nilr dt Saint Piem, París, 

1908) es, para tratarse de un tema monográfico, tan 1upcrficial como confusa. 

•• La redacción de Cencius está basada en anteriores ensa)'O' de clasificaci6n, 

entrcotroslosde Albinu~ Benito y Bos6n, Camarcrosdelalglcsia 

en el siglo XII; parte del Liber traza su origen a la colección canónica del Cardenal 

D e u s d e d i t (1083-1087) (Fabre, Studt, 1-24); la primera edición impresa 

del Liber C1nsuum fué iniciada por el mismo Fabre y fué continuada, a la muerte 

de éste, por Monseñor Duchem, y publicada por la Biblioteca de las Escuelas Fran· 

cesas de Atenas y Roma: 2e. lér., no. 6, en dos voll: I (1910), JI (1905). El Li6tr 

aparte de incluir temaJ ajenos (Mirabilia, Ordo, Cronica1)1 incluye: l·un Provincial 

de la Iglesia, con una lista de los censos reclamables (pp. 1-242), 2-una lista de la.s 

dependencias inmediatas (pp. 243-261) y 3-un Cartulario, con los tltulos de origen 

de los diversos CCD!OI (pp. 345-422). 

'" En general, sobre las dependencias seculares de la Santa Sede en la Edad 

Media, d. Gretscro, J., D1 Imptratorum, Rlgum ac Principum., .in S1dnn Aposta-
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a) Inglaterra. El primer reconocimiento formal de la suprernacla tem· 

poral del Papado sobre Inglaterra, ocurre cuando en 1213, en Dóver, Juan 

sin Tierra haoe acto de sumisión ante el legado papal Pandulfo "para remi

sión de sus pecados", se despoja de cetro y corona, y se reconoce por vasallo 

del Papa lnocencio 111 y de los sucesores de éste, por sus reinos de Inglaterra 

e Irlanda, prometiendo en señal de tributo el pago anual de un censo de 

mil libras de plata. El documento de la concesión, así como la fórmula del 

juramento de fidelidad que el legado preparó para la ocasión 151, son el más 

típico ejemplo de este vasallaje cuya mera existencia niega la posibilidad de 

una concepción de Estado y de soberanía estatal en la Edad Media. El acto 

de Juan sin Tierra no es sino el coronamiento de una serie de viejos esfuerzos 

llevados a cabo por la corte pontificia en los siglos anteriores, con el objeto 

de alcanzar el mismo fin. Roma había considerado a Inglaterra, por varios 

siglos, como a reino, vasallo de la sede pontificia, y había consistentemente 

interpretado el envío del denario de San Pedro como aceptación, por parte 

de Inglaterra, de tal situación de dependencia temporal. De hecho, en el 

documento de concesión de Juan sin Tierra, el denario de San Pedro es 

reoonocido como tributo preexistente, al cual se añade en esta ceremonia 

de 1213, uno nuevo de naturaleza similar 151
• 

Cuando en 1066, Guillermo de Normandía emprende la conquista de 

Inglaterra obtiene, mediante los buenos oficios del monje Hildebrando, la 

aprobación y respaldo de Roma para sus planes. El papa Alejandro 111 le 

envía, como símbolo de este apoyo, un anillo y una bandera consagrada, un 

velut su((ragium, un vexillum victoriae que gule a su ejército hacia la vic· 

toria 111• El vexillum sancti Petri o estandarte de San Pedro había 'ya sido 

licam Munificentia (lngolstadii, 1610) y A. Steuchus, De falsa Donatione Constan· 

tini (Lugdunum, 1547). 
m d. Stubbs, Chartm, 284; L. C., 11, 39. Después del juramento, él legado 

Pandulfo arroja por tierra el dinero que el rey le presenta en signo de sumisi6n, y 

lo pisa, ante el enojo del Arzobispo de Dublln, y guarda corona y cetro por cinco 

dlas, al cabo de los cuales los regresa a Juan sin Tierra (F. Hurter, Hist. d'lnnoc. 

JI1 11 de ses contemporains, III (Pari~ 1855), 281). A la sumisi6n del rey de In· 

glaterra sigue pronto la del "rey" de la isla de Man (L. C., 1, 260). Cf. Weckmann, 

op. cit., (53), 80.97 y 140-142. 
,. Sobre las pretensiones papales de 1upremacla sobre Inglaterra, en relaci6n 

con la doctrina Omni-Insular, confonne a la cual todas las idas pertenecen a la 

Santa Sede, véuc mi ya citado ensayo (53)1 capitulo 1II y passim. Juan sin Tierra 

admite en 1213: "Ad indicium autem nostre ... obligatlonil , , .volumus et stabilimus 

ut de propriis et specialibus redditibus., Ja/vo per omnia dmrio beati Petri, eccle· 

iia Romana millc mmhas 1terlincorum precipiat annuatim" (L. C., II, 40), La 

mejor h«ve biorrafla de Juan sin Tierra es la de K. Norgatc (Londres, 1902). 

• El lellimoaio de loi CIOnUw oontemporineo1 ooncucrda en esto, Cf. C. 
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usado por este tiempo -notablemente en la investidura de Sicilia a favor 
de los normandos, en 1059- como simbolo feudal de supremacla papal "*, 
De hecho, su envío a Guillermo fué interpretado por el cronista Guillermo 
de Malmesbury y por otros "' como un símbolo visible de que la Iglesia 
investla con él al conquistador con el reino de Inglaterra. El mismo Pon· 
tífice que envía el estandarte ya se había referido a Inglaterra como a un 
reino que, desde su conversión al Cristianismo, había estado sub Apostolorum 
principi manu et. tutela 116• La primera petición directa del reconocimiento 
de la supremacla papal no fué hecha sin embargo hasta que el legado papal 
Huberto visitó la isla en 1080 151, petición que fué abiertamente negada por 
Guillermo 118• 

Erdmann, Dit Entstthung des Krmzugsgtdankins (Stuttgart, 1925), 130 s., 172 ss. 
Sobre el origen y desenvolvimiento del vexillum que Erdmann define como tin Kri1· 
geriJch-religiiises Symbol, el. cap. VI in toto. A partir de Gregorio VII la conce
sión del vt:illum vino a confundirse con un abanderamiento feudal, i. e, viene a 
ser definitivamente una investidura papal per vexi/lum (CI. lbidem, 184). La con· 
quista de Inglaterra se efectúa durante este período que preludia las refonnas grego· 
nanas; aún cuando es Alejandro II quien envla el estandarte, es bien conocido el 
hecho de que Hildebrando era ya la lmintnet grise detrás del solio. ( Cf. A. Fliche, 
St. Grlgoir1 VII. París, 1920). De ahí la controvenia sobre si este estandarte llcv6 
consigo o no un valor de investidura; de cualquier modo, un poco más tarde, en 
medio de la lucha de las Investiduras, Gregorio abiertamente pide a Guillenno que 
reconozca la existencia de tal vasallaje; el. infra, nota 158 y Weckmann, Bulas (53), 
80-86. 

'" Erdmann (153)1 173-1751 Jaffé, Bibl., 111 642. Véase el juramento de Guis· 
cardo en la colecci6n ean6niea de D e u s d e d i t, L. Ill, c. 156, 157 (en: Wat· 
terich, Pontificum Romanorum Vitae, 1, 233, 234). 

"' G u i l. d e M a 1 m e s b., III, 328, en: Rolls Series, 11, 229. Guillenno 
dice que el Conquistador recibi6 el estandarte in omtn rtgni y esta frase ei ambigua. 

•• Migne, P. L., CXLVI, 1413, ifansi, Concilia, XIX, 949, Muratori, V, 839. 
El fragmento de esta carta lué incluido por D e u s d e d i t en la sección titulada 
Dt rtbus Eccl1sia1 en su colección de cánones, sección que incluye documentos rela
tivos a Iai posesiones y lugares sujetos temporalmente a la Iglesia. Esta secci6n, que 
forma el tercer h'bro de la colección ei en sí un poliptico completo: Fabre, 8tud1 
(148), 21, afinna que Cite libro fué preparado bajo la personal supervisión de Grc· 
¡orio VII. 

'" Esta es la fecha que se illclina a dar Z. N. Brooke "Pope Gregory VII'• 
demands lor fealty from William the Conqueror", en: E. H. R., XXVI (1911), 233, 
238 y iostienc el mismo punto de vista en su Tht EngliJh Church and th1 Papacy 
(Cambridge, 1931 ). La petición lué probablemente oral y conocemos de 1u induda· 
ble existencia por la rcspuC!ta negativa que Guillenno dió a ella. 

111 Guillenno se niep a p!Cltar juramento de fidelidad ya que, dice, ni lo ha 
prometido, ni encuentra precedente para ello en Iai aecionei de 1U1 prcdeCCJOm: 
llid11itat1m fam1 no/ui, nec voto, quia ntc ego promisi, ntc antmnom. mios an· 
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A lo largo de los siglos XI y XII la insistencia del Papado en comiderar 

al denarius sancti Petri como tributo' secular, se hace patente en más de una 

ocasión: el Papa Pascual 11 lo llama claramente census 159; la recolecci6n 

del mismo en la isla inglesa C!Capa de las manos reales y es controlada, desde 

tiempos de Esteban de Blois, por un agente papal "º· Todavía es hoy ma· 

teria de controvenia entre los medievalistas si Enrique Il de Inglaterra 

ofreció o no formal reconocimiento de su dependencia frente a Roma; al 

menos, Fabre, Luchaire y Dawc entre otros 101 aceptan como gemtlna la carta 

por medio de la cual el rey ofreció al Papa un formal reconocimiento de esta 

dependencia feudal 162• De cualquier modo, tal supremacía fué reconocida 

en 1213 como preexistente, siendo el denarius sancti Petri el símbolo de la 

misma 111• 

Inglaterra permanece por siglo y medio bajo la tutela papal; el denarius 

es remitido a Roma con relativa exactitud por Enrique III 161
• Más tarde, 

el envio se retrasa constantemente y es, por fm, formalmente repudiado por 

el parlamento inglés en 1366. Las razones para esta repudiación, tal y como 

las conocemos por medio de fuentes contemporáneas, son predominante-

temsoribus tuis id feeisst comptrio (Migne, P. L., CXLVIII, 748). Cf. Weckmann, 

Las Bulas Alejandrinas (53), 88·90. En 1301 una afinnaci6n de tal supremacía, he· 

cha por Bonilacio VIII, tiene mejor suerte (Flores Historiarum, Rolls Strits, 302, 

etc.) Cf. también, D. Wilkins, Conciliae Magnae Brit. et Hib., ll (1737), fot 555 y 

Wcckmann (53), 100-103. ' 

"' En tiempos de Enrique !: Migne, P. L., CXLIII, 80. Es también llamado 

tributo por los croniltas G u i 11 cr m o d e M a 1 m e s b u r y (Hist. R.gum, 

I, 152; IJ, 511) y H. de Hu n ti n g don (Hist. en Rolls Serits, 124). CI. Weck

mann (53), ·92.93, 
1• Lunt, Financia! Rtlations (148)1 47. 

'ª · Fabrc, ttude (148), 139 y ''Recherches sur le DsP en Angleterrc au Moyen 

Agi:", en: Mllanges J. B. Rossi (1892), 172, A. Luchaire, lnnoctnt lll, V, 145; 

Daux (148), 21. ' 

'ª El textó en: Rymer, Fotdera: Vtstrae iurisdictionis est regnum Anglia•, etc. 

Cf., anti, cap. III, c. 2 y nota 53. En 1176, se hace a Enrique afinnar: a dominio 

papa ... recipiemus ti t1n1bimus regnum Angliae (Kelke (/20), 220). {Lunt, Fi

nancia/ Rdations {148), 131-132 y Liber Pontifica/is, II, 426, n. 1). En este caso 

también, la opinión de los autom no es unüonnc respecto de la autenticidad. Yo me 

inclino a creer la carta auténtica: op. eit. (53), 93-94. 

'ª El denarius se origina como limosna: d. Weckmann (53), 72-78, etc. pero 

se ·~cudaliza" en la organización nonnanda de Ja isla. Quizi su carácter de tributo 

llC basa en un especial derecho que el Papado ej:rce en la Edad Media iobrc todas 

las islas: Weckmann, o;. eit, (53), 78 u. 

"' Bajo Eduardo I y-Eduardo 11 el pago llegó a ser irregular. En 1316 no te 

babia pagado por varios años (Lunt (148)1 !, 64). La cantidad nunca fué cuantiosa 

(O. Jemt11 (148), XIX, App. !II, 243). 
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mente. feudales y políticas, pero no jurídicas en el sentido modemo de la 

soberanía: Inglaterra se encontraba a la saz6n en ese largo conflicto contra 

. Francia conocido con el nombre de Guerra de Cien Años; el Papa, señor 

feudal de Inglaterra, se encontraba aparentemente bajo la hegemonía política 

francesa, en su "cautiverio de Aviñón" y conspiraba contra la seguridad de 

su vasallo inglés, de una manera desleal (siguiendo la terminolog!a feudal), 

lo cual ameritaba el desconocimiento del señorío por parte del vasallo ofen· 

dido "'· Además, según el Parlamento, Juan sin Tierra no había requerido 

el asentimiento de sus prelados, obispos y barones cuando sometió su reino 

a la jurisdicción papal, lo cual iba en contra del juramento que prestó en 

tiempos de-¡u éoronaci6n. En consecuencia, los magnates ingleses niegan la 

validez del tributo que se había venido pagando a Roma y, de una vez por 

todas, rompen el vínculo feudal que ataba a Inglaterra con la Santa Sede "'· 

Contrario argumento, con el asentimiento de su Concejo, la decisión de Juan 

en 1213 hubiese sido válida. De cualquier modo, tanto de iure como de facto, 

Inglaterra permanece como vasalla de la Santa Sede al menos desde 1213 

hasta 1366 y tal situación de dependencia "internacional" no tiene en la 

Edad Media nada de extraordinario. 

El repudio del tributo pagado al Papa no fué unánimemente apro

bado en la isla inglesa. Un monje -probablemente Guillermo Wadford

arguye que el rey Eduardo III, por haber permitido tal repudio, ha perdido 

sus derechos al trono inglés, lo cual constituye otro argumento de tipo feu· 

da! "'· La soberanía nacional de Inglaterra no es mencionada a través de 

todo este episodio porque ni existe ni es concebible dentro de la Respublica 

Christiana, de la cual Inglaterra forma parte. Wyclef, quien escribe una 

serie de panfletos políticos (De dominio divino, De civili dominio) en res

puesta a los argumentos del monje citado 168, motivado en parte debido a su 

conexión con la administración inglesa, y en parte como consecuencia de su 

actitud hostil hacia el Papado 169, usa una línea de argumentación estrecha

mente ligada con concepciones feudales; aún en el caio en que .el Papa sea 

5eñor soberano de Inglaterra -escribe Wyclef- ha cometido un acto de 

•• Cf. anle, c. I; Gettell (35), 118. Urbano V, et Papa en cuestión, era fran· 

cés de nacimiento ( Guillaume de Gévaudan). 

•• Rol. Parl., 11, 290. 

'" Gettet (35), 130. 
"' CI. anle, capitulo IV, c. 3, nota 130. 

'" Wyclcl se encontraba indirectamente influido por el extraño mÍlticúroo de 

Joaquín de Flora (Cf. H. Bet~ Joachim o/ Flora, Londres, 1931, 171) (Cf. tam· 

bién: Di&t. de th1ol. eathol., VIII, 1420 ss. y et articulo de M. ile Wulf en la 

Cath. Hist. Reoi1w, Ill, 175°189) y dimtamentc por 101 franciscanos Clpirituales 

(H. B. Workman, ]ohn Wycli/, 11, 98) (Cf. también: Arduo /ir Lilmllr·und 
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deslealtail en contra del rey Eduardo· al celebrar una alianza y favorecer la 

causa de los· franceses, los enemigos del vasallo cuyo deber es proteger. Tras 

de lo anterior, el heresiarca inglés desarrolla una teoria de dominium que 

sigue una línea feudal también, y llega a la conclwi6n de que el rey tiene 

su reino, no del Papa sino directamente de Cristo 11º. 

La Roma papal sigue sin embargo considerando a Inglaterra como va

salla. Aún en 155B, cuando sube al trono inglés la reina Isabel, el Papa Paulo 

IV, al reci'bir las nuevas, af'Ullla que Inglaterra es un feudo papal y que 

Isabel, siendo de ilegítimo nacimiento, no puede en derecho heredarlo 111• 

La respuesta de Isabel es cortante: en la reunión de su primer parlamento 

(en 1559) son confirmados los estatutos anteriores contra el reconocimiento 

en Inglaterra de la supremacía de cualquier príncipe o prelado extranjero 

y se prohibe a todos los oficiales del reino, seculares o eclesiásticos, que reco

nozcan tal jurisdicción en los casos en que ésta pretenda ser presentada 112• 

b) Sicilia. De todos los principados europeos feudatarios de la Sede 

Apostólica, ninguno pennanece en más sólida y duradera dependencia que 

el reino de Sicilia En el concilio de Melli (de 1059), el nonnando Roberto 

Guiscardo presta homenaje al Papa Nicolás II y éste lo reconoce como su 

vasallo m por los ducados de Apulia y de Calabria, ducados que Guiscardo 

poseerá desde entonces al igual que sus sucesores "por la gracia de Dios y 

de San Pedro". El conquistador también presta homenaje al Papa por las 

tierras ex patrimonio beati Petri, que pudiera conquistar o recuperar de 

manos de los árabes y de los griegos y de ellas, la más importante, la isla de 

Sicilia 111, Desde 1059-aunque efectivamente sólo después de su conquista

d rcgnum m permanece en sujeción feudal respecto del Papado; y el Pontífice 

Kirchengmhichte, 1, 509·69, cte. y D. S. Muzzey, The Spiritual Franciscans, N. Y., 

1907), cuy:u doctrin:u de pobreza apo1t6liea hablan !ido recientemente condenaw 

por el papa Juan XXII. Sobre la influencia maniliana en la tcor!a del dominium de 

Wycle!, véaJC a E. Emerton, The Defensor Pacis af Marsiglio of Padua, 41-42. 

"' E. H. Kantorowicz, Ltcture on the Re/ormation (Berkeley, Mano 10, 1947). 

m CI. Weckmann (53), 98; O. Jensen (164), 240. Cf. O. Jenscn, G. P. Ca· 

rafia som Pave Paul IV. og de religioese Strotmninger i Itali1n paa hano sid (Co

pcnhagucn, 1880). 

'" Weckmann, loe. cit. O. Jensen (164), 241. 

'" El corpus diplomaticus de las relaciones entre la Santa Sede y el reino de 

Sicilia en la Edad Media, ha sido analizado por P. E. Kchr: Italia Pontificia (vol. 

B. llcr\ín, 1935). 

1 

"' Véale el juramento de fidelidad de Guiscanlo en el L. C., en Kchr y en 

Baroniw, ad a. 1059. 

"' i. e. Sicilia, incluyendo la pcnlmula italiw al sur de !lOlllJ. 1 
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romano, como señor feudal, recibe cada año el pago de un tributo que sim

boliza la dependencia en que Sicilia se encuentra respecto de la Santa Sede 111• 

Entre las prerrogativas de un señor feúdal en la Edad Media se encontraba 

la de confiscar el feudo de un vasallo rebelde o felón; es así como vemos a 

la Santa Sede favorecer alternativamente a suabos, angevinos y aragoneses 

en el trono siciliano, siguiendo los vaivenes de la política pontificia: en 1266, 

Clemente IV otorga la corona siciliana a Carlos de An jou, después de que 

similar ofrecimiento hecho a Ricardo y a Edmundo Plantagenet (lújos de 

Enrique III de Inglaterra) por Inocencio IV había sido rechazado m. Aún 

durante el Gran Cisma, Sicilia pennanece sujeta de manera inmediata a 

la Iglesia Romana 111• Paralela a la suerte del más grande principado nor· 

mando en el Mediterráneo, corre la de los pequeños señoríos, del sur de 

Italia; tales como Capua y Aversa 119
, 

c) El reino de Córcega y Cerdeña. Otras tierras italianas, especialmente 

islas, se encuentran en el Medioevo bajo la supremacía feudal del Papa. Tal 

es el caso del reino de Córcega y Cerdeña. Aun cuando es de suponerse que 

las reivindicaciones de supremacia papal sobre las islas se pierden en la Edad 

Antigua (reivindicaciones que son más tarde reconocidas en diversos docu· 

mentes carolingios), el primer caso explícito de tal supremacía es de los 

tiempos del Papa Gregario VII 180 ; los sucesores de éste, Urbano 11 entre 

otros, renuevan semejantes reivindicaciones sobre ambas islas 111• Las preten· 

siones pontificias sobre éstas, y sobre muchas otras islas, se basan en una 

afirmación de la Santa Sede de poseer especial jurisdicci6n sobre islas, au· 

toridad que en múltiples ocasiones le fue reconocida por el derecho público 

de la época, y la cual se basa en última instancia en la "Donaci6n de Cons· 

tantino" 182• Con la anterior base, el Papado otorga dominium sobre las islas 

"' El tributo aoual c1 regulannente pagado en día de la fiesta de los Santos 

Ap6stolcs, Pedro y Pablo¡ el 61timo pago fué hecho por el rey Femaodo 11 en 1855, 

dcspuéi de Jo cual el papa Pio IX 1uprimi6 la obligaci6n (P. Wokcr, Das Kirchlith1 

Fiaan:wmn der Papsle, Niirdlingcn 1878, 45 ). Cf. Weckmann (53), 157-163. 

'" Cf. en general el libro 3 de Ja Italia M1dioevale de Villari¡ C. Rodenberg, 

lnaom: IV. und das Kiinigreith Si:ilien (Halle, 1892). Sobre la candidatura in· 

glcia: H. Stubbs, S'11&1ed Chartm (9a. edici6n, 1913), 369. 
111 Un caso entre otros muchos, en 1390 es mencionado por Hcnnig en su Di1 

lilstli&h1n Z1hnt1n aus Dluts&hland im Z1italter des auignonesis&hen Papsllums und 

wihrtnd des grollln Sehinnas ( 1909), 78-81. 
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"' Carlyle, op. til., IV (92), 299-301. 

• Migue, P. L. CXLVIll, 489 (Carta del año 1077). 

"' Ughclli, Italia Satra, III, 369 (año 1091 ). 

• Bajo el nombre de Doctrina Omni-lmular he hecho un estudio bastante a· 



primero a genoveses y pisanos y posteriormente, en 1297, el Papa Bonifacio 

VIII las entrega en feudo, erigidas en reino, a don Jaime II de Arag6n; el 

aragonés se compromete a pagar a Roma un censo anual de dos mil marcos 

de plata, a titulo de tributo. Esta concesión es posteriormente renovada y 

confinnada por sucesivos pontífices m. 

d) El reino apostólico de Hungrla. La cristianización de Hungría, a 

principios del siglo XI, trajo a esta nación a un contacto inmediato con la 

Santa Sede. Los Papas, a partir de Gregario VII, hacen: valer ciertos derechos 

de supremacía sobre el trono húngaro, basando tal pretensión en un supuesto 

juramento de fidelidad que el primer rey cristiano de Hungría, San Esteban 

(999-1003), habfa prestado al Papa Silvestre II, de cuyas manos había reci

bido Ja corona real poco después de su baut~mo 111• El ~mo Gregario VII 

reprime severamente al rey Salomón de Hungrfa por haber prestado home· 

naje al Emperador Enrique IV, siendo Hungría como lo es, en su concepto, 

un feudo papal; considera el Sumo Pontífice que Salomón, en virtud de tal 

decisión, ha perdido sus derechos al trono húngaro, y en 1075 apoya la 

candidatura de Geuza al mismo trono, ya que "el cetro del reino de Hungría 

es un bene/icium de la Majestad Apostólica" y en consecuencia compete al 

Papa el decidir quién es el legítimo gobernante de esa nación 115• Aun cuando 

tcruo sobre el origen y aplicación de esta extraña doctrina, muy socorrida en la Edad 

Media, y en la cual debe encontrarse en ultima instancia, la base de las dlebm 

Bulas del Papa Alejandro VI que "dividieron a América" entre España y Portugal: 

ojl. cit., (53), especialmente pp. 163-119. La mejor historia de Cenleña en la Edad 

Media es la de lksta, La Sardegna Medioeval1 (2 vok 1908-9); Sobre C6rcega, las 

historia de Filippini (Pisa, 1827), Cainl (Londm, 1889), Rocca (Paru, 1908), 

GrcBOIDrius (Trad. francesa de 1881), as! como los artículos respectivos en la Enci· 

clopedia Italiana. En el mismo caso, y por la misma razón, se encuentran en dcpcn· 

dencia de la Sede Apost61ica otras islas menores de Italia: Lipari, Galllnaria, etc. 

111 Weclmann (53), 179-182. Baronius, ..!nn. Ecl., ad a. 1297; H. Finke, Acta 

Aragontruia (Berlín, 1908), 33.¡ Annalecta iur. pont., sér. IX (1872), 442. Para 

el acto de 1291, vEa!c: Be1ta (182), 1, 267. Para posteriores confirmaciones: Lib1r 

Pontifualis (ed. Duchesne), 11, 413 (A. O. 1304); Polt. 24501; Kinch, Dit Finant· 

oerwaltuwg der Kardinalkollegiurrn im Xlll. und XIV. Jahrhundert (1895), 34, n. 

1 {A. D. 1325), etc. 

"' ·La carta de Grcgorio VII en: Mignc, P. L. CXLVIII, 313 (A. D. 1014); 

Júfé, Bib/., p. 128; ed. Caspar, p. 145. Carlyle, IV (92), 289, 302-303¡ Luchaire, 

ús royautls 01111al11 du Saint Siig1, 59-87. CI. Cronica Hungarorum, 5, Saneti St1· 

'luiwi 11gis Hungaria1 Legenda major, 9 en: Rerum Hungaricarum {Afonumenta Ar· 

'adiaaa), cd. por S. L. Endlichcr (Lcipzig, 1931), 67, HS. 

• Gr1gorius VII. Rtg1st. VI. 13. La carla a Gcusa en: Migne, P. L. CXLVIII, 

414. 
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es dudoso que las pretensiones papales se encuentren apoyadas por docu· 

mentes auténticos en este caso, no existe en el siglo XI la menor sombra de 

duda sobre su validez y la acción del Papa aparece ser perfectamente legal"'; 

es posible, como lo cree Fabre, que la tal "donaci6n" de San Esteban al Papado 

haya sido inventada con anterioridad al inciden!~ en cuestión, por los mismos 

reyes de Hungría, ansiosos de escapar a la supremacía del vecino Imperio m, 

e) Dalmacia 'I Croacia. El duque Demetrio Svonimir es investido per 

vexillum, emem, sceptrum el coronam, a instancia propia, con Dalmacia y 

Croacia, por el Papa Gregorio VII, en 1076; sus tierras, erigidas en reino 

por el Pontífice, ocupan lugar entre los cemuales de la Iglesia, tal y como 

aparecen ennumerados en el Liber Censuum ya mencionado; ahí queda re· 

gistrado Demetrio de Croacia como deudor de un tributo anual de doscientos 

bezantes, pagaderos cada año, el día de la Resurrección del Señor, como tri· 

bu to por las tierras que en vasalla je tiene de la Santa Sede 188• Más tarde, 

en 1079, el mismo Pontüice recuerda al rebelde dáÍmata Wezelino que el 

reino de Dalmacia y Croacia debe fidelidad a la Sede Apostólica, que se 

encuentra bajo la especial protección del Príncipe de los Apóstoles, y que 

es .grave pecado el alzarse en rebeldia contra un rey auctoritate Apostolica 

comtitutus m, Dependencias que, como la anterior, son de carácter pura· 

mente temporal, no se confunden al menos en estricta teoría, con el gobierno 

meramente eclesiástico de la Iglesia ''"'· 

!) Prouenza y los reinos ibéricos. Provenza, país del Imperio, que ha 

gozado bajo el nombre de Arlés, del rango de reino en la Edad Media, se 

somete a la supremacía feudal del Papa en 1081, según nos informa el Re· 
gistrum gregoriano. En ese año Bertrán de Provenza, pro remissione pecca· 

lorum suorum, entrega su señorío a la Santa Sede y lo recibe de nuevo en 

categoría de feudo papal, en términos semejantes a los aceptados por Juan· 

"' Flicbe, La Reforme Grlgoritnne, II (Lovaina·ParÍ!, 1925), 330. 

m t1ud1 (148), 117. Cf. infra, Rex dalus (c. 4). El mismo Enrique no di!pu· 

taba esta 1upremac!a y según la carta de Gregario (184), después de su victoria mi· 

litar sobre los húngaros, habla remitido a Roma la! insignias re~les (corona y lanza) 

de Hungr!a. 

"' Muratori, Antiquitales Italicae medii atvi, V, 840-41; L. C., 1, 356 s. (Car· 

lularia, LXXII); el. Fabre, t1ude (148), 125. Las netas relativas en: D e u 1 d c

d i t, Coll. canonum, 111, 278¡ el. Carlyle 1, IV (92), 305. 

"' Migne, P. L. CXL VIII, 548. 
1
• " ••• gouvcrnement sacerdotal et suzerainct~ pontificale se dévcloppcnt para· 

ll!lement saos se pénétrer" (Fliche, op. cit. (186), 332). 
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IÍll Tierra y por Demetrio Svonimir 111• El lllÍmlo Giegorio VII en 1073, y 
de nuevo en 1077, formula tltulos de supremacla sobre la penlmula ibérica 
en cartas dirigidas a los principes españoles 111; la ba1e de tal supremacla 
-no mencionada especificamente por Gregorio- no puede ser otra que la 
"Donación de Constantino", cuya autenticidad era en esta época aceptada 
ain discusión. Giegorio tambihi promete' a los guerrero5 españoles de la 
Reconquista, el dominium de las tierras que recuperen de los infieles, a con
dición de que éstas sean recibidas ex parte sancti Petri 113• Sobre más sus· 
Íanciales bases se asienta la supremacía papal sobre los reinos de Arag6n, 
Cataluña y Valencia: en 1095, don Pedro 1 de Aragón coloca su reino bajo 
la especial protección del Papado y paga a partir de entonces un tributo 
anual de quinientas mancusas; Pedro 11, eri 12M, hace expreso viaje a Roma 
para prestar el juramento de fidelidad debido por su reino, lllÍmlo que recibe 
el Papa lnocencio 111, al lllismo tiempo que se renueva el envío a Roma 
del tributo aragonés (esta vez de 250 óbolos de oro) "'· Basado en tal 
supremilcla, el Papa Martln IV, en 1284, d~ja de su corona al rey Pedro 
III y la ofrece a Carlos de Valois, segundo hijo del rey de Francia Felipe el 
Atrevido, quien debía de recibirla como feudo de la Santa Sede 195, 

g) úis reinos n6rdicos. La supremacia temporal petrina alcanza tam· 
bién a los países nórdicos: al reino de Kief, a Dinamarca, a Suecia y a No
ruega; los dos primero5 desde el siglo XI y los dos segundos desde el XII 
se encuentran bajo la supremacia papal. La sum~i6n de Kief fue hecha vo
luntariamente por el hijo del Príncipe Demetrio en 1075 '°'· El mismo 
año Gregorio VII escribe al rey Suen6n de Dinamarca, quien -5egún se 

"' D e u s d e d i t, Col/, canonum, VIII, 35¡ d, Mater, L'tgli11 Cotholiqui 
(Parls, 1906), 407. 

"' G re g o r i u s V 1 1, Reg., Lib. 1, Ep. VII (A. D. 1073): "., .regnum 
Hispaniae ah antiquo proprii iuris 1ancti Petri fuissc" (Migne, P. L. CXLVIll, 289), 
Jbid, Lib. IV, Ep. XXVIII (A. D. 1077): " ••. regnum Hispaniae ex antiquibus 00111-

titutionibw beato Pctro et 1anctae Romanae ecclCJiae in iw et proprietatem cue 
traditum" (loe. cit., 485 ). 

"' En la cana del año 1073, mencionada en la nota anterior. 
"' Migne, P. L. CCXV, 550. Cf. H. C. Lea, History of th1 lnquisition in th1 

Middlt Ages, 1 (N. Y,, 1888), 157. L. C., 1, 216: "Rex Aragonum CCL obolot auri 
pro rcgno 1uo, anno III domini lnnoccntli papac III", etc. El acto de Pedro 11 es 
realmente una renovaci6n, bajo t!nninot diferentes, de una antigua sumisión: en el 
siglo XI, en el concilio de Jaca, el rey Ramiro babia otorgado 1u reino a San Pedro 
(J. 5098) (Cf. Fabre Stud1 (148), 121 y J. 5398, 5552). 

111 M. M. Curlcy, The Conflict hdwetn Pofte Bonifatt Vl11 and King Philil IV 
th1 Fair (Washington, 1927) (Tcsis), 12. 

,. Grtg. VII, R1g., Lib. 11, Ep. LXXIV (Mign~, P. L. CXLVIII, 425). 
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desprende del contenido de la carta misma- anteriormente habla pedido 
la protección apostl•lica, preguntándole si aún penistla en tal determina· 
ci6n 197• Aparentemente, tal fué el caso, ya que Honorio III &e refiere a 
Dinamarca en el siglo XIII como regum specialiter ad Romanam u/esiam 
spectal 111¡ también el denarius Sancti Petri, tributo de naturaleza tempo
ral por entonces es· recolectado en Dinamarca m, al menos desde principios 
del siglo XI. ' 

La introducci6n del mismo denario de San Pedro en Suecia y Noruega 
por el legado Cardenal Nicolás Breakspear (más tarde Adriano IV), in· 
troducci6n basada en la Doctrina Omni· Insular, conforme a la cual todas 
las islas son propiedad de la Santa Sede •"1 marca el principio de la depcn· 
dencia feudal de dichos reinos respecto del Papa 201

; tal introducción data 
de mediados del siglo XII. El Papa Anastasia IV, en 1154, en cartas escri· 
tas. a los obispos suecos y al rey de Suecia, pide la remisión a Roma del 
tributo prometido a San Pedro 202 ; tras de él otros muchos Pontífices hacen 
igual petición, las más de las veces con éxito. En el siglo XIV los países es· 
candinavos siguen reconociendo su condición de vasallos papales 101 y sus 
relaciones con Roma son canalizadas a través de los Anobispos de Bremen 
y de Hamburgo. En igual relación de dependencia respecto del Papado se 
encuentran diversas islas colonizadas por los nórdicos en el Atlántico y aún 
más.allá, a partir de la fecha en que el Cristianismo es introducido en ellas: 
tal es el caso de Islandia 'º' -que envía tributos a Roma bajo la forma de 

'" Cf. anle, capítulo ll, c. 1, n. 5. 
,. cit por Woker (176), 43. 
,. L. C., 1, 227. El ceruo ya es mencionado por Alejandro 11 (ca. 1062); L. C., 

1, 354, ¡, 4495). Pascual 11 se refiere a él en 1104 (/. 6335¡ L. C., 1, 227; ll, 714) 
y probablemente se remonta más allá "del año 1054 (P. Fabre, Stud1 (148), 123). 

• Aun cuando Suecia y Noruega no son i.llas, debido a las limitaciones del co
nocimiento geográfico que la Europa del siglo XII posc!a sobre esa rtgi6n, se cre!a 
que lo eran, tc.1timonio de lo cual ha quedado en muchos mapas contemporáneos; en 
consecuencia, la in1roducci6n del denarius sancti Petri lué en ellas natural: d. Wcck· 
mann (53), 116 si. 

111 Cf. en general P. Wokcr (176), 40-44, y Spittler, Van dir 1h1malig1n Zins· 
barkl~ der Nordischen Rlich1s an dtr Romisch1n Stuhl (Hannover, 1797) ¡ el den•· 
rio de San Pedro es mencionado como tributum Romanum en una carta pastllral del 
año 1395 (Woker, 42, n. 2). Su nombrt escandinavo es R6mskáttr. Para inslancias 
de su rtcolccci6n en 1358, 1382 y 1396, d. Woker, 41. 

• /. 9937, 9938, Migne, P. L. CLXXXVIII, 1084-86, 1086-88. La primera 
apare~ también en: Liljegrcn (ed.), Diplomatarium Su<canum, 1 (1829), 679. 

• VWc entre otros casos, el de 1339 que Baronius cita: Ann. E&el., rub anno, 
no. 84. 

• P. Woker (176), 42; Spittlcr (201), 74. 
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téjidos caseros-, las islas Faroe 205, Orkney 'y Shetland '°1, la isla de Man 
y por último, Groenlandia '". 

h) Sajonia, Bohemia, Polonia, Chipre, etc. Gregorio VII, en célebre 
misiva, afirma que Carlomagno después de haber conqUÍ!tado Sajonia, la 
otorg6 a San Pedro, prueba de lo cual conservan los sajones mismos (sic) "'· 
El reino de Bohemia, el ducado de Silesia y el reino de Polonia, también 

reconocen en <livenas fechas 'º' la supremada temporal petrina, y env!an 
en señal de ello a Roma, el consabido tributo feudal, el denarius sancti Petri. 

En una carta al obispo de Gnesen, el Papa Juan XXII llama a Polonia 
regnum . nobis et Ecclesiae Romanae subjectus 210; aún en 1324 Ladislzo 
de Polonia se autotitula uei et .dpostolicae Sedis providentia rex Poloniae m. 

Mater 111 incluye también en su lista de feudos papales en la Edad Media 
al contado de Montpelier (después de 1085), al condado de Barcelona ( A.D. 
ll15), y a los reinos de Portugal (A.D. 1144) y de Pomerania (A.D. 1331). 
Finalmente, para completar esta larga lista de las dependencias temporales 

del Papado en la Edad Media, en 1247 Enrique de Lusiñán, rey de Chipre, 

,. P. Wokcr (176), 44. 

,. En 1162. Cf. Diplomatarium Orcad1ns1 et Hialtlandense (ed. A. W. John· 

son et al.),I: 1 (Londrc.i, 1907), 22, no. 15. Dip/omalarium Kalanense et Sulherlandense 
( cd. A. W. Johnson d al,) 1 I, 3, no. 3. 

• Sobre las relaciones entre la Santa Sede y Groenlandia en la Edad Media, 
d. Weckmann (53), 139. Véan1e, entre otras, varias bulas de los Papas Anastasia 
(de 912: Diplomalarium lllandicum, 43), León IX (de 1053: Migne, P. L., CXLIII, 
701-2), Juan X (en 920: Dipl. lsl., 1, 45-47), Víctor 11 (en 1055: Migne, P. L., 
CXLIII, 811-812), Anastasio IV (en 1154: Dipl. lsl., I, 208-14), Juan XXI (en 
1276: Poli. 21858, 21900), especialmente estas últimas. Existen otras cartas apostó· 
licas que mencionan a Groenlandia: de Inocencia III, Clemente llI y Anastasia IV, 
as! como de Eugenio III, que aon mencionadas por P. A. Means, Newporl Towtr (N. 
Y., 1942), 225-226. Véase también el Diplomalarium Norwegicum, V, 44, 128 1., 
132. La última mención de Groenlandia en cartas papales medicvalc.s, de que )'O 

tenga noticia, c.s la de Nicolú V (el 20 de !Cptlembre de 1448): Dipl. Narw1g,, V, 
554-555 y Dill. lsl,, 1, 3, 43, 213 y passim. 

• Cit por Carlylc, IV (92), 305-6. 

• Cf. Greg. VII, Rcg., Lib, 11, Ep. 7 (de 1074), en: Migne, P. L. CXLVIll, 
367 (ai Wralislaum ductm Boh1mi111) y Docbncr, Man. hist. Bohtmia1, V, 379. Cf. 
Wcckmann (53), 152·3. 

"' en: Baroniw, Ann. Eccl., ad ann. 1319, no. I¡ cf. Weckmann (53), 148 u. 
"' Cf. Barooiut, sub anno y E. Mascbkc, Dts Pttmp/1nning in Pal1n ••d in 

4trn d11t111IH OslH (Leipzig, 1933), obra que no me ha sido posible comullar. 
111 (191), p. 407. 
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a Rcibido cum regno Cypri bajo la protecci6n apost61ica, por Inocencio 

IV 211• 

3. Nos HEMOS LIMITADO a recordar, para dar ejemplos de estos "vasa

llajes internacionales" en la Edad Media, los casos en que grandes señoríos 

feudales -que hoy Ilamariamos Estados- entran en relaciones de depen· 

dencia feudal mpecto del Papado, relaciones que no tienen nada de común con 

la otra sujeción espiritual respecto del Vicario de Cristo que, al igual que el 

resto de la Europa Occidental, también reconocen; en otras palabras, las rela

ciones hasta aquí discutidas son meramente políticas y temporales. El vasallaje 

no implica hwnillaci6n ninguna en la Edad Media: significa tan sólo depen· 

dencia y rrotecci6n; es por ello que, en una época de inseguridad interna 

y continuos ataques externos, como lo es la met\ieval -por fo menos hasta 

la época de las Cruzadas- se le busca constantunente. En este período, pro

tección es un valor muy por encima del de la libertad. La lista de las depen

dencias feudales "internacionales" en el Medioevo es prácticamente inagota· 

ble. Baste el mencionar unos cuantos ejemplos de esta situación que es la 

normal durante este periodo: los condes de Barcelona se reconocieron, por 

varias generaciones, como vasallos del rey de Francia; los reyes de Escocia 

del de Inglaterra 211, los. condes de Portugal y de Castilla emergen en la 

histotja como vasallos del reino de León; los Plantagenets de Inglaterra son 

vasallos, por sus posesiones continentales, del rey de Francia, etc. En varios 

casos, la soberanía "recibida", no sólo se limita al dominium possesionis de 

la tierra, sino que los símbolos del poder y el recipiendiario del mismo, son 

crcadm desde el exterior, desde arriba. El origen de la reale?.a medieval se . 

remonta a la época de las Migraciones bárbaras y, en última instancia, a la 

organización tribal germánica; con el establecimiento y colonÍ7.aci6n de las 

antiguas provincias del Imperio por los invasores¡ y con la nueva distribución 

geopolítica de esferas de jurisdicción que sucede a la caída del Imperio, nuevos 

reyes "se levantan de la tierra" "'· Pero los últimos en llegar, los jefes- de 

las tribus de la retaguardia, germanos y de otras extracciones, reciben la 

corona real de manos del Emperador o del Papa, son instituidos reyes por 

uno de los dos y así vienen a poseer lo que pudiera llamarse "realeza otor-

"' l n n. l V. Re g, 1, 366; lib. IV, 445: M. G. H., Epp. Sil., 11, no. 291. 

No hay que olvidar que Chipn: es una isla y como tal bajo la jurisdicción de la doc

lrina omni·insular; d. Wcckmann (53), 203 11. 

•• Juan Baliol, por ejemplo: Curlcy (195), 72. 

"' Palabra que aparean en una vieja crónica navarra del siglo IX: ", . .ic 

levantó un rey en Pamplona" (Wcckmann, Soeitdad F1udal (27), 30). 



gada", "soberanla retibida", que aparete en rudo contraste con la.! ideas 
que hoy predominan sobre las mismas concepciones. 

4. EL PODER DE CREAR reyes fué, en la Edad Antigua -y hasta cierto 
punto también en la Media- un privilegio imperial, que remonta su origen 
a la época en que el Imperio,' dilatando sus fronteras por el Orienie, entra 
en contacto con ciertas naciones "bárbaras", sobre las cuales al principi<> 
sólo ejerce una cierta tutela, y a las cuales provee de reyes que las gobiernen, realeza en este caso siendo sinónima -como en la más remota Antigüedad 
egipcia y babilónica- de civilización. Este privilegio pasa a la Edad Media, a manos del Emperador romano germánico, heredero de los Césares, y a las 
del Papa como verus Imperator "'· Otón JII ejerce este antiguo privilegio, 
confiriendo el título real al gobernante de Hungría y, aparentemente también, 
al duque de Polonia 211• Borgoña también recibe un rex datus. El Emperador 

"' CI. in/ra, cap. IX, c. 3: "Papa verus lmpcrator". La posición imperial del Papa en Occidente se origina en la virtual o en una ideal Donación de Constantino, así como en la continuidad medieval de la idea de Roma Atterna. El Papa adopta gra· dualmente insignias imperiales: la tlara, la costumbre de besar las 5"11dalias papales (véase en el Indice, adoratio purpurat, y Ja nota 355). Donifacio VIII en una oca• ci6n, en el jubileo del año 1300, despleg6 la espada imperial; el vuillum sancti Pitri 
CJ, al igual que el estandarte imperial, oro y plata (C!. Erdmann, anti, nota 153); Ja damnatio memoria• es usada en el siglo IV en el caso del Papa Marcelino; las procesiones (pompat ), de las cuales Erdmann menciona una, probablemente Ja primera, en el año 1111, son también una herencia del ritual imperial. La <on!wi6n casi na· tuca! entre la Roma Imperial y Ja Roma Pontificia en Ja mente medieval puede explicarse dada la ahiJtoricidad del hombre del Medioevo. Esto es patente, por ejem· plo, en conexión con la expcdici6n pisana de !087-88 al Africa, cantada por un poeta an6nimo pisano, cuyos versos nos explican c6mo esas tierras conquiJtadas se encuentran bajo la jurildicción de San Pedro (Roma Pontificia), ya que siempre enviaron tributos a Roma (Roma Imperial): 

••• Teeram iucat sancti Petri csse sine dubio 
et ab eo tcnet eam iam absque colhidio¡ 
unde semper mittet Romam tributa et pcaemia. •• 

(Versos 237-239, ed. por Schneider, Lateinisch1 Wtlt/icht Rythmew, Leipzig 1925, no. 25: "Pi5al1er Siegeslied auf den Zug nacb Afrika", 40; cf. V. Rei!!enberg, en: Bull de fAcad. Roy. d1 Bruxtlles, X (1843), 1, 522 u; Wattenbach, 11, 243; 
Davidsohn, Geschichte von Floren:, 1, 279, y C h r o n i e o n P i s a n u m ad, ann. MLXXVlll, en: Mucatori, Ser., VI, p. 109). Ya en el siglo Vil, Grtgario Magno es ali!icado de Consul Dti en su epitafio (P. Bati!fol, Grlgoi11 le Grand, Paris 1928, 225). 

"' Bryce (3), 144. Cf. G. Hamberg, Studits in Romaa. Imperial Art (Copenh.. 1945), 87 ss., Platc 13 y a Seyrig en: M//an¡es di l'.uaiversitJ Saint·Joseph (Beyrut), 



Carlos el Calvo confinna la elección de Bosón como rey de Borgoña y de · 

Prove117'1. Federico 11 hace a su hijo Enzio, rey de Cerdeña 211• El Emperador 

Luis IV da a Humberto del Delfinado el título de rey de Vienne en 1336. 

Aún en 1700 la sanción imperial es necesaria para que el Elector de Bran

denburgo se convierta en rey de Prusia bajo el nombre de Federico l. 

El duque de Lituania, en el siglo XV, negocia con el Emperador Segis

mundo sobre la plausibilidad de recibir el título real, mismo que en vano 

esperó del Emperador Federico IIl el poderoso Felipe el Bueno de Borgoña 211, 

Cuando Enrique VIII de Inglaterra rompe con el Papado, asume el título 

de rey de Irlanda, sin autorización imperial, para demostrar su repudio de 

la suprcmacla, lo mismo temporal que espiritual de cualquier soberano ex· 

tranjero, Emperador o Papa '", y adicionalmente declara, para dar mayor 

énfas~ a su acción, que Inglaterra es en sí misma un Imperio. 

El primer caso que la historia registra de un Papa otorgando un título 

real ocurre en el año 1000, cuando Silvestre ll envía las insignias del poder, 

cetro y corona,. con el título de rey, a San Esteban de Hungría "'· Gregario 

VII hace rey al duque Demetrio Svonimir de Croacia y Dalmacia 222 en 

1076. Inocencio III, en 1204, otorga el mismo título al duque de Bohemia 223 

y, asimismo, envía una corona a Calojuan de Bulgaria y Valaquia, quien 

había recientemente reconocido la jurisdicción papal 221• En 1344, Clemente 

VI otorga en feudo a Don Luis de la Cerda las Islas Canarias (bajo la juris

dicción papal en virtud de la Doctrina Omni-Iruular), con el título de 

Príncipe Soberano 221, 

XXIII (1940), 90, nota 3. Las do1 últimas rtlmncias las debo a la amabilidad del 

Doctor Eme1t H. Kantorwicz. 

'" Enzio obtiene, tran1itoriamente, el dominin de Cerdeña, leudo papaI, por 

su matrimonio con la iudieissa Adelasia, heredera·~. la iila: el. Besta (/02), 1, 207 

y 11, 109 u. Federico 11, 1in embargo, ronsidera ,,,la isla in provintiam redacta. Cf. 

Weckmann (53), 177 y M. G. H., Epp. sel., 11. 

'" Cf. R. J. Casey, Th1 lost Kingdom of,Burgundy (Londres, 1924). 

"' Cf. en general Bryce (3), 261·2 y nota n en la p. 262. 

111 Migne, P. L. CXXXIX, 274 u. El ¡uunto no está, sin embargo, del todo 

aclarado. -

"' Cl. anti,· c. 2, e. 
111 Migne, P. L., CCXV, 333 L 

"' l n no c. l I I, Suppl. Ep. 115, col. IÍl2 s. en: Migne, P •. L. CCXVll¡ 

Gtrta Innoc, n. 7, p. 126. · · 

• Cl. Weckmami (53), 229-39. Líber Ponti/iialu, (ed. Duchesne}, 11; Baronius, 

sub anno 1344 (nos. 3944). Clemente VI mríoe a Don Luis: "teque praedicto 

leudo per sceptrum aurcum ... investimus ..• ipsuni:1ue Fortuniae., .principem consti

tuimus, roronam aurcam ..• tuo capiti nostribus {•nibus imponcndo". Petrorca, que 

a la saz6n se encontraba en Aviñ6n, lué un tes~.'ll de la ceremonia de investidura 

1 
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5. FuÉ NECESARIO que, después de la Reforma protestante, la Respublica 

Christiana se fragmentara en entidades aut6nom3S, para que surgiera un 

nuevo punto de vista sobre estos "vasallajes internacionales", y con el con· 

cepto de soberanía estatal, se les considera como enajenaciones, incompa· 

ttbles con la existencia misma del Estado. En el siglo XVI, en plena lucha 

nacionalista-religiosa en los Países Bajos, Grocio afirma: "las enfeudaciones 

de reinos. •• que los reyes han hecho sin consultar a los súbditos, han sido 

consideradas como nulas por la mayoría de los pueblos" "'; " ... el rey no 

puede haeer esto sin consultar a su pueblo, y permanecer, al mismo tiempo, 

dentro de los límites del derecho natural" 211• Este punto de vista es histórico 

en lo que concierne a la Edad Media, donde el reconocimiento de un vasa· 

llaje no encuadra dentro de una idea de enajenación. 

En caso como los enumerados anteriormente, es también inexacto el 

hacer referencias a un patriotismo nacional que pueda ser lesionado por los 

actos del príncipe, al entrar en una relación de vasallaje. El sentimiento de 

patriotismo, si acaso existe en la Edad Media 218, se encuentra sumergido 

dentro de otro sentimiento más vital y significativo: el de la lealtad personal. 

Las relaciones feudales y señoriales de dependencia se estructuran alrededor 

de un sentimiento de fidelidad hacia el señor, y se basan en la tenencia de 

la tierra; pero no encontramos otro sentimiento de igual intensidad que 

abarque tierras fuera del señorío o feudo propios. El sentimiento por eicce

lencia, el de mayor significado en las relaciones poUticas, es el de la 
0

lealtad 

personal hacia el señor de quien se depende (si el señor, claro está, cumple 

con su cometido) y ello como un resultado de la dependencia misma. Si el 

señor no cumple con sus deberes, si es desleal, el vasallo tiene el derecho de 

repudiarlo; de ello tenemos numerosos casos: asi, el conde de Flandes, vasallo 

del rey de Francia, sintiéndose injustamente tratado por su señor, lo abandona 

a mediados del siglo XIV (durante la guerra de Cien Años). El rey de 

Escocia, vasallo del de Inglaterra, se encuentra en situaci6n similar, y se 

(DI vita solitaria, 11, vi, 3). Debido a la influencia del revivido estudio del Derecho 

Romano, el Papa otorga a Don LuiJ sobre las isla.i merum ac mistum imp1rium, lo 

cual constituye un paso más hacia la soberanía moderna. Cf. Woolf, Bartolun/ Sas: 

so/mato (14). En 1158, Urbano 111 concede a Enrique 11 de Inglaterra el titulo de 

rey de Irlanda para su RgUndo hijo Juan sin Tima, y envla al efecto una corona de 

oro adornada de plumas de pavo real. 
,. Grotiw, De Iur1 Belli uc Pacis, 11, 6, vüi: in/eudation1s regnorum quas po

pulis incoruultis 11111 fmrant. Populus autem consensisse intelligimus, siv1 totus 

eoiit (C. l. L., no. 3, Washington 1913, 1, 171-172). 

"' Ibid1m, 11, 6, x: "· •. inconsullus viro populiu 11# id non 'ol11t, si ma· 

n1amos intra t1nninos naturales (loe. cil., 172). 

'" Cf, Kohn (24), passim. 
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alía con Francia (en el transcuno de la misma guerra). Cuando en 1220 el 

conde de Boulogne, en dificultades con Felipe Augwto, obtiene dinero del 

rey de Inglaterra y del Emperador para levantar un ejército contra su señor, 

evidentemente piensa que tal medida es justificable contra un señor tan 

áesltal como lo era en su opinión Felipe Augusto m. 

Tlpico ejemplo de esta ausencia de patriotismo nacional lo proporciona 

la conducta de los duques de Borgoña durante la última etapa de la guerra 

de Cien Años, cuando entran alternativamente en la alianza francesa y en 

la inglesa 130• La Casa de Borgoña era una rama de la dinast!a de Valois, 

y pose(a el ducado del mismo nombre como feudataria de la corona francesa, 

aparte de ser vasalla del Emperador por otras de sus tierras hacia el norte 

y el este (Luxemburgo, Franco-Condado, Brabante, etc.). Sin embargo, pese 

31 paso del duque de Borgoña a la alianza inglesa, no es posible hablar de 

la ''traici6n" de Felipe el Bueno de Borgoña, o de su "falta de patriotismo", 

porque tales términos sociológicos no encajan dentro de las concepciones de 

la época. En todo caso, la f elonla del duque de Borgoña, como quebranta· 

miento de la lealtad peoonal que debía al rey de Francia, es perdonable por 

el rey mismo, como tal vino a ser el caso más tarde. 

Esta misma situación explica en la Edad Media el por qué no es necesario 

el poseer determinada "nacionalidad" para desempeñar cargos en tal o cual 

corte y aún para ocupar los tronos re~os. Es un tanto arriesgado el hablar 

de "dinastías nacionales" en los reinos medievales. El fenómeno de la dinastla 

se remonta a la organización tribal de las naciones invasoras, en época aún 

anterior·a la de la disolución del Imperio y a la de la incorporación .de las 

distintas naciones "bárbaras" a la Romanitas 111
• En el caso del Sacro lm· 

perio mismo, legalmente hablando, el trono quedó siempre abierto a todos, 

sin distinción de pals o de nacimiento 231, En los casos de las monarqulas 

"' W,. S. Davis, Life on :.¡ Mediaeval Barony (N. Y. 1923), 226. 

"' La invasi6n inglesa de 1415 cuenta con la alianza borgoñona que aún es 

válida cuando se firma el Tratado de Troycs {en 1420) (cf. J. H. Wylic, The reign 

o/ Henry V, Cambrid¡c, 1914)1 (2a. cd. de W. T. Waugh, 1929); después del Tra· 

tado de Arras (en 1435), Felipe se reconcilia con Carlos VII. Véanse las historias 

de Borgoña de O. Cartcllicri (cspccialmcntc vol. 1, l'hilip der Kühne, Lciplig 1910) 

y de Barantc (8a. cd. Paris, 1858). 

m Tal es el caso, por ejemplo, de los Atpadcs en Hungría, de la casa de los 

Chilpc:ioos entre los francos mcrovingiOJ, de la casa de Widukindo en Sajonii, etc, 

'" Brycc (3), 263. Entre los "cstranjcros" (i. e. entre los no alemanes) electos. 

al trono imperial, se encuentran: Alfonso X de Cattilla y P.icardo de Comwall; 

Eduardo 111 de lnglatem lué propuesto en 1347, Carlot de Valoil en 1308. En !u 

elecciones de 1519, fueron propucstái las candidaturu de 101 reyes de Francia y de 
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hereditarias, una larga pennanencia en el trono fortalece a la dinastía ante 

los ojos de la nobleza y del pueblo (los Capelos en Francia, por ejemplo), 

pero tal fenómeno fué un fenómeno de hecho en los primeros tiempos, y no 

invalida en forma alguna pretensiones "extranjeras" como la que Eduardo 

lII presentó al mi.imo trono francés en 1328, después de la extinción de los 

Capelos directos. Existen otros muchos casos de "falta de espíritu nacional" 

en la selección del gobernante: es sabido cómo los barones ingleses ofrecen 

la corona de su país a Luís de Ultramar; la rama de Anjou de la casa de los 

Capelos ocupa los tronos de Sicilia, Provenza (entonces parte del Imperio), 

Lorena, Hungría, Polonia, Acaya y Morea, y sostiene pretensiones a los de 

Aragón, Mallorca y J erwalén m, 

En realidad, la única soberanla, entendida ésta como entidad autónoma 

y justificable en si, de la cual se originm las demás soberanlas, soberanlas que 

podemos llamar "otorgadas", incluyendo la auctoritas imperial, la potestad 

pontificia y las dignidades regias es, en la Edad Media, la de esa abstracción 

s..llrl-supra-jur!dica conocida con el nombre de Derecho Natural. · 

Inglaterra. Cuando Scgismundo de Luxcmbul!O M electo Emperador en 1410, era 

a la iaz6n rey de Hungría. 
m Lot CapctOI miimos ion conspicuot '1oumiaeun" de tronos. Véuc mi es

tudio gcncal6gico en: Humanidad1s, 1, 2 (Mbáco, 1943), 
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CAPÍTULO VI 

SOBE/UNJA. DEL DERECHO NATURAL Y PRIMA.DO 
DE LA JUSTICIA. EL REY MEDIEVAL 

l. El "estado" medieval, parte de la ordinatio natura/is. 2. El rey, sirviente del 
Drncho Natural. Lu natura/is y iustitia. 3. Rey y Tirano. 

l. Et "EsrAVO" MEDIEVAL, la comunidad feudal, no encuentra, a dife
rencia del Estado moderno, una justificación en sí mismo. Como es la casi 
unánime opinión de los publicistas, el "estado" de la Edad Media no en
cuenira una expliración jurídica en su mera existencia, sino que se justifica 
sólo en la medida en que su funcionamiento corresponde a una necesidad 
de orden moral o :1atural: la de proveer la necesaria justicia a fin de que la 
comunidad, dentro de Ja armonía general de las cosas, pueda fácilmente 
cumplir su cometido humano. Dante y Santo Tomás de Aquino comparten 
una noción de estado en la cual éste aparece como un organismo necesario, 
cuyo fin primario es el de mantener entre los hombres las condiciones reque
ridas (una paz ordenada entre otras) sin las cuales los objetlvos legítimos 
de la naturaleza h'Jmana en este mundo no pueden ser logrados 231 

•. 

Un mero purismo jurídico como base para la existencia del Estado, no 
es para la Edad Media una concepción no digamos ya aceptable, pero ni 
siquiera inteligible. El derecho positivo no es en el Medioevo un fin en sí 
mismo, sino tan sólo uno de los diversos medios por medio de los cuales es 
posible alcanzar el bien común. La relación entre "estado" y derecho po
sitivo no es en este período receptiva y subordinada, sino por el contrario 

"' E. Emcrton, Th1 D1/1nsar Pacis o/ Marsiglio o/ Padua (Cambridge, Ma11. 
1920), 10. 
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creativa y dominante 111 : el derecho positivo existe para el "estado" en la 

misma proporción en que el "estado" existe para el cwnplimiento de los 

postulados de Ja ley natural "'· 
El Derecho Natural, en toda concepción típicamente medieval, es pre

existente, supraexistente y coexistente con el "estado". Como incorporación 

de la ordinatio naturalis, el Derecho Natural precede a la existencia del 

"estado"; como radiación de un principio trascendental y superior, el Derecho 

Natural existe sobre el "estado", respecto del cual es ley estrictamente obli

gatoria y constitutiva; y como el "estado" no es un fin en sí mismo, sitfo 

que existe para la realización de ciertos postualdos, el "estado" en la Edad 

Media no es sino en la medida en que se conforma al Derecho Natural. El 

. Derecho Natural, condicionando la existencia del "estado" medieval, es quien 

da a éste su p.otestas, esto es su "soberania''. 

El fin esencial del "estado" medieval, es el de promover el bien común, 

mediante la realización de la justicia; sólo cuando este postualdo es cumplido, 

. puede el "estado" encontrarse a si mismo, al incorporarse en la annonía 

general de las cosas 211• 

La düerencia esencial entre los conceptos medieval y moderno sobre el 

derecho, como lo ha hecho notar Woolf m, consiste en que mientras el se

gundo concibe a la ley como mandato del poder soberano, el primero ve en 

ella un "don e invención divina", una emanación de la Divinidad, que 

incluso puede ser demasiado buena para los "viles e inmerecedores"; una 

noción de derecho que pueda ser demasiado buena para aquellos que se 

encuentran bajo su imperio es algo casi incomprensible para nuestra mente; 

no así para el Medioevo, cuya casi continua tendencia en el ámbito jurídico 

es la de tratar de ajustar las realidades terrenas a un esquema universal y 

perfecto de bondad. Para el Medioevo, el orden social teórico es esencial

mente estático: se le acepta, se le rechaza, pero no puede mejorársele 119
• 

La única manera en que el hombre puede cooperar a la finalidad cósmica 

universal es sometiéndose a la ley moral, ya que con ello se conforma a la 

·lex aeterna 210• La concepción unitaria del derecho, tal como se nos presenta 

en Ja mente de Santo Tomás de Aquino, clarifica esta relación: la Ley Eterna 

"' Gicrkc (13), 74. 
,. Passcrin d'Entrevcs (19), 17. 

m Cf, F. M. Powickc, "La Vida Cri1tiana en la Edad Media", en: El Legado 

de la Edad Media (98). 

"' C. S. N. \Vooll (4), 42-43. 
"' . R. H. Tawney, Rdigion and tht Ris1 o/ Capitalism (N. Y. 1926), 56, 

,. M. de Wull, "Les Tbcarics Politiqucs au Moycn Ase", en: R.vu1 n1o·s,a

úuliqU1 di Philosophú, 2e. 1ér., no. 3 (1924), 25+, 
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es la mente divina gobernando al Universo; la Ley Natural es una reflexi6n, 
en la naturaleza misma de las criaturas, de la Ley Eterna, que el hombre 
interpreta y aplica mediante Ja Ley Positiva m, Para esta construcción ju· 
rídica no exúte -en nuestro sentido- la posibilidad de un conflicto de 
leyes; este conflicto sólo puede exútir en el caso en que una autoridad se 
inmiscuya en la esfera de la otra, como en el caso medieval de Ja lucha entre 
Sacerdotium e Jmperium. 

2. Es POSIBLE hablar de "estado" en la Edad Media sólo gracias a una 
3guda abstracción jurídica. El regnum medieval tiene una significación ú 
política que geográfica, en el mismo sentido en que la palabra provintia en 
1:1 derecho romano primitivo identificó el ámbito de jurisdicción del pretor 
y no tuvo sino sólo secundariamente un significado territorial. Quizá nos 
acerquemos más a la realidad histórica si nos referimos a una res publica, 
cuya tutela se encuentre, al menos teóricamente, en las manos del gober
nante medieval, del rey ( rex). Debido a la incomprensibilidad que la men
te medieval manifiesta hacia entidades abstracta con penonalidad propia 
en el ámbito jurídico, las relaciones políticas se organizan en este períodó, 
no en torno de abstracciones sino en torno de penonas individuales. )In este 
sentido,. el "gobierno" medieval es de carácter marcadamente penonal, si 
lo comparamós con nuestras idealidades políticas modernas. Las relaciones 
entre Derecho Natural, derecho positivo y "gobierno" aparecerán más claras 
si las enfócamos y estudiamos a través de la persona del rey medieval. 

El derecho positivo es un conjunto de reglas, mutables -cuando y con
fonne sea necesario-, sin fuerza propia, sobre las cuales está colocado el 
re11 111• Este conjunto de nonnas, hechas válidas gracias a una inveterata 
consuetudo (y las cuales varían de acuerdo con el tiempo, el lugar y las 
costumbres: tempus, patria, mores), no obligan fatalmente al rey 213, Pero 

111 Summa Th1ol. la, 2ae, qu. XCII, a. Ill ad 2; qu. XCI, a. 3; véase también: 
Dt Mon., llI, 16 y E. F. Morphy, St. Thomal Politica/ Doctrine and D1mocracy 
(Washington, 1921), 32; P. Odon Lottin, ''Le droit naturcl chcz Saint Thonw et 
SCJ prédécesseun", en: Ephlmlrid1s lovanienes (1924-25), así como la última parte 
del estudio de M. Grabmann, Das Naturrech des Scholastik, en: Mitt1la/terliches 
G1ist1sl1b1n (Munich, 1926). En conexión con esto, es de interés coruultar: G i 1-
bc r to de Tournai, Erud~io Rtgvm ti Principium, 1, 25; 11, 1, 5·6. 

'ª Gierke (13), 77. 

'" El influjo de la costumbre, incluso sobre el rey mismo, es muy poderoso. 
S a n to T o m á s mantiene (Summa Theo/. 11, 1 qu. 90, a. 2 y 3; qu. 91, a. 
13; qu. 95, a. 2; qu. 96, a. 6) que la ley positiva posee una vii directiva para su le· 
gidador. Sobre el significado de "hacer leyes" (ltges condm) en la Edad Media, 
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'ntre lo anterior y la afirmaci6n de que erute un poder absoluto en las 
manos del rex existe una barrera infranqueable: el rey, quien se encutntra 
por encima del derecho positivo, está a su vez, sujeto fatalmente al imperio 
del Derecho Natural :u, En este sentido, los juristas de Federico 11 afirman 
que el Emperador se encuentra, al mismo tiempo, bajo y sobre la ley; y los 
legistas de Felipe el Hermoso sostienen que el rey, en interés del reino y del 
Derecho Natural, está por encima del derecho positivo "'. 

El primer principio politico en la sociedad medieval es, como lo afirma 
Carl~e 2", la supremacía, no del prlncipe. sino del derecho, y del derecho 
como incorporaci6n de la justicia "', En el siglo XIII, cuando se presenta 
una aguda etapa de crisis políticas, que marca la transici6n de la mente 
medieval a los primeros definitivos atisbos del modernismo, aún no se con· 
cibe a nadie, individuo o grupo, que pueda o deba ser colocado por· encima 
del Derecho "'· En el siglo XIV, como lo veremos "', nuevas y revolucio
narias teorías aparecen, pero el imperio del Derecho Natural como entidad 
directiva de la actividad jurídica, posee un influjo tan decisivo, que alcanza 
con su influencia a los primeros te6ricos del Estado moderno: Bodin abre su 

cf. infra, capítulo VII, c. 3. Por otro lado, una inevitable confuii6n aparece cuando 
normas de Dcrtcho Natural se encuentran incorporadas en el dcrtcho consuetudi
nario. En este caso, la ley particular como cxprcsi6n de un principio de justicia, C! 

1Uprema, inclut0 sobre el rey (Cf. Carlylc, 111: Political Theories from the /Oth ta 
th1 13th mlvry, Londres, 1928, 41). La distinci6n entre de iu" y de facto no es 
por ello menos válida. 

'" Po/icraticus, VI, 9, 12, 25: "Si el príncipe contraría la ley divina, 111s súb
ditos pueden legítimamente negarle obediencia"¡ para T o m á s O e e 1 e v e 
(De reg. principis), a principios del siglo XIV, el principal deber del rey es el de 
obedecer las leyes (p. 100 de la cd. de Wrigbt, 1860, ap. L. K. Born, "The Pcrfcct 
Princc", en: Spuu/1m, 111, .¡J9), Una de las conclusiones del cltudio de Born, que 
examina el punto de villa de los cscritoru políticos de los siglos XIII y XIV sobre 
el "pr!ncipe perfecto", es la siguiente: "As a whole, the various writcn insist that 
thc ~rincc is under th1 law and is rcsponsiblc for hi! acts ..• thc princc most assurcdly 
answcn for bis conduct befare thc law o! God" (!bid., 504). 

,'•• Powickc, "Rcílcctions on the Mcdiacval State" {Pruidcntial Addrcss to the 
RofaJ Historical Society) en: T. R. H. S., 4th ser., XIX (1936), 7. Si tomamos esto 
en el sentido de que el rey está bajo el derecho positivo, en tanto que éste doincide 
con d dmcho natural, pero en caso contrario se encuentra por ~.ncima de él, la 
ordcnáci6n estricta, como anteriormente expresada, no cambia en lo esencial. 

'" Carlyle, VI (2), Parte V in fin1, 
'" B r a e l o n, l.· 2. 4. {tu),, .al in 11gno mservllar ta 11 iiutitia (cd. 

Scldcn Society, 111, 1894, 7), 
'" F. W. Ma!dand (114), IOJ; 
•• Cf. infra, Parte II, especialmente el capltUlo XVI. 
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. ' 
estudio sobre la República, afirmando que "el recto gobierno es aquel 'que 

sigue las leyes de la naturaleza" 110, 

La potestad pontificia, así como la regia y la imperial, se encuentra 

i¡;ualmente limitada por los postulados del Derecho Natural, tanto en materia 

espiritual como en materia temporal. En el ámbito espiritual, /ex divina et 

lex naturali.r, arliculi fidei et s~cramenla nouae legis son siempre reconocidos 

como limites infranqueables 251• En negocios temporales, aun antes de que 

Occam y Marsilio de Padua atacaran la plenitudo poteslatis papal, ésta 

nunca habla pretendido trascender los límites naturales m. Papa y Empe· 

rador son electos Deo inspirante; en los ideales medievales, el Espiritu Santo 

se encuentra presente lo mismo en el cónclave pontificio que en la reunión 

de los electores imperiales. Dios es la causa remota en toda actividad Ira!· 

cendente de carácter juridico en el Medioevo 113 •. 

El primer reto a la prioridad del Derecho ~orno incorporación de la 

justicia- llega en la primera mitad del siglo XIV con Marsilio de Padua "', 

para ser posterionnente completado y desenvuelto por Maquiavelo y por 

Hegel, quienes colocan al Estado en el lugar que antcrionnente correspon· 

diera al Derecho. Pero la tradición iusnaturalista no se pierde con ello: 

el concepto de sobcran!a de Bodin -quien inaugura la vida teórica del Es. 

tado modem<>- no aparece como incondicional o absoluto; afinna Bodin 

del soberano, que éste se encuentra en cierto sentido sujeto al imperio del 

Derecho Natural 215, y con ello reproduce el punto de vista que tradicional· 

mente el Medioevo tuvo respecto del "gobernante", a quien genéricamente 

nos hemos referido en los anteriores párrafos, como al rex. 

3. LA ldEDIBVAL CONFUSIÓN entre derecho público y derecho privado, 

también alcanza al rey. El rey entra en ambas categorías, si bien la polltica 

continua de las grandes dinastías es la de tratar de enmarcar la figura del 

gobernante exclusivamente dentro del primero. El Estado va emergiendo 

en la Edad Media en la misma medida en que la autoridad regia va teniendo 

éxito en desplazarse completamente de la esfera del derecho privado, JI en 

• Rep., I, t Cf, J. W. Allcn, A History of Potiricol Thought in the Sixteenth 

C1ntury (Londres, 1928), 4-07. Cf. infra, capítulo XXVII. 
111 Expmamente entre otros, por Alejandro IlI e lnoccncio Ill y por tc6logos 

de la rcputaci6n de Juan de Salilbury y Santo Tomás de Aquino. Cf. Gicrkc (/3) 

nota 132 en las pp. 144-145. 
"' Sobre la plenitudo pole1totis, véase el capitulo XIII . 

., E. H. Kantorowicz, Lectum on the Refonnation (Univenity of Calilornia, 

Berkeley, 1946-47), Lccturc o! April 21, 1947. 
• Cf. infra, capitulo XVI. 
• Cf. infra, capitulo XXVIII. y Allcn {250), 416, 422. 
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identificarse con la del derecho público; al fmalizar el período medieval, la 
figura del rey, primus ínter pares, ha dado paso a una fuerte monarqiúa 
centralii.ada, de la cual emergerá en el siglo XVII el rey absoluto. Pero antes 
de tales realizaciones, la potestad del rey medieval no tiene la extensi6n uni· forme, ni menos la eficacia de una autoridad pública. Siguiendo a esta pecu· 
liar situaci6n, las instituciones regias -Cancillería, Tesoro, Judicatura
tienen en realidad más carácter de instituciones privadas que naturaleza 
pública, y varian, aún de año en año, con el carácter personal del monarca 
y con su importancia política ue, Con todo, y gracias al éxito histórico de la 
realeza medieval, podemos considerar al rey como receptor y ejecutor de la 
potestas publica, como "principio gubernamental", a fin de examinar su posición -y con él, la de la res publica de la que es guardián- frente al 
Derecho Natural. 

Como ya ha quedado afirmado 211,"el rey medieval es consideriulo Ira· 
dicionalmente como el servidor y no como el señor del Derecho; un punto 
de vista contrario al anterior es, para la Edad Media, heterodoxo, y sólo 
encuentra defensores en uno o dos juristas especulativos, de oscura personali· 
dad, y cuya opini6n no corresponde a la situaci6n real de la sociedad poli· 
·tica de su tiempo 218• Imaginar a un rey medieval "haciendo" leyes por su 
propia autoridad es, como lo afirma Carlyle, absurdo 251• El rey medieval 
se distingue del César romano -quien posee poderes legislativos ilimita· 

111 Es intcrCS3llte observar c6mo Ja organización y fijeza de las irutltucione.i re· 
gias siguen Ja marcha ascendente de la realeza hacia la e.ifera de un plano derecho 
público. En e.ite sentido son intmsante.i los tlQlCrimentos administratlvos de los nor· 
mandos de Inglaterra y de Sicilia, iniciados (en el primero de Jos reinos mencionados) con el Domtsáay Book (de !086), y continuados en Ja organización del Exchequtr, 
los Pip1 Rol/s y las corte.i judiciales bajo Enrique II ¡ y en Sicilia, la organizaci6n 
del áiwan bajo Ja fuerte personalidad de Rogerio II. Véanse en general las obras 
de Pollock, Maitland, Stubbs, E. F. Jacob, "Pensamiento Polítlco Medieval" en El Ltgaáo á1 la Eáaá Mtáia (98), C. H. Haskiru, Norman Institutions (Cambridge, 1918), el estudio de Garufi sobre el áiwan en el A. s. i., 5a. ser., XXVII (1901 ), 
225-263. En realidad, es la curia papal -dada Ja naturaleza no perecedera de Ja 
Igle.iia- Ja unidad administrativa más s6lida a través de la Edad Media. Las pri· 
meras menciones sobre los archivos pontificios se remontan al reinado del Papa San Antera (235-236); el Papa Julio I (337-353) los reorganiza poco despué.! de la "Paz 
de la Iglesia" (A. Giry, Manuel á1 Diplomatique, 1894, 666). He aquí otra caracte· ri.stica "e.itatal" de la Iglesia en este período. 

• cr. ante, c. J. 
• El má.1 importante, E g id i o C o 1 o n na: cf. Carlyle, V (68), 457. 
,. Carlyle, VI (2), 508. 
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dos "º- en que no es sino un mero elemento dentro de un organismo 

jurídico estático m, 

A diferencia del rey absolutista del siglo XVIII, el rey medieval vive 

bajo el imperio del Derecho Natural; este Derecho Natural es la fuente de 

su propio poder, y la misi6n del rey en última instancia es la de ser su dis

pensador. El rey, por lo tanto, es rey sólo en tanto se identifica con la Ley; 

y por ello entre otros apelativos, recibe el de animala /ex 212• Las raras mani

festaciones en la Edad Media de una autoridad absoluta de carácter divino, 

deben ser consideradas como intrusiones del orientalismo en el seno de la 

civilización occidental latina 215, El rey es sirviente del derecho y del reino, 

ya que el reino no existe para el rey sino éste para aquél "'· 

El punto de vista normal del Medioevo sobre la autoridad regia, cua· 

lesquiera que las disputas hayan sido, es el mismo e idéntico mantenido por 

San Pablo, es decir, el que sostiene que la autoridad del gobernante deriva 

de Dios 245• Mientras conforma su conducta a los postulados del Derecho 

Natural, el rey es legítimo, pero si los viola se convierte ipso facto en tira· 

no 266, ya que pierde conexión con el origen mismo de su soberanía; de ahí 

los aforismos medievales: Rex eris si recte regis; recte faciendo regis nomen 

lenelur, peccando amittittur 261• La noción medieval de tirano, que posee un 

doble origen, cristiano y germánico, fue transmitida de la Antigüedad, entre 

otros caminos, en las grandes recopilaciones de San Isidoro de Sevilla; esta 

• Digest., 1, 4, i; Gaiu.s, "lnstltuw", 1, I; Digest. 1, 9; Codez, 1, 14, 4: .. . de 

a.ctoritat1 iuris nostra pendd auctoritas. ti re vera maius imperio 1st submiltm ¡,. 

gibw trincipatum; Ibid, 1, 17, 1; 1, 14, 12, cte. 

"' Cf. en general F. Kem, Gottesgnadentum und Widtrstandsrecht im /rühmn 

Mittelaltm (1914). 

'" F. Kcm, Law and Constitution in the Middle Agts (tr. S. B. Chrimes. Ox

ford, 1948), 183, !bid, Fu 1 eh e r de Ch ar t re 11 Hist. Hitrosolym., 11, vi, 

387: Quod si iure non regit, non 11: 11t. O d o d e D e u i 1, De proftction1 

Ludouici VII in ori1nt1m, Vil in /in1: regis non sibi nasti sea utilitatibw alioram. 

'" A. J. Carlylc, Th1 in/luenc1 of Christianity upan Social and Politicol ldtas 

(Oiford y Londres, 1911), 91. 

"' T o 1 o m e o d e L u e a, De reg. princ., lll, 11: Regnum non est prop

;,, r1gem sed rex propter regnum. 

• Carlyle, Influence of Christianity (263), 85. 

• Para una discu.si6n, anterior a Santo Tom&s, del tiranicidio, ,·éaic el Policra· 

ticus (ca. 1159), de J u a n de S a 1 i 1 b u r y (IV, 1, vii), cd. por C, C. ]. 

Wcbb (2 volL Oiford, 1909). También a: G i 1 b e r t o d e T o u r n a i, 

Erudito Regum 11 Prin1ipum1 111, 6. 

"' o en antiguo francél, JI n'est mi1 seignor de faire tort (Kcm, •I· cit. (262); 
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noción es consistentemente mantenida por los escritores medievales, y final
mente es incorporada por los canonistas en sus colecciones "'· 

El gobernante justo es aquel cuya rectitud se demuestra al hacer que 
su reino entre dentro de la armonía general de las cosa!; el tirano, víctima 
del orgullo, es quien se alia contra esta misma armonía, alterando con ese 
toque de confusión, la totalidad de la naturaleza 269, El rey que es verdadero 
rey no es "hacedor'' de leyes, ya que éstas son preexistentes respecto de él, 
y estrictamente hablando, constituyen la causa eficiente de su realeza; su 
papel es precisamente el de ser dispensador, como justiciero, de ese Dere
cho '"; es decir, la soberanía del rey en tanto que poder, o para ser más 

preciso, su supremacía feuda~ su suzeranla, tiene por funci6n primaria la 
de administrar justicia, ya que el leghlar le está vedado "'· A diferencia de 
la soberanfi moderna, que se manifiesta primordiahnente en la vía legisla
tiva, la suzeranía medieval se manüiesta esencialmente a través de una ac

tividad judicial. 

195). Liebcrmann, Gesetze, 1, 637: Rex tris dum btn1 regu; nomen rtgis non in t• 
constabit ti nom1n 11gis perdis, Íal y como aparee<: en una interpolación a una carta 
apócrifa del Papa Elcuterio al rey Lucio, interpolación que, sin embargo, refleja el 
ientido de la ipoca. 

• Rábano Mauro, Joná.s de Orlcáns, Hincmar de Rcims, Smaragdus y Scdulius 
Scotu1 en el siglo IX¡ Burcbardo de WordJ, Dcusdcdit, lvo de Cbartm y Bertoldo de 
Constanza en el siglo XI¡ Graciano y Rulino en el siglo XI!. Para las citas completas 
mse a Carlyle, Inf/uem o/ Christianity (263), 94-95. Be r to 1 do d e Con s
i a n za en Annales, sub anno 1077 (M. G, H., Lib11/i d1 lit1, 11, 297). 

,. F. M. Powickc (237), 70, Cf. Kcrn, op. cit., (261), Apfodice XXIII: "Rcx 
und Tyrannus", 

"' En el Speculum dominarum, tratado político anónimo, redactado a princi· 
píos del siglo XIV (d. Hist. littlr. dt la France, XXX, 1888, 302-330) y atribuido 
por Ddisle a la pluma de D u r a n d o d e C b a m p a g n e {ob. 1340), 
el rey es imaginado bajo la forma de un Juez. Los jueces IDD llamados por B r a c
t o o, samdot11 iustitiu (l. 4. 3., ed. Sild1n Socilly, 1111 23). 

m Anterior a la formulación de la "tcorfa de la sobcran!a" en el siglo XVI en 
Francia, no es po~blc encontrar una doctrina que invista al rey con un poder univcr· 
sal de hacer leyes. Este poder es dable en un gobierno bien estructurado y centralizado 
(Sabinc, op. cit. (8), 376), el cual no es factibh! 'bajo la anuqu!a gtOgráfica que el 

Feudaliuno ~nta. 
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CAPf.TULO VII 

SUZERANIA JUDICIAL Y SOBERANIA LEGISLATIVA 

l. /us dime de la su:eranla medieval. 2. ludicatu ti lmperium. 3. El signi· 
ficado de leglS condere en la Edad Media. 4. El Papa, iudu ordinarius omnium. 
5. Suzerania y soberanla en el feudo. 6. Poder legislativo del "soberano". Manilio de 
Padua. Bodino. 

1. LA ACTIVIDAD institucional de la realeza medieval en el campo jurídico 
es la de dispensar el Derecho que es como ha quedado visto, supraexistente 
respecto de ella 212 ; la frase ius dicere (y no leges condere, en sentido legis· 
lativo) identifica el ropaje legal del monarca feudal. El poder de juzgar es 
considerado por el teólogo Jacobo de Viterbo (en su De regimine christiano) 
como el primer tono característico de la autoridad regia al cual siguen, en 
categoría d~ndente, los de castigar, legislar 111, propagar el reinado de la 
moral y otros 111• Es decir, la suzeranía, latu sensu, del monarca medieval 
(i.e. la supremacía feudal que ejerce en la esfera del reino) es una potestad 
de carácter eminentemente judicial. 

La esencia del "estado" medieval radica no tanto en una integridad 
territorial, sino más bien en ser la esfera del monarca en su doble capacidad 
de protector en el campo político, y magistrado en el campo jurídico. Como 
magistrado, su más alto cometido es el de juzgar; Alvaro Pelagio defme esta 
actividad como "la determinación equitativa de lo que es justo". Como para 
la mente medieval el Derecho Natural es la inmutable personificación de la 

78 

"' Cf. ante, capitulo VI, c. 3: "El rey medieval". 
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justicia, se sigue que la actividad regia de juzgar se reduce a un simple 
"declarar" el derecho (ius dicere) 171, 

De acuerdo con el pensamiento politico medieval, el rey es el juez na
tural en todo su reino, siendo todos los jueces menores y cortes particulares 
meros representantes suyos: "el rey es el juez común dondequiera", dice el 
Espejo de Sajonia "'· Este básico concepto muestra su consistencia cuando al 
principio de la etapa transicional a la creaci6n del Estado moderno, Duran
dus, el canonista y civilista de más importancia en la segunda ·mitad del siglo 
XIII, frente a la teoría de que "el rey es Emperador dentro de su reino" 211, 
teoría que empieza a cristalizar, deduce como corolario de esta posición regia 
el que no es posible en manera alguna, apelar del juicio del rey 211, constituido 
asl como el más alto de los jueces, al tomar dentro de su reino la posición 
del Emperador en la Cristiandad. 

2. LA ACEPTACIÓN "internacional" del Emperador como iude:r univer
sa/ir es un corolario forzoso de la alta suzeranla de que, teóricamente al 
menos, goza en la Edad Media; es muy posible que la naturaleza de la 
aucloritas imperial -hasta ahora no bien estudiada- sea de carácter emi
nentemente judicial. Ello es así percibido por el último gran poeta del Imperio, 
por Dante Alighieri cuando en su De Monarchia esgrime como uno de los 
argumentos para la realización de una monarquía universal, el que ésta 
proporcionaría una unidad para juzgar, radicada en la persona del Empe
rador, quien, como juez supremo, dirimirla mediata o inmediatamente todos 
los litigios; sólo así ~lica Dante-:- bajo este sumo poder, alcanzaría la 
justicia su plenitud m, De hecho también, Ja larga controversia sobre su
zeranías y jurisdicción, que atrae la atención de los grandes juristas del 
renacimiento del estudio del derecho romano, a partir de Azo, Durando y 
Bartolo, contribuyó a retardar la definición de soberanla en términos de 
"potestad para hacer leyes" 280• Como se verá más adelante 181, uno de los 

"' A 1 v a r u s Pe 1 a g i u s, De planctu Ecelesiae, I, 53; d. E. F. Jacob, 
en El úgado d1 la Edad Atedia (98), 673; "rtges in coruccratione sua accipiunt 
potcstatc:i, ut rtgant illam (Ecclesiam) et confirmen! in iudicio et iustitia et dispo
nant eam ... " (Tractalus Eboractnm, IV, en: Al. G. H., Libelli de lit1, III, 363). 
Sobrt el carácter heterodoxo de la concepción reges regunt Eccltsiam, d. infra, ca· 
pítulo VIII. Ecc/1sia ~gnifica aqul communitas fidtlium. 

"' Sachstnspiegel, III, 26. 
m Cf. infra, capitulo XVIII. 
•• W i 11e1 m 111 D u r a n d u s, Speculum, II, 3 (''De appdlatlonibus.,. 

a quibus appclari possit"). 
"' D a.n te, DI Monarehia, I, 12, 13. 
• M. P. Gilmort, Argum1nts from Roman Law in Polirical Thought 1200· 
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prime1os sintomas de la epifanía del Estado moderno es la afinnación del 

canonista y civilista (del siglo XIII) Guillenno Durand de Mende, de que 

no es posible apelar a ningún tribunal cuando el del rey de Francia haya 

juzgado de cualquier asunto tempo1al dentro de su reino. Aun cuando los 

romanistas del siglo XII llaman a Federico Barbarroja con uno de muchos 

elocuentes apelativos "única fuente de legislación" m, esto --ijUC por lo 

demás, no pasa de ser un mero dialecticismo aeadémico- representa no un 

nuevo giro del pensamiento político hacia la Edad Moderna, sino un mero 

reverdecimiento de la antigua idea imperlal romana. 

3. Poa OTRA PARTE, aun cuando en algunos textos medievales se \labia 

de la "facultad de legislar'' (le ges condere) de los reyes, esta actividad tiene 

un significado muy diverso del que le atribuimos dentro de la esfera del 

pensamiento politico moderno. En nuestros días el patrimonio posible de lo 

legislable no tiene jurldicament1 más límites de los que la propia ley latu 

sensu se determina, especialmente dentro de la teorla pura del derecho. Lo 

legislado se mide por lo legislable y si lo legislable reconoce ciertos limites, 

éstos son de carácter extrajurldico y sólo adquieren categorla legal, a su vez, 

a través de· 1a vla legiilativa. Esto no es, como veremos, sino un resultado a 

fortiori de la adopción de la teoría de la soberanla estatal. En la Edad Medid, 

por el contrario, bajo una fijeza inmutable del Derech -.,-en su más alto 

sentido- sólo existe la mutabilidad de provisiones subsidiarias, que las cam· 

biantes condiciones hagan necesaria. Sólo en este ámbito restringido se 

mueve la actividad legislativa, el leges condere de los conceptos medievales. 

Si mantenemos siempre en mente esta concepción histórica al tratar de 

las relacione5 y disputas entre Sacerdotium e 1 m perium podemos evitar caer 

en el error de suponer, entre otras cosas, que el Papado --6pecialmente en 

el caso de Gregorio VII- tendió conscientemente a la adquisición de un po

der legislativo sobre la Iglesia y de una soberanla temporal sobre el Imperio 281, 

1600 (Harvard Hist. Monographs, XV; Cambridge, Ma.IS. 1941) 1 in fint, Aun cuan· 

do Gilmorc usa la palabra imp1rium ésta lleva en el presente caso, el mismo significado 

de nuestro vocablo sumanla, por lo que en gracia a la unidad del vocabulario, he 

crcldo licito el sustituirla. Aparte de AVJ, Durandus y Bartolo, otros juñstas que se 

prtCCUpan del mismo problema, son: Acunio, Baldo, Ja'6n Magno, Dudé, Alciato, 

Zasio, Dumolin, llodin, Cujas y Loyscau. Pasa una bibliografía sintética sobre temas 

de derecho romano en la Edad Media, vlansc los capítulos respectivos en Vinogra· 

do!f (4). Se encontrará una información más amplia CD el Weiw1istr de O. Muchl· 

rccht (1893, Suppl. 1901), 

"' Capítulo XVIII, c. 2. 
"' B u 1 g a r u 1, M a r t i n u 11 H u g o 1 i n u s, etc. Brycc (3), 170. 

O t t o d e F r e i 1 i n g llama al Emperador, •llÍm•l• lts in ltrris; ibidem. 

.., V~, al rclpCClo, la discwi6n de Mcllwain (18), 220. 



4 . .E1I EFECTO, la posición enérgica del Papado medieval, especialmente 

a través de la querella de las Investiduras y más tarde, en diversas ocasiones, 

hasta la época de Bonifacio VIII, mere~ ser enfocada a través de esta nece

saria distinción. La teoría más amplia en vista a una supremacía pontificia, 

aún en materias temporales, fué redactada -en tiempos del conflicto con Fe

derico II- por el Papa Inocencio IV (1243-1254), quien la formula no de 

una manera dogmática como Pontífice, sino como opinión personal, basada 

en su reconocida autoridad en derecho canónico 281, En su Apparatus ad 

quinque libros decretalium, lnocencio desenvuelve una teoría en la que afirma 

que el Papa ha recibido de Cristo, del cual es Vicario, la autoridad de hacer 

cánones, y como el rebaño de Cristo es toda la Humanidad -incluyendo 

infieles y judíos- esta jurisdicción pontificia abasca a todos los hombres por 

igual, de facto y de iure sobre aquellos que se encuentran sometidos efectiva

mente al Papa y sólo de iure sobre el resto, colocado fuera del alcance de la 

autoridad papal. Quienquiera que viole el Derecho Natural puede ser legal

mente castigado por el Papa, quien es el juez último de todo negocio, lo 

mismo temporal qu'e espiritual. En suma, de acuerdo con esta doctrina, el 

Sumo Pontífice Romano es el iudex ordinarius omnium 285¡ todo lo anterior, 

que no constituye una afirmación dogmática de la Iglesia, sino tan sólo una 

opinión de un eminente canonista, fué seguida y desenvuelta por varios ca

nonistas radicales de fines del siglo XIII, como Durando y el Ostiense. Du

rando afirma 288 que el Papa gobierna y juzga plenitudo potestatis de todas 

las cosas; sin embargo, tales teorías no fueron aceptadas, por posteriores tra

tadistas 287• 

Para esta escuela de canonistas radicales, el poder temporal se encuentra 

bajo la jurisdicción papal; el poder espiritual es superior a aquél en dignidad, 

en tiempo y en poder, afirma el canonista Ostiense, ya que no sólo lo ins

tituye, sino además tiene autoridad para juzgarlo 288• Augustino Triunfo, 

--;;¡;cencio IV comenta las Decrctales de G r a e i a n o ¡ d. en 'general, 

Carlyle, V (68), cap. 5, Parte 11: "The Development o! the Theory o! the Temporal 

Authority o! the Papacy in the canoni.lts o! the late 13th century". Otros escritores 

papalesextttmistas ( Tolomeo de Lucca, Enrique de 

C r e m o n a, etc.) son examinados en el capítulo 6. . 

"' Apparalus, ii, 2, 17. "Hit non conscntit in alium judicem nilÍ suurn, quia 
papa iudex ordinarill! est omnium". C!. Carlyle, V (68), 234. Para visualizar la 

cxtensi6n de la aceptaci6n de tal doctrina en esta época ( O d o f r i d u s , 

Martln de Forano, Jacobo de Viterbo, André~ 

de I 1 e r n i a , Assim d1 /.,usalln, etc.) d. Carlyle, !bid., capítulo VII. 

,. Wilhclmu1 Durandus, Speculum, i., 51 (cd. Basileae, 1574), ap. 

Carlyle, V (68), 337. 
"' Tal es la opini6n de Carlyle, V (68), 339. 

"' D1mlalium Librú Comm1nlarii, ~ 15, 1, 40. 
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en la primera mitad del siglo XIV, escribiendo durante el último episodio 

de la lucha entre Sacerdotium e lmperium "', vuelve a la misma posición, 

afirmando que el Papa es el supremo. intérprete y ejecutor del Derecho (Na

tural) y el Hacedor y Destructor de todo derecho positivo (civil y canónico), 

y que nadie puede sustraerse a la potestad judicial del Sumo Pontífice. 

En todas las anteriores afirmacion~ radicales, encontramos como mé· 

dula una sublimación de la autoridad judicial del Papa, y no un poder 

ilimitado de hacer leyes. Se trata de una suzerania judicial que, en virtud 

de alcanzar proporciones univenales, denominaremos más tarde ''° como 

alta suzeranla. Ya anteriormente, el Papa Inocencio III, en frase más gene· 

ral, había afirmado: Nos .•• supra principes sedere voluit et de principibus 

iudicare 291, frase que encierra el mismo sentido de supremacía judicial. 

Con el fin de comprender mejor esta aparente intrusión de una esfera 

en el ámbito de la otra, es necesario recordar que la línea de división entre 

ambas nunca fué trazada claramente en la Edad Media, ni es tampoco posi· 

ble trazarla dentro de conceptos medievales "'· La autoridad ponúficia es 

una autoridad apostólica que juzga las conciencias, y como potestad de juzgar 

es un poder que tiene, según Jacobo de Viterbo, características regias m; el 

Papa deriva su potestas de Cristo, al cuál también remonta el origen de la 

potestas secular del Emperador. Como veremos más tarde, del mismo modo 

que la autoridad pontificia tiene matiz de realeza, la persona del Emperador 

reviste características sacerdotales. 

De cualquier manera, la posición secular del Papa en la Respublica 

Cliristiana y en ciertas ocasiones hasta hostil al Emperador, es de carácter 

"' El tratado D• pat1stol1 eccl1siastica de A u g u s t i n u s T r i u m • 

p h u s , escrito entre los años 1324 y 1328, !ué dedicado al Papa Juan XXII, contra 

.quien el Emperador Luis el Bávaro mantuvo largo conflicto. Ver el ensayo de Docllingcr, 

Deutschlands Kampf mil dtm Papsthum unter K. Ludw, dem Baytr, traducido al 

ingl!s en: Studies in Europeon History (Londres, 1890) ¡ R. Mocller, Ludwig der Bayer 

1Jnd di1 Kurie im Kampf um das Rtich: Forschungen (Berlín, 1914). 

"' Cf. infra, capitulo XIII. 

"' Ep. II, 197 ap. Migne, P. L., CCXIV, 74. La figura de Inocencio II1 es sin 

{(uda una de las mi. interesantes en la historia medieval. Sin embargo, para la for· 

mulaci6n de teorías politicai, el Papado habla sido mi. fructífero en épow menos 

..!ortunadas, antes y después de lnottncio 111, con quien el Papado medieval llega a 

•u piniculo. Sw relaciones con Ot6n IV son, sin embargo, de especial significaci6n. En 

cslc respecto, véase el ensayo de J. Haller en el Papstlum und Kaimtwm, editado 

por A. Brackmann (Munich 1926), 473·507. 

"' Cf. infra, capitulo VIII. 

"' J a e o b u s d e V i t e r b o, De regimine Chrirtiano, m, 3, 29: 

Huiusmadi potestas 111 iudiciaria a& per hor r1galis, quia iudicar1 propril ffrtinll ad 

reeis officium. 
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judicial. Quizá el más característico ejemplo de ello lo encontrama! cuando 

Federico 11, habienilo sido depuesto por el Papa Inocencio IV en 1245, es

cribe una carta encíclica a San Luís de Francia y a los magnates de lngla· 

terra, protestando que tal acci6n es nula debido a que ha sido llevada a cabo 

por un iudex incompetens "'· 
La intervención judicial del Sumo Pontífice, en otras dive1Sas oca.iiones, 

especialmente cuando media en las guerras feudales m sirvió, en las palabras 

de Gettell 1,. para hacer avanzar la idea de una regulación internacional en 

los conflictos. En suma, también, el poder judicial de Ja alta suzeranla papal 

viene a tomar su lugar dentro de la jerarquía ascendente de jurisdicciones 

que el Feudalísmo había creado en el Occidente. 

5. SuzERANÍA es, para Loyseau, la dignidad de un feudo que tiene 

(ejerce) justicía. En electo, en el feudo el suzerano es el superior o juez 

de jurisdicción del lugar; aun al finalizar el siglo XVI, Du Tille! mantiene 

esta definición sobre la posici6n que "quelques seigneurs du royaume ont 

conservé", y la misma connotaci6n judicial es reconocida por el feudalista 

Pasquier cuando aplica el mismo nombre a los jueces reales en su capacidad 

apelativa "' ¡ por el contrario, en la época posterior de transición, la activi

dad puramente judicial, incluso la de los vidamos en el caso de los feudos 

eclesiásticos, se va orientando hacia la asunción de características principescas, 

para estar acorde con los principios políticos que predominan en el siglo 

XVI"'· 

6. CoN MARsam de Padua empezamos a oír sistemáticamente el uso 

de Ja palabra "legislar" en un senti.~~ que, si bien es semi-moderno, aún 

conserva connotaciones medievales. r.Íl la conclusio V del Defensor Pacis, 

Marsilio afirma que ningún mortal tiene derecho de dispensar con los man· 

damientos o prohibiciones de la nueva ley divina (i.e. el Nuevo Testamento), 

pero el concilio general y el legislador cristiano solos, tienen el derecho de 

prohibir en casos particulares, acciones que son permitidas por la nueva 

~• M. G. H., Constit., 11, 262, 9. 

"' Un caso típico de lo anterior es Ja mediación de Bonifacio VIII, en 1298, 

entre Francia e Inglaterra; también, otra en 1301 entre Escocia e Inglaterra (P o

J y d o r u 1 V e r g i 1 i u 11 Anglicana HiJtoria, XVII, ed. Basitca t546, 341-2). 

"' Op. cit. (35), 142. 
" Loyaeau, DuTtllct y Pasquicr, at. Kclle (120), 217-218. 

"' El ca., particular de los Kan•o11 en et Imperio es tratado por H. Nahliolz, 

"Mcdiaml Agrariall Socicty in Transition", en: C. E. H., I, 537; iobre la organi· 

ucién de 1m ibnini01 cclcsiásticos, d. U. StutJ, Gmhiehll 4ts ii"~/in Bmfi

lial1111111 van Slin111 A1fill1rn his ••f dil Zlil 41m111wr1 lll. (Berlín, 1896). 
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ley "'· En relación con el legislador, Marsilio cita a Aristóteles: "el legi.llador 
o ca\lla efi~nte del derecho es el pueblo, el conjunto de todos los ciudadanos 
o la pars viknlior de ellos" 100• La conclusio VI de Marsilio nos dice que 

"todo el cuerpo de los ciudadanos o su pars valt.nlior es el único legislador 
humano". 

Si bien aparentemente un "legislador'' ha sido establecido con Marsilio, 

este no es un legislador soberano, ya que explícitamente ha sido reconocida en 

el De/ ensor Pacis la soberanla de la Ley del Nuevo Testamento. Además, 
frente a la pars valentior encontramos a un remoto equivalente del poder 

ejecutivo, la pars principans o supremo gobierno, cuya funci6n no es mera· 

mente ejecutiva. Siguiendo conceptos medievales, de los cuales ni una mente 

tan original y heterodoxa como Ma~ilio pudo hbra~e, la pars principans 
incluye un poder judicial y otras muchas funciones que no fueron claramente 
defmidas. La pars principans es también pars iudicialis y pars consilia:iva 
Como pars iudicialis su funci6n es la de ser la suprema corte de apelación. La 
suzeranía judicial sigue presente en la obra ma~iliana pero, por otra parte, 

un paso ha sido dado hacia formas nuevas 301• 

Cuando dos siglos más tarde, Bodino afirma que cada comunidad inde
pendiente debe ser gobernada por una autoridad mediante la cual las leyes 
sean establecidas, el ciclo se completa y nos encontramos dentro de la etapa 
definitiva de la soberanla legislativa 'º'· El primer y principal carácter de 

"' M a r si 1 i o de P a d u a, Defenior Pacis, III, 2 en: Goldait, Monar· 

chia, II, 309 11. Cf. infra, capit. XVI. 

• El significado de pars valtnlior es ambiguo. Prcvité·Orton csce que Manilio 
habla de la "mejor" parte del cuerpo de los ciudadanos, en la cual calidad más que 

cantidad ha ~do tomada en cuenta. Emerton ve en ella una simple mayo ria numérica: 
cf. infra, cap. XVI. Manilio es un exponente medieval de la tcorla de la soberanfa 

·popular; en este respecto véaie a F. Bezold, ''Die Lehre von der Volksiouveranitit 
wiihrcnd drs Mittclalten", rn: H. Z. XXVI (1876), m-367 espcc. 343-347. En 
general, cf. E. Crosa, 11 principio della sovranila popolare dal m1dioevo al/a riuoluzione 
franctst (Turin,1914). Yacncl1igloXI, Manegoldo de Lautenb a eh 

(ob. ta. 1103) había expuesto doctrinas semejantes: cf. Hisl. lill., IX, 280-286, Gie1e>o 

brccht en: Si11ungs. der konigl. Bay,,. Akad. dtr Wiss. zu München, 11 (1868), 297 
11.; Paului, Nouvellts liudes sur Afanego/d d1 Laulenbach (en la "Revue catholique 
d'Alsace", 1886) y G. Koch, "Manegold von Lautenbach und die Lehre von dcr 
Vollwouveri.nitat unter Heinrich IV." en los Historische Studien de Ebcñng, faic. 

34 (1902) . 
., Pa11Crin d'Entttvcs, Medieval Contribulions (9), 58¡ cf. C. W. Previté.Orton, 

"Manilius ol Padua", en: P. B. A. (1935), 152. 

• J. Mattem (Conc1pts of State, Sovmignly and lnltrnalionat Law, I, Oúord 
Univemty Pre11, 1928, 2) califica a csta proposici6n de ser la afirmaci6n fundamen

tal de Bodino; d. Bullowa, History of 1h1 Thtory of Sovmignty (N. Y. 1895), 27. 
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Ja maieitas bodiniana es el poder que tiene para dar leyes a todos y cada · 
lino de los ciudadanos, sin el consentimiento de nadie, sea éste superior, igual 
o inferior 303• Desde Bodino, en efecto, el rey es considerado primordialmente 
como legislador, a diferencia del pensamiento medieval para quien ha sido 
fundamentalmente, un juez "'· 

El Estado bien organizado de Bodino requiere un soberano cuyo poder 
legislativo no encuentre más límites que los inabrogables derechos de familia; 
la lex bodiniana es un mero mandato del soberano 305• La soberanla, dentro 
de la nueva corriente del pensamiento político jurídico tiene pues, su primera 
y principal característica, en el "hacer leyes", en un leges condere cuyo 
significado es diverso del medieval "': desde Bodino, este "hacer leyes" es 
una reconocida e ilimitada autoridad para legislar "'· 

La soberania, considerada así en su moderno significado de soberanía 
legislativa, no puede desenvolverse antes de que el concepto mismo "legis· 
!ación" se hubiese plasmado en el desarrollo del pensamiento político. En 
las palabras de Mcllwain "', el supuesto histórico para el desenvolvimiento 
de una concepción de soberanla es la existencia de una "nación" con un 
órgano gubernamental competente para "hacer" leyes. En suma, la aparición 
del Estado moderno hace necesaria la existencia de una teoría de soberanla 
legislativa; la soberanía viene a dar el toque característico a este Estado m, 

Soberanía y Estado vienen a ser términos convertibles que están situados en 
dos distintos campos: el jurídico el primero, el político el segundo. La 
soberanía en la esfera política es el Estado; el Estado en la esfera legal es 
la soberanía. La teoría de la soberanía es una mera inducción del estado· 
moderno-que-legisla . 

., B o d i n o, De Rep., 1, 9: Hoc igitur primum sil ac praecipuum caput 
majeslatis, /egem uniumis ac singulis civibus dare posse sine superiorum, aut aequa· 
Iium, aut inferiorum necessario conun.ru. 

.. Cf. ante, Capitulo VI, c. 3 y Capítulo VII, c. l. 
• DI Rlp., 1, 8: Plurimun distal /ex a iure: ius enim sine iussu, ad id quod 

aequum bonum est; /ex autem ad imperantis maiJtatem pertinet. 
• cr. ante, c. 3. 
"' La influencia de B o d i n o en Grocio y poiteriores peruadores es dema· 

siado evidente para que iea neceiario el señalarla. La concepci6n de soberanía en 
Grocio es, 1in embargo, menos clasa que en Bodino: Grocio define la soberanla como 
j¡otestad política suprema, depositada en aquella persona cuyos actos no pueden ser 
anulados por ninguna otra voluntad humana. Cf. Mattem (302), primer capitulo; 
Caslyle, VI (2), 425; Mcllwain (18), 286; Sabine (8), 410¡ W. A. Dunning "Jean 
Bodin on Sovereignty", en: Political Science Quaterly Revi1w, 11 (1896), 93 y 97¡ 
Allen (250), 413; Gettel (53), 192. 

• Op cit. (18), 391. 
• J. N. Figgis, From Gmon to Groti1U (//#), 137. 
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De esta manera, a mi entender, queda señalada la esencial diferencia 
entre suzeranla y soberanla como potestades jurídicas que penonifican el 
pensamiento y las relaciones políticas de dos épocas diferentes. Mientras que 
la soberanla legislativa es una unidad perfecta y encuentra una justificaci6n 
en si misma, la suzeranla judicial como potestad dependiente, se diluye en 
otras suzeranlas, de las cuales dos adquieren características ecuménicas: las 
altas suzeranlas del Emperador y del Papa medievales. 

La alta su:eranla del Emperador es claramente deducible de su posici6n 
en el mundo feudal como caPul mundi "', o bien como continuador de la 
idea del Jmperium. La posición papal, en el mismo respecto, es menos com· 
prensible y, aparentemente, existe una intromisión del poder religioso en 
la esfera secular. El problema en sí es delicado, pero sólo es posible compren· 
derlo si lo analizamos dentro de conceptos medievales. Hablar de una intro
r00ión de la Iglesia en la esfera del Estado es, en la Edad Media, no sólo 
inexacto sino absurdo: el "estado" medieval es una Ecclesia de fieles y, de 
hecho, la Iglesia es la única corporación que reviste características estatales 
(en el sentido moderno) durante ese período histórico "'· Si nos referimos 
a la intromisión del poder religioso en la esfera del poder secular nos acer
camos quizá, a un punto de vista que nos lleva a una apreciación más correcta 
del problema. La cuestión de la respectiva posición de Sacerdotium e Imperium 
es la cuestión constitucional por excelencia del pensamiento politico medieval, 
de la cual dependen todas las demás. Es necesario, pues, antes de señalar la 
categoría jurídica de Papa y Emperador como altos suzeranos del mundo, 
el delimitar su posición uno frente al otro, el separar y diferenciar -si es 

posible- dentro de ideas medievales, las respectivas esferas de competencia 
de lo secular y de lo religioso. 

•• CI. anle, capitulo JJI, especialmente c. 3. 
•• La Iglesia 11, de faelo, ti únieo Estado de la Edad M1dia: aparte de ter la 

única en poseer órganos administrativos pcnnanentes (el. an¡e, nota 256) y una tcde 
{el. ante, capitulo IV, c. 4), la lgle.1ia puede levantar impuestos y cjércit0t directa· 
mente en toda Europa, prerrogativa vedada a los reyc.1 feudales; tiene fuma suficicn· 
te para traer !rente a 1w tribunale.1 a los transgresores de su ley -reyes inclwivc
Y para hacer ejecutar· las decisiones de é!tos. A. C. Krcy {"Tbe lnternational State 
o! !he Middlc A¡cs", en: ..4. H. R., XXVIII, 1929), dice: "{Thc Church) controlled 
cducatioo, controllcd thc agtncics of publicity and controllcd the •'Ollrh. The iocial 
cara of charity and public health wcre in its hancb. And on top ol i~ it wicldcd the 
awful powcr ol eternal life or dcath. Nevcr in history havc !he moral fort:e1 ol io VIII 

a IOCÍcty bcen ID thoroughly conccntratcd and ID cffectivc. As an cxpuiment in prac· 
tical idealism, it is 1till without cqual" (p. 7). Cf. Figgis, From Gmon lo Grotius 

(114), 15. 
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CAPÍTULO VIII 

SEPARACION DOCTRINAL DE LAS DOS ESFERAS 
EN LA EDAD .MEDIA (GELASIANIS.MO) 

l. La dualitas medieval: lo temporal y lo espiritual. 2. Convertibilidad de Ecclesia 

universa/is e lmperium universa/is. 3. Correlaci6n entre "Iglesia" y "Estado''. 4. El 

Imperio ad predicationem Evangtlii; la Iglesia como regnum. 5. Imperio e Iglesia in 
Christo. 6. Christus rtx ti samdos, como parag6n de amhaJ potestades. 7. Caclcter 
quasi-1acerdotal del gobernante temporal. 8. Confuii6n pagana entre laJ dos esferas. 
9. Scparaci6n de ambai esferai con el Cristianismo: Gelasianismo. 

l. LA IDEA DE comunidad univmal que el Medioevo heredara de Roma 
toma figura a través de los Padres de la Iglesia -y especialmente a través 
de San Agustín- en la idea de la Rcspt:blica C/iristiana medieval, pero la 
naturaleza esencialmente laica del mundo romano sufre una radical trans
formación al ser canalizada por el Cristianismo: dando a la idea de una 
comunidad universal una interpretación religiosa, como participación en el 
plan divino de salvación humana, la Respublica medieval -que añade, por 

decirlo así, una tercera dimensión a la anterior idea- es a Ja vez que un 
Imperium, una Iglesia Universal. Cada individuo en la sociedad europea 
-Romanus sive Christianus- es miembro por nacimiento de ambos organis
mos "', los cuales, aun cuando de naturaleza diversa y diferenciados entre sí, se 

"' Natunlmentc, los jud!oi que vil-en en la Cristiandad latina, quedan excluidos; 
debido a la cortdaci6n entre Iglesia y "e1tado", 101 judio1 cxcluído1 de la primera, 
no encuentran abida en el iegundo. , La Edad Media resuelve esta anomalia colo
c.10do a los jud!os -<n épow de tolerancia- bajo la penonal protecci6n del rey; 
'iviéndo de acuerdo con leyes e1pccialcs: los judio1 ion servi camtrae rtgis en logia· 
tcrra. Véast, en general, D. S. Scball, "Th~ Treatment of thc JeWJ in the Middle 
Ayp", Bibliothm sacra (1903)1 547-69¡ J. v. Docllingcr, "The Jcws in Europc", en: 
S1udi11 (traml. M. Wane, Londres, 1890), Se encontrará una bihliogral!a completa 
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componen sin embargo de las mismas unidades. A diferencia de la antigüedad 

romana, en donde la esfera religiosa es ancilar de la política, la Edad Media 

diferencia intrínsecamente a ambas, y divide, de esta manera, la lealtad de 

los hombres hacia dos clasei de deberes, los cuales, en la realidad medieval, 

se encontraron a menudo en conflicto entre sí. 

Esta dualitas 311 medieval, que coloca a todos los hombres bajo dos go

biernos diversos, es fuente inagotable de conflicto entre las potestades reli

giosas y seculares de la época, conflictos que alcanzan su clúnax como se 

verá más tarde en la lucha entre el sacerdos universa/is y el Jmperalor lotius 

orbi¡.-hristiani, ent're el Papa y el Emperador. De cualquier manera, la Edad 

Meclia disuelve la anterior con/ usión pagana entre el deber religioso y el 

deber político, y la tradición ortodoxa a través del milenio mantiene en 

vigencia esta separación doctrinal 111• 

2. EN LA MENTE medieval, toda potestad se origina en Dios 311 ; por ello 

ambas sociedades -la civil y la eclesiástica, podríamos decir- deben referir 

su autoridad a la Divinidad, para que esa autoridad sea válida. En este 

sentido, Iglesia y Estado, como modernamente se las entiende, es decir, como 

sobre la suerte de los judíos en el Bulletin XVII (1913) de la New York Public Li

brary. Es de hacerse notar que, en relación con los conceptos generales aquí expresa· 

dos, he hecho completa abstracción de la Cristiandad griega, i. e. de Bizancio. 

"' He creído debido evitar aquí el empleo de la voz "dualidad", para eliminar 

posibles confwiones. La palabra dualitas es wada aquí en el mismo sentido en que 

la 1·oz Trinitas es usada en lenguaje teológico¡ los oficios de Papa y Emperador tie· 

nen en ta Edad Media dema.1iada intmonexi6n para poder hablar de dos dignidades 

de carácter enteramente diverso, una frente a la otra. La dignidad papal es real y la 

dignidad imperial es sacra y quasi·sacerdotal¡ y aunque la supremac!a de lo religioso 

sobre lo temporal es generalmente aceptada, sigue en pié la cuestión de "cuat es visi· 

ble a través de cuál" (d. in/ra, capítulo XI)¡ es quizá lícito hablar de Christus Rex et 

Sacerdos-Papa-lmperator, como de una Trinitas in terra, tres persona.1 y una sola po

tistas. 
"' El uso promiscuo de la voz con/usi6n para describir la posición de la.1 esferu 

religiosa y secular en la Antigüed~d pagana y en el Medioevo cristiano, CJ inciacto; 

en la Antigüedad, tal confusi6n existe entre amba.1 esfera.1, ci, digamos, una conlwi6n 

en el sentido químico¡ aunque en la Edad Media, en numerosas oca.1iones es dilícil 

visualizar una esfera de la otra, no existe una conlusión "quimica" entre ambas (ya 

que idealmente cada una conserva sw propios valores) sino una mera imprecisa se· 

paraci6n, cuyas cauias analizaremos más tarde¡ esta última conlwión es cuesti6n de 

perspectiva y apreciación, y ninguna de la.1 dos esfera.1 es subordinada, al menos por 

teoría ortodoxa alguna, a la otra. Esta conlwión existe meramente en un sentido físico, 

e.1 una intcn:onexi6n, y la llaman:mos, para distinguirla de la otra, con/usio. 

·'" San Pablo, Ep. ad Rom., XIII, 1-6: Non est pottstas nisi a Deo, la cual forma 

la base constitucional del pensamiento político medieval. 

88 



dos corporaciones separardas y en competencia -una dualidad en c!te . ca· 
so 310- no existen en la Edad Media, por lo menos antes de la recuperación 
y voga de los escritos aristotélicos 111

• Todos los hombres, agrupados bajo la 
autoridad religiosa del Papa, fonnan la Ecclesia universa/is; los mismos bajo 
la ideal autoridad secular del Emperador, constituyen el lmperium universalis; 
ambos, Ecclesia e Imperium, son la Respublica Christiana, sociedad ecuménica 
religioso-secular, que abarca a todos los cristianos. Ecclesia, Imperium y 
Respublica son cuestiones de mera perspectiva; usando de una alegoría para 
comprender mejor esta tipica concepción medieval, se puede comparar la 
comunidad ecuménica universal con esta pieza original de imaginería religiosa 
mexicana que presenta tres imágenes dentro de un mismo marco: si incli· 
namos la pieza a un lado, se tiene una imagen; si la observamos del lado 
opuesto, se obtiene una segunda imagen; y vista de frente, aparece una 
tercera. Pero, en suma, no se trata sino de un solo cuadro: la Respublica, la 
que es a la vez, un Imperio y una Iglesia universales. 

Imperio e Iglesia son asi, en la Edad Media, términos equivalentes, si 
bien no sinónimos. Esta correlación de conceptos, que existe gracias al común 
punto de apoyo religioso en la Christianitas "' y al común legado cultural y 
politico de la Romanitas, exige un corolario indispensable: un mutuo y 
constante auxilio entre ambas esferas, un respeto recíproco, un equilibrio 
sin el cual el bien común y la salvación eterna de la Respublica fidelium se 
encuentran en peligro. La durabilidad de tales conceptos lo prueba el hecho 
de que aun durante la época de transición, Marsilio de Padua en su Dictio 
secunda del De/ ensor Pacis afinna que la Cristiandad es a la vez un Imperio 
y una Iglesia. 

3. DE ESTA MANERA, "estado" e Iglesia, lmperium y Cristiandad, se 

ª' Cf. ante, nota 314. 

"' Cf. in/ra, cap. XVI. Wooll (4), 105, quien asigna es¡itcial importancia, en 
este sentido, al nuevo estudio del derecho romano desde et siglo XI; pero el derecho 
romano no auxilia en modo alguno a la separaci6n entre Estado e Iglesia. Mú 16gica 
parece ser la actitud de Figgis ("Respublica Chrutiana", 215) quien ve un paso má.i 
decisivo en el ''hábito de razonar sobre sociedades políticas" de Ariit6teles, incorpo
rado definitivamente al Escolastici1mo por Santo Tomú de Aquino. 

'" ChrislianitaJ, como una fide es, naturalmente, un apoyo a la teoría del Im· 
perlo univenal como una auctoritaJ, como se ve patente en la De Monarchia de Dante. 
Las opiniones heterodoxas de algunos ·isn¡itrialístas y papallitas, en varios momentos 
de lucha, oscurecen la tradici6n elúica (el. infra, capitulo XXII). En este sentido, 
por ejemplo, el D1 R1gim1n1 Christiano (ed. por H. X. Arquilli!tc, Parú, 1926), 
de J a c o b o d e V i t e r b o idcntüica el regnum univenal (la R1sp1blica 
Christia1111), con la Iglciia. Cf. infra, nota 322. 
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encuentran indisolublemente unidos. Al tratar sobre el pensamiento politico 

medieval, es indispensable el deshacemos de los términos antitéticos de "Es

tado" e "Iglesia" tal y co~o son empleados hoy día m; el problema esencial 

de esta época, en la cual la teoría politica es fundamentalmente teol6gica, 

es el de definir las relaciones entre ambas "potestas" dentro de la Respublica 

Christiana, que es la ciuitas Dei¡ una separación entre ambas sociedades 

-Iglesia y Estado-- es, o muy antigua datando de la época anterior a 

Constantino, o bien posterior a la Reforma protestante. 

"Iglesia" y "Estado" en la mente medieval no pueden existir la una sin 

el otro y vicevena¡ ambos se encuentran interconectados, en una simbiosis, 

en la aceptación universal del Papa como Vicario de Cristo y cabeza espiritual 

de la Humanidad, quien tiene como imagen refleja en la otra esfera, una 

concepción del poder temporal como de( ensor Ecclesiae, del rey como Vicarius 

Dei y aún en ciertas ocasiones "°, como rex Ecclesiae. Mientras esta dualitas 

no se rompa con la llegada de una absoluta brecha entre potestad politica y 

potestad religiosa, el pensamiento político sigue siendo medieval. Marsilio de 

Padua, con todo su "modernismo", no puede escapar a este influjo, cuando 

afirma que el "estado" no puede existir sin la "Iglesia", ni la "Iglesia" sin 

el "estado" 111• 

4. LA CORRELACIÓN entre "Iglesia" (Ecclesia) y "estado" (regnum) es 

más visible en las respectivas posiciones de sus dos corporaciones más exal

tada.1, la Iglesia Univeml y el Imperio Universal. La idea de la unidad 

politica de Europa, encamada en el Sacro Imperio como símbolo de la 

unidad religiosa del mundo cristiano, es fervientemente sostenido en la albo

rada de la Edad Media por escritores eclesiásticos como Eusebio y Alcuino 321• 

., La tesi! fundamental de Figgis en su ensayo sobre la Rupublica Christian• 

(en: T. R. H. S., 3d. ser., V, 1911, 63-88) es la de que, en el Medioevo, Iglesia y 

Estado no existen en d sentido de dos sociedades en competencia (p. 71). 

,. Cf. J. v. Docllinger, ''Das Kaiscrtum Karls des Grosscn und sciner Nachfol

gcr", en: Mumhmr /ahrb11ch11 fuer 1865 (trad. al inglés en Historical and 

Litera, Adrmes, 1894, cspcc. pp. 109 y 110); W. Ohr, Di• Karolingisch• Gottmlaal 

in Th1oril u1d Praxis (Lciplig, 1902). 
"' Cf. Pa.1scrin d'En!rMs (9), 75. 
"' E u 1 e b i o d e C e 1 á r e a, d primer gran hUtoriógra/o de la Iglesia, 

en IU Pr1taratio Evangtlita aduce por primera vez esta línea de argumentación, al 

colocar las dualidadc.i mooarqu!a-monottlano y poliarqu!a-politcbmo frente a frente. 

La unidad alcanzada por d imperio augustaoo te explica, en el plan divino, como una 

prcpmci6n dd lllvcnimiento de Cristo; el nacimiento del Redentor bajo Augusto c.i 

wia prudia patente de la diipentaci6n divina. La unidad del Imperio c.i necesaria ,; 

pr1dication1m Evanglli (d. C. A. H., XII, 181, Los Padr:t de la Iglesia siguen a 
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El Imperio, afuma aún Engelberto en el siglo XIV, es esencial para la paz 
y la justicia, y para la defensa de la Iglesia; la Iglesia es impotente y se 
encuentra inenne sin el Imperio, pero mutatis mutandis, el Imperio no puede 
existir fuera del seno de la Iglesia "'. En suma, el Sacro Imperio romano
gennánico existe para proteger la difusión de la fe cristiana y su manteni
miento, existe ad predicationem Euangeli m y tiene de esta manera, como 
Ecclesia f idelium, un fin supraterrenal. 

Si el lmperium es pues una Iglesia (ecclesia) -y vemos en este caso 

claramente la impropiedad de usar los conceptos modernos, siguiendo los 
cuales nos hubiéramos visto obligados a afirmar: "si el Estado es una Igle
sia. .. "-, la Iglesia a su vez es un regnum, y para algunos papalistas radicales, 
como Alvaro Pelayo, el único y verdadero regnum. Como supremo intérprete 
y ejecutor de la Ley, el Papa es para Augustino Triunfo 325 el monarca de 
la Iglesia, considerada ésta como regnum. Jacobo de Viterbo, en la segunda 
parte de su De regimine christiano discute la potestad de Cristo como rex 
Ecclesiae y la del Papa, su Vicario en la misma; en dado caso en que los 
reyes seculares sean impios o tiránicos, afirma "', es deber y prerrogativa 
de los reyes espirituales (i.e. de los Papas) el deponerlos. 

5. laLESIA E b1PER1UM descansan en Cristo; as! nos lo representan icono
gráficamente algunos mappaemundi medievales 327• La Respublica Christiana 
es concebida como unidad, como el cuerpo mistico de Cristo, cuyos miembros 
se encuentran ligados entre sí por la Ley Divina. En este cuerpo místico, la 
mente aleg6rica del M~dioevo separa los dos elementos, alma y cuerpo, para 
identificarlos respectivamente con Iglesia e lmperium, metáfora cuya acep
tación es tan general que aún la encontramos con validez en el siglo XV ~·. 
Eusebio (E. Piedenen, en Hochland, XXX, 1932·33). Uasc la carta de A 1 e u in o, 
donde Cite autor insi!te en la mima idea, fn:nte a Carlomagno (G. Waitz, Dtulsth• 
Vtrfas1ungsgmhicht1, 11, 182). Bryce (3), 96, nota k. Cf. antt, nota 318. 

m . E n ge 1 b e r t u s, De Ortu et Progressu Imptrii: Extra Ecclesiam nunquam 
fait ntc pot11il "'' vtrum imp11ium. 

"' La tan:a del nuevo lmptrium Romanum como instrumento de universalismo 
ei ad /idem in gentibus propagandam, prout ad predicationem EuHgelii (E. H. Kan
torowia, Kaim Fri1drich JI, Berlln 1931, 40). 

• a. ante, capitulo VII, c. 4 iobn: la potestas regalis del Papa. 
'" CI. in/ra, c. 7. · 
• Notablemente en el célebn: mappamundi de Erbstorf (Erbstorfkart1) (cd. 

K. Mt'lltr, Mappum1ndi, V, Stuttgart, 1896) que rcpmenta al mundo conocido en 
la q¡oca, en la manera ooignada por los cosm6crafa1 con el DO!Dbre de Mapa O.T: 
Asia al Norte, Mrica al Elte, Europa al Oetie, el todo limitado por un circulo de 
aguas, tru del cual emel!'n (cual ñ el mundo descamara en El), la cabeza, las ma
nos y !01 pin del Redentor, 

• N i e o 1 A 1 d e C u 1 a, en su D1 coacorda1tia catholica (eicrita a 
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V1Sto así, el "estado" medieval no es una mera civitas terrena, sino una 

comunidad mística en la cual Cristo es rey, un "imperio cristiano", la civitas 

Dei sobre la tierra, cuyo motor impulsor es la justicia. 

6. ToDA POTESTAD, para el Medioevo, viene de Dios: non est potestas 

nisi a Deo. Esto es verdad lo m~mo en la esfera política que en la religiosa. 

La plenitud de la potestad sólo es dable encontrarla en Cristo, el único 

verdadero rey y el único verdadero sacerdote 329• Cristo es el único que haya 

reunido en su naturaleza ambos atributos; después de su Ascensión -afirma 

el Papa Nicolás I- el Imperio ha cesado de arrogarse los derechos del pon· 

tificado, y el pontifice ha cesado de usurpar el título imperial. Ambas potes· 

tades abandonan la éonfusión pagana en que se encontraban y se separan 

para gobernar, cada una en su esfera propia, el género humano. El Papa 

Gelasio afirma categóricamente que "dos son los gobiernos que rigen a este 

mundo: la autoridad sacerdotal y la potestad real" "º, separando de este 

modo, ideahnente al menos, la esfera secular de la religiosa. 

Las dos esferas, aun cuando separadas de la manera anterior, conservan 

como paragón común a Cristo. El gobierno eclesiástico y el gobierno secular 

mediados del siglo XV) la usa aún. Sobre el ideario politico de este autor, llamado 

a menudo el último de los escoUsticos medievales, y su importancia en el movimiento 

conciliar, véanse los estudios de E, Varuteenbcrghe (en la Bibliothlque su XVe Silcle, 

vol. XXIV) y de C. Schmit (Kardinal Nicho/as Cusanus, Coblenza, 1907) y de P. 

Rotta (11 Cardinale Nicolo di Cusa. Milán, 1928) . 

., S a n A g u s t i n ("de conseruu evangelistarum"), De civ. Dei, 1, iii, 5: 

Dominus noster Iesus Christus unus verus rex et unus verus sacerdos. San Agustín es 

consistentemente seguido por autores ortodoxos (por ejemplo, por el Papa Gel:uio 1: 

el. Carlyle The Influence o/ Christianity (263), 105, etc.) y heterodoxos ("An6nimo 

de York", Tractatus IV: D. consecratione Pontificum et Regum, ed. H. Boehmer, en: 

M. G. H., Libelli de lite, 111, 664, línea 15). 

"' El Papa G e 1 a s i o I, en el año 496, siguiendo probablemente los con· 

ccptos del Papa Félix 111 (483-494), afirma: Duo sunt quibus hic mundus principa

liter regitur: sacerdotalis aucloritas et regalis paresias (Ep. 12, c. 2, ed. Thiel, en: 

Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Vindobonense, 351; Migne, P. L. LIX, 42 A, 

donde aparece como Ep, 8). Gelasio 1 es, a su vez, imitado por el Papa San Gregario 

Magno y por el Papa Nicolás 1 (el. G. Com~s, La doctrine politique de St. Augusti· 

ne, París 1927, 427-428); N i e o 1 á s 1 agrega al pensamiento gclasiano -<n 

ocasi6n de su oposici6n al ccsaropapismo del emperador bizantino Miguel- el que, 

después de la uni6n de las dos potestades en Cristo, sibi non imperatar iura pontifica· 

tw arripuit, nec ponti/ex namen imperatorium usurpavit (Ep. 8. en: Migne, P. L. 

LIX), (el. G. Lachr, Di1 Konstantinischt Schenkung, Berlín, 1926, 16-17). So

bre las ideas políticas de Nicolás 1, el. A. Greinacher, Die Anschauung1n des Papst1s 

Nikolaw l. iiber das Verhiltnis van Staat und Kirche (Freihlll!O, 1909), especial· 

mente pp. 17 ss. 
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en la Edad Media, son una tendencia continua a una imilalio Christi. Cristo, 

como la única encarnaci6n perfecta, humano-divina, del ordo naturalis, cons

tituye el ideal permanente de la Iglesia y del "estado". La imitatio Christi 

encuentra en la teoría política, dos soluciones extremas: realeza sacerdotal 

por un lado, sacerdocio real por el otro. Derivando su potestad de la misma 

fuente,J ambas dignidades son manifesta~oncs, en esferas dive~as, de una 

misma idea, la idea de Cristo Rex et Sacerdos como gobernante del mundo. 

De la misma manera como el Papa es el Vicarius Dei, el rey es un Chrirto

mimethes, una pe~onificaci6n de Cristo. En la iconografía medieval es dable 

encontrar representaciones de Cristo y un rex juntos, o de Cristo y el Em· 

perador juntos, como synthronoi es decir, sentados y gozando del mismo 

trono "'· Si el Papado es un Vicariado de Cristo, la realeza es una mímesis 

del Redentor. 
La historia del "estado" medieval es, en gran parte, la historia del in

tercambio de símbolos, insignias y pretensiones entre los oficios real y sacer

dotal; el derecho divino de los reyes y el derecho imperial de los pontífices 312 

son paralelas manifestaciones de la misma idea m emulada por rey y obispo, 

la imitación de Cristo, idea que trata de ser localizada en esferas separadas. 

7. LA CONCEPCIÓN MEDIEVAL del Imperium como ecclesia fidelium, esta

blecido para realizar el reino de Dios sobre la tierra, otorga ipso facto un 

carácter sacerdotal al Emperador, quien es a Deo coronalo y quien recibe 

su potestad de la Divinidad 331, Crónicas francas relatan cómo cuando 

Carlomagno, el primer Emperador medieval, fué coronado, el Papa terrnin6 

la ceremonia de la coronación, "adorando" al Emperador y con ello reco

nociendo la santidad de su peoona "'· Siendo el Imperium de origen divino, 

"' Esta posici6n del gobernante secular como Christomimtthts es desde luego 

más definitiva en Bizancio, debido en gran parte a la continuidad de las tradiciones 

helenbticas y de Jos conceptos romanos sobre la divinidad y acmpiternidad del oficio 

imperial. 
'" Cf. Papa verus imperator, en el indice, y nota 216. 

'" E. H. Kantorowicz, Laudes Rtgiat: A Study in Liturgical Acclamations and 

Mtdiaeval Rultr Worship (Berkeley, 1946), 112. 

"' CI. Figgis, Political Aspects (136), 85. 
"' CI. R. L. Poole, lllustrations of the History of Meditoal Thought and Ltar· 

ning (2a. ed. Londres, 1920), 220. La adoratio (proskynesis) o postración frente al 

Emperador como signo de veneración, es de origen persa; la ceremonia incluye el 

besar el pie del Empcrador, calzado de una sandalia de púrpura; púrpura es el color 

de Júpiter, el color imperial. De esta ceremonia 1C deriva la costumbre de besar la 

sandalia del Papa: el. Dictatus Papa1, canón 9 (Mi8ne, P. L., CXLVIll, 407). So

bre la adoratio purpura1, especialmente después de la reforma diocleciana, el. W. T. 

Avery, "The Adoralio Purpurae and the lmportance ol the Imperial purplc in the 
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su magistratura suprema es llenada, como '.e los oficios estrictamente 
eclesiásticos, mediante elección. Bartola ve 1 ~ una prueba de la supe-
rioridad del Emperador sobre los reyes particu ;, cuya autoridad es "menos 
divina" ya que se transmite por vía hereditaru J36, El Emperador es electo 
por príncipes y prelados "', inspirante Deo, como en el caso del cónclave 
papal¡ su elección es pues, como la del Pontífice, presidida por el E.lpíritu 
Santo. La doble diadema, mitra y corona, con la que su cabeza es ceñida en 
Roma, tipifica para algunos su autoridad, la cual es lo mismo secular que 
espiritual "'· El nuevo César goza del rango de canónigo en la Iglesia de 
San Pedro en Roma y en la de Santa María de Aquisgrán. 

El mismo carácter quasi-sacerdotal es otorgado, aun cuando en menor 
grado, a los reyes individuales, los cuales vienen en segunda línea, tras el 
dominus mundi. De ello un ejemplo típico nos lo proporciona el sacre del 
rey de Francia, investido con la autoridad regia en Reims, mediante un 
octavo sacramento ''9• La posible equiparación Papa-Emperador redunda 
aquí en una equivalencia Rey-Obispo, que la jerarquía eclesiástica 5e mostró 
siempre interesada en borrar. La teoría de la soberanía de Manegoldo de 
Lautenbach procede, según Fliche "', de la asimilación de la función real 
a la función episcopal. Inocencio III distingue cuidadosamente entre el modo 
de consagrar a un obispo y el modo de consagrar a un rey, para señalar 
la diversa naturaleza de los dos oficios y, al mismo tiempo, para con sutileza 
dar a entender que el rey es inferior al obispo en santidad 311• De cualquier 
modo, la linea de separación, aunque existe, es tenue y en ocasiones una 

4th Ccntury o! the Christian Era", en: M1moirs o/ tht Amtrim Acad1my i1 Ro1111, 
XVII (1940), 66-80. 

"' B a r.t o 1 u s, Tractatus dt Reg. dignitatir, c. 23. 
"' La organizaci6n definitiva del procedimiento en las elecciones imperiales data 

de la Bulla Au11a del Empmdor Carlos IV (1356) ¡ el. O. Halm, Ursprug and S,. 
uutu1g dir Goldmn Bu1l1 Karls IV. (Brcslau, 1902) y el estudio de H. Rcinedc 
iobrc los planes politicos del mirmo Emperador (Lubcck, 1924). 

"' Brycc (3), 190. 
'" El sam de Rcims, su ori¡cn y significado, asi como la facultad milagrosa 

que los reyes de Francia derivaban de él para curar escrólulaJ, ha sido prolijamente 
estudiado por Marc Blocb (Lts roir thaumalurges. Etudts sur 11 charactlri suraaturel 
lltribd 4 la pairsam roya/1, París-Estrasburgo, 1924) donde se encontrará abun· 
dante bibliografia; véale también: P. E. Schramm, Dtr Koaig von Fraak11W. (Wci· 
mar, 1939). 

,. ,\, Flichc, "Les théorics gcrmaniques de la Souvcraineté 1 la fm du Xlc 
ittle", en: R. H., CXXV (1917), 60. CI, anti, capitulo VII, c. 6, nota 300. 

'" "El obispo es oonsasrado en la cabeza, mientras que el príncipe ci com1grado 
en d bruo". La carta de Inocencio Ill en la cual esta diltinci6n es hecha, sc cn
asclllra enll! lu Dcattalcs (1, 15, 1, n. 5). 
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eonfusio es perceptible. Tal carácter quasi-sacerdotal del gobernante es pal· 

pable aún en el siglo XV, cuando ~ ritualiza en la corte borgoñona, bajo 

la forma de una etiqueta palatina: "todo lo que el duque toca, se convierte 

en sagrado" "'· 

8. MIENTRAS QUE en la Respublica Christiana, encontramos un "estado" 

y una Iglesia, gozando de los mismos miembros, en estrecha interconexió 1 

pero diferenciados, el "estado" antiguo es, a la vez, un "estado" y una "iglesia" 

confundidos entre sí y de los cuales el primero prevalece sobre la segunda. 

El caso más típico y más directamente en contacto con nuestra civilización 

lo tenemos en Roma, en cuyas últimas etapas de evolución politica pre· 

cristiana, el culto religioso es de naturaleza politica y la esfera religiosa es 

ancilla de la laica. La divinización del oficio imperial y la amalgamación 

de éste con los misterios esotéricos del último gran rival de Cristo, Sol in

victus "' y con el culto personal del Emperador, todo en uno, es un índice 

patente de la naturaleza eminentemente política de la religión romana en 

su última etapa. La naturaleza política de la religión romana es un concepto 

aceptado por todos los historiadores; esta naturaleza política principia con 

el culto de Roma misma, del ge11ius Romae. En realidad, la inseparabilidad 

de Estado y religión es característico de toda la Antigüedad, y especialmente 

de la antigüedád romana: religión, politica, patriotismo y culto están en ella 

!ntimamente ·enlazados "'· Al echar una ojeada a la historia constitucional 

·de Roma, resalta el hecho de que la comunidad politica incluye a la espi· 

ritual y el derecho romano nos informa de cómo el ius sacrum es sólo una 

división del Ílll p_ublicum. 

1
• E. H Kantorowicz, "Lccturcs on the Rdonnation" (Berkeley), Lct:ture o{ 

April 21, 1947. Vé:uc el estudio de O. Cartellieri sobrc la corte borgoñona, en: Hir-

1011 of Cioitizalion Series (Londres, 1929). 

'" Sobrc el c.1tado espiritual del Imperio Romano, ni declinar el mundo antiguo, 

véase la magnifica obra de J. Burckhardt, Die Zeil Coaslanliu des Grossen (Lcipzig, 

1880); el rcciente libro de Alliildi, The Convmion of Coaslantin1 lh1 Grial and 

Pagan Rom1 (Ox(ord, 1948) trata el mismo tema de una manera más restringida. 

Sobrc los miltcrioi, de los cuales el de Sol inviclus o Milhrar llegó a ser el más im· 

portante, d. los capítul01 mpcctiv01 del vol. XII de la C. A. H., S. Angus, Th1 

M¡111ry lllligioas aad Chrirrianil¡. También: A. D. Nock, Convmion y el articulo 

del milmo autor ( "Mystcrics") en: E1qelopudia of Soeial Srillees, loe artícul05 

pertinentes en el D. A. C. L. y la diicwión literaria de Ferrcro !Obre la ruina del 

mundo antiauo y el triunfo del Cristianiano; F. Cumont [OrilntQJ Rlligions in Roman 

PGglllimt) prata CJpccial atención al origen oriental de los misterios. 

'" Véase, por ejemplo, Cittr6o, D1 Llfihs, 11, 8. 
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9. LA mu DE la subordinación de la dignidad eclesiástica a la regia 

( Reges regunt Ecclesiam) ha sido sostenida, entre otros, por el escritor cono

cido como el Ambrosiasta, por San Optato, por Catulfo y por el "Anónimo 

Anglo-Nonnando" (o "Anónimo de York"). El Ambrosiasta, en un pasaje 

de sus Quaestiones veteris et novi Testamenti m afinna que el Emperador 

es el Vicarius Dei, así como que el Emperador o rey son la imagen de Dios, 

mientras que el Obispo sólo es la imagen de Cristo; con ello, el Ambrosiasta 

implica una sutil subordinación teológica, de grandes consecuencias en el 

campo político. La doctrina de San Optato en el mismo sentido 316 fué 

contradicha en los escritos de su gran contemporáneo, San Ambrosio de 

Milán. Catulfo, en la época carolingia, aconseja al rey reverenciar a Dios 

siempre, ya que se encuentra en Su lugar -in vice illius- para vigilar y 

reinar sobre todos los miembros de la comunidad cristiana; el obispo, para 

Catulfo, queda en segundo lugar y representa tan sólo a Cristo. 

El "Anónimo de York" autor de un panfleto, escrito en plena lucha de 

las Investiduras de Inglaterra (ca. A. D. 1100) -probablemente un ecle· 

siástico de alto rangcr-- sigue la misma vía doctrinaria m y aún da un paso 

más lejos: este escrito no sólo es una apología del poder regio, un elogio 

del rey como de/ ensor et tutor Ecclesiae 318 y una exposición de una teoría 

que subordina los obispos al rey, sino que llega a una completa reversión 

de los valores espiritual y temporal. El autor de estos escritos, siguiendo lo 

que pudiera llamme una hábil sofística, asigna al gobernante temporal una 

posición escatológica que niega a los obispos (e implícitamente al Papa), 

dando a la realeza una naturaleza eterna y al sacerdocio un carácter tem· 

•• XCI, xxv, ap. Carlyle, The lnfluence o/ Chriitianity (263), 280 si. 

'" M. G. H., Eputolae, IV: Epiito/ae variorum Carolo Magno regnante icriptae. 

El "estado" no se encuentra en la Iglesia sino la Iglesia en el Estado: Non enim 

mpublica eit in Ecclesia, sed Ecc/esia in republica, id eit in imperio Romano (O p

ta ti M i 1 e vi t a ni, ed. Ziwsa, Carpos Script. Eccl. Lat., XXVI, Vindobonnae 

1883, iü, 3, p. 74 ). Cum supir impiralortm non sil solus deus, qui fecit impirato· 

rem (!bid., 75). 
111 El "An6nimo de York" es el nombre convencional del autor de una serie de 

opúsculos (Tractatos Eboracenses), cuyo número cs. superior a 27, editados por H. 

Boehmcr, en: M. G. H., Libelli de lite, 111 (y en un Apéndice a su Kirch1 und Staat 

in England und in d11 Normandie .. ., Leipzig 1899). G. Williams, en una diJertaci6n 

doctoral, hasta ahora inaccesible para m!, atribuye la paternidad de ellos a William 

Gfflard, Arzobispo de Winchrster: Cf. Mirbt, Die Publizistik im Z1italtm G11gor1 

VII. (Leipzig, 1894) y la menci6n de Mcllwain. Nos interesa aquí el Tractalos IV 

(De eonsmatim Pontificum el Regum), loe. cit., 662-679. 

,. El "An6nimo" 1ubraya una concepci6n de la Iglesia como regina para, autil· 

mente, elaborar la dualidad rex-r<gina: el rey temporal-la Iglesia, descartando por 

incongruente la dualidad samdas-11gina: pp. 662 11. 
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poral "'· &ta es precisamente el tipo de teología política que el Papado hubo 

de combatir al finalizar ~I siglo XI. Una tendencia semejante, que trata de 

subordinar dialécticamente el poder espiritual al temporal, será expuesta más 

adelante '"· 
La doctrina gelasiana recibe una prueba de fuego cuando la Iglesia 

atraviesa la gran crisis de las Investiduras bajo Gregorio VII: aun cuando 

graves circunstancias políticas pondrán en peligro su vigencia, la doctrina 

permanecerá impoluta en los siglos XI y XII. La afirmación de que el poder 

espiritual es la fuente del secular y superior a él en materias temporales, es 

la opinión privada -y no la doctrina oficial- de unos cuantos escritores. 

La Summa Decreti de Esteban de Toumai representa, en el último de los 

siglos mencionados, la doctrina tradicional que no subordina ningún poder 

al otro, sino que desea entre ellos una constante cooperación "'· La misma 

doctrina alcanza la época de las grandes codificaciones del derecho canónico 

y es incluida en ellas "'; ni el mis poderoso de los Papas medievales, Ino

cencio III, reclama jamás el ejercicio del poder temporal supremo y admite 

el común origen divino de ambas potestades. 

Quizá la formulación más definitiva de la doctrina gelasiana en la alta 

Edad Media sea la del canonista Hugucio: Utraque potestas scilicet apos

tolica et im,beria/is est a Deo, et neutra pendet ex altera, teoría que el último 

gran gelasiano medieval, Dante, recoge, enuncia en el Purgatorio y elabora 

más concienzudamente en su De Monarchia. 

•• Loe. cit.: Christus rex ••• ab alterno rtgnat ti regnabit in aeternum et ultra. 

El autor wa la palabra atternum en paridad con mundus. El sacerdocio C! eterno non 

ultra (tan eterno como el mundo¡ es decir, dura lo que el mundo dure ya que dC!

pu!s del fin del mundo cesa la necesidad de mediación). La realeza .,, por el con· 

trario, eterna ti ultra ya que su paragón es Cristo como rex iustitiat. En realidad la 

voz aeternitas C! u..oa~a aqu! en el sentido del a1vum de Pseudo-Dioniiio. Sin embargo, 

aparentemente lu traducciones de Scotus Eriugena hablan ya para cite tiempo des

aparecido, para no volver a ser rccupcradu sino huta el siglo XII con la Escuela 

de Chartru (Cf. R. De Vaux, "L'Avicenisme latin", en: Bibl. Thomiste, XX, 1934). 

,. Cf. in/ro, c;ipltulo XI, "El neo-agustinismo politico". 

"' Cf. Carlyle, IV (92), in /ini. . 

• Cf. Carlyle, op. cit., (2), 11 (Londres, 1928), in /in1. 
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CAPÍTULO IX 

DlSTINCION IMPRECISA (CONFUSIO) ENTRE LAS 
DOS ESFERAS 

l. Imprecisa separación de las esferas en la dualitas medieval agU>tiniana. 2. El Emperador, tutor Ecclenae. 3. Papa verus lmperator. 4. Trawparcncia de ambas ci!eras. Derecho imperial y Derecho papal. 5. Excomunión y encartamiento. 6. La mag~tratura sccular-ecle~ástica de Carlomagno. 

l. LA DoCTRJNA ÜELASIANA, en los principios de la Respub!ica medieval, constituyó la afirmación más clara de la separación entre esfera religiosa y esfera secular. La tradición ortodoxa mantuvo este punto de vista -que en teoría se presenta simple y llano, aun cuando en la práctica no lo sea- a lo !asgo del Medioevo, pero su aplicación en la realidad dio origen a innumerables problemas y con!lictos en la Cristiandad latina en donde ambos poderes tratan de· mantener impoluta su esfera de jurisdicción el uno frente al otro. Debido a que la separación entre ambas esferas nunca fué explicita. mente trabajada, esta dcfensio auctoritas trae a menudo como consecuencia, una verdadera inmixión de una potestad en la esfera de la otra, una invasión en ocasiones indirecta y a menudo, dadas las circunstancias, inevitable. En otros casos hay sin embargo, una abierta y palpable invasión, cuyo fin es el de subordinar una dignidad a la otra, como en el caso de las Investiduras, cuya reacción violenta habría de ser el inflexible Dictatus Papae de Gregorio VII"'· 

111 El Dictatus Papae se encuentra en Migne, P. L., CXLVIII, 407-4()8, Véase especialmente los cánonCJ 1, 2, 8, JI y 12, basados en las Decrctales Ptcudo-Isidorianas. La autenticidad del Diciatus ha sido puesta fuera de duda por MoMCiior Peitz (Cf. Sitzungsberich11n von dtr Wi1111r .dkad., CLXV (phil.-hist. Klas11), 1911 ). Cf. el Savigny Zeitsehrifl de 1940¡ R. L. Poole, L1elum on 1h1 Papal Chamry, cap. 6 y C. M. H., V, 57, n. 2. 
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El problema de trazar una línea de separación entre ambas esferas no 
se presenta en la Cristiandad griega. Los Emperadores bizantinos, como here· 
deros de la idea romana del estado y su culto del oficio, así como de las 
teorías orientales-helenísticas sobre la realeza "' desenwelven en el Oriente 
un Cesaropapismo, gracias al cual, actuando como Christomimethes (ie1oto· 
µ1µ~n¡,) hacen de la Iglesia un departamento del estado "'. 

En el Occidente, con la ausencia de un Emperador a partir de la caída 
de Roma, el problema en su aspecto ecuménico no se presenta sino hasta la 
renovalio lmperii de Carlomagno en el siglo IX. El Imperio carolingio repre· 
senta, en más de un aspecto, un paso de gran importancia, importancia que 
para la historia de la teoría política medieval en sus diversos capítulos, viene 
a ser decisiva. La coronación, bon gré mal gré, de Carlomagno por manos del 
Papa León 111 en la Navidad del año 800 316 viene a consumar visiblemente 
la alianza armoniosa entre Iglesia y estado. Con esta coronación, el Papado 
establece frente a sí otra dignidad de carácter universal, que sirva primordial· 
mente de escudo y protección a la Iglesia, pero la cual no puede subordinar 
sino sutilmente ab origine, por el acto mismo de la coronación. 

· De hecho, dadas las continuas relaciones amistosas entre los príncipes 
francos y la Roma pontificia, y la armonía entre el último representante de 
aquéllos, Carlomagno, y la Iglesia Romana de principios del siglo IX, no hubo 
nunca un intento sistemático de definir los respectivos poderes del Emperador 
y del Papa. El Emperador es coronado por' el Papa, pero éste recc·noce la 
santidad de la persona de aquél al "adorarlo" a la manera romana después 
del acto de la coronación 317

• La magistratura de Carlomagno recibe así un 
toque religioso y la tercera, divina dimensión de su oficio se hace más palpable. 

•• Cf. E. R. Goodcnough, "Political Philosophy of Hcllcnistic Kingship", en: 
Y ale Clasiical Studiei, I, 73 "· 

"' A. ]. Toynbce llama al Patriarca de Constantinopla, "The Byzantinc Empcror's undcr·Sccretary for ecclcsiastical affain". Cf. infra, capítulo XXI. 
"' Existe una gran controversia sobre la afirmación de E g i n a r d o (Vita 

Karoli Magni, c. 28) de que a Carlomagno tomó por sosprcsa su coronación, después de la cual se mo.stró disgustado (M. G. H., Ser., II, 457-8). La razón de ello se busca en que al poderoso rey franco no le agradó recibir la corona de manos de un pcnonaje eclesiástico que era, vinualmcnte, su protegido. Carlomagno, claro CJtá sí deseaba asumir la diadema imperial, pero probablemente por su mano propia • 
.El problema es uno de crítica de las fuentes, las cuales para tstc acto son las 
hguientcs: los Annales Laurissenses y los Annales Laurishamenses, Ja Vita de Egi· i1ardo, la Chronographia de Theophanis "ConfCJOr", la Vita Leonis 111 en el Lib1r Pontificalis y las Gestis Karoli Magni de Saint-Gall. E gin a r do, cuya veracidad en Jos demás aspectos de la vida del Emperador no ha sido puesta en duda !ué por lo dcmú, su secretario y amigo, y fué tCJtigo de la coronaci6n de 800. 
' ' "' Cf. anti, nota 335. 
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De esta manera empieza a funcionar dentro de la Rtsptb/ila CArisliana, 
esa dualitas políti~religiosa, definida por el Papa Gelasio y que, obliterando 
la anterior confusión pagana de los dos poderes, coloca una frente a otra, 
separadas, a dos dignidades universales, cuya autoridad pesa sobre todos los 
hombres, dividiendo su lealtad. Por la naturaleia misma y el origen común 
de ambas autoridades, así como por las cordiales relaciones entre la sede 
romana y la corte carolingia, los limites entre estado e Iglesia quedan, in
defectiblemente, mal trazados. Las relaciones entre estado e Iglesia son por 
ahora cordiales y complementarias, pero cuando nuevos personajes sucedan 
al trono imperial y al solio pontificio, las dificultades, controversias y que
rellas sobre las respectivas, mal defmidas, imprecisas esferas, son inevitables. 
Aun cuando más tarde el Imperio fué de nuevo ofrecido a los sajones bajo 
Otón el Grande, no hubo tampoco en esta ocasión tentativa alguna para 
defmir los poderes respectivos de Papa y Emperador "'· 

Estos problemas, que fueron extraños al unitarismo pagano, a la unies· 
fericidad del Imperio Romano, se originan ipso facto en el establecimiento 
mismo de la dualitas 'cristiana, y se muestran en diversos aspectos a lo largo 
de la historia del pensamiento político medieval. Se discutirá en el capítulo 
siguiente el origen agustiniano de esta dualitas, así como también la decisiva 
influencia que para la historia política del Medioevo latino tiene la figura de 
San Agustín. 

2: EL EMPERADOR interviene en numerosas ocasiones, no sólo en la 
organización y gobierno del episcopado germánico, sino aún directamente 
en los negocios propios de la sede de Roma. Baste recordar' de paso como en 
Oriente, Constantino, cuyo interés primordial en la nueva Iglesia era esen
cialmente político, entiende como privilegio imperial la convocación de con
cilios ecuménicos, y preside el primero de ellos en Ni cea (en el año 325) ; 
aun en los tiempos de San Gregorio Magno es válida la disposición justinianea 
sobre la necesidad de un iussus imperial que confirme la elección papal en 
Occidente "'· En la historia de la Iglesia latina ejemplos de tales interfe
rencias no son raros, y sólo me referiré a dos de entre los más ilustrativos de 
ellos. 

El hecho de que la imprecisa diferenciación, o "transparencia" entre la 
potestad imperial y la pontificia ocGpa un lugar defmitivo en la mente me-

• Gcttcll (35), 100. 
• Cf. P. Batiffol, Sainl Grlgoir1 11 Grand (París 1928), 52 u. y en grncral: L. Duchcinc, L'lglis1 au Vl1 siicl1 (París, 1925), Ju bio¡rafías de San Grqorio de F. H. Dudden, J. Carducci y J. Bramby y d ardculo de Lavi11e en: Rm1 dr1 d1iu Mond11, LXXVIII (1886), 842.SBO. 
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dieval, nos lo muestra la credulidad con que fue recibida (y el esplritu con 

que fué redactada) una original falsificación del s~lo XI. Este documento, 

redactado por un partidario del Emperador Enrique IV, y conocido con 

el nombre de Privilegium Leonis VIII pretende ser una bula por medi~ de 

la cual el Papa León VIII concedió a Otón el Grande, en 963, el derecho 

de nombrar al Papa '"'· Cuando en 1159, Adriano IV muere en medio de 

su última "disputa con Federico Barbarroja 361
1 la sede pontificia es disputada 

a Alejandro IiI por el anti-Papa Víctor IV, candidato del Emperador. Bar· 

barroja, recogiendo la tradición constantiniana, dirige una Enciclica lnvi

tatoria "' a los obispos germanos para que se reúnan en un concilio ecumé

nico "' junto con los obispos de los demás reinos para que, en su presencia, 

decidan cuál de los dos pretendientes al solio petrino es el legítimo. La 

convertibilidad de estado e Iglesia se deduce de las palabras del Emperador 

que en la citada Encíclica afirma, sin discriminación, que el mundo es re· 

guiado en materias humanas y sagradas por la Iglesia Romana y por el 

Imperio Romano¡ en un caso, tal como el presente, es el deber del Emperador 

romano el tomar las medidas que estime necesarias para poner fin a tal cala

midad, es ~ecir, al cisma. 

3. PoR oru PARTE, las pretensiones imperiales del Papado, en ocasiones 

llevadas lejos por los canonistas papales, ilustran el mismo punto, del lado 

opuesto. Tal actitud es un resultado inmediato de la lucha de las Investiduras 

y se presenta con Gregorio VII como una reacción a la intromisión del Em

perador Enrique IV en los asuntos eclesiásticos, especialmente en el .nom-. 

bramiento de obispos en el Imperio. El Dictatus Papae ilustra la reacción 

violenta de Gregorio ante la actitud imperial que tendla a un retorno a la 

uniesfericidad pagana, la Iglesia quedando en el Imperio bajo la autoridad 

secular. En el canon B, Gregorio afirma 111 : Quod solus (papa) possit uti 

imperialibus insigniis '" y en el canon 12 se lee: Quod illi (papa) liceat 

• en: M. G. H., Ltgum, mtio IV, I, 667 !!. En el mismo sentido, el falso 

Dmtlum de Investituris de "Adriano I", c. 6: "Adrianus papa cum omni clero et 

populo et univena sancta synod~ tradidit Karolo Augusto om~e suum ius et potesta

tem eligendi pontificcm et ordinandi apostolicam sedero ... ". 

"' CI. A. H. Tarleton, Adrian IV (Londrc~ 1896), 225-246; los incidentes de 

Bcsan~n y Nepi fueron mencionados atrás: cap. Ill, c. 2, nota 52. 

• Encytlica Invitatoria ad Episcopos T1utonicos, en: M. G. H., Úgum, sect. 

IV, Const~utiones, I, 182. 

• Concilio de Pavla (1159-1160). 

· · "' Sobre la autenticidad del Dittatus Papa1, el, anti, n. 353. 

• Sobre el uso de las insignias imperiales por el Papado, d. alll1, notas 219 y 

335. 
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imperatores deponere '"· El Dictatus quedó como borrador, nunca fué in
sertado en ninguna colección canónica, pero ilustra magnificamente el pen· 

samiento gregoriano así como también la vaguedad, dentro de la mente me

dieval, de la frontera entre ambas potestades. · 
La excepcional importancia del oficio imperial y su directa influencia 

sobre 1 talia, especialmente sobre el Patrimonio de San , Pedro y sobre la 

ciudad de Roma determina la conducta de los Papas, quienes tratan de 
influenciar, directa o indirectamente, la elección imperial. Estas pretensiones, 
que se desenvuelven con la política gregoriana, son continuadas y sistemati
zadas en los siglos siguientes por sucesivos pontífices, especialmente por Ino
cencio III. En el siglo XIII el canonista Hostiensis reconoce en el Papa al 
ludex officium lmperatoris, afirmando que el Pontífice romano posee el 
derecho de prohibir la elección de persona que no esté capacitada para subir 

al solio imperial -por ejemplo, en el caso de un hereje- así como el de 
decidir la legalidad del procedimiento de la elección, y el de decidir, en caso 

de disputa, a cuál de los candidatos compete la corona 161• La intervención 

papal en el caso de que el Emperador no sea capaz de mantener la paz y la 

. unidad de la Iglesia se basa en la necesidad de salvaguardar esos bienes precio

sos puestos en peligro por una incapacidad imperial. En realidad, este punto 
. : particular de la política pontificia es de raigambre muy antigua: se remonta 
>'al año 833 cuando el Papa Gregario IV interviene en el "campo de lamen

tir~" frente al débil sucesor de Carlomagno, lo cual forma uno de los epi

sodios esenciales de lo que Arquilliere califica de "agustinismo político" "'· 
La posición imperial del Papa es subrayada y definida en forma radical 

por algunos de los canonistas: el mismo Hostiensis, quien basa su doctrina 

en la translalio lmperii llevada a cabo por los Papas, dice que el Emperador no 

es sino un Vicario u. of ficialis del Papa y, en consecuencia, disfruta de una 

posición de la cual puede ser desalojada por Roma. Para otra corriente doc
trinal del Medioevo, en el caso de que haya un interregno en el Imperio, 

Cristo es el lnter rex; y el Papa, como Vicario de Cristo viene a ser así 

"' Lo que anteriormente algunos obispos habían hecho también. El P'apa puede 
cambiar reinos de mano, escribe San Anselmo, como lo han hecho Esteban (con Pi· 

pino el Brcvc), Adriano (con Carlomagno) y Alejandro (con Haroldo de Inglaterra). 

"' H o 1 t i e n s i s, In Dmetalíum Líbrís Comm1ntorii, i, 15, i, 40, ap. 
Carlyle, V (68), 328; cf. lbíd1m, 188. Las prctensiones de Roma son combatidas y a 
ello ayuda el ertciente. espíritu nacionalista: J05 electores germánicos, reunidos en 

Rensc (en 1338) declaran que el poder del Papa sobrc el Imperio se limita al acto 

formai de coronar al Emperador {H. Hoehlbaum, ''Der Kurvcrcin zu Rensc", en: 
Abh. Gott. Akad., VII, 1903). La Bula de Oro ignora por completo a Roma (d. la 
cd. de 7.cumcr 1908). 

• Véase el capitulo. XI. 
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Vicariw lmperii 149• De hecho, cuando Juan XXII confirma el nombramiento 
de Roberto de Nápoles, lo hace como Vicario imperial aio. 

Pero el extremismo de algunos escritores canonistas llega a su limite con 
la afirmaci6n de que el Papa es el "verdadero o virfual Emperador''. Tal 
expresión la encontramos usada en dos Summae del siglo XII: Papa verus 
Jmperator est 111 ; proposición a la cual, Enrique de Cremona, en el siglo 

XIII da un tour de force, tratando de derivarla de la civitas Dei de San 
Agustín, y afirmando que el Papa es rector de la Respublica Christiana, 
aún en asuntos temporales 311, 

4. LA INTERCONEXIÓN entre los oficios papal e imperial deja su huella 
a cada paso en la historia constitucional del Medioevo. Previté-Orton, en una 

· frase feliz, llama al Imperio y al Papado, las dos teocracias rivales, siendo 

el Imperio la teocracia secular "'· Dios, quien para la Edad Media, es la 
causa remota de todo, está presente lo mismp en la elección imperial que en 
el c6oclave papal. Esta concepción aparece. palpable en los escritos del más 

grande de los historiógrafos medievales, Otto de Fre~ing, cuando, en la enu· 
meración de los libros de que su "Crónica de Historia Univeru.1" se com
pone, explica cómo el sexto de ellos termina "con Enrique IV y el cisma 
entre el poder real y el poder sacerdotal", aludiendo a la querella de las 
Investiduras "'· Cuando Papa y Emperador disputan, dice Figgis "', disputan 
como hermanos y como miembros de la misma sociedad, la Civitas Dei. 

En sus relaciones con otros gobernantes seculares, en vecindad menos 
peligrosa que la del Emperador, los Papas dejan en ocasiones ver la trans· 

parencia de ambos poderes. Tal sucede en dos cartas dirigidas por lnocencio 

• E. H. Kantorowicz, op. cit., 140, nota 43. 
•• "En fait ... awsi bien qu'en droit, Jean XXII s'attribuait l'mrcise de la 

puissancc impériale" (Baudrillart (370), 216). 

"' Summa Parisitnm, pp. 1160.70 en: Scliulte (ed.) Phil.-Hist. Kllllst, XLIV 

(1870), 132: Jps1 ut verw Jmp11alor, est Jmperalor vicariw eius. Summa Coloni1nsiJ, 
ibid., 111: Cum papa super imperatorem, immo ipse verw. Jmperator sil. 

"' Sobre la base de De civ. Dti, II, 21, 4: Vtra aulem iuslitia non tsl in rtP•· 
blica cujw Chrislw non tsl rector. Ergo Christw in 1a dtbtl 1111 rector. Std Papa 
1st Chrisli vicariw.,, Ergo Papa 111 mtor reipublicat <tiam in lemporalibus: ap. 

Com~s (330), 438. Cf. Ru Pacificus, 665 y J u a n d e P a r i s, XII, 122. 

m C. W. Prcvité-Orton, "Maniglio ol Padua", en: E. H. R., CXLIX (1923), 
1y9. 

•• ProloSUc to Book I, p. 97; trad. y cd. por C. C. Microw (N. Y. 1928) Para 
la influencia de San A111.1tln iobrc Oto, tf. infra, capitulo X, c. 4. 

"' J, N. Figgis, ''P.espubliea Christiana", en: T. R. H. S., 3d. series, V (1911), 

75. 
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111 en 1213 a Juan sin Tierra. En la primera de ellas m, después de la absolución y homenaje del rey de Inglaterra, lpocencio esCribC: " •.. tu reino se ha vuelto sacerdotal y el sacerdocio ha to~do un carácter regio'' 171
; en la segunda, escrita cuatro meses más tarde, aceptando el homenaje, Inocencio vuelve a afirmar: " ... el rey de reyes y señor de los gobernantes, Jesucristo, sacerdote eterno según el orden de Melchisedech 111 estableció la realeza y el sacerdocio en la Iglesia, de tal modo que la realeza fuera sacerdotal y el sacerdocio, regio" 379• , 

La transparencia de ambas esferas se deja notar asimismo en el campo del derecho positivo, en donde observamos la indiferenciación jurisdiccional entre el derecho romano -revivido en la Edad Media como derecho Ím· perial- y el derecho canónico pontificio. Por un lado, el derecho romano entra en el Medioevo ya cristianizado: el Codex, tal y como el mundo me· dieval lo conoce, principia con la rúbrica De summa Trinitate el Fide Ca· tholica "º· Es superfluo el recordar hasta qué grado el derecho canónico es derecho romano 381• Aun en nuestros días, algunas capitulares carolingias son consideradas como fuentes secundarias de derecho canónico "', La in ter· conexión salta aún más clara a la vista si recordamos como escritores laic()S, Bartolo por ejemplo, de un lado, y escritores eclesiásticos como Inocencio IV por el otro, citan sin hacer distinción el derecho canónico y la ley civil, y nunca dejan ver el que consideren a ambos cuerpos de derecho como ordenaciones que rijan a dos sociedades separadas "'· 

5. LA CONFUSI6N MEDIEVAL entre bautismo y ciudadania es, en la de-

"' Poll. 4776. Baronius, Ann, Ere/., ad a. 1213, no. 83. Cf. A. Luchairc, Les royautls vamles du Saint.Si/ge (1908), 226. 
rn Cf. ante, capitulo V, c. 2. 
"' Melchidescch, i. e. m iustus (H i e r o n., de nomin. Hebr., Opp. III, c. 14; cf. I s y d., Etymol., VII, 6, 25). 
"' Pott. 4842. Rymer, Foedtra, I, 111, 117. En 754, Pipino y sw hijos fueron consagrados en un "sacerdocio real" (H. W. C. Dalis, Char/emagne, Londtc.1, 1889, 51-52). 
"' Los trece primeros títulos del Code: tratan de problemas religiosos o ecle· siásticos, o en estrecha conexi6n con ambos. El título V del Libro 1 discute varias herejías. 
"' Cf. en general, Abbé Duballet, Cours comp/et de droit canoniqu1 ti d1 juris· prudence canonico-civile (París, 1896 11.). La evoluci6n hist6rico-<onstitucional del derecho can6nico está tratada en Jos Lehrbücher des Katho/ischen Kirchenmhts de J. B. Sagmüllcr (Frciburg, 1925) y del Cardenal fürgenriither (ióid. 1905). "' A. Mater, L'2glise Catholique (París 1906). VEasc el capítulo "Les sousccs du droit canonique". 
"' J. N. Figgis, "Rcsp. Christ". (375), 78 y 80. 
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terminaci6n del status personal, otro claro ejemplo de la falta de distinción 
precisa entre ambas esfera.1. Ya que la autoridad religiosa y la autoridad 

·civil no son sino dos manifestaciones divenas de la gracia para gobernar que 
Dios proporciona, la entrada en una esfera sujeta a la jurisdicci6n de una 
de las autoridades, especialmente en la primera, trae como consecuencia la 
entrada en la otra: en la Edad Media se nace cristiano de la misma manera 
que hoy se nace ciudadano de tal o cual país, esto es, sin pedirlo. Por otro 
lado, la expulsi6n de una esfera, trae consigo la expulsi6n de la otra: el ex· 
comulgado por la Iglesia, es puesto ipso facto excommunicationis fuera de la 
ley. Excomuni6n y encartamiento son en la Edad Media ténninos convertibles. 

De lo anterior, se deduce la gran importancia que reviste la excomunión, 
especialmente en el caso de Emperadores y reyes, como sucedi6 a Enrique 
IV, a Juan sin Tierra y a Federico 11. Los imperialistas gennanos de la lucha 
de las Investiduras, Pedro Craso y el autor del Liber de unitate ecclesiae con· 
servanda entre otros, se dan cuenta de la enonne importancia de tal acci6n 
y la combaten enconadamente: "excomulgar al rey es atacar a la Santa Iglesia 
de Dios y minar la paz del mwido" "'; en el mismo sentido se orienta el 
tratado regalista del "An6nimo de York", contemporáneo de los anteriores. 

Mamtio de Padua, con un pie en la Edad Media y otro en los tiempos 
modernos, en este respecto sigue la línea tradicional del Medioevo, y en el 
Defensor Pacis, la exclusi6n del hereje de la comuni6n de la Iglesia trae consigo, 
ipso facto, la exclusi6n civili communione atque commoditate 885

• No será 
sino hasta la Reforma protestante cuando la transparencia medieval y la 
coincidencia entre la comunidad política y la religiosa se borre, cuando el 
estatuto en la Iglesia no afecte o determine el estatuto en el Estado 388• 

6. PARA PRECISAR más esta mutua transparencia de ambas esfera.1, tan 
típicamente medieval, regresemos en el tiempo para examinar .el estado 
"eclesiástico" del Imperio carolingio, "premiere ébauche de la Chretienté 
médiévale'' 181, en el cuál los circules eclesiástico y secular giran en torno 
del mismo eje: la autoridad de Carlomagno. El Emperador convoca los con· 
cilíos de la Iglesia, da fuena ejecutoria a sus cánones, nombra a los obispos 181, 

"' Pe t r u s C r a 11 u s, Dtfnsio Hmici rtgis, en: M. G. H., Lib1Ui ;, 
litt, I, +32-53; Liber d1 unitate 1CClesia1 cansmanda, !bid., 11, 173-284. 

"' Defensor Pacis, 11, vi, 12. 
• Véase el número 2 del Sumario de los principios políticos de Lutero, tal co· 

mo Waring lis entiende: L. H. Waring, Th1 Political Thmi11 o/ Martin L1tA1r (N. 
Y. 1910), 216. 

"' H.-X. Arquilli!rc, L'Auguslinism1 Poliliqu1 (París, 1934), 121. 
• H.·X. Arquilli~rc (387), 105-106; CJta aprobación del principe CJ admití· 
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ejen:e un derecho de interferencia en los asuntos disciplinarios de la Iglesia 

en interés de ella misma y del orden sOciaJ "'· En la Capitular del año 802, 

lhimada en owiones la carta constitucional y el· programa del nuevo Jm. 

perio, se exige un juramento de fidelidad de todo habitante del mismo, 

eclesiá.ltico o laico. Los puntos incluidos en la fórmula del juramento abarcan 

negocios eclesiásticos y civiles por igual 110• En este respecto, la institución 

de los missi dominici, que visitan en nombre del Emperador las provincial, 

es muy ilustrativa: Carlomagno los envía ordinariamente, en parejas, un 

conde y un obispo, quienes llevan el doble poder, eclesiástico y laico, del 

Emperador y no formando los dos sino una sola persona moral m, Por último, 

Carlomagno, en su convenión de los sajones y de otros pueblos paganos, nos 

da el primer ejemplo de la espada imponiendo el culto de la cruz. Hasta 

entonces, la predicación del Cristianismo había sido, por decirlo así, una 

empresa privada, llevada a cabo por monjes; con Carlomagno, el Estado se 

interesa en la düusión del ámbito jurisdiccional de la Iglesia y apoya a ésta 

manu armata en la predicación del Evangelio 392• 

La Iglesia y el Estado, en la época carolingia, no hacen sino un solo todo; 

forman un sistema centralizado y unitario en tomo del Emperador, quien 

de esta manera preside en una especie de civitas Dei 393• Como Arquilliere 

lo ha hecho notar en su magnífica monografía m, Carlomagno al tratar de 

acercarse al pensamiento de San Agustín, cuyo dualismo político-religioso 

-como veremos en el siguiente capítulo- domina gigantesco la historia del 

pensamiento politice medieval, realiza inconscientemente en los hechos, los 

postulados del agustinismo político al eliminar la vieja noción del estado 

.independiente y diferenciado de la Iglesia 395• 

da en d siglo IX por H i n e m a r d e R e i m s (De Instilulione Carolomanni, 

51 en: M. G. H., Leg., 11, 1), y por F 1 o rus Di a e o n u s (De Electionibus 

Epis1oporum, IV, en: Migne, P. L. CXIX). 

• VWl!e por ejemplo las capitularcs D1 causis 1um Episcopis et Abbatibus Trae· 

landis de Carlomagno (M. G. H., úg., II, I, 72); la Admonitio ad omnlS regni 

ordiftls de Ludovico Pío (lbid., 150) y la Septimanicum apud Tolosam datum de 

Carl09 el Calvo (!bid., II, 255). 
• La Capitular de 802 llamada Missorum Gentrall fuE promulgada en Aqui.s· 

grin. El texto completo se encuentra en: M. G. H., úgu, I, 33, pp. 91-99; Altamann 

y Bemhcim, + a. y ha sido traducida por D. C. Muoro (TransL and Reprints, VI, 

no. 5, 16-27). 
91 H.·X. Arquitlibe (387), 117. 

• Cf. H. Pirtnoc, Hisloria d1 Euro'ª d11u las Invasiont1 al Siglo XVI (trad. 

J. J. Domenchina, M&ico 1942), 59-60 • 

• H.-X. ArquilU!re (387), 116. 

• Cf. anti, nota 387. 
• CI. in/ra, capitulo XI. 
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CAPÍTULO X 

EL DUALISMO AGUSTINIANO 

J. La prtscncia de San Agustín en el pcn.samicnto politico medieval. 2. San 

Agustln y la Respublica ChriJtiana. 3. San Agustín y las dos esfera 4. San Agustln 
y la Edad Media. 5. El Nco-Agwtini11Do. 

l. DIFÍCILMENTE podría ser calificada de exageraci6n la tesis de que la 

Ciuitas Dei de San Agustín debe de ser considerada como la partida de bau· 

tismo de la Cristiandad medieval. El gran Doctor de la Iglesia Universal 

canaliza en el Occidente las tradiciones políticas del mundo helenístico

romano y las vierte en el nuevo univenalismo cristiano, de cuyos triunfos 

iniciales había sido testigo la generaci6n precedente a la suya. Hasta San 

Agustín trazan su origen, lo mismo la concepción unitaria del mundo, reíle· 

.jada en la Respublica Christiana 194 que el rechazo de la uniesfericidad polí· 

tico-religiosa del Paganismo, rechazo que si bien bosquejado por el santo de 

'Hipona fué explicitamente formulado más tarde por el Papa Gelasio 1, en 

su tesis de la separación de los dos poderes "'· 

2. PARA LA MENTE cristiana de San Agustín, el Univeno, como producto 

del Verbo -y por estar organizado de acuerdo con las ideas eternas del 
Verbo- es un Univeno ordenado "' y arm6nico. El conglomerado de los 

fieles en el mundo constituye la sociedad cristiana, la cual forma un todo 

unitario al profesar la misma fe: Omnium christianorum una respublica 

• Vble el capitulo ll. 
• Cl. anti, capitulo VIII, c. 3 y notu 329 y 330. 

• D1 Cia. d1i, XIX, !3, J. Cf. en general, M. de WuH, Historia d1 la Filosofl. 

Jl1dilall, J (trad. Toral Mortn0, M&ico, 1945), 89-90. 

107 



'-'l. ' ••. · ~ " • 

esl 399, sociedad conjunta que vive en la esperanza de salvación eterna. San 
Agustín en sus escritos ha tomado el universalismo romano y le ha dado una 
tercera dimensión, un sentldo trascendental; el ecumenismo de Roma en· 
cuentra una prolongación en San Agustín, y el concepto unitario, compacto, 

,, de la Europa Occidental, que es seguido en la Edad Media por todo el pen· 
samiento politlco, puede ser trazado, en última instancia, al pensamiento 
agustiniano. Figgis afirma •00 que el aspecto polítlco y social del Medioevo 
sólo es inteligible a través de San Agustín. 

La iníluencia de la "Ciudad de Dios" en la concepción unitaria de la 
Cristiandad, que forma un solo Estado universal, es palpable en la realidad, 
aún mil años después de que la obra del santo fué escrita IOI, Para Bryce, la 
teoría del Sacro Imperio está basada en las fundaciones que proporciona Ja 
Ciuitas Dei'", lo cual es aún visible en la época de la decadencia imperial m. 
Figgis extiende aún más la esfera de la influencia agustiniana y ve en la cons· 
titución actual del mundo en Estados, iguales entre sí, y viviendo teóricamente 
en armonía -tal y como el Derecho Internacional lo patronii.a-, un destello 
del pensamiento agustiniano m. 

3. PARA SAN AousriN la historia universal se desenvuelve a través de 
un perpetuo dualismo entre la ciuitas Dei o ciuitas coelestis y la ciuitas terrena 
(que en ocasiones también llama ciuitas diaboli). Ambas ciuitates, a las éuales 
no identifica con ninguna institución terrena en particular, se delinearon 
(en el aeuum del Pseudo-Dionisio, anterior a la creación del mundo), con la 
caída de los ángeles rebeldes; ambas civitates poseen una proyección en este 
mundo y todos los hombres tienen necesariamente un status en una o en otra 
de esas proyecciones terrenales. Los miembros terrenales de la primera son 
aquellos cristianos que, destlnados a unirse con los bienaventurados del cielo 
-con los cuales forman la Ciudad de Dios- siguen aún en su peregrinación 
en este mundo "'; los miembros de la segunda están destinados, por razón 
de sus pecados, a sufrir la cólera divina. Ambas ciudades tienen un origen 

• De Civ. dei, XIX, 11-15. 
• The Political Aspects o/ St. Augu1tin1'1 "City o/ God" (Londres 192t), too. 
"' Cf. P. Doylc, A Hiit. o/ Polit. Tho»ght (Lond1t1, 1933), 65. 
• Bryce ( 3), 93, i: "It u hardly IDO much to say that thc Holy Empire was 

built upon thc foundatlollJ ol thc DI Civitat1 dei". 
"' Sabinc (8), 192. 
"' J. N. Figgis (400), 104: " •.. thc influcncc of Augwtinc on thc growtb of 

Intcmatlonal Law is ccrtain ••. Thc conccption of a world of equal llatu living in 
hannony ... wc owc to hÍI mind". 

• D1 Ciu. dti, X, 7. 

108 

\ 
¡ 
1 
} 
1 
1 

\ 
l 
i 
; 
¡ 

! 
l 
! 
"I 
i 
l 

1 

1 
! 



í ¡ 
r 
! 
~ 

Cootún terrenal en el primer hombre, Adán y en la separación de los hijos 
de éste, Caln y Abe! .... La De Civitate Dei adquirirá deciliva importancia 

en el campo político cuando a través de la distinción dualista de San Agustln, 

se enfoque el pensamiento agustiniano sobre la Iglesia y el estado. 
Para el obispo de Hipona, la potestad eclesiástica lo mismo que la se

cular son, cada una dentro de su orden, sociedades perfectas, libres y autó

nomas en su jurisdicción. Del mismo modo en que el hombre se compone 
de materia y de espirito, el estado se ocupa de los intereses materiales y la 

Iglesia de los espirituales 'º', lo cual si bien comporta un plano de supe· 

rioridad a favor de la Iglesia, debido al carácter superior de su misión, deja 
a ambas potestades separadas por una línea de demarcación: ni la Iglesia 

tiene derecho a inmiscuirse en los negocios del estado, ni el estado en los 

asuntos de la Iglesia 'º'· 
San Agustín, con su teoría teoantropológica de las dos ciudades reduce 

la historia univenal a una dialéctica escatológica entre el Bien y el Mal por 
un lado '°' y por el otro, en su. esbozo de teoría política, separa la esfera de 
jurisdicción de las dos potestades. Pero, mientras que en la primera de ellas 
establece un perfecto dualismo, localizando el origen terreno de los dos opues
tos principios del Bien y del Mal, en dos personas distintas, Caln y Abel, en 

la segunda, refiriendo la común localización de ambas potestades, la secular 

y la eclesiástica, en Cristo, unus verus rex et unus verus sacerdos, establece 

una mera dualitas "°, una transparencia, una interconexión. El problema 

básico del pensamiento político medieval -origen de las grandes disputas 

entre el poder eclesiástico y el seglar- consistirá en la visualización de la 
dualidad agustiniana a través de la dualitas agustiniana, es decir, el problema 
es la constante tarea de localizar un principio distinto -el del Bien- en 

una potestad indistinta, a la cual en su revestimiento histórico -Imperio, 

regnum, Papado-se tratará de identificar con la Civitas Dei. La tendencia 

continua del pensamiento político ortodoxo del Medioevo es la de enfocar 

"' De Civ. dei, XII, 27; XV, 1, 2. 
"' Ex Epist. ad Romanos, 72, en: Migne, P. L., XXXV, 2083-2084. 
., ap. c:ombes (330), 307. , 
• El agudo rni1tici11Do de San Agustín, aunado a sus propias luchas interiort1 

es, para 101 mejorts bi6gr:úos del santo, el origen, no s6lo de su peruamiento t<1>l6gico, 

sino aún de su pensamiento político. El pensamiento agustiniano no CJ sino un rt· 

flejo del alma de San Agwt!n. "Saint·Augwtin réduit l'histoirt du monde 1 cclle 

du pCché et de la grl.cc parce qu'il peDlC le drame cosmique en fonction du drame 

qui s'est joué dans son ime" (E. Gisson, /nt, d l'ltude dt St. Augustin. París 1929, 

229). Crto que hay lugar para CJpccular hasia qué punto el dualismo maniqueo del 
Agustln prt-aistiano influencia el desarrollo de sus especulaciones politlca.s. 

•• Cf. anti, nola 313. · 
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la.s relaciones entre Iglesia y Estado a través del prisma del Bien y del Mal. 

Mientras que San Agustín trata fundamentalmente en su dualidad, de una 

ciudad, la Civitas Dei, los agustinianos se referirán constantemente a dos 

ciudades 411• El conflicto entre Sacerdotium e lmperium en la Edad Media, 

si nos remontamos a un terreno puramente doctrinario, será sobre el respon· 

der a favor del uno o del otro a una doble pregunta: cuál de ambos es .}a 

Civitas Dei en la tierra y cuál es visible a través de cuál. La influencia de 

San Agustín en el Medioevo queda patente, como veremos en seguida, en 

el número e importancia de los escritores que siguen sus argumentos, así como 

,en las corrientes políticas que indirectamente origina. 

4. SAN AousTÍN es, desde luego, el primero de los Padres de la Iglesia 

que (en su De civitate Dei) haya presentado un esbozo de una doctrina 

sobre el estado 412 ; sobre este plan agustiniano, la teoria política del Me· 

dioevo es elaborada. Figgis afirma que no es posible entender a la Edad 

Media sin tomar en consideración la "Ciudad de Dios" de San Agustín "~; 

este opúsculo es, en d siglo VIII, la lectura favorita de Carlomagno "' y 

después, domina el pensamiento cristiano por siglos: inspira, dirige o auxilia 

el pensamiento de Santo Tomás, de Dante, de Wyclef, de Grocio "',es decir, 

de hombres de las más diversas tendencias y de los más diversos intereses. 

Para Mcllwain "' quizá no exista otro libro cuya influencia haya sido tan 

decisiva durante la alta Edad Media. De hecho, el carácter especial del Me· 

dioevo, hasta la recuperación de la filosofía política de Aristóteles en el siglo 

XII, es determinada por la influencia del santo de Hipona m. 

En las épocas de las grandes polémicas entre estado e Iglesia, a partir 

del siglo XI, toda la discusión se mueve en forma natural, dentro del ámbito 

marcado por San Agustin '"· La teoria política agustiniana es invocada en 

"' Por ejemplo, la Cr6nica de Ot6n de Freising tiene por título: Historia dt 

duobus civitatibus; d. infra, c. 4. 
"' Arquilli!re ( 406) prcata especial tnfaiis a este punto. 

"' Arquilliere, ap. cit. ( 41!6), 20. 
"' E i n h a r d, Vita Karoli Magni, c. 24; d. la apreciación de Brycc 10brc 

la D1 Civitatt dei como piedra angular del Sacro, Imperio, anti, nota 402, 
111 Gettcll (35), 90. , 
'" Mcllwain (18), 159-160, quien agrega: " ... Thc debt of mcdiacval politi· 

cal thought to Saint Augustine is incalculable and no dfort is wastcd that may lcad 

to a bcttcr undcntanding o! its true mcaning". 

"' A. Vacant, Dict. dt Th1ologi1 eatholiqu1 (París, 1909 as.), art. "Augustinis

me", 2501. 
'" "Wbcther you take the Impcrialist or the Papalist vicw. , .whethcr you are 

Erastian or clericalist, you are cqually wíthin the limits and the circle of idw of the 

D1 Civitalt dti" (J. N. Figgis, Politi&al As~1ets (4l!O), 86), 
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ambos lados durante la lucha de w lnvestlduru, en divenas gradaciones 

de temas "'; proporciona Jos elementos necesari05 para la formulaci6n de 

w doctrinas de pensadores de los más diversos matices: Walram de Naum· 

liurgo "', Manegoldo de Lautenbach 111 y Engelberto de Admont 112 cons· 

truyen sobre la común ba.le de la civitas Dei sus propios diversos puntos de 

vista. Otón de Freising, quizá el más grande histori6grafo del Medioevo, sigue 

el pensamiento agustiniano, no sólo en la redacción de su Crónica Universal, 

sino aún en el título mismo de ésta. Con la ayuda de San Agustín (y de 

Orosio, discípulo de éste), Otón relata la historia del mundo, siguiendo w 

líneas que marca la Ciudad de Dios. San Agustín y el: cronista germano ven 

el origen, el desenvolvimiento y el fin de la historia a través de las dos ten· 

dencias, la del Bien y la del Mal, incorporadas en las dos civitates, la Ciudad 

de Dios y la Ciudad del diablo m. San Agustín permea el pensamiento del • 

Frisingense a tal grado, que Ot6n titula su Crónica: Chronica sive Hiitoria 

de duabus Civitatibus m; y el reconocimiento de tal deuda respecto del 

santo de Hipona no sólo es tácita sino explícitamente aceptado por el obispo 

cronista 125• 

La literatura agustiniana no forma, durante la Edad Media, patrimonio 

exclusivo de los más distinguidos escritores, sino que se encuentra al alcance 

general. Su influencia queda manifiesta en la cantidad de manuscritos que 

de las obras agustinianas se encuentran en toda biblioteca medieval: Haskiru 

"' C. Mirbt, Di1 S1t//ung Agustins in dtr Pubii:istik dtr Gregorianisthtn Kir· 

ch101trtits (Ldpzig, 1888), 111. Mirbt ha confrontado los tutos a8"'tinianos con los 

de los polemitlal, cuyos opúsculos están compilados en la M. G. H. como Libtlli de 

lit•. 
"' cr. M. G. H., Libeili de lit•, II, 148 SS, (libtr ª' unitat1 ecc/1na1 'º"'"º 

vanáa). 
•• ''Tous les éléments de la théorie de Manegold de Lautenbach.ligurcnt d:uu .. , 

ce passage (11, 21) de la Cité de Dieu" (A. Fliche, ''ThEories gcrmaniqucs de la 

souvcraineté" (34D), 61). 

es "Engclbert d'Admont's D1 Ortu progmsu ti fine Romani imp11ii is litde 

more than'a comment (of tbe Dt Civi1at1 dti)" (J. N. Figgú, PoliticaJ Aspects (400), 

98. 
"' "Pro inde quia temporum mutabilitas 1tarc non potes~ ab ca migrare, ut 

dixit, sapientcm et stantem et pcrmanentem etcrnitati.I civitatcm debcrc quis sani ta· 

pitis negabit? Cusn enim duae sunt civitatcs una temporalis, alfa eterna, una mundia

lli, alia Christi, Babyloniam hanc, Hierwalcm illam essc Katholici prodidcrc scriptorcs" 

(O t 6 n de F re i sin g, Pról.). 

º' Este doble título eJ exacto, Cf. la edición de Ho!mesiter, en: M. G. H., Ser. 

m. Gtrm. in usum scholarum (Lcipzig, 1912) ¡ C. C. Mieron (tr. y ed,), Diio of 

Frtinng's "Tk1 Two Citils" (N. Y. 1928), 23. 

"' Cl. Prólogo: p. 9 (cd. Hofmcsitcr), p. 95 (cd. Miuow). 
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afinna que la De civitate Dei y los demás opúsculos agustinianos se encuen· 
tran incluidos en todos los catálogos medievales 121; James Westfall Thompson, 
en su estudio sobre las bibliotecas medievales, asigna a las obras de San 
Agustín un lugar secundario solo frente al de la Biblia, como influencia de
terminante en el desarrollo intelectual de Europa hasta el siglo XX 121• En 
la alta Edad Media la influencia de San Agustín es ~ún visible "'· Con el 
auge de las lenguas wlgares, múltiples traducciones de la De civitate Dei son 
llevadas a cabo "'; y San Agustín reafinna dentro del ámbito de la nueva 
literatura, el lugar preeminente de que gozara en la cultura latina medieval no. 
En suma, puede afinnarse que la concepci6n del "estado" en la Edad Media 
está derivada del pensamiento agustiniano "'. 

5. SAN AousTÍN no ha dejado un esquema preciso de la posici6n del 
estado dentro de un Cristianismo ecuménico; las circunstancias históricas en 
que vivió no pennitían aún esto. Aun cuando el Cristianismo había recibido 
la sanción oficial de Constantino y la protección definitiva del Emperador 
Teodosio, la idea de un Estado-Iglesia Universal no se daba en el ambiente, 

. cargado aún no sólo de restos náufragos del Paganismo, sino también satu· 
rado por los numerosos movimientos heréticos que tan típicos son de los siglos 
IV y V; el arrianismo, el manique~mo y los diversos movimientos monta· 
nistas representan una perpetua frustración de la posibilidad de la existencia 
de una Respublica Chrisliana en esta época. Además, San Agustín vive en 
el Occidente en una época en que el Cristianismo sigue teniendo su más 
firme asidero en el Oriente. En suma, la idea de la Respub/ica Christiana 
es aún inexistente en los días del santo de Hipona y s61o será derivada de 
su pensamiento más tarde, con el establecimiento de un Imperio cristiano 
ad propagationem fidei, en el Estado-Iglesia de Carlomagno. 

En el siglo VIII, y aún antes, con la creciente aceptación del Cristianismo 
en Occidente, el estado va siendo gradualmente penetrado por la idea cris· 

"' C. H. Haikini, The Renaissanet o/ the Twtl/th Century (Cambridge, Mw. 
1927), 80, donde el autor agrega: " ... no writer had a more persisten! inlluence on 
the higher ranges ol medieval thought". 

"' J. W. Thompson, The Medieval Library (Chicasa 1939), p. 182. 
'" J. N. Fíggis, Political A.spects (400), 97. · 
• Por ejemplo, Carlos V de Francia ordena en 1337 a Raúl de Presle.1, la tra· 

ducci6n de la "Ciudad de Dios" al francés, "pour l'utilité publique du royaume et de 
toute la Chrttienté" (Thompson (427), 418). 

.. Sobre la influencia de lai doctrinai políticas de San Agwt!o en la Edad Me· 
dia y de.1pués1 cf. G. Com~ (330), 412-70; T. Kolde, Das Staatsideal dts Mit11lal· 
tm: I Stint Begründung durch A.ugwtin (Ostem, 1902). · 

'" Cl. in/ra, capitulo XIV. 
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tiana. La separación de los dos poderes,' prohijada en los primeros siglos del 
Cristianismo y enérgicamente mantenida frente a un Estado pagano, se vuelve 
más y más transparente confonne las nuevas ideas cristianas sobre el mundo 
y la sociedad se van abriendo paso. San Agustín discierne la validez de las 
instituciones temporales del Paganismo, y ·aconseja la obediencia de los cris
tianos a la autoridad política, aun cuando ésta sea pagana, o -como en el 
caso del Emperador Juliano- presumiblemente apóstata (Juliano nunca fué 
un convencido cristiano), en tanto que esa misma autoridad no ordene la 
ejecución de actos injustos o impios m. Las circunstancias históricas cambian, 
sin embargo, en los siglos siguientes: la primada de la Iglesia, aceptada por 
San Agustín, es entendida dentro del ámbito de Ja Respublica Christiana 
que va tomando progresiva forma; el pensarclento agustiniano es. moldeado 
por las cireunstancias históricas y por las interpretaciones personales de varios 
jerarcas en un neo-agustinismo, en el cual la antigua separación entre los dos 
poderes, deja el paso a una transparencia de un poder (el secular) a través 
del otro. Esta transición, que Arquilliere ha estudiado con el nombre de "agus· 
tinismo político", es ya perceptible a principios del siglo VIII, y consiste en no 
otra cosa que en la paulatina transposición de la dualidad y de la dualitas 
agustinianas ya referidas 411, de tal manera que las relaciones entre estado e 
Iglesia son enfocadas en el ámbito político, a través del problema del Bien 
y del Mal, tal y como los agustinianos Jo entienden: esto es, en la identi
ficación de una u otra de esas instituciones, o de los rasgos característlcos 
de ellal, dentro de los lineamientos ideales de la Ciudad de Dios. De esta 
manera, los agustinianos tratarán de localizar el origen del unde malum de 
San Agustín, en su aspecto . político, en una o varias cristalizaciones de la 
civitas diaboli en la tierra. 

• En•mll. in 11aim. Ú.XIV, 7 ap. Arquilli!te (406), 19-20; 
• Cf. anl1, c. 3 de este mismo capitulo. 
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CAPITULO XI 

EL NEO-AGUSTINISMO APUCA.DO A LAS REHCIONES ENTRE 

IGLESIA. Y ESTA.DO: IGLESIA. O IMPERIO; ¿CUAL ES LA 

CIVITAS DEI? 

l. El 1igni!icado del neo-aguitinismo en el pensamiento político medieval. 2. El 

Papado y el aco-agustinismo (siglos V·IX). 3. El Estado-Iglesia de Carlomagno. f. El 

titado como un "ministerio" cristiano¡ la política como aplicación de la moral 5. El 

R1111m Daviditum. 

l. LA SERIE DE TESIS teológicas y filosóficas derivadas del pensamiento 

agustiniano en la baja Edad Media, y cuya cáracterística fundamental es, 

para Mandonnet "' la ausencia de una distinción fonnal entre el dominio 

de la füosofía y el de Ja teología, es decir, entre el orden de las verdades 

racionales y el de las verdades reveladas, ha dominado el pensamiento politico 

medieval hasta que, en el siglo XIII, hace su aparición Santo Tomás de 

Aquino m. El tomismo viene a separar claramente el dominio de la razón 

del de la fé, y reoonoce el derecho natural del Estado, influenciado el santo 

en esta detenninación, entre otras causas, por el nuevo auge del derecho ro

mano y por la recuperación de los escritos políticos de Aristóteles "'· 

Pero, antes de Ja fonnulación de las doctrinas tomistas, las doctrinas de 

San Agustín, enfocadas a través de las circunstancias que, desde fines del 

"' 1L P. Mandonnet, Siger Je Brabant ti l'AverroiJmt /alin au Xlll!. silclt 

(Lovaina, 1911), 55. 
• H..X. Arquilliere, L'Augustinisme Politigut (Par!!, 1934), 2. El magnifico 

cmayo de Arquilli!rc sobn: el augustinimio polltiro o neo-agwtinimio (en la mÍJma 

n:laci6n en que el Nco·Platonisrno se encuentra ín:ntc a fa doctrina pura de Plat6n), 

sirve de baie esencial a este capitulo. 

• Sobre Santo Tomú de Aquino y su regreso a la linea ortOdoxa, en el siglo 

XIII, d. infra, cap!tulo XV. 
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siglo VI, presagian el nacimiento de la Respublica Christiana con la continua 

expansión del Cristianismo y con el ingreso al Catolicismo de los reinos bát· 

baros arrianos, domina defmitivamente el peruamiento politlco de la Europa 

occidental. El esbozo agustiniano de una teoría política visto as~ a través de 

las circurutancias históricas del momento, origina una inevitable interpreta· 

ción, a la cual llamaremos neo-agustlni.!mo "'· En esta época el paganimio 

ha casi desaparecido y la mera hipótesis de la restauración del antiguo estado 

pagano es ya absurda¡ los únicos estados que el neo-agustinismo palpa a su 

rededor son comunidades de cristianos, regidas por reyes cristianos. El neo

agustinismo toma el estado que San Agustín había mantenido impoluto, y 

hace penetrar en él, graduahnente, la idea cristiana, para hacer de él un 

"estado cristiano". Para Arquillicre, esta doctrina tlende a absorber el derecho 

natural del estado dentro de un concepto más amplio de una justlcia sobre· 

natural m; de aquí en adelante, el estado pierde su situación aislada y tiende 

a ser visualizado solamente a través de la Iglesia. La dualidad agustiniana 

es enfocada a través d.e la dualitas agustiniana "'· 

La actitud ortodoxa de la Iglesia sobre las relaciones entre la potestad · 

espiritual y la potestad temporal fué formulada de una manera clara por el 

Papa Gelasio 1 en una carta escrita al Emperador bizantino Anastasio en el 

año 496, donde queda afirmado: Duo sunt quibus hic mundus principaliter 

regitur: sacerdotalis auctoritas et regalis potestas '"· De esta manera, el Sumo 

Pontífice formula la separación entre ambas esferas e inaugura la doctrina 

ortodoxa llamada gelasianismo, doctrina que se mantiene viva a lo largo de 

la época medieval, a pesar de los ataques y disgregaciones de doctrinarios 

heterodoxos, a pesar de ambiciones de gobernantes temporales, y a pesar 

también, de las teorías de papalistas radicales. 

Ambas potestades sólo pueden encontrarse unidas, desde el punto de 

vista de la teoría política medieval, en la persona de Cristo, de quién toda· 

autoridad -lo mismo espiritual que temporal- deriva. Desde su Ascención, 

la autoridad sacerdotal y la potestad real, antes reunidas en su Persona, se. 

separan; así, ni el poder secular deriva del temporal, ni éste se encuentra 

bajo la tutela de aquél. Por el contrario, ambos funcionan separadamente, 

si bien es casi unánimemente reconocido que el poder espiritual es superior 

en dignidad al temporal, debido a que su función primordial es el cuidado 

de las almas, destinadas a reunirse con su Creador. Tendencias heterodoxas, 

'" ,An¡uilli!rc llama a esta posid6n: "augwtinismc politiquc". 

'" op, tit. (435), 4. 
• Sobre la distinci6n entre dualidad agwtiniana y dualilas agwtinianas, d. 

antt, capítulo X, c. 3. · 

'" CI. anl1, capitulo VIII, c. 6, nota 330, 
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sin embargo, trataron en divenas ocasiones de subordinar una potestad a la 
otra, corrientes que se manifiestan en ambos sentidos. Hemos visto 411 cómo San Optato, Catulfo rotros escritores de la baja Edad Media se pronunciaron en favor de la subordinación de la potestad religiosa a la secular; el neo
agustinismo, que se esbol.ará en seguida, representa por el contrario, una 
tendencia a subordinar la potestad secular a la religiosa. 

2. Poa ESA LEY eterna de la historia, siguiendo la cual todo aconteci
miento positivo tiene algunos resultados negativos, y todo acontecimiento 
negativo, alguna positividad, el Papa Gelasio 11, definidor a fmes del siglo V de la posición ortodoxa de la Iglesia Romana en el problema de las rela
ciones entre Iglesia y estado, y quien trata de separar nitidamente la esfera 
secular de la religiosa, establece al mismo tiempo, y en la misma definición 
señalada, involuntariamente y en fonna s61o velada, las primeras bases sobre las cuales se construirá el edificio del neo-agustinismo medieval, y con él la 
subordinación del estado a la Iglesia y la negación misma de la doctrina que 
lleva su nombre. 

El Papa Gelasio hace distinción, en su famosa misiva al Emperador 
bil'.antino, entre los dos poderes; pero, al hacer esto, no deja de subrayar el . mayor grado de responsabilidad que la autoridad sacerdotal tiene, si se la 
compara con Ja autoridad regia. "La autoridad de los pontifices es tanto más pesada -escribe Gelasio- cuanto que ellos tendrán que responder ante 
el tribunal divino por la conducta de los mismos reyes" 02• El manto espiritual 
y tutelar de la Iglesia es asi sutilmente colocado por el Papa mismo sobre Ja corona de los principes terrenales. Poco a poco tal superioridad va a ser desplmda del orden espiritual ---Oesde donde Gelasio hablara- al orden 
político. 

Gregorio el Grande labora en la misma vía y va un poco más le jos: 
con Ja amalgamación que en su época se va logrando entre la respublica Romana (de la que él mismo, en sus mocedades, babia sido oficial) '" y el Cristianismo que va abriéndose paso triunfante, Gregorio llega a elaborar 

.. cr .•• ,,, capitulo vm, c. 9. 
,. " ••. in quibus tanto gravius est pondus iacerdotum quanto ctiam pro ipsit resibus Domino in divino reddituri 1unt examine rationcm", cte. (Migue, P. L., LX, 42). . 

,. San Gregario Mlfllo habla iido prefecto de la ciudad de Roma antCJ de convertirte en monje; pertenecla a una familia patricia de la uibc, que contaba ya con una larga linea de diitinguidoi· administradores imperialer. Cf. W. Stubllatb, G,,gor 1 011 Gro111: stin úb1n bis ZM stiner Wahl t•m Palst• a1brt 1in1r Untmu· chung dtr ilt11t1n Vitta (Heiddberg, 1914). 
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una nueva idea, que constituye la segunda piedra del. edificio del neo-agus
tinismo: considera al Emperador (entonces en Bmcio) como figura in
dispensable para la diseminaci6n del Cristianismo '" y le asigna como misión 
primordial, como razón de su oficio, la defensa y el servicio de la Iglesia. 
Gregario Magno crea de esta manera una concepción ministerial del "Imperio 
Cristiano", en el cual la paz de la Iglesia asegure la del estado m. En realidad, 
el Papa no hace sino acoplar su pensamiento al de una antigua corriente 
patrística que había visto en la universalidad del imperio de Augusto una 
simple preparaci6n para el advenimiento del Cristianismo universalista "'· 
Gregorio Magno sueña con una uni6n Intima entre ambos poderes, Iglesia 
y estado, y bajo su pluma la línea tan claramente trazada por San Agustln 
entre el poder secular y el religioso, empieza a palidecer "'· El Sumo PontÍ· 
fice se permite, en memorable ocasión, el amonestar al rey franco Childcberto 
por cierta falta cometida por éste, afirmando que si bien Childeberto es rey, 
no deja de ser cristiano por ello y como tal está sujeto a la autoridad moral 
y paternal del Papa m, 

Graduahiiente el reino terrenal es puesto al servicio de la Iglesia; así, 
Gregorio escribe al Emperador Mauricio y al hijo de éste, Teodosio: ".,.el 
pode~ ha sido otorgado a mis señores de lo Alto a fin de que el reino terrenal 
se encuentre al servicio del reino de los cielos" 111• La primacía de lo espiritual, 
que nadie negara, se va convirtiendo en una supremacía, y los Papas asignan 
al estado el papel primordial de encaminar las almas a la salvaci6n eterna; 

"' Arquilli!rc ( 435), 75. Sobre las relacionCJ entre Gregorio y el Imperio Bi· 
zantlno, d. Bury, Th1 Lat11 Roman Empire, II, 145-158, y la biografía de P. Batllfol 
(París, 1928). 

'" Arquilli!re (435), 78. 
'" Esto ha sido subrayado, entre otros, por Eusebio de Cesárea, en 1u Vita Cons• 

lantini (d. el criticismo de Burckhardt, en su Di1 Z1itah11 K. d. Cromn; y C. A. 
H., XII, 18), donde prcstnta la vida de Constantino como una Dwure1taci6n CJ¡>Ctta· 
cular de la Divina Providencia; véase su intctpretaci6n de S. Lucas, II, 1, y con ella 
la conexi6n que CJtablecc entre Jesús y Augusto. El l1il·motiv de los escritos de Eu- · 
scbio es el que la unidad romana fué establecida providencialmente ad preparaJiontm 
Evang1li, misma idea que aún encontramos en el aiglo XIII en la misia pro 11gibus. 
Véase también: E. Picdcncn, en: Hochland, XXX (1932-33), sobre los Padres de 
la Iglesia y Augwto; d. ll1ll1, nota 318. 

"' Arquilli~re (435), 76; d. F. H. Dudden, Grtgory th1 G11Gt (Landres, 
1905), II, 249. 

'" Arquilli~re (435), 87, en donde se vcri c6mo Grcgorio VII exclamara mis 
tarde: "Cuando Dios conli6 a San Pedro la guarda de su icbaño, ¿acaso cxcluy6 a 
los reyes?" (R1g., IV, 2). 

'" til mlorum ~ia larguis p111al, 111 lm1llr1 r11~um mlflli rlfllO f1mlld11 
(Gr1g. 1, R11. III, 61). 
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y como la Iglesia es la única dispensadora de tal salvaci6n, d papel primor

dial del "reino terrestre" es el de servir a la Iglesia 450• Gregorio I entiende 

que la política es un departamento de la moral. La dualitas agustiniana es 

así ya enfocada a través del cristal del dualismo agustiniano m, y prepara el 

Pontífice el Estado-Iglesia de Carlomagno. 

San Isidoro de Sevilla refleja, contemporáneamente a San Gregorio, esta 

visualizaci6n ne~agustiniana, al hablar de los beneficios que el reino celestial 

deriva del terrenal: "Los príncipes seculares a menudo ocupan la cima dd 

poder en la Iglesia a fín de proteger, con su potestad, la disciplina eclesiás

tica" "'· La introducci6n, en el siglo VIII, de la ceremonia de consagración 

de los reyes francos, es considerada por Fuste! de Coulanges como una con

secuencia necesaria de esta "eclesiastificación" de la realeza "'· 

3. Los POSTULADOS del neo-agustinismo son realizados en la práctica 

en la organización imperial de Carlomagno. Se ha visto ya 111 el significado 

inmenso que para la vida política del Medioevo tuvo la translatio imperii del 

año 800. La coronación de Carlomagno por el Papa León III y la adoratio 

del Emperador por el Pontífice, así como la posterior disposición confusa de 

negocios seculares y eclesiásticos en el Imperio carolingio, echan definitiva

mente por tierra Ja clásica separación, querida por San Agustín, entre las 

esferas de la Iglesia y del estado. Carlomagno mismo adopta la idea cuse

biano-patr!stica del Imperio Romano como existente ad praeparationem Evan

gelii, Imperio Romano del cual el suyo es una continuación 400• 

Carlomagno realiza, inconscientemente, en la práctica, los postulados 

del neo-agustinismo. En su Imperio, la transparencia entre estado e Iglesia 

no puede ser más completa; el Emperador, consagrado por el Papa y salu-

• Arquilli~re (435), 81. 

.. Cf. anti, capitulo X, c. 3. 

• S•nf1nfia1, III, c. 51, en: Migne, P. L. XXXIII, 723·724. Sobre la gr.1n 

influencia de San Isidoro de Sevilla, en la cultura medieval, véase la biogralía de Fray 

J. Pércz de Urbe! (Barctlona, 2' ed., 1945) y 101 estudio1 isidorianos de C. H. Beeson, 

eni Q. und Unitmuchung•n zur lat1inisch1n Philologi1 d11 Mitt1lalr.rs, IV, 2 (Mu

nicb, 1913). 
.. Lis fransformalions dt la ,.,~.r1 a flpoqu1 molingi1nnt, 198-237. So

bre el '"" de los reyes de Francia, considerado como un octavo sacramento, véanse 

también los primeros capitulas de M. Bloch, L11 roii thaumaturgu11 (1924) y el re· 

ciente estudio de P. E. Schramm, Dir Konig·aon Franklmfrh (Wcimar, 1939). 

"' Cf. anti, capitulo 111, c. 1; nota 45. 

• CI. una carta de Alcuino, amigo y bi6gralo del Emperador, publicada por 

G. Wait2 en au D1•tich1 V1rfass•1g1gmhicht1, 1~ 182 y reimpresa en Bryce (3), 

96, nota k. 
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dado como la esp,ada de la Iglesia, interviene por igual -y sin hacer dis

tinciones- en asuntos seculares y eclesiásticos. Pero la peculiar débil posici6n 

del Papado en esta época (acosado por lombardos, árabes y bizantinos) '" 

hace que esta transparencia entre lo eclesiástico y lo temporal se incline en 

favor del más fuerte (politicamcnte hablando) de las dos grandes autorida· 

des. El estado carolingio, consagrado por el Papado, es colocado dentro de 

la Iglesia; pero el Emperador queda entronizado, en virtud de su propio 

poder, sobre el todo, y de esta manera resuelve la rusparencia entre estado 

e Iglesia en favor propio, situación de privilegio de que sus débiles sucesores 

no gowon m:ís. La balanza Iglesia-estado, una vez enmarcada dentro del 

neo-agustinismo, se inclinará siempre del lado del más poderoso: hacia el 

lado 11Ccular con Carlomagno, verdadero rex Ecclesiae; hacia el eclesiástico 

con los grandes Papas de la reforma gregoriana. 

Bajo el gobierno personal de Carlomagno, la Iglesia y el estado no son 

concebidos sino dentro de una sola idea. Carlomagno es quien preside este 

Vasto sistema unitario que él mismo ha creado, y el cual pretende ser una 

realización de la Civitas Dei agustiniana "';res publica y ecclcsia en un todo. 

Un. conde y un obispo van como miJSi dominici, en una sola persona moral, 

visitando el Imperio y regulándolo en su vida eclesiástica y secular en nombre 

del Emperador. La "carta constitucional" del Imperio, la capitular del año 

802, regula en confusión neo-agustiniana, sin hacer distingos, asuntos tem· 

porales y asuntos eclesiásticos 111• 

4. BAJO LOS DÉBILES herederos de Carlomagno, el trono desciende de la 

cumbre par;; colocarse únicamente sobre la esfera del estado, éste ahora ya 

rodeado, de acuerdo con el neo-agustinismo, con el áura de la Iglesia. En 

el Imperio de Occidente, penetrado hasta la médula por la fe religiosa, no 

era ya posible asignar un lugar aparte al Catolicismo. La distinción agusti

niana se haya definitivamente borrado y el bien público adquiere ahora el 

rango de virtud cristiana. El gobierno del estado . es entendido por el neo

agustinismo como un "ministerio" confiado al Emperador, del cual éste, en 

caso de falla, es responsable ante los jueces del pecado, los hombres de la 

• Sobre la cr6nica de esta época tan dillcll en la historia de la lgk1i1, en la 

cual ésta hubo de echar mano, entre otras armas, de 11 "Donaci6n de Constantino", 

cI. J. McCahc, Crisis i1 th1 history o/ lhe Papacy (N. Y., 1916), los capítulo1 rtspcc· 

tivos en la historia de Roma en la Edad Media de Grtgorovius y la primera parte de 

Tht 'ª'ª' monarchy /rom St. Grtgory th1 Gr1at to BonifaCI VIII, de W. Bany¡ en 

general, véame las historias de 101 Papas de H. K. Mano y otrol autOICI, u! como las 

escuctu pero ttúist» namcionc1 del Lib1r Po1ti/isclis. 

• CI. E g i n h a r d o, Vita Karoli Jlapi, c. 24. 

• Vb.e el texto en: M. G. H., Lt,n, II, 91·99 y CD Allmlnn y Bcmhcim, 4. 
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Iglesia, y en primer lugar entre ellos, el Papa En este Imperio cristianizado, 

el príncipe prevaricador debe someterse a la preponderancia del sacerdocio"'; 

si el príncipe es incapaz de asegurar el bien público, el Papa debe intervenir 

para remedíar el mal "º. En el año 833. la oportunidad se ofrece . para la 

aplicación en la práctica de la teoría neo-agustiniana. El Papa Gregorio IV 

interviene en el "campo de la mentira" de Compicgne, iure proprio, para 

salvaguardar la paz de la Iglesia, en ocasión de una división de territorios 

entre Luis el Piadoso y sus rebeldes hijos. Gregorio IV toma el partido 

de los hijos y trata a Luis como a un simple miembro de la lgle5ia, y no 

como a un príncipe por encima de ella 411• El Papa juzga y decide, y el 

débil' Luis, sometiéndose a la decisión pontificia, confiesa sus ~rrores y pe· 

cados, así como el haber indignamente ejercido el "ministerio" a él con

fiado 412• 

En este incidente del año 833, Gregorio IV no entiende el haber dado 

un paso fuera de su esfera de jurisdicción propia; de hecho, las ideas neo

agustinianas están ya tan en el aire en el siglo IX, que los mismos par· 

tidarios de Luis el Piadoso abundan en ellas, y así hablan del "poder mi

nisterial" del príncipe, y de cómo el poder secular se encuentra dentro de 

Ja Iglesia como un necesario prolongamiento de la autoridad eclesiástica m, 

De esta manera, la política no es ya, bajo el prisma del neo-agustinismo, sino 

una aplicación de la moral cristiana, y el derecho regio se encuentra absor· 

bido por el de la Iglesia 161, La obCdiencia no es ya entendida como un puro 

problema político "' y el enérgico pontífice Nicolás I coloca claramente su 

autoridad por encima de todas las demás, y reivindica el derecho de juzgar 

todo mal, lo mismo religioso que político "'· En todos los anteriores cambios, 

Iglesia y Estado permanecen incólumes¡ sólo la posición de la corona ha 

descendido: 

• Arquilli!zc (435), 131. 
• Arquilli!re (435), 138. 
'" H.-X. Arquilli!n:, "Sur la lormation de la 'théocratic' pontilicalc", en: 

MllangtS á'histoirt áv Moy1n .dg1 (1925). Sobre laJ circunstancias hirt6ricas del 

cpUodio de Compi!gne, d. T. Pouzct, La svmssion d1 Charl1magn1 d 11 lraitl á1 

V1rávn (ParíJ, 1890). 
• Arquilli!zc (435), 125. 

• As! entre otroi, Jonú de Orlcm (d. la cd. de Reviran, (1930) en su D1· 

iulilulim rigia (cit. por Arquilli!zc (453), 98·103). 

. .. Arquilli!zc (453), 104. 
• Pauuin d'Entrcvcs (9), 11-9. 

• Nicolb 1 afirma la autoridad papal ln:nte al poder patriual (conl!Ovmia 

ron Foclo) y fn:nte al episcopal (control'Cllia con Hincmar de llcims}; fanalmente, 

con motivo del divorcio de Lot.ario 11 de Lortna, hace triunfar la autoridad pontifl. 
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IGLESIA IGLESIA 

ESTADO 

CARLOMAGNO UJIS EL PIAOOSO 

5. LA CORRIENTE canonista que, basada en premisas neo-agustinianas, 
tendía a subordinar completamente el estado a la Iglesia hubiera traído 
como consecuencia ~n caso de haber triunfado rotundamente- la negaci6n 
de la tradici6n ortodoxa por una parte, y el fin del Imperio y de todo gobierno 
secular, por la otra. Pero tal corriente encontró siempre una oposición cre
ciente que acab6 por abatirla. De una parte, el poder temporal no ces6 de 
reafümar, en diveI:1aS maneras, su propio origen divino, señalando a Cristo 
como paradigma de la realeza en tanto que unus verus rex et rex regis, e 
incluso, llegando a negar toda transparencia neo-agustiniana entre Iglesia 
'y estado, haciendo del estado una ramificación autónoma de la realeza 
divina, sin admitir dentro de él ninguna ingerencia eclesiástica. Corrientes 
heterodoxas también, como la ya señalada del "Anónimo de York" en el siglo 
Xf, 461, mediante sutiles argucias, dieron al poder real un carácter espiritual, 
seijalando al eclesiástico, en una verdadera revelliión de valores, como al 
verdaderamente temporal. Más adelante veremos también como la pureza 
del gelasianismo primitivo -y con él la separación entre Iglesia y estado-
será restaurada en toda su magnificencia en el siglo XIII, por las grandes 
mentes ortodoxas de la época, entre ellas Santo Tomás de Aquino y Dante"'· 

Ahora, baste el registrar al existencia de una corriente ortodoxa que 
representa, en la Edad Media, la respuesta real a la ingerencia de la Iglesia 

cia iobre la real. De gran interb resulta, al mpccto de las ideas de este grao pootlfice 
mpccto de las relaciones entre Iglesia y Enado, leer el ensayo de J. Roy en 101 
Ml1'1g1s d'ltvd1s d'histoir1 du moy11 111 d1diJs a Gabrid Monod (París, 1896), 
95-105; cf. también, J. Richterich, Papst Nikolaus I (Berna, 1903), y los primeros 
capltulos de La Papautl au Moy1n Ag1 de F. Rocquain (ParíJ, 1881). 

• Cl. alll1, capitulo VIII, c. 9, en donde se mantiene en toda la linea la tcsil 
ele que los lt)'CI. rigen a la Iglesia. 

• Cl. infro, capitulo XV. 
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en negocios seculares y la desaprobaci6n de la concepci6n ministerial del poder regio. Para esta tendencia, el poder secular depende de la Iglesia en el mismo grado en que el Papado concibe a la Iglesia dependiente del estado, es decir, en fonna ninguna. El poder secular, consagrado por un origen divino directo-ya que San Pablo ha dicho: non est potestas nisi a Deo- es enteramente autónomo. El protÓtlpo del gobernante no es ya buscado en Carlomagno, cuya coronación por manos d~l Papa tlene un tinte peligroso, sino en la Antigüedad hebrea, en la cual las relaciones entre la Divinidad y sus ministros en la tierra se habían mostrado directas e inmediatas. Así, es David, rey de Israel, el ungido del Señor, su Vicarius ante el pueblo escogido, quien es escogido por esta tendencia bajo discusi6n, como el ejemplo clásico de la realeza. 
Se origina así una idea de la realeza dependi~do directamente de Dios, que no requiere para su legitimidad de intervenci6n eclesiástica, que ve en el Emperador a un Vicarius Dei, como David mismo lo había sido. Este es la tesis sostenida, entre otros, por el autor anónimo del tratado Rex Pacificus, tesis que ha sido bautizada por Kantorowicz con el nombre de Regnum Davidicum "'· 
La afirmaci6n de los canonistas radicales de que el Papado posee, aun en teoría, una suprema autoridad temporal, es enfáticamente negada por la anterior tendencia "'. El Papa no posee, afinna Andrés de Isemia, ninguna autoridad temporal, en el Imperio, salvo aquélla que le sea graciosamente cedida por el César "'. El Emperador es, agrega Martin de Forano, supremo en asuntos seculares y humanos "' ya que al Imperio, establecido por Dios mismo, se le han encomendado rcrum summa 173• 

De la misma manera como los canonistas habían tratado de "eclesiastificar" al "estado", ahora estadistas seculares, y a la cabeza de ellos Federico 11 stupor mundi -llamado con justicia el primer gobernante moderno .,._ 
• E. H. Kantorowicz, Laud11 R1gim A Study in Lit•rgi,al A«"""'11ioas ""' Af1dimal Ruler IVorship (Berkeley, Calif., 1946) • 

. "' Sobre los canonistas radicales, especialmente los del siglo XIII, vúse el articulo de A. J. Carlyle, en: Rim historiqu du droit fran¡ais ti ltraNgtr, V ( 1926), 591-612. 
'" AJ comentar en"' Pm¡rina (1, fol. 10) las con1tltuciort1 del reino de.NA· polcs. 
., Dt Brachio JIU Auzilio implorando p1r iudittm musÍ4Jticum a ivditt 11· eidari (escrito antes de 1261 ). 
"' D1 Rlgimm civUatum. 
.. Sobre Federico 11 la mejor biogn!ía es, sin duda, la de E. ,H. Kantorowia, Kaiser Fritdrich dtr Zw1it1 (lkrlln, 1927), traducida al italiano (Ftdcrico 11 di Svevia, trad. M. O. Merlo, 2 \'Dls. Mílin, 1939) y, recientemente, al inglés. Sobre 
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divinizan (y no santifican) la penona del lmperator para hacer posible -valga 
la paradoja- la existencia de un estado meramente secular. Para Federioo 
11 la santificaci6n del Emperador, por medio de su consagraci6n y coronaci6n 
a manos del Papa, implica una cierta subordinaci6n y una relación sólo me 
diata con la Divinidad que son de rechazarse si se considera al Emperador 

·no santo, sino divino como divus Julius, a la usanza pagana, en relación 
directa con Dios, como el mismo David, a quién Federico llama noster pre. 
decessor David rcx inclitus Israel 115• Así, Federico al coronarse con sus 
propias manos como rey de Jerusalén, en el cuno de su interesante Cruzada 
de 1228, patentiza ante el mundo el hecho de que él, como Vicarius Dei, no 
necesita de consagración eclesiástica para ser saludado como rey "'· 

No fué Federico II el primero en dar este paso de tanta trascendencia. 
Ya el Emperador Constantino se había autotitulado Vicarius Dei, deuter6s 
theós y episcopus episcoporum al presidir, en Nicea, el primer Concilio ecu· 
ménico de la Iglesia Cristiana "'· Constantino el Grande y sus sucesores cris
tianos, los Emperadores bizantinos, se consideraban, dentro de las corrientes 

. filosóficas helenístico-cristianas, como teomímesis, como anti-tipos de Cristo 
sobre la tierra, en virtud de ser cada uno de ellos un Christomimethcs. Pero 
es Federico 11, dentro de la historia del pensamiento político en Occidente, 
quién ocupa lugar señaladísimo en esta "des-eclesiasiificación" del "estado" 
y "divinización" del Emperador, con el apoyo de la idea del Regnum Davi· 
dicum. El propósito perseguido, es, desde luego, el de neutralizar las graves 
intromisiones de la Iglesia dentro de la esfera secular, tal y como las autorizaba 
el neo-agustinismo. En este respecto es interesante seguir algunos de los p:isos 
del gran Emperador en su organizaci6n interna del reino de Sicilia, su palri· 

Federico JI tambi!n me he servido de las notas tomadas en clase de! cuno del mismo 
Dr. Kantorowia sobre et siglo XIII (Univenity of California, Spring Semcster, 1948) • 

., Cit. por Kohn (24), 89. 

"' Sobre las relaciones entre Federico JI y el Papado, vfanie, aparte de Kan· 
torowia (474), el ya algo anticuado aunque en parte a6n valioso estudio de T. Frantz, 
D11 irosse Kamp/ :wischen Koiurtum und PaPstum :ur Ztit des Hohenstau/en Frie· 
drich 11 (Berlín, 1903), las biografías del Papa Gregario IX de E. Brcm (Heidelberg, 
1911) y J. Felten (Friburgo, 1886), del Papa Inocencia IV d~ P. Deslandm (París, 
1907). Sobre la Cruzada de Federico en particular, véanse las ya viejas monogr:úias de 
E. Kestner {Goettingen, 1873) y R. Riihricht (Berlín, 1872) y e! Journal Aiialique, VIII 
(1826)1 18-40, 88-110 y 149·169. Las buenas relaciones diplomáticas de Federico 11 
con el culto Sultin Al-Kamil de Egipto, cuyo resultado fué la cesión de Jerusalén a 
los cristianos, han sido estudiadas por Blochet en un articulo de la R.H. LXXX 
(1902), 51-64 . 

., Sobre Oinstantino y sus relaciones con la Iglesia Cristiana, Cf. E u 1 e b i o 

d e C e si r e a y Zahn, K. dtr Gro111 and die Ki11h1. 

123 



"·•·.-,_·,("'·•·· 

monio hereditario. Federico 11 reinstala en vig~r el derecho justinianeo en 
su Liber Augustali.s de 1231; excluye gradualmente a los obispos de la admi· 
nistraci6n de su reino y, teniendo el ejemplo de la Curia papal ante sus ojos, 
establece para el gobierno de Sicilia una Magna Curia. Divus Fridericus 
funda, dentro de su "estado" puramente laico, los sacramentos del Estado. 
De la misma manera como el Papa es nec Deus hec horno (según las palabras 
de lnocencio 111), el Emperador posee también un characler A.ngelicus. Si 
el Papa es el mediad~r de gracia entre Dios y los hombres el Emperador es, 
en la misma relaci6n, el mediador de justicia. Federico se llama a sí mismo 
lemplum iustitiae y reivindica una plenitudo potestati.s en su administración, 
calificando de sacrilegio el disputar cualquiera de las decisiones imperiales. 

Los jueces del Emperador en Sicilia son llamados sacerdotes ius1itiae y 
se sientan en corte con vestimenta casi eclesiástica; cada uno de estos jueces 

' es una imago Imperatori.s. El ritual de la corte imperiaj reproduce al cere· 
monial de Ja misa y en él, la genuflexión ante el Emperador toma el lugar 
de la adoraci6n ante el altar; la similitud entre ambos ceremoniales es tan 
sorprendente que aun cuando el Emperador pronuncia el "divino misterio de 
la justicia" se suenan las campanillas para subrayar la majestad del momento. 
Federico 11 trata, en todos sus actos, de alcanzar una identificación con la 
Divinidad, pero ello fuera del aparato de la Iglesia. 

También los reges particulares del Medioevo sostienen, aun cuando con 
menor énfasis, dada su lejanía del Papado, principiOJ semejantes que puede_n 
ser brevemente sintetizados. Las Asisias de Jerusalen establecen que el rey 
de Jerusalén tiene su reino directamente de Dios 118• En las Siete Partidas 
se puede leer como el rey de Castilla y Le6n no reconoce superior en asuntos 
temporales; y, por último, los ttabli.rsements de Saint Loui.r afirman catego
ricamente que a nadie se puede apelar de una decisión del tribunal regio ya 
que el rey de Francia no debe su reino a nadie sino a Dios y a sí mismo "'· 

La controversia, traída a la palestra por el dualismo neo-agustiniano, entre 
Iglesia y "estado" en la Edad Media era ya, por lo tanto, inevitable. El choque · 
de las opiniones y el rumbo de la discusión se orientan hacia el argüir, por 
tanto, cuál de los dos poderes es visible a través de cuál y cuál de los dos 
viene a representar, en última instancia, a Ja Civitas Dei agustiniaria. 

"' c. 6. 
"' cd. Viollct le Duc, 1, 83. 
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DE LITE IUDICATU MUNDI 

l. La lgleJÍa o el Imperio, ¿ cuü es visible a través de cuü? El origen de la 

controvcnia con la lucha de las Investiduras. 2. La Iglesia, el verdadero r1gnum. 3. El 

Papa, iud11 ordinarius omnium. 4. Ccwopapismo. 5. Papa mu1 Impiralor. 6. El 

Imperio, la Cir>ilas Del 

l. LA LUCHA entre Imperio y Papado en la Edad Media viene a ser, en 

última instancia, una controversia para determinar hasta que punto cada 

una de estas instituciones universales, encama visiblemente la Civitar Dei neo

agusfiniana ''°, y dado que tal reivindicaci6n es mantenida por ambas, tal 

punto de vista conduce inevitablemente al gran conflicto de determinar, den

tro del dualismo neo-agustiniano m, cuál es visible a través de cuál, el Papado 

a través del Imperio o el Imperio a través del Papado. Cada una de las 

dignidades ecuménicas -y en especial el Papad~ se considerará a sí m~ma 

a exclusi6n de la otra, como de origen divino inmediato y tenderá a justificar 

la existencia de la opuesta dignidad sólo en tanto ésta se muestre id6nea 

para la plasmación (en la otra esfera) de sus propios postulados. Como la 

esencia en la que se manifiesta la superioridad de toda potestad es, en la 

Edad Media, el poder de juzgar 112
1 la controversia papal-imperial se des· 

enwelve en tomo del saber en qué lado ha de quedar el tribunal supremo 

del mundo. 
El primer gran choque medieval entre Imperio y Papado data de la 

querella de las Investiduras (que en iealidad no forma sino un aspecto de 

la quen:lla entre Sacerdotium e lmperium) y la declaraci6n de guerra, por 
•O 

• . Cf. Hl1, 'capitulo XI. 
• Cf. 41111, capitulo X. 
• Cf. 41111, capitulo VIL 
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así decirlo, la constituye la célebre bula que el 8 de diciembre de 1075 dirigió 

el Papa Gregorio VII al Emperador Enrique IV, su contrincante 413• Frente 

al césaropapismo de los Emperadores germánicos, y frente a sus repetidos 

abusos en la cuesti6n de la investidura laica, Gregorio recuerda al Empera· 

dor, en éste célebre documento, la majestad de la primacía romana, no sólo 

sobre todos los obispos, sino aún sobre los príncipes laicos. Nadie, no importa 

cuan alto se encuentre, queda exceptuado del poder de atar y desatar que 

Cristo confió a San Pedro, y que el Papa ejerce, como sucesor que es del Prln· 

cipe de los Apóstoles. San Pedro, por mandato divino también, tuvo a su cargo 

la cuida del rebaño del Señor, dentro del cual cuenta el Emperador mismo, 

si el Emperador es, como lo pretende, un buen cristiano. Como cristiano, el 

Emperador debe obediencia a la silla apostólica de Roma. Tal es, en resumen, 

la lección religioso-política de Hildebrando. 

Las circunstancias históricas de los siguientes episodios de la querella 

de las Investiduras son demasiado conocidos para que haya necesidad de 

seguirlas elÍ detalle "'. Sólo es importante aquí señalar el influjo que la trans· 

parencia entre las dos esferas y el dualismo creado por el neo-agustinismo 

-revisado en capítulos anteriores "'- tiene en las concepciones gregorianas 

sobre el gobierno sacerdotal. La doctrina de Gregorio, en su visualización del 

Imperio a través del Papado no es, en verdad, una innovación¡ si es, sin em· 

bargo, algo cortante y revolucionario: mantiene Gregario una posición clara, 

firme y categórica frente al Imperio en un problema que hasta entonces, 

debido a la casi continua preponderancia del poder laico sobre el eclesiástico, 

no había sido definido de una manera enérgica. La bula gregoriana de 1085 

hace inevitable una lucha entre Papado e Imperio, cuyo siguiente paso revo

lucionario -y lógico por demás- será la deposición del Emperador por manos_ 

del Papa, acción que no encuentra precedente en Ja historia del Cristianismo 

medieval y acto que es posible s6Io dentro de los postulados del neo-agus'ti· 

nismo "'· En ningún otro momento queda más clara la tesis de que el Im· 

peri o sólo lo es a través de la Iglesia; la autonoinía agustiniana del estado ha 

quedado borrada. 

• Greg. VII. Regisrrum, 111, 9 (ed. tlaspar, 261-263; ed. Jall~, 216·218; Mig· 

ne, P. L. CXLVIII, 438-9). 
.. Para una aposici6n 1uinaria de la querella de las lnvtstig:icionc.t véale el 

upítulo 111 de la Feudal Gmnany de Thompson; las referencias bibliográficas de 

las notu lleV3fin mis adclantt cualquier invcitigaci6n. Asimismo, véase el tercer 

volumen de la Kirchengeschicht1 Deulschlands de A. Hauck y el vol. 1 {p. 380 ss.) 

de la Cathalic Church and Christian Stal1 del Cardenal Hrrgcnrocther •. 

• Cf. anl1, capitulos VIII, IX, X y XI. 

"' Véase la opinión de Flithe, La Reforme grlgori1nn1 (86), 275-316. 
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· La huella tan importante que' la controvenia de las Investiduras dejó 

en Ja historia del pensamiento político medieval, queda· patenmada, entre 

otros fenómenos, en Ja aparición de gran número de escritos apologéticos e 

impugnatorios, papalistas e imperialistas 111• 

2. FoarALEcmos por la doctrina expresada por el Príncipe de los Apcls

toles de que se debe obedecer a Dios antes que a los hombres m y ya que 

el poder espiritual es. por naturaleza superior cl temporal, los gregorianos de 

todas las épocas elaboran dos ideas de gran importancia: la primera es que 

el sacordocio viene a representar en la Ecclesia el alma, mientras que el poder 

secular sólo figura el cuerpo m; la segunda, que la Iglesia es en sí un ver· 

dadero regnum, la encamación misma de Ja Civilas Dei agustiniana. Los 

escritores papalistas de fines del siglo XI y principios del siguiente, preocu· 

pados en su mayoria sólo de jwtüicar la deposición de Enrique IV no exponen 

siquiera su propia concepción •obre lo que debe ser el poder temporal '"· 

La Edad Media, tan dada a símiles y alegorías, de valor más real como 

medios de persuasión entonces que cualquiera de nuestros modernos argu· 

mentos científicos hoy día, echa mano de la famosa comparación de las dos 

dignidades univenales con el sol y la luna, de los cuales el Papado, mayor 

en dignidad, es el sol cuya luz nutre al Imperio. Así lo entiende y lo expresa 

el mismo Gregorio VII en 1080 en una carta escrita a Guillermo el Con

quistador: "De la misma manera que .•• Dios ha dispuesto ..• el sol y la 

luna ... ha dado también (al hombre) la dignidad apostólica y la dignidad 

real" 111• 

lnocencio 111, 'el pape soleil, puntualiza aún más la doctrina gregoriana 

poco después de su accesión al trono pontüicio, en 1198: "En igual forma 

como Dios, Creador del Universo, estableció dos luminarias en el finnamento 

"' Mcllw:Un ha calculado el número de tales escritos en 115, de los cuales al· 

rtdedor de la mitad fueron escritos entrt 1085 y 1112, es decir, en la !poca de mayor 

inteD!idad en la quertlla de lu Investiduras (op. cit. (18), 202). 

• Actas, V, 29. 
• Así, el Cardenal H u m b e r t o afirma: Samdotium in praemti Eccl1· 

sia asnmilar1 animu, r1gnum auttm corpori, y agrega: Et quibus Jicut prat1mint1 

anima 11 rueipit mpori sic samdotalil dign~atil 11gali (Advmu1 nmoniacos, lll, 

21, en: M. G. H., Libtlli dt Utt, I, 225; Migne, P. L. CXLlll, 1175). 

• Entre otros: B e r no 1 d o d e C o n 11 a n za (en: M. G. H., Li· 

btlli de litt, I, 1·168), G e b ha r d o de S a 1 z b u r g o (Epiitola ad vtnt· 

rabillm Htrtmannum, Mediomatritu 11dis antiitittm, ibid., 1, 262) y B e r n a r· 

d o d e C o n s t a n z a (Libtr canonum contra Heinricum qu111tum, ibid., 1, 

471-516), Cf. A. Flichc, "Les thlorics gcrmaniqucs" (340), 41. 

"' 8 de mayo de JOBO: 'Rtg., XXV (cd. Caspar, 505-6; cd. JallE 419; Migne, 

P. L. CXLVIJI, 568-9). La alegor!a de Grtgorio VH lué dictada por las circuos-
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de los cielos, la mayor para alumbrar el día, la menor para alumbrar la 

noche, así estableció dos signidades en ,el firmamento de la Iglesia Univer· 

. sal. • . la mayor para gobernar el día, esto es, las almas, y la menor para 

gobernar la noche, o sea los cuerpos. Esas dignidades son la autoridad papal 

y el poder real. Y de la misma manera como la luna recibe su luz del sol, a 

quien es inferior en ralidad, cantidad, posición y efecto, el poder real recibe 

~e la autoridad papal el esplendor de su dignidad" "'· El canonista Has· 

tiensis 111 afirma que, aun cuando ambas dignidades fueron establecidas por 

Dios, la pontificia lo fué más inmediatamente y es, por lo tallto, mayor en 

dignidad; en consecuencia, puede juzgar a la dignidad imperial. La diferencia 

consiste, agrega el Hostiensis dentro de la línea tradicional de argumentación, 

la misma que media entre el sol y la luna; de esta conclusión, infiere, como 

se verá más tarde, principios derogatorios para el Imperio, tales como el 

considerarlo vasallo de la Iglesia y al Emperador como mero oficial o vicario 

~~~ 
. 

3. SIENDO EL PAPA superior en dignidad, puede juzgar al Emperador, 

a los reyes particulares y, en suma, a toda la Humanidad sin excepción. El 

Pontífice Máximo es, ante los ojos del gran canonista Sinibaldo de Fieschi. 

(más tarde, Inocencio IV), el iudex ordinarius omnium 115• Inocencio JII 

ha afümado: Nos .•• supra principes sedere voluit et de principibus iudi. 

tancias aprcmiantCJ del momento; años atiis, en 1073, antes del CJtallido del conllic

to el mismo Grtgorio había comparado el Samdoliam y el Imp11i1m a los dos ojOI 

dcÍ eutrpo humano (Rte., I, 19). Sobre la razón de la carta a Guillermo, el. Frteman, 

Norma• Conqatsl, IV, 431, y especialmente a Z. N. Brookc, "Pope Grcgory Vll'1 

dcmand for Fcalty lrom William tbe Conqueror'', en: E. H. R., XXVI (1911), 234. 

• Inocencio III en una carta al Prior Accrbius y al clero de Toscana (Migne, 

P. L., CXIV, 377) (Dmllalia, 1.33.6 (Inn • .111) n. 1). Dante, en D1 Monmhia 

argumentará mb tarde en contra de la validez abtoluta de cite súnil, afirmando que 

la luna puede eclipsar la luz del tol, mientral que el to! no puede eclipsar la de 

la luna, lo cual dcipu& de todo, et cierto. Las plaisan11ri1s de J u a n d e P a r 1 1 

tobre la misma metMora ton muy divertidas: su¡icre el CJCritor una tcrie de hipótesis 

matcmátiw tobre lu respectivas magnitudCJ de ambos astros y, corrt1pondicntcmentc, 

el Papa es 47 vtcCJ mil pde que el Empesador 1<gún el cllculo riW moderado; 

pero otro• cálculos lo hacen nada menos que 7744 y media vcCCJ superior en mas· 
nitud a su rival (CI. Poole (335), 229 y nota 8). 

• Summa Dmdalium, 1, 15, i, 40. 

• Cf. infra, c. 5. 
• Appralus ad quinqut libros dmdali1m, 11, 2, 17¡ el. anlt, capitulo VII, 

c. 3 y c. 41 y nota 283. 
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care IH; decernere de peccato ad nos pertinet sine dubitatione censura 11'. 

Para Agustín Triunfo nadie puede escapar a la potestad judicial del Vicario 

deCpsto. 
La intervención papal en el juzgar se justifica, ante los ojos de los cano

nistas, por razón del pecado que aparece en casi todas las controversias. El 

Papa puede intervenir en todos los negocios, ratione peccali 198, en virtud, 

por ejemplo, de juramentos no cumplidos y en todas aquellas causas en las 

cuales aparezcan defectos de justicia, o se acuse un quebranto de la paz 4111
• 

Aún más: para la corriente extrema, la Iglesia puede y debe intervenir en 

todos los casos de injusticia sin distinción, indistincte ubi iniuria .ribi denun

tiatur m, 

Tales doctrinas, en rigor, venían a restringir y, virtualmente, a aniquilar 

la esfera del estado y con ello, al gelasianismo ortodoxo. Porque escasamente 

quedaría materia en la cual el Papa, ratione peccati, no pudiera juzgar en 

última y definitiva instancia. La transparencia entre ambas esferas es aqui 

más patente que en ninguna otra parte, transparencia que se toma tanto 

más peligrosa cuanto que el agustinismo político tiende a enmarcarla dentro 

de la vieja dualidad del Bien y del Mal 501• No queda para el estado, des

pués de que la Iglesia ha sido identificada como la Civitas Dei, sino el ser la 

ciudad terrena, la Civitas diaboli "'. 

4. DADA LA TOTALIDAD de la transparencia entre Iglesia y estado, en- . 

tendida así por canonistas radicales, el Papa viene a presidir lo mismo sobre 

la Iglesia' que sobre el Imperio. Espiritus radicales interpretan las palabras 

que Cristo dirigió a Pedro: "todo lo que atares en la tierra quedará atado 

en el cielo", como significando la plenitud del señorío con que el Señor in-

• Ep.; 11, 197 (Migne, P. L., CCXIV, 74) • 

., Inn. 1l1 Decretal,, 11, 1, 13. 

• O d o Ir i d u s, Camm. ad Cod,, 1, l. 

• H os 1iensi11 Comm., 11, 1, 13, i. En el mimto sentido: Godo fr c

do de Trano, Bonaguida de Arczzo, Guillermo 

D u r a n d y otros canonistas contempori.ncos, revisados por Carlyle, V (68), 

355 SS, 

• Argumento basado en S. Mat., XVIII, 17; d. Rivierc (34), 175. Bclannin<> 

califica a cita intervención papal, potistas in~imta i1 t1mporalia 11gum, pero ello, 

claro es!!, en tiempos modernos. 

• Cf. anti, capitulo X ia /iH. 

• A 1 v a r u 1 P el a g i u 11 escritor papalista del siglo XIV, a6n cuande> 

no llega a esta conclusi6n, bordea en ella: De Pla1elu Eeelesiu, 1, art. hi; fol. lili,. 

lv a, ed. de 1517 .' 
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vistió al príncipe de los Apóstoles '"· De igual manera, el sucesor de San 
Pedro es visto como el monarca universal del pueblo cristiano, monarca de 
iure del mundo entero, uniuersalis monarc/1a totius populi Christiani et de 
iure totius m1mdi, con jurisdicción plena sobre toda materia, lo mismo tem· 
poral que espiritual, si bien es cierto que para los negocios en la esfera tempo· 
ral delega su poder en el Emperador, hijo, aduocatus y defensor de la Iglesia '°'· 

El Ccsaropapismo implicado en las anteriores doctrinas radicales, que 
.entregan ambas espadas en manos del Supremo Pontífice, destruye ·a1 gela· 
sianismo ortodoxo '"· La separación de ambas esferas, aún en el ámbito 
meramente doctrinal, es ya imposible. La transparencia de lo espiritual y de 
lo temporal es ya límpida, y gracias al agustinismo político, tal transparencia, 
visible a través del problema del Bien y del Mal, viene a inclinarse en favor 
de la Iglesia. Visto así el problema de las relaciones entre ambos poderes, 
el estado sólo tiene existencia en tanto se encuentre dentro de la Iglesia. 
Propiamente se puede hablar que el Imperio no es sino un beneficio -en 
sentido feudal- que los Emperadores reciben de manos del Papa '"; el 
Sumo Pontífice puede alinnar, como lo hizo Clemente V en la bula Pastoralis, 
la supremacía de la Sede Apostólica sobre el Imperio, y correspondientemente, 
ya que el Emperador ha quedado reducido a la categoría de mero Vicario 
u off icialis de la Sede romana, puede exceptuar de la supremacía imperial a 
cuantas naciones le plazca 'º1

• El canonista Hostiensis, autor de esta última 

"' Ali: T o t o m e o d e L u e e a en su De Regimene Principum, del 
Lib. 11 en adelanle. S a n t o T o m á s, más prudente que T o 1 o m e o acep· 
ta el derecho que la Iglesia posee para cxco:nulgar príncipes a cambio de ciertas 
o!CD1as, pero no enti;nde incluido en este dmcho el que la Iglesia posea potestad 
plena en asuntos temporales¡ el. Carlyle, V (68), 342-350. Sobre el regreso al gcla· 
.!ianismo que S a n t o T o m á s repmenta, el, in/ra, capítulo XV. 

"' A l v a r u s P e 1 a g i u i, De Plancl•i Ecclesiae, I, 37 y 13. Inoccncio 
IV comentando una Decretal de Inoccncio 111, da a entender que el Emperador no 
es sino un vasallo papal; d. Carlyle, V (68), 321. 

"' Carlyle, IV (92), discute a varios escritores cuyos principios niegan el gcla· 
.!ianismoyentreellosa Honorio de Aui¡sburgo, Plácido de 
Nonantula y Pan cap alea (pp.392-393). 

,. Así se entendió en el célebre episodio de lksan>an el uso que de Ja voz 
b1n1/icium hizo el Papa Adriano IV en su carta dirigida a Barbarroja, fechada el 20 
de septiembre de 1157 y entregada, en medio de Ja indignaci6n de Ja nobleza ale· 
mana, por el Legado Ronaldo Bandinelli (Docbcrl, Monumento Gtrmaniu Se/1tta, 
IV, tlJ4..115). La carta papal fué interpretada en el sentido de que et Papa afirmaba 
que el Imperio no era .lino uno de los muchos beneficios ( 6111/icia) qt1t Barbarroja 
pc¡día recibir del solio pontüicio. Sobre este incidente véase: H. Schrocrs, Untm•· 
ehungin :u d1m St11ft1 Kaistr Fri1drichs l. mit Papst Hadrian IV. (Berilo, 1916). 

"' Bula Pastoialis del 14 de mano de 1314 (Baudrillart (370), 215). 

130 

r 
! 

! 
i 

1 



afinnaci6n, opina que el Papa puede deponer al Emperador y la basa en 
hecho de que fué la Iglesia quien transfirió el Imperio de los griegos a loi 
gennanos; además, en el caso en que el trono imperial se encuentre vacante 
y los electores no se pongan de acuerdo sobre un candidato, o bien, se desen· 
tiendan de la elección, compete al Sumo Pontífice elegir al depositario de la 
dignidad imperial; si se presentan varios candidatos y los electores, divididos 
en grupos, eligen a dos o más de entre ellos, el Papa detenninará cual de 
todos es el legítimo Emperador. Aun en el caso en que se haya electo un sólo 
Emperador, si éste es contumaz el Papa puede en su ausencia despachar los 
asuntos seculares "ª· 

Esta antítesis PapaiEmperador es agudii.ada aún más por la presión 
de elementos externos, tales como la cabeza suprema y única que la jerar· 
quía y la teoría feudales de la Edad Media requieren para corona de su edi· 
licio "'· La Europa feudal poseía dos supremos jefes, los cuales al principio 
se habían encontrado en situación de interdependencia; en teoría era nece· 
sario que la supremacía quedara con uno solo de ellos, con el Papa o con 
el Emperador. Un cuerpo con dos cabezas resulta monstruoso para el "sis· 
tema" feudal. También, por otro lado, el goticismo del siglo XIII que 
tendía a construír y a hacer entrar todo dentro de un sistema orgánico y 
coherente (i.e. el Escolasticismo), requiere un solo principio, ya sea intelectual, 
ya sea material. En esta fuerte tendencia del siglo XIII, el siglo de síntesis me· 
dieval, de encontrar un pináculo a todo, es en donde debemos colocar a la céle
bre bula Unam Sanctam de Bonifacio VIII que, aun cuando promulgada en 
1302, es ~I producto más genuino del espíritu del siglo precedente •10

• Bonifacio 

• In Dmetalium Libris Commenta1ii, I, 15, i, 4-0. 
• Cf. ante, capitulo III, t1pecialmente c. 4. 
'" Tambi!n'.Ja Commtdia de D a n t e, producto típico del alto g6tico del 

siglo XIII fué publicada a principios del siglo siguiente. En la bula Unam Sanctam 
(d. Revue d11 Qvestions Historiqu11, Julio 1889, 255) Bonifacio VIII mantiene 
primariamente la tesis de que es nemario para la salvación de todos el sometene a 
Ja autoridad del Pontífice romano. Bonifacio no niega el origen divino del poder 
real: Quadraginta anni sunt quod nos sumus experti in iure ti scimus quod dua1 sunl 
1ot1states ordinatu a Deo (Dupuy, Histoire du di/flrend, 77) ni expone tampoco una 
tesis revolucionaria en la historia del Papado; s6lo expresa una doctrina tradicional 
e.n términos tajantCJ y poco conciliatorios (Woolf, Barlolus o/ Sasso/malo (4), 330) 
visualizando al "CJtado" medieval a trav!s de la Iglesia. La situaci6n rccuenla la de 
la bula de Grtgorio VII de 1075 mencionada antes (c. 1) que prtcedi6 en poro a la 
deposid6n de Enrique IV, pero en este caso, el coup de Felipe el Hermoso en Anagni 
frustró una secuela semejante, de tanto mayor importancia si se ruuenla que en 
1303 el Imperio virtualmente no existía ya, y s61o existía el CJtado nacional (en este 
easo, Francia) para oponene a la in.staurad6n de una teocracia universal. Sobre la 
controvenii entre Bonüacio y Felipe IV, d. J. llivi~rt, ú probllm1 d1 l'lglis1 11 d1 
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VIII afirma en esta ocasión -en las premisas de la bula- que el poder 

temporal debe estar sujeto al espiritual ·y que en caso de error, éste tiene 

potestad para juzgar a aquél; si el poder espiritual yerra, sin embargo, sólo 

a Dios queda el juzgarlo. Aquí, .en las postrimerías del Papado Medieval, 

queda la última rotunda afinnaci6n de que el Sumo Pontífice es el iudex 

ordinarius del Emperador y del orbe entero 111• 

5. Los ESCRITORES canonistas (entre ellos Jos Papas Inocencio IV y 

Gregorio IX) han llevado al extremo las anteriores doctrinas. J.a separación 

gelasiana de las dos esferas ha dejado en sus escritos virtualmente, de exis

tir. El Papa lo es todo, el Emperador no es sino su Vicario. Vicente de Beau

vais, sosteniendo la ya vieja tesis neo-agustiniana del poder "ministerial" del 

estado 111, afirma que el Papa puede deponer a los príncipes temporales (sin 

excluír·al Emperador) en casos de incapacidad o negligencia 111
• 

La imperialización del Papado 511, de cauce casi natural, dada la po-

l'étal au t1mps dt Philipp1 11 Bel (París, 1926) y los estudios de Ehnnann (Munich, 

1896) y de Berchtold (Munich, 1887) sobre la bula Unam Sanctam. Sobre el dra

mático episodio de Anagni, véase a R. Holtimann, IYilhtlm von Nogortl (Fn'burgu, 

1898). El índice preparado por P. Fedele en el Archivo dtllo socitto di storio patrio, 

1921, pp. 311-312 sigue siendo de gran utilidad en conexión con este problema. 

"' La conclusión, no las premisas, es la única parte de la bul~· Unam Sonctam 

que es materia de fé (Baudrillart, "Des idécs ... " (370), 220). 

IU cr. anlt, capítulo XI, especialmente ce. 2 y 4. 

"' citando una obra llamada Summa dt casibus. 
111 Cf. L. Weckmann, Las Bulas Altjandrinos (53), 216-222; véase el excelente 

estudio de J. B. Sagmueller, "Die Idee von Kirche als lmperium Romanum im Ka· 

nonischen Recht", en: Th1olog. Quortolschr., LXXX, 69 ss., R. Lane Poolc, "The 

Imperial influence in the forros o! Papal documents", en: Studi11 in Chronology and 

History (Oxford, 1934), 172-184, así como la infonnación que sobre la etiqueta 

imperial y la liturgia papal pueda derivarse de la lectura de los dos artículos de /i. 

Alfóldi, "Die Awgestaltung des monarchischen Ztremonielb am rocmischen Kaiser· 

bofe" e "lnsignien und Tracht der rocmiscben Kaiser", en: Milltilung•n du Dtuts· 

thtn Archatologüchtn Instituis von Rom, vols. 49 (1934) y 50 (1935). Entre las 

"herencias" imperiales del Papado merecen ser mencionadas: el uso de las basilicoi 

(originalmente, palacios del basiltui} para el "culto imperial del Señor", la tiara 

papal, la costumbre de besar la sandalia papal, reminiitencia de la odoratio purpuroi 

(d. in/ra, nota 515), la creación del altar en la lgle.1ia en el lugar reservada a Ja 

mesa de los jueces en la antigua basílica¡ el uso de las velas en el altar, derivado del 

antiguo privilegio imperial del fuego¡ la adopción de la voz misa, derivada de la 

fónnula palatina il1 missa 111, pronunciada antaño por el siltntiarias o macsm de 

ceremonias imperial para dar por tennfoada la audiencia del Empcrado.r¡ la adopción 

de otm voces, igualmente impcriale.1, por el Papado, tales como rotoi, collSÜ1arium, 

etc.; el uso de la canopia imperial como ciborium en las Iglesias; ias procaiones o 
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sici6~ romana del sucesor de San Pedro, es acelerada por la lucha de las 
Investiduras como un arma más contra Enrique IV y subrayada, entre otros 
documentos, por el Dictatus Papae de Gregorio VII 015• En el siglo XII el 
Papa aparece más y más, 'ante los ojos de los canonistas radicales y, hasta 
cierto punto también, del mundo, como el verdadero o virtual Emperador. 
Dos summae de ese siglo lo califican claramente como tal: la Summa Parisien· 
sii afirma que el Emperador no es sino el Vicario del Papa y que éste es el 
verus Imperator 516¡ en la Summa Coloniensis se lee: Cum papa super lm· 
peratorem, immo ipse verus Imperator sit m. Enrique de Cremona, en el 
siglo XIII, no hace sino adelantar esta doctrina un paso más al afirmar 
sofísticamente: Christus est rector in republica; papa est Christi Vicarius ... 
ergo papa est rector reipublicae etiam in temporalibus 118

• De esta manera 
se ha llegado a ahogar al gclasianismo. Bonifacio VIII pudo permitirse, tal 
y como ha sido registrado por cronistas contemporáneos, en el jubileo del 
año 1300 -que marca el clímax y precede en poco al derrocamiento del 

pompae, reanudadas por los Papas; la creación de reyes (ru datw), privilegio im· 
perial, a.sumido por el Papado desde los tiempos de Silvestre 11; el estandarte papal, 
el vexillum sancti Petri, como continuación de la bandera imperial; el nombramiento 
de notarios por el Papa; el uso de pedimentum, de incienso y de campanillas en fa 
aiquitcctura y en la liturgia eclesiá!tlcas; la a.1unción de la púrpura imperial como 
color pontificio, etc., etc. 

'" Cánon 8: Quod solus (Romanus pontifex) possit uti imperialibus insigniis. 
Canon 9: Quod solius papae pides omnes príncipes d1oscultntur, basados ambos, sin 
duda, en la ''Donación de Constantino". Sobre el origen imperial de la costumbre 
d~ besar la sandalia papal, cI. W. T. Avery, ''The Adoratio Purpura• and the im: 
¡iortance of the Imperial Purple in the 4.th Century", en: Memoirs o/ th1 Am1rican 
Academy in Rom1, XVII (1940), 66-80. Sobre la autenticidad del Dictatus Papat, 

. d. W. Peitz, ''Das Originalregister Gregon VII. im Vatikanischen Archiv (Rtg. Vat. 
2) neibst llcitrigcn zur Kenntnis der Originalcrcgister Inozenz' III. und Honoriw 
III. (Rtg. Vat. 4-11)", cn:Kais. Akad. d. Wisstnsch. Sitzungs. (philos.-hist. Klam), 
Viena, CLXV, 5. Fliche, (La Rlforme grlgorienne (86), 263 u.) y Docllingcr (Papst· 
fabtln)' han· aceptado tainbi!n el carácter genuino de este documento . 

.. cd. F. SchUite (en: Phil.-Hist. Klasst, LXIV, (1870), 132): Ipst (Papa) 
ut verw lmperator, est lmperator vicarius tiw. 

"' lbid1m, p. 111, G e r v a s i o d e T i 1 b u r y llama también al Papa 
(lnoccncio 111) otrus lmperalor: .• . papa solus insignia /eral imperialia, ti imPe· 
riít~r Romanus nom1n . imperial1 teneat sub vulgaribus aliorum rignum iiuign(bus. 
Papa· dominum urbis ti imp1rialis s1dis 11 monstrat, et imperatoi1 sub nomin1 do;;;i. 
ríatioriis papa min~ter dÍcitur, ti in t1mporalibus apostolorum mcutor hic itlt Vica; 
rius Chrisli 11 Apostolorum sucmsor nominalur (Otia imperialia, en: M. G. H., SS.¡ 
XXVII, 378), , 

'" En el Rti Pacificur; p. 665; y ] u a n d e P a r i 1, XII, 122. L~ 
anterior es una intcrpretaci6n subjetiva (o más bien, adultcráci6n) de D1 Civilail 
dri, 11, 21, 4. 
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Papado imperial- el ostentar públicamente la espada y la diadema de Cons

tantino y en proclamar en alta voz a la Cristiandad: ego sum Caesar, ego 

lmperator '"· 
Sin embargo, es necesario el observar que la derrota del gelasianismo 

se llevó a cabo por una vía indirecta. El Papa llega a ser supremo en asuntos 

temporales, aún en teoría, no en tanto que Pontif ex Maximus sino como 

verus Jmperator. Ni aun el verus lmperator por excelencia, Inocencio III, 

reivindica suprema autoridad en materias temporales como Papa; como tal, 

posee jurisdicción espiritual ilimitada sobre todos los pueblm y los reinos 

y también mucho poder (pero no pleno) sobre materias temporales 120
• De 

cualquier manera, la confusión traída a cabo por los postulados del neo

agustinismo hacen que tal distinción sea eminentemente teórica. Inocencio 

III mismo integra maravillosamente el triple origen de la autoridad pon'. 

tificia en un solo plano, mediante el común denominador que le proporciona 

su teoría de la plenitudo potestatis. Es muy difícil, y por lo demás inútil, el 

tratar de precisar cuándo el Pontífice actúa como Pontifex Maximus, como 

verus Imperator y, por último, como Supremo Juez de la Cristiandad, si en 

los tres casos sigue siendo el Vicario .de Cristo y representa a la Divinidad 

en su triple atributo de verus sacerdos, unus rex y Juez Supremo. 

Pero, a pesar de que en el mundo político el Papado no deja de hacer 

sentir el peso de su autoridad en materias temporales, no mantiene abierta· 

mente, en tanto que institución espiritual, una suprema autoridad en ma· 

terias temporales. Tal punto de vista fué sostenido. sólo por algunos canonis· 

tas y escritores radicales como Hostiensis y Gwllermo Durand, Vicente de 

Beauvais, Tolomeo de Lucca y otros "'; sintomático es, por lo demás, el 

hecho que dentro de la misma escuela pueden incluirse a dos canonistas dis· 

tinguidos, el cardenal Ugolino y Sinibaldo de Fieschi, más tarde respecti· 

vamente Gregario IX e Inocencia IV. Y aún cuando la confusión y subor· 

dinación de la ésfera temporal a la espiritual (en tanto que esferas teóricas) 

no fué nunca proclamada dogmáticamente, de hecho el neo-agustinismo 

había oscurecido peligrosamente la prístina claridad de la ortodoxia gela· 

siana. 

6. FRENTE a esta tendencia que, de facto, tendía a visuafu.ar al "esta· 

do" a través de la Iglesia, tenemos en la Eclad Media la tendencia contraria 

que afirma que es el Imperio, y no la Iglesia, la verdadera civitas Dei. Sin 

, '" Cf. Bryce (3), 106, 215 n., 243. 
• Cf. en Carlylc, V (68), 158, la rclcttncia a una alocución de lnoccncio 111 

dirigida al cónsul y al pueblo de Icii. 
m Cf. Carlylc, IV (92), 394 u. 
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embaigo, tal teOiía elaborada ya dentro del período neo-agustiniano, y sólo 
co~ una reacción frente a la doctrina pontifical, no logra mantenerse. El 
Sacro Imperio, por su propia constitución, dice Figgis, tenia por mira pri· 
mera el identifical!e con la Ciudad de Dios de San Agustín m y, al menos 
hasta el Concordato de Worms, proveyó ambas espadas, la espiritual y la 
temporal, en todos sus órganos administrativos. Con sus pretensiones de uni· 
versalidad, el Sacro Imperio reclamaba el representar el ideal agustiniano 
de que todos los cristian~ deben formar una sola república "'. 

El Imperio tenía ya la partida perdida desde la introducción del neo
agustinismo. Si bien el Imperio esgrime como argumento la carta apócrifa 
de Benedicto IX que dejaba en manos del César la elección papal; si bien 
Barbarroja enfrenta a la plenit11áo potestatis papal la doctrina romanista 
imperial, ahora resucitada, del princeps /egibus solutus "'; si bien Federico 
11 resucita viejas prerrogativas imperiales como la de convocar Concilios y 
actúa, de hecho, como verus Papa, la lucha era inútil. Rodolfo de Habsbur· 
go, cuya elección fué aprobada por lnocencio IV en el segundo Concilio 
de Lyon, más interesado en la consolidación de su patrimonio familiar que 
en la continuación de la vieja idea imperial, abandona las reivindicaciones 
mantenidas por sus predecesores por más de dos siglos, a cambio del reco
nocimiento y del apoyo pontificios para su política dinástica. 

Rodolfo de Habsburgo reconoce la validez de todas las pretensiones 
papales sobre Italia y admite, conjuntamente con los príncipes germánicos, 
que la "Santa Iglesia Romana ha alimentado un especial amor hacia Ger· 
mania y le ha dado un nombre (i.e. el de lmperium) que la coloca por 
encima de todos los poderes temporales''.; Rodolfo no es sino "esa pequeña 
luminaria (la luna) que brilla en el firmamento de este mundo gracias al 
reflejo de la luz de esa otra gran luminaria (el sol) que es el Vicario de 
Cristo" "'· 

m The Politica/ Aspects o/ St, Augustint's City o/ God (400) 85. 
m Omnium Chrütionorum una mpublica tsl (De ciu. Dei, XXV, 1). . 
ª' Rivi~rc (3l), 252. Sobre el renacimiento del estudio del derecho romano a 

fines del siglo XI y durante el siglo siguiente, especialmente en Bologna, d. H. Fil· 
ting, Dit An/iing1 dtr Rtchtsschu/e :u Bologna (Berlín y Lcip:ig, 1888); sobre el 
patronazgo de Federico Barbarroja al estudio del derecho romano en Italia, véase la 
biografla del Emperador escrita por H. Prutz (Danzig, 1871 ), el vol. 1 de H. Simons· 
!cid, /ahrbücher dts deutschtn Reichr unter Fritdrich J, y el artículo de G. v. Bclow, 
eD el H. Z. (Bcibelt 10 Munich, 1927). La mbima princeps legibus solutus aplicada 
en el derecho francés ha sido objeto de un estudio del eminente historiador del derc· 
cho A. Esmein, publicado en: Oxford Etrays in Legal History (ed. de Sir P. Vino
gradoll, o.lord, 1913). 

"' M. G. H., úges; 11, 421 1. CI. O. Redlich, Rudolf von Habtburg: das deuls· 
cht Rtich nach dtm Untergange det alt1n Kaimtums (lnnsbruck, 190~). 
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Rodolfo de Habsburgo ha extinguido Ja idea imperial -aun cuando 
el Imperio con¡inúa su existencia precaria, como sombra de una grandeza 
que pudo haber sido, hasta el siglo XIX- al hacer suyo el viejo símil de 
Gregorio VII y de Inocencio 111 526, Pero la idea de Imperio había ejercido 

una tal fascinación en la mente de los hombres por tantas generaciones, que 

la tarea, tras esta prevaricación, hubo de ser continuada años más tarde. Con 
el Emperador Luis el Bávaro en el siglo XIV tenemos la última gr.in lucha 

entre el Imperio medieval y el Papado m, 
El conflicto entre Luis el Bávaro y el Pap: Juan XXII (continuada 

por los sucesores de éste) presenta marcada diferencia (que será detallada 
más adelante) frente a las anteriores controversias universales. La lucha en

tre Gregorio VII y Enrique IV, entre Inocencio 111 y Otón IV, puede ser 
colocada dentro de un común marco doctrinal: Papa y Emperador luchan 
dentro de la Ciuitas dei. Pero graves diferencias doctrinales separan a los 

nuevos litigantes de sus predecesores; el espiritu de una nueva época y de 

nuevas ideas está representado ahora, mejor que nadie, por Marsilio de 

Padua "' quien torna parte en la lucha del lado imperial. Las antiguas ideas 

sobre Papado e Imperio universales saltan a la palestra en conjunción con 
nuevas ideas, (que rn.ÍS adelante serán examinadas en detalle) en virtud de 
que son de la mayor importancia para el desarrollo del pensamiento político. 

En esta lucha el Papa Juan XXII una vez más declara el derecho que asis· 

te al Papado para conferir la corona. ,imperial y para administrar el Imperio 
durante una vacancia "'. El Emperador por su lado defiende la nitida se· 
paración de ambos poderes y declara que la jurisdicción del Imperio y la 

de la Iglesia son dos cosas distintas y que al Papa no le asiste ningún derecho 

sobre lo temporal '"· La causa imperial es esposada por diversos grupos: 
constitucionalistas como Leopoldo de Bebenburg, franciscanos espiritualeís 
como Guillermo de Occarn, y por el autor del De/ ensor Pacis, entre otros. 

El sentimiento nacional alemán reacciona ante esta última manifestación del 

Papa corno verus lmperator, y ello tiene como resultados sucesivos, la de-

"' Cf. ante¡ c. 2. 
'" Para una exposici6n sumaria de esta lucha, véaic a R. Lodge, The Clo11 o/ 

the Aliddl1 Ages (Londm, 1904), 98·108¡ O. W. Pn:vité-Orton, A History of Europ1, 
1198-1378 (Londm, 1948), 301·7, 339 s. También véaic a Schulz, Unbekannt1 Kir· 

ehenpolitische Strtitichrift1n, vol. I, 211; y principalmente, el estudio de Doellingcr 
incluido en sw Studies in European History (Londm, 1890), 

"' Cf, in/ra, capitulo XVII. 

ª Vaeanlt Imperio Romano ... ad summum pontificem ... imp1rii ... iurisdittio rl· 

gimen et dispositio devolvitur (Bula Si fratrum, del año 1316). 

,. llaudrillart (370), 221. 
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cisión de la Dieta de Rense y la redacción, más tarde, de la Bula de Oro, 
que divorcian definitivamente la autoridad imperial de la papal. Los elec· 
tores germánicós, reunidos en Rense en 1338, declaran que la corona im· 
perial no 'depende, en manera alguna, de la voluntad del Sumo Pontífice "'; 
y la Bula de Oro pasa por alto el nombre mismo del Papa en las diversas 
regulaciones que establece respecto de las elecciones imperiales y de la ad· 
ministración del Imperio durante la vacancia del trono "'· El Papado había 
querido liberarse de la tutela del Imperio desde la época de lós papas hilde· 
brandinos. Pero el curso de la historia corre siempre por senderos opuestos: 
ahora el Imperio se ha liberado también de la tutela del Papado. 

o 

(¡ 

"' Altmann und Bernheim, no. 27. Más tarde; en Frankfort, los electores for· 
mulan una ley (licll iuris, agosto 8 de 1338) para consasrar su decisi6n de Rcrue. 
Cf. ''Dcr Kurvercin zu Remc" de K. Bochlbaum, en: Abh. Gii1ting1n Akad., Vlf, 
1903. 

"' El lcxto de la Bula de Oto puede encontranc en Altmann y Bernheim, pp. 
54-83. Cf. K. Zeumer, Dit Goldm Bulll Kais11 KMú IV .. (2 vob. Weimar, 1908). 
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CAPÍTULO XI,I 1 

AlTCl'ORITAS IMPERIAL Y PLENITUDO POTESTATIS PAPAL, 
UNICAS FORMAS MEDIEVALES DE SOBERANIA 

l. La "sober::nla" imperial: auclorilas. 2. La "soberanla" papal: plenit~do po· 
testatis, 3. La pleniludo poleslatis en lnoccncio IV. 4. La plenitudo poteslatis en los 
canonistas radicales de los siglos XIII y XIV. 5. Lo oposición a la plenitudo poleslotis 
papal. 6. La oia media. 7. Conclusiones. 

l. HA QUEDADO YA SEÑALADA 133 la especial posición que de iure y ''. 
veces también de facto "' goza en el Medioevo el Emperador como hmd1·· 
ro de los Césares y "señor del mundo"; con la doble base proporcionada poi· 
el "sistema" feudal y -especialmente después del siglo .XII- por el dere
cho romano, y con el apo10 de la concepción medieval-cristiana de la unidad 
del Qrbe, el trono del Emperador se encuentra colocado por encima de todos 
los pueblos y naciones de la tiem. El Emperador goza de indisputada pri· 
macía entre Jos gobernantes temporales, a menudo también de aceptada 
supremacía. Esta posición privilegiada del C~sar cristiano del Medioevo (esta 
soberanía, pudiera decirse) no es, ni con mucho, absoluta. 

El Emwador posee en realidad una autoridad siempre sujeta a de
beres y a limitaciones, autoridad· que se encuentra condicionada, al menos 
para muchos autores m al cumplimiento de los deberes de su pficio. La 

111 Cf. ante, eapltulo 111. 
"' En el caso, claro está, de los más poderosos entre los Emperadores, vi:. Car· 

lomagno,. Ot6n el Grande, Enrique VI. Sobre este último y especialmente sobre el 
programa de 1u politiea (unus mundus, unus Imp11alor, unus Papa), véase a Carte· 
llieri, Hlinrich VI. und d1r Hoh1punkl d11 Staufischen Kais11politik (Lcipzig, 1914) 
y el articulo d~ Hallcr en: H. Z., CXIll (1914), 473-5G4. . 

• Cf. Gicrke (13), 36. 
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potestas del Emperador es una potestas limitata. Aun para imperialistas tan 

tozudos como Guillermo de Occam, el poder del Emperador se encuentra 

circunscrito no s6lo por la !ex divina uel natura/is sino que.sólo le es dable 

ejercerla en vista de la realización de un bien o de una utilidád comunes "'· 

La idea imperial -a diferencia ·de la imperialista- no encuentra su 

base en el poder sino en el Derecho, en el ejercicio de una autoridad por 

éste consagrada La potencia imperial es asi, como Stengel y Holtzmann lo 

han mantenido, más que una potestas física, una auctoritas moral "'· Como 

tal, y a pesar de que en el mundo de los 'hechos la auctoritas imperial sea 

ignorada y también a va:es contrariada, sigue existiendo, ya que una reali

zación imperfecta no daña la vah'llez del principio que la ampara. La idea 

de "Imperio" sigue siendo a través de la Edad Media más fuerte que su 

propia realfaaci6n. 
El Emperador medieval es pues dominus mundi a través del ejercicio 

jurisdiccional de su auctoritas imperial m. 

2. EN CONTRASTE con la parquedad de las fuentes que han discutido el 

origen y naturaleza de la auctoritas imperial, existe un enorme número de 

tratadistas (especiahnente canonistas radicales) que han definido y defendi

do la validez de la plenitudo potestatis del Sumo Pontífice. La razón de 

esta diferencia debe buscarse quizá en el hecho de que mientras el Empera· 

dor s6lo excepcionalmente quiso hacer extensiva su autoridad a la esfera es

piritual (al menos, del siglo XII en adelante), el Papado, en la misma época, 

se mostró inclinado a enfocar el Imperio a través de la Iglesia, gracias a la 

transparencia que vino a facilitar el neo:agustinismo Jl.OlítÍco. 

Aun cuando la paternidad de la doctrina de la plenitudo potestatis pa

pal debe ser atn'buída a Inocencia 111 (y quizá su primera forma a Gregorio 

VII) 139, su exponente más claro, enérgico e inflexible, como se verá más 

,. Dial. 111, tr. 2, l. 2, c. 26·8 y ce. 20, 21-25. Véase también a N i e o 1 á 1 

d e C u 1 a, DI Concordantia catholica, 111, 5; y a G e r s o n, Opera omnia, 

IV, 598-601. 
'" E. E. Stcngcl, ''Kaiscrtitcl und Souvcrinititsidcc: Studicn zur Vorgcschkhtc 

dc1 modemer Staatsbcgriffs", en: Dlutsch11 Achiu für G11chicht1 d11 ltlittl/ahm, 3 

Jalu¡ang, Hclt 1 {Wcimas, 1935), paJsim; R. Holtzmann, en un articulo del H. Z. 

(1936-8). 
'" Vitoria, ya en pleno 1iglo XVI, alinna que aún aqucllos quien':! atribuytn al 

Emperador icñorlo !Obre todo el mundo, no 10Jtlcncn que sea señor en propiedad, 

uno sólo en jurisdicción {DI lndis, scc. ll, 2), 

• Gicrke (/3), nota 131. lnnoc. 111 en: Migne, P. ,•., CCXIV.CCXVll (W. 

J, cp. 127; Lib. VII, Ell· 1, 405; Lib. IX, EPI. 82, 83, 130), Gr1g. VII, 1, 55 (Jaffé, 

Bibl. rrrum. gmn., vol. 2 de la Monum1nta G11goriana, Berlín, 1865), 
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adelante, es el Papa Inocencio IV. Esta doctrina, confonne a la cual Dios 

ha investido al Papa con una p/enitudo ecc/esianicae potestatis (más tarde, 

con una mera plenitudo potcstatis) que abarca toda la esfera de poderes 

eclesiásticos y en la cual todos están, sin exclusión, comprendidos, será ex· 

tendida sutilmente primero, abiertamente después, hasta incluir bajo ella a 

la esfera propiamente temporal, para hacer así del Papa la autoridad supre· 

ma en el mundo en toda clase de negocios. Canonistas radicales como Gui· 

llenno Durand, Vicente de Beauvais, Tolomeo de Lucca, Enrique de Cre

móna, Egidio Romano, Jacobo de Viterbo, Agustín Triunfo de Ancona y 

Alvaro Pelayo defenderán enérgicamente esta doctrina en su concepción 

más amplia, la cual será también sostenida desde el trono pontificio por ei 

Papa Bonifacio VIII. · 

En la Edad Media todo poder es en sí una unidad incompleta, que de· 

riva su jurisdicción de una potestad superior; en el campo estrictamente feu

dal este sistema aparece quizá más claro que en los demás "º; pero lo que 

es válido en la jerarquía feuda~ lo es también en los otros órdenes, en el 

eclesiástico y en el teológico inclusive, especialmente después de la abierta 

vigencia del método escolástico. Ya en el siglo XIII todas las ordenaciones 

bllscan afanosamente su lugar en la pirámide de la gran síntesis escolástica. 

Es entonces cuando la doctrina de la plenitudo potestatis recibe su fonnula· 

ción definitiva. lnocencio 111 había sido cuidadoso en no afirmar una auto· 

ridad suprema directa del Papa en materias temporales; Inocencio IV (si 

bien tan sólo basado en su autoridad como canonista, y no como Pontífice) 

piensa diferente: ya que todas las cosas, lo mismo en el cielo que en' la tie

rra están colocadas bajo el gobierno divino, todas las cosas terrestres deben 

quedar bajo la autoridad del Papa, Vicario de Dios, ya sean "espirituales" 

o "temporales"; en otras palabras, todos los negocios·de este mundo fonnan 

parte, o bien de la potestas ordinis o bien de la potBStas iurisdictionis del 

Sumo Pontífice; pues si bien todas las potestades terrenales sólo son parcia· 

les y derivadas de otra superior, el Papa es el único que posee una plenitud 

de jurisdicción, una plenitud de poder (plenituda potútatis) que ejerce, bien 

sea directamente o bien a través de reyes o de príncipes a quienes se la ha 

confiado para que sea ejercida, sin embargo, bajo su suprema dirección, ad 

riutum et patientiae sacerdotis m, 

'" Cf, ante, capítulo 111, c. 4 y nota 87 para la "pirámide feudal". 

"' Se recordará aqul de nuevo la "coneepci6n ministerial" de la realeza, tal y 

como cs entendida por el nco-agwlinismo (d. anti,' cap, XI, c. 4) aun cuando aqul 

Mi pmenta más radical: el rey no sirve ya a la iustitia directamente y cs juzsado 

por ello por la Iglesia, sino que 1iM: a la l111titia de una' manera mediaia, a tra~1 

de la Iglesia ~ 
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3. IKOCENCIO III no mantuvo nunca, en tanto que Sumo Pontífice de 

la Iglesia, la existencia de una autoridad ilimitada del Papa para intervenir 

en asuntos de la esfera temporal En uno de sus sellllones, Inocencio afinna 

~I ~her recibido de la Iglesia una pleniludo potestatis sobre negocios espiri· 

luales (" ... spiritualium plenitudinem ... ") y una "latitud" (o sea, autori

dad, pero no la suprema autoridad) en asuntos temporales (" .•. latitudinem 

temporalium ... ") '"· Por lo demás, sería superfluo el que el más poderoso 

de los Papas medievales hubiera reivindicado como Sumo Sacerdote un po

der supremo en materias temporales que en gran medida ya la correspondía 

como uerus lmperator 111• Inocencio es, virtualmente, un Emperador, suze· 

rano de media Europa y en realidad no le compete el reivindicar de iure 

para el Papa un poder que no necesita, puesto que de facto ya lo posee. 

Con el advenimiento de Federico II al trono imperial, el Papado tiene 

que enfrentarse a una larga y severa lucha contra el Imperio. Es Inocencio 

IV, el gran rival de Federico, quien ÍOllllula en téllllinos tajantes, inflexi

bles y ambiciosos, la doctrina de la .Plenitudo potestatis. La formulaci6n d~ 

Inocencio no es, sin embargo, teológica, sino meramente canónica, y se 

encuentra incluida en su colección de comentarios al derecho canónico. En 

esta dirección, lnocencio IV va a ser seguido por los canonistas (no te6logos) 

ra!licales de los siglos XIII y XIV, en cuyas manos la plenitudo potestatis 

papal es afirmada sin reservas y, prácticamente, sin límites otros que los 

que pueda señalar el Derecho Natural y a veces ni aún ésos. La invasión 

de la esfera secular por la espiritual es completa. 

El origen de la plenitudo potestatis debe ser buscado, según Inocencio 

IV, en el Vicariado que el Papa ha recibido de manos de Dios. El poder 

.del Papa para hacer cánones se deriva de Cristo mismo, el fundador del 

Sacerdotium; y de la misma manera como Cristo desde la eternidad es 

el Señor natural, y puede, por Derecho Natural, deponer Emperadores y re

yes, su Vicario en la tierra, el Papa, puede hacer lo lnismo, máxime si se 

recuerda cómo la autoridad del Emperador como legislador se deriva no 

de Dios sino del populus Romanus "'· El poder del Papa para decidis en ta· 

'" Migne, P. L CCXVII, 665. 

'" Cf. ante, cap. XII, sec. 5. Véase a A. Luchaire sobre la suprmacla política 

de lnocencio lll: La Papautl ti l'Empirt .(1906) y Les royautls vassales du Saint· 

Siig1 (1908). Flick tiene, en el capitulo XII de su Rise o/ th1 M1diaival chureh, 

un breve ensayo sobre lnocencio. 

N.' Para mediados dd siglo Xlll, la Lli R1gia habla sido redescubierta, y habla 

sido utilizada, entre otros, por Cola di iienzo para establecer un gobierno en Roma 

a tJ¡laldas del Papa¡ y por Federico 11, para establecer una alianza entre d Empe

rador y el pueblo, ·dejando al Papa lucra de la organizaci6n del estado. Sobre Cristo, 

oomo fundador del Sa&11dolium pero no del R1gnum CI inttmante recordar la con-
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les cuestiones no es una potestas parcjal, como lo es toda potestad feudal, si, 
no una potestas plena, absoluta. El Papa puede deponer a un monarca'ne
gligente o indigno, aun cuando éste no sea, feudalmente hablando, su vasallo, 
pues para ello se basa en la plenitud de poder que posee como Vicario de 
Cristo "'· Como Vicario de Cristo también, el Papa es "superior'' a todos 
los reyes, lo cual implica a la vez un vasallaje de parte del Emperador, quien 
es al mismo tiempo que Emperador, rey de Germania. 

4. EL CAMINO señalado jior lnocencio IV (en su capacidad de canonis
ta) es seguido, y ampliado en mucho, por escritores posteriores. Guillermo 
Durand afirma en su Speculum iudidale que el Papa, en virtud de su ple
nitudo potestatis dirige y juzga todas las cosas, y lo que a él le place tiene 
fuerza de ley m, Al Papa compete el derecho de coronar y confirmar al 
Emperador, o bien el de invalidar su elección, y en caso de falta grave, 
aún el de deponerlo ya que, ex commissione Dei posee las dos espadas, com
prendiendo su jurisdicción iura caelestis et terreni lmperii,• el Emperador 
sólo posee el ejercicio (no la propiedad) de la espada temporal "'· Vicente 
de Beauvais reconoce el derecho que asiste al Pontifice para deponer a los 
príncipes en casos de incapacidad o de negligencia 14'. 

Tolomeo de Lucca acepta las anteriores doctrinas y les da nueva y más 
dogmática forma; este canonista interpreta las palabras "lo que atares en 
la tie1ra será atado en el cielo" con¡o encerrando la plenitud del señorío 
que Cristo confió a San Pedro y que éste ha pasado a sus sucesores, los 
Pontífices romanos. Cuando los Papas actúan para bien de su rebaño -dice 

ccpci6n heterodoxa del "An6nimo de York" (el. anti, cap. VIII, c. 9) conforme al 
cual Cristo es "Saccnlote del onlen del Melquúcdec", es decir rtx iustatia1, lo cual 
afirma la cspiritualidad del Regnum y, corrnpondientcmente, la temporalidad del Sa· 
mdotium; ya desde siglos atrás H o n o r i o d e A u t u n habla dejado entre· 
ver una teoría semejante a la de lnoccncio IV al afirmar que Cristo cstableci6 el 
Samdotium, pero no el R1gnum, para gobernar la Iglesia, la cual identifica desde 
luego con la Cristiandad (Summa gloria, c.· 15, Libelli Honorii Augustodunmis, en: 
M. G. H., Libtlli d1 lit1, III, 71). 

•• Véase el tratamiento de lnocencio IV en Sabine (8) 1 272 as; Carlyle, V (68)1 319-324. 
'" I, 51. 
'" 1, 1, D1 l1gato, 6, nos. 50 y 52. Juan XXII en la Bula Si fratrum de 1316, 

afirma: Vaeant1 lmp1rio Romano, cum in illo ad sueularem indium n1qu1111 hab11i 
11lurnu, ad summum pontifietm, eui in ptrsona B. Pttri tm1ni rimul 11 cotl1stis im· 
11rii iura Drn ips1 commisit, imp1rii prudieti iurisdietio 11gim1a 11 diipositio dt· 
po/vitur .... 

11 Vicente de Bcauvais citaaunaobrallamadaSam,,,.,, 
'lllibus at. Carlyle, V (68), 341. 
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Tolomeo-- su autoridad es suprema sobre la de todas las dominaciones; co
mo representante de Cristo compete al Papa todo poder, lo mismo temporal 
que espiritual. En el Sumo Pontífice reside la plenitud de todas las gracias, entendiéndose por tal no sólo una plenitud espiritual, sino también una ple
nitud temporal, ya que lo temporal depende de lo espiritual y de lo eterno; 
la autoridad de los Vicarios de Cristo es superior a todas las otras 119• Aún 
más: el canonista afirma que corresponde al Papa el privilegio de elección 
del Emperador, y ello por derecho divino (así lo ha querido Cristo) y por 
derecho natural (toda influencia en el gobierno depende de Cristo) y por· 
que el Papa nullus recognoscens superiorem; y porque, de acuerdo con el 
profeta Jeremías, el Pontífice ha sido establecido sobre las naciones "para 
arrancar y destruir, para perder y dispersar'' ''°· Bonifacio VIII, en víspera de su trágica caída, al reconocer a Alberto de Austria como Emperador, 
recuerda el viejo símil del sol y la luna, y agrega: así como la luna no 
posee nada que no reciba del sol, de la misma manera ninguna potestad te
rrena posee algo que no haya recibido de la eclesiástica; de lo cual concluye 
que todas las potestades derivan de Cristo, a través de su Vicario, el Pa
pa m. 

La plenitudo potestatis es definida por Egidio Romano como un poder 
independiente y autogenerador, superior y primario, más elevado aún en 
asuntos temporales que el poseído por príncipe alguno. Egidio va aún más 
lejos al afirmar que nadie .puede llamarse con justicia "señor'' de nada, si no , 
es a través de la Iglesia, es decir si no está regenerado (por el baufümo) y 
absuelto de sus pecados por ésta 551, ya que la Iglesia posee un dominio 
universal ( dominium universa/e) sobre todas las cosas, mientras que las otras 
potestades sólo poseen un dominio particular ( dominium particular e) sobre 
las mismas; y las particularia están incluidas en las universalia m, El domi
nium superius de la Iglesia pesa sobre todos los hombres y sobre todas las 
cosas sin excepción, ya que comporta sobre todas las formas, es decir, la 

'" De rtg. princ., llI, 10. 
• lbid., Ill, 19. T o 1 o m e o también afirma que no e1 permitido apelar de la.i decllionC1 del Papa. Esta miJllla teoría del Papa como homo spiritualis (que juzga a todos y no e1 juzgado por nadie.san Pablo) forma indudablemente la base de la bula Unam Sanctam de Bonilacio VIII. 
'" ciL por Rivi<n: (34)1 91. 
"' D1 Ecc/11irstica pottslalt, lll, 3. "El que no IC encuentra sometldo a Dios poice injwtamentc lo que tiene, y jwtamentc lo pierde" (lbid., II, 8). Este principio, llOltcnido por Tolomeo de Lucca quÍJo ser aplicado en América, como base para despojar "jwtamcntc" a los nativos de 1w propicdadCI (d. P. Lcturia, "Las gnndCI Bulas MUionalC1 de Alejandro VI", en: Biblioth1ta HisJana Missimm, 1, 211). 
• lbid., II, 12. 
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propiedad y la jurisdicción "'· Egidio llega incluso a afirmar que si bien 
la plenUudo potestatis debe ser ejercida por el Papa "de acuerdo con el 
derecho positivo" puede ir más allá de éste en asuntos temporales es, ya que 
si bien los jueces "deben juzgar de acuerdo con el derecho" y no "al dere
cho", esta regla puede hacer excepción del ''hacedor" (conditor) de las le
yes 51<, 

El método seguido por Jacabo de Viterbo en su argumentación es dis
tinto de los seguidos por Tolomeo de Lucca y Egidio Romano, y del de los 
otn¡s canonistas contemporáneos que han tratado el problema de la plenitudo 
potestatis, pero su conclusión es la misma: toda autoridad, temporal, polí
tica y espiritual pertenece al Papa 111• En ..4ugustinus Triumphus la doctrina 
encuentra a uno de sus exponentes más exaltados: eil su De potestate ecc/e
siastica acepta al Papa como supremo intérpreté .. y ejecutor de toda ley 111• 

Con Alvaro Pelayo (Alvarus Pelagius) la plenitudo potestatis llega a su 
apoteosis: de la misma manera como no es posible señalar límites al poder 
de Dios, no es tampoco permitido el poner barrera alguna a la autoridad 
papal "'· El absolutismo monárquico de los siglos XVII y XVIII bien puede 
trazar sus orígenes a la teoría medieval de la omnipotencia papal, tal y co
mo la presenta la doctrina de la plenitudo potestatis. 

5. LA DOCTRINA de la plenitudo potestatis papal, tal y como es presen-
. tada por Inocencio IV y por los canonistas radicales que siguieron sus hue
llas, es un producto de los siglos XIII y XIV; se encuentra ~ casi superfluo 
el observarlo- en flagrante contradicción con Ja doctrina ortodoX<I gelasia
na. El hecho de que la teoría fué presentada únicamente en el campo cano
nistico, y no en el estrictamente doctrinal, es la única excusa de por qué no 
se le pueda considerar como herética: representa una especie de arroba
miento enfermizo de la omnipotencia eclesiástica. No poca sorpresa hubiera 
causado esta doctrina de haber sido mantenida en el siglo VIII, como por 

.. !bid., 11, 10. 
"' !bid., III, 4. 
• !bid., 1\1, 8 ... . Tanta pot11tatis plenitudo, quod eius pos11 ti sin• pondm, 

aumero 11 m1nsura {!bid., III, 9, 12). Sobre leges condere, d. Oftlt, cap. Vil, c. 3. 
"' Cf. Carlyle, V (68), 416. 
• Véase eipec., 1, q. 1, 8, 10-34; 11, q. 48-75. Cf. Mcllwain {18), 280. La 

doctrina papal de la plenitudo potestatis no ci otra cosa para Woolf (Bartolus (4), 
331) y para Figgii {Respublica Christiana (375), 73¡ From Gmon to Grotius (114), 
17) que sobcranla en el más estricto sentido austiniano, i. e. sobcrania a la vez 
temporal y cipiritual sobre el universo. 

• D1 planelu Ecclesiu, 1, 5-7, 11-12, 52: Potestas sine num110, pondm 11 
m1nsu1a ... Cf. Baudrillart ("Dti Idees ... " (370), 327). 
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ejemplo en el caso de la deposición del último de los ro is f ainéantr¡ cuando 
la intervención papal en favor de Pipino el Breve fué justificada sobre la 
base de constituír una mera declaración: non deposuit papa,, sed disponen
dum consuluit et depositioni consensit l6il, Belarmino, regresando a una re
lativa moderación, afirma que el Papa no posee el mismo derecho para de
poner príncipes temporales que para deponer obispos, es decir como iudex 
ordinarius, aun cuando puede hacerlo si es que lo estima necesario para la 
salvación de las almas 161, 

Poderosos agentes externos, de gran influencia en los siglos XIII y XIV, 
razones de orden filos6fico y teológico, jugaron papef importante en la pre
paración del andamiaje del oficio de la plenitudo potestatis papal. Para AJ. 
varo Pelayo, por ejemplo, esta doctrina se deriva del inescapable principio 
de Ja unidad del universo, que él entiende en el sentido de que primaria
mente existe una Iglesia, y sólo secundariamente, para necesidades externas, 
el Imperio y los reinos 111• Figgis considera a la doctrina de la plenitudo 
potestatis papal, una herencia de las doctrinas de absoluta y universal juris
dicción de la suprema autoridad, tal y como lo entiende el derecho imperial 
romano. En este sentido, el Papa viene a ser el supremo dispensador del de
recho, la fuente de todo honor (incluyendo el honor regio), ti supremo juez 
y árbitro de las naciones 10 lo cual constituye, en última instancia, un eflu
vio más de la doctrina canonista Papa verus lmperator "'· 

Sin embaigo, la doctrina de la plenitudo potestatis papal no deja de 
encontrar puntos de vista contrarios;· como resultado 16gico de la intromi
sión de la autoridad eclesiástica en la esfera secular, todas aquellas doctrinas 
que desde el siglo XII tratan de poner un coto al poder absoluto de la 
autoridad civil y a justificar la obediencia condicionada y aún la resistenciá 
a la tiran'ia {i. e. el Policraticus de Juan de Salisbury), pretenden una apli
cación también en la esfera jurisdiccional del Sumo Pontífice, negando a 
éste no sólo una supremacía en asuntos temporales sino aún también la su
premacía de lo espiritual, asignándole tan sólo una potestas limitata dentro 
de su propia esfera m. La intromisión papal en la esfera temporal había 
sido. demasiado violenta para no provocar una violenta reacción: Marsilio 
de Padua califica a la plenitudo potestatis papal de ser "el mayor disturbio 

• Gierke {13), nota 168. 
'" Brodrick, Th1 Li/1 and work o/ th• Blm1d Rob,,I Francis B1Uarmiftl, II 

(wndru, 1928), 264. 
'" Cf. Mcllwain {18), 283. 
• Fiaii, From Gmon to G1oti1s (//f), 4. 
• Cf . .,.,,, capitulo VII, c. 5. 
~ Cl. Gicrke (13), 35-36. 
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en la paz de la Cristiandad", niega al Papa el menor derecho de interven

ci6n en las elecciones imperiales m y ataca, en última instancia, la supre

macía papal sobre el mundo aun en la esfera eclesiástica. J..a posici6n del 

Papa no es para Marsilio sino una mera presidencia sobre el resto del clero 

(presidencia que, por otro lado, no ha sido ordenada por Dios) y en modo 

alguno una supremacía; esta supremacía radica tan s6lo en la asamblea de 

los fieles 111• 

í 
t 
1 
¡ 

En el siglo XIV, un escritór tan ortodoxo como Vitoria niega que el 

Papa posea el señorío del mundo en la esfera civil o temporal 161• El movi

miento conciliar del sigilo XV, por supuesto, trata de poner un dique al 

absolutismo papal en la esfera eclesiástica y esta tendencia es recogida por 

el Galicanismo, vástago francés del movimiento conciliar. El galicano Le 

Vayer de Boutigny limita la autoridad papal a la esfera de la predi~ci6n y 

de la administraci6n de sacramentos; el Papa no posee una potestas iuris

dictionis, ya que toda jurisdicción y todo poder han sido puestos por Dios 

en manos del rey. La Iglesia, comunidad de los fieles, no es un cuerpo po

lítico, sino s6lo un cuerpo místico; los únicos cuerpos políticos en existencia 

son el Imperio y los reinos particulares '"· 
' 

6. UNA CORRIENTE moderada, del mismo siglo XIII y del siguiente, 

aceptando la validez de la doctrina de la plenitudo potestatis papa~ le opo- . 
i 

ne sin embargo, limitaciones de principio; sostienen esta tesis, entre otros [ 

te6logos y canonis~ distinguidos, Onofrido, Martín de Forano, Juan de 

Viterbo, Andrés de Isemia, Esteban de Toumai, Juan de París y el autor ¡ 
del tratado an6nimo Quaestio in utramque partem 010, quienes continúan así l 

prohijando la doctrina gelasiana que recibirá nuevos destellos con Santo 1 

Tom:i !:1~~~:t:;
1 

~el célebre tratado Quaestio in utramque partem ofre-

1

1 
ce el punto de vista clásico de esta escuela: al aceptar la doctrina de la 

• El Papa reinante, Juan XXII, apoyaba la candidatura de Federico de Habs

burgo al trono imperial, frente a la de Luis de Bavicra, el protector de Marsilio; d. 

1L Mocller, Ludwig dtr Ba¡tr und die Kuri1 im Kampf um dar Reich (Berlín, 1914) 

y el ·cruayo de von Docllingcr, en Studies in European Hislory (Londres, 1890), ¡' 

"' CI. E. Emcrton, Th1 Dt/eruor Pacis o/ Marsiglio o/ Padua (Harvard Thco-

logical Studics, Vtll, 1920), 67; Mcllwain (18), 311-312. 1 

• D1 lndis, 11, 3. r 
'" Diss. dur l'aulorÍll Ugitim1 d11 rois 1n matil11 d1 r1gal1 (escrita bajo el ¡·' 

1tud6nírr.o M. L. V. M. D. R.) (Colonia, 1682), cit. por Mcllwain (18), 223. 

"' Cf. Carlyle, V (68), capitulo 7: "Thc Thcory ol thc Temp<iral Powcr ol 

the l'apacy in the Jumts and thc Constitutlonal Documcnts of the 13th ccntury''. 

"' CI. infra, capitulo XV. 
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plenitudo potestatis lo hace, sin embargo, con grandes reservas. Sólo a Cris

to compete una plena poteslas sobre las almas; de esta plenitud, El ha dele

gado sólo una parte -la autoridad. de atar y desatar- al Papa para ser 

ejercida en Su nombre; de tal manera que puede decirse que el poder papal 

se encuentra doblemente limitado, por su origen y por su objeto. Es sólo 

lícito hablar de una plenitudo poteslatis papal en la relación entre el Pontl· 

fice y los prelados inferiores de la Iglesia, los cuales si se les compara con el 

Papa, sólo poseen en verdad una jurisdicción limitada 111• 

Santo Tomás de Aquino sostiene en principio quod potestas secu/aris 

subditur spirituali sicut corpus animae "', de lo cual infiere que la jurisdic

ción papal ratione peccati 111 puede intervenir en la esfera temporal pero 

sólo de una manera indirecta. 

7. LA AUCTORITAS imperial y la plenitudo potestatis papal son las dos 

más extensas y más amplias potestades que la Edad Media conoció. Pero, a 

diferencia de la soberanía estatal moderna, ambas son supra-nacionales y 

ecuménicas. Por los tintes feudales de que están revestidas, puede llamárseles 

altas sumanías "'· La auctoritas imperial es al menos semi-feudal; la ple
nitudo potestatis papal, aunque no de origen feudal, se aplica a relaciones 

de tipo feudal, tales como aquellas, por ejemplo, que suponen una investi

dura. La pretendida validez ecuménica de ambas potestades es otro abismo 

que las separa de nuestro moderno concepto de soberanía; ninguna de las 

dos admite teóricamente la existencia de otra alta suzeranía al lado, de otro 

poder o autoridad que comparta con ellas la suprema dirección del globo, 

tal y como es usual en la actual coexistencia de las diversas soberanías na

cionales. 
Otra diferencia, sin duda alguna la más importante, entre estas dos altas 

suzeran[as medievales y el concepto moderno de soberanla estatal es el si

guiente: mientras que la soberanía moderna es, por así decirlo, ilimitada 

y autovigente, no conociendo cortapisa alguna o fuente alguna de la cual 

derive su potestas, la auctoritas imperial lo mismo que la plenitudo potestatis 

papal, con la excepción de sus apologistas más celosos en el caso de la segunda, 

siempre reconocen la supremacía indiscutible del orden natural, del cual se 

nutren. 
Hemos visto cómo la auctoritas imperial es una potestas limitata '"· De 

--¡¡¡--¡¡-Rivi!rc (34), 277 y en general: "Essais de Via M1dia": 1-Lt natío· 

walism1 franfais. 
m Summa Theol., lla. Ilae. qu. 60, art. 6 ad 3am. 
•• Cf. anti, capitulo XII, c. 3. 
m VW.·cl Glo11arium. 
• Cf. anti, capitulo XXI; c. t.· · 
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igual manera la monarqu!a papal se encuentra limitada por el Derecho Na· 

tura! y el Divino, por los artlculos de la fe y por los sacramentos "'; Agustln 

Triunfo, úno de los canonistas que muestran más radicalismo en la defensa 

de la plenitudo poteslalis papal, admite sin embargo, claramente, que basta 

un acto de herejía de parte del Papa para que éste quede despojado ipso· 

facto de su jurisdicci6n 671• Y todo ello, como se verá en el siguiente capítulo, 

porque -si se pennite aquí hacer una aguda abstracción jurídica- la con- {
1 

cepci6n medieval del "estadg" difiere radicalmente de la moderna en el sen-

tido de que mientras que para nosotros el Estado es y lleva en si su jurisdic-

ción, en la Edad Media el "estado" es sólo una idea que no posee, en sus l.! 

divenas realizaciones, un valor absoluto que lo consagre como separado y que 

lo coloque frente a frente del fin para el cual fué creado. 

·~ 

• Pan Santo Tomú, A u g u 1 t i n a 1 T r i u m p b u 1, Alvaru1 
Pela g i u 1 y O e e a m, entre otroL CI. Gierkc (13), lff·l45. 

• Cf. Fiuii, From Gmo• to Groti11 (llf), 6~ 
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CAPÍTULO XIV 

EL "ESTADO" MEDIEVAL Y EL ESTADO MODERNO 

l. Estado y sistema político. 2. El "estado" medieval. 3. El Estado moderno. 

l. CoMo Gettell lo ha afinnado 118, siempre ha existido una íntima re· 

laci6n entre el pensamiento político de una época determinada y las condi· 

ciones e instituciones Cxistentes en la misma época¡ sea que el pensamiento 

influya en la modulación del marco institucional que le es contemporáne<i, o 

viceversa, que este último influencíe, en una dirección u otra, la teorla e 

instituciones que prevalecen en esa época. Esta afirmación puede ser corro

borada a la luz de la investigación en lo que se refiere a la vida institucional 

del Medioevo. 

La concepción del mundo y de la vida medieval, penneada profunda

mente ~n teorla al menos, si bien no a menudo en la práctica- por el 

pensamiento cristiano el que, principalmente desde San Agustín ha invadido 

la esfera del dominio público, coloca en el peldaño más alto de su esfera de 

valores, en el plano sobrenatural, a la salvación del alma, y en el campo me

ramente social, a la realización del destino humano individual (que desem

boca necesariamente en el anterior). Aceptada esta jerarquía de valores, el 

marco terreno, la vivienda humana, debe forzosamente ser estructurada en 

la forma necesaria que permita la realización del postulado fundamental del 

logro del destino humano individual, a cuyo éxito concurre la defensa del 

mantenimiento del orden· natural. La Edad · Media, con toda su tenden

cia hacia la síntesis y a explicar todO! 10! fenómenD! ( espeeialmente · des

pués del triunfo de la Escolástica) en función de la unidad del Univeno, 

no puede oprimir o negar la individualidad humana porque ve forzosamente 

"' Hillary of Pol~i¡.J Th~v¡hl (35)1 4 y 5. 
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en cada hombre un reflejo del orden universal que trata de aprehender. El 

Medioevo ve en cada hombre un ser universal, lo acepta como a un cosmos 

complr.to en sí mismo. En verdad, no es dable imaginar una base más sólida 

para llegar a la estimación más elevada de la persona humana; y, por otro 

lado, no hay tendencia más genuinamente individualista, en el sentido de :1 
una valoración suprema del hombre, que ésta prohijada por el pensamiento : 

medi~~~ acepta la premisa anterior, resultará fácil el comprender la razón ,': 

de por qué existe, en la historia de las doctrinas de la Edad Media, una . :i 
tendencia fundamental: la de concebir todas las unidades políticas -la Igle- ·~ 

sia incluida entre ellas- como organizaciones de individuos, cuya meta es .~ 
la realización ética y espiritual del destino humano individual. Las unidades ·~ 

políticas del Medioevo, el "estado" entre ellas, no tienen ni pueden tener i 

otro fin que el mismo fin común que sus miembros individuales están tra- }! 

tando de alcanzar.· El "estado" medieval no puede nunca ser concebido co- ·~ 

mo poseedor de una unidad intrínseca, no se le concibe como un valor ;i 
completo, sino sólo como un medio -uno de tantos medios- que facilitan :} 

la realización del destino supematurai del hombre. Santo Tomás de Aquino ]) 

reconoce abiertamente que el fin del individuo aislado y el fin del congio- l 

merado social no pueden ser medidos por criterios diferentes y que, de hecho, ·i 
ambos son substancialmente idénticos "º. El "estado" medieval es esencial- : 

mente un medio, nunca un fin 181, 

La ausencia de la noción de un cuerpo político "necesario" (o Estado) 

trae como resultado natural en la Edad Media, la paralela ausencia de un 

sistema (en el sentido más estricto de la palabra) filosófico de pensamiento 

político. Si el marco no existe como autojustificable, no hay razón para qué 

se sistematicen y se fijen los ingredientes que dentro de él hayan de colocar

se. La Edad Media se encuentra igualmente alejada de la formulación de 

teorías orgánicas sobre el Estado, en el que éste aparezca como distinto o 

superior a los fines que sus miembros persiguen. En este sentido, el pensa-

• De Reg. Princ. I, 14: ldtm aultm oporltl Wt iudicium de fine totius mu/. 

titudinis ti unius ... oporttl eundem fintm tsSt multitudinis humanat qui est hominis 

uniur ... 
"' Ewart Lcwis en su eruayo "Organic Tendencies in Medieval Política! Thought" 

(American Polilical Scienci Rtview, XXXII, 1938) critica la afirmación de Gierke 

de que exiiten en la Edad. Media dos tendencias opuestas, la del "pensamiento 

antiguo·modemo" y la del "peruamicnto propiamente medieval" que se disputan 

el campo de · 1a doctrina politica. Lcwis mantiene además, que todos los pensa

doru medievales estin de acuerdo en aceptar la noci6n de los "cuerpos políticos" 

como meras agrupaciones de individuos, cuyos intereses no pueden estar por encima 

de los interms éticos y espirituales supremos de sus componentes (p. 875). 
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miento politico del Medioevo no es orgánico 312 y no crea un sistema del 

estado. La universalidad de las concepciones medievales posee una esencia 

y esta esencia niega la aceptaci6n de cualquier tipo de ordenaciones que, 

por su naturaleza intrínseca, no puedan ser sino parciales. 

El "estado" medieval, en suma, sólo es comprensible si se le considera 

como . un cuerpo politico que, respecto del orden y del Derecho, tiene una 

posición subordinada y receptiva y en manera alguna -<:orno en el caso del 

&tado moderno- creativa y doininante. El "estado" medieval existe sólo 

como canal de ese Derecho y de esa justicia soberanas; sin justicia, el "es· 

tado" medieval no puede existir 181• El Papa y el Emperador, los dos más 

altos dignatarios del Medioevo se presentan, en sus más altas prerrogativas, 

como jueces en la aplícaci6n de un Derecho preexistente y superior a ellos "4; 

cuando luchan entre sí es para determinar, en última instancia, quién de los 

dos juzga a quién dentro del marco de' un Derechó inmutable "'· La fun. 

ci6n del rey medieval dentro de su esfera propia es la misma: la de ser un 

speculum iuris "'· Si se observa que el Estado moderno es considerado como 

fuente y no como receptáculo del Derecho puede afirmarse entonces que, 

desde este punto de vista, el "estado" medieval no es un Estado, propiamen· 

te hablando: es estado sólo en el sentido de que es un cuerpo político SU· 

perpuesto, una supercstructuración, el camino para Ja realización de fines 

elevados a los cuales se encuentra muy definitivamente subordinado. El "es· 

tado" medieval es, por decirlo así, la encamación del Derecho. 

2. EL 11ESTAD011 MEDIEVAL, visto a través de los conceptos que van in· 

herentes en Ja idea moderna de Estado, no existe; el "estado" medieval rio 

es una institución, casi ni siquiera un cuerpo político; el "estado" medieval 

es, esencialmente, una idea y su esencia puede más bien ser entendida a 

través del concepto cívílitas," como Powicke lo ha afirmado, '8' el "estado" 

medieval no puede ser definido en términos de categorías políticas. 

La palabra "estado" en la mente medieval, aún ·en el campo meramente 

poHtico, viene a tener el significado de posición, de fachada, de andamiaje 

construido sobre una base central, fundamental, imprescindible. Como tal, 

debe sujetarse en su estructuración, a principios estables, sin los. cuales no 

IU l.twii, füd., 876, 

"' AcgidiU1 Romanus, De R1gimin1 principum, I, ii, ll-12 . 

., Cf. ante, Capitul<n lII y .VI. 

• Cf. anti, Capitulo XII. 

• Cf. anti, Capítulo VI. 

., F. M. Powicle, "Reflectiont on the Mediaeval Statc" (245), B. 
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posee valor alguno. El "estado" en el Medioevo no es una entidad gtagráfica 
y política: es una idea, la incorporación y presentación de los principios 
que lo sustentan y que le dan validez. Hoy día se puede hacer. referencia al 
"bienestar del Estado"; en la Edad Media, el "estado" lo es sólo en tanto 
que es "bienestar", y así la palabra es usada en ténninos tales como statu/ 
regni, status reipublicat, vocablos llenos de significado moral que llevan siem· 
pre inherente un sentido de valor 111• De esta dependencia del "estado" me· 
dieval respecto del Derecho, de cuyo espíritu debe encontrarse lleno para 
existir, no debe deducine el que el "estado" medieval sea una abstracción de 
carácter eminentemente estático. El concepto deja amplio margen para la . 
actividad de la indagación y para la adaptación de la idealidad teológico
juridica a la cambiante realidad social. En el campo particular del proble· 
ma de la obligación política, por ejemplo, queda amplio margen, explorado 
ampliamente en el Medioevo, para la construcción, a través de la inves· ' 
ligación y de la critica, de las más diversas teorías políticas, con el auxilio 
de elementos legales, religiosos y aún puramente filosóficos 119• 

3. AÚN CUANDO la génesis y la epifanía del Estado moderno será dejada 
para más adelante, 1'° baste aquí el llamar la atención sobre la fundamental 
diferencia entre el "estado" medieval y el Estado moderno, tal y como se 
deduce de los escritos de Maquiavelo. Maquiavelo, en sus Discorsi especial
mente, y en general en todos sus opúsculos, considera al Estado Civil como 
a un fin en sí mismo "' es decir como autoindependiente, como una entidad 
completa, como siendo su propio derecho, una noción que es del todo ajena 
al pensamiento político medieval. La teoría de Maquiavelo representa, sin 
embargo, una tendencia radical; la herencia del Medioevo se encuentra pre· 
tente en los escritos del teórico par excellence del Estado moderno,· Jean 
Bodin. 

Bodin entiende al Estado como "repúblique bien ordonnée" (bien or· 
donnée viene a ser, precisamente, el significado del "estado" en la Edad 
Media) y para él no existe un Estado sin droit gouvernement 191• La sobe
ranía bodiniana debe llenar estas condiciones para existir. 

Aplicando un criterio medieval a la soberanía estatal moderna se pue-

"' Cf. Powickc, lbid., 8-10. \ • Cf. A. Pauerin d'Enuevcs, Mtdilval Contributioru to Political Thought (9), 
13. 

• Cf. infra, Capítulo XV111. 
111 Figgil, From Gmon to Grotius (114), 80. 
"' Rlp. IV, l. Cf. J. W. Allen, A history of Political Thtory in th1 Sixtmth 

Ctntury (250), 411. 
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de llegar a la conclusión de que ésta es considerada no como un medio, sino 
como un fm en si misma. En la Edad Media, "estado" y soberanía "' se 
encontraban grandemente separados, aquél subordinado y dependiente de 
ésta; existía un gran margen entre los dos, mismo que al mismo tiempo, per
mitía 1m libre ejercicio de la inteligencia entre ambos para la formulación 
de doctrinas políticas diversas. Con el advenimiento de los tiempos modernos, 
estado y soberanla se identifican, y al amalgamarse, la unidad que de ello 
resulta es de carácter estático, limitando en mucho el libre juego 'de las 
fuerzas del espíritu y Ja medieval adaptación del status a las cambiantes cir
cunstancias del medio social se estratifica. Tawney ha dicho que la, única 
filosofía de Ja' sociedad que puede ser efectiva es aquella que sea tan móvil 
y realista como las fuerzas y corrientes que trate de controlar '"; el Estado 
moderno, identificado y encerrado en su soberanía no es, en modo alguno, 
ágil. A semejania de la Edad Media en donde el estado -paradójicamente
se justificaba a sí mismo por ser "bienestar" y, como tal, cambiante con las 
circunstancias históricas, en los tiempos modernos el Estado no alcaniará 
tal justificación sino también en la medida eq que vaya satisfaciendo las 
necesidades vigentes en su tiempo, aun cuando para ello se vea obligado a 
despojarse de la cadena que lo ata a sí mismo, que es su propia soberanía. 

• Sobre la "sokran!a" e.n la Edad Media, el. anlt, cap. VI, asl como el Glo1-
mÍMm. 

81 Rtligion and th1 Ri11 of Capitalism· (239), 150. 

153 



CAPÍTULO XV 

EL DERECHO NATURAL DEL ESTADO 

l. El panntcsi.i agelasiano. 2 .. Santo Tomás de Aquino y el derecho natural 

del estado. 3. El gcllllianinno de Dante. 1 

l. LA DISTINCIÓN tan claramente establecida por el Papa Gelasio 1 en el 

siglo V entre el poder del Sacerdocio y el poder de la realeza, y la afinna· 

ción conexa de la independencia de las dos autoridades dentro de su esfera 

peculiar 195 quedó obscurecida, como se ha visto, con el advenimiento del 

neo-agustinismo que, aun cuando sin pretender· borrar enteramente la dis

tinción gelasiana, insistió en ver al estado sólo a través de la Iglesia "'· 

Tal velamiento parcial de la prístina doctrina del Papa Gelasio, aun cuando 

creador de riquezas en el patrimonio del pensamiento político medieval, es 

responsable también de la confusión de ideas que atiz6 la gran controversia 
medieval entre Papado e Imperio "', confusión que pennaneció en vigencia 

por lo menos hasta el siglo Xlll. 
Ya San Agustín había afirmado en el umbral del Medioevo, que las dos 

potestades son libres, y autónomas entre si, y que toda autoridad debe ser 

trazada directamente de Dios: nisi potestate sine a Deo, sea en el caso de 

potestad laica o en el de potestad eclesiástica. Tal división -aun cuando 

con vida opaca- es conservada sin interrupción a través del Medioevo 611 

"' Gel. 1, Ep. 12, c. 2 (cd. Thicl, en: Corpus Scriptorum Ecclesiastirorum Vindo

bonel!Se, 351¡ Mignc, P. L. LIX, 42 A, como Ep. 8): Duo sunl quibus mundus princi· 

patiter {tgitur: sacerdotalis auctoritas ti 11gali1 potistas. Cf. ante, cap. VIII, ce. 6, 9. 
"' Cf. ante, capitulo XI. 

"' Cf. anti, captlulo XII. 

• Cf. Llamblas d~ Azevedo en su Prologo a la traducción de D1 M mrehia de 
D a n t e (B. Aires, 1941), 21. Carlyle termina la Parte 11, Capitulo X de su 
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y es, siete siglO! después de su !onnulación, de nuevo sacada a las alturas 

de la doctrina por Santo Tomás de Aquino. 

2. SANTO To)1Ás DE AQUINO aisla IO! dominiO! respectivO! de las dO! 

potestade! reconociendo con ello que el estado se encuentra investido de un 

derecho natural propio, derecho a existir inalienable y que no p05ee por 

gracia de la Iglesia "'· Aun cuando es de lamentaire el que Santo Tomás no 

haya dejado una exposición completa y precisa de su pensamiento político 600
, 

no hay duda alguna de que consideraba al poder secular y al eclesiástico como 

distintO! y separados entre sí. El fin del estado es para Santo Tomás la con

secución del bien temporal de todos sus miembros, el de la Iglesia la salvación 

de las almas. El estado en el pensamiento tomista se subordina a la Iglesia 

sólo en la medida en que los fines temporales están subordinados a los 

eternos '°1
• La subordinación o subiectio del poder civil al espiritual sólo 

puede existir en vista a estos fines perseguidos 102 y no, como los radicales 

exponentes de la plenitudo patestatis papal lo pretendian, esto es de una ma

nera absoluta m, 

El mensaje y la esencia del pensamiento de Santo Tomás, el hombre gótico 

por excelencia, es la proclamación de la annonía fundamental entre razón ' 

y fé, entre valores humanos y valores religiosos. En el campo político, el 

santo admite el que la Iglesia posea el derecho de excomulgar y deponer 

príncipes, pero sin que ello implique una ruptura en la doctrina gelasiana, 

es decir una subordinación sin límites del estado a la Iglesia 601 tal como los 

canonistas radicales y el mismo continuador de Santo Tomás, Tolomco de 

Lucca, lo expusieron. Santo Tomás, quien en ello sigue a ArL<tóteles, en-

Mediaeval Political Theory in the West, afirmando que la Edad Media, en lo general, 

pennaneci6 liel al principio gelasiano. Carlyle ignora en esta alinnaci6n que el neo

agwtinisrno, sin negar la distinci6n gelasiana de iure la destruye de facto al insistir 

en la "transparencia" del estado a través de la Iglesia. 

• De consideratione, J, 6, 7, en: Migne, P. L. y en Opera omnia, publicadas 

por Lc6n XIII (Roma, 1882-1906). Cf. la Polltica de Arist6tclcs, I, 2: "El estado 

es una creaci6n de la naturaleza". 

• Santo Tomás, por ejemplo, 16!0 escn'bi6 el primer libro y los primeros cuatro 

capltulos del segundo libro del De Regimene Principum que por tanto tiempo se le 

atribuy6 en su totalidad (Figgis) y el cual fue continuado, en muy divcno csp!ritu, 

por Tolomeo de Lucca. 

"' CI. B. Roland-Gos.ielin, La doctrin1 politiqu1 d1 Saint Thomas d'Aquin 

(Paru, 1928), 165. , 

• Passerin d'Entrtvcs (9), 42 . 

., Cf.. a•lt, eapltulo XIII, ce. 2, 3, 4 • 

.. · Carlyle, V (68), 351, 354. Poole (335), 215. 
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cuentra la última justificaci6n del11.!Stado en la naturaleza misma del hombre, 

ser sociable por excelencia '°5• La autoridad que la potestad secular ejerce 

sobre su esfera propia encuentra en Dios su causa forma/is, según el pensa

miento ,del gelasiano santo. Santo Tomás, escribiendo en verdad en una 

época en que el trono imperial se encontraba vacante, vuelve a cimentar 

la autoridad imperial sobre una base de derecho natural. 

3. DESPUÉS de Santo Tomá!, Dante Alighieri viene a hacer revivir el 

brillo del pensamiento gelasiano en su De Monarchia 101• Dante da un nuevo 

toque de grande?.a a la persona humana, al afinnar la inmortalidad del inte· 

lecto y al canonizar a éste como poder soberano. Para el gran florentino . 

el fin natural (no el sobrenatural) del hombre sobre la tierra es el de lograr el 

desenvolvimiento pleno de su intelecto, y el ocupar así el lugar que le compete 

en el paradiso terrestre. Dante distingue al intelecto del abna; el alma deja 

él al cuidado de la Iglesia, con su eventual recompensa en el paraíso celestial. 

Pero el poeta del Imperio reconoce también -y ello debido a la influencia 

aristotélica- que en este mundo existen al mismo tiempo valores eternos, 

que pueden ser aprehendidos por el intelecto y cuya última recompensa {para 

aquellos que han vivido de acuerdo con el intelecto) es el paraíso terrestre, 

cuya presidencia ftlos6fica corresponde al Emperador. 

Cuando el poeta, en su peregrinaci6n por el otro mundo, llega a las 

puertas del paraíso terrestre (a donde es conducido por el humanista Vir

gilio) es coronado con mitra y corona, como reconocimiento de haber al

canzado soberanía sobre sí mismo, y sobre el univeIW, a través del cultivo 

de su propia humanitd. Así, Dante viene a colocarse en un lugar semejante 

al del Papa y al del Emperador, representando un universo, no como aquéilos, 

gracias a un oficio, sino en virtud de su propia humanidad; pues Dante, 

gracias al cultivo intenso de su espíritu y a la vastedad de sus conocimientos 

había llegado a ser tan universal como Adán, el primer hombre. Un genio 

literario no es, para el poeta, menos Vicarius Dei sobre la tierra que el Papa 

o el Emperador. El intelecto posee un poder de salvaci6n como el bautismo. 

De esta manera, el poeta florentino vuelve parcialmente inválida la pro

posición escolástica de que el hombre s6lo tiene un fin; por otra parte, revive 

la concepci6n pauliana de un doble fin en la vida humana: uno en este 

• De ello no d;bc derivarse, sin embargo, el que par.i S a n t o T o m ¡, 1 

toda autoridad, por el mero hecho de serlo, sea legítima. Aparte de la causa farmaüs 

hay que determinar el origen humano, hiit6rico de la misma autoridad, su causa 

materia/is, antes de aceptar su legitimidad (Cf. Passcrin d'Enllil'et (9), 33): 

• Cf, la edición de A. Henry (Boston, 1904), as! como la trallucci6n de E. 

Palacio al español (Bueno• Airea, 1941). 

156 



mundo (realizable a través del intelecto), el otro en el siguiente (alcanzado 

a través del alma), De esta manera, como lo ha reconocido Doy le, Dante 

crea un esquema dentro del cual no hay posibilidad de conflicto entre los 

dos poderes '"· 
La tesis de Dante significa, en el campo teol6gico-político, una vuelta a la 

tradicional doctrina de la Iglesia, definida por el Papa Gelasio 1, de la sepa

ración de ambas esferas, doctrina puesta en eclipse por el neo-agustinismo y 

combatida abiertamente por la doctrina radical de la p/enitudo potestatis 

de los siglos XIII y XIV. Sin embargo, Dante reconstruye el gelasianismo, 

no ya sobre una base estrictamente teol6gica y dogmática, sino sobre premisas 

füosóficas y literarias. La De Monarchia ocupa un lugar distinguido entre 

los tratados que han buscado armonizar la idea imperial con la supremacía 

del poder espiritual '", por medio de la creación de la idea de la universalidad 

del intelecto. Pero, como quedó visto bien pronto, el esquema político-hu

manista del poeta probó más bien el ser un epitafio que una profecía del 

Imperio •01• Con los albores del siglo XIII, ya se esbozan nuevos elementos 

en el panorama del pensamiento político, y la aparición agresiva del par

ticularismo estatal de las monarquías nacionales va eclipsando la univer

salidad del Imperio. 
Santo Tomás, aun cuando separa de nuevo gelasianamente a la Iglesia 

del estado, establece tan sólo una distinción de funciones (gubernationes, 

regimina,' ministerio, potestates) entre ambas. Para el santo no existen dos 

sociedades distintas en el sentido moderno. La recuperación del pensamiento 

gelasiano tiende ya, sin embargo, con Dante y más tarde con :.Ianilio de 

Padua "º a hacer de esta distinción un abismo. Ya en el siglo XIV, como 

se señalará más adelante, entre estado e Iglesia se va abriendo (gracias, en 

parte, al redes~ubrimiento del pensamiento aristotélico) una brecha cada día 

más grande enlre ambas esferas que acabará por separarlas enteramente, y 

con ello se creará el peligro de que una pueda ser absorbida enteramente por 

la otra; será entonces cuando se presentará en la escena politica un nuevo 

problema que, hablando con propiedad, habla sido desconocido en el Medio

evo: el problema de determinar las relaciones entre Iglesia y Estado. 

~ Op, cit. (40/), 101. Sobre el pensamiento dantesco en su aspecto polit,ico, 

~me a N. Bardi, Sigi1ri di Brabant1 ntlla Divina Commtdia 1 11 fonli della filoiofia 

di Danl1 (Florencia, 1912) y G, Ozanam, Danl1 11 la philosophit catholiqu1 au Xlllt 

süclt, 1n ti vol. 6. de sus Omm compllt1s (Pasú, 1872-81), Sobre la influencia del 

pensamiento tomina iobre Dante y especialmente sobre la Comm1dia, d. F. Flrunini, 

11 siirtificalo 1 il fint 'd11la Diuina Comm1dia (Livoma, 
0

19.16), 
• Rivi~rc (34), 329 • 
• Brycc, Th1 H~ly Roman Empi11, 219·224. 
• Cf, infr1, capii,ulo XVI, 
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PARTE 11 

LA EPOCA DE TRANSICION DEL MEDIOEVO 
..t LOS TIEMPOS MODERNOS 

Totus mundus tsl qucui una eivi· 
tas, in qua D1u1 1st supr1ma polis· 
tas (JuAN DI P.ws, Di pot1slat1 

r1gia 11 papah; Gow.ur, 11, 132). 

U nus corpus myllicum una com· 
munUas 11 anus populus, una eivili· 
tas ti politia Christiana (ALVAR. PE· 
uo., D1 planclu Eccl1siu, 1 a. 13 

F, a. 37 Q y R, a. 40 y 45). 

Totum g1nus hamanum 1st unus 
populus; anivmilas . morlalium 1sl 
una communitas vol1ntium habm 

communionim ad invicem ( G. DE 

ÜCCAll, Ocio Q.ua1stion11, lll, 1). 



CAPÍTULO XVI 

LA EPOCA DE TRANSICION POLITICO-JURIDICA: 
LA REVOLUCION ARISTOTEUCA Y LA DISTINCION 

ENTRE "ESTADO" E IGLESIA 

l. El "nuevo" Aristóteles. 2. La acparaci6n entre lglciia y "citado". 3. La dua· 
lidad nacionalista Estado-Iglesia desde el siglo XIV. 4. Nacionalismo dentro de Uni· 
vcnallimo. 

. l. LA RECUPERACIÓN de todas las obras de Aristóteles en la Europa occi
dental, proceso que tuvo lugar en los siglos XII y XIII 611 causó una rcvo· 
lución intelectual de enormes consecuencias. Aun cuando ya en el siglo XII 

•• Boccio habla traducido, en el siglo VI, una pw de Jos escritos aristotélicos 
(Cat1gorias, lnterpretacion1s), IOJ cuales:jÚnto con Ja lsdgoga de Porfirio y J., Dfoj. 
siones y T6picos del mismo Boccio constituyeron hasta el siglo XII la "Vieja Lógica", 

. base de la educaci6n y del estudio en la baja Edad Media (d. Sandys, Classica/ Scho
larship, 1 (2' ed.), 251-8, 507). Algunos escritores ahlados como Abclardo y Juan 
de Salisbury, Otto de Freiling y Thierry de Chartrcs, conocieron los escritos ariJ. 
totélicos (Sandys, I, 507)'¡ pero Ja· recupcraci6n de todo el corpus ariltotélico fue el 
producto del trabajo de varias escuelas de traductores (en S!cilia y en España: Aris
tipo, Ge"'Jrdo de Crcmona, Miguel Escoto, Germ&n el Alem&n} quienes al principio. 
ac IÍIVieron de vcniones úabcs para luego traducir directamente del griego (Gui· 
llermo de Moerbeke, ca. 1215-1286). EstÍJ nuevas adquisiciones (los escritos aristo
télicos sobre !ilosofla natural y moral y sobre metal!Jica} vinieron a acr conocido~ 
como la ''Nueva L6gica", y aparecieron e; varias formas desde 1128 hasta mediados 
del siglo XIII .. Alrededor de 1260 todas las obras del Estagi;ita habfan sido recu
peradas . (Haskins,, Studies in M1di1val Cultur1, 345), si hacemos excepci6n, claro. 
cllá, de su cmidio sobre la constitución polltica de Atenas, descubierta en el siglo. 
XIX. Dc!graciadamcntc, una historia de Ariltótclcs d travm /11 8g1s es todavía un. 
J1sid11alum. 
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el renacimiento del estudio del derecho romano 812 y el desenvolvimiento del 
derecho canónico 613 habían afectado el pensamiento político,. una influencia 
aún más profunda fue experimentada con la aparición dR aquellas otras 
obras aristotélicas que hasta entonces eran virtualmente de5éonocidas en la 
Europa occidental; la principal contribución del nuevo movimiento, en lo 
que afecta al presente estudio, fue la de revivir la noción clásico-antigua 
del Estado como comunidad independiente y completa en sí misma. Tam· 
bién de grandes consecuencias fue la proposición, ancilar de la anterior, que 
la soberanía reside originalmente en la comunidad misma. 

En las nuevas ideas políticas que la influencia de Aristóteles hace ger
minar de nuevo en la mente humana, no hay lugar alguno reservado para 
el Imperio "'· La "comunidad estatal" es la concepción clásica del Estagi
rita, ante cuya opinión la alta Edad Media se inclina reverente. Dante llama 
a Aristóteles, il maestro di color che sanno; más tarde, para Marsilio de 
Padua m, Arist6teles será casi infalible ya que viene a sustituir la infalibili
<lad de la íc por la infalibilidad que otorga a la razón humana. 

A~te el empuje de las nuevas ideas, la vieja noción del Imperio medie· 
val (como p!asmación de la unidad inherente a la Respublica Christiana) 
va perdiendo terreno. El aristotélico Juan de París, aun cuando sin negar 
aún la unidad intrínseca del género humano, pone en duda la necesidad de 
que esta unidad necesite ser expresada por un organismo político universal 616, 

Los escritores franceses del siglo XIII, tino tras otro, se lanzan violentamente 
contra el secular edificio del Imperio, repudiando enfáticamente la noción de 
que el Emperador pueda tener alguna autoridad sobre Francia. Francia es pa· 
ra ellos una ''portian detachée de l'Empire". El autor del tratado anónimo 
.Disputatio inter clericum et militem arguye que nadie puede hacer leyes 111 

para regir a una comunidad, si sobre ella no posee un dominium directo, 

•• CI. in/ra, capítulo XVII, y P. Vinogrado!f, Roman Law in M1di1ual Europ1 
{2' ed. de F. de Zulueta, Oxford 1929), 43-69. 

'" Véale C!¡>Ccialmentc el artículo sobre derecho canónico en la C•tholic Ency
'lopudia, el inditt en el vol. II ("Kanonilches Recht") en la Hilloria de Martín 
Grabmann, así como a F. Pomctti, ll Dmllum di Graziano nei mi prmdenti 1 

.,¡¡, sut cons1quenz1 ( 1910); y el articulo de G. Ocsterle, "Graziano e la opera 
~ua giuridica", en la Rivista camaldolt111, I (1926), 62-79. 

•• Woolf (4), 113. 
•• Cf. infra, capitulo XVII; Previté-Orton (301), 147. 
"' Tractatus dt Pot11tat1 Re¡ia 11 Papali, iü. Cf. Carlyle, V (68), 147. Ju a n 

d e P a r i s cita en pro de su argwrtento la opinión de San Agustin: c. 16, 22. 
•

1 
. Sobre el sentido medieval de "hacer leycJ", /1g11 condm, d. mpro, capitulo 

VII, c. S. . 

162 

1 

1 

! 

1 
" .l 

) 
l 

1 . 
' 1 
\ 
¡ 
'í 

l 
·~ 



ló cual es el caso del Emperador frente a Francia 11•¡ cuando el Imperio 
de Carlomagno fue dividido, agrega con no disimulado orgUno nacionalist¡, 
~ reino de Francia conserv6 las mismas prerrogativas que esa otra parte que 
hoy se llama el Imperio 119, La posici6n del Emperador como Juez universal 
es más tarde atacada por Pierre Dubois, con el argumento aristotélico de que 
las leyes son el producto propio de la comunidad que ha de regine por ellas, 
leyes que se originan no tanto en una regla o ley de validez universal, sino 
ºmás cercanamente, en el ambiente y las necesidades que rigen la vida de la 
comunidad concreta a que han de aplicarse '"· En suma, los publicistas 
franceses del siglo XIII afirman que una pluralidad de estados -<le los cua
les Francia es, naturalmente, el primero- corresponde mejor a las necesi
dades de la naturaleza humana y a las del poder temporal 611

• El unicus 
principatus del Emperador va siendo eclipsado por el astro naciente del nCO: 
aristotelismo. , 

Cuando las necesidades terrenales y localizadas, las necesidades particu
la~es y no las universales, empiezan a ser reconocidas como factores deter
minantes, la sintesis medieval empieza a tambalearse; empieza ya el camino 
de regreso hacia el principio aristotélico de la unidad del estado como con
centración absoluta y exclusiva de toda la vida del grupo social. 

En el siglo siguiente, Marsilio de Padua evitará en sus escritos toda 
posible menci6n del imperium mundi; y el autor del Somnium Viridarii 
3firmará que la unidad política sólo es necesaria dentro de cada comunidad 
particular 6

". El Tractatus de Olficio Regis de Wyclef .seguirá también la 
misma direcció.n. 

2. AL EMPEZAR a delinear de nuevo claramente los contornos del estado, 
la corriente aristotélica del siglo XIII no sólo va separando a las divers\15 
~ 1618, p. 75. 

'" lbid., p. 80. 
"' De mupera1ion1 t111a1 sanctae (ed. en la colección de T1xt11 pour servir 

4 l'ltude d1 l'histoirt por Langloi1. Parú, 1891); cf. E. H. Mcycr, Dit Staats· und 
volkermhtlichn Idttn oon 1'1111 Dubois (Leipzig, 1908), d libro de E. Zeci iobrc 
el mWno Dubois (Berlln, 1911) y 101 estudios de Renán (81ui11sarC.1olitiqu1 rtli· 
gim1 du rigr11 d1 PAilipp1 le B1/. Parb, 18?9) y de .Powicie (CJ!: Historical Essays. 
Londrct, 1902, 169-191). 

"' Cf. Gierke (4), especialmente p. 20. Este autor ve llegar al pa11orama 
]IOlltico medieval junto con Arist6telct, 1111 "avivamiento de las wncepcione1 antiguo
moderrw del cttado';, En el ii~lo XIII a6n no ie pone en duela, por otro lado, 
la necesidad de la CJiitencia de una Jgletia Univenal. 

•· 1, 36, I.a paternidad de Cite tratado ha ' lido atnliulda a varios autoru, 
~ntreella, F~Jipe de Mezi~rei y llaoul de Pre1le. Surcdic
ci6n data de la ieiunda mitad del siglo KIV (ci. 1976). 
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comuuidades nacionales de la tutela del Imperio, sino que, como fenómeno 

gemelo, va también caracterÍ7.ando al estado frente a la Iglesia. El estado 

va siendo liberado, en este caso, de la tutela de la Iglesia, esta última esta· 

blecida, como se recordará, gracias a los postulados del neo-agwtinismo 111• 

En este sentido el primer paso de mayor importancia fue dado, como hemos 

visto 111 por el arl.!totélico Santo Tomás de Aquino, al reconocer el derecho 

natural del estado. 
Para Figgis, el concepto de Iglesia y estado, como dos sociedades dis· 

tintas puede ser· trazado hasta el análisis, hecho en esta época, de las for· 

mas políticas con la ayuda de postulados aristotélicos, análisis que empezará 

Santo Tomás, aun cuando tal evolución babia sido ya preparada desde el 

siglo XII con el renacimiento del estudio del derecho romano "'. En este 

último respecto, el estudio del derecho romano vino a dar nuevo brillo a la 

apreciación de nuevos aspectos, puramente seculares, del Estado, ignorándose 

al mismo tiempo el aspecto religioso 1' 6• Mientras que en la baja Edad 

Media las relaciones -y aun los conflictos- entre Sacerdotium por una parte 

y Regnum o lmperium por otra, ocurren dentro de la Ecc/esia, ahora ambos, 

Sacerdotium y Regna o Sacerdotium e lmperium desarrollan sus relaciones 

más bien dentro de la Respublica. 

El desplazamiento del "estado" del marco del lmperium no es sino un 

aspecto de la tendencia general de este tiempo de "autonomizar" al estado 

frente a potestades de tipo universal. El otro aspecto, tan importante (o 

quizá más importante) que el primero, es el de reafirmar la independencia 

política del "estado" frente a la Iglesia. El momento de crisis de tal ten· 

dencia (que en manera alguna pone en duda la vigencia universal espiritual 

de la Iglesia) coincide con el gran conflicto, acaecido a fines del siglo XIII 

y principios del XIV, entre Bonifacio VIII (uno de los más firmes defenso

res de la plenitudo potestatis papal) y Felipe el Hermoso de Francia 121• Los 

"' Cf. antt, capltulos X y XI. 

•• Cf. ante, capitulo XV. 

ª "Rc!Jlub!ica Cbristiana" en: T. R. H. S., 3d. ser., V, (1911), 63.flS. 

•• Wooll (4), 102-103. 

•
1 No es aquí lugar apropiado para entrar en el estudio detallado del con· 

nieto, el cual puso fin a la grandeza polltica del Papado medieval para inaugurar, 

traJ corto intervalo, el Cautiverio de Aviñón. El conflicto cmpaó versando sobre 

cuestionCJ financieras y iobre la oposición papal a que se levantasen impuCJtos del 

elero francés sin el consentimiento previo de Roma. La oposici6n de Felipe al de· 

seo papal tuvo ribetes de nacionalismo, cuando pidió y logró el apoyo, no .Slo de su 

pueblo, sino . también de gran parte del clero franc(s mismo, La controversia fue 

agrayada por la iqtransigencia de ambas partCJ, por la propaganda que Felipe llcv6 

a cabo, ai! como por la elevada idea que Bonüacio, verdadero César·Papa, tenla 
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escritores politicos y juristas al setvicio del rey de Francia atacan de lleno 

-como reacción a la promulgación de la bula Unam Sanctam, en la que 

el Papa se presenta a sí mismo como ludex ordinarius de la Cristiandad 

aún en asuntos seculares- 621 la doctrina de la omnipotencia papal y seña

lan a la Iglesia el cumplimiento de meros deberes espirituales, separando 

a ambas instituciones la una de la otra. 

La antigua metáfora de que echara mano Gregario VII (y. también 

Inocencio III) para describir las relaciones entre el Sacerdotium y el lm· 

perium, la metáfora del sol y la luna, ya no pesa a fines del siglo XIII 

como argumento decisivo. Juan de París no le reconoce ningún valor, y aún 

se permite algunas plairanteries sobre la misma 629¡ arguye el controversia· 

lista que el Papa no posee dominium alguno sobre bienes terrenales (en 

este caso el escritor se refiere, concretamente, a Francia) sino sólo autoridad 

para determinar lo que es justo o injusto con referencia a ellos. La juris- ' 

dicción, el dominium corresponde sólo al príncipe 630• Dirigiendo un ataque 

frontal a la plenitudo potestatis pontificia, Juan de París afirma que el Papa 

puede ser llamado Cabeza de la Cristiandad, pero sólo porque es el prin· 

cipalis inter ministros, de la misma manera como Ja Iglesia Romana es la 

Cabeza de todas las Iglesias. Pero, indudablemente, el Papa no es la Ca· 

beza in temporalibus. En lo que se refiere al gobien:o y disposición de lo 

secular, rex est in hoc caput regni sui y no debe en ello obediencia alguna 

al Papa m. 

En la De recuperatione terrae sanitae de Pierre Dubois aparece tam· 

bién claramente la concepción de que al Papa no corresponde en modo 

alguno una posición suprema en asuntos seculares, tal t'Omo la de presidir 

la asamblea de todos los príncipes 632• Junto con la desaparición del Impe· 

rio, tal y como Dante soñara a éste, la plenitudo potestatis papal, base de 

!Obre 1u oficio. Vú.x el mclcntc clludio de J. Rivi!rc, ú Probllm1 d1 l'tglis1 

11 01 l't1a1 a• l1mps d1 Philipp1 11 Bll (Paris, 1926). Los documcnto1 más impor· 

tantcs, relativos al conflicto, han sido publicados por P. Dupuy (Histoir1 du di/f,,,nd, 

etc.). Los publicistu de cata época y su importancia han sido CJtudiados por 1L 

Scholz, Di1 Mlizislik zur Zeil Philipps des Schiin1n und Bonifa:' VIII. (Stuttgart, 

1903). 
• Cf. 111111, capitulo XIII, c. 4, 

• i. e, ¿cuántas vcCCI es realmente mayor la autoridad dd Papa· que la del 

Emperador y la de 101 reyes ya que ICgún algunos cilculos el IOI es 47 veces mis 

grande que la lwia, y icgún otros, 7744 veces y media? 

• Cf. Mcllwain (18), 2Gó. 

• XIX,·m. Cf. Wooll.(4), 367. 

· • Cf. ·B. Janctt, Social Thmi1s of th1 Middl1 A.g11 1200-1500 (Londres, 

1926), 234. 
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las pretensiones uilivenale5 pontificias de supremacía temporal, abandona 

la escena. 
Sin embargO, los defensores del nacionalismo francés (Juan de París, 

el autor de la Quaestio in utramque parlem, el glosador an6nimo .de Unam 

Siinctarfl, etc. J, así como Dante mismo, poseen al mismo tiempo -de acuer

do con Riviere- un aspecto eminentemente constructivo en sus tesis. El 

rechato de la plenitudo potestatis papal no es sino una parte de su obra¡ 

la otia y más brillante es la de haber asignado a la Iglesia el cumplimiento 

de sus deberes espirituales exclusivamente. Los publicistas franceses y Dante 

ioil lo suficientemente cristiano5 para admitir de buen grado la autoridad y 

preponderancia del poder espiritual, indicando, sin embargo, que el ejercicio 

de tal preponderancia debe ser limitado a la misi6n espiritual de la Igle

ila, La Iglesia no debe ejercer sobre la Cristiandad una tutela polltica, sino 

' tan sólo debe impartir su consejo espiritual. Con ello no sólo han separado 

a la Iglesia del "estado" sino que, en su via media, han indirectamente sen

tado las bases de la teología moderna, en la cual se reconcilia la autonomía 

del Estado con la primacía de la Iglesia, tal y como ha quedado definido en 

la Encíclica 1 mmoittile Dei 633• 

3. A PARTIR del siglo XIV, el dualismo estado-Iglesia ya no tiene una 

validez universal y se manifiesta cada vez más claramente, en forma aislada, 

dentro de las diversas monarquías nacionales, todo ello, en parte, como una 

tóruecti~i!tla del derrumbe del Papado medieval. El punto de partida de 

esta nueva situaci6n es, quizá, la bula Clericis laicos de 1296, por medio 

de la cual Bonifatio VIII había tratado de impedir que el rey de Francia 

levantase impuestos entre el clero francés sin el consentimiento de Roma 611, 

micro del rolíflicto que, alumbrado en su punto álgido por la bula Unam 

Sanctam, termin6 c.on la caída de Bonifacio mismo 635
• 

Ya desde finés del ~igló XI, cuando la Cristiandad se angustiaba artte 

los primeros episodios del conflicto entre el Sacerdotium y el Jmpcriurtt, 

Santa HildegarcÍa de Bingen había previsto, en una de sus interesaiítcs vislO

nes, el surgir de los Estados nacionales. La santa mlstica había visto en el 

curso del cielo la lucha gigantesca entre los dos grandes astros: el sol (Pa

pado) y la luna (Imperio), y , observaba cómó el primero aniquilaba al 

iií Rivi!rc (34), 3i0.383 y, especialmente, 379-380 .. 
• Cf. Rivi~re y Scholz (627), Carlyle, VI, (2), Pref;1 X. 
• Cf, anti, cap!tulo XIII, c. 2 y F. Ehililanll¡ Di," Billi "Ulliln IDttaMI" J11 

p¡jit;; Bdfti/iMI VllI. 1a1l ihr1m •11tA1ntisch111 ·worll111 trilirf. (Munldi, 1896) ¡ 

d. Sabine (8), 268. 
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segi¡ndo (el fracaso de Federico 11), pero s6lo para desaparecer a su vez . 

un poco más tarde (la calda de Bonifacio VIII) dejando al cielo limpio de 
su presencia y s6lo tachonado de múltiples estrellas (las numerosas monar
quías nacionales) 631, Así como el misticismo de Santa Hildegarda se antoja 

un heraldo de las nuevas condiciones pollticas por llegar, el misticismo en 
general juega papel no poco importante en las primeras manifestaciones 
nacionalistas 637, Sin embargo, el nuevo espíritu de nacionalismo se man
tiene dentro del universalismo medieval hasta el principio de la Edad Mo
derna; un ejemplo claro de este estado de cos~ lo tenemos en el hecho de 
que los guerreros siguen prestando sus seivicios a quienes mejor les paguen, 
o bien a quienes protejan mejor sus intereses, aun en contra de hombres 
de su propia cuna y de su propia religi6n. No será sino hasta Maquiavelo 
cuando el "condottierismo" será suplantado por la formaci6n de ejércitos 

permanentes nacionales 638
, Este fen6meno es igualmente característico del 

campo intelectual, donde hombres de letras prestan indiferentemente sus ser
vicios a quienes lo soliciten, independientemente de consideraciones naciona
listas. El último de los grandes "condottieri" literarios del Medioevo fue, 

quizá, el gran humanista Lorenzo Valla. 

La idea del Imperio había, sin embargo, pesado demasiado sobre la con
ciencia de los hombres¡ aun cuando los síntomas de descomposici6n del orga

nismo medieval son ya aparentes desde el siglo XIV, todavía grandes pensa
dores de ese siglo y aún de los dos siguientes siguen viviendo dentro de esa 
grandiosa concepción. Así, a mediados del siglo XV, el Cardenal Nicolás de 

Cusa (uno de los últimos grandes escolásticos del Medioevo) sigue usando en 

.. Cf. F. M. Stcclc, Tlu Li/1 and Visions o/ Saint-Hildegarde (Londres, 1914), 
en donde e1tin transcrilal traduccionCJ cKOgidas de algunas de las visiones de la 

santa (Scivias, Liber divinorum operum simplicis hominis}, 123-244. También la 
repmentaci6n altg6rica editada por C. Singtn en el /ewish Qualerly Review, n. 1. 

V (1914-15), 267-288. 

m Elpccialmcntc en el caso de Cola di Ricnzo a mediados dtl siglo XIV: cf. 
Kohn (24), E. Roclochanaehi, Cola di Rimo (Paru, 1888) y ti estudio comparativo 

entre ti revolucionario romano y Petrarca. de M. E. Coscnza (Chicago, 1913). 

'" Doyle (401) 1 142. Notable e11 desde luego, en tste respecto, el caso de 

Cid (cf. R. Menéndcz Pida!, De la Vida del Cid. Madrid, 1926) quien combatió al 

servicio de los inliela. Sobre el "condottierismo" en general, véase a W. Block, 

Dú Co1dottilri: Sliulin über dil so¡1nnanlln 11blulig11 Sthluhttn (Berlín, 1913). 
En d Imperio, en donde la conciencia nacional ic form6 lentamente, la lealtad 

nacional es' prKticamcnte d=nocida en el iigJo XVI (WaldJtein, Btroardo de Sa

jonia-Wcimar) y aun en el siglo siguiente (tu1 XVIll siitle on e1gageail d11 soldu1 
&01111 .... : t/11 oullrili - Boulcnger, ú Gr1111d Sü&/1) con la cxr.tpci6n, quiúi, de 
Prulia. 
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sus escritos las viejas metáforas: Cristo es el alma de la Cristiandad, de la 
cual el Imperio viene a ser el cuerpo; Cristo es la cabeza de este gran cuerpo 
orgánico 639• 

4. Así, los primeros síntomas del movimiento nacionalista tienen lugar 
dentro del común áinbito de la Cristiandad, tal y como la representa la idea 
secular del Imperio; son, por decirlo así, particularismos que se yerguen 
dentro de un universalismo agonizante. En el caso más radical, el de Fran· 
cia, portaestandarte de las nuevas ideas, la tendencia se identifica con la afir. 
mación de que compete no ya a los germanos sino a los franceses la dignidad 
del lmperium. Pierre Dubois, en su radical tratado político De recupera· 
tionc tcrrae sanctae "º propone que, ya el Imperio ha quedado de hecho 
vacante gracias a su propia debilidad, compete ahora revivirlo al rey de Fran· 
cia como heredero directo de Carlomagno "'· El rey de Francia debe que· 
dar a la cabeza de una Cristiandad unüicada, lo que hará posible que el 
poderío francés encabece una expedición que arrebatará de manos de los 
infieles los santos lugares; además, ello permitiría el establecimiento en Eu· 
ropa de una especie de Pax Gallica que permitiera una universal prosecu· 
ci6n de los estudios. Si bien compitió a los germanos el recibir la dignidad 
del lmperium, y a los italianos la del Sacerdotium, Francia ha quedado depo· 
sitaria del Studium. El gran prestigio de que goza la universidad de París 
d~de principios del siglo XIII (y aún desde fecha 'anterior) permite esta 
afirmación, de la cual un símil contemporáneo trata de obtener consecuen· 
cías políticas: el Sacerdotium es la base del edificio de la Cristiandad; el 
Imperio e~iste para la protección de ese edificio, esto es, viene a ser algo 
así como Ja pared de la Cristiandad; pero la joya más preciada de la Res· 
publica Christiana, cuyo principal exponente es la teología, es el techo mismo 
del edificio, colocado por derecho propio por encima de los otros dos: el 
Studium, que ha encontrado alojamiento en Francia 011• 

'" Cl. E. Vanstccnbcrghe, ú Cardinal Nicolas d1 Cum t'action, ta p1nsl1 (Pa· 
ris, 1920) y C. Schmidt, Kard. Nicolaus Cwanus (Coblenza, 1907). 

,. Editado por C. Langlois (Parú, 1891). 
•• Sabino (8), 267. 

•• Cl. ante, c. 1, para ver argumentos semejantes presentados por otros escri· 
lores entre ellos Juan de Parú y el autor anónimo de la Disputatio int1r cl1ricum 
ti mititim; véase ah! la bibliogralla pertinente. Sobre la posición "internacional" de 
la universidad de Paris (llamada entre otras cesas "el ccmité permanente de teología 
de la Iglesia") v!aie el vol. 1 de Ralhdall (ed. de Powicke), a C. Thurot (DI 
forganisalion dt l'1ns1ignem1nt dans t'unimsitl d1 Paris au Moy1n Ag1 (París, 
1850), y el articulo de F. Allain en la Rtvu1 du clirgl franrais, IV1 193-206 y 
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Los escritos de Dante, Piene Dubois y, más tarde, los de Manilio de 
Padua 613

, demuestran hasta qué punto la doble tendencia del derecho pÚ· 
blico en el siglo XIV, de separar a Ja5 monarquías nacionales del Imperio 
por un lado, y de la Iglesia por el otro, va teniendo éxito. El Estado va apa· 
reciendo cada vez más y más secular, tendencia a la cual ayuda el nuevo 
interés en el estudio del derecho romano. La dirección está claramente mar· 
cada y la corriente terminará, en los albores de la Edad Moderna, con la 
concepción bodiniana de un Estado, que, por definición, sea absolutamente 
independiente de Ja Iglesia 611

, 

-,. >'•-, 

308-322. La influencia politica de la uni.,,nidad de Par!s en la Edad Media, ha 
sido citudiada por C. Gross en un articulo publicado en la A. H. R., VI (1900· 
1901), 440-445. Es también de gran interét el articulo de J. Bonnerot, "L'anciennc 
univcnité de Paris, centre intemational diétudcs", en: Bull of th1 Int1mational com· 
m~tte of historical scim1s, 1, Part V; N' 5 (1928), 661-682. 

'" · CI. in/ra, capitulo XVII. 
'" Cf. H. J. Lask~ El Libmlismo Euro''º (tnd. de V. Miguelci. México, 

1939), 54. . .. . . . 
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CAPÍTULO xvu 

U EPOCA DE TRA.NSICION POLITICO-]URIDJCA.: 
LA SECULA.RIZA.CION DEL ESTA.DO 

1. Marsilio de Padua y Guillermo de Occam. 2. La autovalentia y la autojuri· 
ditidad del "estado" en el pensamiento maniliano. 3. Las ideas directrices del "esta· 
do" maniliano. 4. Manilio y el Imperio. 5. La supervivencia de la idea de Imperium. 

l. EL COROLARIO necesario de la actitud medieval que separa al "estado" 
de la Iglesia llega a ser, en el siglo XIV, la nueva concepción de que el 
poder temporal es enteramente independiente respecto de la autoridad espi· 
ritual. Esta tendencia, a la cual podemos llamar la secularización del esta· 
do, llega a definirre claramente durante la primera mitad del siglo XIV, 
a lo largo de la gran controversia suscitada entre el Papa Juan XXII (y sus 
inmediatos sucesores) y el Emperador Luis el Bávaro. Este Papa y este 
Emperador nos proporcionan el último conflicto- entre Sacerdotium e lmpe
rium que el Medioevo contemplara. Aun cuando las frases y epítetos usados 
en esta controversia hacen eco de los usados en las viejas querellas de los 
tiempos de Gregario VII e Inocencia III, en gran parte no se trata ya sino 
de frases huecas; ambas instituciones habían perdido (en parte, debido a 
sus luchas), de largo atrás, una validez universal incontrovertible. Pero 
aun cuando este conflicto dista de ser, en magnitud, igual a los suscitados en 
los siglos anteriores -cuando en realidad ambos contendientes eran gigan· 
tes-. no deja de carecer de importancia. Este conflicto ofreci6 oportuni
dad para la redacción de obras controversiales de carácter politico, cuya pro
ducción habrla de influir profunda (aunque mediatamente) el pensamien
to político de los siglos por V'Cllir " 1• El carácter de las di!cusiones pollticas 

.. &bie el conflicto entre Emperador y Papa, véaic la brcVc dÍlcwi6n de 
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!obre estado e Iglesia !alió perma~temente · éa111biado . de este conflicto¡ 

como resultado de ello, la independencia del póder temporal respecto del 

espiritual fue def111itivamente afirmada, Marsilio de Padua y Guillermo de 

Occam, los dos ardientes delell!Ores de Luis el Bávaro, son las dos lumi· 

narias políticas de un mundo por venir. 

Los publicistas fran~ del siglo XIII y de principios del XIV 111, 

al hacer su gallarda apologla de la monarqu!a nacional, habfan querido 

reducir a la Iglesia al mero ejercicio de su misión espiritual. Los contro

versfalisla.I imperiales del siglo XIV darán un paso más, al negar la validez 

universal del Papado como institución, no ya política, pero ni siquiera espi· 

ritual. Guillermo de Occam considera que la plenitudo potestalis papal aun 

en materias espirituales es incompatible con la libertad evangélica, y la ca· 

lifica de intolerable servidúmbre del espíritu. Para Marsilio de Padua la 

plenitudo potestatis del Papa no es sino una mera presidencia del Sumo 

Pontífice sobre el resto del clero que, según el autor, jamás ha sido estable

cida por Dios ni tampoco sancionada por El; la plenitutlo potestatis es mera

mente una institución de origen humano, establecida para fines de buena 

administración y de conveniencia. El nominalista Marsilio de Padua llega 

a calificar a la plenitudo potestatis "del obispo de Roma, llamado Papa" de 

ser el más grande disturbio en la paz de la Cristiandad; la autoridad terrena 

legítima del mundo cristiano no es la del Papa, ni siquiera la que pudiera 

tener todo el clero reunido, sino la que deriva del conjunto, de la asamblea 

de todos los fieles "'· 
Las tesis mantcnid~ por Marsilio en el Defensor Pacis '" presuponen 

Lodge (The ·c1os1 of 1h1 Middle Ages, Londres, 1904), 99-108 y la de Crdghton 

(Hist. o/ th1 Papacy, 1, 35-41). Este cpi!Odio es ml.s extensamente tratado por R. 

Mocllcr, Ludwig der Bayer und die Kurie im KamN um das Reich: Fomhungtn 

(Bcrlln, 1914) y el estudio de von l>ocllingct (Studits in Europm History, 1890). 

MI CI. anti, cap!tulo XVI. 
"' El Def•nior Pacis de M ar 1 i 1 i o d e P a d u a ha sido publicado por 

C. W. Pl'C\'ÍtWrton (Cainbridgc, 1928) ¡ el Drftftlor minor, por C. K. Bramptoa 

(Birmingham, 1922). El Dialogus de G u i 11 e t m o de O e e a m ha sido tra

ducido por J. Trcvila y tditado por j. A. Perry {Londres, 1925). Véuc ml.s adelante, 

las citas que itfiercn a la opini6n de los autores mis ttputados sobre estos dos CICIÍ• 

torcs hcterodOXOJ. !!. Emerton ha publicado (C!ll!bridgc, 1920) un Clludio critico 

del D1/1nsor Pacis; ~ J. A. Sullivan un t11t1dio diplomitico y aonológico sobre el 

mimo (E. H. R., la, 1905, 295 n.). 

'" Por largo tiempo se atribu)'Ó la patcrnidld del Dtferuot Pacii a M a r s i 1 i o, 

en tolaboráci6n de J u i. n d e J a n d u n (tcsil mantenida, enllt otro~ por 

Hoa Valoil en 1111 ártlculo en: Hitt. /itt. Je la Pr., XXXIII, 528-623)1 pero hoy ton 

ulWlilnldad lt ltt01!oct a Mahilio como al 1lniol iutor de este tratado (Pantrhi 

d'~ (f)1 67; Prmté-Ortoll (3DI)1 141). 
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ya una transformaci6n radical en la concepci6n tradicional de las relaciones 
entre Iglesia y "estado", tal y como habían sido concebidas por tantos siglos, 
bajo la égida del neo-agwtinismo polltico 111• Para Manilio, Iglesia y "esta
do" son dos sociedades bien distintas y -si SU! tesis son llevadas al extremo
que pueden vivir bien la una sin el otro y viceversa. La influencia de Aris
t6teles y el influjo del nominalismo se disputan la primacía en el pensamiento 
marsiliano. El pensador revive el estado· aristotélico, llevándolo bastante. más 
allá del punto a donde había llegado el juicio equilibrado de Santo To
más. Marsilio es un voluntarista consistente y radical "º; para él el con· 
sentimiento de los gobernados es la más alta justificación de la autoridad, 
si bien siguiendo la corriente clásica del pensamiento político medieval que 
tiene siempre presente al nisi potestate sine a Deo de San Pablo, Marsilio 
no discute el que el poder, en última instancia, sea de origen divino m, 

La gran contribución de Marsilio al pensamiento político del Otoño de la 
Edad Media, es su esbozo de la doctrina de la soberanía popular 611

• 

1
• CI. anti, cap!tulos X a XII. 
'" A. Pamrin d'Entreves, Th1 Medieval Contribution to Pelitical Thought (Ox· 

ford, 1939), 47. Lagarde llama a Manilio, "el primer averro!sta en abordar la ftlo
solía social" (Marsi/1 de Padout on lt premitr théorelicitn dt l'ttat /aiqUI. St. Paul· 
Troi1-Chateaux, 1934, 89). 

111 !bid., 57-58. Sobre Marsilio, véarut también los ensayos de Prcvité.Orton 
{mencionado mis adelante) y de J. Sullivan, "Maniglio of Padua and William of 
Occam", en: A. H. R., 11 (1896-1897), 409-426 y 593-610. E. Rulfini Avondo en 
la Rivuta storica italiana, XLI (1924), 127 I!. R. Scbolz, en: Q.·und F., etc., N• 
12, y L. Stieglitz, Di1 Slaalslheori1 du Marsilius von Padua (Lcipzig, 1914), vol. 
XIX del Beitragt zur Kulturg1schichl1 d1s Millelalttrs und dtr Rtnausanee {ed. W. 
Goetz). 

"' Es verdad, por otro lado, que la idea de la soberanía popular es conocida 
por el Medioevo antes de la época de Manilla. El redescubrimiento de la Lu Regia 
y su subsiguiente uso por el Emperador Federico 11 con el objeto de e1tablecer un 
estado meramente secular, es uo antecedente que no debe ser olvidado. Federico 11, 
por ejemplo, patentiza su concepci6n de que CXÍ!te uoa alianza D1us-populus·rt• al 
ignorar (especialmente cuando se encuentra excomulgado) la nctclidad de la con· 
sagraci6n religiosa en ciertas ceremoniaJ, i.e. cuando se coron6 con sus propias manos 
como rey de Jerusalén. En su af¡. de secularizar el "estado" {con el uso de ele· 
mentos religiosos que le proporcionaran, por asl decirlo, uoa aantidad propia), la acti· 
vidad de Federico es infatigable¡ llama samdot11 iustitia1 a sus jueces¡ cuando él 
mismo, pronuncia sentencias, las campanillai suenan; incienso se eleva en el aire, 
et~ (Cf. E. H. Kantorowia, Fri1dri<h dtr Zw1it1, Berlín, 1921). Pero Federico 
es 16lo un precµnor en todo esto: también, entre los antepasados de la teor!a de la 
"soberanla popular'' no debemos olvida: a Manegoldo de Lautcnbacb. (el. G. Koch, 
Ma111old ven Laut1nbaeh und dil Lthrt ven dtr Yolkssomranitil unltr H1inrith 
IV. (1902) ¡ Gicsebrecht, en: Sil:. dtr K1l. boy, Akad. 411 Wiss., (1868), 11, 297 
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2. Mulsiuo Dll PADUA viene a revolucionar el pensamiento político me

dieval al atacar en ru De/errsor Pacis la vieja noci6n, seculannente acep

. ta<lá en el Medioevo de la primada' de la Ley, de la /ex natura/is, sobre 

toda instituci6n terrena de carácter político-jurldíco. Por el contrario, tn 

la subversi6n de valores marsiliana, es el "estado" mismo quien viene a re· 

presentar este valor eterno de justicia y es del "estado" únicamente de don· 

de puede derivane todo derecho; el Estado es para el aristotélico Marsilio 

de Padua m la /ons iuris por excelencia "'· Dentro del estado marsiliano, 

·compete la· creación de Ja ley a lo que el pensador llama el /egiJ/ator huma· 

· nus, es decir, al conjunto de los ciudadanos o a la parte más calificada de 

entre elfos, a la va/entior pars m. En este /egís/ator humanus ve Marsilio 

la primera y más eficiente causa de la ley. En Mamlio ley y estat!o se idcn· 

tifican: la ley es el resultado de Ja acci6n conjunta del pueblo, quien redacta 

las normas que han de regular la vida de sus componentes; y el estado es 

u. y el Hist. /ahrb., XXV (1904), 168-176; Maurice de Wulf, "Les Thcories Poli· 

tiques du Moytn Age", en: Revu. neo-s,ho/astíque d1 phi/01ophi1, 2e. ser., N' 3 

(1924), 261, quien no otorga mucha originalidad a la contribución maniliana. 

"' M. Guggenheim, "Manlli111 von Padua und die Staatslehre des Ari1totdes", 

en: Historís,h1 Vú1ttljah11chri/t, VII (1904) 343-362. 

·"' Cf. Passtrin d'Ent~m (650f, p. 18¡ "La force oblígatoirc de la loi, nous a 

dit Marsile, est indépendantc de sa valeur intrinsequc. La loi pourrait ctrc cent fois 

mauvaise qu'dlc n'en serait pas moiru une loi si die cst appuyée par l'autorité publique" 

(C. de Lagardé, [6501 247). 

• ... populu1 stu civium univmito1, aul ti111 ualtntior pars (Defensor PaciJ, 

I, xii, 3). Gierke interpreta la oal1ntior part de Musilio en el 1C11tido de que significa 

la maj'orfa (numérica) del pueblo, pero esto es un error¡ la oalinlior pars debe ser 

detcnninada (Manilio mismo lo dice), eon1idtrala quantitalt pmonarum ti qualil<lt 

in 'ommunilatt. El error de Gierke es debió a un error de qualitalt en Ja edici6n prin· 

· cep1 del De/mor Paeis, de 1522; pero la reconstrucción nwdema CJ clara en el sentido 

de que Manilio no entiende la va/1ntior pa11 con un significado meramente numérico, 

sino más bien de calidad (CI. Passerin d'Entm-Cm [6SOJ, 561). Por otra parte, esta 

idea de la "ma¡orla de la calidad" prevalece en las ccnccpcionc1 canonútíw de la épo

ca, e incluso es aceptada en lai elecciones papales. De ah! el potqué en una doble elec

ción, era difícil el diseemir quién era el verdadero Papa, ya que el grupo minoritario 

de cardenalci (numéricamente hablando) puede contar entre 1111 miembros a lo1 m~ 

prudentcs y iabios miembros de la Curia (la val1ntíor par1). EJ!e fué el caso, en el 

cisma de 1130, cuanilo el ahora coniidcrado legítimo Pontüicc Inoa:ncio 11, l!i electo 

por la minoría (numérica) de los cardenales, la mayorfa de los cuales votaron por el 

ahora anti-Papa Anacleto 11 (Cf. R. Zoepffcl, Dír Papttwaliltn und Ju mil ihntn im 

niehst1n :usamm1nhang1 std1nden Cmmonien, etc. (GOttingen, 1871). El mismo caso 

se pttsenta en va1ia1 de la1 elecciones imperiales. Emerton (Th1 Defensor Pacis o/ Alar· 

síglío o/ Padra, Cambridge, Mau. 1920, 25) IÍgiie el punto de vitta IUJ!entado por 

Gierle. 
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ese mismo conjunto de individuos que deben obediencia a la le'y ql!e ellos 

mismos han formulado. La ley y el estado del Dlf ensor Pacis, implican am· 

has, la existencia de una corporaci6n competente para controlar las acciones 

de sus miembros. 
La ley, que dentro del esquema tomista es anterior al poder político, y 

condición y límite del mismo, aparee.e ahora en Marsilio identificada con 

el estado, cuya creación es; la ley es el toque de. di1tinción del estado mar· 

siliano, y encuentra su origen en la voluntad popular. El estado del Defensor 

Pacis es, a diferencia del "estado" de Santo Tomás, una organizaci6n emi· 

nentemerite voluntarista y autosuficiente. La Iglesia no es necesaria, estric· 

tamente hablando, para la existencia del estado¡ éste, en la reacción secular 

del Defensor Pacis se basta a sí mismo. El estado marsiliano -es casi super· 

fluo el anotarlo- no necesita tampoco para existir, de otros estados, o de 

una organización jurídica universal de la cual forme parte "'· 

Necesario corolario de la ordenación marsiliana es que, dentro del esta

do, s6Io hay lugar para un solo poder supremo dirigente 111• En general, y 

como Passerin d'Entreves lo ha hecho notar, en este último punto (así como 

en la presentación de su teoría), Marsilio de Padua, aun cuando va seña

lando lineas sobre las cuales se establecerá el estado moderno, es herede

ro de toda la Edad Media, y es más medioeval de lo que él quisiera haber 

sido. Sus escritos reflejan la tendencia constante de la mente medieval ha. 

cia la ordinatio ad unum. Marsilio echa mano, en la construcción ideal 

de su estado, de elementos genuinamente medievales, dándoles en OO!Siones 

nuevas implicaciooes¡ del principio de la unidad medieval, que Santo Tomás 

y Dante defendieran, deriva Marsilio la idea de la unidad del Estado, que 

es la base toda de su discusión político-j)lridica. Toda posible multiplici· 

dad o dualismo en e) estado es absorbida en esta idea de la unidad que el 

autor, sin embargo, baja del plano metafüico en que la Edad Media la con· 

cibiera, para convertirla en una realidad jurídica. Marsilio concibe a Ja "so· 

beranía" del estado como a una unidad¡ sólo una ley puede ser aplicada en 

su estado: la que el estado mismo haya creado 658• Ley y estado son dos 

aspectos de una misma institución y no hay nada más acá p más allá de 

ellm. El estado marsiliano es tan autovalente como autoj1'rídico, y represen· 

·ta una revolución "modemizante", hecha con elementos medievales, .~n el 

pensamiento político del Medioevo. 

• .cr. 0o,1c ( 401), 112. 

• Conehuio XI del D1/1.wr Patis. 

• Ni siquiera la lq aatural ,Jimii. Ja ley .del callllo Mliuio. 1'.11.CtlD, .MPlio 

es un antepasado espiritual de Hegel. Cf, Pauerin d'Entrevcs. (650), 184-18$, 



' 3. El. PIN que el estado marsiliano busca, no está ya inspirado en prin· 

cipios religiosos o teol6giCO!. El criterio dominante en él es el de una pura 

utilidad social: la búsqueda de fas necesidades de sus miembros, para pro

curar el remediarlas mediante la cooperaci6n de todos. El gobierno marsilia~ 

no exilie, primeramente, para desarrollar la tranquil/itas común mediante el 

aliento de un espiritu de cooperación. Nociones de moralidad y de justicia 

s61o surgen cuando la conducta de los miembros del estado hacen esta coope

ración imposible. El estado del Defensor Pacis se interesa primariamente en 

las necesidades terrenas, localizadas, de los miembros que lo componen. La 

unidad existe ahora sobre Ja base de un gobierno aut6nomo y con ello la 

gran síntesis medieval empieza a tambalearse m, 

Por otra parte, siendo el estado marsiliano eminentemente ·voluntarista, 

su última ratio se encuentra en las disposiciones del /egisiator humanus; es 

decir, hay en él nociones de lo que hoy llamamos soberanía popular. Sin 

embargo, una afinnación radical de que el estado marsiliano se basa en la 

soberania popular, resultaría inexacta. En ninguna parte admite Marsilio 

nociones tales como la de la igualdad original y natural de todos los miem

bros de la comunidad, que es la base de la soberania popular moderna. El 

legis/ator humanus, es verdad, promulga las leyes, y su consentimiento es 

necesario para la formación de las instituciones estatales y para el nombra

miento de los funcionarios del estado; pero la noción misma, mencionada 

atrás, de la valentior pars, excluye la idea de una absoluta igualdad indivi

dual en la participación de los asuntos estatales. En un criterio de calidad, 

y no uno de cantidad, el que fonna la base del estado maniliano, el cual, 

asi, puede ser considerado más bien como un estado aristocrático ''°· 

4. EN LA OllGANIZACIÓN jurídica que Marsilio de Padua postula en el De'. 

f ensor Pacis, basada en el axioma de la autosuficiencia y autovalencia del esta

do, no hay lugar más para el Imperio. Sin embargo, debido quizá al hecho de 

que el pensador estaba al servicio del Emperador Luis el Bávaro en la lucha de 

~te contra el Papado "', el autor no rechaza explicitamente la necesidad de 

la existencia de un estado universal. Marsilio se niega a tratar el problema de 

• Cf. E. F. Jacob, 'Pensamiento Politlco Medieval', en: El Ltguo ;, la EiaJ 

"''¡,· 688 •. 
• D1f1am P11tii, 1, 6, ,n!n; d. PrevitWrtOD (301), 153, . 

• Cf. alr, c. 1, y W. A. Schrciber, Dir tolitiseh111 viul rrligio11n Doetrin1n vntn 

C.v,rvif Jm &irr (Landshut, 1858) ¡ G. wn Lcchlcr, D1r Kirchmtaal vnd di'1 Of

tosition g1g11 'º J>á,slli'thtn Absolvtismvs im Anfang1 .dtl 14. Jahrvndnts (Leipii«, 

1170) y S. lli=r, Dir lilrrariseh111 Widnsuhrr. dn Pitll1 za Zrit C.vdwig d11 8.U.s 

(Le.ipzig, 1874). 
. 
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una monarquía terrestre como asunto no relacionado con su tema '"; el fm 

perstguido en su esquema político es la coruecución de una paz univertal; 

si es conveniente que el mundo posea un solo gobierno, o bien, tenga gobier· 

nos separados de acuerdo con la diversidad de necesidades y costumbres hu· 

manas, es algo -agrega- que merece estudio aparte '"· Para Marsilio; dice 

Previté-Orton, la unidad del género humano tiene sólo un significado místico, 

y no autoriza necesariamente la creación de irutituciones visibles que la re· 

presenten "'· 
. Pero el punto de vista de Marsilío sobre el lmperium no puede, en rea· 

lidad, ser dudoso. El estado marsilíano, con base eminentemente aristotélica, 

es una comunidad perfecta que no necesita para su existencia .del Imperio, y 

ni siquiera de la Iglesia. Afortunadamente para la supervivencia de la idea 

imperial, los escritos de Marsilio -que encierran génnenes para el futuro

asi como los de su contemporáneo Guillenno de Occam, tuvieron poca in· 

fluencia en su tiempo, y no estuvieron nunca al alcance de las masas. Su 

influencia fué solo sentida, por de pronto, en los círculos académicos 10• El 

autor del Defensor Pacis, aun cuando merezca el epíteto de ser el 'más moderno 

de los pensadores medievales', no puede aún deshacerse del lastre de medie

valismo que, como hijo de su época, trae consigo '"· 

5. Los PUBLICISTAS y los escritores heterodoxos de los siglos XIII y XIV, 

que van viendo desde un ángulo diferente las relaciones entre Iglesia y estado, 

entre Sacerdotium e lmperíum, están todavía, sin embargo, suficientemente 

imbuldos de tradición medieval como para no rechazar, y a veces para ni 

"' Defensar Patis, J, xvii. 

"' /bid, csp<cialmenll: c. !O. 

•• Op. dt., (301), 146. Sobre el escaso intelis de Marsilio JOhrc el impcrio uni· 

venal, d. Dt/tnm Patis, 1, xviii, 9 y 11, xxviii, 15. 

"' J. Sullivan, 'Maniglio of Padua and William of Otcam', en: Ameritan Histo

rital R1ví1w, 11 (1696·1897), 6!0. Sobre la influencia del Dtftnsor Pads en el Sam· 

nium Viridarií de E v r ar d de T r érn a u g o n, d. Goldast, Monarchia, 11, 76, 

en donde las lr.ue• t-0rnada.1 del primer tlatado JOn usadas corno argument-0 por el 

caballero que está tratando de refutar al clérigo. Sobre la influencia de Manilio en 

cscritom posteriom, d. Prcvité-Orton, 'Maniglio ol Padua', en: E.H.R., CXLIX 

(1923), pp. l.f.15, Lagardc (654), 303-330. 

• Viasc el juicio de Maurice de Wulf: 'Ni Guillaume d'Occam ni Manile de 

Padoue ... n'ont trouvé da principei philoiophiquelinédil!; il1 ont CJ]!loité au profit 

dtJ événcmcntl et en vue de pcscr IUI' c111 lea principa .thomi1ta de la philosopbie de 

l'état', cte., en: 'Les 1°b(orie1 Politique1 du Moycn ,\gt', en: R1vu1 n1o·slhola1tigvt d1 

philo1o;hit, 2c. ser., no. 3 (1924), 259. Cf. Woolf (4), 72. Sobre la influencia del a· 

'píritu qia:unal italiano en Manilio, d. Laganlc (650), 1014; iobre la influencia cí«· 

cida 10brc el mismo por 1111 WaldeDStJ, d. ibídem., 12f.38. . .. · . . 
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siquiera poner en duda, como lo hiciera Marsilio de Padua, la existencia del 

Imperio. Así, Juan de Parls, aun cuando entiende Ja a~ctoritas imperial como 

una mera directiva moral y no como un poder de juzgar del Emperador GGT, 

agrega sin ambajes; totus mundus est quasi una civitas, in qua Deus est su

,prcma potestas, quae Papam et lmperatorem instituit 'º'· En las manifestacio

. nes nacionalistas del siglo XllI, en la opini6n de Kern, los reyes de Francia 

se oponen a Ja idea de· un Imperio romano·germánico, pero no a la idea misma 

de Imperio. 
Guillermo de Occam, siguiendo y aún subrayando más los conceptos agus· 

tinianos de la civitas Dei declara que tocios los hombres forman una sola socie· 

dad: om11cs homincs sunt unum corpus et unum collegium. Entre las fonnas 

de gobierno, Occam favorece a la monarquía, monarquía electiva y si es po· 

iible, universal, a fin de que prevenga sediciones y discordias en el orbe en

tero '°'· La autoridad imperial debe ser ejercida sobre todos los príncipes de 

la tierra '"· Y aun cuando Marsilio de Padua, como se ha visto, no se pro· 

nuncia ni en pro ni en contra de la eficacia de una monarquía universal, 

habla con soltura de la trans/atio 1 mperii y acepta, con sus contemporáneos, la 

base sobre la cual la idea de lmpcrium se levanta, es decir, la natural unidad 

del género humano, a la cual, sin embargo le otorga s61o ·el carácter de 

corpus mysticum "'. 
La idea de Imperio se conserva en pie frente a las succsivas embestidas 

del pensamiento neo-aristotélico y frente a la creciente secularizaci6n del es

tado. Las bases sobre las cuales el secular edificio se levanta van siendo lenta, 

mente minadas, pero su estructura ideológica se mantiene erecta. Será nece

sario para que el "estado" medieval se independice, desde el punto de vista 

estrictamente jurídico (ahora que ya va adquiriendo bases filosóficas y teol6-

gicai propias), y que la idea del Imperio cese de ser la idea directriz en el 

pensamiento político del Medioern, el que el "estado" ~surpe los atributos del 

Imperio mismo, "imperializándose". No será sino hasta cuando los estados eu-

"' Sobre la auclcrilllI imperial, d. ante, cap. XIII. J u a n d e P a r í 1 aHnna 

'que la autoridád imperial no ordena a la real Ptr modum nt1lwitalis, sioo per mcdum 

dirigtnlis, de igual manera como un médico dirige a un farmacéutico y juzga de su labor, 

pero ni lo nombra ni lo remueve; ese es el deber del Emperador, apud quem est tctus 

crdc civilctis, ul rex vtl dcminus civitalis (De Pcl1slalt regia ti papali, en Goldast, 

Mcn., 11, 132). 
"' lbidem • 
., Dial., ap. Goldast, Alon., II, 871; Delo qu., p. 350. 

m Di'al,, loe. c:'t., 903. . 

"' Ci. ante, c. 4. El autor del tratado :in6nimo Rtx Pacificus expresa su opinión 

iobre la bale de la aceptación de la unidad de la sociedad humana, unidad que, como 

Manilio roismo, aprovecha para consolidar al Estado (Cf. Rivicre [34), 262). 
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'mpeos se consideten a si mÍllllOS como pequeña1 imperios, cuando pueda aftt. 

mane que la némesis del "estado" medicv.il anuncia 1a epifanía del Estado 

moderno. 
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CAPITULO XVIII 

LA EPOCA DE TRANSICION POLITICO-/'f!RIDICA: LA IMPERIA· 
LIZACION DEL ESTADO (REX EST IMPERATOR IN REGNO SUO) 

l. El germen del particularismo en la Francia medieval. 2. R,. Franeia1 1sl lm· 

pirator in regno suo. 3. Omnts regts sunt lmpmtow. 4. Los romanistas y la impcria· 

lizaci6n del estado. 5. El eclipic de la ·idea del Imperio. 6. La autonomla ~·J estado. 

l. DE LAs nos GRANDES naciones gemelas que surgieron en Occidente 

como un re.iultado de la disolución del Imperio carolingio, la de Gennania 

renovó,· bajo los Otones, la dignidad imperial, y con ella quedó establecido el 

Sacro Imperio Romano de la nación gennánica "', cuya custodia conservó 

más allá del fin de la Edad Media "'· Francia, o más correctamente, la tierra 

de los francos occidentales, afectada más profundamente que Gennania por 

las tendencias descentralizadoras del Feudal~mo, así como por las luchas 

por la diadema entre los últimos Carolingios y la raza de Roberto el Fuerte 111, 

m CI. J. Brycc, Tht Holy Roman Empir1, capltulos VII y IX; C.M.H., lll, viii· 

xii; A. Kleinclau1Z1 L'1mpir1 carolingi1n, 541-585; y J. Jannen, History of th1 G"man 
p1opl1 (San Luis, Mo., 1896), 11, 105-117. Sobre el origen del nombre "Santo (mis 

bien, Sacro} Imperio Romano de la naci6n germánica'', el. K. Zcumer, Heiligts rómis· 
.ches Rtich deutschtr Nation (Weimar, 1910]. 

ª' Hasta el año 1806, en que el último Emperador, Francisco 11, abdic6 a instan· 

das de Napole6n para tomar el título de Emperador de Austria; el Sacro Imperio no 

era ya en el ~glo XIX sino una in1tituei6n icntimental; el. BrYcc, 359 11. El documento 

de la abdicaei6n IC encuentra en el Corpus luris Confo1d1rationis Gormanicae de Meyer 

(1, 70). 
ª' Véase la magnifica obra de J. Flach, ú1 originu d1 l'ancúnne Franm X1 

et Xlt. silcl1s, 4 vols. (París, 1886-1917) Lavissc, Histoir1 d1 FranC1, Il, i, 358-413, 
asl como los diversos eruayos de Faure, Eckel, Laun:r y F. Lot publicados en· la iccci6n 
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no se encontraba en situación favorable, en los siglos IX y X, para disputar 

la primacía en la Europa cristiana a los poderosos representantes de la casa 

de Sajonia. Bajo los primeros Otones la antigua Galia siguió reconociendo la 

suzeranía germánica, y por cerca de dos siglos el gran problema que la historia 

de Occidente ofrece es si Francia permanecerá o no en calidad de vasalla de 

Germanía. La mano hábil de los primeros Capetas endereza, sin embargo, los 

pasos del naciente "estado" por rutas propias, logrando por medio de una po· 

lítica sistemáticamente seguida por generaciones, formar poco a poco, el Esta

do francés. Pero Francia había perdido en la anarquía de los siglos IX y X, 

la oportunidad de ceñir la corona romano-germánica de Carlomagno, a la 

cual creía tener los mejores derechos. Así escapa de las manos de Francia una 

dignidad para la cual se consideraba la legítima heredera. El lmperium, con 

la coronación de Otón el Grande en Roma, en 962 615 queda eri manos de los 

germanos, mientras que la otra gran dignidad universal, el Sacerdotium ha 

quedado incrustada en Italia. 

Francia ha quedado desde el siglo X limitada a administrar su propio 

patrimonio, circunstancia que determina en mucho la creación de un espíritu 

propio, de un espíritu nacionalista, particularista, el cual permea las páginas 

de la historia europea, especialmente a partir del ocaso del Medioevo. Si 

Estado moderno y nacionalismo han de identificarse, Francia estaba destinada 

por su historia a ser el primero de los Estados modernos. 

En el siglo IX, Odo de París, electo rey por los francos occidentales, re

cibe su corona de manos de Amulfo, rey de Germanía -uno de los últimos 

descendientes de Carlomagno- en calidad de feudatario de este último '"· 

Aun cuando la primacía del imperio no fué repudiada formalmente por lo; 

Capetas, éstos, desde la ascensión al trono de Hugo (en 987) tuvieron especial 

·cuidado en no admitir, foimalrnente, la suzeranía del Imperio "'· Otón el 

Grande fué el último de los Emperadores, cuya autoridad fué admitida por 

los reyes franceses (o más correctamente hablando, por los reyes de los francos 

de occidente), aun cuando el Arzobispo de Tréveris, en la Germania, continuó 

de ciencias filol6gicas e hist6ricas de la Bibliolhlque de rlcolt poli1iqu1 d" haulu lluder 

(de París), 1869 ss. 
•• Cf. los dos primeros capltulos del vol. I del Media1val Empire de Fishcr; y 

R. Kocpke y E. Ducmmler, ]ahrbilchtr Kaim Olio d11 Groue (Lcipzig, 1876), así 

como el voL IV de la historia del pensamiento político mediev:il en el Ocddentc, de 

Carlyle (92). 
"' Cf. nota 674 y E. Faure, Euiús, 'omlt dt Paris 11 roi de France, 882-898 (Pa

rls, 1893). 
"' Brycc (652), 139¡ y A. Luchaire, Hú1oi11 des instituh'ons monmhiquts IÚ 14~ 

Frani1 (897-1120) (Parls, 1891); y F. Lot, t1ud1s sur lt rlgne de Hugm Cap11 ti 

la fin dux. süci. (Parb, 1903). 
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imperturbable en el uso de su viejo dt,ulo de Archicanciller Imperial para los 

reinos de Galia y de Arlés 178• 

La actitud pasiva de Francia al ignorar las pretensiones del Imperio se 

torna en realidad activa en algunos juristas del siglo XIII, quiene5 ya niegan 

explícitamente tal supremacla. En los ttablissements de Saint Louis, compi

lados en ese siglo, se encuentra ya la definitiva alinnación: 'Le Roi ne tient 

de nului fors de Dieu et de lui' 119• Los duques, condes, y demás nobles del 

reino, dice el autor de Jostice et Plet (en el siglo XIII también) pueden ser 

vasallos unos de los otros, pero en sus relaciones siempre deben dejar a salvo 

la obediencia debida a la dignidad real, la cual, a su vez, no depende de nin

guna otra dignidad Gso. 

Más enfático es, en el siglo siguiente, el autor del 'Diálogo entre un clé

rigo y un caballero': Ja Francia -dice el autor, a través del caballero- es 

una porción separada del Imperio, y en ella el rey posee los mismos derechos 

que el Emperador posee sobre sus tierras, incluyendo el ius altitudinis aut po

testctis 6'1. 

2. EL REY DE FRANCIA ha llegado a ser, de esta manera, un quasi-Empe

rador; desde el punto de vista jurídico, falta sólo la f6nnula que lo consagre 

como tal. Tal fórmula que, a guisa de heraldo, viene a anunciar la llegada 

del Estado moderno secular, y ahora imperializado, es el célebre aforismo del 

siglo XIII: Rex Franciae est imperator in regno suo. 

Felipe el Hermoso (1285-1314) es la primera encarnación de este im

perialismo particularizado; éste rey de Francia, en una declaración del año 

1296, en los inicios de su gran conflicto con el Papado, declara que el control 

de las temporalidades en su reino le pertenece con exclusividad, ya que dentro 

de las fronteras de Francia, no reconoce superior alguno; y agrega que, en 

asuntos relativos a la administración temporal de su reino, no debe justüica

ción ni está subordinado en forma alguna a ningún ser viviente 682 : Felipe 

niega así la idea del lmperium, al afirmar la exclusividad de Francia, y ade

más, obliga a sus hijos a jurar que jamás reconocerán superior alguno fuera 

de Dios mismo '"· 

m Archicancellarius per Galliam atque regnum Arelatens1 (Bryce (672), 182). 

"' Ed Viollct le Duc, I, 90, 283, 284; 11, 135, 370, 405¡ 111, 47¡ IV, 23, 238. 

Según Ertole la f6nnula se encuentra ya con anterioridad en la Vi1il/1 Coutum1 d1 

Touraint·Anjou (cd. Viollct le Duc, art. 17), 
• Cit. por Carlyle (243), 80 •. 
111 Disputatio •.. ., en: Goldas~ Mon., I, 17 • 
., Dupuy, P11uv11, 28, 
"' Cit. por Sabine (8), 279. 
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Los legistas franceses, defensores de Felipe en su controversia con Bo

nüacio VIII -1:ontroversia que pondrá fin a la autoridad secular universal 

del Papado y que sirve de preludio al cautiverio de Aviñ6n- insisten en la in; 

dependencia del rey de Francia en materias seculares. Pierre Dubois afirma 

que el rey de Francia nul/us recognoscens supen;orem "'. En 1302, la clásica 

fórmula que consagra la independenda del Estado, al imperializarlo, aparece: 

Rex Franciae est imperator in regno suo, f6rmula que encuentra un eco ava

sallador en los escritos politicos de la época; es en la anónima Quaestio in 

utramque partem (de abril de 1302) en donde la fórmula aparece por pri

mera vez: Rex Franciae est imperator regni sui "'· Guillermo Durand el Joven, 

ob~po de Mende escribe hacia 1303: Quod Dominus Rex sil lmperalor in 

regno suo el imperare possit terre el mari et omnes populi regni sui eius rcga

tur imperio m. Pierre de Aurillac niega, por la m~a época, que el reino de 

Francia se encuentre sujeto al Imperio: sólo se encuentra 'federado' a él 681• 

Aun cuando la fórmula imperial que sirve de partida· de bautismo al 

Estado moderno es usada por primera vez, sin ambajes, a principios del siglo 

XIV, ya para entonces tra!a consigo una larga tradición. Cino da Pistoia cuan

do visit6 Francia alrededor de 1294, ya la había oído mencionar 651¡ la fór

mula no es sino la última etapa en el lento proceso de imperializar al Estado, 

como el único expediente jurídico (dentro del derecho público medieval) para 

hacerlo independiente, paso que era ya urgido por la creciente ola de naciona

lismo del siglo XIII. Ya en 1280 el canonista Alano, al comentar la primera 

compilación de las decretales, había aventurado la afirmación de que los reyes 

poseían tantos derechos dentro de su reino, como el Emperador sobre el Im

perio "'· En última instancia, la partida de bautismo del Estado moderno fué 

"' D• recuperalio., Tmru Sanctru, 5 {cd. Langloii, p. 8). 

"' En: Goldast, Alon., JI, 98¡ Scholz, Die Publizistik, 224 Sl. Cf. F. Ercole, "L'ori· 

gine franme dí una nota fonnola bartoliana'', en: .üí., LXXIII, 11 (1916), 245. 

• Cit. por Rivicre (34). Guillenno Durand el J6ven, con ta base de la decretal 

Per Venerab11em de lnoccncio I1I (mencionada a continuaci6n) alinna que re: Fran· 

ciae princeps est in regno suo (Spteulum iuris, IV, iii, D1 feudis, 11, 29) y que, en ma· 

tcrias lcmporales, el rey no reconoce superior alguno· (!bid., 11, iii, De Appellationibus, 

o quibus appellari possil). 
01 D• preiud. acl. in rem. {Lugduni, 1527), l. 45 v': "vere potest dici quod 

rcgnum Franciae non cst subiectum impcratori, 1ed est ei federatum 1eu gentes rcgni 

Franciae sunt lcderate imperio", cit. por Erco!e (685), 252. 

.. Ercole (685), 270.291. 

• "Et quod dictum cst de impcratorc dictum habeatus de quo!ibet rege vel prin· 

cip1 qui nulli subesl. Unuscuisqu1 1nim tantum iuris hab1al in r1gno suo quantum lm· 

lmlor in Imp1rio" (Rivicre (34), 584 y de nuevo, 585·6). Et texto está publicado en: 

Sit:. d11 K. Akad. d1r Wimns. :u Wi1n. Phil.·hist. Klasll, LXVI (1870), 90. 
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extendida por el Papado: en 1205, lnocencio 111, •cosado en Roma por la 

presencia hostil del Emperador Ot6n IV, y bwcand~ en Francia -la tierra 

de su predilección- una alianza politica que pudiera oponer, a modo de 

dique, a las pretensiones y presión del Emperador g\ielfo, afirma, por medio 

de la famosa decretal Per Venerabilem que el rey de~Francia ipse superiorem 

in temporalibus minime recognoicat, frase que, al milmo tiempo que reconoce 

la ilimitada autoridad del rey de Francia, constata-+ la opinión de Riviere

un mero hecho sin afirmar el derecho que debe apoi¡irlo "º· De esta manera, 

es en última instancia el Papado quien afirma por pnmera vez la independen

cia del reino de Francia { y por analogfa, la de todos los demás reinos) res· 

pecto del Imperio, iniciando, jurídicamentr. hablando, la carrera vertiginosa 

del Estado nacionalista como quari-Imperio, y con ello cavando la tumba no 

sólo del Imperio, sino aún la de la propia autoridad unive~al del Papado. 

Los publicistas franceses del siglo XIV dan por entendido que el rey es 

Emperador en su reino, aunque el problema sobre si tal situación es de facto 

o Je iure no llega a tener consecuencias prácticas 691• Felipe el Hennoso usa 

en 1302 otra fórmula que señala la imperializaci6n a que había llegado la 

autoridad real: al convocar los primeros Estados Generales franceses, para 

ayuda~e de ellos en su lucha contra el Papado, une en la deliberación a los 

tres órdenes (clero, nobleza, estado llano}, 'en virtud de la plenitud de su 

autoridad real'"', fórmula que recuerda· a la doctrina en la plenitudo poter

tatir papal 603• 

La fórmula que consagra al Estado como a un qu111i-Imperio es usada 

continuamente por juristas y canonistas posteriores. Ercole 691 ve en ella la 

fonna en que el mundo feudal se vió felizmente integrado dentro de la orga

nización imperial romana, lográndose con ello las independencias nacionales. 

Si se recuerda que la funci6n primordial de la 'soberanía' es, en la Edad Media, 

"' Op. cit., (34). Cf. J. Hallcr, "Innocenz III. und Otto IV.", rn: A. Brackmann 

(ed.), Papsttum und Kaistrtum (Munich, Í926), 473-507; y las hiitorias de lnocen· 

cio, ¿ Luchaire (vol. 3), Hurtcr y el cap. XXII de Flick, Ris1 o/ th1 Medimal Church. 

Para la dtcretal Per Venerabilem: Carpas iuris canonici, c. 13, X, qui /ilis sunl /egitimi, 

iv, 17. 

. ª' Woolf (4), 379. 

"' Cf. Mansi, Concilia, XXV, col. 95 y M.M. Curlcy, Th1 Con/liet btlwttn Pop1 

Bonifac1 Vll1 and King Phili~ IV th1 Fair (Washington, 1927), 78, en donde la autora 

(a mi parecer, crr6neamentc) juzga a esta fme semejante a 'L't.tat c'est moi', atn'bulda 

a Luis XIV. 

"' Cf. anti, capitulo XIII. 

.. Op. cil., (685) y P. Foumier, "La monarchie de Dante et l'opinion fran¡aisc", 

en: Bull. du ¡.bül (1921), 167-74. 
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el poder de juzgar 11'; la independencia del rey de Francia queda Clara en. la 
afinnaci6n de Guillenno Durand que, de las decisiones del tribunal del rey 
(de Francia) ya no es posible apelar a nadie, en tratándose de negocios tem
porales 116 porque, como Marsilio lo afinnará 811 dentro del Estado o reino, 
s6lo cabe un único poder supremo. 

El rey de Francia, superiorem non recognoscens dicen los juristas de los 
siglos XIV y XV, tiene el lugar del Emperador dentro de su reino m; el rey 
de Francia, continúan, puede hacer en su reino todo cuanto pertenece al de
recho imperial 699• Felipe de Meziercs repite: el rey de Francia, quien es Em
perador en su reino, no reconoce superior sobre la tierra 'ºº· Y toda la in
interrumpida tradición jurídica francesa de los siglos siguientes siive así de 
preludio a la soberanía moderna bodiniana. 

3. LA AFIRMACIÓN de que el rey de Francia es Emperador en su reino, en
cuentra eco a través de Europa, en donde las monarquías nacionales van pro
clamando su independencia jurídico-teórica respecto del Imperio. 

A fines del siglo XIV, Ricardo 11 de Inglaterra es calificado por sus 
juristas como entier empereur dans son royaume IOI, Eduardo 11 declara que el 
reino de Inglaterra se encuentra libre de sujeción respecto del Imperio m; la 
imperialización del reino inglés, que corre en mucho paralela a la independi
zación gradual respecto de Roma de la Iglesia Anglicana, encuentra su mejor 
expresión en el monarca que rompe con ambas tradiciones, Enrique VIII. 

"' CI. ante, capitulo VII. 
• Speculum iuris, 11, üi, De Apptllationibus, a quibus apptllari possit. 
"'.Dtftnsor Pacis, Xi; d. antt, cap!tulo XVll, c. 2. 
"' Entre otros: O 1 d r ad o d e Po n te el maestro de Bartola en consilia ti 

Quat1tiont1, qu. 230: cum quilibtt '" dt facto ltntat l~cum imperaturis in rtgno suo; 
Gin o da Pistoia, en Comment. in Codicem, ad leg., XXVI, v, 17; Baldo, 
en su Ad Cod., VII, iv, 18, c. 6 y en su Ad Init., Il, 1, n. 8¡ Andrés de !ser· 
ni&, etc. cit. por Ercolc (647), 243·244. Véa"' también: Jordanncs de 
O s n a b r ü e k, Tractatus de Pmogatiua Romani lmperi, V. 

• En particular, B o u t i 11 i e r , en: Somme ruralt, 11, tiL 11 cit. por Ercole 
(685), 244. 

,. autor putativo del Samnium Viridcriii, en: Goldait, Afon., l, pt. 11, c. 160, p. 
173. En igual 1entido: De gr e 11a1ius1 Rtgaliurn Franciat, lib; 11 (Paris, 1598), 
316: , .. 111 Francia1 tsl Irnp1TOtor in .1110 11gno. 

"' Rot. Par!., III, 343. Cf. Maitland, p. XLV en su Introd. a Gicrke (13) y 
Figgis, From Gmon to Grotius (IH), 22. En el mismo "'ntido la aftrmaci6n del obispo 
de Byblos: Dominus Rlx (Hy11&solimitanus) hic etnsetur lmperaJor. 

,. Sclden, Titlts of Honour, l, c. 2. 
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En el Statute of Appeals de 1534, el rey declara que Inglaterra es un Imperio 
y como tal, no sujeta a jurisdicciones extrañas m, 

Este mismo fenómeno es dable constatarlo aquí y allá a través de toda 
Europa. Los reyes europeos no sólo van imperializando su autoridad, sino 
también se van atribuyendo muchos de los antiguos privilegios imperiales. El 
tratamiento de Majestad, antes privativo del Emperador, es acordado en las 
cancillerías a muchos reyes europeos 101• Andrés de lsernia afuma del rey de 
Sicilia que éste se encuentra fuera del campo de autoridad del Emperador 105• 

!in España, Don Alfonso el Sabio deja escrito en las Siete Partidas, que 
su _posición dentro de Castilla es la misma que compete al Emperador en el 
Imperio 1º6 y que, por gracia de Dios, no reconoce ningún superior en 
aiuntos temporales '°'· Es el mismo Don Alfonso quien usando de una prerro
gativa hasta entonces reservada al Emperador -y en ocasiones ejercida por 
el Papa como uerus lmperator- funda en Castilla la universidad de Sala· 

manca'º'· 

4. UN NUEVO FENÓMENO cultural de la alta Edad Media, iniciado es 
cierto en el siglo XII, pero que viene a florecer en las siguientes centurias, que 
proporciona una base sólida a la nueva imperialización del 'estado' medieval 
es, sin duda, el renacimiento del estudio del derecho romano 109

; es de esta 
fuente, ahora redescubierta, de donde los quasi-Emperadores van a tomar el 
apparatus legal para construir el esqueleto de la monarquía nacional. 

El período entre 1200 y 1600 atestigua numerosos y radicales cambios en 

"' Mcllwain (/8), 268; Laski (644), 2. 
"' Cf. 7.cdler, Universal Ltxicon, s. v. Maj1stiit. 
,. En sus Comtnlarios a las Conslitucionts d1l 11ino dt N4polts, ciL por Carlyle, 

v, (68), 146. 
,. Si1t1 Partitfas, 11, 1, i¡ ll, 1, v. 
"' Spmlum, 1, i, 13. 

,. Rashdall, Univmilits, ll, 70 u. En el primir libro de las Siete Partidas ie 

encuentra un título 'dedicado a las universidades, en donde se afirma que un studium gt· 
neralt (fito "• una univenidad) 16!0 puede ser fundada por d Emperador, el Papa 
o el Rey (/bid., p. 73). 

,. Aun cuando el estudio del derecho romano no se extinguió nunca totalmente 
en Europa, d auge de tal estudio data de fines del siglo XI, con las erueñanru de Ir· 
nerio en Bo!oÍia (Cf. E. Besta, L'optra d'lrnerio) y al= grand" proporcionf! en el 
siglo XII y en el XIII con la escuela de los glosadoTf!, Para Rashdall, la obra de la 
Escuela de Boloña reprf!fnta, en muchos aspectos, el fruto mis brillante del intelecto 
de la Europa medieval. Véase en general a P. Vinogradoff, Roman Law in .Medieval 
Europ1 (ed. Zulueta, 43-69); El legado de la Edad Media, 363-399 y la monumental 
historia del derecho romano en la Edad Media de F. C. v. Savigny (2a. ed. 7 vol11 

1834-1851). 
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, la vida religiosa, económica y política de Europa, cambiO! que revolucionaron 

los conceptos existentes. Para hacer frente a estas inovacione!, fué necesario 

introducir nuevO! conceptos de orden y, con este objeto, el derecho romano 

fué dé nuevo estudiado con ha!tante acuciosidad 110, Máximas de derecho 

romano fueron usadas, en esta general tendencia, para los más diversos fine!; 

entre otras, la idea de merum et mistum imperium, que refleja en sus diver

sos usos la transici6n entre el mundo medieval del dominium y el mundo mo

derno de la soberanía, la cual recibió la constante atención de los pensado

res políticos 111• 

Quizá el jurista medieval más típico de los nuevO! tiempos lo haya sido 

Bartola de Sassoferrato (1313-1356) 111, luminaria del derecho de su tiempo 

y la figura más brillante entre los post-glosadores. Bartola, profundo conocedor 

del derecho romano, y, grandemente impresionado por la majestad del dere

cho imperial, es demasiado buen jurista para negar la validez de las preten

siones imperiales. Pero al mismo tiempo, hombre práctico y buen italiano, 

trata de reconciliar en sus glosas la teoría y la práctica del derecho romano 

del siglo XIV. 
Bartola acepta las pretensiones imperiales de iure, pero reconoce que en 

la práctica son, en su mayoría, inválidas. Woolf ve en esta distinción que Bar

tola hace siempre entre hecho y derecho, la base de todas las teorías políticas 

del jurisconsulto m. Bartola no puede menos que reconocer la existencia en 

Italia de poderes territoriales, que son independientes del Imperio, entre ellos 

el Papado y las ciudades italianas. El jurista limita de facto la autoridad im

perial al afirmar que los territorios del Papa y los del Emperador son distintos, 

tan distintos como lo son sus respectivas jurisdicciones. Bartola viene así a 

encajonar en territorios autoridades que antes de su tiempo eran universa

les 111• Ambos, Papado e Imperio son vistos ya a través de concepciones territo

riales. 
En su gran rradaptación del derecho romano a las necesidades del si

glo XIV, Bartola da otro paso de en~rtne importancia: tratando de localizar 

los núcleos políticos y administrativos de la Italia de su tiempo dentro del 

"' M P. Gilmort1 Argumenls from Roman Law in Politital Thought. (Cambridge 

Maii., 1941), 9-11. ' 

"' Gilmore, op. cit., 12 11. El autor hace un estudio de esta mbima, que se rt· 

monta a Papiniano y Ulpiano, en el uso que le dan, entre otros, Azo, Durando, Acunio, 

Baldo, Bartolo y Loyscau. 

'" El tratado de Bartolo sobrt conflictos de leyeJ ha sido traducido al inglés por 

J. H. Beale (Cambridge, 1914). '" 

"' C. N. S. Woolf, Bartolus o/ Sassofmato (Cambridge, 1913) 22¡ d. p. 162. 

"' Woolf, 78, 79, 99, 100. 
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marco de la administración romana clásica (para señalar las leyes aplicables), 

~I romanista llega, por senda complicada, a establecer la equivalencia e.ntre 

la provincia italiana de su día y la antigua civitai romana. Bartolo reconoce 

a las ciudades italianas, como herederas y continuadoras de las civitates anti

guas, el derecho de merum et mistum imperium, bien sea por concesión (como 

resultado de considerar a la ciudad italiana como una provincia), o bien por 

prescripción y aún, en último caso, por usurpación "'· 

La civitas, dice Bartolo, superiorem de facto non recognoscens: no reco

noce de hecho superior alguno; la ciudad es su propio príncipe 116
• Con estas 

afirmaciones, el gran jurisconsulto italiano señala un paso más en la evolución 

del pensamiento político medieval. La fórmula Rex est lmperator in regno suo 

había ya imperializado a la monarquía nacional; ahora, Bartolo ha extendido 

esa posici6n imperial, esa afinnaci6n legal de independencia, a las ciudades 

de Italia. La polarización, por decirlo así, de las características imperiales, que 

Bartolo pone al alcance de las ciudades italianas, y que serán pronto extendidas 

•a otras corporaciones públicas, tendrá una gran importancia en los futuros 

siglos, en la consecución de la obra de fragmentar la unidad medieval, cuando 

las enseñanzas de Bartolo sean continuadas, entre otros, por Alberico Gentile 

y por Jean &din. · 

5. EN REALIDAD, Dante había sido último profeta del Imperio y su De 

Monarchia puede ser considerada como el canto fúnebre de .la idea imperial 

En el siglo XIV, cuando las máximas legales que imperializan a los reinos, y 

aún a las ciudades, se van abriendo paso, cobijadas por las ideas nacionalistas 

que despiertan vigorosas, la Idea de Imperio va resultando más y más anticua

da, Las pretensiones del Emperador Enrique VII (1308-1313) sobre Italia y 

robre el mundo, son ya tachadas de absurdas en su propio tiempo por muchos 

espíritus 111• El siglo XIV y el X)/ ven a los Emperadores romano-germánicos 

enfrascados casi exclusivamente en el problema de mantener su autoridad en 

Alemania, luchando contra nobles y ciudades, y descuidando forzosamente el 

ejercicio de su auctoritas sobre otras tierras. 

En el siglo XVI, la autoridad imperial sobre la Cristiandad es algo qae 

pertenece ya a un pasado muy distante. Vitoria en su De lndis et de Jure Belli, 

exponiendo el problema de si el Emperador puede o no legalmente conceder los 

Indios de América a la corona española, afirma que el Emperador no es en 

•• lbid., 144, 154. 

'" Ci'vitas tsl sibi primps: .dd Dig. ftt., IV, 4, 3. 

n> Sobre las preteruiona y el viaje de Enrique VII a Italia, d. F. Schncidcr, Kai

ser Htinrich Vll., vol. II: Dtr Romzug 1310-1313 (1926) y K. Wcnck, Cltmlftl V. 

ud Htinrich Vll. (Halle, 1882). · 

187 



realidad un dominus mundi 111• Suárez también niega al Emperador una ju· 

risdicci6n temporal suprema, afirmando que nunca la posey6 o, si acaso alguna 

vez la poseyó, ha perdido por ese tiempo la mayor parte de ella"'· 

Para Bodin, quien piensa en ténninos eminentemente nacionalistas, tanto 

el Papa como el Emperador son meros extranjeros, desde el punto de vista 

de su patria, Francia uo, En la aplicación de la doctrina bodiniana a los siste· 

mas estatales del siglo XVI, Dunning ve un golpe mor tal al venerable espectro 

del Sacro Imperio; el Sacro Imperio no es para Bodin, no se diga la más 

exaltada de las monarquías, pero ni siquiera una monarquia, ya que su cons· 

titución es la de un estado aristocrático 121• Al finalizar el período medieval, el 

Sultán de Turquía habla ya asumido el título de Emperador, tras la calda 

de Constantinopla en manos de sus ejércitos '"· 

Dentro del mismo Imperio, los príncipes germanos estaban consolidando 

su poder alrededor de lo que se llamá Landeshoheiti: algo más que un feudo 

(en el sentido medieval) pero que, con la excepción de la admisi6n del 

Imperio, estaba mt1y cercano a la moderna soberaníai"'. Ya se había llegado 

a: la situación en i¡ue los reinos de Europa son quasi-tmperi9s o pequeños uni· 

versos, y los reyes y príncipes, quasi-Emperadores. / 

6. EL EsTAno, cuya evolución ha llegado a la cf apa mencionada previa· 

mente, debe y tiene que ser "imperial", es decir inde~ndiente, en su construc· 

ción jurídica. MaBilio de Padua aconseja que dentro de él debe de evitarle a 

toda costa una pluralidad de gobiernos, o de autoridades estatales que no se 

encuentren subordinadas a una sola indefectible cabeza "'· En realidad, fuera 

del mundo de las ideas, ésta es la tendencia que ya va caracterizando a ks 

Estados europeos en la primera mitad del siglo XIV, lo mismo a las comunas 

italianas de Bartolo que a la Inglaterra de Eduardo I, que a la Francia de 

Felipe el Hermoso, y cuyo más brillante antecedente lo constituyen los ensayos 

gubernamentales de Federico II stupor mundi en Sicilia. 

Dentro de la jerarquía de ideas heredada por el otoño del Medioevo de 

las épocas precedentes, sigue teniendo especial lugar la noción de la supre· 

•• Ed. J. Brown Scott (W:uhington, 1917), 4-5. 

"' De/enrio Fidei, 111, 5, 7. 
"' Rep., I, ix. CI. Murray, The Polilical Consequenets o/ lhe Rt/ormalion (Lon· 

dttS, 1926), cap. IV, 129-167 espcc. p. 132. 
m Rlp. II, vi. Cf. Dunning (307), 98. 

"' E. Frcund, "Empirc and Sovmignty", en: Dtctnnial Publicarions o/ 1h1 Uni· 

vmity o/ Chicago, bt. ser., IV, 259. 
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macla judicial como toque por excelencia de la "soberanía'' estatal. Asi, 

es este periodo de transición, en que el "estado imperializado" rechaza trabas 

y tutelas ei.trañas, uno de los primeros síntomas que se notan, es la tendencia 

casi univmal de rechazar, dentro de las fronteras del reino, la autoridad de 

tribunales extranjeros. En la Bula constitutiva del Sacro Imperio ( conside

rado éste más bien como "estado" alemán) no existe la menor referencia a 

la jurisdicción papal, que en tiempos pasadoi se había abrogado el derecho 

de confinnar al nuevo Emperador "'· Los sucesivos estatutos de Eduardo I 

y Eduardo II de Inglaterra, que culminaron con el de Praemunire de 1353 

y la prohibición de apelaciones a Roma, son demasiado conocidos para que 

haya necesidad de tratarlos en detalle. Característicos de esta tendencia son 

también los Compactos que en 1436 firmaron en Praga los Utraquistas con el 

· Emperador Segísmundo y en virtud de los cuales ningún bohemio podía ser 

legalmente citado ante tribunal alguno extranjero "';en este caso, sin· embar

go, el problema se encuentra enwelto en aquél otro, que se discutirá más 

adelante, de la transición de la Eclesia uniuma/is a las Iglesias territoriales o 

Landeskirchen 121• 

En 1416, Guillermo IIl de Sajonia, siguiendo múltiples precedentes, 

prohibe también cualquier apelación a tribunales extranjeros, entre los cuales 

queda tácitamente incluido el pontificio m. De esta manera, la jurisdición que 

hasta entonces habla sido, por decirlo así, supra-territorial, como en el caso 

de la auctoritas imperial y en el de la papal plenitudo potestatis, que eran ex· 

trañas a la noción de límites, va.siendo encajonada, con la "imperialización" 

del estado en marcos determinados, en limites geográficos, en lo que hoy se 

llaman territorios estatales. 

"' La Bula de Oro de , Carlos IV ha iido editada por Al!mann y Bemhcim, 

Ausg1wahlt1 Urkunden, 39. CI. K. Ztumer, Di1 Goldcne BuU1 Kaiser Karls IV. (2 

vols. Weimar, 1908). 
"' E. H. K:111toro.;..¡cz, Ltctuw on th1 Reformation (March 21, 1947). 

"' CI. ir..'rc, capitulo XXII. 
•• Scbilter, De libertat1 ml1n'arum Gtrmaniae, 803 u. 
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CAPÍTULO XIX 

U EPOCA DE TRANSJCION RELIGIOSO-POLITICA: 

U FRAGMENT ACION DE LA IGLESIA 

l. Iglesia y Civilización. 2. Iglesia y Sociedad. 3. Iglesia y "estado". 4. La 

disolución del Samdotiu;. medieval 

1. LA RELIGIÓN, cuyo revestimiento exterior, visible y jerárquico es en 

la Edad Media la Iglesia Universal) constituye, en las palabras de Hans 

Kohn, la influencia dominante en la cultura europea hasta el surgimiento 

del nacionalismo "'· La vida pública y la vida privada del hombre medieval, 

rey o campesino, jerarca o artesano, se encuentra dirigida, y a menudo de· 

terminada, por conceptos religiosos. Ello no debe entenderse en el sentido 

de que la Edad Media es la edad religiosa por excelencia, y que el misticismo 

sea típica y exclusivamente medieval. No hay, hablando estrictamente, nada 

que pueda ser llamado típica y exclusivamente medieval; llamar a un fencí· 

meno, medieval, no es ciertamente describirlo. Una época que vio contem

poráneamente a espíritus tan opuestos como San Bernardo de Claraval y Pe

dro Abelardo, alcanza su armonía como un resultado del equilibrio de factores 

opuestos y na. como una síntesis de los mismos. Pero en este proceso de aco

modación, la influencia más importante, sin duda alguna, fue la ejercida por 

la Iglesia Cristiana. Aún en nuestros días, la civilización occidental no puede 

ser despojada de sus elementos cristianos sin que en el proceso pierda su 

propia identidad. 

La Iglesia, como heredera del mundo romano, transmite a la Europa del 

"' La alinnaci6n es buena lo millDo para la Cristiandad occidental, la Crutiandad 

oriental, el Islam y la India (Hans Kohn, Th1 ld1a o/ Nationalism, (N, Y. 1944), 

14-15). 
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bajo Medioevo los principios de orden y organizaci6n que hablan sido ca

racterísticos de la Roma imperial; y, junto con ellos, ofrece a los nuevos 

pueblos, cuya fusi6n con los restos de los provinciales da principio a la Edad 

Media, todo el acervo de la cultura antigua que habla podido ser salvado 

de entre las ruinas de la majestuosa estructura del Imperio 130• La Iglesia es 

la maestra en las artes de la civili7.ación de los nuevos pueblos de Europa; 

a medida que la esfera de influencia de la Iglesia se extiende con la conver-

1i6n de los pueblos paganos del centro, oriente y norte del continente europeo, 

de los siglos V al XI, el Cristianismo es introducido en esas regiones junto con 

la civilizaci6n romana; de hecho, hasta la alta Edad Media, "Iglesia" y "civi· 

lizaci6n" son términos equivalentes. Y aun después de esta época, hasta los 

albores de los tiempo.1 modern!J!, la huella que la Iglesia sigue dejando en 

la cultura occidental es profunda y trascendental 

Romanidad y Cristiandad son en Europa sin6nimos, aun antes de que 

Carlomagno tratara de encontrar para ambos conceptos un marco institu· 

cional en su restauraci6n del Imperio de Occidente. La Iglesia crea la idea 

de una comunidad cristiana, de una Respublica Christiana en occidente, antes 

de su plasmación política, siglos después, en el marco del Sacro Imperio. En 

la baja Edad Media, y especialmente después de que Carlomagno fusion6 

la espada con la cruz en la propagaci6n del Evangelio; "', gran parte de los 

conflictos bélicos en Occidente, son entendidos como luchas entre cristianos 

y no cristianos, en una especie de antecedente de las Cruzadas. Así, por 

ejemplo, son vistas las guerras de los gennanos (ya cristianizados) con sus 

vecinos paganos del oriente, los eslavos y lituanos, durante los siglos IX, X 

y siguientes. Como ha sido expresado por Bryce, el ser cristiano signific6 el 

ser romano como una consecuencia del fen6meno anterior de que el ser ro-

mano significó el ser cristiano. · 

2. LA RELIGIÓN cristiana pennea practicamente todo aspecto de la vida 

medieval La Política y la Econom!a misma son, al menos desde el punto 

,. La Iglesia excluye, especialmente a partir de San Grcgcrio Magno, todo aque

llo en que ve un germen de peligro, especialmente en el campo de la literatura; y¡ 

naturalmente, tambi!n lo que es hosu1 a sus postulados. CI. H. O. Taylor, Th1 M1· 

di111val Mind y Th1 Cl1mical Heritage o/ th1 Middl1 Ages; Sandj'J, Classical Scho· 

larship; G. Ulhom, Th1 Con/lict o/ Chriitianity with Heath1nism (N. Y., 1908) y 

G. E. A. Grindle, Th1 d.slruclion o/ Paganism in th1 Roman Empire (Oxlord, 1902). 

•• Notablemente en el caso de la conveni6n de los sajones, llevada a cabo 

y mantenida con gran dureza. CI. J. W. Thompson, Fndol G1rmany, 387·399, el 

primer volúmen de la Kirch1ngtschicht1 Deutschlands de Hautk; y E. Lavilse, "La 

conqucte de la Germanie par l'!glisc romaine", en: R1ou1 d11 d1UJ 'mond11, 3e. 

p!riodc, LXXX (1887), 878. 

191 

\ 



de vista teórico, capítulos de la vida religiosa medieval. Las relaciones entre 

gobernante y gobernados en la esfera politica, y el intercambio económico 

en todas las esferas son, en última instancia, referidos a alguna norma reli

giosa. La Iglesia, al mantener la doctrina de que la vida terrena es sólo se· 

cundaria, y de que la vida eterna no puede ser lograda por nadie fuera de 

su seno, obliga al hombre medieval a no efectuar transacción alguna,. social, 

política o económica, que ponga en peligro su salvación individual. Esto in· 

fluencia lo m~mo los derechos y obligaciones de los reyes a bien gobernar, 

que el deber de los vasallos a obedecer, y a los mercaderes a buscar un justo 

precio por sus servicios. La Iglesia interviene eli toda cuestión política, al 

menos en forma indirecta, basándose en el aceptado principio de que toda 

autoridad deriva necesariamente su potestad de Dios; lo mismo en el orden 

social -por ejemplo, al haber revestido al matrimonio de un carácter !acra· 

mental- y, con base en la doctrina del justo precio, en cualquier transacción 

de orden económico. 

La autoridad de la Iglesia se encuentra siempre visible para castigar 

cualquier transgresión del orden social, político o económico con penas espi· 

rituales que pueden representar, en los casos extremos, una muerte eterna. 

La Iglesia, en esta época de su actividad, no hace, por otro lado, sino hacer 

prevalecer en el seno de la sociedad un orden armonioso que refleje, lo más 

fielmente posible, la voluntad y la bondad divinas. El pensamiento medieval 

es esencialmente teocéntrico "' y se basa en el principio de autoridad, que 

la Iglesia representa, como mediadora entre Dios y sus criaturas "'· La Iglesia 

ha dado al mundo cristiano tal idea ¿e cohesión y de unidad en la Edad 

Media, que no es posible concebir dentro de ella teorías sociales o políticas 

que no presupongan una idea de Cr~tiandad como marco común a todas 

ellas 131¡ la construcción política más excelsa derMediocvo, el Sacro Imperio 

Romano lleva en sí la marca de la Iglesia y no \iene a ser otra cosa que la 

contraparte semi-laica del ideal religioso de la Iglesia Universal. 

'" Cuando el pensamiento europeo deja de ser tcocéntrico para ccnvcrtim en 

homoc!ntrico, nos encontramos ya lucra. del Medioevo y en los albores del Renaci· 

miento (C, R. S. Harris, "Filoso!ía en la Edad Media", en: El Ligado de la Edad 

Media, 301). 

"' Véase en J. W. Adamson, "lnstrueci6n en la Edad Media", en: El úgado 

d1 la Edad Media, frente a fa pág. 366 un interesante grabado que rep:esen!a "la 

Casa del Saber", reproducido de la Margarita Philosophica de G. Rcisch (1503) y 

en la cual el edilicio del ccnocimiento aparece ccmpucsto de una serie de supcrcstrue• 

turas (las diversas ramas del sobcr), las menores sirviendo de b"5c a las 1uperiorc5 y 

el todo, que tiene forma piramidal, coronado por la Thtologia, 

"' B. Jartett, Social Thcorits a/ the Af. A. 1200-1500, 213 •. 
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3. Co110 EN LA Edad Media las ielaciones polítias se encuenll'an regi

das por principios religiosos y bajo la égida de la Iglesia, la falta de cum· 

plimiento de un deber (lo mismo del gobernante hacia sus gobernados, que 

de éslcll hacia aquél) representa una brecha en el orden moral del mundo 

y, en c:oosecuencia, un pecado, Por el contrario, el ajustazse siempre hacia 

ese orden moral, el no transgredirlo, el conducine (en otra.I palabras). con

forme a la voluntad divina, es un deber religiOIO. Si la autoridad es ejercida 

de una manera justa, como compete por definición al rez medieval "', las 

obligaciones que los vasallos y siervos tienen respecto de su señor son sagradas. 

El problema de autoridad y obligaci6n, tal y como lo entiende la mente 

medieval -dice Passerin d'Entrevcs- supone en lo fundamental una cuestión 

religiosa, y la respuesta a este problema debe bllSCal'Se siempre en formas que 

encuentren su base y justificación en los principios de la fe cristiana 131, 

En la Edad Media -por lo menos hasta el siglo XIII- no existe una 

barrera que separe el deber religioso del deber político "'· La sociedad es, 

fundamentalmente, una sociedad eclesiástica, y la unidad y universalidad 

de la Iglesia en Occidente es uno de Jos más fuertes argumentos en pro de 

la concepción de una unidad en el derecho, en la constitución y, en última 

instancia, en un solo supremo gobierno para la Cristiandad. La Iglesia Uni

versal, y su contrapartida en la esfera secular, el Sacro Imperio, representan 

'los dos movimientos más fuertes desde la caída del Imperio Romano hacia 

el logro de la unidad del mundo "'· 

4. EL EDIFICIO universal de la Iglesia y la posición clásica de que ésta 

gozó en la vida política, social y económica del Medioevo, sintetizada en los 

anteriores párrafos, empieza a desmoronane al empuje de diversos ataques 

externos a partir del siglo XIII, es decir a partir del siglo mismo que había 

visto su mayor perfección. No es este el lugar apropiado para discutir el 

origen y naturaleza, así como tampoco las consecuencias, de estas embestidas 

al edificio de la Iglesia Universal, sino tan sólo el examinar someramente 

. el problema ~esde el punto de vista del tema que nos ocupa. 

Los movimientos heréticos de masas, desconocidos en el Occidente hasta 

"' Cf. anti, capítulo VI, c. 6. 

· •• Tht M1di111oal Conlribulion1 lo Polilicol Thoughl (Oxlonl 1939), 8. 

'" Cf, F. W. Maidand (/H), 101. 
111 El razonamiento de Santo Tomú de Aquino 1intetiza este punto de vúta en 

su Stimmo contra g1ntil11, de la aiguiente manera: • , .Sical 111 uno mlesia, ita oportd 

1111: uaum topulum Christionum •• ., al cual competen un caput y un regimen (IV, 

76). Vme,el tratamiento de fa mlesia como civitoi, en: Led •. 2 ad Eph11. IV; y en 

Comm. o4 Ps., 45. También: A 1 va r. Pela I • 1 1 a 7,.13, 24-8, .3~ Y. 63. 
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Ja aparición del AJbigensianismo y de !W ramas cODexa!, illÍ como Ja ae Jos 

Waldenses, dan el primer gran golpe al edificio unitario 111¡ algunos de los 

grandes movimientos mlsticos del siglo XII (como el de los Pataria) prefieren 

colocarse fuera del edificio visible de la Iglesia. Los escritos de Joaquín de 

Flora, la recuperaci6n de los escritos aristotélicos con su correspondiente Ín· 

fluencia "laicizadora" en el pensamiento europeo, así como la grave querella 

entre el Papado y los franciscanos espirituales, quebrantan la unidad de la 

Iglesia 110• En el siglo XIV, los ataques enderezados contra la autoridad uni· 

versal del Papado por escritores heterodo.xos como Marsilio de Padua y Gui· 

llermo de Occam, preparan las bases de subsiguientes movimientos religiosos 

de mayor éxito. Quizá más importante que todo lo anterior lo sea la in· 

fluencia, cada vez más creciente, de esa nueva religión laica en Ja historia 

del Occidente, el Nacionalismo, cuyos sintomas definitivos, como se verá más 

adelanÍe m, se presentan claros en el otoño del Medioevo. Conflictos de 

carácter religioso, como en el caso de los Husitas de Bohemia, van toniando 

carácter cada vez más de rebeliones nacionales contra Roma. El 11acionalismo, 

antaño opacado por el común sentimiento de todos los europeos de perte· 

necer a una sola, universal Comunidad, va abriéndose paso y estableciendo 

barreras mentales entre los diversos pueblos¡ no ya las semejanzas sino las 

diferencias van siendo la nota más importante en las relaciones entre los 

diversos grupos sociales europeos. 

Antes de la fragmentación definitiva de la Iglesia Universal, y con ella 

Ja de la Cristiandad medieval, el último ensayo de combinación de ambos 

factores dentro de un solo esquema, que permitiera por una parte la conti· 

nuación de la universalidad de la Iglesia, y por el otro el agrupamiento den· 

tro de ella de los diversos grupos nacionales, fué el movimiento conciliar del 

siglo XIV "'· En Constanza y en Basilea una legión notable de pensadores 

"' Sobre Jos movimientos heréticos anterioro al siglo XIII, d. ]. Havi:~ ''L'hb 

roie et le bra.i !éculier au moycn Sge jusqu'au Xllle !i!cle", en: Bi61. d1 l'/,011 ,,¡,¡ 

thorlts, XLI (1880), 488·517, 570-607, 670; y F. Tocco, L'msio nrf mtdiom (Flo

nncia, 1884). Sobre los origenes y suerte de los AlbigrDlCI: J. Guiraud, Hutoirt d1 

/'/nquisition au Mo¡en Ág• (2 vols. PariJ, 1935). Sobre los Walderues, aparte de 

Guiraud, v~ a T. de Cauzons, Lts Yaudois ti l'Inquisition (París, 1908). 

•• Cf. Joaquín de Flora en el Indice de Nombro, los. capítulos XVI y XVII, 

y D. D. Muncy, Tht Spirituol Frantiscons (N. York, 1907), as! como el artículo de 

F. Ehrle en el: A"hiv fiir lit11atur·und Kirchrngtschichtt, 1, 509-69¡ ll, 106-64; 

111, 553-623; IV, 1-190. 

'" Cf. infra, capítulo XXV. 

•• Cf. en grnéral, N. Valois, lA 'ris' 11ligitus1 du XY1 siJ,J, (2 wls. Pl!ÍJ, 

1909), P. Blietmetzrieder, Das Gmrolioruil im gromn Abtndlindiuhrn Schisma (Pa· 

dc:bom, 1904), y el artfculo de J. HaJChagcn, en: H. Y. /, S., XXIII (1926), 325-
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eclesiásticos, entre los cuales se encontraban Genon, Pedro d' Ailly y Nicolás 

de Cusa m intentó mantener la unidad de la Iglesia Univemfsobrc la nueva 

base del gobierno autónomo de las Iglesias nacionales, mediante la introduc

ción de refonna.1 descentralizadoras y constitucionales en el seno de la Iglesia. 

Con el fracaso del movimiento conciliar, debido a la viva oposici6n del 

Papado m, Europa quedó condenada a una desintegraci6n eclesiástica even

tual; las divenas organizaciones nacionales de la Iglesia poseen un fuerte 

espíritu de independencia y de celo nacionaliita, opuesto a cualquier domi

naci6n CxtraÍijera, espíritu que Roma insistió en negar y el cual habría de 

constituir un valioso coadyuvante en la labor de los grandes reformadores, 

del siglo XVI 111• Ya para entonces, la unidad del mundo, simbolizada por 

el doble edificio de la Iglesia y del Imperio, sólo tendrá, en. el mejor de los 

casos, un valor puramente mistico. Lutero y Calvino, entre otros, niegan al 

mismo tiempo la necesidad de un lmperium y la de un Sacerdotium univer

sales. Con el surgimiento en el siglo XVI, en este largo proceso de disolución 

del mundo medieval, .del moderno concepto de soberania estatal "6, la Iglesia 

no constituirá ya sino una asociaci6n puramente voluntaria, colocada bien 

a menudo bajo la tutela del Estado. Como se verá en el capítulo siguiente, 

mucha razón para ello se encontrará en el hecho de que en el otoño de la 

Edad Media la razón teol6gica ha perdido su posici6n de supremacla y el 

derecho, sobre el cual se basa el Estado moderno, no requerirá para su jus

tificaci6n, de base religiosa alguna. 

37. Sobre los orígencs del movimiento conciliar: A. Knccr, Dil Enlsl1hung der Kon° 

:ilu1r1n Thmil (Roma, 1893). 
•• Cf. A. Lafontaine, /ehon Gmon (Parú, 1906) Y J. L. Connolly, John Ger

Jon, 11ferm1r and mysli' (Lovaina, 1928); L. Salcmbier, Pllrus d1 Alia'o (Lille, 

1886) ¡ C. Sdunidt, Kardinal Nikolo111 C111an1U (Coblenza, 1907), P. Rolla, JI Car

ainal1 Ni"olo di C1Ua (Milin 1928) y E. Vamtttnberghe, ú &ardiul Nieolas d1 

CulS {Parú, 1920). 
'" Sobre la bula EmrabUis del Papa Pío 11, que dio el golpe 'de muerte a la 

teor!a conciliar, d. G. B. Picotti, La l•blüazion1 1 i rimi 11/llli d1lla Emrabi/is 

(Pcrusa, 1914). 
'" Cf. iafra, cap._ XXII y Doyle, 132 • 
. •• Cf. iafra, cap. XXIX. 
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CAPÍTULO XX 

LA EPOCA DE TIUNSJCION RELIGJOSO-POUTICJ.: 
LA SEPAIUCION DE TEOLOGJA Y DERECHO. 

l. La "laicización" del dcrtcho. 2 lalhn teológica y raaln m.tórica en el dettcho. 3. La autonomla del estado. 

l. LA TEOLOGIA es la disciplina directriz en la fonnación y funcionamiento de la mente política y jurídica del Medioevo "'· La última, y casi pudiera decirse, la única justificación y legitimidad para la eXistencia de toda institución política, social y jurídica en la Edad Media, es el encontrarle un lugar dentro del esquema del Universo, tal y corno ese esquema eXiste en la mente divina y tal y corno es fonnulado por la teolog'ia. En la frase de San Pablo non est potestas nisi a Deo encuentra la Edad Media la última . fuente de todo poder, lo mismo secular que eclesiástico. La voluntad de Dios, el Creador y la Raz6n de todas las cosas, que ha deseado el mundo de una manera inteligente y ordenada, debe de ser buscada para dar existencia, jus· tificación y funcionamiento a todas las instituciones terrenas: familia, "es-tado",. Derecho, Iglesia. Estas instituciones deben de ocupar su lugar dentro -l del esquema ordenador y annonioso del Univeoo, esquema que reproduce la lógica y el orden de la mente divina, y cuyos fines particulares (en dado caso) · deben estar siempre subord_inados al problema fundamental por excelencia del " Medioevo, la reunión final de las criaturas con su Creador, es decir, la salva· l.: ción del alma. 
\ Las relaciones humanas, individuales y colectivas, tienen como fm tam· 1 

•• Lamento no poder encontrar una cxp1t~6n más exacta para etta' idea; en inglés, se dir!a que el Medioevo es 1h1olofilolly mind1d, pero la equivalencia ccpañola de lo anterior sc me escapa. 
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bl6n el último fin de toda existencia terrena: la rtafuaci6n de la voluntad 

divina 00mo agencia indispensable para la salvación eterna. El derecho que 

rige estas relacionts humanas no es pues, en la Edad Media clásica, sino un 

capitulo de la teOlogía, que está dedicado a la regulación -conforme a pre

ceptos cristian.- de las relaciones entre los hombres entre sí y con la sociedad 

de la cual forman parte. La razón teol6gica dirige a la razón jurídica en este 

concepto medieval del Derecho Natural. 

Una de las características fundamentales de Ja transición del Medioevo 

a los tiempos modernos, en el capítulo de las actividades político-religiosas, es 

precisamente la gradual independización del derecho respecto de la teología. 

En la Edad Media no es dable concebir norma jurídica que no se encuentre 

justificada por el Derecho Natural o que, al menos, no lo contradiga; ni se 

justifica, ni siquiera pretende justificaBe conducta alguna de príncipe que 

intente transgredir los límites y el camino a él asignados en este ordenamiento 

teológico-jurídico. Gierkc afinna que Ja opinión que tiende a liberar al so

berano de Ja obligación de seguir los preceptos del Derecho Natural -y, en 

consecuencia, a crear lo que después de Maquiavelo se llamará la "razón de 

&tado"- es incompatible con la estructuración jurídica del Medioevo "'; 

y, desde luego también repugna a la noción de que el príncipe es el sirvienie 

y no el hacedor del Derecho "". 

La gradual independización del Derecho respecto de la teología es un 

fenómeno histórico que se va realizando en el otoño de Ja Edad Media, para 

llegar a su final realización en los siglos XV y XVI. No es ésta, tal vez, una 

independi1.ación querida y sistemáticamente planeada, sino más bien un pro

ducto anexo a todos los fenómenos de transición entre el Medioevo y los 

tiempos modernos. Es una consecuencia lógica e inevitable de corrientes que 

ya han quedado señaladas, tales como la secularización del estado y la frag· 

mentación de la Iglesia. De ello es buena prueba el que escritores tan opuestos 

como lo son Maquiavelo y Vitoria, presentan en este particular puntos de 

vista comunes. 

Maquiavelo basa sus lecciones políticas en el axioma de que el príncipe 

no debe basar sus decisiones en otros intereses que los de la promoción de su 

grandeza; el Derecho Natural, base del sistema jurídico medieval, no es ni 

con mucho una influencia detenninante en la preparación y en la ejecución 

de los planes políticos del gobernante. Maquiavelo independiza absolutamente 

al derecho de la teología al formular una teoría puramente política del estado, 

1
• Pelilílll Thmi11 (13), 86. 

•• Cf, on11, capitulo VI, c. 6: "Rey y Tirano"; 
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concepción enteramente extraña, aún opuesta, a la doctrina del Derecho Na
tural como ba.1e del estado que pennea el pensamiento político del Medioevo. 
. Aunque de una manera menos radical que Maquiavelo, Vitoria continúa 

en este sendero de secularizar al derecho, de "dar al derecho su ~ropia san· 
tidad". En su De lndis, el gran jurista español presente la tesis, contraria a 
muchas corrientes jurídico-políticas del Medioevo, de que el pecado mortal, 
en el caso de un príncipe, no afecta al dominio civil ( dominium ciuile) y al 
verdadero dominio ( verum dominium) que éste ejerce en virtud de su oficio 
sobre sus súbditos. Es cierto que Vitoria no corta el lazo de unión entre el 
Derecho Natural y el derecho positivo, pero confiere, por asl decirlo, un grado 
de naturalidad sobre el derecho positivo, que lo convierte en algo que se basta 
a sí mismo. Así, Vitoria afirma que aun cuando es cierto que el dominium 
está fundado en la imagen divina, el hombre (en este caso el príncipe) no 
puede en ningún caso ser desposeído de él, ya que por naturalC?.a él también 
es la imagen de Dios iio, 

El derecho, una vez desatado de la teología, encontrará su justificación 
en un humanismo puro; la razón teológica es descartada por la razón humana, 
l\istóricamente elaborada. ~ así. como Hugo Grocio, como se verá más tarde, 
tratará de fortificar el Derecho Internacional con una base humanista eras· 
miana "'· 

2. UNA VEZ descartada la Divinidad (al menos formalmente) como cen
tro motor del Universo y ultima ratio de todas las cosas, la nueva sustenta
ción que la nueva y humanista edad dará a la estructura jurídica y politica 
de su tiempo, deberá ser buscada en otro lado. Para una época cuyo máxi
mo interés es el hombre mismo, nada más propio que buscar en la naturaleza 
y en la conducta del hombre la base sustentatoria del nuevo sistema. 

El derecho, en esta etapa de transición que dura hasta muy entrados lt11 
tiempos modernos, será esencialmente un derecho humanista. Ello no quiere 
decir que el antiguo derecho teológic.o no lo fuera (por más que a partir del 
Renacimiento, así se afectase) sino que ahora la razón del derecho se basará 
en las aspiraciones, necesidades y realizaciones del hombre, no en tanto que 
criatura divina, sino como mero ser humano. 

Esta transición en la concepción del derecho, que ocupa los últimos ciento 
cincuenta años del Medioevo, y en la cual la pauta directriz la va dando cada 
vez más lo que se llamará la razón histórica no ha sido, en cuanto he podido 

18 b1 lndis, 11 5, csptc. no. 3 (ed. Nys, 122·123). Vitoria, en CllOI párrafos, 
refuta la opinión opuesta de Jacques Alamain y de Pedro d'Ailly. 

'" Sabine (8)1 415. Cf. E. Canircr, Di1 Phüosophi1 d1r ~uflUm1 (1932), 
320. 
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averiguarlo, suficientemente estudiada. Este período constituye, indudablemen· 

te, una de las épocas-claves en la evolución del derecho. Gettell ha sugerido 

que Jos.sfutomas de esta evolución deben buscme no tanto en los escritores 

de la época como en los principios en los cuales las instituciones de ese tiempo 

van siendo nuevamente moldeadas "'· Una de las primeras instancias de la 

preferencia de la raz6n histórica sobre la teo16gica se encuentra, a mi entender, 

a principios del siglo XIV en los escritos del legista Juan de París. En la 

controvenia entre la corona francesa y el Papado sobre la imposición de 

tributos al clero francés por parte del rey, el autor alega entre otras cosas 

que la autorización pontificia no es necesaria porque -y he aquí la raz6n 

histórica del escritor- los reyes existían en Francia desde antes de la intro

ducción del Cristianismo, reyes dedicados a la protección y gobierno de su 

pueblo¡ el Cristian~mo, y con él la autoridad papal llegan a Francia en tiem· 

pos posteriores y, pudiera decine, por concesión y gracias a la protección de la 

autoridad regia; de donde Juan de París concluye que en manera alguna la 

autoridad real, siendo la más antigua en Francia, deriva o se basa en la pon· 

tiricia. La autoridad regia en Francia deriva sólo de Dios y del pueblo 111• 

3. PEao QUlzÁ el resultado más importante y más abrumador del divorcio 

entre teología y derecho lo constituye el hecho de que la realii.ación máxima 

del derecho en el campo público, es decir el estado, haya encontrado por fm 

su completa autonomía, porque ello viene a significar, en los siglos XV y XVI, 

un profundo cambio en la noción del estado y en la posición de éste respecto 

de un orden jurídico univenal; el estado, tal y como Maquiavelo lo concibe, 

es una entidad absoluta y egoísta, con fines propios, independientes, y en teoría 

aun extraños a los de lw miembros que lo componen. Esto viene a constituir 

un cambio profundo y revolucionario respecto de las concepciones medievales 

en las cuales, como se ha ruto, no hay cabida para fines algunos del estado 

que sean &tintos o independirntes de los fines y aspiraciones de los miembros 

que lo componen. 

Con la concepción maquiavélica del estado como una entidad que se 

justifica en sí misma -<:oncepci6n que aún se encuentra, básicamente, en el 

derecho con.temporáneo-, toda idea de cohesión internacional, o mejor dicho, 

de unidad en el género humano es, en el fondo, rechazada. La concepción de 

la Cristiandad medieval, ya monbunda en el siglo XV es con ello destruida 

en sus cimientos. El Estado del siglo XV, por lo demás, no se encuentra ya 

bajo la égida de la Moral; Maquiavelo introduce la &tinci6n entre moral 

: "' º'· cit. (35)J 126. 
\ 18 TrallaltU di pollllal1 r1gia 11 patali, c. 11. 
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pública y moral privada: miéntras que la segunda sobreviW al Medioevo y 
l'J, á ~es si y a vem no, amparada por los sistemas jurídicos particulare, 
la moral pública, que juzgaría de las relaciones de IO!I FJtados es mucho más 
Jan, y en tanto que moral -jurídicamente hablando- no existe. 

La función de gobernar viene a ser disociada de la moral, no sólo por 
ese livre de" circonslance que es El Príncipe, sino por otros muchos ensayos 
contemporáneos entre los cuales no deben olvidarse los de Santo Tomás Moro 
y Hugo Grocio. Ambos, y especialmente Moro (en su Utopía) sueñan con la 
existencia de estados perfectos que no posean ningún lazo de unión con la 
Iglesia. La función de gobernar, dice Mauríce de Wulf, se ha separado tanto 
de la Moral que ella misma, a la postre, pierde toda su significación moral; 
de esta situación a la separación absoluta entre Moral y Política, como Kant 
lo hiciera, no hay sino un paso muy breve "'· 

La emancipación del derecho de la tutela de la teología, que, junto con 
otros tantos factores ya analizados o por analizar, hace posible el surgimiento 
del Estado moderno viene, por otra parte, a consagrar el principio de disocia· 
ción y particularidad que, quebrantando el espíritu de la unidad medieval, 
es una de las más graves heridas, aún fresca, que el cuerpo de la Civilización 
occidental haya recibido. Como Lord Acton lo ha dejado dicho, esta herida 
fué y ha sido decisiva: reformadores y contra-reformadores han tratado de 
cm11rla, pero mientras Calvino predica y Belarmino expone, Maquiavelo reina. 

•, 

111 "w Thcorics Politiqucs du Moycn Agc" en: R1m 110-scol111tiq•1 d1 fhi· 
liasothil, XXVle ann!e, 2e. i&., 3 (1924), 265. 
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CAPITULO XXI 

LA EPOCA DE TRANSICION RELIGIOSO-POLITICA: 

EL BIZANTINISMO. LA TENDENCIA A EST ATIZAR 

LA IGLESIA (ERAsr,ANISMO) 

l. La Chrislomimesis bizantina. 2. Los primeros atisbos de la estatizaci6n de la 

Iglesia. 3. El crastianilmo de Manilio de Padua. 4. La "nacionalización" de la Iglesia. 

5. La absorción de la Iglesia en el estado. 

l. A DIFERENCIA de la Europa occidental, en donde la tendencia politico

religiosa ortodoxa se orienta, por lo menos hasta el siglo XIV, hacia la sumisión 

del "estado" a la Iglesia, en el Oriente cristiano desde la Pax Ecclesiae del 

siglo IV existe la situación opuesta: en la Iglesia bizantina el Sacerdotium 

pennanece inalterablemente subordinado al lmperium. Esta situación, tan he· 

terodoxa desde el punto de vista del Occidente, es sin embargo explicable y 

lógica dada la peculiar herencia helénico-oriental de la Iglesia bizantina, cuya 

estructuración político-religiosa siguió líneas muy diversas a las de la Iglesia 

occidental, nutrida fundamentalmente en fuentes y tradiciones romanas. 

Los emperadores bizantinos, desde Constantino el Grande m hasta Cons

tantino XII, promulgaron decretos eclesiásticos con el mismo procedimiento 

seguido para la formulación de las leyes civiles de su Imperio¡ la única dile

. rencia, afirma Nys, es que para su ejecución los primeros eran enviados al 

,. Llamo bizantino al Emperador Corutantino 16!0 en un esfuerzo para IÍm· 

plificar la terminología y la prucntaci6n del material. El Imperio Romano en el Orlen· 

te, en el aiglo IV, estaba aún fuertemente dominado por ideas e instituciones romanu. 

Quizá sea inccrrecto, aun en el siglo VI, llamar "bizantino" a Justiniano. El Imperio 

Romano, en su mitad oriental, s6lo lleg6 a acr "bizantino" en la acgunda mitad del 

siglo VI: d. N. Ba)'ncs, Th1 Byzaalin1 Empirc (Londres y N. Y., 1925). 
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Patriarca y los segundos a los prefectos '"· Esta absorción de la Iglesia dentro 
del estado, llamada en el Occidente "bizantinismo", este césaropapismo del 
emperador de Constantinopla enc~entra su primera y clara definici6n en los 
escritos del siglo IV de un asceta oriental, San Optato, quien afirma: "El 
estado no se encuentra dentro de la Iglesia, sino la Iglesia dentro del estado, 
es decir, dentro del Imperio Romano" "'· Las diferencias que ya se iban 
marcando entre la Iglesia Oriental y la Iglesia Occidental son ya muy visibles 
si se compara la afirmaci6n de San Optato con las doctrinas, ortodoxas para 
el Occidente, de su gran contemporáneo en Italia, el obispo San Ambrosio. 
En el siglo VI Justiniano legislaba como si fuera una autoridad eclesiástica o 
romo si su legislación eclesiástica encontrara natural acomodo dentro del 
derecho civil 118, situación an6mala para el punto de vista occidental. Pero 
la conducta de Justiniano, en este caso, era la tradicional de los emperadores 
bizantinos, y el gran estadista no hacía sino ejercer los atributos que dentro 
de la Iglesia poseía el basileus, ·conforme a la organización que de la Iglesia 
Cristiana habia hecho su predecesor, y el primer gran protector del Cristianis· 
mo, el Emperador Constantino el Grande. 

La constitución y funcionamiento de la Iglesia bizantina en el Medioevo 
está intimamente ligada con la figura de su fundador, el Emperador Cons· 
tantino 719, una de las personalidades más extraordinarias en la historia politica 
del Occidente. Constantino el Grande fué el primero de los emperadores ro
manos que, a pesar de no haber recibido las aguas del bautismo sino hasta su 
lecho de muerte m, protegió el culto cristiano y concedió a la :Iglesia per· 
sonalidad jurídica m. En parte, ello fué debido a su gran admiraci6n personal 

•• E. Ny•, Th1 Papaey and lnternational Law (Londru, 1879) a. 
1
• Non (enim) est wpublica in eccltsia, sed ecclesi~ in wpublica, id esl in 

imperio romano (cit. por Carlyle, 1, 148, nota 3). 
'" P. Batüfol, L'empmur /ustinien ti le silge apostolique, 210. CI. C. Diehl, 

/ustinien el la civilisation by:antin1 au Vlt. silclt (París, 1901) y G. P. Bal:er, /us· 
tinian. 

'" Véase, en general, N. H. Bayne~ Constantine th1 Grtal y C. Coleman, 
Constantin1 the Great. 

,. C.Onstantino fu! bautizado in albis en su lecho de muerte por el obispo arria· 
no EU!ebio de Nicomedia. 

, m En nue•tros dlas no se habla ya del "Edicto de Mitin" conforme al cual 
-scg6n se babia aceptado tradicionalmente- Corutantino y Licinio autoriwon el 
culto cristiano y prohibieron la persecuci6n de los cristiano1 El "Edicto de Mitin" 
nunca existió y en esta ocasión 1610 fu! decretada una nulificación de la mcitio ac· 
torum de las disposiciones de los derrotados rivales en el Oriente de Comtantioo y 
Licinio, es deeis de Galerio y Muencio. Entre esas leyes que fueron puestas de nuew 
en vigor por el "Edicto" y que hablan perdido IU validez con la derrota de los dos 
61timos mencionados Empendo~ se encontraron algunas favorables hacia los Cris-
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h~ la nueva fe, pero quizá su conducta fué aun más influenciada por 

razones de orden político. Constantino, de cualquier manera, es el primer 

gran amigo pagano de la Iglesia de Cristo. 

En el siglo IV, y especialmente después de que la sede imperial había 

sido transladada del Occidente al Oriente, Constantino gobierna un Imperio 

que, a pesar de las sabias refonnas introducidas por Diocleciano, se encuentra 

. en un grave estado de disolución y decadencia. Constantino establece la sede 

de ese imperio en d Oriente, entonces la porción más rica, más estratégica 

y más densamente poblada del .mundo romano, y en la cual también, el 

Cristianismo contaba con mayor número de adeptos. . 

Constantino llega a la convicción de que la Iglesia Cristiana, con sus 

exteruas ramificaciones en Oriente y Occidente, con sus nU!Derosos seguidores, 

con su autoridad moral y, especialmente, con su espléndida organización y 

disciplina, es un auxiliar muy valioso en la tarea, por él emprendida, de 

apuntalar el vacilante edificio del Imperio; el Emperador se alía con el 

Cristianismo, pero de tal manera que éste sea auxiliar en sus propósitos de 

estabilizaci6n del Imperio, y de tal manera que sea él mismo, Constantino, 

quien quede al frente de esta organización universal e indivisa. Indudable

mente, convicciones de carácter personal deben de haber influído en esta 

decisi6n del Emperador, de la cual obtiene Constantino inmensas ventaja5 

de carácter político y administrativo. Constantino sirve a la Iglesia al otor

garle una personalidad-jurídica "', al cubrirla de dádivas, pero fundamental-

' mente, se sirve de ella para sus fines políticos y, de cualquier manera, la 

coloca bajo la dependencia imperial. 

La adopción de una religión monoteista como culto estatal en la Roma 

del siglo VI (en realidad, no fué sino hasta Teodosio cuando el Cristianismo 

fué proclamado religión de Estado) está, por otro lado, perfectamente de 

tia~os. Ya en 311 el mi!Dlo Galerio habla proclamado un edicto tolerando el culto 

cristiano y lo mismo habían hecho Maxencio y Litinio mismo: de los diversos candi· 

datos al trono imperial en esta época, 1610 Maximino Daia era anti-cristiano. Todo lo 

que se sabe rcspccto del "Edicto de Milán" fu! que en ese año de 313, el victoriOJO 

Licinio envió al prefecto de Bitinia instrucciones que dgucn la línea de polltica de 

Galcrio en el oriente (cato ca la tolerancia de los cristianos) pero que van un paio 

más adelante: libertad del culto cri<tiano, dcvolud6n de edificios (confiscados) a la 

lglesia, la cw e1 llamada por primera vez 'orporui6n. Es ilccir, en 313, la lglciia 

adquiere penonalidad jur!dica, pero el culto ya era permitido desde antes. 

• Cf. nota 761 in tolo. Alfóldi ha mantenido en un reciente libro (Th• Con· 

vmioa o/ Coastan1i111 and Pagan Romt, Oxfonl, 1948) que la conversión del Empe

rador f~ motivada por 1ina:ra convicci6n religiosa¡ pero los mismoi argumentos que 

el autor es¡rlmc y las fuentes de que para ello se ilivc IC pueden utilizar igualmente 

para ckmOllrar el wicter eminentemente político de la convcni6n de Constantino. 
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acuerdo con las tendencias politicas de la época. El politeísmo romano, que 

había reflejado en el Panteón la organizaci6n aristocrático-democrática de la 

Roma 1e¡iublicana, se encontraba en decadencia, y desde los tiempos de 

Augus\o babia sido transfonnado en un henoteismo, en el cual la posición 

superior de un dfos sobre otros dioses había reflejado también la situación 

de los Emperadores bajo el Principado: separados del resto de los mortales 

pero todavia no diferentes a ellos. El Emperador romano, hasta la introduc

ción de las reformas diocleciano-constantinianas, es un primus inter pares y, 

correspondientemente, en la religión henoteística del Principado, Júpiter pre· 

side el concierto de los dioses, pero poseyendo, en última instancia, una na· 

turale7.a semejante a la de los otros habitantes del Olimpo. Con la progresiva 

divinii.ación del Emperador, viene la necesidad de introducir nuevos con· 

ceptos en la religión romana, y el aislamiento o super-divinización de una 

sola deidad. Los primeros ensayos de la introducción de una religión mono

teística datan, quizá, del tiempo del Emperador Heliogábalo, con la entro

nización (que resultó pasajera) de la divinidad solar oriental "'· El culto 

de Mitra, de Sol lnvictus como divinidad suprema adquiere nuevo únpetu 

con el establecimiento del Dominatus que lleva a cabo Diocleciano. 

Diocleciano instituye un nuevo tipo de gobierno en el Imperio, un go

bierno absoluto a la manera oriental. A partir de Diocleciano, el Emperador 

no es ya el primero entre sus iguales: el Emperador posee una categoria pro

pia, distinta y remotamente superior a la de sus súbditos. En este esfuerzo 

de elevar la autoridad imperial a alturas hasta entonces desconocidas, Dio

cleciano introduce en Roma ideas orientales sobre el carácter divino y so

brenatural del gobernante; El Emperador romano, a partir de Diocleciano, 

es un ser divino, rodeado de pompa y etiqueta, que se sienta en un trono 

(en lugar de la tradicional cella republicana), y cuya efigie aparece en las 

monedas, de frente (como las de los dioses) y ante el cual los súbditos se 

postran reverentemente 161• El Emperador, en esta nueva época del Domi· 

nado, ya no gobierna por delegación popular, tal y como la Lex Regia lo 

proclamara antes, sino en virtud de su propia divinidad. Las fórmulas y los 

títulos republicanos que sobreviven después de Diocleciano, no son sino pa· 

labras huecas. El Emperador se identifica con Roma al reunir en s\1.1 manos 

"' Sobn: 141 planes n:ligiot01 de Heliogábalo, el. J. Stuart·Hay, Th1 Ama:ing 

Empmr Elagabiilus (1911). 

"' Sobre la introducci6n -probablemente bajo Diocleciano-- de la adoralio 

prJuru en el Imperio Romano, cuyo origen ie rtmonta a Ja ,ro1lya1si1_. oriental, 

d. W. T. Avery, "The Adoralio PurJ•ru and the importante of the Imperial p111Jlle 

ia the 4th ccntury", en: M1moir1 of th1 Am1n'm Arad1my in Rom1, XVII (1940), 

66-al. 
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las .funciones del gobierno y es, amo ella 111, divino. Todo lo relacionado 
con su persona se convierte en sagrado, y es entonces cuando toma el tífulo, 
hasta entonces reservado a los dioses, de dominus. 

Constantino hereda esta nueva posición que el Emperador goza sobre el 
, Imperio; al igual que su predecesor, Constantino ve en sí mismo una en
camación de la divinidad y, en su caso, el dios tutelar de su familia (como 
descendiente supuesto de Claudio Gótico) 1 de Sol Invictus, de Mitra, el 
Sol invencible. Hasta el año 317 Constantino deja grabada en arcos triunfa
les, en mo:ieda.11 en estatua.11 en inscripciones, su convicción de ser él la 
personificación de este dios universal. Así, en el arco triunfal que lleva su 
nombre en Roma, los arqueólogos han recientemen,te descubierto la faz de 
Constantino en yuxtaposición con la del dios-Sol A polo; asimismo, han sido 
encontradas estatuas del Emperador, orientadas hacia la salida del sol, cuya 
cabeza se encuentra rodeada de los tradicionales siete rayos solares; el fe
nómeno es igualment~ visible en numerosas monedas que representan a Cons
tantino con los atributos de Sol Invictus 161, 

Cuando empieza a inclinarse hacia el lado de la Iglesia Cristiana, el 
Emperador se encuentra en una situaci6n delicada. Por una parte, necesita 
del apoyo de Ja nueva religi6n que, entre otras cosas, ha cooperado grande
mente a su victoria del Puente Mil vio; pero, al mismo tiempo, deseando 
conservar la unidad del Imperio, y no deseoso de ofender a la mayoría 
pagana dentro del mismo, trata de buscar una solución intermedia, y la en
cuentra. Esta solución, trabajada con eminente sabiduría política (y también, 
quizá, con pocos escrúpulos) le permitirá conjugar a ambos cultos monoteís
ticos, el cristiano y el pagano de Mitra, centralizándolos en su persona, para 
hacer de la figura del Emperador el punto de unión y la idea o figura di
rectriz de ambos. Constantino protege el culto público del Cristianismo, y 
otorga a· la Iglesia Cristiana una personalidad de derecho, pero, al mismo 
tiempo, tolera la supervivencia del culto pagano. Y Constantino, en el golpe 
maestro de su política, sincretiza a ambos cultos en su persona, en la persona 

'" La rcligi6n romana, a diferencia de la griega, que se encuentra dominada por 
la idea de imagen, es eminentemente funcional. A cada dios romano compete una 
funci6n: así, /anus (una de las más romanas de las divinidades) separa el año viejo 
del nuevo; Ttnninus cuida de las lrontcras. También se encuentran en el Pante6n 
romano divinidades del primer d!a de clases, del marco de la puerta, etc. Cada dios 
romano tiene un oficio y, correspondientemente, el genio de Roma se encuentra re· 
partido entre las diversas magistraturas¡ cuando el Emperador reúne en sm manos 
todos los oficios, al unir en su perrona todas las magistraturas, viene a ser la rcprc
sentaci6n ml-1 genuina del genius Romiu, de Roma' misma, y se rinde adoraci6n a 
Roma en su perrona. 

•• Cf. W. Lowrie, Art in tAe mly Church (1947), llmtraci6n 32 b. 
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divina del Emperador que surge con la doble característica de imagen de 
Cristo y de encarnación· de A polo. 

' La política constantiniana es una de ambigüedad en el uso de frases 
y símbolos, que pueden ser interpretados por los adoradores de Cristo y por 
los adoradores de Mitra por igual. El inicio de ella puede tal vez ser la afir· 

maci6n de Constantino (en 317) tan piadosa e ingenuamente recogida por 
el cronista Eusebio de Cesárea, de que la victoria del Puente Milvio habla 
sido precedida por la visión que el Emperador tuvo de "una cruz resplan· 

deciente en el sol" con la leyenda In hoc signo vinces. El lábaro constanti· 
niano, conteniendo lo que tradicionalmente ha sido aceptado como el mono
grama de Cristo puede ser interpretado de diversa manera por un observa· 
dor pagano. Pudo significar, quiso significar quizás, las diez aclamaciones 
(vata) que de sus soldados necesitaba un general victorioso para llamarse 
Emperador; o bien, una representación simbólica de los rayos del sol y del 
ciclo de la luna (tal y como los numismáticos la han encontrado en monedas 
helenísticas de Egipto y de Bactria) ; o bien, una P que tiene como base el 
vértice de una V: victoria perpetua, es decir un súnbolo de la dignidad 
imperial, del Emperador que, a partir del Dominado, ha tenido los atributos 
de todas las altas magistraturas romanas, se ha divinizado y, en consecuencia, 
es semper victoriosus. Una cosa es clara: el labarum constantiniano, al igual 

que la polltica del gran Emperador, es definitivamente ambiguo. 

A partir de 317 también, el culto de Mitra como Sol Invictus, y el de 
Cristo como sol iustitiae (el nombre profético de Cristo) "' se sincretizan 
en fa persona de Constantino, a través del culto del Emperador; Constantino 

actúa -así lo declara él mismo- instinctu divinitatis, pero nunca especifica 

cuál Divinidad es la que guía sus decisiones. También es este César quien 

establece la festividad del domingo de una manera oficial para el Imperio, 
del domingo que es el día del Señor para los Cristianos, el dí2. del Sol para 

los adoradores de Mitra y, al mismo tiempo, el dies dominica, es decir el 

"día del Emperador". Lowrie 168 llama la atención al hecho de que la ma· 
yor parte, si no todas las Iglesias erigidas por Constantino para el culto cris

tiano, se encuentran orientadas hacia la salida del Sol, una prueba más de 

la consistente ambigüedad político-religiosa del gran Emperador. 

Al asumir el patronazgo del Cristianismo, Constantino desea utilizar a 

la Iglesia como elemento unificador dentro del Imperio, lo cual logra con 

"' Sobre sol iustitiu, etc. d. F. DOlger, "Sol uluili", en: Liturgi1g11thrA1/irh1 
Fomhunc1n, 4-5 (Münster, 1925). 

1
• .tri in thl urly Chu"h (Nueva York, 1947), 127. 
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gran éxito. El Emperador protege a la Iglesia, la cual debe ser, para el me
jor logro de sus propios fines, una, santa y univenal. La unidad de la Igle
sia es requisito indispensable para que Constantino encuentre gran uso de 
ella; es por ello el que el Emperador se muestra profundamente interesado 
en la persecución de sectas heréticas dentro de la Iglesia (como las de los 
donatistas, montanistas y arrianos) que ponlan en peligro esa unidad tan 
deseada por él. Así vemos también cómo el Concilio de Niceo, que fonnula 
el primer credo unificador cristiano, es convocado y presidido por Constan
tino; y es el César uno de los principales gananciosos del mantenimiento de 
la unidad religiosa lograda en esa ocasión, 

Constantino se presenta no sólo como el protector y reorganizador de 
la Iglesia, sino también como su árbitro supremo; es él quien convoca el 
primer concilio ecuménico de la Iglesia, quien preside sus sesiones como 
episcopus episcoporum y quien da la sanción a las decisiones canónicas del 
mismo. Hasta los últimos años de Biumcio, será una prerrogativa imperial 
ésta de convocar concilios, prerrogativas que en Occidente pasan a manos 

del Papa con la Refonna gregoriana (véase, por ejemplo, el Dictatus Papae). 
Los Emperadores biumtinos, herederos de Constantino, usarán, hasta fines 
del siglo VI el título de Pontif ex Maximus. Constantino ve en sí m~mo no 
sólo un obispo (supervisor) sino al igual de los Apóstoles. En la Iglesia cir
cular de los Doce Apóstoles que mandó construir en Constantinopla para ser

virle de tumba, se podía ver 'el féretro del Emperador escoltado por otros 
doce féretros, seis a cada lado, dedicados a recibir los despojos mortales de 
los Apóstoles. Constantino es así un lsapostolus, y su tumba queda colocada, 
figurativamente, en el lugar que debió de ocupar Cristo en medio de esa 
sagrada congregación 111, 

En el proceso de la adopción del Cristianismo como religión de estado 

,. También, como antecedentes paganos de esta idea de "los Doce", debe re· 
cordanc la existencia de un viejo culto egipcio (que más tarde fue adoptado en 
Grecia y Roma); en este culto, llamado de los "doce dioses", existe también un líder 
o jefe de ellos, un rey o héroe deificado. As!, Filipo de Macedonia se di6 a 1! el 
nombre de "el treceavo dios", y Alejandro el Grande, y más tarde Adriano, fueron 
también adorados bajo la misma denominación en Asia Menor; mis tarde, el Senado 
romano proclama a Alejandro Severo, "treceavo dios". Este sistema de los doce dio!Cl 
es combinado posteriormente, con la introducción del culto de Mitra, con la adoración 
del di01-10l, y .,¡ el Emperador es representado rodeado por los doce signos del Zo

diaco. La tumba de Constantino en la lg!CJia de los Doce Apóstoles (en donde apare

ce rodeada de doce nichos) tiene un antecedente en el Hiroon de Filipo de Macedonia 
y en el mausoleo de Augusto; y, dato 'curi090, existe quizá una reperewión de esto en la 
tumba de Napoleón, la cual aparece rodeada con las conmemoraciones de sus doce 

principales batallas. 
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en Bizancio en el siglo IV y siguientes, se nota una progresiva divinización 

del Emperador como imagen de Cristo en la tierra y, paralelamente, una 

imperialiuci6n del Redentor en el Cielo, como imágen del Emperador mis· 

mo. Esta doble tendencia, tan caracter!stica de Bizancio -y tan mal com· 

prendida en el Occidente cristiano- no es sino el resultado de la aplicación 

de idw prevalentes de la filosofía helenlstico-oriental de este período a pro

blemas de la teología cristiana. La idea dominante de esta fusi6n dél culto 

cristiano y de Ja divinidad del basi/eus en el oriente, es la teomlmesis, es 

. decir, la noción de que el Emperador bizantino es la imagen, el icono del 

supremo Rey del Cielo. 
Constantino (y cada Emperador de Constantinopla después de él) re

produce en su monarquía terrena la monarquía celeste del Pambasileus, del 

cual él es el anti-tipo en la tierra. Constantino es el hyparchos, el regente o 

sátrapa del Pambasi/eus en la tierra, mientras que el sátrapa o regente del 

mismo Dios en el Cielo, lo es Cristo. Ambos, Cristo y Constantino, son los 

"segundos después de Dios" (deuterós theós) y, con el Pambasileus sobre 

ellos, gobiernan juntos, en una divisi6n vertical, todo el Universo. Ambos 

regentes son mimeti, imágenes del gran Rey del Cielo y de la Tierra y am

bos, a su vez, son entre sí, anti·tipo~ El Emperador Constantino es en la tie· 

rra un Christomimethes, es decir la mímesis de Cristo; y Cristo es en los 

Cielos, el anti-tipo del Emperador, una Cesaromímesis. De esta manera se 

empieza a representar en el arte bizantino a Cristo con todos los atributos 

e insginias del Emperador. · 

La imperialización de Cristo, resultado natural de las anteriores con· 

cepciones, es un proceso que arranca del siglo VI. Por primera vez se ero· 

pieza a representar al Salvador, no ya como hasta entonces era costumbre, 

como a un Buen Pastor, como a un Orfeo, sino en majestad, como cabeza 

de una Iglesia triunfante e imperial. Cristo aparece en pinturas y mosaicos 

bizantinos in maiestas, sentado en un trono, éste último flanqueado en oca

siones por San Miguel y San Jorge vestidos con uniformes de guardias im· 

periales; Cristo y los Ap6stoles aparecen también, como el Emperador y sus 

consejeros, sentados en consistorium. El culto cristiano, alojado en las basí· 

licas, es decir en edificios imperiales, coloca una estatua de Cristo en el lugar 

hasta entonces reservado a la del Emperador. 

Todas las insignias imperiales son usadas para cubrir la figura de Cristo: 

el halo, símbolo de la sempiternidad del Emperador pagano, rodea ya la 

cabeza del Redentor; vela.! -el fuego era un privilegio imperial- se en· 

cienden en la presencia de Cristo y la mesa de los jueces de la basílica pagana 

· se convierte en el altar crutiano. El trono de Cristo es colocado bajo el 

pedimentum imperial, y la conopia ll paraso~· símbolo de la autoridad uni· 

venal del Emperador se convierte en el ciborium de la Iglesia cris~ La 

208 

! ¡ 
' ¡ 
! 
1 

l 
¡ 

1 

1 

1 
! 
1 



púrpura imperial se convierte en el color distintivo de Cristo, y ruedas de 
poñuio (el mánnol rojo imperial) llamadas rotae son coloe3W en el piso 
de las Iglesias paia que sobre ellas se pare el oficiante en el momento en 
que tiene en sus manos el cuerpo y la sangre del Salvador. 

. Cuan.do la audiencia en el palacio imperial se había dado por tenni· 
nada, el maestre de ceremonias (si;entiarius) despedía a la corte con la 
frase: Jte missa est; correspondiendq a esta imperialización de la Iglesia, el 
nombre de la ceremonia por excelencia del Crutianismo fué tomada de esta 
frase; incienso, velos, aplaUSO! son usados en la basílica constantiniana pri· 
mitiva, de la misma manera como eran usados contemporáneamente en el 
palacio imperial. Aun es dable observar representaciones de la Virgen Ma· 
ría, en los que aparece con los atributos y vestimenta de una emperatriz 
bizantina 710• 

Visto lo anterior, es explicable el por qu~ a través de la historia del 
Imperio bizantino, la Iglesia no sea, en última instancia, sino un departa· 
mento del Estado. El representante, la imágen, el ícono de Cristo en la 
tierra es el Emperador, quien deja sus funciones religiosas en manos del 
Patriarca de Constantinopla, a quien confirma en su dignidad; los Empe
radores orientales también confirman la elección de los obispos de Roma: 
todavía San Grcgorio Magno, a fines del siglo VI, espera el iussu bizantino 
antes de ascender al solio petrino. En las ceremonias de Semana Santa en 
Constantinopla, es el Emperador quien como imágen de Cristo -y rodeado 
de eunucos que figuran ángeles- entre en la ciudad como Cristo había 
entrado en Jerusalén el domingo de Ramos; lava los pies de los pobres 
como Cristo lo había hecho antes de él, etc. 

Si en el Occidente, y especialmente a partir del siglo VI, la tendencia 
ortodoxa es la de separar ambas esferas, la eclesiástica y la seglar, y, en dado 
caso, la supremacia de la primera, representada por el Papa, se da por admi
tida, tal no es el caso de Bizancio: allá, tal y como lo afirma Toynbee, el 
Patriarca de Constantinopla es algo así como el sub-Secretario de Asuntos 
Eclesiásticos del Emperador; la Iglesia es solo un departamento del estado 
y a su cabeza, al igual que a la cabeza de éste, se encuentra el basileus como 
imágen viviente del Redentor m. 

"' Véanse <n gmral los intmsantcs artlculos d< Alfoldi: ''Di< Awgcstaltung 
dts monarchisch<n Z<rtmonidb am roemischen Kairuhof<" < "Iruignien und Tracht 
der roemischen Kaiser", en: Mit11ilung1n dts dtutschts Archa10/ogisch1n lnstituts, de· 
Roma, vob. 49 (1934) y 50 (1935). 

m Sobrt la Iglesia en Bizancio nada rtalmente satisfactorio ha sido cscrito dc
una manera orgánica hasta <l prucnte. Interesante informaci6n, sin embargo, puede· 
encontrarse en: A. Fortcscuc, Tht Orthodox Eastern Church (3a. ed. Londres, 1911); 
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2. CUALQUreR intento de subordinar la Iglesia al estado en Occidente 

es· considerada durante la Edad Media -al menos hasta el siglo XIV

como heterodoxo, y rotulado con el nombre de bizantinismo. Quizá el ejem

plo mas claro de esta tendencia lo constituye, en el siglo XI, Jos escritos del 

"Anónimo ·de York" (o, más correctamente llamado, el "Anónimo Anglo

Normando"), discutidos con anterioridad "' y en los cuales se defiende Ja 

tesis de que el rey es el rector et tutor Ecclesiae, el representante del poder 

espiritual, y ante el cual se subordinan los obispos. Esta tesis y otras seme

jantes, como las del Ambrosiasta, San Optato y Catulfo "', a las cuales 

podemos englobar bajo el nombre de Dizantinismo Occidental, constituyen 

opiniones aisladas, sin éxito, que van en contra de Ja tradición del Occidente. 

Pero en la alta Edad Media, después de la mutua aniquilación de 

Imperio y Papado, y especialmente a partir de la controversia sostenida en· 

tre el Papa Bonifacio VllI y Felipe el Hermoso de Francia, aparecen en el 

panorama del pensamiento político europeo, doctrinas que, con una base 

distinta de las que sustenta el césaropapismo del Emperador bizantino, tien

den sin embargo a lograr el mismo fin: la subordinación de la Iglesia al 

estado o, en el mejor de los casos, a lograr la autonomía de las Iglesias na

cionales, las cuales son colocadas por esta nueva tendencia' bajo la tutela de 

los reyes nacionales. Los juristas de Felipe el Hermoso y los publicistas con

temporáneos a su controversia con el Papa Bonifacio VllI dan la pauta 

de este nuevo sesgo del pensamiento politico medieval. En el caso, se com

bate el absolutismo del poder eclesiástico, los abusos de la Sede Apostólica, 

pero en el fondo de los argumentos aducidos se deja notar -«imo en los 

del autor de la "Disputa entre un clérigo y un milite"- una tendencia a 

sustituír con el absolutismo del poder civil, el absolutismo del eclesiástico, 

y lograr con ello la sujeción de la Iglesia al estado. En el reinado de Felipe 

el Hermoso, dice Powicke, puede ser ya notada una precoz familiaridad con 

las mayores sutilezas de la especulación política 111
• Los legistas del rey enal

tecen el poder de Ja corona por encima de los límites permitidos por la Ira· 

.sobre el siglo IV, vlase: P. Batilfol, La Pair conslantinienne (ParÍI, 1914) y los voh. 

1 : 
1 
¡ 
... 
! 

2 y 3 de la Early History of tht Church de L. Duchesne (Londm, 1924). Sobre las 

nlaciones Iglesia-estado en C'.orutantinopla: A." Gasquct, De l'autorití implria11 en ! 

matiire rlligime a ByzanCI (ParÍI, 1879), lL Gclzer, Ausgewoh/11 klein1 Schriften, 1 

cap. 11 (Leipzig, 1907), V. Scsan, Kirche und Staat, vol 1 (CzcmOwitz, 1911), y f 
' 

C. D. Cobham, Tht Patriare/u of Constantinople (Cambridge, 1911). Para rcferen· :¡ 

cías mas amplias, véase la C. Al. H., IV (1923). j 

n1 CI. ante, capitulo VIII, c. 9. 

ni~ 
,. 

"' "Reflections on the mediaeval State" (Pruidential Add!C!S to thc Royal 

Hi1torical Society), en: T. R. H. S., 4th icr., XIX (1936), 6. ./
1 
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dición, en bien de lo que ellos mismos consideran el interés del reino y el 
de la Comunidad cristiana. 

El poder exaltado del rey va claramente dirigido a un control, o al 
menos, a una tutela sobre la Iglesia nacional. Esto es patente, no sólo en 
la Disputatio sino también en los argumentos registrados en el Rex Pacificus, 
en donde puede entreverse el ideal de un estado creado en la mente divina 
para el bienestar de la sociedad humana, a quien administra el rey con plena 
independencia de todo poder terrestre y que, por lo mismo, viene a ser tutor 
de la Iglesia; la Iglesia, en el Rex Pacif icus, es meramente un instrumento 
auxiliar en la realización de la misión social del estado, que, por lo mismo, 
debe controlarla 111• 

Tales premisas van más lejos de las afirmaciones contenidas en la bula 
Unam Sanctam, respecto de la cual estos escritos representan la reacción. 
Los legisias de Felipe el Hermoso predican una sumisión de la Iglesia al 
estado, mientras que en la bula controversia! citada, Bonifacio VIII, afü. 
mando la supremacía de lo espiritual, no había sin embargo reivindicado el 
ejercicio del poder secular como parte de la constitución de la Iglesia na. 

3. YA DESDE x.os siglos XIV y XV se va preparando el advenimiento 
de la subsiguienie absorción de la Iglesia en el estado, fenómeno caracterÍS· 
tico de la Reforma protestante. El primer escritor medieval que nos propor· 
ciona un esquema bien trabajado dentro del cual la Iglesia es una institu· 
ción estatal, su propiedad la del estado, los oficios espirituales meros oficios 
de estado, y en el cual el gobierno de la Iglesia no es sino un capítulo del 
gobierno del estado, regido en última instancia por la comunidad soberana 
eclesiástica, que es idéntica con la asamblea política de los ciudadanos, es 
el heresiarca Marsilio de Padua. Es bien sabido hasta que punto las doc· 
trinas de Marsilio son un producto de las circunstancias en que el autor se 
encontró en la primera mitad del siglo XIV, pero lo que Gilson llama "une 
forme savante d'incredulité religieuse" forma aquí un importante preceden· 
te de la Reforma religiosa del siglo XVI. Para el controversialista paduano, 
el estado es la suprema institución en el mundo, a cuyo cargo debe encon. 
trarse no 1ólo la cuida del bienestar temporal de sus miembros, sino aún 
la del bienestar espiritual m. 

La teoría marsiliana es el reverso. de la doctrina contemporáneamente 

111 Cf. Rivihe (34), 270. 
"' Véaic el interciante estudio de P. Katcs, Th1 Two Swords (Washington, 

1928), y elpCcialmcnte las páginas 8 y 22. 
m Dt/tnsor Patis, en: Goldast, 11, 158; cf. J. Sullivan, "Manilio of Padua and 

WIDiam ol Occam", en: ..t. H. R., 11 (1896-1897)1 409·26; y Mcilwain (18), 308-9. 
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JP11t~da por el Papadoy una reacción contra ella; ah! ilC ~ciie la tesis 

~e que la Iglesia es un departamento del estado, y el que con ello Manilio 

\'Íene a. destruir tácitamente la distinción gelasiana entre las dos esferas, es 
alg11 muy obvio. Si bien aún campean en los escritos del heresiaréa viejos 

concepta! tradicionales del Medioevo -tales como su concepción de la s<>

ciedad humana. formando una unidad- en este particul:u' problema de la.! 
relaciones entre estado e Iglesia, Marsilio es un innovador; en el Defensor 

facis queda ignorada la distinción tomista de que, aun cuando existe el 

derecho natural del estado, éste se encuentra sometido a un órden eterno y 
~luto de valores. 

Para Marsilio, el estado no se encuentra sometido sino a su propia ley, 

ley que él mismo origina y que constituye la única expresión de la justicia 

q~e él conoce. No hay lugar en el esquema marsillano para la idea, tradi

cional .en la Cristiandad, de una doble lealtad de los miembros de la comuni

dad, hacia la Iglesia y hacia el estado. Para Marsilio, todo se debe al estado, 

y lo que se debe a la Iglesia, se debe a través del estado. Siendo primaria
mente un innovador, el pensamiento del escritor es, en ocasiones, a pesar 

de sus propios esfuerzos, poco claro. Marsilio no duda de la existencia de 

una ley divina, y aún· afinna que los cristianos no deben obedecer a ley 

alguna que ponga en peligro su salvación eterna "', pero esta aparente in

congruencia no afecta los postulados fundamentales de su teoría. 

Doscientos años antes de Zuinglio y de Lutero, Marsilio nos presenta en 

sus escritos la defensa y reivindicación par excellence del Estado protestan

te: la unión del poder espiritual y del poder civil en las manos del gobernan

te, tan lapidariamente sintetizad.a en la frase posterior Cuius regio, eius reli

gio. Es claro que en las ideas marsilianas de que el cuidado de la religión 

y su control entran en las funciones del estado natural, debe verse una de las 

múltiples consecuencias que la recuperación del pensamiento aristotélico p<>

lítico dejó en el pensamiento europeo 179
• Marsilio necesita primero ser aris

totélico a fin de llegar a ser después, erastiano. 
En la teoría marsiliana, la Iglesia depende enteramente del legislator 

humanus; es necesaria la sanción estatal incluso para la aplicación de los 

cánones aprobados en una asamblea conciliar. Del principio de que las 

teorías de Marsilio conciben perfectamente la coexistencia de estados dentro 

de los cuales el legislator humanus respectivo es supremo, se deduce como 

inferencia el que la Iglesia, como institución universal, ha sido puesta en 

m contra l1g1m sal•tis atltmae. VéaJc una discwi6n sobre esta aparente con

'tradicción en: Lagardc, La naissanct de l'tsprit laiqu1 au déclin du mo¡1n 8ge, vol. 

11 (1934). 
m Prcvité-Orton, en: Promdings of the British Acad1my (301), 159. 
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grave peligro, pues una legislación eclesiástica univenal solo es posible en 

el hipotético caso de que todos los legisladores humanos coincidan en la 

aprobación de regulaciones espirituales idénticas. Mas probable es el caso 

de que dentro de cada estado marsiliano la Iglesia haya de adaptarse a las 

nece!idades econqmicas, sociales y espirituales locales, con lo cual el carácter 

unive!W de la misma desaparece ipso facto. Marsilio, aun cuando sólo teÓ· 

ricamente, es el antepasado directo de las Iglesias nacionales. 

Además, para Marsilio no existe una diferencia formal entre estado e 

Iglesia; ambas coinciden completamente en lo que él llama la communitas 

perfecta fiJelium. En esta absorción de la Iglesia por el estado en donde 

verdaderamente radica el "modernismo" del pensamiento de Marsilio de 

Padua "º· Marsilio es el primer gran erastiano, que prepara ideológicamen· 

te el camino para futuras generaciones de protesta, las cuales verán en la 

Iglesia¡ como lo ve Francis Bacon, un mero instrumento que el estado puede 

usar en su búsqueda de poder. 

4. No sOLAlllENTE escritores técnicos preparan en el otoño de la Edad 

Media el advenimiento de la nueva concepción de la Iglesia; a la fragmen

tación del gran cuerpo unitario concurren otros muchos factores de carácter 

social, politico y económico. Politicamente, se plantea el problema, desde 

principios del siglo XIV, de la lealtad hacia el rey que puede entrar en con· 

' flicto con la lealtad ~acia la Iglesia, en caso de controversia entre rey y pon· 

tlfice. Los publicis1lf5 franceses contemporáneos de Felipe el Hermoso ar· 

guyen en relación Cl·n el clero francés en la crisis de 1296-1303, que " .. .la 

parte debe concurrir al todo, bajo peligro de anarquía y desórden. , .un 

miembro que rehusa servir al resto del organismo es inútil y se encuentra 

como paralizado" 181• Tales advertencias iban dirigidas al clero francés, ex· 

hortándolo a apoyar a su rey en esta crisis; sabido es como el dero francés 

encontró en ésa ocasión más elocuentes sus sentimientos patrióticos que su 

sentido de fidelidad hacia el Pontífice y, en su mayoría, tomó el partido 

de la corona. El rey es considerado en Francia por el clero mismo como la 

cabeza del organismo nacional. 

Existen otras muchas ocasiones, de diversa naturaleza, en las cuales la 

autoridad politica es colocada en un plano superior respecto del deber ecle· 

siástico. Eventualmente, en los casos de diversidad de doctrinas y la exis

tencia de secta.I radicales, los reformadores moderados apelarán del gober· 

,. Cf. Marsilio de Padua, en el Indice. 

"' Tato an6nimo de principios del siglo XIV relativo a la conttovtnla IUICÍ• 

ttda con motivo de la promulgación de la bula C/1rim lllito1, reproducido por A 

Dupuy, en: Hisloi11 du _diffl11nd: Prm11, Parls, 1655. 
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nante; éste asume, como en el caso de Carlos V, el poder de definir credos. 

En general, la tendencia a reformar la Iglesia favorece al mismo tiempo .la 

obediencia pasiva respecto del jefe del estado; el príncipe es el escudo de 

que se sirven los reformadores en sus críticas hacia el Papado. Un poco más 

adelante se encontrará el fenómeno de que muchas de las diversas comuni

dades europeas, temerosas del caos y de las guerras de religión, aceptarán 

sin vacilar la supremacia del Estado en cuestiones religiosas. 

La existencia, en ésta época, de un fuerte espíritu nacionalista que ad

quiere ya, como se verá más adelante 182 proporciones gigantescas, es tam

bién un fact~r decisivo en el fortalecimiento de lo que pudieran llamarse 

Iglesias nacionales, las cuales no necesariamente estarán en conflicto con el 

Papado. El caso más típico es el de la Iglesia Galicana, en la cual campea el 

espíritu nacionalista francés, y cuya declaración de principios quizá se en

cuentre en ninguna otra parte más bien registrada que en prefacio del libro 

que Le Vayer de Boutigny escribió por órdenes de Luis XIV m¡ en el pre

facio mencionado se lee: "La Iglesia puede ser considerada desde dos puntos 

de vista: como cuerpo político y como cuerpo místico y sagrado. Se le con· 

sidera un cuerpo político en relación con el Estado, del cual es miembro¡ y 

cuerpo místico en relación con el Hijo de Dios, del cual es Esposa, de acuer

do con los escritos de los Padres. Como cuerpo político, la Iglesia es una 

congregación de fieles unidos por las mismas leyes y sujetos al mismo gober

_nante temporal, a fin de que juntos puedan mejor contribuír a la preserva

ción del Estado y de la paz pública". En esta afirmación galicana aún pueden 

coexistir la Iglesia Universal y la Iglesia nacional. 

Superfluo sería el recordar que también en la formación de las Iglesias 

nacionales, los sentimientos anti-papales (en gran parte, anti-italianos) de 

los siglos XIV y XV juegan un papel decisivo. La influencia de tal manera 

de sentir en la preparación y desarrollo del movimiento conciliar, por ejem

plo, no puede ser ignorada. 

5. EL ERASTIANISMO, o sea, la tendencia a estatb.ar la Iglesia no alcanza 

sin embargo su apogeo sino hasta la época de la Reforma. Para entonces, 

ya, en los paises protestantes al menos, la Iglesia ha quedado totalmente ab

sorbida por el Estado. Efectivamente, el primer efecto del movimiento de 

. Reforma religiosa en el s~lo XVI, en las palabras de Heeren 111 es el que 

"' Cf. in/ra, capítulo XXV. 

"' Dismtations sur l'aulorité Ugitim1 des Rois en matim d1 Regah (Clolonia, 

1682). Este libro, publicado an6nimarn<nte, fué por algún tiempo erroneamente atri· 

buido a Talan. 
"' "The Political Conscquences o! the Reformation", 61 (d. 60-6i), en: Histo

riul Trtatis1s (Oxlord, 1836) • 
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la religión viene a fonnar parte de la base constitucional de todos los go

biernos. 
La Iglesia visible, para Calvino, se encuentra limitada y contenida en 

un Estado único; en el pensamiento del reformador francés, el Estado mis

mo es una Iglesia (recuérdense sus experimentos de Ginebra) y la cual no 

debe obediencia a autoridad humana alguna 185, La "Institución Cristiana" 

de Calvino es el más claro exposé de la idea de que es el Estado quien posee 

una misión religiosa m, 

Para Hooker, un descendiente espiritual directo de Marsilio de Padua, 

el Estado debe tener, dentro de sus fronteras, el control de todos sus asuntos 

religiosos 181, También en las filas de los secularistas de la Iglesia debe colo

carse a Zwinglio, para quien la Iglesia sólo existe en y a través del Estado; 

el reformador suizo insiste, no solo en la obediencia a la autoridad estable

cida, sino aún más: el Estado está obligado a castigar y extirpar herejías 111
• 

Al final de esta linea de evolución, la Iglesia no será ya, como 10 afirma 

Hobbes, sino una mera corporación cuya cabeza es el soberano. Ya en el 

siglo XVI, la doctrina Reges regunt Ecclesiam, anticipada cuatro siglos atrás 

por el "Anónimo de York", se ha convertido en una realidad. Para que la 

estatización de la Iglesia sea un hecho consumado es necesario, sin embargo, 

el fragmentar su unidad, y el hacer de las nacientes Iglesias nacionales uni

dades perfectas en sí, separadas las unas de las otras por barreras no sólo 

politicas sino también religiosas. Para entonces ya, como lo había deseado 

Marsilio, para que los principios y reglas religiosos tengan carácter impera

tivo y autoridad, deben ser sancionados por el Estado y presentados bajo la 

forma de ley. Con ello se llega al notable fenómeno en la historia de la 

Cristiandad Occidental de que la religión existe por obra y gracia del Es
tado. 

•• Cf. J. W. Allen, A Hiitory o/ Politicol Thought .in th1 Sixtunth Century 
(Londtts, 1928), 68. 

,. El Estado, en la doctrina calvinista, debe evitar (entre otras cosas) de que 

1can sembrados entre el pueblo prácticas idolátricas y de que se blasfeme el nombtt 

de Dios. Para Baudrillart (lean Bodin ti son temps, Parú, 1853, 35), el plan esca-

. cial de Calvino es el de !llltituir la ortodoxia católica por una ortodoxia protestante, 

y colocar a élla bajo la protección armada del poder civil¡ claro está que entre b 
objetivot de "estado" medieval se encuentra también la protección de la Iglesia, pero 

1u intervención en la ttpresión de la heterodoxia es iólo indittcta, a petición de la 

Iglesia. 
m Prcvité-Orton, en: Promdings (301), 165. 
• Allcn, op, ril. (785), 64-65; Gettell (35), 153. 
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CAPÍTULO XXII 

LA EPOCA DE TRANSICION RELIGIOSO-POLITICA: DE LA 
IGLESIA UNIVERSAL A LAS IGLESIAS TERRITORIALES 
(LANDESKIRCHEN) : LA "PAPALIZACJON" DEL ESTADO 

1. Cuius regio, tiw religio. 2. "El Príncipe es el Papa dentro de sus dominios". 
3, La divinización del Estado: el Abiolutiimo. 

l. CoN LOS MOVIMIENTOS de Reforma protestante del siglo XVI, y en 
especial importancia con los escritos politicos de Lutero, la idea medieval 
del Sacro Imperio Germánico recibe una tremenda herida. Con la negación 
de la autoridad universal del Papa, la concepción tradicional de la Civitas 
dei agustiniana como contenida en el Sacro Imperio, del cual el Papa al 
igual que el Emperador son jerarcas, recibe un golpe mortal. Para Figgis 
es Lutero quien extiende el certificado de defunción de la venerable institu· 
ción m, Dentro de la concepción fragmentaria del mundo, en su aspecto 
institucional, que los polemistas protestantes del siglo de la Reforma sostienen, 
huelga el decirlo, no hay cabida ni para el Sacerdotium ni para el lmperium 
universales. En lugar de estas dos autoridades supra-nacionales, el pcnsa· 
miento político de la Reforma inviste con los atributos que habian sido ca· 
racterísticos de ambas, al príncipe local, en tomo del cual la Reforma se 
va cristalizando. Aun cuando en el aspecto seglar la exaltación del príncipe 
va ya muy adelantada cuando principia la época de la Reforma, ésta contri· 
huye también muy poderosamente a dar a la autoridad principesca un carácter 
más defmitivo y absoluto; La Reforma es una influencia coadyuvante en la 
fmal desaparición de una autoridad meramente feudal del príncipe, la cuiil 
es transformada en soberanía plena y suprema. Lutero es una estrella de 

,. Politital Thoughl from Gmon lo Groli1U (/14), 59. 
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primera magnitud -romo él mismo lo pregona 11º- en la promoción y 

exaltación de la autoridad principesca, en la cual el movimiento protestante 

encuentra su más firme aliado. 
Principio fundamental de la organización politico-religiosa de la Europa 

protestante durante el siglo XVI y en los subsiguientes siglos, es el que pro

clama que la religión del principe debe ser la religión de sus súbditos: Cuiur 

regio, cius religio. Con este principio queda patente el hecho de que la 

conciencia del príncipe es suprema sobre la conciencia de sus vasallos; su 

autoridad debe ser respetda no sólo en asuntos meramente seculares, como 

hasta ahora, sino en asuntos que tradicionalmente no habían sido hasta -en

tonces de su competencia. La Iglesia queda asl subordinada al Estado, Y. 
no éste a aquélla. La religión, con la introducción de la anterior máxima, 

que es la línea directriz de la Reforma 111 viene a convertirse fundamental

mente en un negocio de Estado; y como tal, compete su resolución a la cabeza 

del mismo Estado, esto es, al príncipe. 

2. DE LA AFIRMACIÓN que el príncipe es la ultima ratio en prohiemas 

religiosos, de que a él y sólo a él compete la decisión de cuál deba ser la re· 

ligión dentro de sus dominios, a la afirmación de que "el principe es el Papa 

dentro de sus tierras", hay una transición absolutamente lógica. Ello cons· 

tituye el corolario indispensable del primer efecto característico de la Reforma 

protestante sobre la sociedad civil en general: el que la religión viene a ser 

una parte de la base constitucional (en el sentido estricto) del gobierno 

político "' y como tal, debe de quedar en las manos del príncipe. 

El príncipe tiende a ocupar así, al menos dentro de sus tierras, la posición 

del Papa en cuestiones religiosas. La Iglesia queda, desde este punto de 

vista principesco, encajonada en un determinado marco geográfico. Esta "pa· 

palización" del príncipe en los Estados reformados del siglo XVI es factor 

decisivo en el crecimiento de la autoridad del soberano hacia el Absolutismo. 

La autoridad prácticamente ilimitada del Papa, tiende a reproducirse ahora 

'" "Wew nun last alle Welt, das Niemand so hcrrlich vom Kaiser und Gehorsam 

geschrieben, als ich", cit. por Mundt, IV, 92. Lai ideai políticas de Lutero se encuentran 
en sus diversos tratados 11La libertad del hombre cristiano", 11Comunicaci6n a la nobleza 

germánica", "sobre la autoridad scglar: icuánta obediencia se le debe?" y en sus 

"Conversaciones de sobremesa". 

m Para Toynbce {A S1udy o/ Hislory. Abridg., 482,1) la máxima Cuius r1gio 

1ius retigio constituye la sumarizaci6n tradicional de la primera gran paz religiosa, 

el Tratado de Augsburgo, de 1555. 

"' V. von Hcercn, ''The Political Consequcnces of the Rcfonnation" { Oxford, 

1836), 61¡ d. 60-64. 
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en una autoridad prácticamente ilimitada del príncipe, su sustituto en las 

soberanias particulares. De esta manera indirecta, la Reforma protestante es 

introducción obligada a la época del Absolutismo "', 

El príncipe, quien es ahora b cabeza suprema de sus estados, no sólo 

en cuestiones seculares sino también en cuestiones religiosas, viene a reunir 

en sus manos, dentro de un marco geográfico restringido, las viejas dignidades 

universales ·del Medioevo. El príncipe no sólo ya es "Emperador'' dentro 

de su reino, es decir, desconoce la existencia de una autoridad política supe

rior a la suya, sino que también es "Papa" en el mismo ámbito jurisdiccional, 

. ya que no reconoce autoridad espiritual que esté por encima de la propia. 

Stubbs dice de Enrique VIII que "debería ser el Papa, debería ser tanto como 

el Papa y aún más que el Papa" dentro de su reino m. La afirmación más 

categórica y explícita de esta tendencia que ve en cada príncipe, no importa 

cuán pequeño sea, un Vicario de Dios para sus súbditos, lo constituye un 

escrito del s~lo XVI relativo a un príncipillo alemán, el duque de Cleves, 

que dice: Dux Clevis est papa in territorio suo 191• La trágica fragmentación 

de la Iglesia Universal del Medioevo no puede quedar más patente que en la 

existencia de este Inocencia 111 de bolsillo, un Pon tlfice Universal para mil 

kilómetros cuadrados, un hombre investido por la Reforma con la calidad 

de Vicario de Dios sobre diez mil cristianos, y cuyas principales preocupa

ciones deben de haber sido en la realidad, la de procurar dote suficiente 

para sus hijas y el forraje necesario para sus caballerizas, y no la custodia 

del bien espiritual de sus escasos vasallo~ 

A partir del siglo XVI, en el campo de la Reforma, la Iglesia Universal 

queda fragmentada en un número crecido de Iglesias de todos tamaños colo

cadas bajo la tutela de los príncipes locales. Cada Iglesia particular queda 

circunscrita a los dominios de su regente. A fin de separar la jurisdicción 

eclesiástica de cada príncipe, es necesario diferenciar, separar nltidamente 

sus domlliios de los de su vecino, es decir, definir el territorio propio de ese 

príncipe. Así, las Iglesias de la Reforma, que coinciden forzosamente con la 

extensión del territorio del príncipe a que están sometidas, son Iglesias terri

toriales (Lant!eskirchen) 1 Iglesias que existen únicamente por el Estado y 

dentro del Estado. Iglesia y Estado se identifican geográficamente a partir 

del siglo XVI: desde entonces, cada monarca territorial es a la vez Empe-

,. Cf. Hccrcn, ot di., 40. 

"' Figgis, Political A1pict1 (400), 105. 

• Prucmd Smith, Th1 Ag1 of.thl R1formatian (Nueva York, 192l), ta11im; 

d. cap. I, no. 6, especialmente ''Nationalizing the Cbuschcs", 
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rador y Papa en sus dominiai '"· En los paises que han pe1D1anecido fieles 

al Papado, la organi7.aci6n eclesiástica también se modifica, aún cuando las 

líneas no son abiertamente haitiles a Roma. El caso del Estado-Iglesia espa· 

ñol es tlpico. Se concentra en todas partes en las manos regias, gran autoridad 

sobre asuntos eclesiásticos mediante patronatos, privilegios, concesiones, etc. 

De hecho, la Ecclesia universalis deja de existir en el siglo XVI, pues si de 

un lado tenemos a las Landeskirchen protestantes, la Iglesia del otro lado de 

la divisi6n reconoce tanto las ingerencias de gobernantes ortodoxos en las 

Iglesias locales, que aun cuando la autoridad de la Santa Seda permanece,. 

es más correcto hablar, de la existencia de una Iglesia supra-nacional Católica 

que de la antigua e impoluta Iglesia Universal del Medioevo. 

Con la asunción de la dignidad pontificia por parte de los príncipes pro

testantes europeos a partir del siglo XVI, el Estado obtiene su segundo y 

último derecho a ser considerado institución universal. Así, el Estado par· 

ticular se libera del último lazo que lo ataba a un orden superior y universal 

de todas las cosas. La creaci6n de la Iglesia territorial corta el cordón wn· 

bilical entre el Estado y el mundo externo, y queda en consecuencia en abso

luta y total independencia. El Estado existe de ahora en adelante en SI y 

por sí, sin tutelas politicas y religiosas extrañas que coarten su acción¡ es decir, 

ya es una entidad soberana. La afirmación de la independencia religiosa 

que trajo consigo la Refo1D1a es el último y definitivo paso en la creaciól) 

del Estado moderno, y es precisamente el Estado protestante el Estado mo

derno por excelencia. 

3. CoN u INCLUSIÓN de la Iglesia dentro del Estado, y con la asunci6n 

por parte del príncipe de la autoridad pontificia dentro de su reino, el 

carácter del gobernante secular es rodeado de un halo de divinidad, y con 

él el Estado también. Para Lutero, Calvino y Zuinglio, el Estado tiene un 

carácter sagrado, intangible, inviolable, soberano, que ha conservado hasta 

nuestros días, y cuya canonización se ha llevado a cabo con la creación y 

exaltación de la noción moderna de soberanla. 

Al fmafu.ar el período de guerras religiosas del siglo XVI, dice Doyle "', 

emerge ~unfante el Estado-nación que posee el poder necesario para ton· 

trolar la conciencia de sus súbditos, lo cual es considerado por el mismq 

Estado como un deber. La obligación privada hacia el Estado es revestida 

de un carácter religioso más marcado del que aceptó el Medioevo, obliga· 

,. Waltcr Simons, The mlufioa of lnlrrnalional Public Úlw sinn Grotius (New 

Haven, 1931)1 15. 

"' º' cil. (401), 145. 
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ción que es vigilada y sancionada -en caso de falta- por el &lado mismo; 

cada pequeño Estado o Iglesia nacional afuman su propia supremacfa, para; 

d6ji~te, en tézminos de supremacla univenal. La distinción gelasiana 

entre las dos esferas se ha perdido: para Calvino la organizaci6n ideal es la 

que crearía un Estado-Iglesia 111 y el E.liado cristiano es para él una creación 

divina con los mismos atributos que la Iglesia pueda poseer. Si para lnocen

cio III la Iglesia es el Sol y el "estado" es la Luna de la organizaci6n del 

universo, para el reformador de Ginebra ambos, llitado e Iglesia, son Soles; 

la ·diferenciación que Inocencio hace entre ambas potestades, debe ser susti

tuida, en el pensamiento de Calvino, por una equalizaci6n entre ambas 199• 

De la misma manera, para Lutero, el Estado es sagrado, es una insti

tución divina MIO, El Estado va absorbiendo de tal manera a la Iglesia que 

posteriores pensadores como Hobbes sólo concebirán a ésta como a una cor

poración de la cual la cabeza necesaria es el rey; asl, cuando la Iglesia sea 

imaginada como una reunión de fieles, unidos en la persona de un soberano, 

ya no será posible el distinguirla de la comunidad social propia, y con ello 

el 'soberano temporal y el espiritual se identifican !01, La ley del Estado 

-emitida por boca del Soberano irresponsable- es una ley divina. Ricardo 

Hooker ya señala a fines del siglo XVI una incapacidad sintomática para 

distinguir a la Iglesia Anglicana de la nación ingl1!$3, y según el mismo escri

'tor nos lo infonna, en el Estado inglés de esa época las regulaciones eclesiásticas 

tienen el mismo valor y la misma naturaleza que el resto de las leyes "'· 

Con la adopción de la máxima Cuius regio, eius religio, el Absolutismo 

monárquico de los tiempos que siguieron inmediatamente a los aquí estu

diados, recibe su sanción moral y legal 803 y Ja vieja distinción gelasiana 

entre ambas esferas, la religiosa y la seglar, es as[ lamentablemente destruida. 

'" CI. Allcn, op. cit., (401), 145. 

'" Cf. R. H. Mumy, Th1 Po/ilical Ca1111q111net1 o/ 1h1 RlformilliOR (Londm, 

1926), 95. Véase el capitulo 111 in loto: ''Calrin and hiJ lnstltute1". 

"' Cf. Gettell (35), 153. 
"' Cit por Sabine (8)1 473. 

.. Véase su: Th1 Laws o/ Eccl1sias1ical Polily (1594-1591). 

"' Véase la opini6n de J. Mattem: ConC1pts o/ Stal1, SoPmignly and Inltrna· 

lioaal Law (Baltimorc y Londres, 1928), 6. 



CAPÍTULO XXIII 

LA EPOCA DE TRANSICION SOCIO-ECONOMICA: EL CICLO 

DE ECONOMIA CERRADA DEL MEDIOEVO 

(, El dcmr dd comercio antiguo y la dcsintcgraci6n política. 2. La supremacla 

de la tierra en el Medioevo. 3. Los "ciclos cerrados" en la tierra y en el mar. 4. lglcda 

y Economia en la Edad Media. 

l. LAs ACTMDADES comerciales han sido siempre un poderoso incentivo 

para el logro de la unión política. En el mundo antiguo, Jos mercaderes 

romanos con sus e.~tendidas actividades, constituyeron uno de los pilares fun· 

damentales en el edificio del Imperio. Los mercaderes, cuyos pasos seguían 

de cerca al progreso de las águilas en los rincones más apartados de! mundo 

romano, ocupan un lugar muy distinguido en la tarea de romanizar la cuenca 

del Mediterráneo. La clase mercantil ocupa con las legiones, los dos lugares 

de mayor importancia en la diseminación de la cultura latina en el Occidente; 

ambos, soldados y comerciantes, formaron la sangre y la savia de la organi· 

zaci6n que Roma iba introduciendo en sus provincias. Con la época de las 

migraciones y la ocupación de la mayor parte de las provincias imperiales 

por los inmigrantes germanos, así como también con las incesantes luchas 

internas y externas que marcan Jos últimos siglos del Imperio, el comercio 

mediterráneo sufre graves daños y entra en un período de decadencia y de 

agonía. 
La unidad que Roma había dado al mundo antiguo era en gran parte 

una ficción jurídica, asentada sobre una eficiente organización administrativa. 

Con las migraciones el mundo romano se desintegra políticamente; con el 

desorden y el continuo guerrear, el comercio casi sé extingue. Como lo ha 

hecho notar Whittlesey, los combates son más destructivos en lo que concierne 

al comercio que en lo ~tivo a la agricultura, pues si bien este último caso, 
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y bajo las peores circunstancias, la tierra siempre pennanece, en el primero l 
la.I rique7.as en tránsito constituyen los mil codiciables y wlnerables de los 1 

bienes muebles ªº'. La suspensi6n de las rutas comerciales contribuye pode-, 
1

1

}. 
rosamente a la desintegración polltica del mundo antiguo y a la creación de { 

la.I unidades políticas locales. Portazgos y toda clase de trabas comerciales 

son elevados por doquier en el Occidente; con la gradual decadencia y l 
práctica extinción del comercio antiguo y la entronizici6n de la agricultura l 
como base fundamental de la vida económica en el período que va del siglo • 

1
) 

V al VIII, contemplamos el tránsito del mundo antiguo al medieval. La 

conquista árabe del Mediterráneo en los siglos VII y VIII, que trae como 1 
consecuencia la separación entre Oriente y Occidente como lo ha notado 

Pirenne "' .da el golpe de gracia, .y arroja a Europa a una forzada vida 

agrícola en la cual la satisfacción de las necesidades económicas debe de 

buscar casi siempre un remedio local. Con ello se inicia en Europa un "ciclo 

de economía cerrada" que durará toda la baja Edad Media. El renacimiento 

del gran i:omercio, a partir de las C=das, formará en la alta Edad Media 

un preludio de un regreso a una vida predominantemente comercial, vida que 

es alentada y fortalecida por los grandes descubrimientos marítimos de Por

tugal y España en los siglos XV y XVI. 

Los diversos y cambiantes reinos· romano-germánicos del Occidente de 

Europa se muestran incapaces para continuar la tradición unitaria de Roma 

en el campo político. La lealtad de los pobladores de Europa en esta etapa· 

de transición ya no se centra en la capital del mundo, sino que se dispená 

en tomo de los centros administrativos de las distintas unidades locales. 

Los germanos no entienden sino una lealtad meramente personal hacia su 

caudillo, hacia su rey. Con la existencia de estas nociones, la recristalí

zaci6n de un estado univenal es imposible y la unidad política del mundo 

mediterráneo, al igual que la unidad econ6mica, se fragmenta de una manera 

muy definitiva. 

Por así decirlo, las lealtades abstractas h:icia el estado, hacia el Imperio, 

desaparecen con la llegada de la Edad Media; en ella, al lado de un recuerdo , 

nastálgico de la idea imperial, s6lo sobreviven relaciones de tipo más inme

diato: vinculos de sangre, espíritu familiar y tribal, lealtad hacia el jefe 

o caudillo a quien se sigue en la guerra y de quien se recibe protección, 

qui7.á un vago sentimiento de lealtad hacia la ciudad, la aldea o la comarca 

nativas, pero no mil allá. La organización familiar es en la Edad Media 

., D. Whittlcscy, Tht Earth and th1 Stat1 (A Study ol Political Geography) 

(N. York, 1939), 180. 

• Mal:omtl ti Char/1main1. 
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desde el punto de vista social, la unidad por excelencia. Patria significa 

en el Medioevo, familia 808; los dominios regios, los señoríos laicos y ecle· 

siásticos de la época se organizan como grandes familias 101 en las cuales se 

busca, dadas las nuevas circunstancias en que vive la sociedad europea del 

Occidente, una autarquía económica, una autosuficiencia. La organizaci6n 

familiar, prevalece en el Medioevo, es de donde finalmente emerge el Estado 

moderno. En Ja república de Vico y en la de Bodino, el príncipe viene a 

. jugar dentro del Estado, el papel que al pater /amüias compete en la familia 

clásica. Como Bodino mismo lo dice, "la verdadera fuente y origen de 

toda república y el principal miembro de ella es la familia" 808, 

Con el albor del Medioevo, cada subdivisión territorial, eventualmente 

cada dominio, se esfuerza por satisfacer autárquicamente todas sus necesidades 

económicas. Si tal o cual producto no se da en determinado señorio, el señor 

tratará de obtener nuevas tierras en comarcas de clima diverso, a fm de 

abastecerse del mismo 'º'· Así, Pirenne nos proporciona el ejemplo ~e las 

abadías desprovistas de viñedos como algunas de Jos Países Bajos, que tratan 

de obtener donaciones de tierras de viñas en las comarcas del Sena, en· los 

valles del Rin o del Mosela, con el objeto de asegurarse en esta fonna, cada 

año, de su abastecimiento de vino 810• Un mapa de cualquier señorío medieval 

ilustra palpablemente, con sus tierras diseminadas en divenas comarcas, esta 

tendencia a la autosuficiencia econ6mica, la cual es más poderosa que razones 

de tipo geográfico', político o estratégico, en la confonnaci6n territorial del 

mismo señorío; un dominio generalmente abarca tierras sometidas a diveoos 

• Vélue, por e)empfo, F. Funck·Brtnlano, L'Ancitn Rlgimt, I, c. 2. En Francia, 

la voz palrit, como identificación del país entero, no apartce sino hasla mediados del 

siglo XVI. El "amour de la patrie", que en sus exageraciones ha llegado a ser un 

chauviniJmo es, esencialmente, una crcaci6n rouiscauniana. 

· "' S. B. Clough y C. W. Cole, Economic Histor¡• o/ Europe (Boston, 1941), 23. 

• De Rtp., I, ii, p. 7. En la teoría bodiniana, el príncipe, al igual que el pat., 

familias de la primitiva Roma, puede castigar librtmenle a su hijo 1153DJ que les 

magistrats en pui!!ent prtndrc cognoimnce" (Murray, op. cit., (37), !52). Bodino 

miJIJlo dice que el Estado no es otra cosa que un agregado de las familias con au.1 

po!t.!iones, gobernado me.dianle las luces de la razón, por un poder supremo: Rtspublica 

111 familiarum mumque inter ipsas communium, summa po/tstalt ac rationt modera/a 

multitudo (Rep. J, i). 

• Excepciones deben hacerse, claro está, en el caio de ciertos bienes que wi 

invariablemente han de importanc: copas, art!culos .de oro y plata en g<:neral, pieles, 

halcone~ éllbal!os de guerra, sal, artículos de hierro, piedras de molino, incienso, 

espcciu, aceite, rtliquias, libros, artículos de seda y de lino, ele. Cf. S. Baldwin, 

Businm in tht Midált ilg11 (1937), 111: "ExchanJing Surpltwc.1". 

•» H. Pirtnne, Historia Econ6mica 1 Social dt la Edad Media (Tr. S. Echavarr!a. 

Máico, l 94 l), xxii. 
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príncipes. El comercio es, hasta cierto punto, innecesario en este tipo de [ 
organización, pues si cada distrito tiene, o al menos desea tener, una vida · \ 
económica autosuficiente, ¿a dónde se puede enviar para su venta o cambio ¡· 

un exceso de la producción, para el' cual existe, en tiempos normales, poca \ 
o ninguna demanda? En el Occidente, durante la baja Edad Media -y 
con la excepción de Venecia- la tierra lo es prácticamente todo y el comercio lj 
es prácticamente nada. Con la conquista del Mediterráneo por los árabes, 
las grandes ciudades comerciales del Occidente, Marsella, N ápoles, N arbona, ,) 
se van arruinando lentamente, y en el siglo IX, bajo Ludovico el Piadoso, se 
encuentran vestigios de comercio en sólo dos ciudades marítimas: Pisa y \l 
Barcelona 811 ¡ el resto de Europa se ha entregado al cultivo del suelo. 

Prueba conclusiva de la extinción de las actividades comerciales en este } 
período es la notable escasez de moneda circulante en Europa, fenómeno que ! 
se hace sentir por muchos si~os. En el siglo IX sólo subsisten vestigios de 
acuñación de monedas de oro, en peq~eñas cantidades, en la región·pisana, 

~ 
) 

y en la frontera de España 812• Desde el siglo IX hasta el siglo XIII, con 
pocas excepciones, no se acuñan monedas de oro en la Europa occidental. 
Hasta las n!acuñaciones de Federico 11 en el reino comercial de Sicilia, Europa 
sólo conoce, de oro, los bezantes de Constantinopla¡ la moneda usada para el 
raquítico intercambio comercial es de plata, pequeña, basada en el denario 
carolingio, y la cual por sus exiguas proporciones sólo puede ser usada como 
medio de r.ambio dentro de un tráfico limitado. Aun más, las monedas de 
plata son pronto sustituídas por otras de cobre, de valor aun más inferior "'· 

La escasez de metales por un lado, y el hecho de que la sociedad vive 
esencialmente de la explotación del suelo por el otro, determinan el que la 
base del funcionamiento del latnundio en la baja Edad Media sea el trueque, 
el pago y la entrega en especie. Cuando por alguna circunstancia especial, 
el señor se ve obligado a entregar una suma de dinero, no es raro verle mandar 
fundir su vajilla, o entenderse con algún monasterio vecino o prestamista, 
a fin de poder cumplir con su obligación 'ª· 

2. CoRRESPONDJENDO a este tipo de vida económica que es característico 
del período en cuestión, la población de Europa abandona las ciudades para 
vivir en el campo, del cual ahora deriva su principal sustento. Durante la 
Edad Media ~pecialmente antes del año 1100- las ciudades sólo alber· 
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garon una minoría, a veces muy pequeña, de la población 815
• A partir del 

siglo IX, toda la existencia social y. poli ti ca se basa en la propiedad, o más 
bien, en la posesión de la tierra. Con ello, y con la consecuente introducción 
del sistema señorial, y del Feudalismo, Europa entra en una etapa de civi
füación predominantemente rural. La tierra constituye en el Medioevo, el 
valor supremo temporal en tomo al cual ~e construye el edificio económico, 
social y político de la sociedad. Económicamente hablando, la tierra constituye 
casi la única riqueza que da lustre y posición y poder a sus ocupantes. La 
tierra incluso determina la condición de su morador dentro de la organiza
ción social, le otorga nobleza y blasones 8". Quien posee la tierra posee la 
libertad y quien tiene la libertad, posee el poder. 

En una época en que nueve décimas de la población viven en el campo, 
el señorío rural, continuación de la villa romana, constituye la unidad eco
nómica más fuerte de Europa. Este señorío es, o trata de ser, una organi
zación autárquica. Sus habitantes -los siervos- trabajan juntos para su 
señor y para ellos mismos, cultivando, pastando, cortando leña, pescando y 
pagando derechos a un común señor y a una Iglesia común, trabajando y 
produciendo y cubriendo estas prestaciones, en muchos casos, no individual
mente, sino en grupo. La baja Edad Media fué, muy naturalmente, una 
de las épocas en que se haya rescatado un gran número de tierras para el 
cultivo agrícola 817

• En la e~Jllotación de la heredad por el campesino se 
encuentra el meollo de la organización señorial, y del Feudalismo 818• Con 
la asociación que el Feudalismo vino a traer entre poder soberano y tenencia 
de la tierra, el concepto de "soberanía territorial" viene a ser lentamente crea· 
do: los reyes medievales son más bien señores de la tierra que señores de quie
nes habitan esa tierra 119• Y en una época en que las relaciones humanas son 

'" Los Paises Bajos, Lombardia y Toscana constituyen, lin embargo, una notable 
excepción. Los datos que Pirennc presenta sobre la población de las más importantes 
ciudades del Medioevo, son reveladores: Nurcmbcrg en 1450, albergaba a 20,165 habi
tantes; Frankfort a 8,719 en t440; Basi!ea, otros tantos¡ Friburgo de Suiza, en 1444, 
5,200; Estrasburgo por 1475, 26,198. Lovaina y Bruselas, situadas en el corazón urbano 
del continente, po•cian a mediados del siglo XV, aproximadamente, 25 y 40 mil 
habitantes respectivamente (op. cit., [810], 168). 

111 Cf. L. Weckmann, La Soci1dad Feudal (México, 1944), !, 6. 
111 F. L. Ganshof, "Medieval Agrarian Society in its Prime: Francc, the Low 

Countries and Western Gennany", en: Th1 Cambridge Economic History, 1 (1944), 
274. 

111 N. Neilson, "Medieval Agrarian Society in its Prime: England", en: The 
Cambridge Economic History, 1, 441, citando a J. E. A. Joli!!e, "Northumbrian lostÍ· 
tutions'': E. H. R., XLI, 6. 

"' Gettcll (35), 10. 
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detenninadas por la naturaleza misma y por la tenencia de la tierra, las dii

tinciones entre razas y naciones son necesariamente de carácter secundario. 

En este sentido, la organización económica del Medioevo es vertical, es decir, 

establece relaciones y dependencias entre superiores e inferiores, entre el 

señor y ·sus siervos, y entre el señor y su suzerano; no es horiiontal en el 

sentido de que no existe, al menos conscientemente, una comunidad de inte· 

reses entre la clase servil o ia clase señorial de Europa: la única comunidad 

de intereses es la local del dominio en que se vive, el cual se encuentra más 

o menos aislado, económicamente hablando, del resto del mundo. 

3. EL PUNTO DE PARTIDA en el estudio de la economía agraria del Me

dioevo debe ser, dice Nabholz, la aceptación de que durante ese periodo, 

o al menos hasta el fin de la baja Edad Media, la Economía se encuentra 

guiada por la idea de autosuficiencia 820• La Capitular de Vil/is de Carlo

mallllo constituye uno de los más importantes arranques de este sistema; por 

medio de ella el gran Emperador coloc6 el centro de gravedad económico 

de sus finanzas en sus diversos dominios rurales, a los cuales visitaba con su 

corte, pennaneciendo en cada uno de ellos hasta que las provisiones se hubiesen 

agotado, para pasar después al siguiente 121• A imitación de los dominios ca· 

rolingios, las circunscripciones territoriales europeas durante e;te periodo tra· 

tan de producir cuanto sea necesario para el consumo inteJio; el siervo o 

el villano construyen su propia choza de barro o madera y también con sus 

propias manos se procura del arado de madera que necesita para el cultivo de 

su tierra; su mujer hila y fibra la lana o el lino con que preparar las ves· 

timentas de la familia. En el hogar también se producen multitud de objetos 

de uso indispensable, tales como muebles, instrumentos de cocina y de Ja. 

branza, zuecos, objetos de cuero en algunos cas0s, con lo cual las necesidades 

más inaplazables del campesino y de su familia son satisfechas sin necesidad 

de recurrir a ayuda externa alguna. En la aldea se cuenta, por lo 'gene· 

ral, con el número y variedad necesaria de artesanos que ayudan en la satis

facción local de múltiples necesidades: así, se encuentran en ella carpinteros, 

carniceros, panaderos, latoneros, herreros, tejedores, hilanderos, bataneros, 

tintoreros, carreteros, artífices, albañiles, bardeadores, talabarteros, remendo

nes, curtidores, jaboneros, cinceladores, cazadores y otros más 121• A menudo, 

"' "Medieval Agrarian Socicty in Transition", en: C. E. lf., 1, 494. 

"' CI. A. Dopsch, "Agrarian Institutions ol thc Gcrmanic Kingdoms írom thc 

5th to thc 9th ccntury", en: C. E. H., I, 187, Sobre Ja capitular d1 Vil/is, d.: Trans. 

and rtpr. o/ soumi far Eur. hisl. (Pcnna.), JI, no. 2. y A. Dopsch, Di1 Wirlschafltnl· 

wick/tlung der Karolingmeil, varnthmlich in Deutschland (2' ca. 1921·22). 

"' Ncilson, op. cil., (818), 463. 
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dos o más oficios son ejercidos por la misma persona: el barbero experto 

en sangrías de la ópera moderna no es sino un trasnochado de la Edad Media. 

Los dominios abarcan tierras que rindan las producciones más diversas, 

en este afán de lograr una perfecta autonomía económica en la vida feudal 

y señorial del Medioevo. Así; por ejemplo, la abadía de San Dionisio en el 

siglo XIII, obtiene cereal de sus lejanas tierras de Cergy en el bajo Oise; 

en el siglo XII el abate de Werden, en el Ruhr, era provisto de bragas por 

sus dominios de Züdinghausen, en Sajonia 821• Las propiedades de la abadía 

de San Martín de Tours se extendían, desde los tiempos de Alcuino y Car

Iomagno, por la mitad de Francia 821• 

Sin embargo, aun cuando la autosuficiencia económica del dominio es 

la regla, esto no debe de tomarse de una manera general. Ciertos productos, 

como sal y acero, caballos finos, especias, incienso, etc., debían de comprarse 

fuera, labor para la cual los días de mercado, las ferias y los buhoneros ser

vian de excelentes medios 825• Pero, en general, el dominio produda la mayor 

parte de lo que se necesitába, y consumia la mayor parte de su propia pro

ducción. Al problema de la autosuficiencia económica en la Edad Media se 

le buscan soluciones para las cuales razones de orden geográfico y político 

son sálo secundarias. 

Dentro de este "ciclo cerrado" de economía queda incluida también la 

noción medieval de que el mar se encuentra igualmente "cerrado" y como 

tal, al igual que la tierra, sujeto, a dominio. La doctrina del mare clausum 

prevalece en Occidente hasta la época de los grandes descubrimientos marí

timos m. De acuerdo con ella, cualquier brazo de mar es propiedad de la 

nación que controla sus entradas o de aquella que lo ha surcado por la pri· 

mera vez, o bien de aquella otra que haya recibido de manos del Papa o del 

Emperador la doma del mismo. En éste como en tantos otros puntos parti· 

culares de la teoría política medieval, no e.xiste unanimidad. El derecho ca· 

nónico y el derecho romano presentan, desde luego, soluciones opuestas. Pero 

la opinión prevalente, aparentemente, es Ja que ve en el alta mar un campo 

exclusivo para la jurisdicción del Emperador (y del Papa como ucrus lm· 

perator). En la primera dirección, Johannes Gri!iander llama al Emperador, 

"' Ganshof, op. cit., (817), 305. 

"' A. J. Wcst, Alcuin and th• nse of theCh1istian Schools (Londrcs, 1893), 6t 

"' Cf. anl•, nota 809. 

"' Sobre el d~minium sobre el alta mar, el. Wccl:ma.in, Lai Bulas Al•iandrinas 

(53), 222-228. El último ·gran dclcnsor de ata doctrina medieval es J. Sddcn (Mare 

Clausum S•u ¿, dominio Maris. Londini, ~IDCXXV). 
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dominu.i maris, pero para el jurista Graffius el verdadero dominus maris 

es el Papa 111• 

En el siglo XV y a principios del XVI, la teoría del mar cerrado sigue 

prevaleciendo; es así como los reyes de Castilla y Arag6n por un lado, y el 

rey de Portugal por el otro, se disputan el título de señores del Mar Océano 828• 

Don Manuel el Afortunado de Portugal asume incluso el sonoro título de 

"Señor de la Conquista, Navegación y Comercio de Etiopía, Arabia, Persia 

e India", de lo cual obtuvo una confirmaci6n por parte del Papa Alejandro 

VI "'· Este monopolio del océano es disputado a las potencias ibéricas por 

un na~iente estado marítimo que ha quedado excluido, según la tradición 

medieval, de este reparto universal del mar: los Países Bajos; y es Grado 

quien se presenta con una nueva teoría, como campeón de los derechos 

holandeses. 
Grocio crea una nueva teoría marítima, o más bien dicho, regresa a 

viejos principios que sobre el particular habían regido en los tiempos romanos. 

En la Antigüedad, el mar había sido declarado "abierto" por los jurisconsultos 

clásicos. Para ello, el mar debería ser objeto de uso común entre todos los 

hombres, y en consecuencia, no podía ser apropiado con exclusividad por 

nadie. Celso formuló claramente lo anterior en sus comentarios, incluidos estos 

en el Digesto justinianeo "'; la misma opinión fué compartida por Pom

ponio 831 y por Ulpiano 831 entre otros. Grocio regresa a este viejo punto 

de vista y afirma que el mar no puede ser propiedad de nadie en particular 

(res nullius) ni tampoco susceptible de ser apropiado como posesión común 

{res communis) o posesión pública (res publica) de ninguna nación 833• El 

mar no puede ser ocupado por nadie, y en consecuencia, no es susceptible 

m Jo h. G r i 11 i a n d e r, lurisdiclion1 lnsulae, c. 14, 65, cit. por Sclden 

(826), lib. I, c. xxii (p. 97). G r a 1 1 i u s , Lib. 4 decis., c. 18, n. 53 ciL por 

Selden, !bid. lib. !, c. xvi (p. 70). 

"' En el prc!mbulo de confinnaci6n de títulos a Col6n, Fernando e Isabel afinnan 

catcgéricamente: "el Océano es nuestro", sin dar para ello raz6n alguna (d. Navarrete). 

"' El rey Don Manuel mand6 labrar medallas de oro que contu1ieran la anterior 

inscripción, en !4p9, al regreso de Vasco de Gama del Oriente (Indice Chronologico das 

Navega¡oes, Viagens Descobrimtnlos e Conquistas dos Porlugums .•• desde o princi· 

pio do sleu/o XV. Lisboa. (1841) 86). El Papa confirm6 el titulo (K. G. Jayne, 

Vasco da Goma and his Sucmsors. Londm (1910), 62). C!. Ra-.nstein, A ]ournal 

o/ lht Firsl Voyag1 o/ Vasco da Gama (Hakluyt Society, 1898), 114. 

m Maris commun.tn usum omnibus hominibus (Dig., 43, 8, 3, no. l). 

"' Dig. 43, B, 2, no. 8; sobre el "mar común" en derecho romano, d. Raestad, 

La Mtr Territorio/e (París, 1913), 5 u. G. Gide~ Lt Droil lnternalionol Public dt 

la Mtr, 1I1 (París, 1934), 25 y T. W. Fulton, Tht Soomignty o/ tht S1a (LondrtJ, 

1911), 3. 
'" Dt mart liblrO, c. V. 
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de propiedad, pública o privada 6"; el mar ha sido constituído por la natu

raleza para el uso común de todos los hombres, y así debe pennanecer 135
• 

Grocio abre así el mar a la navii;ación internacional, lo mismo que al esta

blecimiento de pesquerías y otras instalaciones marítimas 831• El mar -repite 

el jurista holandés- no puede constituir en manera alguna la propiedad 

privada de individuo alguno 137 en conjunto o cualquier parte de él "'· De 

todo ello, Grocio concluye que los Portugueses o cualquiera otra nación no 

pueden poseer ni el monopolio de la navegación ni el del comercio hacia el 

Oriente 139• 

4. LA CMLIZACIÓN agrícola de la Eda~. Media, dice Pirenne "º es el 

marco perfecto para el ideal ascético de la Iglesia. La Iglesia condena durante 

ese periodo las ganancais comerciales, que para ella sólo son una fonna. de 

usura. El pensamiento económico medieval del último periodo -o lo que 

pudiera identificarse con este nombre- está dominado por las doctrinas de 

Santo Tomás de Aquino, para quien la economía es sólo servidumbre 111• 

Efectivamente, dice Tawney, la distinción más fundamental entre el pensa

miento económico moderno y el del Medioevo consiste en que mientras el 

primero se basa en la conveniencia económica (cualquiera que sea la inter

pretación que se otorgue a ésta) como la justificación de cualquier acción 

particular o sistema de organización, en el segundo siempre se parte de la 

base ineludible de que existe una autoridad moral a la cual cualquier con

sideración de conveniencia económica debe subordinarse an. 

"' lbid.: Eas res quat occupari non possunl, aul oceupalat numquam sunl, nullius 

proprias we posse. 
"' lbid.: Eas res omnes qua• ira a nalura comparalat sunl, ul aliquo ul1nl1 

nihilominus aliis quibus vis ad usum promism suf/icianl, eius hodi1que condicionis 

me, ti perpeluo wt debm cuius futranl cum primum a nalura prodilae sunl. 

"' lbid.: Et tisdirn de causis commune el omnium maris tlemenlum, infinilum 

scilictl ira, ut possidtri non queat, ti omnium usibus accomdatum: sive naoigationem 

respicimus, sive etiam piscaluram. 

'" lbid.: Marr igilur propriurn omnino alicuius fitri non poltst, quia nalura com· 

mune hoc me non permittit, sed iubet, immo ne lilus quidtrn. 

"' lbid.: Est igilur rnnre in numero tarurn mum quat in commtrcio non sunt, 

hoc tst quae proprii iuris /ieri non possunt. Unde sequitur si propie loquamur, nullam 

maris partem in territorio popu/i alicuius posst censeri. 

"' Véast el breve sumario de los argumenJos del D1 mare libero de Grocio, en: 

Magoffin (cd.) The Freedom of tht Seas (Camcgie Endowmcnt for lnternational 

Peace), p. "' de la Introducción. 
"' Op. cit. (810), 14. 
'" O. Spann, Hisloria de las Doctrinas Económicas (ed. Revista de Occidente. 

Madrid, 1934), 13. 
'" R. H. Tawney, Re/igion and the Ris1 of Capitalism (N. Y. 1926) 1 4-0. 
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La Edad Media es la edad anti-capitalista por excelencia: el capital 
prácticamente no existe (si hacemos excepción del caso de Italia y del de 
Flandes en el otoño medieval) y el lucro no es, aparentemente, incentivo 
importante en la determinación de la conducta humana 141; hasta el año 
1200 por lo menos, la economía medieval si bien no puede llamarsele anti· 
capitalista, si se le puede calificar de no-capitalista 111• El pensamiento eco
nómico del Medioevo se limita a la discusión de puntos tales como el del 
"justo precio" la "usura''; la idea de competencia le es ajena, sfu mencionar 'j 
el que la producción es masa es igualmente inconcebible. La inversión del ) 
capital, el préstamo con interés, son condenados en este período, especial· 'j 
mente el segundo el cual es considerado como verdadero pecado. Dante, me· -1¡ 
dieval en este respecto, coloca en un lugar especial en el Infierno a los :,j 
prestamistas cristianos de Cahors. 1 

La sociedad feudal, en suma, no fué capaz de entender relaciones pura· ,~ 
mente económicas 811; sintomático de todo ello es el hecho de que en la > 
Edad Media no se llegó a construir una sola doctrina económica acabada. ' 

"' C!ough y Cole (807), 66. 
... lbid., 71. 
'" A!arc Blocb, "Thc lliJc o! Dependen! Cultivation and Scignorial lnstitutions", 

en: C. E. H., I (1944), 257. 
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CAPÍTULO XXIV 

. LA EPOCA DE TRANSICION SOCIO-ECONOMICA: 

EL TRANSITO DE LA ORGANIZACION JERARQUICA 

A LA ORGANIZACION ESTAMENTAL 

l. La transición de la organización vertical a la horizontal. 2. La disolución de -la 

organización señorial. 3. El .ciclo de economla monetaria y la ruina de la organización 

señorial. 4. Protestaotismo, Capitalismo y el cambio en el estatuto de los siervos ... 

l. LA MENTE MEDIEVAL concebía al mundo, según la tradición y los pos

tulados de la Iglesia lo enseñaban, -especialmente después del auge del Es; 

colasticism(}- como a un todo annonioso que descendía jerárquicamente de 

la mente divina. La annonía que debía de prevalecer en el mundo terrestre 

no era, en última instancia, sino una reproducción y un resultado de la per· 

fecci6n inherente a la mente del Creador. Esta concepción teol6gico-política 

coincidía, en lo fundamental, con la concepci6n del mundo que prohijaron 

las ideas feudale!. El triángulo feudal en que el mundo estaba estructurado 

-triángulo que tenía en su cima al E~perador 8"-, rorrespondía a su arque

tipo teol6gico, en el cual la cúspide se identificaba con la Divinidad misma. 

De esta manera, la concepción gótlca del mundo prevalente en la alta Edad 

Media, de una sociedad organizada jerárquicamente, con una cabeza suprema, 

correspondía en sus lineamientos fundamentales a postulados teológicos por 

una parte, y a postulados feudales por la otra. Ambas teorías, la eclesiástica y 

la feudal, coincidían en la creencia de la necesaria existencia de una serie de 

autoridades que emanaban, cada una de ellas, de una superior y las cuales, a 

su vez, eran fuentes de poder de otras autoridades inferiores. Bonifacio VIII 

en la bula Unam Sanctam de 1302 expresa muy claramente esta "concepci6n 

'" Cf. ante, capitulo III, c. 4 y nóta 87. 
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gótica" del mwido, común a la teología y al Feudalismo: afinna el Pontífice 

que "de acuerdo con las leyes divinas, las cosas inferiores deben alcanzar a las 

superiores por medio de intermediarias; según el orden del Universo, no todas 

las cosas son reducidas al orden de manera igual e inmediata, sino la inferior 

a través de la intermedia y la intermedia a través de la superior'' 847• Esta 

afirmación corresponde, básicamente, al ideal feudal en donde la concepción 

de una autoridad absoluta gobernando una área definida y extensa, no existe; 

la teoría feudal requiere, al igual que Bonifacio VIII lo señala, una sucesión 

de señoríos dentro de señoríos, ninguno de los cuales posee una autoridad, 

una soberanía completa 818• Esto se encuentra claramente señalado, por ejem· 

plo, en las Asisias de Jerusalén, las que pueden ser consideradas como una 

constitución típica del Feudalismo en su madurez "'· Ambos ejemplos sirven 

para ilustrar lo que llamo "la organización vertical" del mundo en el Me· 

dioevo y en la cual las relaciones entre los señores son siempre hacia arriba 

(para el suzcrano) o hacia abajo (para el vasallo), pero nunca hacia los 

lados. Todavía en el siglo XV, como queda reflejado entre otras obras en las 

de Fortescue 850, la doctrina feudal del dominium que es la llave para la teoría 

política del "estado" en ese tiempo ssi se descompone en una jerarquía de 

poderes 'y derechos que existen todos y se ejercen todos concurrentemente 

sobre los mismos objetos y personas; y.la relación fundamental de los poderes 

entre sí, en esta jerarquía, es la superioridad del alto sobre el bajo e inmediato, 

y no una supremacía completa de ninguno sobre todos los demás. El superanus 

de Fortescue es, en muchos respectos, superior antes de llegar a ser supremo 852• 

En los tiempos modernos, por el contrario, la organización socio-política 

viene a ser, fundamentalmente una "organización horizontal"; si es cierto que 

la dependencia de arriba continúa y más aún, con los avances de la centra

lización política, es reforzada, se trata ya más bien -y quizá por ello mismo-

. 
'" "Nam secundum B. Dion)'lium, !ex divinitatis est inlima per media in suprema 

rcduci. Non ergo sccundum ordinem univcrsi omnia aeque et immediate, sed infuna 

per media et inleriora per superiora ad ordinem rcducantur" (Corpus iuris Canonici, 

Edravaganles communes, lib. !, tit viii, c. 1, p. 1245 del v. 2 de la edición de 

Friedbcrg}. 
'" Gettell (35), 95. 
•• Véale a J. Lamonte, Feudal Monarch)' in 1he Lalin Kingdom o/ /truialem 

(Mediacval Academy o! America Monographs}. 

18 Sir John Fortcscuc lué Chie/ Juslice o/ lhe King's Bench bajo Enrique VI 

(1422-1470). 

'" Mcllwain (18}, 355. 

'" En el mismo sentido, Benumanoir, Coulumes du Deauvoisis, c. 1043: 

"Cada bar6n es 'soberano' en su baronta, pero el rey es soberano de todo y por su 

propio derecho tiene control sobre todo el reino". 
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de una situación en la cual los sujetos buscan frente a Ja.1 demandas de la 

autoridad, apoyo en cuanto sujeto se encuentre o pueda encontrarse en SÍ!ua· 

ci6n semejante a Ja suya. La sociedad se va estratificando en capas horiiontales, 

en estamentos, que poseen una comunidad de intereses y, si es posible, han 

creado o están en el proceso de crear un mecanismo común de defensa. Las 

relaciones son pues, fundamentalmente, hacia los lados y no hacia arriba _o 

hacia abajo. Se trata de Ja "organización horiiontal" moderna. 

En este fen6meno de estratificaci6n de clases, la revolución religiosa del 

siglo XVI juega un papel muy importante. Los grupos religiosos disidentes 

buscan en una unión estrecha entre todos sus miembros una defensa en contra 

de la autoridad superior que trata de liquidarlos. Y en muchos casos, notable· 

mente en el de los Paises Bajos, este sentimiento de unión religiosa da paso, 

o bien concurre en Ja fonnación, de un sentimiento nacional, y con ello coad· 

yuva poderosamente a la creación del Estado moderno. 

Desde el primer punto de vista, por ejemplo, la actitud de los monarc6-

manos hugonotes es sintomática; han formado ellos un verdadero estado dentro 

del Estado, una fuerte y estrecha organización propia. Para los hugonotes el 

Estado no es otra cosa que el con junto de las varias organizaciones individuales, 

de varios "estados" internos. El Estado no es para ellos sino la más alta y 

la más completa de estis organizaciones aisladas; de esta manera el Estado 

no viene a ser sino el conjunto de los diversos estratos horizontales, cada uno 

de ellos con una vida autónoma m. Otro triunfo muy claro en esta tendencia 

que quiere concebir a un "estado de estados" Ja encontramos en la finna de 

los Tratados de Westfalia (en 1648) por niedio de los cuales los príncipes 

protestantes del Imperio obtienen el reconocimiento del status quo religioso; 

sin que se llegue a negar en estos tratados la autoridad suprema del Imperio, 

las diversas franquicias y privilegios obtenidos por los protestantes dejan a 

Alemania reducida a un conglomerado de estados, a lo que los juristas ale

manes contemporáneos llamarían un Staa/enstaat 811• Los Tratados de West· 

falia dan el golpe de muerte a la idea imperial y marcan el primer paso hacia 

el establecimiento de una Federación que reemplace la unidad que ahora ya 

quedó irreparablemente perdida. 

2. EN u EuROPA RURAL, este fenómeno del tránsito de una organización 

vertical a una organización horizontal, también se presenta. El resultado es 

la desaparición de la organización señorial en Occidente. Con el decaer del 

"' Cf. Murray, The l'olirica/ Con11qum11 of lhe Rlformation (37), 187. 

_ "' E. Frcund, "Empirc and Sovereignty'', en: Dmnnial Publications o/ th1 

Universily o/ Chicago, lit. ser., IV (1903), 263. 
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poderío de los señores, los siervos encuentran un clima más favorable para 
lograr una unión entre sí, para defender sus derechos y para mejorar su posi
ción, es decir para "horizontalizarse". Las comunidades aldeanas, el grupo, 
sustituyen al villano y al siervo individual en sus relaciones con el patrono, 
máxime cuando las comunidades no son ya consideradas más como células 
administrativas de la autoridad central. 

La situación del campesinado europeo sufre un radical cambio en el otoño 
del Medioevo; la natural evolución hacia instituciones más liberales es apre
surada en esa época, por acontecimientos tan inesperados como terribles. La 
Guerra de los Cien Años y la Muerte Negra que diezman a la población euro
pea, disminuyen muy considerablemente el número de las manos de que los 
señores disponen para el cultivo de sus dominios; el resultado natural fue el 
que los supérstites de esas calamidades obtengan de sus señores, para quienes 
su ayuda es ahora quizá diez veces más preciosa, condiciones mejores de vida, 
y con ello el logro de una mejor situación económico-política. 

La Guerra de los Cien Años trae consigo un cortejo de destrucción, muerte 
y desolación; los campesinos huyen aterrorizados ante el avance del ejército 
enemigo, que en ese conflicto no se distinguió por sus procedimientos huma· 
nitarios; las tierras se convierten en yermos en numerosas y extensas comarcas 
de Francia 155• La Muerte Negra, en el mismo siglo 856 siega a un tercio, o 
quizá a una mitad de la población europea. El número de los artesanos, y 
especialmente el de los campesinos disminuye alarmantemente; este fenómeno 
produce a su vez un aumento notable en los jornales y en la condición ei:on6-
mica de los que sobrel'iven en la ciudad y en el campo. 

En los ·campos -y particularmente en los de Inglaterra- el campesino 
obtiene ahora la posibilidad de rentar una o varias parcelas, dejadas vacantes 
por la peste que se ha llevado a sus antiguos poseedores. Si el pago de la renta 
que el campesino locatario paga al señor dueño de las tierra.r- en muchos 
casos no el señor propio- lo deja en situación económica ventajosa respecto 
de la que gozaba antes, el campesino tratará de comprar su libertad y aban
donar el dominio de su señor, para residir en el otro señorío, en donde las 
perspectivas se le ofrecen más halagüeñas; su señor, quien naturalmente, dada 
la escasez de manos, no desea verlo alejarse, se ve obligado a ofrecerle condi
ciones semejantes o superiores a las que lo atraen hacia el otro dominio, y de 
esta manera acepta que el campesino cambie su condición de pechero por la 

"' H. Nabholz, "Mediaeval Agrarian Society in iu Prime": C. E. H., I, 530. 
"' Sobre los estragos de la Muerte Negra en Europa, d. V, A. E. Levctt, 

Blatk Delllh, etc. 
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de arrendatario libre. Como arrendatario, el campesino tiene la sola obligaci6n 

de pagar una renta fija, estipulada, a cambio del permiso de explotar la tierra. 

Asf, a lo largo del siglo XIV, la clase éampesina se va emancipando de Ja 

tutela señorial 858• Incluso aquellos que pennanecen en la antigua depen· 

dencia, mejoran su situación, al menos en lo que se refiere a una mayor 

libertad de comercio y a una mayor soltura para el trabajo para otros señores, 

lo cual se puede ya hacer por largos plazos "'· Esta situación, como es de 

comprenderse, ofrecia a los villanos libertad y oportunidades suficientes para 

buscar una vida má!: holgada fuera del dominio señorial propio, situación de 

la cual muchos no dejaron de desaprovecharse; y el señor, a su vez,· en este 

proceso económico fundamental, se vi6 obligado a ofrecer a los cultivadores 

de sus tierras mejores condiciones y en particular, el ofrecer la tenencia de 

la tierra a los campesinos no ya en dependencia señorial sino bajo condiciones 

comunes de renta. La servidumbre que la primera clase de alienaci6n 

llevaba consigo se iba paralelamente borrando. Si el campesino entregaba 

puntualmente la renta debida, el señor debía de quedar satisfecho, no preo

cupándose ya más, como en los tiempos pasados, de los detalles de la explo

tación. El campesino, a su vez, dejado en mayor libertad, y considerándose 

más ligado a la. tierra, invertía en ella su patrimonio propio; la clase cam· 

pesina se va así enriqueciendo y el comercio obtiene, paralelamente, un nuevo 

augeª'º· 

3. EL SÍNTOMA inconfundible de que Europa pasa por una gran crisis 

eco~ómica en este período de transición del Medioevo a los tiempos modernos 

consiste en que, en todas partes, al Occidente del Elba, los señores van aban· 

donando la dirección central de la economía de sus dominios y el cultivo de 

su terra dominica a base de pecheros m, Los señores, en general, van pre· 

füiendo el recibir rentas (ya no tributos) por sus tierras, las que quedan 

abandonadas al libre cuidado de los campesinos. En vista de las cambiantes 

circunstancias de los tiempos, los señores racionalizan y comercializan la ex

plotaci6n de sus tierras, contentándose ahora con recibir rentas fijas de parte 

de sus siervos o antiguos siervos 861, Sus tierras son cercadas y divididas entre 

los diversos locatarios; y este proceso -<¡ue afecta por igual a las tierras de 

,. Nabholz (855), 573, 574; Cf. T. R. H. S., XVII (1903), Savine, Bordm1n 

und" th1 Tudon. 
.. Nabholz (855), 523. 

"',. Op. eit., 501·512. 

"' Sobre el significado de terra domini&a, d. L. Weckmann, La So<itdad Ftudol 

(27), 371. 

• Nabholz (855), 554-55. 
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la Iglesia- contribuye poderosamente a la disolución de la vida señorial por 

un lado, y por el otro, al estúnulo de la especulación en las rentas y al creci

miento, en cantidad y en extensión, de las granjas individuales "'· 

La antigua residencia señoriaL otrora el centro de la vida económica 

del dominio, se convierte en una mera residencia campestre que los señores 

(urgidos por motivos políticos a abandonarla, para instalane en la corte) 

sólo visitan de vez en cuando, en el verano quizás o bien -como más tarde, en 

el siglo XVII- cuando han perdido el favor del soberano y han sido invitados 

al destierro. 
Así es como el campesinado europeo viene a gozar de una mayor auto

nomia en el cultivo de las tierras de que vive, habiéndose liberado ya de la 

antigua supervisión directa y constante de la época señorial "'· Automática

mente -aun cuando en divenas gradaciones- la clase campesina, aunque 

aún nominalmente sujeta a la autoridad y placer de sus señores, va emanci

pándose y adquiriendo conciencia de su existencia como clase; en otras pala

bras, y de acuerdo con la terminología aceptada en este capítulo, se va "hori

zontalizando". La dependencia "vertical" respecto del señor va siendo cada 

vez más laxa, y este proceso, iniciado en el siglo XIV en los distritos más 

favorecidos de Europa, se intensifica en los dos siglos siguientes. Concurrente· 

mente, la emancipación legal del campesino, por medio de la compra de su 

libertad, va siendo más y más frecuente, debido a que el nuevo tipo de 

economía ha restringidos las entradas señoriales, y el señor, sin dinero, se lo 

· procura haciendo que los campesinos compren su independencia pe~onal. 

La aparición de la "economía del dinero" es también uno de los más 

grandes golpes al edificio de la organización señorial. La "economía natural" 

del Medioevo no basta más para satisfacer las nuevas necesidades de los se

ñores dentro del marco económico que ahora se delínea; las rentas de la 

tierra, tradicionalmente pagadas en especie, proporcionan cada vez menos 

dÍI¡ero en efectivo. Los señores de las filas bajas se van arruinando y sólo 

aquellos que se colocan ahora entre los príncipes de la tierra pueden obtener, 

mediante el uso de su poder principesco y soberano, el dinero necesario gra· 

cías la creación de nuevos sistemas de impuestos o de tributos en favor 

propio '"· En Inglaterra los señores se vuelven mercaderes y exportan lana; 

pero en Francia, por ejemplo, la ''petite noblesse", "les hobere·aux" se van 

paulatinamente arruinando hasta llegar a la situación de penuria orgullosa 

en que la Revolución Francesa los encontró. Sólo el servicio militar, o el 
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diplomático, o bien la Iglesia, ofrece a esos nobles empobrecidos una ~lución 

decorosa a su grave problema económico. 

El decaer constante en el poder adquisitivo de la moneda que los señores 

tratan ahora de recibir de sus "rentiers" en lugar de la acostumbrada renta 

en especie, afecta gravemente a la organización nueva de la vida señorial. 

Las rentas son fijas y la cantidad que por ellas se recibe es, invariablemente, 

la misma¡ pero el poder adquisitivo del dinero disminuye constantemente. 

Para evitar Ja ruina, los señores procuran en cada nuevo contrato de renta, 

aumentar más y más el monto de ésta '"· La llegada del "ciclo de economía 

monetaria" no ·sólo agrava la situación de los señores, sino que en muchos 

casos acaba por arruinarlos m. 

El otrora poderoso señor feudal ha desaparecido, y en su lugar queda 

un modesto noble provinciano, un "ren tier", desprovisto de poder político y 

gozando tan sólo de inmunidades y privilegios que recuerdan su perdida 

grandeza "'· El señor ya no es la autoridad suprema -juez, comandante, 

legislador- dentro de los límites de su antiguo señorio, sino sólo un rentista, 

preocupado exclusivamente en la tarea de sobrevivir con los menguados re

cursos de su dominio; la relación de patronazgo y protección de los tiempos 

feudales ha sido sustituída por una mera relación de negocios, por un simple 

contrato, en el cual la tierra es abandonada a la explotación del campesino 

a cambio de una renta fija. Los señores medievales pasan a ser modernos 

terratenientes 16'. 

4. Omos DOS GRANDES MOVIMIENTOS que abren las puertas de los 

tiempos modernos vienen a cambiar radicalmente la situación del campesi

nado europeo: la Reforma protestante y el auge del Capitalismo. El tema, 

en sí enormemente complejo y controversia!, es demasiado vasto para ser 

discutido aquí con la profundidad debida. Me limitaré p~es a enunciar sólo 

algunos principios generales, los más pertinentes en vista del tema general 

que aquí se desarrolla, consciente de que tal vez aparezcan -inevitablemente, 

es cierto- un poco dogmáticos "º· 
Del Protestantismo, los campesinos aprendieron a rechazar la autoridad 

.. lbid., 542. 
"' Véase el estudio de Maitland, "The History ol a Cambridgeshire Manor", en 

la E. H. R. { 1894) que discute en detalle esta traruici6n tomando un ejemplo indi

vidual en este scñorlo ingl!s en sus divenas viscisitudes del siglo XIII al XVI. . ' 

"' Cf. L. Weckmann, La Sociedad Feudal (27), 179·215. 
• Cl. Nabholz (855), 518-520. 
"' V!ase, mis adelante, capitulo XXVI, una dúcwi6n mis completa de la revo

lución capitalista. 
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y las costumbres establecidas por generaciones. Sólo una justificación bíblica 
bastaba teóricamente para la supervivencia de tal o cual costumbre señorial; 
y como no era fácil encontrar ésta, el protestantismo vino a ser, en su etapa 
inicial al menos, un arma poderosa en la supresión de las instituciones seño
riales, situación. que, vista en su magnitud por los reformadores, y especial
mente por los prlncipes patronos de éstos, dio origen a un rápido cambio 
en el curso de la doctrina reformada, y a un mayor énfasis en el respeto 
de la autoridad constituída. Pero a pesar de ello, la Reforma ya había puesto 
en las manos de los campesinos irresistibles argumentos en pro de la abolición dé la servidumbre, los cuales fueron causa, en última instancia, del consi
derable número de rebeliones campesinas, como las organizadas en el siglo. 
XVI en Alemania y en Suiza 171• 

No menos importante en conéxión con lo aquí discutido es el influjo 
del esplritu creciente del Capitalismo "'; con el tránsito del "ciclo de eco
nomía cerrada" del Medioevo al ciclo de economía capitalista, la vida agraria europea sufre un grave colapso. Ya no es la tierra el centro y razón de la 
organización económica, sino la industria y el comercio que crecen y que 
son creadas, y que a su vez prohijan, al espíritu capitalista. El crecimiento 
rápido y gigante de las nuevas empresas comerciales -que, entre otras cosas, 
el descubrimiento de América hizo posible- trae consigo una gran revolución 
económica que señala el tránsito de una época a otra. Tiene lugar una revolución en los precios, en la técnica y en los precedimientos mercantiles. A la 
organización, fundamentalmente estática y agrícola del Medioevo, sucede en 
deslumbradora rapidez, un nuevo tipo de economía, de economía capitalista 
e imperialista, de la cual los dos primeros ejemplos son Portugal y España. La sociedad agrícola medieval cae pesadamente para ser sustituida por la 
sociedad capitalista moderna 873

• 

Este mismo espíritu capitalista, con su desatada energía y gran movilidad, 
derrumba el edificio eclesiástico del Medioevo, cortando cuanta ligadura ecle
siástica existía que pusiese traba a su constante crecimiento; la teología me· 
dieval había correspondido a la época de la "economía cerrada'', de la eco
nomla aldeana, cuyo espíritu era extraño a la competencia y a la producción 
en masa que ahora surgen avasalladoras; con las necesidades nuevas las 
doctrinas económicas de la Iglesia resultan inadecuadas y se las suprime. Así 

"' Nabholz (855), 560, 561. 
m Como 3rentano lo ha hecho notar, ya existia un esp!ritu capitalista en la actividad comercial de Venecia, Florencia, lai ciudades flamencas y las ciudades ale· manai del Sur, especialmente en el siglo XV, pero el capitaliimo, como fen6mcno ge· neral, es t!picamentc un producto del siglo XVI. 
m Cf. R. H. Tawncy, Religion and lht rist o{ Capitalism (842). 70. . 
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se hace a un lado, entre otras, a las doctrinas sobre el justo precio que hablan 

dominado la vida ccon6mica del Medioevo m. A fines del siglo XVI, el 

divorcio entre la teoría religiosa y la realidad al desnudo, ha tenido lugar . 

abiertamente m. Si bien al principio de la época de la Reforma, la Economía 

es aún una rama de la Etica, y ésta de la Teología, cincuenta años después 

la Economía existe por sí sola y se justifica sólo por el principio de la utilidad 

alcanzable, sin preocuparse más de razonamientos metafísicos 816• La Eco

nomía, al igual que el "estado" medieval, se ha secularizado. 

En este periodo de transición se cristaliza también otro proceso que tam· 

bién viene a dar el toque da la modernidad: el nacionalismo que, latente 

y en su mejor etapa poco desarrollado en el Medioevo, viene a preparar 

también el camino para la creación del Estado moderno y de su soberanía 

impoluta. Con la desaparición del sentimiento reli~oso universal del Me· 

dioevo, este mismo espíritu se va alojando, secularizando, como todo lo demás, 

en las diversas comunidades, ahora separadas las unas de las otras. Esta 

secularización y localización del espíritu religioso de la Edad Media da origen 

a "la re'igión laica" por excelencia de los tiemJl95 modernos: el Nacionalismo. 

"' N. S. B. Grai, en El Ligado d1 la Edad Media .(98), 606. 

"' Tawncy (842), 197. 

'" cr. 16id., 21s. 
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CAPÍTULO XXV 

LA EPOCA DE TRANSICION ECONOMICO.SOCIAL: 

LA SECULARIZACION DEL ESPIRITU REUGIOSO MEDIEVAL

EL NACIONAUSMO 

l. El dc.11l<rlar de la Nacionalidad en el Medioevo. 2. La.1 literatum vernáculas 

como lndicc.1 de Nacionalismo. 3. Patriotismo y Nacionali!mo. 4. Nacio1ufümo, Pro

tc1tantismo y Modernidad. 5. Nacionalismo y Estado moderno. 

l. LA EDAD MEDIA, que trata de vivir en la práctica el ideal de la 

Rcspublica Christiana es ajena, por su constitución propia, como ha quedado 

asentado 111, a toda idea particularista de Nacionalismo. Predomina en este 

período histórico el concepto de que todos los hombres, por el hecho de ser 

cristianos, viven en una comunidad universal, en un consensus que los incluye 

a todos. Esta concepción de la hermandad universal, cuya existencia en el 

Medioevo puede atribuirse a la doble influencia del legado romano y de las 

ideas cristianas, permite sólo por excepción, dentro de ciertos límites, la 

existencia de intereses particulares de grupos que se apartan del ideal común. 

En la Edad Media la particularidad s6lo es dable dentro de la universalidad, 

pero sin que aquélla contradiga o mengüe a ésta. La idea de una comunidad 

cristiana universal, de un cuerpo místico cuya cabeza es Cristo, existe en la 

Europa occidental aun antes de que Carlomagno trate de darle, por vez 

primera, una forma politica en su restauración del Imperio Romano 171• Este 

unicus principatus que Carlomagno trata de asumir viene a reflejar la idea 

preexistente de que la Humanidad es una en Cristo. La Edad Media es, 

'" Cf. ante, capitulo 11: "El anacionalismo y et aint<rn?cio1ufümo de la Rts· 

publica Christiana medicvnl". · • 

"' Ludovic Ha!~ acaba de publicar un libro: Charl1magn1 11 l'Empire Caro· 

t:r.gien, (Col. L'luolutian de l'humanill) que defiende este punto de vista. 
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esencialmente, y como ha quedado explicado, un períódo anacionalista. Los 

potenciales grupos nacionalistas quedan sumergidos durante ese período den· 

tro de la communitas fidelium, que constituye nada menos que la idea direc

triz tanto en el ámbito religioso como en el ámbito político del Medioevo. 

En esta tarea de unificar visiblemente al mundo, como una etapa en 

la prosecuci6n de una común esperanza de salvación, papel de no escasa 

importancia juega el hecho de que existe un idioma que es usado en todos 

los ámbitos del Occidente como medio usual de expresión entre los hombres; 

la lingua vulgaris que el Medioevo heredara de Roma viene a ser en este 

período el lenguaje de la expresión popular, de la liturgia, de la diplomacia, 

de la instrucción y de gran parte de la literatura '"· Con esta común base 

de entendimiento y con un idéntico ideal de aspiraciones es comprensible 

como, al menos en la baja Edad Media - y hasta cierto punto también en 

la alta Edad Media- la sapientia Christiana sea una y la misma para todo 

el Occidente. 
Al lado de este gran hogar común que la civilización romana heredara 

a las generaciones primeras del Medioevo, existió un sentimiento más íntimo 

y callado, de amor a la localidad nativa, de patriotismo local que Roma, con 

su gran sabiduría política, protegió y conjugó con la idea imperial mediante 

la creación del sistema municipal. Este sentimiento de orgullo y amor locales 

en manera alguna se oponía o contradecía al sentimiento de la comunidad 

universal que Roma misma enCjlmaba 680• Cuando la Respublica Christiana 

se sustiutye al mundo romano, este sentimiento de patriotismo local, de na

cionalidad geográfica, subsiste y pasa también al Medioevo, como también 

pasa al mismo período la civitas romana transformada en diócesis episcopal. 

El sentimiento de amor a la localidad y comarca nativas o ancestrales, que 

no es en última instancia sino una extensión de los sentimientos familiares, 

existe en la Edad Media, pero no es, a diferencia del exaltado espíritu nacio

nalista moderno, ni exclusivo ni absorbente, y siempre se subordina -al menos 

hasta el otoño del Medioevo- al ideal más elevado de la comunidad cristiana 

in. El latín medieval, y e1pcciolmentc a partir del siglo VII, r1 una lengua bas

tante alterada que no sigue )'3, en muchos caso•, las reglas gramaticales antiguas. Cf. 

Grisar, History o/ Romc, 11!, 239-249¡ C. H. Grandgent, An lntroduction to Vulgar 

Lalin (Boston, 1907). Pero, ¿porqué llamar al latín medieval, latín degenerado, si 

lo que hiw lué cxclusivomente el adaptarse a las necesidades cambiantes de Jos tiem• 

pos? El latín ciceroniano !ué artificial y teórico en la Roma misma. 

"' Así, Cicerón decía: "Todo habitante de una civitas posa, así lo creo, dos 

patrias: aquella de la cual es notivo, y aquella de la cual es ciudadano. Nunca 

negaré mi fidelidad a mi pueblo nativo, pero jamh olvidaré tampoco que Roma es 

mi patria mayor y que Arpinum (su lar nativo) s6lo " una porción de Roma" (D• 

ltgibus, JI, 2, 5 ). 
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universal. Como lo ha dicho Hayes, el sentimiento de nacionalidad y patrio

tismo no es nuevo, pero el nacionalismo si lo es. El nacionalismo, como in

dicador de una lealtad suprema (y absoluta) a la nacionalidad respectiva, 

ignorando los derechos de todas las demás, y centrada esa lealtad alrededor 

de un E.ltado, es un típico producto de los tiempos modernos 881• 

'¡ 

l 
l 
1 

E.lte principio nacionalista, casi ignorado al principio de la Edad Media, 

va siendo sin embargo cada vez más y más patente e indica al mismo tiempo 

la dirección particularista que la sociedad europea va tomando poco a poco; 

sin llegar al extremo de exclusivismo que en nuestros días va aunado a la 

idea de nacionalismo, ya en la alta Edad Media, y quizás desde el siglo XI, 

consideraciones de lugar y de raza van siendo tomadas en cuenta en la reso

lución de los grandes problemas políticos, incluyendo entre ellos las elecciones 

pontificias mismas. En el siglo XIII este sentimiento ha arreciado más, sin 

que por ello, sin embargo, se le pueda llamar aún deteiminante 881• En la 

Era Conciliar, este espíritu surge arrollador, si bien es cierto que la división 

de los miembros de los grandes concilios de los siguos XV y XVI en ''naciones" 

no corresponde aún, estrictamente hablando, a un prejuicio nacionalista 883
• .f 

2. FACTORES PODEnosos en la acentuación del espíritu nacionalista en 

las postrimerías del Medioevo {siglos XIV y XV) fueron, entre otros, el 

crecimiento del poder real en los diversos estados nacionales que tratan de 

unificar en tomo suyo, de una manera enérgica y exclusiva, toda la vitalidad 

de la nación, así como el progresivo desenvolvimiento de una literatura na· 

cional en lengua vernácula que vino a dar la pauta de la existencia de una 

conciencia de grupo. En efecto, el nuevo sentimiento, cada vez más acusado, 

de nacionalidad, es activamente delineado en la alta Edad Media por el 

crecimiento de las literaturas vernáculas, cuya c.xistencia acusa, entre otras 

cosas, una ruptura paulatina, pero definitiva, con el común pasado latino .. 

Las voces literarias nacionales sé alzan para elogiar el lar patrio, y no es de 

extrañar que entre los primeros poetas en lengua romance o nacional del 

Medioevo, se encuentren muchos paladines del nuevo acusado sentimiento · 

f 
3 

l 
l 
'fi 
-~ 

l ¡ 
' .J 
¡ 
l 

f 
l 

"' Cf. C. H. J. Haye~ Essays on Nalionalism (N. Y. 1926), 61. } 

"' CI. Wooll, Bartolus of Sasso/errata (713), 215..· l 

"' En el Concilio de Constanza, por ejemplo; los asistentes fueron divididos en ~ 

cuatro naeione~ término que identificaba mas bien rc.nones geo-"iw que ideas .1 

raciales; asi, la ''naei6n genn!nica" incluía a los dcleg;dos de la
5
i'uropa Oriental, i 

Mngaros y·potacos, adem!s de los propiamente gennanos; la "naei6n inglesa" cobija· ~ 

ha a los escandinavos, y asl. El prop6sito pcncguido era el de dejar en minoría a .J 
la "naci6n italiana" que, muy numerosa, amenazaba con monopolizar las dteisiones ~ 

del Concilio. Lo mismo puede decinc de las "naciones" en que estaban divididas. .1.··; 

algunas de las uni.vmidades medievales. 
: 
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de nacionalidad, entre otros a Walter von der Vogelweide, Eustaquio Des

champs, Roberto Blondel y Alain Chartier 111• Desde esta época, len

gua nacional y espíritu nacionalista, apoyados la una en el otro, crecen 

paralelos. Es lógico pues el constatar como en el siglo XVI, la cristalización 

del Estado nacional coincide casi siempre con el de la fijación de la lengua 

nacional 815• Como lo ha afinnado Foligno, el reinado del latin cesó cuando 

el sentimiento de universalidad se tomó anticuado; con la desaparición de 

este sentimiento, las literaturas vernáculas adquirieron vigor SSG, 

El otro movimiento particularista de esta época de transición, la Refonna 

protestante, también coopera enérgicamente en la erradicación definitiva del 

latin como lengua universal. Kohn ha llamado la atención sobre el hecho 

de que los documentos más antiguos en muchos idiomas europeos datan de 

la época de la Refonna, entre otros en lituano, latvio, esloveno y gaélico 881 ; 

en los reinos nórdicos, el Luteranismo va reviviendo el espíritu nacionalista 

de los diversos países en donde es introducido, y da en ellos vigoroso empuje 

a la creación de las literaturas vernáculas. La Biblia que Lutero mismo tra

dujo al alemán jugó papel decisivo en el despertar del sentimiento patriótico 

alemán. En el caso de Inglaterra, Belloc alinna que el habla y la literatura 

inglesas adquirieron su plena existencia casi al mismo tiempo que la Ingla

terra ,protestante fue creada 188• La Refonna también, y esto es sólo otro 

caso más, introduce al polaco como lengua literaria 819• 

3. Mn:NTRAS QUE EN el otoño del Medioevo, el sentimiento de la com

munitas fidelium va paulatinamente perdiendo fonna y expresión, por otra 

parte el sentimiento local y aun el sentimiento de nación van avanzando 

continuamente hasta que; en los albores de la Edád Moderna, este clima 

localista llega a engolfar y hacer desaparecer la antigua idea universalista. 

El proceso pasa a través de diversas etapas; en la primera de ellas, toma una 

"' ll Kohn, The Idea o/ Nationalism (A Study ol its Origins ai1d Background) 

(N. Y., 1944 ), 113. 

"' Así, en 1539, Francisco 1 de Francia ordena que todas las actas y decisiones 

de su reino 1<an redactadas en lrancés (Kohn, op. cit., 130). 

* Cesare Foligno, "Literatura Vernácula en la Edad Media",. en: El Ltgado 

de la Edad Media (98), 256. 

"' El primer documento impreso en lituano es una traducción del Catecismo 

de Lutero, traducción hecha en 1547 por Martinus Moswidius; otra traducción d<l 

mismo catecismo, llevada a cabo en 1586, es el primer libro impreso en latvio. En 

esloveno, Primius Tubcr tradujo en· 1583 el Nuevo Testainento, lo cual constituye, 

también, el primer libro de su clm (Kohn, op, tit. (884), 620: nota 22 ni capítulo IV). 

"' Isabel de Inglaterra (Trad. M. de Hemani, 1943), 30. 
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fonna de patriotismo (en el sentido moderno) nacional, casi se diría racial, 

tiene aún una fuerte connotación religiosa, y no llega a crear una fonna 

rígida política tras la cual se escude. En la segunda etapa, esta conciencia 

nacional que ve en tomo suyo la pérdida de la antigua noción religiosa, 

crea un sistema político que, abarcando a todos los "nacionales", les de cohe

sión y un centro de apoyo. Este proceso, que coincide con el paso del Me

dioevo a los tiempos modernos, viene a dar los últimos toques a esa entidad 

abstracta que sumariza en ténninos jurídicos la conciencia nacional ya des

pertada: el Estado moderno. 

El espíritu de la modernidad, cuyos intereses son fundamentalmente 

laicos, campea en ambos procesos. País sintomático de la presencia de la 

conciencia nacional dentro de la primera de las etapas me~cionadas -en la 

cual ningún Estado es aún creado- es Italia, la hija mayor de la Modernidad. 

Francia, por otra parte, es quizá el primer país en tomar definitiva !onna 

dentro de la segunda etapa, en la cual los anhelos nacionales de diferencia

ción crean el primer Estado ·de los tiemiios modernos. 

En Italia, en los siglos XIV y XV los primeros génnenes del moderno 

nacionalismo vienen a ser un resultado del despertado orgullo de los italianos 

al conocer de nuevo, plenamente, su glorioso pasado romano. Los italianos 

van derivando conciencia de su nacionalidad en ese período de la convic

ción de que son ellos los hijos mayores y herederos directos de una raza de 

conquistadores, señores y civilizadores, la gloria del mundo antiguo. Con el 

nuevo interés que el Renacimiento apunta por los estudios clásicos, Italia 

ve en sí misma a la civili7.adora del Occidente. Cola di Rienzo "º, Petrarca, 

Bocaccio, van despertando el sentimiento de la italianidad como una neo

romanidad, y con ella, el orgullo de los italianos de sentirse, por ello mismo, 

distintos y superiores al resto de los pueblos europeos. El antiguo espíritu ro

mano se va localizando geográficamente en Italia, la hija mayor del Imperio; 

este sentimiento, el cual muchos príncipes de la Iglesia comparten (el Papa 

Julio 11 califica de "bárbaros" a todos los extranjeros) va dando a la penín

sula conciencia clara y finne de su nacionalidad. 

Con Maquiavelo, en el siglo XV, este patriotismo italiano logra su más 

acabada expresión, en una época en que la peninsula se ve gravemente afec

tada por expediciones extranjeras 191• Este sentimiento, del cual Maquiavelo 

es portavoz, y portavoz que deja sus ideas escritas no ya en latin sino en 

italiano, no tiene aun como meta el logro de la unidad política de Italia. 

"' Sobre Jos planes politicm de Rienzo, d. F. Kucbn, Dl1 Entwicklung der Bünd

ci¡¡p/ane Cola di Rienzos (Dis.) (Berlln, 1903). 

•
1 Cf. C. M. H., 1, IM·l 7 para un sum:uio de la invasión de Carlos VIII. 
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El espíritu nacionalista de Maquiavelo es aun difuso, generoso, acepta tácita· 

mente la e.~istencia de una más grande comunidad religiosa universal, res· 

pecto de la cual si no es un celoso deferuór tampoco es un enemigo; Ma· 

quiavelo no considera necesaria la creación de un Estado que venga a dar 

unidad y exclusividad a los anhelos comunes de todos los italianos 112• 

En Francia, a fines del siglo XV, el nuevo patriotismo francés (patrio

tismo pudiera definirse como una lealtad a la nacionalidad) se va organizando 

cada vez más en torno del rey, el símbolo, padre y protector de la nación 611• 

Con la introducción de la Refonna protestante en ese país y el gran auge 

del Calvinismo, la antigua unidad religiosa francesa (por lo menos, desde 

la extinción del Albigensianísmo) ha quedado rota. La lealtad al rey es un 

sentimiento político, nacionafüta, que no necesita para su Cxistencia (aun 

cuando no excluye) de vestimenta reli~osa alguQa. En la Edad Media, el 

1sentimiento de lealtad hacia el rey había sido grandemente reforzado por la 

sanción religiosa que este recibía en el sacre de manos de·la Iglesia 111¡ en 

el siglo XV y en el XVI, los reyes de Francia, aun cuando siguen siendo los 

ungidos del cielo para la mayoría de sus súbditos, son ya obedecidos mas bien 

como la cabeza y el símbolo de la nacionalidad francesa, como los padres de 

la patria. 
La primera definición clara de la existencia de un Estado nacional su· 

pra·religioso (o extra-religioso) formado en torno del rey, viena a ser dada 

en 1576 por Bodino en sw Six livres de la Repub/ique. En este tratado bo

dinhino, el interés supremo político es la existencia del Estado; el interés de 

la unidad religiosa (que hubiese sido la preocupación en el Medioevo) que· 

da, para Bodino, estrictamente subordinado al primero "'· Para el escritor 

. francés, la unidad política, como encarnación de la conciencia nacional, es 

"' Véale la opini6n de H. Kohn (884), 127, 129. Para Sabine (8), 350, el 

ideal de Maquiavclo de alcanzar paz y unidad pjra Italia corutituye tan iolo un sen· 

timiento, un deseo, y no un plan definido: cf. p. 352. El autor de El Prlncipe nunca 

u'6 la palabra "nacionalidad" en el sentido moderno que c.ui la identifica con "ciu· 

dadanla" (Doyle [40/], 141). Debo mencionar aqu! el hecho de que Mar si 1 i o 

d e P a d u a, en el siglo XlV, puede ser coD!iderado como un precursor del "pa· 

triotismo nacional" el cual es el primum mobi/1 de 1u teoría política. 

"' a. Kohn ( 884 ¡, m. 
•• Sobre el rey francés y 1u carácter rclisioso en la Edad Media, d. F. Funck· 

Brentano, L'Anci1n Rlgim1, I, c. 4., espcc. iii-vi. La naturaleza del sacre de RCÍJO! 

está magistralmente tratada por Marc Bloch: Les rois thaumaturges (Parú y Estras· 

burgo, 1924). 

"' llodino de[ine secamente al Estado como a "un BOhiemo legítimo, investido 

con poder iobcrano, de las divcnas comunidadct familiares y de las divenas posesiones 

de éstas". 
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superior a razones de órden religioso; claramente se ve en ello la completa 

secularización del Estado. Con Bodino, la lealtad primera, la lealtad por ex· 

celencia de una comunidad debe ser rendida a la comunidad misma, repre

sentada por el Estado y simbofüada en el rey. El espíritu religioso universal 

del Medioevo (que, en último análisis, era al mismo tiempo un humanismo), 

la conciencia de ser miembro de la communitas fidelium se seculariza aquí 

y se transfonna en una devoción suprema a la comunidad propia, a la co

munidad nacional. El patriotismo, que supone otros patriotismos al lado, 

pero que es extraño a ellos, viene a ser así una continuación secularizada y 

parcializada de la antigua lealtad universal del Medioevo. El patriotismo al

canza así su lugar como la religión laica por excelencia de los tiempos mo

dernos. 

4. EN ESTE PROCESO creador de la conciencia nacionalista, el Protestan· 

tismo contribuye notablemente; con la diferenciación religiosa en el Occi· 

dente, cada comunidad religiosa viene a mantener la convicción de que ella, 

y ninguna otra, es la poseedora y guardiana de la verdadera fé, y por lo 

tanto se encuentra investida con exclusividad, de una misión divina "'; como 

los Judíos de la Antigüedad, cada una de las comunidades protestantes ve en 

sí misma a una nación elegida por el Señor. En la larga lucha que va anexa 

a la defensa y al mantenimiento de tales principios, encuéntrase vigoroso 

apoyo en el espíritu nacionalista de la comunidad misma, que ve en los la

zos de sangre internos, el mejor apoyo posible en la lucha; y las luchas re· 

ligiosas entre dos grupos -<:orno en el caso típico de España e Inglaterra

en muchos casos se identifica con una lucha entre naciones: Así, como Kohn 

lo ha afinnado m, el incipiente nacionalismo gennánico del siglo XVI reci

be gran inspiración de las luchas de los protestantes en contra de Roma y 

los italianos. Hceren afinna en su estudio sobre las consecuencias políticas 

de la Refonna que fue ésta quien dio a Gennania importancia política y 
nueva vida,, asegurándole con ello su existencia como Estado '"· 

Aun cuando los primeros grandes líderes religiosos de la Refonna si· 

guen hablando en ténninos de universalidad, algunos de entre ellos, como 

Ulrich von Hutten en Alemania, se señalan como apóstoles de la nueva con· 

ciencia nacional 899, Pero las últimas y definitivas raíces del Estado nacional 

moderno deben ser buscadas en el pensamiento protestante y nacionalista. 

Bryce ha hecho notar como no es una mera coincidencia el que en la época 
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"' C. J. H. Hayc1, Essays (35), 39 • 
., op. cit. (884), 139. 
• Histarical Cons1qum1s o/ th1 R1/armalion (Oxford, 1836), 20, 26, 
• Kohn (884), 143. 
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de la Reforma se le venga.a poner la etiqueta de "germánico" a la vetusta 
y otrora universal imtitución del Sacro Imperio 'ºº· . . 

De la misma manera, el fenómeno encuentra eco tras eco en los !res
tantes países europeos. En los tratados de Hooker es ya visible la noción de 
que la Iglesia Anglicana y la nación inglesa son idénticas en lo que se refiere 
a los miembros que las componen. Para Kohn, la revolución puritana con
tribuyó poderosamente al despertar de la nación inglesa 901• Sabido es como, 
en el caso de las Provincias Unidas, religión y nacionalidad corrieron pare
jas en la formación del Estado holandés, aunque en este último caso una 
generalización sería inexacta ya que la minoría católica de Holanda también 
fué simpatizadora de la independencia .. 

1 5. EsTE SÍNTOMA clásico de la Modernidad, el hacer del sentimiento 
' nacional el sentimiento supremo, la lealtad por excelencia, y el nacimiento 
der patriotismo, como incorporación de tales ideales, se encuentra presente 
-en concomitancia con el Protestantismo (directa o'indirectamente)- en la 
creación de todos los Estados modernos. Así lo ha concluido Heeren en su 
estudio ya citado 901, después de presentar los casos que a continuación se 
enumeran. 

La Casa de Habsburgo agradece a la Reforma la oportunidad que ésta 
le proporcionó para convertir a Bohemia y a Hungría, de estados electora
les en estados hereditarios 903, La fundación de la monarquía prusiana, po
sible gracias a la secularización . de los bienes eclesiásticos que llevó a cabo 
Alberto de Brandenburgo, es uno de los primeros resultados de la Reforma ''' · 
La Reforma, literalmente, creó a las Provincias Unidas 'º', determinó la 
unificación y grandeza de Suecia '" y la prosperidad y constitución de Di
namarca 907, También, indirectamente -como lo ha sostenido Pfandl- la 
Reforma hispanizó a España, haciendo que este país, con Felipe JI a la ca
beza adquiriera plena conciencia de su nacionalidad y poderío para luchar 
en contra de ella. 

,. En electo, es ahora cuando el titulo completo del Imperio se Ice: Sacrum 
lmperium Romanus Nationis Teutonicat (Brycc, 364). El Emperador Maximiliano, 
y ello es tanibién sintomático del tiempo, añade a su título el de Germaniae ,.. o 
Kiinig in Germanien (!bid., 365 ). 

"' Kobn (884), 179. 
"' Ante, nota 898. 
"' Op. cit., 27. 
"' !bid., 29 • 
.. !bid., 45. 
.. !bid., 48, 51. 
"' !bid., 49. 
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Con la Reforma, los nuevos "Estaaos-naciones" modem:is, toman su 
última y definitiva forma. La exclusividad, su independencia de cualquier 

0 control extranjero, es la nota característica. Con el Leviathan de Hobbes en 
el siglo XVII tenemos ya la más completa defensa de la nación-Estado, en 
la cual el poder espiritual y el secular, en absoluta independencia de lo an· 
terior, se conjugan dentro de un marco territorial celosamente exclusivista. i 

As!, la Refonna viene a traer dentro de la Iglesia ese proceso de desintegra· ¡ 
ci6n y de división que el nacionalismo puramente laico había traído al seno ; 
de 1a idea medieval del Imperio. Y con el colapso de la Ecclesia universalis, i 
aparentemente el último lazo de unión entre todos los hombres, la unidad ¡ 
europea y cristiana recibe un rudo y agobiador golpe. / 
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CAPÍTULO XXVI 

LA EPOC.4 DE TRANSICION SOCIO-ECONOMICA: 

EL CAPIT AUSMO 

l. Nacionalismo y Capitalismo. 2. Capitalismo y Prottstontismo. 3. La nueva 

ronetpci6n del mundo. 

l. EL SUROIHIENTO avasallador del espíritu nacionalista en el otoño me· 

dieval coexiste, y en parte es nutrido, por otro fenómeno paralelo que mar· 

ca en el campo económico la transición del Medioevo a los tiempos moder· 

nos: el paso de una economía de tipo preponderantemente agrícola a una 

economía de tipo preponderantemente comercial e indwtrial, y con ello, la 

aparición del capitalismo en gran escala. E.Ita economía, no de tipo natural 

como la de Ja Edad Media, sino de tipo monetario, va penetrando y modifi· 

cando la vida agrícola de Europa y produciendo con ello, grandes cambios 

en la Europa central y occidental, cambios que cubren el periodo aproxi· 

mado ~e 1300 a 1500; todo ello modifica radicalmente la organización socio. 

económica europea, introduciéndose consecuentemente una nueva era y una 

nueva concepción del mundo y de Ja vida '"· 

El sistema señorial, sistema de producción prevalente en los siglos an· 

teriores, y el cual, basado en Ja autosuficiencia agrícola e indwtrial, era aje

no a la idea de un comercio intenso, ya había visto socavadas sus fundacio

nes con motivo de los grandes cambios politicos y sociales que sacudieron a 

Europa en el siglo XIV 'º'· Ahora, nuevos fenómellCll tienden a ha~erlo des

aparecer; Clough-Cole atribuye especial importancia a tres de ellos: el auge . 

• ce. H. Nabholz (855), 554. 

• ce. anti, caplt~lo XXIV, ce. 2 y 3. 
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de la economía monetaria, una intensüicación en el comercio y en la indus
tria, y la creación de los Estados nacionales 910• 

Ya ha quedado visto como el señor medieval, a partir del siglo XIV, 

ha ido cambiando su situación económica, de supervisor del cultivo de sus 
tierras a un mero rentista, satisfecho con la simple peBccución de un ingreso 

fijo, a cambio del cual deja a sus locatarios hbertad absoluta en el cuidado 

y cultivo de sus tierras on; esta renta fija es comunmente recibida por el se

ñor en dinero, y en dinero también (contrariamente a la costumbre medieval 

de pagar, recibir y cambiar en especie) se compran ahora los erueres y bie

nes necesarios para el cultivo del dominio; con dinero también se paga el 

trabajo de cuantos son empleados para el cultivo de las tierras que el señor se 

ha reservado (terra dominica). Los antiguos siervos han quedado libres para 
vender el producto de su esfuerzo (al señor ya no entregan una parte de la 

cosecha sino un pago en efectivo, una rente de la terre) en el mercado local, 

y acrecientan así las actividades de éste, ayudando con ello a incrementar 

comercio e industria. Por último, la antigua jurisdicción señorial se ve aho

ra grandemente reducida por la autoridad expandente del nuevo estado na

cional, que sustituye sus propios impuestos y obligaciones as! como su pro

pia justicia a los antiguos tributos del señor local y a la administración de 

justicia que éste efectuaba por medio de la corte señorial. 
Este proceso de crecimiento del comercio medieval y el del mejora

miento en las comunicaciones, que corre paralelo a él, es contemporáneo, 

en esta época de transición, al estructuramiento del espíritu nacionalista o, 

al menos, al del seccionalismo nacionalista; y ambos, como es lógico, se apo· 

yan mutuamente: el crecimiento del comercio y la apertura de los caminos 

abren nuevas vias, siguiendo las cuales los hombres confirman las similitu

des que los acercan o las divergencias que los sepran de otras naciones. La 

creciente burguesía encuentra también un punto de apoyo en la expansión 

de la conciencia nacional y en el creciente influjo de la autoridad central, 

pues de ella se vale para ir combatiendo las restricciones y privilegios locales 

que son coto natural a la expansión del comercio, aparte de que el Estado 
central proporciona mayor seguridad en l~ caminos y permite la creación 

de nuevas industrias fuera del alcance de la jurisdicción señorial. La burgue

sía es también, por naturaleza, hostil a las reglas de la Iglesia que, mediante 

las doctrinas del justo precio y su combate de la usura 111 ponen un coto al 
, libre comercio y limitan -5i no es que paraliz.an- su acción. Como Laski 
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lo ha dicho, la naciente burguesia ve en una autoridad central la mejor ga. · 

rant!a para su propia conservación y la mejor esperanza de prosperidad para 

sus negocios 913• Así, nacionalismo y estatismo por un lado, y por el otro el 

nuevo tipo de economla, vienen a conjugar una natural alianza. 

Con la ampliaci6n del mercado y la reaparici6n de una economia mo

netaria se crean los postulados necesarios para la existencia del gran capita-

1ismo. Son permitidas así, junto a la propiedad privada de los medios de 

produción y de cambio, las operaciones a larga escala: y con el desvanecimien

to de las restricciones eclesiásticas medievales, se logra la introducción de 

métodos puramente racionales (es decir, propia y e¡cclusivamente econ6micos) 

en la producción y en el cambio de bienes. El negocio como tal, aparece; 

y dentro de este nuevo ambiente econ6mico, la competencia -hasta entonces 

vista con malos ojos por la Iglesia- se intensifica; se crean capitales, y con 

ello se acumulan en unas cuantas manos los medios de producción y la rique

za. La diferencia económica entre quienes poseen y quienes no poseen -aun 

cuando existente en el Medioevo- se hace .ahora mucho más profunda. 

La Reforma contribuye en diversas formas a la creación de un ambien· 

te de prosperidad para la nueva economia; los líderes protestantes tratan de 

hallar en el Estado, en el príncipe, un protector y un aliado en contra de 

Roma. El Protestantismo, 'en este proceso, inviste a la autoridad principesca 

con .el necesario material doctrinal para hacer de su poder uno que sea ab

wluto e incontrovertible; la empuja a la creación del Estado soberano, para 

el cual no debe haber traba alguna, interna o externa, en el campo religioso 

lo mismo que en el político y econ6mico 111• Producto típico de este tiempo 

es la República holandesa, creaci6n de la Reforma, que llega pronto a ser, 

con el auge económico que ha encontrado clima. favorable con las nuevas 

ideas religiosas y económicas, el centro comercial de Europa, y por un tiem· 

po, del mundo entero. 

2. EL ESPÍRITU. CAPITALISTA, cuya idea directriz no encontraba cabida 

dentro de la concepción del mundo y de la vida medieval, comienza a adue

ñarse de la Europa occidental a fines del siglo XV. Eminentes especialistas 

en la materia sostienen la tesis de que lo que hizo posible el triunfo del capi· 

talismo fué la aparición del Protestantismo. 

Max Weber 915 mantiene la tesis de que el capitalismo triunfó gracias 

al Protestantismo al encontrar en la doctrina puritana de la "vocación" un 

111 El Liberalismo Europeo (644), 106. 
•• Cf •. Sabine, Political Th1or¡ (8), 357. 

"' ·En 1u Th1 Proltslanl Ethic and lht Spirit of Capitalism (LcndrcJ, 1930), 

trad. de la 1' parte de la obra: G1samnult1 AufsiJ:1 zur R1ligionssoziolagi1 (1920). 
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llhos casi providencial que facilitara el progreso de la nueva dirección ecC>

nómica. Para Tawney el espíritu capitalista encontró en el Puritanismo una 

"fuen.a poder01a que le abrió el camino para la civilización comercial, la 

cual, fmalmente, triunfó con la revolución (francesa)" 911, En este respecto, 

como Laski lo afirma, la política que la Reforma viene a representar no es, 

psicológicamente, sino el desmoronamiento del órden económico medieval 911 ; 

la Reforma ayuda indirectamente a la propagación de las ideas liberales y 

abre camino al individualismo, al confiscar las riquezas empleadas en SO!· 

tener principios que estorbaban las oportunidades individuales 911
• 

De las diversas sectas protestantes, el Calvinismo -en sus varias ma· 

nifestaciones- se mostró el suelo más propicio para el desarrollo del Capita· 
lismo y del Individualismo que éste supone. El Calvinismo insiste en la "san· 

ti dad del traba jo" y en la calculabilidad natural del proceso económico. Para 

los puritanos, laborare est orare, pero de una manera mas práctica y ma· 

terial que antaño; el trabajo llega a ser dentro del Puritanismo no solo una 

necesidad impuesta por la naturaleza y un resultado del pecado de Adán, 

sino aún más: una especie de disciplina ascética, impuesta por la voluntad 

divina, que debe ser atendida con el desempeño riguroso y puntual de debe

res seculares '"· La acumulación de un capital viene a representar en úl· 
tima instancia, dentro de este sistema de ideas, la existencia de una virtud, 

el producto de un largo trabajo santificado; viene a simbolizar el éxito de 

este traba jo, éxito materializado y visible en la misma acumulación de rique· 

za, que es prueba. tangible de la recompensa divina. 
La naturaleza de los distintos gobiernos organizados por el Calvisnismo, 

sea el personal de Calvino en Ginebra o los ensayos gubernamentales de los 

puritanos en Massachusetts, es siempre semi-teocrática y semi-oligárquica, un 

resultado de la alianza entre el clero reformado y la burguesía y de la cual 

la masa del pueblo queda excluída como tal 120• 

Weber y otros muchos ven en el Calvinismo una de las mas importan· 

tes fuentes del espíritu capitalista '"; en el Calvinismo y en el Puritanismo, 

111 Tawney, Riligion and th1 Ris1 o/ Capitalism (1926), 232: "Puritanism be

came a poten! force in prcparing the way Cor the commcrcial civilization which finally 

triumphcd al thc Revolution". 
"' El Liberalismo Europeo (644), 45, 
•• !bid., 47. 
m Tawney, op. eit. (916), 241. 
"' Cf. Sabine (8), 363. · 
"' Weber en op. cit. (915). En el mismo sentido se inclinan: Trocltsch, en su 

Di1 Soziallehrtn der Christlichen Kirchen y en su Prol11tantism and Progrm (1921); 

Schulze.(laevcmitz, en su Britisch1 lmperialismus und Englische Frtihandtl (1906); 

Cunningham en el capitulo 5o. de su Christianity and Economi< s.;,.., (1914). 
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características que en la Edad Media· habían sido consideradas como vicios 

sociales, entre ellas la acumulación de capital, emergen ahora como virtudes 

económicas y, al mismo tiempo, como virtudes morales. Para el Puritanismo, 

solo el "conquistador" del mundo merece el nombre de Cristiano, y quien 

"conquista" al mundo conquista al mismo tiempo la salvación de su alma "'· 

Exito y santidad vienen a ser, dentro de este pensamiento religioso, práctica· 

mente sinónimos. 

3. EsTA NUEVA FE en el hombre, en su destino, en su potencialidad que 

trae consigo la individualización de la religión, es el motor director del nue

vo capitalismo. Se crean nuevos tipos humanos y el poder y la dirección en la 

política y en la economía pasa de una clase a otra nueva y más vital .El 

banquero, el comerciante, el industrial reemplazan en la dirección de la po

lítica social y económica al terrateniente, al eclesiástico y al guerrero del 

Medioevo; la ciudad toma el lugar del campo como centro de gravedad de 

la economía, la ciencia sustituye a la religión como centro de la nueva con

cepción del mundo y de la vida. El capitalismo se intensifica,· se establecen 

las bases de la teoría cuantitativa del dinero "'; en otras palabras, el "es

tado" feudal, asentado en la propiedad feudal y en los servicios personales 

cede paso al Estado urbano cimentado en la propiedad privada y en el in

tercambio de bienes. El pensamiento político se seculariza y la experiencia 

económica, que en la Edad Media no poseyera convencimiento doctrinal, se 

convierte en el árbitro de la política estatal y en uno de los criterios direc-

trices de la conducta humana. ' 

Brentano, critica el anterior punto de vista y e!pCcialmente el de Weber, afirmando 

que el "e5JlÍritu capitalista" ya IC encuentra en el siglo XV en Venecia, Florencia, en 

el sur de Alemania y Flandes¡ que Weber pasa por alto otros movimientos intclcctua

lcs, ajenos al Protestantismo, que contribu¡~ron podcro1lmente también a la formaci6n 

del espíritu capitalista, entre otros el pensamiento político del Renacimiento¡ y, fi. 

nalmentc, que Weber ha simplificado demasiado al Calvinismo mismo a fin de probar 

su teorfa (Die An/dnge des moder•!• Kapitnlilmus, 1916). CI. ante, capítulo XXIV, 

c. 4, C!pCcialmente nota 872. Werner Sombart ha llamado la atcnci6n sobre la contri

buci6n ·de los judíos a la maci6n del espíritu capitalilta¡ H. M. Robcrtscn sostiene 

que en la creaci6n del mismo jug6 importante papel la rcconcilfaci6n entre rcligi6n 

y negocios, tal como lué prohijada por los Jcsult:1.1, pero este punto de vista ha sido 

combatido por el jesuíta J. Broderid. 

"' Tawncy (916), 248-249. 

•
1 La Resput1ta a las parndojas de M. Maleslroit, de llodino (en 1568) puede 

ser coruidcrada como el primer cruayo definitivo en esta dirccci6n. 
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CAPÍTULO XXVII 

U EPOCA DE TRANSICION SOCIO-ECONOMICA: TEOCEN· 
TRISMO A HOMOCENTRISMO. ECCLESIA 
UNIVERSALIS A SOBERANIA NACIONAL 

l. La W1/tanschauung medieval. 2. Individualidad medieval e individualismo mo
derno. 3. El abandono del Univenalismo. Bclarmino. 4. El Humanismo, última forma 
de Uni,-cnalismo. · 

1. EL FACTOR DOMINANTE en la vida intelectual y espiritual del Medioe
vo es la ultraterrenidad; la mente humana en ese período se encuentra preo
cupada fundamentalmente con problemas escatológicos, en la búsqueda del 
cómo y del porqué, del fin último de todas las cosas m. El interés básico que 
guía al conocimiento medieval se orienta hacia el estudio íntimo y detallado 
de las cosas eternas, en lo cual, siendo el Medioevo (por lo menos, hasta 
Abelardo) una época eminentemente tradicionalista, tal investigación busca 
el cobija~e bajo la sombra de las Sagradas Escrituras 925, En general, pre· 
domina a lo largo del período (aun cuando en mengua a partir del siglo 
XII) una tendencia a aceptar sin discusión autoridad y tradición. La Bi· 
blia, las decisiones conciliares, los escritos. de los Padres de la Igfesia y los 
de algunos "santos" paganos como Platón y Aristóteles determinan en gran 

•• Material de algún interés 10brc la IVeltanschauung medieval puede ser encon· 
trado en: Voulcr, Medieval Culture, y e~ H. v. Eickcn, Gmhicht1 und Sysltm der 
mittelalterlichrn IVeltaruchauung, 63-147, 311-325, 589·671 y en E. Trocltsch, Dit 
So:ial/1hrtn der-Christlich1n Kirch1n und Gruppen (3a. ed., 1926, traducida al inglés 
en 2 voli., N. York, 1931); 

"' Cf. Santa yana, LJ/e ·o/ Reason, 111, 6. 
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parte el curso de la cultura medieval, y con ella el del prevalente concepto 

del mundo y de la vida. 

La vida no es para el hombre medieval sino una peregrinación de la 

cuna a la tumba, un estado transitorio y engañoso, un. período de probación 

que ha de tenninar en beatitud eterna o en eterna condenación; como lo 

entiende Alcuino, el gran educador de la corte carolingia, el hombre no es 

sino un esclavo de la muerte, un viajero que pasa, un extraño en donde 

quiera que se encuentre "'· El interés de la mente humana se encuentra 

orientado así, gracias a estas ideas, hacia la vida eterna, hacia la verdadera 

vida, la cual solo puede ser alcanzada, según lo afirma la doctrina, dentro 

del seno de la Iglesia "'· 
El hombre del Medioevo procura informarse lo más detalladamente po

sible acerca de todos los problemas esenciales de su tiempo, de los proble· 

mas espirituales así como de los temporales. El Universo, creación manual de 

Dios, "sacado de la nada" (como lo pronunció el Cuarto Concilio Latera· 

nense), con sus múltiples esferas, rodea al mundo que, colocado en su cen

tro, sirve de cobijo al hombre, la criatura divina, formada en la imagen y 

semejanza de su Creador. 
El conocimiento geográfico medieval sobre el mundo tuvo grandes limi

taci9nes; aun cuando la teoría de la esfericidad de la tierra tuvo defensores 

en la baja Edad Media y fué la concepción prevalente en los altos círculos 

científicos de la alta Edad Media, tal problema no era uno de aquellos que 

por su naturaleza, llamara la atención de la mente medieval; era más su· 

gerente, para el período, la discusión, digamos, acerca del color de las plu

mas en las alas de los ángeles y arcángeles de la jerarquía celeste que el pro

blema de si la tierra era esférica o no. De cualquier manera, la esfericidad 

del globo terráqueo fué una hipótesis aceptada ampliamente en los altos 

cíiculos intelectuales de los siglos XII y XIII 128 ; se consideraba a la tierra 

'" Migne, P. L., CI, 975. 
"' En conexión con lo anterior, el. R. Eucken, Th1 problem of Human Life IJJ 

viewed by th1 great thinkers, 131-252. 

'" Para L a c t a n c i o, el mundo era plano: de otra manera habría de ad· 

mitirse, arguye, el que los árboles pueden erecer de arriba para abajo, y el que la 

lluvia sube y no cae. ¿Existe alguien tan estúpido que erea, afinna el escritor, en la 

existencia de scru cuyos piés se encuentren por encima de sus cabezas? S a n A g u s· 

t t n niega en una argumentación !ísica (Dt Civ. Dei, XVI, 9) la exiltencia de antl

podas y cn ello cs scguido por San Bonifacio, por San Isidoro 

y por B e d a. Por otra parte, en la De !mago mundi atnbu!da a H o n o r i o 

de Autun, latierraesllamadacJ!era. Guillermo de·Conchcs 

ofrece varias pruebas aristotélicas acerca de la redondez del globo en su Dt Philoso· 

phiat mundi (IV, 2·3). J u a n de S a ero b o 1 e o en su DI sphaera (I) 
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como inmóvil, fonnando el núcleo y centro del Universo. Solo un pensador, 
Nicolás Orcsme ( t 1382) llegó a afirmar que la tierra giraba diariamente 
sobre su propio eje 029• Debido a lo imperfecto del conocimiento geográfico 
medieval y a la tendencia del hombre del Medioevo a aceptar lo sobrena· 
tura!, el mundo se encuentra rodeado en ese período de un circulo de magia 
y de fábula. Seres miticos, fantásticos, (cuyo origen generalmente puede ser 
trazado a alguna leyenda antigua, magnificada y materiali7.ada por la mente 
medieval, pero que originalmente tuvo un residuo de verdad) eran colocados 
en algunos de los confines, aun no explorados, del mundo. Así se creia en 
la existencia, en algún lugar más allá de lo conocido, de sciopodes, amazonas, 
gimnosofütas, enanos, gigantes, grifones, cinocéfalos, hombres sin cabeza, si
renas, etc. 930• Conocidas son las leyendas que tanto detuvieron el progreso 
de la navegación, sobre el Mar de las Tinieblas; de igual modo, existe una 
finne creencia en la posibilidad de locali7.ar el sitio del Paraíso Terrenal, así 
como la tierra del Preste Juan 931

• 

La tierra, creada por Dios para servir de morada a Adán y a sus des
cendientes tenia una edad aproximada -computada con el auxilio de la 
Biblia- de seis mil años, contados desde el principio de los tiempos hasta 
la construcción del Templo de Jerusalén °"· El tiempo, creado junto con la 
tierra es, al igual que ésta, limitado; un inevitable día los cielos se abrirán 
y el mundo llegará a su fin. Pero, mientras tanto el hombre debería hacer 
digno su peregrinaje en esta tierra, viviendo en la santa expectación de la 

wa argumentos derivados de tratados árabes en la misma direeci6n. G e r v a s i o 
·d e T i 1 b u r y supone en sus escritos el que ta tierra sea esférica y S a n t a 
Hit de g arda de B in gen así la vecn sw visiones. Finalmente, Alber· 
t o M a g n o en el siglo XIII, ~guiendo (y en algunos puntos rectificando) las 
ideas físicas de Aristóteles, ofrece seguras pruebas de la redondez de la tierra, llegan· 
do á afirmar que quedaba por descubrir en su tiempo la mitad del mundo, en lo cual 
estaba mil cercano a la realidad que Colón mismo (Cf. "Les ldées Cosmographiques 

·de Saint Albert-le-Grand" por Mandonnet, en: Rtvu• ThomiJte, 1, 1893). Véase 
también: Wright, Geographica/ Lore ir. the time o/ tht Cruiades, pasiim y p. 355. 

"' Previté-Orton, A HiJtory o/ Europe, 1198-1378 (Methuen, 1948), 204. 
"' Véase, por ejemplo, la descripci6n en San 1 s i d o r o (Etim~!ogias, XI, 

3, 23) de los sdopodes: "Se dice de la raza de los scíopodes, que vive en Etiopía. 
Tienen cada uno de ellos una pierna y son de una agilidad extraordinaria; los griegos . 
los llaman seíopodes porque en el Verano se tienden en el suelo cara aITiba y con sus 
grandes piés se protegen de la inclemencia del rol''. 

"' Véase el reciente y muy agradable libro de Elaine Sanccau, The Land o/ 
Prester ]ohn pasa la importancia que esta mítica tierra cristiana tuvo, co:no señuelo, 
en las actividades mar!timas de los portugueses en los siglos XV y XVI. 

"' S a n J e r 6 n i m o redujo esta cifra a cuatro mil. 
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vida eterna y resistiendo las tentaciones que el espíritu del mal, el diablo 111
1 

pone a su paso para evitar tal confonnaci6n. 

El univmo consiste, fisicamente hablando, de una serie de esferas movi

das por ángeles, y las cuales al rotar producen una música celestial. Tales 

esferas incluyen a la luna, Mercurio, Venus, Marte y a las estrellas fijas 

y las cuales, remontándose, llegan al Empíreo, al cielo inm6vil, en donde se 

encuentra Dios sentado en su trono. De acuerdo con el Pseudo-Dionisio, tres 

órdenes de ángeles conectan el Empíreo con la tierra, y como continuación 

de esta jerarquía celeste existe en la tierra otra jerarquía, imagen de la ante

rior, formada por obispos, sacerdotes y diáconos "'· 

El estudio, en esta concepción medieval de la vida, debe ser orientado 

hacia el mejor entendimiento de Dios y hacia la salvación del alma¡ la teo

logía, reina de las disciplinas medievales, constituye la aspiraci6n más elevada 

de todo conocimiento (si bien para ciertos canonistas radicales la Teología 

se encuentra regida por el Derecho Can6nico). La Ciencia, si no peligrosa, 

sí es al menos algo superflua, y bajo tal concepto permanece por lo menos 

hasta el siglo XII y la escuela de Oxford. El hombre medieval, quien se 

considera a sí mismo indefenso frente al pecado sin la ayuda divina, procura 

atraerse ésta mediante la oración y la apelación a mediadores, espíritus bea

tíficos que pueden intciponer su influencia ante el tnlmnal divino: los santos 

y, especialmente, la Virgen María 935, De la bondad natural inherente en las 

doctrinas cristianas y del origen divino de la Iglesia, se deriva la creencia en 

un triunfo completo del Cristianismo, cuya última etapa, la conversi6n de los 

judíos y la aparición del Anticristo, habría de preceder, inmediatamente, el 

segundo advenimiento del Señor 918• De esta firme creencia en el poder ex-

1
• Cf. G. Roskoff, Gtschitl1te des Ttuftls, 2 vol!. (Lcipzig, 1869) y A. Jaulmcs, 

Essai sur le Satanisme {Parls 1901). 

"' El Pscudo-Dionisio {a quien la Edad Media crcy6 cli!dpulo de San Pablo) 

cscn'bi6 alrededor del año 500 sus tratados sobre las jerarqu!as cclc.1te y eclesiástica. 

Se nota en sus escritos la influencia del Neo Platoni.lmo, c.!pecialmcnte en su "crca

ci6n" de los ángel.:., identificables con las cmanacionc.1 plat6nic:u. Sus c.1crito~ que 

fueron traducidos del griego al latin en el siglo IX por Juan Escoto Eriugcna, for· 

maron la base de la conccpci6n celeste {y terrestre en lo que se refiere a la jerarquía 

eclc.1iútica) del Medioevo; cf. J. Stiglmayr, Das Aufkomm1n dtr Pseudo·dyonisischtn 

Schrift1n und ihr Eindring1n in di1 chri1tlich1 Literatur bis zum Lateran Konzil {Fcld

kirch, 1895) y el vol. I, 2-3 de los Forschungen zur christlichen Litcralur-und Dog

m1ngmhicht1 de Ehrard y Kirsch (Padcrborn, 1900), 

•• Cf. Gaston Parí~ ú cult1 de la Vicrg1 au Mayen Age. 

,. Sobre al Anticristo, cf. W. Boussct, Th1 Antichrist Legend (LondÍcJ, 1926); 

el estudio de Mcycr en los Sitzungsberichten de la Academia de Munich {no. 1, 1882), 

y los comentarios editados en los Miinchener Ttxll (1, 1912) y traducidos en el 

JVester Remv1 Univmity Bulltlin {XXVIII, 1925, no. 8) por W. H. Hulmc. 
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pansfonista del Crutianismo se deriva en buena parte, la concepción de la 

Humanidad como una comunidad de fieles, como una gran hermandad, la 

Respublica Christiana, materializada en la Ecclesia Universalis, cuya cabeza 

mistica es Cristo. 
Resumiendo las caracteristicas de la mente medieval, Henry Osbom 

Taylor afirma: el hombre medieval no tiene, espiritualmente hablando, con· 

fianza en si mismo; no tiene aut<rcontrol racional ni es, racionalmente tam· 

poco, libre. Confía en Dios o en lo sobrenatural pero no en sí mismo; se en· 

cuentra' agobiado por la convicción de sus pecados (principiando con el 

pecado original): en sus m<li íntimas emociones, el hombre medieval es un 

asceta; es emocional, con exaltaciones y depresiones jamás alcanzadas por el 

hombre clásico (la concepción cristiana del amor, por ejemplo, es más com

pleta e intensa que cualquier idea pagana de amor); el hombre del Medioevo 

nb posee un claro concepto del mundo visible: lo que ve es para él más bien 

u~ simbo lo; lo que oye, lo entiende como una alegoría. Para el hombre me· 

dieval la realidad se encuentra más allá de lo alcanzable, velada y oculta 

tras lo que el slmbolo simboliza y tras lo que la alegoría vela 131• 

En la concepción del mundo y de la vida medieval, la Divinidad ocupa 

el centro del esquema de la vida y del universo: La religión, que es el nexo 

de unión entre Dios y criatura, permea todos los aspectos de la vida humana 

·y no es, como hoy día, sólo un "departamento" de la conducta. La concep

ción de la vida gira en tomo de Dios; es, por decirlo así, teocéntrica. 

2. YA DESDE EL siglo XIII (y quizá desde Abelardo) se empieza a notar 

un cambio en la dirección del pensamiento y en la estructuración de la 

mente humana. Con el gradual (y revolucionario) reconocimiento de que 

el hombre puede confiar en el auxilio de su propia razón para explicar la 

vida y el universo que le rodea, aparece un desplazamiento en la posición 

que el hombre se otorga a si mismo dentro del esquema universal de las cosas. 

la vieja distinción pauliana entre cuerpo y alma e intelecto es revivida por 

Abelardo en el siglo XII, y usando esta "tercera parte" del hombre, el inte· 

lecto, algo del cual el hombre es sólo responsable ante sí mismo (el alma, 

por decirlo así, sigue quedando al cuidado de la Iglesia), va abriendo paso 

a una nueva concepción vital, en la cual el hombre ya no es visto y compren· 

dido a través del universo, sino el universo entendido y explicado, por medio 

de la razón, en función humana. 
Fue el poeta universal, Dante, quien canonizó el poder soberano del inte· 

lecto y quien le asignó un lugar en el sistema del mundo. Aun cuando para 

'" Th1 Classical H1rilag1 af 1h1 Middle Agu, 18-19. 
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el gran tomista flortntino la fe sigue siendo indispensable para la salvaci6n 
del alma, el intelecto puede (y debe) ser salvado también por el hombre 
mediante una vida de estudio y de pensamiento, cuya recompensa (a modo 

de beatificatión secular) es el alcanzar la bendición del paraíso terrestre. 
Dante, el poeta del ocaso del Imperio, asigna al Emperador la tarea de 
ser el líder filosófico de este paraíso terrestre. El poeta reconoce que también 
el mundo tiene valores propios que no deben ser ignorados y que, dado que 
el intelecto proviene también de Dios, el hombre en virtud de su humanita 

y especiahnente aquel que vive de acuerdo con el intelecto (particularmente 
el poeta) no es menos Vicario de Dios que el Papa o el Emperador. Dante 
mismo es coronado por Virgilio con mitra y diadema para juzgar a la huma

nidad, sin excluir de su juicio a Papas o Emperadores; el poeta es coronado 
por Virgi1io como soberano del Imperio del intelecto, representando así el 
poeta a un universo, no eD virtud de un oficio, como el Emperador o el 
Papa, sino como Adán, en virtud de su humanidad. Dante da un nuevo 
gran sentido a la dignidad de la persona humana y enfoca, por así decirlo, 
al universo desde el hombre; éste bien puede ya colocarse en el centro de 
todas las cosas 938• 

Petrarca, dando un paso más adelante al descubrir el sentido de la hu

manitas romana y las virtudes dvicas de la República, es el primero en vivir 
en Vaucluse una vida responsable sólo ante sí mismo, y en considerar al 

hombre como la medida de todas las cosas 939• Dante y Petrarca, y antes de 

ellos Pedro Abelardo, han señalado la ruta siguiendo la cual se llega, en los 

tiempos modernos, a considerar al hombre y a sus problem~ como al núcleo 

fundamental del interés humano. En este movimiento ha abrevado inspira
ción, en último término, el individualismo moderno. 

El individualismo moderno, considerado como una de las características 

típicas de nuestra civilización, ha indebidamente oscurecido y alterado la 

noción que sobre el individuo se poseía en el Medioevo. Mientras que 'el in
dividualismo moderno se caracteriza por la protección de la individualidad, 

el pensariiiento mediev~l, en lo político como en lo teológico, se preocupaba 

en la protección de la humanidad común a todos los individuos. Todo ser 

'" Cf. A. F. Ozanam, Dant1 et la philosophi1 eatholique (en el vol. VI de sw 
Otuvres completes, París, 1872-81) y la bibliogralla que aparece en Vosiler, Aledi1val 
Culture, II. Véase <1pccialmcnte: J. T. Slattery, Dante, the central man o/ ali th1 
world (Nueva York, 1920). 

,. Cl. P. de Nolhac, Pltrarqu1 d l'humanism1 (21 ed. 2 vob., 1907), G, de 
Sanctís, Saggio critico sul Petrarca (Nápoles, 1924) y G. Toffanlni, Ch1 cosa f• 
l'umanesimo? (Flon:ncia 1929). 
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particular, como lo ha hecho notar Gierke "º es para el Medioevo una 
unidad completa, una totalidad, una copia a pequeña escala del universo 
mismo: es un microcosmo, un minor mundus que refleja el macrocosmo del 
cual es fragmento pero parte integral. Dentro del esquema armonioso del 
universo, cada individuo e incluso cada comunidad y sociedad humanas, son 
un reflejo perfecto y exacto de la organización universal que ellos mismos 
integran. Todo pensamiento político que sea auténticamente medieval, dice 
Gierke m principia con el todo, pero atribuye un valor intrínseco a cada 
entidad parcial y así, descendiendo, hasta llegar al indiViduo. Cada ordena. 
ción parcial de la comunidad humana aparece como una parte integral del 
esquema del universo, como un miembro orgánico de la ciuitas Dei que abarca 
el cielo y la tierra. Este orden de ideas inspira los escritos políticos de Dante, 
de Juan de Salisbury y de Nicolás de Cusa entre otros "'· El individuo en 
Dante representa a la humanidad en su totalidad: es tan universal como 
Adán; el hombre dantesco no es, como el individuo moderno, "parte" de algo, 
sino como Adán, el primer gobernante, el primer arquitecto, el primer todo. 
De ésto al uomo universa/e del Renacimiento hay sólo un paso. 

En el pensamiento político del Medioevo, afirma Lewis, se nota una ten· 
dencia fundamental: la de concebir a todas las unidades políticas (incluyendo 
a la Iglesia) como organiiacioncs de individuos cuyo fin es el de facilitar la 
realización ética y espiritual del destino humano m, No existe en la teoría 
medieval ninguna doctrina que conciba a un todo, a una corporación cual
quiera, que posea un fin distinto y superior a los fmes de los individuos que 
la componen. 

La concepción medieval de la humanidad común que ligaba a la sociedad 
en una comunidad que hoy llamaríamos internacional, la comunidad de fieles 
o la Respublica C/iristiana encontró expresión política en el Imperio y exprc· 
sión religiosa en la Ecclesia universa/is. A medida que el Imperio va disol· 
viéndose con la llegada de conceptos políticos más restringidos, nacionales y 
estatales, es la Iglesia Universal la última depositaria de esta unidad europea. 
Con la Refonna y la consiguiente disolución de esta unidad tradicional, y 
con el fortalecimiento paralelo de los estados locales "~, la humanidad común 
del Medioevo va siendo reemplazada por el individualismo moderno. Los 
reformadores no sólo no aceptan la idea de un Iglesia Universal, regida por 

'" Politital Thtories (13), 8 . 
.. lbid., 7. 
'" lbid., 101,· nota 2 in tolo. 

· '" E. Lcwis, "Organic Tendencie.s in Medieval Political Thought", en: .dm,,, 
Polit. Sci. R1vi1w, XXXII (1938), 876. 

"' Cf. anti, capitulo XXV, c. 4. 
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el PaÍ>ado, sino que también (Melanchton notablemente) son ajenos y hosti

les a la idea mimia del Imperio. 

El Protestantismo representa una expresión de confianza en los poderes 

de la razón humana y en la habilidad y eficacia del individuo para comuni

cme directamente con la Divinidad y para racionalizar su fe individual. 

'La negativa de la Reforma (al menos en sus inicios) a-aceptar una teología 

autoritaria y a aceptar el tradicional concepto del hombre, es una de las 

ralees del credo liberal que, a su vez, se nutre y nutre al concepto moderno 

del individualismo. Y como en Jos fenómenos humanos las concatenaciones 

son múltiples y complicadas, de este nuevo liberalismo, de esta nueva fe en 

el hombre y en la razón, junto con Ja confiama en las bendiciones divinas 

(especialmente tal y como Jo entiende el Calvinismo) contribuyen largamente 

a la formación del moderno espíritu de adquisición, del nuevo capitalismo. 

Paralelamente a esta auto-conciencia individual que se acentúa en el 

siglo XVI, la auto-conciencia colectiva va fortaleciendo al nacionalismo, y 

en el campo político, la idea de la soberanla estatal, otra forma de auto

conciencia se va delineando con toda claridad. 

3. A MEDIADOS DEL SIGLO XVI la unidad europea se encuentra ya per

dida. No sólo en el nuevo campo hostil, sino aun dentro del campo tradi

cionalista, se elevan voces que niegan la validez de las viejas doctrinas de 

unidad. Respondiendo a la nueva situación que el particularismo nacionalis

ta habfa ya fümemente prohijado para entonces, el teólogo español Vitoria, 

en la segunda mitad del siglo XVI, niega Ja validez de una supremacla uni

versal de parte del Emperador, y, lo que es aún más, ataca también cual

quier pretensión a la autoridad universal temporal que el Papado pueda 

avanzar. 

Vitoria afirma que desde el punto de vista del derecho divino, el Em

perador no puede llamarse a si mismo señor del mundo entero 1"; el do

minium s6lo existe, dentro de Ja esfera del derecho natural, en las relaciones 

paternal y marital '"; y el Emperador, como heredero de los Césares debe 

recordar que al Imperio Romano le fue otorgado el dominio del mundo de 

manera providencial y no directamente como un resultado de la concesión 

divina. Vitoria arguye conclusivamente que el reino de Cristo, como El 

mismo lo afirmó, no era de este mundo; además, agrega el teólogo, en la 

"' "Impcrator non est dominus totius orbis" (D1 lndis, scc. 11, 1 ¡ cd. Nys, 

1917, 235). 
"'Laopini6ndoVitoriasclwacn Santo Tomás de Aquino 

(Summ• Th10L, prima pars, qu. 92 a. 1 ad mundum y qu. 96 a. 4) y naturalmente 

también en Arist6tclcs. 
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Biblia no se encuentra mención alguna de que Cristo haya dejado un Vica· 

riado de lo temporal en manos del Emperador 911, Desde el punto de vista 

del derecho humano, el Emperador tampoco tiene títulos para ser llamado 

dominus torius orbis, ya que, estrictamente hablando, él no es la única fuente 

de derecho; aún sus más fervientes partidarios, concluye Vitoria, le reconocen 

una mera jurisdicci6n y no un verdadero dominium sobre los reinos 911• 

Dentro de la verdadera tradici6n escolástica, Vitoria arguye también' con· 

tra la autoridad temporal universal del Pontµice romano. El Papa, afirma, 

no es señor civil o temporal del mundo en el verdadero sentido de los voca· 

blos señorío (dominio) y poder civil (potestate civili) ª"; el encargo dado a 

San Pedro fue meramente en materias espirituales y ello sólo sobre los ere· 

yentes 910• El Papa s6lo posee poder temporal en la medida necesaria para 

la buena administración de los asuntos espirituale1, y nada más 111• 

En el siglo XVII la imperial doctrina de la plenitudo potestatis papal ya 

había sido, de largo atrás, abandonada. La Iglesia se había visto obligada 

a hacer concesiones a la nueva situación que había atestiguado el surgimiento 

de los nacionalismos y del Estado moderno. Las reivindicaciones de Inocencia 

IIl e Inocencia IV fueron ábándonadas en favor de una doctrina de acuerdo 

con la cual el Papa sólo puede intervenir en asuntos seculares cuando se en· 

cuentre impelido por urgentes necesidades espirituales. Tal doctrina, de 

carácter indirecto como se ve, comtituye una concesi6n a las soberanías nacio

nales y fue presentada por Juan de Torquemada, discutida en el Concilio de 

Trento y finalmente, formulada dclinitivamente por Belarmino. 

En la lucha de la Contra-Reforma, los jesuítas deseaban recuperar para 

la Iglesia Cat6lica a todos los pueblos disidentes; a fin de hacer tal regreso 

compatible con la existencia de un Estado nacional, la doctrina de San 

Roberto Belarmino concede absoluta libertad en problemas seculares a los 

gobernantes estatales, coordinando tal situación con el re~onocisniento de la 

autoridad pontificia como suprema en asuntos espirituales. En sus Disputa· 

tiones (de 1581) y en su De potestate summi pontificis (de 1610), Belarmino 

admite que el Papa no posee autoridad en asuntos seculare5; sin embargo, 

"' De Indis, 11, l. 
.. lbid. 
'" De Indis, II, 3; ed. Nys, pp. 240-1; en contra de la opini6n mantenida por 

Torquemada, Jobannes Andrea, Hugo, Inoeencio 

111 y San Bernardo. 
• Para o\rot canonistas, especialmente para A u g u 1 t i n u 1 T r i u m· 

phus e Inoeencio IV, clpoderdelasllavcsalcanzatambi!nalos 

infiel Cs. 
"' Dt Indis, II, 5; cd. Nys, p. 242, de acuerdo con la opini6n de· S a n t o 

Tomás y Pedro Lombardo, Durandii yotrottc61ogos. 
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el Papa pennanece como cabeza espiritual de la Iglesia, y como tal posee 
un poder indirecto sobre asuntos temporales, pero esta potestad es exclusi
vamente usada para fines espirituales. Belarmino hace retroceder al pensa
miento politico del Papado cuatro siglos al afirmar que el Pontífice no posee 
el mismo derecho para deponer a un obispo que para depozwr a un rey, aún 
cuando esta última acci6n le es permisible cuando la salvaci6n de las almas 
de los súbditos así lo exijan "'· 

Figgis ha hecho notar que esta doctrina, que bien pudiéramos calificar 
~e regreso radical a San Agustín y al Gelasianismo, inconscientemente coloca 
a la Iglesia -al reivindicar su derecho de salvaguardar los intereses espiri
tuales de sus fieles- en un plano de igualdad 'respecto de las demás corpora
ciones políticas, con los Estados nacionales; en términos de Derecho Interna
cional, la Iglesia es ya una sociedad genere et iure perfecta, un Estado o un 
quasi-Estado, al lado de los demás Estados. La teoría del poder indirecto de 
Belarmino marca el importante cambio de la idea de una sociedad universal 
con distintos magistrados en los distintos 6rdenes (Papa, Emperador, etc.), 
prevalente en el Medioevo, al concepto moderno de Iglesia y Estado como 
dos entidades sociales diferentes y diferenciadas entre si m. Primero el Imperio 
y luego la Iglesia se han derrumbado real y doctrinariamente como institucio
nes universales. 

4. EL HUMANISMO DEL s1oto XVI que cree que la naturaleza humana 
es fundamentalmente buena, representa la última forma del universalismo 
medieval, la última apología en pro de la unidad del género humano, apo
logía hecha por hombres básicamente ajenos a intereses nacionalistas, hombres 
que sentían que su hogar no era una naci6n cualquiera, sino el universo entero. 

Vitoria concibe como antinatural la división del género humano y la 
existencia de guerras que son para él, todas ellas, fratricidas: el hombre no 
debe ser, como lo dice Ovidio, un lobo para el hombre, sino otro hombre. 
Para Miguel de Montaigne todo hombre es compatriota suyo. Este senti· 
miento, que ve en la naturaleza humana un lazo natural de unión entre el 
género hombre, ajeno y superior a particularismos, encontró su más alto re
presentante en Erasmo de Rotterdam. El objeto fascinante de estudio del 
humari~mo erasmiano es el horno humanus; en Eiasmo el ideal de conducta 
merecedor de la naturaleza del hombre no debe ser restringido ni en el es
pacio ni en el tiempo: es universal. Erasmo rechaza al nacionalismo como a 

IO cr: Mcllwain (18), 353; Sabinc (8), 387. 

• From Gmon to Grotius (/ 14), 43·33, 160. 
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ima fornía de egoimlo y predica por la tranquil/itas orbi Christiani. La hu· 
manitas erasmiana, básicamente cristiana, es una voz de ·confianza pero al 
mismo tiempo de protesta en contra del movimiento rasgador de la Reforma, 
as! como '3mbién en contra de las muchas indignidades que en el campo 
tradicional' hicieron la Reforma, al menas parcialmente, . posible. 
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PARTE 111 

LA EPOCA MODERNA 

Rtspublica propri1 voealur P•rfeeta eomm•nÍlas ••• 

perfeelum idlm lll quod lolum. •• cui nihil dml. Est 

ergo P•rf«ta R1spublica aul eommanitas, qua1 111 p1r 

se totum, i. 1. quae nar. 111 alteriw R1ipublica1 pars ••• 

(Vitoria, De lure Bllli, sec. 7). 

Historia sacra .. • nos doett ab iisdem primis pmM· 

tibw orlos homin1s omnts, ita ut .. • diei rtelt possil .. • 

cagnalion1m ínter nos a natura canslilula; cui cans1· 

qum sil, homin1m homin1 iruidia11 n•/as 1111 (Grotiw, 

D1 [u,, 811/i ac Paeis, 111, lnl., 14). 



CAPÍTULO XXVIII 

NACIONAUSMO, TERRITORIO Y SOBERANJA 

l. La influencia del nacionalismo en la crcaci6n del Estado moderno. 2. Estado 

moderno y territorio estatal. 3. Fronteras y soberanla ertatal El Estado legiilador. 

l. EL ESPÍRITu NACIONALISTA que arro!ladoramente se va abriendo paso 

en la hi!toria de los últimos siglos del Medioevo "' necesariamente pide la 

creaci6n de un cuerpo político propio para la plasmaci6n visible de sus ideales. 

El nacionalismo pide la creaci6n de una naci6n-futado, el reconocimiento 

de la existencia de una nación separada, distinta en lo que respecta el exterior, 

pero coherente en lo que compete a la agrupaci6n de sus miembros; esta 

comunidad o cuerpo político no s61o vendría a proteger los anhelos y nece

sidades locales, sino que, por su mera existencia, serviría de punto de uni6n, 

de estimulo, de elemento catártico para el fortalecimiento de la nacionalidad 

misma. El nacionalismo presupone, como lo afinna Kohn 155 la existencia de 

un territorio -compartido por todos los miembros de la naci6n- y de una 

forma central de gobierno que sirva de lazo de uni6n y de directiva para 

todo el grupo; este gobierno central, y especialmente el goce común de una 

extensión geográfica determinada, constituyen los factores externos más im

portantes en la gestaci6n defmitiva de un nacionalismo "'· El espíritu nacio

nalista, en otras palabras, requiere de la matriz del futado moderno para 

alcanzar su realizaci6n más perfecta. 

Por otra parte, el espíritU nacionalista, en tanto que conciencia, requiere 

para su actividad militante la convicci6n de que le es permisible -como 

. "' Cf. ante, capitulo XXV, especialmente ce. 3, 4 y 5. 

• Th1 Idea o/ Nationalism (884), 4. 

• Kobn, op. eit., 3. 
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emanación de un grupo humano dado- el encauzar, el cambiar o el' dirigir 

su propio destino; es decir, el esplritu nacionalista como acción no es con· 

cebible sin el conocimiento -y la aceptación- de las teorias de la soberanía 

popular. 
Aun cuando Manilio de Padua puede ser justamente considerado como 

un precursor de la teoría de la soberanía popular moderna "', y aun antes 

que él, el redescubrimiento de la Lex Regia en el siglo XII dio pábulo a mo

vimientos semi-románticos, semi-politicos en el mismo sentido, y de los cuales 

los ensayos municipales y senatoriales en Roma bajo Amoldo de Brescia y 

Cola di Rienzo fueron la mejor expresión 158, la teoría que nos ocupa no 

vino a recibir un firme empuje sino hasta la llegada de la Reforma. Particu

larmente distinguida en este campo es la penonalidad del calvinisia Johannes 

Althusius, cuyo tratado político 119 es una elocuente defensa de la soberan!a 

popular y del contrato social. 

Althusius hace residir la soberanía, es decir, la autoridad suprema, en 

el pueblo, considerado éste como COIJlOraci6n; la soberanía es inalienable y 

el pueblo como tal, no puede ser desposeído de ella, ni aún en el caso en 

que éste desee cederla o renunciarla. A esta teoría, Altusio añade una segunda, 

de acuerdo con la cual el pueblo inviste con el poder a los administradores 

de la sociedad, a fin de que éstos cumplan con su tarea, que es la de toad· 

yuvar a la realización de los fines perseguidos por el pueblo-corporación. Este 

conferimiento de poderes tiene, en la teoría altusiana, el carácter de un con· 

trato, y el poder regresa al pueblo cuando, por alguna razón, el gobernante 

lo abandona. Para Althusius, la soberanía popular (cuya teoría es ahora for. 

mulada con gran precisión por vez primera), la majestas, es suprema, y no 

reconoce ninguna otra majestas como igual o superior 960• Altusio no es sino 

el primero en una larga lista de distinguidos teólogos y pensadores que abogan 

en pro de la soberanía popular; el enumerarlos y· el exponer sus teorias sería 

no sólo superfluo sino casi pleonástico. Como Baudrillart lo ha hecho notar 961, 

el principio del libre examen, base del Protestantismo, arranca del reconocí· 

miento de la razón individual como sustituto de la autoridad, y de este reto-

"' Cf. ante, capitulo XVII, ce. 1-4. 

• G. W. Grctnaway, Arnold o( Bmeia (Cambridge, 1931), el artlculo de K. 

Hampc en H. Z., CXXX (1924), 58-69, y los capitules pertinentes en: E. Crosa, 

11 lrineipio ddla sovranit4 Molart. (Turfn 1914), P. Piur, Cola di Ri1nzo (Viena, 

1931) y F. Hühn, Di1 Entwicklung d11 Bündnwplin1 Cola di Rimos im /ahr1 1347 

(Berlln, 1905 ). 
• Publicado rn 1603 como Politiea mtlhodiea digesta alqtU mmplis saeris 11 

profanis illustrata. 
• Cf. Sabine (8), 418; Carlyle, VI (2), 378-9 . 

.. /1an Bodin 11 son t1mps (786), 29. 
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nocimiento a la fonnulaci6n de una teoría de la soberanía popular o soberanía 

nacional, el raciocinio no hace sino seguir un cauce natural y forzoso. 

2. EL CONCEPTO JURÍDICO de territorio, es decir la esfera geográfica de 

vigencia de la soberanía y autoridad estatales es, comparativamente hablando, 

una noci6n reciente en el campo de la terminología jurídica; la noci6n de 

territorio fue una creación concomitante al surgimiento del Estado moderno. 

El Estado, es decir, la comunidad politica y social, en Ja Antigüedad es, 

fundamentalmente, el conjunto de los habitantes, de los componentes de la 

comunidad politica; así es, por ejemplo, en el caso de las ciudades-estados 

griegos; en el caso de Roma, el "Estado" no es tampoco el territorio, sino algo 

abstracto, la cosa pública, la respublica romana. El elemento territorial, el 

suelo donde se asienta el "estado" no es para la Antigüedad sino algo abso

lutamente secundario. 
En la Edad Media, como hemos visto 112, el "estado" no es una institu· 

ci6n, casi ni siquiera un cuerpo politice, sino esencialmente una idea. Esta 

idea es la incorporaci6n y funcionamiento de principios de bienestar público, 

. en completa concordancia con el orden natural de las cosas, y al cual sólo 

se le da una fachada, una apariencia institucional externa; esta "exterioridad" 

del estado -que es hoy la nota dominante y esencial del Estado moderno-

no es sino un expediente indispensable, una cristalización, que no tiene valor 

en sí y que s6lo es legítima en tanto que absorbe y representa un Qrden 

natural, pre-establecido y superior. El "estado" medieval sólo existe como 

respublica, cuya administración y régimen se encuentran en las manos del 

rey, primer magistrado, juez por excelencia, de la comunidad. El elemento 

territorial sólo entra dentro de la composición del "estado" medieval, como 

un fenómeno de hecho, como el campo de aplicación de la justicia real; en 

este sentido, es noción de carácter bien secundario, ya que el ejercicio de la 

potestad regia se cumple a través de relaciones personales de dependencia y 

no a través de situaciones territoriales "'· 

En la Edad Media pues, la noción de territorio es aún innecesaria; existe 

s6lo la tierra, fundamentalmente la tierra feudal. Mientras que el territorio 

nacional es un concepto esencialmente jurídico que implica una exclusividad 

en la soberanía sobre él ejercida, la tierra feudal es una noción básicamente 

geográfica, sobre la cual -de acuerdo con las ideas. prevalentes en el Me

dioevo-- se ejercen no una sino varias "soberan!as" al mismo tiempo, "so

beranías" que, más correctamente -por no pretender una exclusividad-

·, 

,. " Cf. ante, capitulo XIV, Clj)ecialmcntc c. 2. 

"' Cf. ante, cap!tulo VI, ce. 1, 2 y 3. 

.-"' ·, _-,,~ ".i.~-· -·· - J.'' 
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deben ser llamadas supremacías. La soberanía es, como tal, incomprensible 
para el Medioevo '"; la palabra "tierra" en la Edad Media se aplica a una 
región sola, es decir a lo que hoy llamaríamos una "fracción" del Estado. 

Contrariamente a lo anterior, en nuestros días en donde una concurrencia 
de supremacías es inadmisible, la completa y suprema independencia del Es· 
tado moderno implica necesariamente Ja existencia de una porción geográfica 
bien delimitada, sobre la cual el Estado posea un derecho exclusivo y com· 
pleto "'· Esta porción constituye el territorio del Estad~, territorio que, por 
venir a materializar esta absoluta independencia del Estado respecto de los 
demás y de cualquier supuesto o posible ordenamiento superior, esta univer· 
salización de lo particular constituye uno de los elementos esenciales de la 
noción misma del Estado. En nuestros días, dice Schoenborn '" no es posible 
hablar de Estados, mientras no se haya formado, sobre un territorio perfecta· 
mente delimitado, la organización soberana de un pueblo; la formación de 
los Estados en el sentido moderno, agrega Jellinek, se encuentra ligada a la 
condición previa de. una residencia fija del pueblo del Estado en cuestión "'· 

El territorio es así elevado por el Estado moderno a la categoría de 
elemento constitutivo propio; el territorio adquiere con ello una categoría 
jurídica peculiar y en el proceso de sublimación llega, al menos para algunos · 
autores, a perder sus características geográficas. El territorio debe de gozar 
de unidad y de continuidad dice Kelsen, para que ello corresponda a la 
unicidad del Estado; esta unidad no es, sin embargo, una unidad natural o 
geográfica: el territorio, jurídicamente hablando, puede estar formado de 
varios fragmentos territoriales separados entre sí, algunos de los cuales (como 
el mar territorial) no caben dentro del significado estricto de la palabra; el 
territorio es, desde el punto de vista del Estado, sólo un ámbito espacial de 
validez de uno y el mismo orden jurídico "'· El llamado territorio estatal 
no es otra cosa que la validez espacial o la limitación de Ja validez d.e un 
orden jurídico 169• El territorio estatal es así elevado a la categoría de entidad 
jurídica, proceso enteramente lógico una vez que el Estado ha sido también 

.. CI. ante, cap!tulo IV, especialmente c. 1. 
"' El problema sobre si el Estado posee un efectivo derecho de propiedad (Fau· 

chille, Hall, Donati, Hefltcr, Ullmann, cte.), o un derecho de espacio o de competencia 
(Radnitzky, Kclscn, Vcrdroll, Hcinrich, cte.), sobre este tcrritório es, para la presente 
discuii6n, irrelevante; cf. W. Schocnborn, La Nature Juridique du Territoirt, en: 
RCADI, 1929, especialmente 105·114. 

"' Op. <it., (965), 92. 
"' Allgemtin• Staatslehre, 267 1. 

,. H. Kelscn, Tmla General dtl Estado (trad. Lcgaz Lacambra, 1934), 182, 
194 . 

.. lbid., 189. 
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personalizado y ha adquirido, al tenninar el Medioevo, una validez jurídica 

autosuficiente. 

3. MIENTRAS QUE EL ESTADO, en su acepción moderna, aún no hace su 

aparición y con ello, la soberanía estatal aún no existe, es aún innecesario 

delimitar el marco jurídico que ésta requiere como límite de su funciona· 

miento "º; en otras palabras, la frontera, con su significado actual, sólo es 

jurídicamente necesaria después del surgimiento del Estado moderno; dentro 

de él la frontera sirve para marcar el límite de validez de la acci6n de la 

soberanía estatal. Porque soberanía significa la potestad de ordenar a toda 

clase de poderes dentro de un territorio detcnninado, y determinado preci· 

samente por medio de una frontera "'. 

Estado y soberanía estatal son términos tan íntimamente relacionados 

que no es posible concebir al uno sin el otro 972 ; más que corresponder a dos 

caras de una misma moneda, Estado y soberanía corresponden al ser y al 

hacer ·de una misma entidad jurídica, al aspecto estático y dinámico, res· 

pectivamente, de la suprema ficción jurídica contemporánea. Althusius ,ca· 

racteriz6 ya en el siglo XVII a la soberanía (majestas) como a la nota 

característica del Estado, el toque de definición que distingue a éste de otras 

a.!Ociaciones politicas, provincias o comunidades locales m. La soberanía es· 

tatal es el Estado mismo en acción. 
El concepto de soberanía estatal recibió su primera fonna definitiva, 

como es bien sabido, en los escritos de Jean Bodin. Pero ya desde el ocaso 

de la Edad Media, la soberanía, como un nuevo concepto político empieza ' 

a despuntarse. Previté-Orton señala cómo Marsilio de Padua, mucho antes 

que Bodin, presenta ya una nici6n clara de una soberanía abstracta y abso

luta, de una. soberanía austiniana dentro de un estado, noción, para la cual, 

sin embargo, aún no encuentra palabra adecuada que la defina 911• En la 

misma Francia, desde mediados del siglo XVI, una cohorte de escritores poli· 

ticos van captando en términos legales el gran cambio que el mundo va su· 

friendo al pasar del Medioevo a los tiempos modernos, y van sentando las 

bases sobre las cuales habría de erigirse la gran estructura del Estado soberano. 

m Cf. ante, capítulo IV, c. 4. 
m CE. W. Simcns, Tht Euolution of lnternational Publis Law sinCI Grotius (Ncw 

Haven, 1931), 10. 

m J. Mattem, ConttPts o/ State, Sovmignty and lnttrnational Law (Chlord, 

1928), lnt, xvii. 
m ·Politica Methodicat digesta, cit. por Sabinc (8), 418. 

"' Prtvité-Orton, "Maniglio o! Padua", ~n P. B. A. (301 ), 143; d. anti, capítulo 

XVII, especialmente ce. 1-3. 
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Los Six livres de la /Upublique de Bodin. fueron publicados en 1576. 

Con anterioridad a esta fecha, y en conexión con las luchas religioso-políticas 

del movimiento hugonote en Francia, un grupo bastante numeroso de es· 

critores y panfletistas discuten problemas de derecho público, dando con ello 

lugar a las primeras menciones modernas del problema de la soberanía. En 

la Franco Gallia de Hotman (publicada en 1573) y en los escritos anónimos 

Droil des Magistrals (de 1574) y Archon el Politie (de 1576) ya se encuentra 

desarrollada la noción de un poder que perteneciendo a la comunidad, o a 

la autoridad que representa a ésta, es supremo respecto de todos los demás 

poderes, sin excluir el del rey mismo; el rey es llamado en estos escritos 

souverain 015. y aquella autoridad o potestad suprema, souveraineté. En el 

Droit des Magistrats aparece ya clara la distinción entre el soberano y la 

soberanía 918
• Los partidarios de Enrique IV en las guerras políticas y de 

religión de fines del siglo XVI, los llamados politiques también contribuyen 

valiosamente al enriquecimiento de conceptos que definen al Estado moderno; 

estos autores admiten que la aceptación de tal o cual religión es problema de 

conciencia individual, y al mismo tiempo, siguiendo una línea de conducta 

lógica y ya explicada, reafirman el origen divino de la autoridad de los 

gobernantes '" y consideran que el Estado es un fin en sí mismo '"· 

Pero para llegar a la madurez del pensamiento político sobre la soberania 

es necesario esperar hasta la aparición de los Six livres de la République, 

en donde el problema es tratado en su significado preciso y estricto. Con 

Bodin, por vez primera se delinean los atributos de la soberania pura, por 

encima de las múltiples manifestaciones y adaptaciones que ésta pueda tener; 

se estudia la soberanía como potestad omnipotente, indivisible e inalienable. 

La soberania, dice Bodin, es un poder supremo sobre ciudadanos y súbditos, 

que no se encuentra limitado por las leyes 919
; esta suprema autoridad, que 

se 'encuentra por encima de las leyes y de los magistrados -la majestas de 

Althusius, quien de aqui derivó la noción- no reconoce después de Dios ni 

igual ni superior 'ªº· Esta autoridad suprema y absoluta dentro del Estado 

será llamada soberanía estatal en el futuro. A diferencia de ésta, sin embargo, 

"' El t!rmino souverain: excelente, elevado, supremo, se deriva del latln medieval 

supranus, el adjetivo para super (Ducange, G/ossarium mediae 11 in/ima1 Latinitatis). 

m Caslyle, VI (2) 1 373. 
m Cf. ante, eaptlulo XXII, c. 3: "La divinizaci6n del estado". 

"' Entre otros: DuBcllay (Apologia Catho/ica), Servias (Vindiciat •. • ), W. Barclay 

(D1 regno), P. Grégoirc (De Republica), cte. 
m Rlp., I, 8: "Majcstas est summa in civcs ac subditos legisbwquc soluta po

tcstas". 
• !bid., III, 5: " ... Majestas quidem in rcpublica nihil se ipsa post Deum im

mortalem majus, nihil ctiam ~bi acquale habet". 

272 



existe la importante excepción que Bodin hace (Bodin se encuentra aún bajo 

el iiillujo de la corriente jurídiu. del Medioevo), y ello conilite en que este 

poder soberano es inoperante cuando contradice la ley divina, el derecho 

natural o el iw gentium "'· La existencia de este poder soberano es el toque 

que distingue al Estado de todos IO! demás grupos sociales y políticos;' este 

poder soberano, que no reconoce limitaciones humanas, es un elemento esen. 

cial en la comunidad política estatal. El &tado representa primariamente 

para Bodin e5ta potestad soberana. 

Jlodin viene a ser, en larga instancia, algo así como una consecuencia 

más de la recuperación de los escritos aristotélicos. Como Dunning lo ha hecho 

notar,"31 delinear las bases para su discusión de la soberanía, el escritor francés 

sigue de cerca los argumentos de la Polltica de Aristóteles m. Existen para 

él tres posibles formas de soberania: la monárquica (en la cual la soberanía 

reside en el príncipe), la popular (en donde todo el pueblo comparte el poder 

soberano) y la aristocrática (en donde una minoría detenta esta potestad) 113; 

este poder soberano, esta majeitas es indivisible, y por lo tanto, no puede darse 

el caso de una constitución en la cual se haya logrado un compromiso entre 

Ir.; tres formas indicadas: los iura majeitatii deben pertenecer o a todos los 

ciudadanos, o a una minoría privilegiada de entre ellos, o al monarca, pero 

-lo afirma así dogmáticamente el pensador- no es posible combinación 

ninguna entre las tres fonnas. Bodin hace también ya la distinción entre so

beranía política, es decir la fuente intangible de todo gobierno, y la soberanía 

legal, o sea aquella parte de la maquinaria gubernamental que es superior · 

a las demás partes, pero que, a su vez, se encuentra sujeta a las leyes 981• 

La soberania se infiere, para Bodin, de la naturaleza humana, y viene 

a responder a necesidades y a aspiraciones también meramente humanas; la 

soberania es una creación de la necesidad y no es, en manera alguna, de 

origen divino. El Estado es un producto natural y la soberanla una parte 

necesaria en el proceso de su crecimiento 981• Bodin en parte alguna diviniza 

al Estado, pero dentro de su esquema da por difunto al Sacro Imperio. 

A partir de Bodin, la soberanla del Estado viene a ser la fuente de la 

"' lbid., I, 8: "Quid autem sit absoluta v<l potius soluta kgc potcstas, nemo 

dcfinüt. Nam ii legibus omru'bus solutam dcfiniamus nullus omnino princcps jura majcs

tatis habere compcriilur: cum orones lene! !ex divina, !ex itero naturac lum eliam !ex. 

omnium genlium communis, quac a naturac legibus ac divinis, diviJas babel rationcs". 

111 /tan Bodin on Sovmignly (307), 87, 89. 

"' RtP., 11, l. 
.. Rep., 111, 5. 

"' Cf. Doylc (401), 156. Sobre una distinción entre ambol conceptos de sobe·· 

ranla, d. W. S. M'Kechnic, Th1 Sial• and lht l•dividaal (1896), 132. 
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't\ial, con exclusividad, se derivan todos los poderes del gobierno, tales como 

la legislación, la administración de justicia, el ejercicio de la fuerza pública, 

la orgañización de las· magistraturas inferiores, y todo ello sin referencia 

alguna a potestad extraña. En ella, como dice Hobbes en el Leviatha11¡ todos 

estos poderes se encuentran inherentes y la soberanía por ello mismo debe 

ser indivisible e inalienable, porque, o su autoridad es reconocida y el Estado 

existe, o no lo es y entonces la anarquía se abre paso. 
Más importante aún que el aspecto interno de la soberanía, es decir 

las relaciones entre Estado y ciudadanos, objeto especial de los estudios de 

Bodin, es para el presente ensayo, el aspecto externo de la misma soberanía, 

o sea las relaciones entre el Estado y los demás Estados del orbe; este pro

blema llamó la atención del gran jurista holandés Grocio. La soberanía que 

en el aspecto interno significa un poder univeJlal, original, absoluto e ilimi· 
tado sobre los miembros del Estado concreto, individual o colectivamente m, 

viene a significar en el aspecto externo un poder absoluto cuyas acciones no 

pueden ser legalmente controladas por ningún otro poder. La soberanía es 

la marca distintiva, tanto en lo interno como en lo externo, del Estado mo

derno, Los actos del Estado, en el aspecto puro de la soberanla, son irrepro· 

chables, incontrolables, impolutos, y en virtud de la teoría misma en la que 

se basa no pueden ser, salvo por decisión propia, ni limitados ni menos aún 

¿brogados por ninguna otra potestad; paradójicamente, la soberanía estatal 

en su aspecto externo es una reivindicación de universalidad limitada a un 

cierto espacio geográfico. Grocio dedicó largos años de su vida a estudiar 

el inmediato problema resultante del choque de una o varias de estas potes· 

tades universales, de estas soberanías estatales, que se encontraban ya en el 

siglo. XVII sin control superior alguno mutuamente reconocido, conflicto 

llevado a cabo a través de numerosas guerras de annas, guerras que cons· 

tituyen la afinnación militante -inevitable, podríase decir- de la universa· 

Jidad de tales soberanías, conflictos que constituyeron entonces y que cons· 

tituycn ahora el primer problema y el problema básico del Derecho lnter· 

nacional. La humanización y limitación jurídica de este derecho de guerra 

-corolario necesario del dogma de la soberanía estatal- es un proceso aún 

bien incompleto que sólo se llevar~ al éxito a medida que se logre un corres· 

pondiente retroceso en las pretensiones ilimitadas de las soberanías estatales; 

y que probablemente sólo se llevará a una completa realización con la ei.tin· 
ción de tales nociones de soberanía estatal. 

El Estado a partir de Bodin se rige tan sólo por sus propias leyes. La 

soberanía del Estado significa precisamente que el orden juridico estatal es 

"' Cf. Burgcss, Politi,al Srime and Camparalive Ca1111itulivnal Law, I, 52, 
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supremo, que no es determinado por ningún orden superior. La sobefanla, 

por su propia naturaleza, es un orden unitario, único, que excluye a lo5 

demás 6rdenes y si en algún caso forma parte de alguna organizaci6n inter

nacional, es así por voluntad propia; cuando éste es el caso, sujeta su con· 

ducta a las decisiones y directivas de tal organización por concesión y voluntad 

propias; sin esta voluntad, tal organización no existe, y si la voluntad cesa, 

los lazos que la ciñen a tal organizaci6n desaparecen automáticariÍente. 

· El Estado moderno es pues, en virtud de ser soberano, jurídicamente 

autónomo; se rige a sí mismo con exclusión de los demás y en estricta teoría, 

consideraciones sobre el bienestar y los derechos de los demás Estados y de 

la humanidad en general, no forman parte obligada de su actividad legis· 

ladora. El Estado moderno fija sus propias leyes y no como el "estado" me· 

dieval, trata de buscar esas leyes ya preexistentes en el orden armonioso de 

las cosas, para formularlas en términos concretos y para aplicarlas. Desde 

este punto de vista también, la teoría de la soberanía es una inducción del 

Estado legislador moderno, incompatible con la noción medieval del estado 

en donde, como hemos visto m, las leyes no se hacen por el Estado sino que 

el Estado se limita a descubrirlas, para luego aplicarlas. 

· ., Cf. anti,. capkulo VII: "Suwanla judicial y iobcnn!a lcgillativa"1 etpe-

dalmente c. 3. · .. 
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CAPITULO XXIX 

U ESTRUCTUIUCION DEFINITIVA DEL ESTADO 

UNJVERSAUST A MODERNO 

l. Divinización del monarca¡ centralización y abiolutismo. 2. La murrección del 

citado ari1totélico. 3. La cxclwividad, superioridad, iantidad y autonomía del Bstado 

moderno. 

1. COMO HA QUEDADO VISTO 918, uno de los fenómenos político-religiosos 

característicos de la transición del Medioevo a los tiempos modernos ha sido 

la divinización del gobernante secular, y ello como un resultado de la gradual 

"papalización" del "estado" medieval. La divinización del gobernante es, en 

efecto, el primer paso en la consolidación del Estado moderno, ya que. cons

tituye una desviación, al menos parcial, del espíritu religioso hacia la exalta

ción de valores que hasta entonces habían sido primariamente seculares y 

transitorios. Con la divinización del monarca -de la cual Bossuet da claro 

ejemplo en su Polilique lirée de l'Écrilure Sainle-, considerado éste como 

encamación del Estado, se da a esta institución un carácter universal e in

violable, supremo, soberano, del que hasta entonces no había gozado "'· 

Paralela a la desintegración del universalismo medieval, se ve a la dinas

tía tomar el lugar místico que antes competía a la religión en la mente huma

na, y las lealtades supremas se agrupan en tomo del príncipe 9'º· La Reforma 

"' Cl. anle, capitulo XXII, c. 3: "La divinización del Estado". 

• Cf. anl1, capitulo XIV para la diitinción entre "estado" medieval y Estado 

moderno. 
,. El sentimiento de lealtad hacia la dinastía local e11 desde luego, muy antiguo¡ 

en el caso particular de Francia este sentimiento constituye un eslabón nacional quiú 

desde el tiempo de los Merovingios (C. Mocller, Hist. du Moy1n Ag1, 1 (1898) 329) 

pero iu agudización y el rcvcstlnele de un caricter rcligioio, 1i no mbtico, e1 linto

mitico del periodo histórico bajo discwi6n aqut 
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protatante, junto coo las controveniu sectarias a que dio lugar, acelera la 

tendencia hacia el aukento y COll!O!idación del poder de. !al monarquías lo

cales. El derecho divino de los reyes, tal y como se concibe en los sigllll XVI 

y XVII encuentra defensores no s6lo entre los refonnadOI sino también, y 

cada vez mil, entre los pensadores políticos católicos. Para unos el rey repre

senta el símbolo de la nacionalidad y el de la autonomía religiosa; para los 

otros, el rey es el símbolo de la nacionalidad y el de la Iglesia territorial 191
• 

En la Alemania del norte y en Inglaterra, en donde el éxito de la Refonna 

dependió en gran parte del apoyo de los príncipes locales, la doctrina del 

derecho divino de los reyes "' vino a constituir casi una hfía oficial para 

luteranos y anglicanos. En realidad esta tendencia venía de tiempo atrás y 

es vista como inevitable y natural por toda reforma religiosa que trate de 

apoyane en el sentimiento nacionalista local en su defensa-ataque frente a 

la Iglesia Universal: ya para Wyclef en el siglo XIV, el rey es el Vicario 

de Dios para su pueblo y la resistencia a su autoridad es un pecado "'· 

Lutero es, en el siglo XVI, el primero en mantener el concepto de que 

el gobernante temporal es a tal grado representante de Dios, que en modo 

alguno su autori<IP.d puede ser contrariada 991¡ en general, Heeren ha hecho 

notar que la Reforma protestante preparó eficazmente el camino para el 

absolutismo de los reyes 991• De hecho, se llega en este siglo a la general acep

tación de la idea de un soberano que sea la fuente de todo poder político, 

concepto que en siglos anteriores había sido patrimonio de algunos romanistas 

y, en el campo de la Iglesia, de varios canonistas radicales. Con la exaltación 

1 de éste, ahora supremo poder soberano secular, el Sacerdotium en tanto que 

poder no encuentra ya lugar en el nuevo esquema político y la Iglesia queda 

limitada a la condición de asociación voluntaria de fieles o, en el caso de las 

Landeskirchen, de consorte de los gobiernos seculares 916
• 

1 

111 CI. ante, capitulo XXII, especialmente c. 1: "Cui\15 regio, eju1 rcligio", y 

c. 2: "El príncipe es Papa dentro de 1115 dominios", 

., Cf. en general, J. N. Figgi11 El Derecho Divino de los Reyes (Trad. de E. 

O'Gorman¡ México, 1942). 
"' Wyclcf, De O/licio Rtgis (1378-9), editado por A. W. Pollard y C. Sayle 

(Londres, 1887) ¡ d. J. Loserth, Huss und Wyclif (2' ed. Munich y Berlín, 1925) y 

H. B. Workman, John Wyclif (2 vo\1 Oxford, 1926)." 

• La actitud de Lutero cambi6, 1in embargo, después de 1530, lecha a partir 

de la cual Lutero coloca a las doctrinas políticas del príncipe bajo el imperio de la 

ley (Carlyle, VI (2), 272¡ 280-6; 519). El reformador es, dctdc luego, un pensador 

religioso y s6lo secundariamente un te6rico politico, y en cste último campo no dcj6 

de ser oportunista Cf, Allen, op. cit., (250), 22, 23, 29 .. 

• Op. cit., (850), 36. 

• G. H. Sabioe, A History o/ Polittal Thoaght (N. York, 1937), 331, 334. 
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En el concepto estatal que se va abriendo paso en el siglo XVI, en efecto, 

el dualimio Estado-Iglesia (tradicionalmente entendidos hasta entonces como 

esferas separadas, lado a lado, con personalidad propia) ya no encuentra ca

bida; desde los escritos de Maquiavelo ha quedado patente el que ningún 

país puede ser feliz y unido a menos de que obedezca sin restricción a un 

solo poder soberano, sea éste una república o una monarquía 917, A mediados 

del siglo XVI, la "religión" del EStado ha absorbido la religión de la Iglesia, 

o mejor dicho la única Religión Pública (en el sentido del derecho) que 

existe es la del Estado, y la forma política que esta "religión" reviste es el 

derecho divino de los reyes. Como lo ha dicho Figgis, la religión (en el sen

tido medieval) se ha individualizado y se ha llegado al reconocimiento de 

que el poder civil es el supremo receptor de las lealtades de la sociedad or

ganizada; la unidad en el Estado es el fin superior de la sociedad, para lo 

cual aún el problema de la unidad religiosa debe de ser postergado 998, · 

La unidad estatal, encamación y garantía de la unidad nacional, en

cuentra su mejor expresión en el gobierno de un sok príncipe. Maquiavelo 

afirma que un estado perfecto debe ser la fundación y Ja esfera de autoridad 

de un solo hombre y las leyes que de éste emanen deben ser determinantes en la 

formación del carácter nacional .de su pueblo 999, El reconocimiento de un 

soberano común es ya a mediados del s~lo XVI el criterio supremo para 

conceder la existencia de una mpublica, de un Estado '"º· 

Bodin, es cierto, en su exposición embri6nica de la teorla de la soberanía, 

aun cuando reviste a ésta -como expresión de la voluntad popular que es-

de poderes muy extensos, hace la salvedad de que las leyes que de ella 

einanen serán inoperantes en caso de que contradigan al derecho natural; pero 

al poner en manos del soberano legal, del príncipe, el ejercicio de estas leyes, 

declara que el principe es legibus solutus, se encuentra por encima de las 

leyes. Con ello, y quizá debido a su carencia de una idea de constituci6n, 

Bodin es en última instancia -y seguramente sin desearlo- la fuente ideo

lógica del absolutismo moderno; su Republica es la primera exposición im· 

portante de la teoría de que el prlncipe es absoluto y de que se encuentra, 

por lo tanto, por encima de la ley. Para Bodin, después de Dios no hay nada 

que se compare en grandeza con los prlncipes 1001¡ el autor arguye, además, 

que el derecho de soberanía no puede propiamente subsistir sino en una me> 

"' "Discuno sobre la primera Década de 1ito Livio'', I, 12. 

• From Gmo~ lo Groli111 (114), 96. 

• ''Discuno", I, 9. 
• Dunnin& op. cit.1 (307), 91. 
,.. cl. Mattem (972)1 3; Carlyle, VI (2), 417; Murray (37), 150. 
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n3rqula. Como lo dice Murray, la teoría de la soberanla ante los ojos de 

!Íodin, es simplemente un espejo de la monarqula en general y de la monaÍ'· 

quia francesa en particular 1002 ; nada de extraño, pues, en él, que haya sido 

en la Francia del siglo XVII el\ donde haya encontrado su más perfecta 

reafuaci6n la doctrina del derecho divino de los reyes. 

Para Bodin, y después de él para llossuet y para todos los teóricos de 

la monarqula absoluta, el rey ya no es como en la Edad Media un primus 

inter pares: el rey posee ya una categoría propia y superior; de hecho, el 

rey es Dios en la tierra. Su natur.tleza y su misión son de tal manera divinas 

que debe de permanecer intocable y aislado en su esplendor, rodeado de una 

rígida etiqueta, de un complicado ceremonial que a modo de liturgia secu

larizada lo ensalza muy por encima de sus súbditos; la familia del rey, e 

incluso sus bastardos -como en el caso de Luis XIV- se encuentran muy 

por encima de la más alta nobleza. En el siglo XVII, el rey es el soberano en 

el sentido de la soberanía como ésta ha evolucionado desde Bodin, es decir, 

el rey es absoluto, irresponsable, ilimitado, supremo, intangible 1003
• 

De esta manera, una teoría de la soberanía absoluta de la nación-Estado, 

sin las limitaciones que en un principio marcara Bodin, y encamada. y ejercida 

por el príncipe, viene a radiar desde Francia y a ser aceptada en toda Europa. 

La aceptación de la necesidad de un gobernante poderoso permitió en un. 

pa!s con tanta tradición constitucional como Inglaterra, la publicación de la 

célebre obra de Tomás Gardner, The Commonwealth of Engla11d, en la cual 

la necesidad de una sola jurisdicdón en el Estado -la del soberano- es 

elocuentemente defendida sobre las bases mismas de la teoría romana del 

lmperi~m. Sir Thomas Smith, Secretario de Estado de la reina Isabel, en 

su De Republica Anglorum 1001 también afirma que el rey es la "autoridad" 

para todo lo que se lleva a cabo en el gobierno inglés, aun cuando reconoce 

que el Parlamento es el poder más elevado y absoluto dentro del reino. 

2. APARTE DE LA REFORMA protestante, del proceso de "imperialización" 

del "estado" medieval, de los profundos cambios económicos que sacudieron 

al Otoño del Medioevo, de la divinización del monarca, del surgimiento del 

naciorudismo, fenómenos ya discutidos, otros muchos factores que aparecen 

.. Murray (37), 158. 

,., Paiquier escribe a mediados del ~glo XVI que los soberanos fueron ~rigina· 

riamcnte aqu!llos "que tenoient les premi¡res dignitez de'la France.,. (mili} avcc 

le tcnlps ( cette dignit! a !t!} accomod!e au prcmier de tow les premien, je vcux 

dirc au Roy" ... cit. por lL lL Kelkc (120), 217. 

"" Publicado por primera vez en 1583, y editado (Cambridge, J9Ó6), por L. 

A11ton. 
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en esta época en el horizonte europeo contribuyen también a la gestación 
definitiva del Estado moderno. FJ descubrimiento de América y con él la 
necesidad que varios paises tuvieron de nforzarse internamente para la 
mejor defensa de las riquezas nuevamente adquiridas más allá de los mares, 
es otro factor que no es posible pasar por alto 1005

, Pero de particular im'. 
portancia, señalada por Gierke ya, es la nueva urgencia que en este tiempo 
alcanzan en el campo de la füo.10fía política, las viejas nociones aristoté· 
litas sobre la comunidad política, nociones que la Edad Medía había hecho 
a un lado. 

Con la nueva aceptación de la Política de Aristóteles, pnparada ya desde 
el siglo XIII por Santo Tomás de Aquino y por Egidio Romano, y en los 

· siglos siguientes por Juan de París, Guillermo de Occam y otros escritores 
políticos 1008, el Estado vuelve a ser concebido, a medida que. el mundo 
feudal y el Sacro Imperio se van desvaneciendo, como la comunidad más 
elevada y completa, una comunidad que es enteramente auto-suficiente. Esta 
noción, aceptada en la Antigüedad y en los tiempos modernos, pero partida 
en dos por el paréntesis medieval, es llamada por Gierke, "el avivamiento de 
las nociones clásico-modernas sobre el Estado". Con Aristóteles, ya no hay 
posibilidad teórica de existencia de una sociedad de estados, en donde unos 
estén encima de otros, como en el Medioevo, esto es de estados vasallos y 
estados suzeranos; ni tampoco se puede concebir más la noción de un estado 
mundial que comprenda, al menos hasta cierto punto, a todos los demás, en 

. el significado inclusivo de la Respublica Christiana de la Edad Media. La 
diferencia entre ciudades, reinos e Imperio es una de mera magnitud, no 
una de jerarquía: las tres no pueden ser concebidas ya como meros estadios 
en la articulación orgánica de un solo cuerpo universal. La comunidad po
lítica, sea ésta ciudad, reino o Imperio (o bajo cualquier otra forma) es 
independiente, es una universitas que no reconoce en el exterior superior 
alguno ioor. 

Este proceso de regreso, bajo la guía de Aristóteles, a fonnas políticas 
antiguas (y por transmutación, modernas) ya se encuentra completo al fina· 
!izar el Medioevo. Para el neo-aristotelismo político, el Imperium mundi se 
ha evaporado, y la idea del Estado moderno ha recibido ya un redondea· 
miento lógico aun antes de que la existencia del Estado se dé como fenómeno 
en el mundo real. La marca distintiva de este Estado aristotélico -que es, en 

'"' Cf. D. Whittlcscy, Th1 Earth and th1 State (A Study o! Politlcal Gcography}, 
N. York, (1939)1 396. 

,.. Cf. Gicrkc, op. eit., (13), 96 y la nota 332 del mismo citudio. 
!bid., 97 y nota 339. 



lllllla, el Estado moderno-- es el atributo de la soberanía externa que ha 

recibido de manos de Bodin y de Grocio. 

El concepto arutotélico del Estado encontr6 bien pronto cabida en la 

tradición escolástica medieval y en los peruadores que continuaron esta tra· 

dición en los tiempos modernos; el punto de vista de Vitoria sobre el origen 

y naturaleza del titado es el aristotélico; para él, el hombre como animal social 

y político que es, debe forzosamente vivir en una sociedad auto-organizada y 

suficiente 100•. & indudable, como Passerin d'Entreves lo ha señalado, que el 

renacer de la concepción clásica del Estado, como Aristóteles lo entiende, 

ayudó poderosamente a la destrucción de la idea medieval del lmperium 

mundi, y preparó y jwtüicó, hasta cierto punto, la existencia del Estado 

.soberano moderno ""· La Edad Media, concluye Jacob al respecto, nos dejó 

dos grandes ideales de organización política: el Estado como unidad en la 

pluralidad, como comunidad de comunidades; y por otro lado, el concepto 

unitario del Estado que transmitió de la Antigüedad para nosotros 1010• 

3. CoN EL SURGIMIENTO de la noción de soberanía en los escritos de 

Jean Bodin; y con ello, la aparición de la noción anexa a cada soberanía 

particular, de que cada nación· Estado es distinta y se encuentra aparte de las 

demás, la idea de un Sacro Imperio es automáticamente eliminada; de ahí 

en adelante, desde un punto de vista político y jurídico, los habitantes de 

cada nuevo Estado sólo se sentirán responsables ante su Estado, y no ante 

los demás que a su lado se van formando, ni ante la humanidad en general, 

representada precisamente en el Medioevo ¡ior esta descartada idea de Im

perio. 
De esta manera, el Estado moderno viene a quedar entronizado como 

comunidad exclusiva, como una sociedad humana perfecta en sí que no 

admite el ser parte de una sociedad mayor, ni requiere -y legalmente aún 

puede ignorar- la existencia de otras sociedades humanas al lado. El Estado 

lo abarca todo, y es la única expresión jurídica de la vida común que tomada 

en conjunto adquiere personalidad propia, y la cual es colocada por encima 

de la vida y de la personalidad individuales; concepto radicalmente opuesto 

al prevalente en el Medioevo en donde, como se ha visto 1011 todas las úni· 

dades políticas, el "estado" incluido; son meras organizaciones de individuos, 

cuya única meta es la realización ética y espiritual del destino humano indi· 

1
• J. Brown Soot~ Th1 Calholic Conciplion o{ lnlernational Law (WaJbinston, 

1934), 66. 
1• Th1 M1di1VOI Contribution lo Political Thought (O.ford, 1939), SS, 

' '"' .En: El Ligado d1 la Edad M1áia (98), 706-7. 

' [ 
1111 Cf. anti, capitulo XIV, eipecialmente c. 3: "El 'estado' medieval". 
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vidual; el "estado" medieval, a diferencia del Estado moderno, se encuentra 

en situaci6n subordinada respecto de este prop6sito fundamental. En otras 

palabra1, mientras que en la época moderna el Estado es supeiior al individuo, 

en la Edad Media el "estado" existe s6lo en función del individuo. 

En escritores como Vitoria encontramos una concepci6n intermedia en· 

tre la medieval y la moderna sobre el estado. Vitoria, siguiendo la tradición 

escolástica, al tratar de colocar al Estado dentro del marco del derecho natu· 

ral, aún deja en el edificio ligaduras medievales; así, aun cuando el gobierno 

del Estado debe de ser ejercido conforme al derecho natural y al divino, la 

forma que éste debe asumir depende de la comunidad, a la cual Vitoria 

reconoce como competente para gobernarse y administrarse en vista del bien 

·común 1012• Pero en Vitoria mismo el Estado es una "comunidad perfecta", 

es decir "una cosa que es completa en si misma, o sea que no es parte de 

otra comunidad, y posee sus leyes, concejo y magistrados propios" 1013, 

El Estado es así reconocido por la fücolástica como una entidad exclu· 

siva, si bien los ligamentos que lo atan a un orden natural, y que posterior· 

mente serán rotos cuando se llegue a la juridicidad positiva del Estado, aún 

quedan como la última huella de un pasado medieval; pero, al romperse 

estos ligamentos, la comunidad estatal llega a ser tan exclusiva que, en cuanto 

a la idea pura del Estado, esta comunidad excluye el concepto mismo de una 

comunidad de Estados; una comunidad de Estados requiere, para constituir 

una verdadera comunidad, de un lazo común, superior, o que al menos par· 

ticipe de la íntima sustancia de sus miembros; la inefectibilidad del Derecho 

Internacional, tal y como hoy se concibe, se deriva precisamente de la im· 

posibilidad de establecer un corte horizontal, un nudo externo, entre la!i Ím· 

polutas soberanlas de los Estados, potenciales sujetos de esta comunidad. 

Grocio, en los albores del Derecho Internacional, reconoce esta exclusi

vidad del Estado al afirmar que éste es una asociación completa o perf e eta 

de hombres libres, unidos entre sí por un interés común y para el goce de 

derechos en general; este interés común, cuya expresión suprema y suprema 

defensa en el campo jurídico lo constituye la soberanía, hace del Estado no 

· ,.. Op. cit., (1008), 69. 
'"' De lurt Belli, en: D1 lndiis et de Jure Belli (ed. J. P. Bate, Washington, 

1917), 169. Antecedentes de Vitoria en c.1ta concepción del Estado, en la cual los 

derechos de suprcmacfa del mismo c.1tán subordinados· a la cawa final, y s61o CJisten 

en cuanto IOD compatibles con tos derechos inalienables del individuo, pueden ser . 

encontrados en Santo Tomás (D1 rrg. Iud., q. 6-7), en Vicente de 

Beauvais (Speculum doctrinal1, X, c. 66-69), en Tolomco de Lucca 

(De "C· princ;, lll, c. 11 ), en Juan de P a rl 1 (Trad. dt 11gia pot11tat1 11 · 

papali, c. 7), en el Somnium Viridarii (1, H0-1), en Gerson (Op1ra omnia, IV, 

pp. 199, 616) y en Decio (Consilia, 649, N• 4). 
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otra cosa -como lo afinna Bluntschli- que la pe!lonificación del poder 

nacional; la soberanía es meramente este poder nacional considerado en su 

aspecto más elevado y en su expresión de fuerza más acabada 1011• Llevando 

lo anterior a ténninos abstractos, puede afinna!le que mientras el "estado" 

medieval es una e."Presión vertebral de derecho, el Estado moderno es una 

expresión vertebral de fuerza. 

Con la progresiva secularización del Estado, problema que ya ha que

dado discutido, y con la adopción por parte de éste de usos y liturgia ecle· 

siásticas 1
0J1, el Estado va paulatinamente adquiriendo una "santidad" propia, 

proceso en el cual la Refonna protestante entre en calidad de elemento per· 

feccionador. Para Lutero, por ejemplo, y debido especialmente al énfasis que 

éste da a los textos bíblicos que se refieren a la sumisión de los gobernados 

a la autoridad temporal, el Estado viene a constituir una institución esencial

mente sagrada; estas ideas prepararán el camino a nociones aún más exaltadas 

como las que, como resultado de las anteriores -y con la base proporcionada 

por Maquiavelo y Bodin-, expondrá más tarde Hegel 1018, 

· El Estado así entendido, es internamente autónomo; es decir, no concibe 

dentro de su marco territorial poder alguno, feudal o patrimonial o de cual· 

quier otra naturaleza, que no sea una mera delegación de su poder soberano. 

Paralelamente a ello, el Estado es la única fuente de derecho, el legislador 

supremo dentro de la esfera de su jurisdicdón; el Estado· define la nonna de 

justicia para su territorio, y es el legislador supremo dentro del núsmo. En

contramos aquí otro de los rasgos distintivos del Estado moderno, al com· 

pararlo con el medieval: mientras que en el primero el ius dicere da el tono 

de la autoridad, en el segundo el leges condere es la característica peculiar 

de su soberanía 1011 ; en otras palabras, mientras que el "estado" medieval 

sólo trata de aplicar leyes que va descubriendo en la naturaleza, el Estado 

moderno va creando las leyes que habrán de regir su propia vida, y estas 

leyes constituyen -con, sin o contra el derecho natural- la única regulación 

positiva. O, para expresarlo en ténninos medievales, mientras que en el &

tado moderno la ley, cualquiera que ésta sea, deriva su vis coactiva de la 

potestas publica que es legibus soluta, en el "estado" medieval la voluntas 

principis sólo posee vigorem legis en tanto que es ratione regulata. La sobe

ranía del Estado moderno no se encuentra, como en el Medioevo, colocada 

bajo la soberanía del Derecho Natural. 

'"' Bluntschli, Th1 Thmy o/ Stat1 (1885), 463. 

· • Cf. ont1, capltulos XVII, XXII y XXV. 

• Gcttcll (35)1 151; Allcn (250), lnt., XIII • 

., Cf, alit1, capitulo VII: "Suzcranla judicial y iobcranfa legidativa", 



CAPÍTULO XXX 

EL DERECHO INTERNACIONAL COMO CONTINUACION 

DEL UNIVERSALISMO MEDIEVAL 

l. La conciencia de unidad europea en los albom de la Modernidad. 2. La bale 

iUIDaturali!la y racional del Derecho Intcmaciooal. 3. La Rlslublica Chrislia111 y Ja 

samias g1nrium. 

l. LA REFORMA PROTESTANTE, al traer consigo la disoluci6n del lazo 

religioso en Occidente, vino a dar el toque final en el proceso de desintegraci6n 

de la unidad europea; además, la Refonna vino a crear un grupo de Iglesias 

nacionales, mutuamente hostiles, y con este fen6meno, el sentido universal 

de una obligación idéntica de todos los cristianos respecto de la ley divina 

tuvo necesariamente que desaparecer. Paralelamente también, la existencia 

de varios Estados soberanos, cuyo sentido de independencia nacional excluyó 

ta.1i automáticamnte la vigencia de una ley general y superior a todos ellos, 

vino a destruir la base para una coexistencia pacífica y normativa de las 

comunidades nacionales. El triunfo de la nación-Estado significó en un prin· 

cipio la derrota de toda idea de comunidad universal. El buscar una base 

común para la reconstrucción europea -y mundial-, el encontrar un lazo 

.de derecho, no ya para regresar Europa y el mundo a la unidad perdida, sino 

tan sólo para crear una idea de comunidad internacional (o, más bien, inter· 

estatal) fue la tarea que, desde diversos ángulos se propusieron, entre otros 

pensadores, Vitoria, Suárez y Grocio, los Fundadores del Derecho Interna

cional. 

El principio de autoridad que había por tantos siglos regido la vida de 

Europa, ya había desaparecido en los tiempos de · Grocio; para el jurista 

holandés, la Iglesia Universal y el Imperio Universal no eran ya sino· som

bras del pasado, cuya vigencia era del todo imposible revivir; el nuevo prin· 



cipió que habla de regir la vida de los Estados habría de ser el del derttho 

natural, un derecho universal laico aceptable para todoe. Clon la base del 

deftdio natural -ba!e eminentemente medieval, dada la soberaiila de que 

en la Edad Media goz6 este derecho 1011- escribió Groclo su De Jure /kili 

ac Pacis que constituye el primer tratado sútcmático de Derecho Interna· 

cimal IOlt, 

El Derecho Internacional que nace de esta manera, como una continua

ción del univenalisrno medieval, quiere sustituir a la perdida noción de 

unidad cmtiana una base amplia y general de. derecho, mayor que la que 

el ius . commune del derecho romano habla proporcionado en su tiempo, a 

fm de restaurar hasta donde sea posible la unidad jurídica del género IÍu· 

mano;, hasta los tiempos de Groclo ningún escritor había dudado aún -den· 

tro de la tradici6n del pensamiento politico criltiane>- de la validez obje· 

tiva del derecho natural. Si bien las dos instituciones del Imperio y de la 

Iglesia habían caído por tierra, los principios que les habían dado vida, Jos 

principios del derecho natural, continuaban incólumes. Sin embargo, debido 

a la desintegración de la unidad cristiana, las bases de este derecho natural 

debían de ser reexaminadas para hacerlas aceptables por igual a todos J01 

grupos religiosos¡ este ordenamiento, una de las últimas supervivencias del 

naufragio del Medioevo, constituía aparentemente el único punto de apoyo 

para la elaboración de un nuevo principio de entendimiento internacional. 

Groclo, efectivamente, revisa las bases sobres las que el derecho natural pue· 

de ser univenalmentc aceptado (labor para la cual su educación humanista 

lo capacitaba) y crea después de ello el fundamento de las nuevas regula· 

dones internacionales, regresando en su investigación hasta las fuentes del 

iusnaturalismo, es decir hasta el estoicismo romano mo. 

Gracia está convencido de que el bienestar de la humanidad requiere 

la creación de un conjunto sistemático y amplio de reglas que gobiernen las 

relaciones entre los diversos Estados como poderes políticos independientes¡ 

su importancia en la historia del derecho se basa precisamente en las con· 

cepciones que desarrolló y sistematizó para regular tales relaciones que en 

el siglo XVII habían llegado a ser caóticas por la falta de un principio nor· 

mativo regulador. 
El jurista holandés aprovechó, en la construcción de su sistema, el hecho 

1111 CE. anti, capítulo VI, cspccialmcntc c. 1: "El 'estado' medieval co11111 

pule de la ordinaJio natura/il'. 

"" Véase la edición bilingüe de cite tratado, traducido por F. W. Kclscy et 11/. 

y editado por J. B. Scott (2 volt. Londrt1 y. Oslord, 1913, 1925. Carncgie Institutioa 

of Waihington). 
· 

,. ce. Sabine (996), m. 
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de que la mente europea conservaba aún cierta conciencia de su unidad. 

En este proceso, iniciado afortunadamente en temprana fecha, no hubo que 

principiar desde los cimientos: el pasado medieval aún no acababa de olvi· 

darse, y Europa tenía aun conciencia de su unidad, conservaba un recuerdo 

de haber constituido por muchos siglos una sola Respublica Christiana. Kohn 

afirma que a principios del siglo XVII los Estados nacionales de la Europa 

occidental aun se sentían miembros de una comunidad cristiana; y si bien 

las form~ de ésta, el Imperio y la Ecclesia universa/is, se habían perdido ya, 

aun palpaban por encima de ellos una cierta unidad, sobrevivía aún un 

sentimiento más noble y elevado que cualquiera de las divisiones nacionales 

en las que el continente se iba fragmentando 1011; todavía se alzaban voces 

autorizadas como la de Grocio mismo, que argüían que Dios era el Crea

dor Supremo y Gobernante del universo, el Padre Común de la huma· 

nidad, a la cual El no había separado en especies o divisiones como al 

reino animal, sino que había querido que fuese una sola raza, poseedora 

de un solo nombre. Dios había dotado a ésa raza de un mismo origen, de 

los miSmos organismos estructurales, de medios de comprensión comunes con 

los cuales sus miembros reconociesen los lazos naturales que los ataban entre 

sí 1ou. La idea de que aun cuando los Estados soberanos puedan constituir 

en sí comunidades perfectas, son sin embargo, en cierto sentido, miembros 

de una sociedad universal, aun poseía defensores 'º". Grocio, co¡¡ gran cla· 

ridad, regresa a la raz6n fundamental en pro de la cooperación intemacio

tal; esgrime el argumento de la unidad intrinseca del género humano como 

arma conclusiva en su esfuerzo de restaurar los rotos lazos de la comunidad 

mundial; y en una época en que, debido a la emergencia de nuevos mundos 

fuera del ámbito de la Cristiandad medieval, como lo era el nuestro, y de

bido también a las insuperables barreras religiosas, la tentativa de reintegra· 

ci6n no podía basarse más sobre la.1 instituciones µniversalcs del Medioevo, 

Imperio y Papado, el jurista trata de reconstruis la unidad perdida· sobre 

una base racional, humanista, sobre la base del derecho natural en su sen

tido más generoso. 

"" Op. cit., (884), 187. 

'"' De mare libero, Ad Principes: "Dcum quippe CJlC monstrabant conditioncm 

rcctorcmquc univcrsi, imprimís autcm humanac naturam parcntcm, . quam ideo, non 

uti cctcra animantia, in spccies divcrw, variaquc dW:rimina icgrcgassct, sed uniw 

CJlC gcneris, una etiam appellationc vo!uisset contineri, dedisict insupcr origincm 

candcm, iimilcm mcmbrorum compagcm, vultw intcr se obVCllOI, sermonen quoquc 

al alia communicandi instrumenta ut intclligcrcnt omnes naturalcm intcr se socictatem 

CllC atquc cogoationcm". 

'"' Como Su&rcz en su De l1gibus ac Dio Llgislalort. 
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' · 2. G10CI0 ASIENTA. los pilares de su tratado sobre la premisa de que 

todos los hombres son miembros de una comunidad univenal, ligada estre· 

chamente por el derecho natural el cual impone a todos deberes comunes 

e . ineludibles. Este derecho natural que no puede ser evadido a menos de 

que se renuncie a la naturaleza humana, a menos de que el hombre renuncie 

a ser hombre, condena ciertos actos que, bien sea realizados por los indivi· 

duos, bien realizados por los Estados mismos, ·ataquen los postulados míni· 

mos que hacen posible la supervivencia de la comunidad de naciones y que, 

·por ello mismo, atacan al derecho natural, nervio de la sociedad humana 

misma. Al establecer tales derechos y limitaciones, Grocio -'! tras de él 

Alberico Gentile- ataca la noción de un Estado absolutamente independien

te e irresponsable -tal y como Maquiavek> lo había imaginadcr- y susti

tuye a esta idea de un "Estado jurídico", responsable solo ante sí, con la 

idea de un "Estado natural" que existe dentro de una comunidad superior 

respecto de la cual tiene, al menos moralmente, deberes y limitaciones. La · 

base fundamental del sistema de Grocio, compartida por Suárez, Vázquez 

y.Gentile entre otros, es pues la idea de que el hombre se encuentra viviendo 

dentro de una sociedad ligada internamente por el derecho natural, cuyas 

nonnas deben (moralmente al menos) ser obedecidas, normas que son tan 

inmutables como la naturaleza humana misma de la cual son derivadas y 

en la cual encuentran su justificación 1021• • 

El hombre, afirma Grocio, está naturalmente incluido en esta comu

nidad porque su propia naturaleza le impele a ser sociable, su inteligencia lo 

lleva a desear formar parte de un grupo pacífico y organizado, grupo que 

está formado por todos sus semejantes 1025• Esta ley universal de la natura

leza, que abarca k> mismo a paganos que a cristianos ya que se encuentra 

latente en la constitución misma del hombre, le pennite crear la noción de 

un Derecho Internacional como obligatoria y objetivamente válido para to

dos los hombres, cualquiera que sea la condición social, política o económica, 

o las ideas religiosas que profesen. Con terminología medieva~ Engelberto 

de Admont ya había siglos atrás argüído lo mismo al mantener que todos 

los hombres, en tanto que sujetos al ius gentium, se encontraban bajo la 

auctoritas del Imperio 1026• 

En la Patrística española, y especialmente en Vitoria, el Derecho Inter· 

nacional se conci'be también como sinónimo, o al menos derivado en gran 

'"' From Gmon to Grotius (114), 78. 

'"' D1 iu11 &tli ac Pacis, Prol1,om1na, c. 6. 

,. Cit. por Woolf, Bartolus o/ Sasso/mato (713), 106. 
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parte, del dmcho natural 102'; en otns palabras, el Derecho Internacional 
o derecho de naciones, es el ius genlium tal y como ha sido establecido enue 
las naciones mimw, gracias a las luces de· 1a razón natural 1021

• Para Vito
ria, el Derecho Internacional DO sólo tiene la fuerza de UD pacto O CODVCn• 
clón entre los hombres, sino también la fuerza de un derecho ( ius) ; el murido 
en su conjunto, constituyendo como constituye en cierto sentido un solo Es
tado -arguye Vitoria- tiene el poder de crear leyes que sean justas y ade· 
cuadas para todas las personas, tal y como las reglas del Derecho Internacio
nal lo son; de ello se der\•a la consecuencia -para Vitoria una consecuencia 
teológica- de que quien viole tales normas, sea en la paz, sea en la guerra, 
comete un pecado mortal 'º"· 

La ley de las naciones tiene su origen fonnal en la redacción de un 
contrato. En los siglos XVI y XVII, debido a la noción ya prevalente de un 
Estado soberano, para que cualquier regulación internacional alcance vali· 
dez, aun cuando en su origen sea anterior y superior al Estado mismo, es 
necesario el que el Estado le dé su explícito asentimiento; pero, aun cuando 
formalmente el Derecho Internacional sea -como aun lo es- un contrato, 
su fundamentación filosófica se remonta al derecho natural; y su general 
valencia moral se deriva de la aceptación de la inmanencia de la ley moral. 
Aun en cl estrecho campo de la soberania territorial, dice Figgis, los gobier· 
nos no son necesariamente irresponsables ante los ideales que la Edad Media 
incorporó en el Sacro Imperio Romano 1030• 

El Derecho Internacional en sus orígenes con Grocio es, esencialmente, 
como el iusnaturalismo lo había sido desde la Antigüedad, un llamado a la 
razón humana. El Derecho Internacional no constituye tan solo un nuevo 
humanitarismo, sino que representa también un sentido de términos nuevos 
en las relaciones d.e los Estados. Ya Grocio no puede hacer un llamado a la 
unidad con la base de una argumentación teológica que en parte hubiera 
sido repudiada, en parte incomprendida en su tiempo; el nuevo esquema de 
unidad debe colocme, para ser efectivo, al margen de la cuncepción teoló
gica de las cosas ~in que por ello deba necesariamente rechazar esta con· 
cepci6n- y encontrar su base en la razón humana des1 ·ida 1031• El nuevo 
sistema no puede ya ser aceptado dogmáticamen·.:. · · '" ser "demostrado" 
racionalmente; en este respecto, Grocio sirve de lazo de unión entre el mundo 

"" Cf. J. Brown Scott, Th1 Catholic Conctption o/ International Law (Wash· 
ington, 1934); Vitoria, De Indu. 

1ª Scott, op. cit., 75. 
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medié val y el moderno. al acudir a la ciencia moderna y no a la vieja teolo

gía para la justificaci6n de su sistema, basando su obligatoriedad en el ins

tinto social del hombre, cuyos aetm son. guiadm por el derecho. natural, 

que para Grocio constituye, en lo que respecta a su sistema, la ley de. la 

razón. 

3. EL DERECHO INTERNACIONAL, en tanto que realización de la idea de 

comunidad internacional, viene en la práctica a tener en parte la funci6n 

que· en la Edad Media competió al Imperio. La existencia del Estado sobe· 

rano, sin embargo, ofrece una barrera infranqueable para la completa feli

cidad de esta idea, y el Derecho Internacional, como factor unificador, es 

. te6rica y prácticamente menos efectivo que la medieval idea de Imperio. 

El Derecho Internacional pretende regir solo a una comunidad internacional, 

a un conjunto de Estados separados e independientes, y no ya a un solo 

Estado universal; esta limitación es ya aceptada por Suárez, quien afirma 

que el poder natural para hacer leyes que reside en la humanidad, no re· 

quire paralelamente Ja existencia de una sola comunidad política que la 

abarque toda en un solo estado universal 1°". Debido a que el Derecho fo. 

ternacional supone forzosamente la existencia de Estados soberanos, aun. cuan

do esta ciencia viene a ser en muchos aspectos la continuación del universalismo 

medieval, estrictamente hablando su existencia en el Medioevo hubiese. sido 

básicamnte incompatible con las ideas directrices del pensamiento político: el 

Derecho Internacional reconoce una realidad de división cuya noción misma 

es repulsiva para la concepción del mundo medieval 1033, 

Pero si bien por un lado el Derecho Internacional fué y sigue siendo 

incapaz de restaurar la idea de la unidad jurídica del género humano en un 

terreno efectivo, la Reforma protestante que fué el último. y más decisivo 

golpe a esa misma unidad, vino a crear las condiciones que hicieron necesa· 

. ria la existencia de ese mismo derecho de naciones. El auge del Protestan· 

tismo es la condición previa a la fundación del Derecho Internacional como 

cuerpo de doctrina que regula las relaciones entre Estados, separados entre 

sí por su soberanla y por disensiones religiosas 10
". En caso de conflicto en· 

tre naciones la autoridad papal ya no podía obligar a los Estados protestan

tes a la nceptnción de su arbitraje; se tenía que encontrar un cuerpo de leyes, 

• secular en sus sanciones, que obligara por igual a hombres de creencias di

versas¡ la Cristiandad Medieval, fragmentada por la Reforma viene a ser 

reconstruí da · e.i cierta medida por el derecho de naciones al crear este la 

"" Cl. E. Nys, en 1u Jntroducci6n a la cdiciln del D1 llldis de Vitoria (1917), 11. 

"" Cf. anti, capitulo XXVII, c. l. 
1
'" Figgis, op. cit., 17. 
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noción de una comunidad internacional¡ y esta misma Cristiandad medieval, 

en su sentido de univenalidad, viene a ser aumentada, al incluírse en la 

nueva· comunidad, pueblos y naciones cuya existencia acababa de· ser cono

cida al JeY.mtarse el velo de Jos descubrimiento geográficos. En muchos sen

tidos, el Derecho Internacional es la continuación directa del Medioevo, pero 

en otros representa una innovación, una reconciliaci6n entre el mundo que se 

va y el que llega. El derecho de las naciones, anteriormente. limitado a Ja 

Cristiandad, se ha convertido en un Derecho Internacional en su sentido 

más amplio, el cual sin haber perdido su carácter cristiano iusnaturalista, 

ha tomado un tinte laico y, con el transcurso del tiempo, ha aumentado su 

contenido para resolver nuevas situaciones, usando explícitamente -y de

fmiendo en cada caso concreto- lo que potencialmente siempre ha poseído. 

Como James Brown Scott Jo ha sintetizado tan elocuentemente, esta nueva 

y más generosa disciplina, este Derecho Internacional se convierte en cien

'cia -una ciencia moral- con Vitoria, adquiere su contenido filosófico de 

Francisco Suárez y su forma literaria de Hugo Grocio 1°". 
De esta manera, Ja idea romana y medieval de una monarquía univer

sal, la idea medieval de una Respublica Christriana es sustituída por la idea 

de una comunidad universal, una societas gentium ligada entre sí por los 

lazos 'del derecho natural. El derecho natural que rige soberano en Ja Edad 

Media a través de las múltiples instituciones del período que encuentran en 

él su sustento 1038
1 y que constituye también el meollo del Derecho Interna

cional moderno, viene a ser el lazo de unión entre las dos épocas; en la pri

mera, sin embargo, este derecho natural es impoluto, soberano,· superior a 

Jos "estados" que en él moldean sus instituciones y su actividad; en la segun

da, el· derecho natural, sin renunciar ·a su pretensi6n universal de validez 

moral, encuentra su aplicación limitada por la sobérana voluntad de cada 

uno de los Estados cuya conducta externa pretende regular. 

,.. Op. cit., (1027), p. 60. \ 

,. 01. ante, capítulo VI, especialmente c. l. 



CAPÍTULO XXXI 

LAS BASES DE UN NUEVO DERECHO INTER· 
NACIONAL COMO DERECHO SUPRA-ESTATAL 

l. El Derecho Internacional de hoy como voluntad y no como deber. 2. La raíz 
nacionalista-voluntarista del Derecho Internacional. 3. Una 10beran!a judicial supra· 
CJtatal como baso de un nuevo Derecho Internacional. · ' 

l. LA DESINTEGRACIÓN del 6rden estático del univeBalismo medieval de· 
j6 a sus elementos componentes -distinguibles ahora como Estados sobe· 
ranos- con el problema de encontrar un nuevo lazo de unión que les 
pennitiera una convivencia pacífica; este lazo de unión que, como se ha 
vislo, viene a tratar de continuar el univeBalismo medieval 1031 fué creado· 
paulatinamente en los siglos XVI y XVII con el nombre de Derecho Inter· 
nacional. Pero l!Ste nuevo cuerpo de leyes, forzado por las circunstancias 
históricas de su tiempo a reconocer su origen en la voluntad soberana de los 
Estados individuales -y no ya en un ordenamiento natural y superior, co
mo hubiese sido el caso dentro del mundo medieval- no puede reivindicar 
para sus normas una validez objetiva y general, sino que subordina siempre 
la positlvidad de las mismas a la expresión de acatamiento de cada uno de los 
Estados con cuya concurrencia su creació~ ha sido posible. En otras pala; 
bras, el Derecho Internacional de los siglos XVI y XVII -así como también 
el de hoy dia- tiene por base una concepción del derecho como voluntad y 
no del derecho como derecho, válido por sí mismo, como imperó en el Me· 
dioevo; la diferencia, pues, que separa al nuevo Derecho Internacional del 
univeBalismo de la Edad Media, es la que distingue a un derecho como pro
ducto de convención de un derecho como encamación de los principios in· 

'"' Cf. ante, capitulo XXX. 
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mutables de la naturaleza. En realidad, y desde este punto de vista, el uní. 

versa!ismo unitario del Medioevo fué reemplazado por un nuevo pluralismo. 

Correspondientemente, cualquier obligación existente bajo la sanción del 

Derecho Internacional debe, para tener validez, haberse originado en la vo

luntad libre y soberanamente expresada del Estado en cuyo caso ha de apli· 

carse; en la Edad Media las obligaciones creadas por el órden jurídico, 

existen independientemente y aun por encima de la voluntad del "estado", 

y lo que es aún más: la voluntad del "estado" particular no existe sino en 

tanto c¡ue coincida con la voluntad del orden natural 1038• En la comunidad 

moderna de Estados, por el contrario y como Pufendorf lo ha expresado, 

el derecho es creado sólo mediante la concurrencia de las voluntades y po

deres de los individuos (o de los Estados individuales), mediante la firma 

de convenios sin los cuales ninguna obligación de unos respecto de otros 

es comprensible ""· 
Esta indispensable concurrencia de voluntades para la creación de un 

orden jurídico an:ionioso, sin coacción exteri~r que lo estabilice y lo haga 

permanentemente obligatorio, es en estricta teoría, poco más que una ca· 

rica tura del universalismo del Medioevo; ya que no hay una norma supe.rior 

que force a la voluntad estatal a entrar en un convenio o una vez en él, a 

permanecer dentro, la vida del Derecho Internacional es esencialmente pre

caria, dependiendo del voluntarismo de las unidades que concurren a su 

formación. Los Estados soberanos, en tanto que soberanos, no pueden crear 

una comunidad jurídica universal de validez objetiva y superior como en 

teoría es estrictamente necesario, sino a lo sumo un sistema político de Es

tados, cuya situación es condicionada eternamente por la voluntad de sus 

componentes. La vol~tad de estos componentes es, por otra parte, deter· 

minada por las circunstancias políticas, las cuales se traducen, en última ins

tancia, no tanto en la creación de un orden universal y estable, cuanto en 

la creación de equilibrios y contraequilibrios, de alianzas y contra-alianzas 

cuyo fin e; garantizar o mejorar los intereses individuales del Estado y no 

la mejor vigencia de un orden normativo natural. La historia moderna del 

mundo en general, y de Europa en particular, presenta una serie intermina

ble de esfuerzos -casi siempre frustrados- para lograr este equilibrio Ín· 

ternacional. El dogma moderno de que todos los Estad()S so:i iguales y SO· 

beranos ~in ningún lazo de unión desde el fracaso del Sacro Imperio y 

de la Iglesia Universal "'°- destruye toda posible validez de un univer1a-

•• Cf. 111111, capitulo XIV, especialmente c. 1: "Estado y sistema polhico" y 

c. 2: "El 'CJtado' medieval". 
• D~ iurt natural 11 g1ntium, VII, 2, vi. 

• Cf. J. N. Figgil, füm Gmon to Grolius (114), 123. 
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lismo, tal y como éste fué entendido en el Medioevo, y deja en su lugar al 

perenne problema del inestable equilibrio internacional ""· 

2. LA ANTERIOR DESINTEGRACIÓN y la esencial incoherencia que radica en 

el Derécho Internacional de nuestros días encuentra sw raíces, como se ha 

visto, en mÓltiples fenómenos, de los cuales la Reforma protestante es uno 

de los más importantes; pero es quizá el espíritu nacionalista ~n parte 

también azuzado por la Reforma- el más determinante y radical de entre 

ellos. Soberanía estatal impoluta no es en última instancia sino una forma' 

difusa y estereotipada de egolsmo individual proyectado en su rededor "'1 y 

unido a otros egoísmos gracias a las abstr¡1cciones creadas por el nacionalis

mo, ésa secularización del espíritu religioso del Medioevo '"'· 

El espíritu nacionalista, que ha alcanzado sw más altos vuelos gracias 

a l~ disrupción del orden medieval, es uno de los fenómenos más peculiares 

a la aénte moderna; es una creación ~n gran parte artificial, como mo

dernos tratadistas lo han afirmado- en cuya composición han entrado di

versos factores a través de un proceso. lento al principio, pero rápidamente 

acelerado al disolverse la Cristiandad medieval. ConsÍituyendo originaria

mente un sentimiento abstracto de fraternidad, peculiar de un grupo que 

poiee características comunes, el nacionalismo acabó por localizarse en los 

tiempos modernos en un territorio y en un Estado definidos, en cuya crea

ción estuvo activamente presente. El territorio nacional en el cual se aloja 

hoy día un nacionalismo determinado, es conceptualmente incomprensible 

para la mente medie1;ai, El amor nacionalista que abarca a todo el territorio 

del Estado es solo el resultado de un proceso largo y difícil, producto artifi

cial de un desenvolvimiento histórico e intelectual, y no natural; "natural

mente", el "territorio" que un hombre ama es el de su lar nativo, el de su 

ciud~d; a lo sumo el de su comarca, dice Hans Kohn '"'· 

El nacionafümo, afirma la más alta autoridad contemporánea en la 

"" Elle problema del "equilibrio" no s61o es caracteríitico de la hhtoril politíca 

de Europa, sino que ha sido legado por ésta a loi otros continentes; en el siglo XVIII, 

Carlos 111 de España se rtfiera ya al "equilibrio americano", al argüir que la de.sapa· 

rici6n del Imperio francés en el Nuevo Mundo amenaza con destruir el equilibrio 

entre t!pañolcs y nnelo-sajunes. (V. Rodríguez Casado, "Folitica exterior de Carlos 111 

en tomo ni problema Indiano", en: Revista de Indias, V, 16 (19H), 236). 

''" Erasmo, al delinear el ideal de la lranquillilas orbi Christiani, rtchaza ni 

naciona!Ílmo como a una lar.na de egolsir.o y de amor propio. 

"" Cf. anl1, capitulo XXV, espcefalmcnte ce. 4 y 5. 

••• The Idea of Nationalism (884), 8, 
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materia, es un sentimiento abstracto 101s, un estado mental ioia que ha sido 

elevado a categoriá absoluta con la ayuda de dos ficciones: la comÍlllÍdad 

de sangre -que estrictamente hablando no se da en ningún grupo humano ' 
numeroso, mucho menos en un Estad1>- y un espíritu nacional o público, 
un Volksgeist, como fuente de la nacionalidad misma y de todas sus mani

festaciones ion. La génesis del moderno nacionalismo no es otra que la fu. 
si6n de un cierto estado mental con una forma política concreta, ·en nuestros 

tiempos, el Estado moderno y soberano 1011
; uno de los elementos distintivos 

de Ja nacionalidad en nuestros días es el goce en común, por parte del grupo 

nacional, de un territorio propio. 
La exaltaci6n del sentimiento anterior, que vino en los siglos XVI y 

XVII a contribuir poderosamente al aislamiento jurídico de los Estados al 

considerarse, con una base nacionalista (y religiosa) distintos los unos de 
los otros, no sólo frustra la idea de una comunidad jurídica universal, sino 
que, llevada a su extremo, constituye un positivo peligro para el bienestar 
humano. La nacionalidad, que solo es un fragmento de la humanidad, ha 
sido revestida de caracteres universales por los movimientos fascistas del 

presente siglo; el fascismo (en sus diversas formas) ha empujado al nacio
nalismo hasta sus lúnites extremos, a un nacionafümo nacional como lo lla

ma Kohn, en el cual el individuo al igual que la humanidad -los dos verda
deros universalismos- desaparecen, y su lugar ha sido usurpado por la 

nacionalidad, la cual aparece como el núcleo y como el todo del sistema po

lítico !Ole, Hemos sido testigos de la conversión de un nacionalismo álgido, 

mediante el imbuúniento de una idea mesiánica, el nazismo, en un verdadero 
imperialismo sin límites, y en un arma destructora de la humanidad. Si en la 

Antigüedad Arist6teles concibió al Estado como a una comunidad perfecta 
e independiente, es cierto también que dentro de las magnitudes griegas, 

el Estagirita tenía en mente una comunidad de, a lo sumo, diez mil al
mas mo .. El Estado moderno, tal y como hoy lo conocemos debe trazar su 
descendencia más bien de los imperios bárbaros que para Aristóteles no eran 
Estados, como si lo era la polis griega 1051

• 

"" Hans Kohn, loe. cit. 
•• · Op. cit., 12, citando a W. B. P"tlbbury, The Psychology o/ l{ationality cnd 

Internationalism (N. Y, 1919), 5. La óniQ manera de averiguar a que nación per· 

tenecc un individuo, es prcguntmcla (Pillsbury, 267). 
10l'I Op. cit., 13. 
1 
.. Op. cit., 19. 
" Op. cit., 20. 

Polltica, VII, 4. 
IOU Etica, IX, 10, iii¡ d. Polfü'aJ VII, 1. 



. Al estudiar de cerca y con gran acuciocidad el esplritu. nacionalista, 

Robert Michels llega a la conclusión, que yo acepto, de que la _nacionalidad 

puede ser reducida .a un solo elemento: la voluntad mi, una voluntad. de 

pertenecer a un grupo detenninado, con ·el cual se sientan afmidades .de 

raza, lengua, religi6n o ideas políticas, y en adición, una voluntad del gru

po entero en permanecer unido. Este vouloir vivre collectif que crea al espí

ritu nacional 1053 necesita también de medios concretos que garanticen su 

existencia, necesita de un marco territorial y de una soberanía que lo pro

teja y a su vez lo separe de otras comunidades semejantes; en otras palabras, 

el espíritu nacionalista requiere de un pouvoir vivre collectif que el Estado 

moderno viene a garantizar ampliamente. La secuela, en Jo que respecta al 

Derecho Internacional es perfecta, ya que ambos, orden jurídico internacio

nal y Estado soberano se originan en la. misma fuente: la volun.tad; la co

munidad nacional desea expresarse jurídicamente en la fonnaci6n de un 

Estado, y es la voluntad del Estado también la que le impele a sometel3e 

a las regulaciones del Derecho Internacional. 

La razón de porqué las relaciones entre los Estados se regulan contem

poráneamente en la fonna y C!I la medida en que éstos así lo desean, y no 

como un acatamiento a un orden nonnativo superior, como debiera ser,. de

be enconu:irse en el hecho de que no es el derecho. natural quien rige nor~ 

mativamcnte la vida del Estado dentro de la comunidad internacional, sino 

un concepto más estrecho y egoísta, al cual hasta el presente no se le ·ha en· 

contrado barreras jurídicas: el interés nacional. Este interés particular, que 

es la nonna suprema en la vida internacional de cualquier Estado contem

poráneo, se nutre en las fuentes del nacionafümo, se reviste de motivos eco

nómicos, sociales y políticos, y adquiere interna y externamente Ja fonna de 

valor inconmesurable, al que se Ja ha dado el nombre de patriotismo. El 

patriotismo como sentimiento, cuyo origen es desde luego muy complejo, es 

el aspecto militante y ofensivo del espíritu nacionalista. El nacionalismo, ha 

dicho Hayes, es un complejo de nacionalidad, de Estado nacional . y de 

patriotismo nacional; cada uno de estos elementos no es en s( ni bueno. ni 

malo; cada uno de ellos puede ser útil o nocivo, según se le emplee 1 ~11, 

pero Ja unión de los tres resulta en la formaci6n de una coraza nacionali,sta 

que protege a la comunidad en que se da, a la cual concibe .como la última 

y mejor de todas las razones 1011 ; y mas que protejerla, la separa de la co-

'"' Nott1 sur '¡es moytns Je tonstater la nalionalitl (La Hayá, 1917), t. 

'"' ·B. Lavergne, Le Principe áe la Nationalitl ti les Gumes (Paris, 1921),.29. 

,.. Carlton J. H. Haycs, Essays on Nationalinn (N. York 1926), 258. 

'"' Esta idea se encuentra inmejorablemente aprcuda .en la frase: "¡Mi pa!J 

primero, con m6n o iin ella!". 



munidad mis amplia del género humano a. la que en realidad pertenece, lo cual constituye uno de los males fundamentales de nuestra actual organiza. 
ci6n internacional. Mientras que exista un obstáculo tan definido e invencible como lo es el nacionalismo, las barreras que sep:iran Estado de Estado no pódrán ser franqueadas y toda cooperación internacional será meramente 
formal. 

El E.!tado nacional de hoy dla es, desde el punto de vista del derecho, una ficción jurídica, no una institución de derecho natural. Desde el punto 
de vista sociológico e histórico, el Estado es un fenómeno cultural de carie· ter perfectamente transitorio y removible en tanto que se le encuentre un mejor sustituto. El pecado de los últinl'os cuatrocientos años de historia po
lítica del género humano es haberle dado al Estado -<¡ue no debe ser, es· 
trictamente hablando, sino un expediente político y social de carácter provisional- U.'1 valor absoluto y universal que ha ahogado los verdaderos valores absolutos y universales, los derechos humanos; la tarea del E.!tado 
debe ser precisamente la de amparar y hacer avanzar esos derechos huma· nos mediante la creación de una noción más laxa de soberanía estatal, in· 
tema y externa. Esta soberanía, tal como hoy ie concibe, amenaza con des· 
pojar al hombre de sus más sagrados derechos; externamente, impide la 
reunión del género humano en una sola comunidad univetsal, para la cual su naturaleza propia lo ha claramente destinado. 

3. LA DISOLUCIÓN DEL orden medieval de las cosas, apresurado por el 
fracaso de la idea del Imperio, y terminado con la Reforma protestante, dejó ·a sus elementos formativo; en libertad de encontrar. un nuevo medio 
de unión internacional; el derecho de gentes surgió entonces como la mejor 
prome!l para la restauración ele la unidad del linaje humano, como un pós· tumo legado del Medioevo a los tiempos modernos. Pero la eficacia de este 
Derecho Internacional fué duramente coartada por las concepciones triun· fantes del Estado soberano y nacionalista, cuya vigencia significó y significa el triunfo de la divi!'.ión sobre el CS,!JÍritu de unidad y cooperación. La "na· 
ción" ocupó en la m~nte de los hombres, a partir del siglo XVI, eÍ lugar que antaño disfrutara el 'concepto m:ís amplio y generoso de la "humanidad". 
El espíritu nacionalista que, como hemos visto, es una creación puramente 
humana, básicamente irreal y fácilmente deleznable, representa en los ticm· 
pos modernos --0pecialmcnte a través del Estad~ soberano, su creaciónun espíritu particularista de división que debe de ser suprimido si ha de lograrse una verdadera unión beneficiosa para el género humano. Para el 
éxito de toda vida internacional.en el futuro, la libertad individual del hom· bre, coartada por las anteriores ficciones, de~ ser organizada sobre una ba· · 



se supranacional, y el derecho que regule esa vida debe ser un derecho su

praesiatal. Si las lecciones del pasado y del presente no han de desaprovecharse, 

me proceso que conduce ida unidad a través de episodios· de mi.seria, des

trucción y gue1111, debe ser alentado¡ este proceso debe ser llevado al éxito 

completo mediante la remoción del obstáculo supremo que impide la unidad 

jurídica del género humano: la soberanía estatal. Hace doscientos años ya, 

Kant afinnaba la neeesidad que las naciones tienen de rendir esta "libertad 

brutal" que las separa entre sí a fin de lograr la paz y la concordia en una 

constitución universal de derecho natural que sea una entidad dvica para 

todas ellas "" . 
. Una vez ~ue haya sido aceptada sin reservas la noción de la exütencia 

de un orden jurídico universal, normativo, objetivo, con validez propia, y 

basado en loi eternos postulados del derecho natural, los Estados solo po

drán ser concebidos como corporaciones parciales dentro de una más amplia 

comunidad, y los ordenes jurídicos estatales solo tendrán validez como or· 

denes parciales sometidos al orden universal, al derecho supraestatal del 

futuro¡ con ello, será una realidad la visión agustiniana de un mundo for

mado por Estados iguales entre sí viviendo en armonía conforme a una re

gulación superior, objetiva y justa. · 

El Derecho Internacional del futuro no debe ser un derecho entre los 

E.!tados, con lo cual queda automáticamente su jeto a enormes limitaciones, 

sino un derecho sobre los E.!tados, coordinando, pero autoritativamente, la 

vida de todos ellos, y determinando la validez de los ordenamientos jurídicos 

que regulan la vida interna de cada uno de ellos. 

En la Edad Media, como se ha visto, la característica fundamental del 

"estado" -d cual solo existía en tanto reflejara el ordenamiento natural

era ·ia de administrar la justicia 1m, la de aplicar leyes preexistentes en la 

naturaleza y de la cual derivaba su propia autoridad; al lado de esta suze

ranía judici:il del "estado" medieval, encontrarnos que la caracter!stica dis

tintiva del Estado moderno es el hacer leyes, el /eges condere, esto es, una 

soberanía legislativa ma. Ya que la acción legislativa tiene por corolario a 

la acción judicial, es bien posible aprovechar las lecciones del pensamiento 

político medieval para combinar ambas tareas ~ realidad complementa· 

rías- de tal manera que hagan armonizar los sistemas jurídicos estatales con 

un or¿cn jurídico universal, en una división de funciones. 

,. En: Ideen zur tinir allgtmtinin GtSChiib11 in W1t16Qrg1rlich1r AbsicM 

(1784), c. 7. 
.. Cf. ante, capitulo XIV, sptcialmcntc c. 1: "Est:clo y mttma politlco" y 

"El 'atado' medieval". 
,. Loe. cit., c. 3: "El Estado moderno". 
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. Viejas rutas marcan rumbos nuevos; lo anterior puede lograrse me· 

diante la aceptación de los siguientes preceptos: el · er Estado es. el uní· 

veno,· gobernado por la Providencia Divina, confo e a lt» postulados del 

derecho natural; en él se encuentran comprendido>' todos los &lados, que 

no son sino una porción de la unidad total. La expresión y manifestación 

de supremac!a de los intereses superiores de aquel Primer &tado, que no 

es otro que la comunidad humana, la Respublica Christiana del Medioevo, 

debe alcanzarse mediante el repudio de la soberanfa estatal, y la aceptación 

-que bien puede formar el primer artículo de todas las constituciones 

locales- de una supremacía del Derecho Internacional, considerado así 

como un verdadero derecho supraestatal. Este nuevo Derecho Internacional 

tendrá como funci6n la de jt!Z!(ar, conforme a postulados eternos, las disputas 

entre las naciones, y en general contribuirá a cimentar la concordia y la paz 

internacionales. Bajo esta soberanla j11dicial del Derecho Internacional, la 

función de cada ordenamiento particular en los Estados será la de legislar, 

creando leyes que normen la vida interna de los miembros de cada uno 

de ellos, leyes que en caso alguno pueden contradecir o violar los preceptos 

universales que harán posible la convivencia humana en el univmo; el Estado 

ejerce así, una suzeranla legislativa dentro de su particularidad esfera de juris

dicción; pero sujeta aquéllas de sus normas que afecten a las relaciones ínter· 

nacionales a la revisi6n de la soberanía judicial del Derecho Internacional. 

De esta manera, no es necesario, aun cuando lo afirme Laski 10" la 

resurrección de la plenitudo potcstatis papal ni la de la auctoritas impe· 

ria! 1010 para la realización de un mundo uno; y con ello se alcanzará uno de 

los ideales más elevados de la historia: la obtención de una paz y concordia 

universales, "el mejor de los medios ordenados a nuestra felicidad" 1041 ·me· ·. 

díante la unión de este linaje calificado por San Agustín de ser el más des

avenido por sus vicios, pero el más sociable por. naturaleza: el linaje hu· 

mano ion, 

'"' Studies in the Problem o/ Sovmignty (Londm, 1917), 2. 
1• Gf. ante, capitulo XIII: "Auctoritas imperial y Plenitudo pot•1tatis papal, 

uniw lonnas mcdievalci de sobcranla": 
.., Dan te; De Monarchia, I, 5 •. 

"" DI civ. Dei, XII, 27, 1: "Nihil enim est quam hoc genus tam discordiosum 

viuo, tam social e natura". 
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GLOSSARIUM 

·· En el presente ensayo se ha dado un valor y sentido detenninado -por 

razones de análisis y nitidez- a ciertos ténninos que a continuación se fütan: 

l.· Soberanla, supremacía, suzeranfa, suz~ranía y alta suzerania. 

Genéricamente, todos 
ellos son: 

Potestades 

Sobcranía-Potestas completa en sí misma, que no 
necesita referir.;e a ninguna potestas superior: de
recho natural en la Edad Media, soberanía es

tatal en la Edad Moderna. 

Suprcmacla. Potestas que da jurisdicción a otra po

testas inferior, pero que admite otra potcstas en
Cima. Típicamente feudal. 

r strictu sensu: su.bremacía 

S11zeranla (suzeranía l mediata feudal 
subrayada sólo cuan· 
do es usada lato ( lato sensu: supremacía feu-

sensu). 1 da! en una es!era amplia, 

1 · l por ejemplo en un reino. 

1 ditas suzer~nlas: auctoritas imperial y plenitudo po. 

j testatis papal. Suzeranlas ecuménicas: la aucta-
ritas imperial es semi-feudal¡ la plenitudo potes
tatis, aunque no de origen feudal, se aplica a 

menudo a relaciones de tipo feudal. La única 
potestas que ambas· aceptan como superior (con 
la excepción de ciertos canonistas radicales, en 
el caso de la autoridad pontificia) es la ordinatio 
natura/is. 

2. Con/usio y confusión. En referencia con las relaciones entre la esfera tem· 

poral y la espiritual; véase la nota 314. 
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3. titado, estado y "estado". 

Estado: el Estado soberano moderno, que posee una validez universal 
y objetiva. 

estado: la esfera de lo temporal en contraposici6n a la esfera de lo es pi· 
ritual dentro de la corriente ortodoxa del pensamiento gelasiano. 

"estado": el "estado'' mediéval que no reúne los atributos que hoy son 
asociados con el Estado moderno, colocado bajo la soberanía 

. del derecho natural, y cuya validez depende de la manera en 
que se identifique y realice en la práctica los postulados natu· 
rales. · -

4. Cuando se usa la voz derecho, sin ningún adjetivo, entiéndase el derecho 
natural. 
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